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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Motivación 

     La motivación principal que nos lleva a plantearnos la realización de esta tesis es el 
interés por aprender y continuar con una formación académica que a su vez nos permita 
afrontar nuevos y futuros retos investigadores. La realización de la tesis es, en si misma, 
el objetivo que se persigue; ahora bien, durante el periodo de su realización adquiriremos 
numerosos y dispares conocimientos que nos acompañarán el resto de la vida. Hacer 
frente a un proyecto vital como este, por otro lado, nos permitirá trabajar con gran 
número de profesionales y con su ayuda, apoyo y consejo conseguiremos realizar este 
trabajo. 

     A la vez que el interés por aprender, también se nutre esta tesis de la admiración del 
autor por la forma de vida de los moriscos de la Axarquía malagueña. Esta admiración 
nos ha acompañado durante numerosos años acercándonos a esta temática desde 
numerosos puntos de vista. Ahora es el momento de, a través este trabajo, realizar un 
análisis de su forma de vida, costumbres, lugares de trabajo, lugares de enterramiento y 
todo ello visto desde una perspectiva geográfica e histórica; ello supone pensar los 
hechos en el tiempo y en el espacio en el que se producen. Pretendemos reconstruir su 
mundo mediante la investigación sobre sus caminos, molinos, fuentes y otros muchos 
elementos de su vida diaria a través de fuentes históricas diversas para plasmarlos en el 
espacio a través de mapas realizados mediante el uso de los Sistemas de Información 
Geográfica –SIG-; aspecto éste que nos parece una aportación importante de nuestro 
trabajo. Con esta reconstrucción proponemos que esta forma de vida, que tras cientos de 
años se ha perdido en las brumas de la historia, vuelva con fuerza a cobrar vida y que los 
lectores puedan imaginarse fielmente como era su discurrir diario, el paisaje que les 
rodeaba y como se ganaban la vida. Pretendemos demostrar que es posible recuperar este 
mundo a través de los Libros de Apeos y Repartimientos –LAR-, salvaguardando 
numerosos elementos patrimoniales, hoy en día desconocidos, pero que pretendemos 
sacar a la luz para que la sociedad los conozca y pueda protegerlos.  

     El lector de este trabajo podría preguntarse por qué hemos elegido el LAR de 
Daimalos y no otro, explicación que se fundamenta en los aspectos siguientes: 

     En primer lugar hemos elegido este LAR por los lazos emocionales y familiares que 
unen al autor con esta localidad así como por otro hecho muy importante, que a la postre 
se puede mostrar como clave, como es la poca alteración del patrimonio que ha sufrido 
Daimalos a lo largo de su historia. Tal vez sea porque siempre ha sido un pueblo con 
escasos recursos o porque sus vecinos han sabido respetar los elementos patrimoniales o 
porque el escaso desarrollo sufrido por el pueblo ha sido un gran aliado para la 
conservación de su rico patrimonio morisco. El hecho es que en el LAR de Daimalos se 
hace referencia a una fuente, un pozo, etc., en un determinado lugar, patrimonio que 
buscamos, hablamos con los vecinos y que, recorriendo el territorio palmo a palmo, 
acabamos encontrando. Esta localización de los elementos del LAR es una de las 
cuestiones que nos planteamos y que tendremos que demostrar. Si, como creemos, los 
LAR representan una fuente esencial e imprescindible para reconstruir el mundo de los 
moriscos, el trabajo que proponemos, la metodología que utilizamos, las fases y 
resultados que obtengamos se podrían utilizar en cualquier lugar del antiguo Reino de 
Granada donde se elaboró un libro de apeos y repartimientos. Sin embargo la 
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implementación de este trabajo requiere la realización de un extenso trabajo de archivo 
para el cual habremos de leer todos los LAR de los pueblos que circunden al estudiado, 
buscar toda la cartografía histórica disponible de Daimalos y los pueblos limítrofes, 
hablar con vecinos de las zonas de estudio como fuente fundamental de información oral 
que ha conseguido trasladar a nuestros días saberes, tradiciones, costumbres, etc. de hace 
cinco siglos, buscar y localizar, cuando sea posible, cada uno de los elementos 
patrimoniales de los que se habla en el LAR 

1.2. Objetivos 

     Una vez que la motivación que nos mueve a la realización de este trabajo ha quedado 
meridianamente clara, tenemos que establecer los objetivos que guiarán la realización 
de todo el trabajo que tenemos por delante. Los objetivos que nos planteamos para la 
consecución de los fines que pretendemos lograr los dividimos entre generales y 
específicos y son los siguientes: 

1.2.1. Objetivos generales 

1.2.1.1. Transcribir el documento 

     Con carácter previo al estudio del manuscrito necesitamos conocer como eran estos 
documentos y cual fue el proceso que desembocó en su redacción. Para ello tenemos 
que estudiar, conocer y valorar el contexto del proceso anterior a su realización desde la 
conquista del Reino de Granada hasta la Guerra de los Moriscos y su posterior destierro. 
Tras el destierro de estos necesitamos comprender como se establecieron las bases que 
sirvieron para llevar a cabo el proceso repoblador, proceso que tuvo como consecuencia 
la redacción de unos libros denominados de "Apeos y Repartimientos" que se realizaron 
en todos las alquerías del Reino de Granada que contaban con habitantes con 
anterioridad al destierro de los moriscos en el año 1571. Además del apeo y 
repartimiento, para comprender bien el proceso y si el mismo tuvo éxito o no, tenemos 
que estudiar las visitas de comprobación que se produjeron en los años 1574, 1576 y 
1593. Para ello deberemos acudir a aquellos archivos que cuenten con copias de estos 
documentos.  

     El libro que pretendemos transcribir se encuentra en el Archivo de la Real 
Chancillería de Granada, archivo localizado en el Archivo Histórico de Granada el cual 
tenemos que consultar y reproducir a la vez que también necesitamos consultar todos 
los documentos relativos a las visitas posteriores de comprobación que hemos 
relacionado anteriormente.  

1.2.1.2. Aportación de procedimientos y revisión de planteamientos 

     Este trabajo, en sí mismo, supone un jalón más en el mejor conocimiento de este rico 
mundo morisco en la provincia de Málaga. En sí este elemento justificaría la realización 
de un trabajo de este tipo. Sin embargo este trabajo, al tratarse de un trabajo realizado 
desde una visión "geográfica", pretende dar un paso más y poner el LAR de Daimalos 
en el "mapa". Desde esta perspectiva nos planteamos si la información que nos ofrece el 
LAR de Daimalos por sí sola servirá para sacar a la luz el mundo morisco mediante 
mapas de sus elementos patrimoniales más importantes. Intentaremos localizar, 
fotografiar y cartografiar el mayor número de elementos patrimoniales que el LAR de 
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Daimalos contiene. Ésta, si la conseguimos, será una de nuestras principales 
aportaciones tanto al ámbito científico-académico como patrimonial. Hasta ahora los 
libros transcritos de los LAR no han realizado esta reconstrucción del patrimonio 
material e inmaterial de la época en la que se redactó mediante mapas y fotografías que 
permitan identificarlos.  

     En una fase posterior pretendemos proponer medidas para la preservación del posible 
patrimonio que podamos localizar así como para su puesta en valor que permita su 
protección y utilización de cara a conformar un producto turístico inexistente hasta 
ahora en este territorio. Otra de las tareas que pretendemos realizar es la 
implementación de propuestas para la protección del patrimonio detallado en los LAR, 
propuestas que hasta ahora no se daban cita en ninguno de los LAR transcritos.  

1.2.2. Objetivos específicos 

1. Dilucidar la importancia capital que tiene la fuente tanto para conocer la 
situación socioeconómica de los diferentes lugares en los que se realizaron los 
apeos y repartimientos como para una cuestión muy novedosa como es la 
"reconstrucción territorial” a través de la identificación y localización de sus 
elementos patrimoniales.  

     En relación con este objetivo pretendemos comprobar la importancia de la fuente, el 
LAR de Daimalos, para conocer la situación socioeconómica de Daimalos con la 
intención de reconstruir, en la medida que podamos, el territorio al que la fuente se 
refiere. Pretendemos obtener datos de carácter socioeconómico como la edad, la 
composición de las unidades familiares, el número de hijos por matrimonio etc., que 
permita conocer y valorar los cambios poblacionales que sufrió Daimalos tras el proceso 
repoblador. Por otra parte los aspectos económicos tendrán un lugar primordial en 
nuestro trabajo, razón que nos llevará a indagar cuales eran sus cultivos primordiales y 
en que situación quedaron éstos tras la guerra y posterior expulsión de los moriscos. En 
cuanto a la estructura de propiedad de la tierra nos interesa conocer el tamaño de 
propiedad existente en la época, para lo cual se seguirán pautas ya aplicadas en estudios 
similares como es el caso del estudio socioeconómico del LAR de Algarrobo realizado 
por Bravo Caro (1990). También nos interesa conocer el grado de dispersión parcelaria 
de éstas; las propiedades en manos de los propietarios neoconversos o la situación en la 
que quedó la propiedad de la tierra tras la repoblación en relación con las cuestiones que 
hemos planteado anteriormente. 

     Tan importantes como estos aspectos, lo son aquellos que nos hablan de como era el 
paisaje natural y el tipo de vegetación existente en aquel momento histórico, paisaje que 
pretendemos “recomponer” con los datos que nos ofrezca el LAR. Las actividades 
ganaderas también formaban parte de la economía morisca, ganadería que nos interesa 
desentrañar en cuanto a su importancia y composición según especies ganaderas. 
Probablemente los nuevos pobladores implantarían un nuevo tipo de ganadería acorde 
con sus gustos y costumbres indagando también en el papel que ésta desempeñaba en la 
economía de los nuevos pobladores. 

     Si las actividades agrarias eran esenciales en la vida de los moriscos por su 
importancia en términos de aprovisionamiento de subsistencias así como de generación 
de riqueza y estatus social, las actividades artesanales, que según el LAR existían en 
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Daimalos al tiempo de la rebelión,  por lo cual nos resulta de interés conocerlas en sí 
mismas y si continuaron o se perdieron con la repoblación y/o si se introdujeron otras 
no existentes. En éste, como en los otros aspectos antes señalados, la consulta de los 
Libros de Respuestas Generales del Catastro de Ensenada de 1752, nos permitirá 
comprobar dicha evolución.  

     Todo este tipo de actividades reseñadas con anterioridad (agrícolas, ganaderas y 
artesanales) es lo que Cejudo García y Maroto Martos (2009) denominan como espacios 
rurales "multifuncionales". En este tipo de espacios se imbrica el patrimonio y el 
desarrollo rural valorizándose y conservándose el territorio a la vez que este tipo de 
procesos multifuncionales están originando territorios cada vez más dispares que 
requieren un análisis diferenciado y unas actuaciones acordes a cada uno de ellos. Según 
dichos autores esta diversidad de situaciones es la que permite reconocer la mejora de 
ciertos territorios ligados a procesos de diversificación productiva y multifuncional 
mientras otros continúan un proceso de decadencia en aquel territorio que ha venido a 
denominarse rural profundo. Siguen abundando sobre dicha idea al apuntar que la 
actual multifuncionalidad de los espacios rurales representa uno de sus activos más 
importantes para lograr su reactivación, por su capacidad para inducir el desarrollo de 
actividades económicas nuevas (turismo rural, industrias, producción y 
comercialización de productos de calidad, agricultura ecológica, gestión y 
mantenimiento de espacios naturales, puesta en valor de todo tipo de Patrimonio) o la 
recuperación de saberes tradicionales a punto de desaparecer, saberes como artesanía, 
productos típicos y tradicionales. Desde la perspectiva que une desarrollo rural y 
multifuncionalidad propuesta por Cejudo García y Maroto Martos (op. cit) en los 
espacios rurales se entiende la conservación y la puesta en valor del Patrimonio como " 
ineludible" motor de desarrollo rural así como identificador de los moradores de un 
territorio. Esta unión entre conservación del espacio rural y puesta en valor del 
Patrimonio como motor de desarrollo rural es la que pretendemos desarrollar en este 
trabajo mediante la localización de los elementos claves del Patrimonio que nos servirán 
de base para el modelo de desarrollo que aquí propondremos.  

2. Localizar los elementos patrimoniales que aparecen en la fuente asi como 
proponer, en su caso, localizaciones para aquéllos que o bien se desconozcan o bien 
su ubicación sea, según nuestra investigación, incorrecta.  

     Otro de los objetivos primordiales que nos proponemos es averiguar si el LAR es de 
utilidad para localizar enclaves o elementos patrimoniales del tiempo de los moriscos 
así como, a nuestro entender, su correcta denominación. Nuestra hipótesis de partida es 
que Daimalos ha evolucionado muy poco a lo largo de la historia por lo que intuimos 
que, en caso de poder localizarse, mucho de este patrimonio debe permanecer 
inalterable. Puede que ya no se conozca su nombre ni su utilidad pero parte del mismo o 
sus restos deberían estar ahí a no ser que no existiera un patrimonio de importancia en 
aquella época. Dentro de este patrimonio, y para que sirva de ejemplo de lo que nos 
planteamos realizar, hemos oído hablar a algunos vecinos que antes que Daimalos había 
otro pueblo aunque de él lo desconocemos todo como su nombre y ubicación. Con este 
trabajo pretendemos localizar la ubicación de este pueblo a la vez que intentar 
desentrañar el proceso por el cual dejó de existir.  

     Por otro lado para las personas del campo son fundamentales los caminos. Estos sin 
embargo caen en desuso y en numerosas ocasiones las construcciones modernas los 
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ocupan en parte e impiden el paso por los mismos con lo que están arruinando un lugar 
de paso que ha tenido un uso continuado durante cientos de años. Pretendemos estudiar 
qué caminos eran importantes y en su caso proponer su trazado para que, si es posible, 
puedan ser protegidos por las administraciones de las afecciones anteriormente 
reseñadas. 

     Las fuentes y acequias, que tanta importancia tenían en el mundo morisco, serán otro 
de los objetos donde pondremos especial atención por su especial significado en el 
mundo musulmán. Si es posible localizaremos aquellas acequias que utilizaban los 
moriscos de Daimalos, su trazado, si se corresponden con algunas de las acequias 
actuales así como la organización del riego para desentrañar si la actual guarda relación 
alguna con la existente bajo el dominio musulmán. Las fuentes por su parte eran vitales 
para la vida de los moriscos lo cual nos indica que debían existir en un número 
importante, fuentes que pretendemos localizar y relacionar con las actuales a la vez que 
las fotografiaremos y valoraremos su estado de conservación para proponer finalmente 
acciones de preservación y de su puesta en valor. También queremos esclarecer que 
relación tenían las acequias y las fuentes no sólo con la organización de los regadíos 
sino también el poblamiento de la zona. Sabemos, por otros ejemplos de Axarquía, de la 
importancia de fuentes medievales que desempeñaban estas funciones en esta zona 
como la denominada " Fuente de San Isidro" en Periana que fue aprovechada como 
abrevadero desde época medieval y que en época de los Reyes Católicos regaba una 
parcela de 12 fanegas de tierra. Quizás, por este mismo motivo se desconoce, o ha 
desaparecido, la existencia de una gran acequia principal que articulase el 
abastecimiento y el riego de Daimalos. 

3. Clarificar la exhaustividad y concreción espacial que la fuente ofrece a través de 
múltiples referencias territoriales y la escasa transformación humana acaecida en 
Daimalos.  

     Otro de los objetivos que pretendemos abordar es la comprobación sobre el terreno 
de la exhaustividad y concreción espacial que tiene el LAR, a la hora de referirse a 
elementos territoriales como las viviendas, cementerios, calles, cortijos, etc., No 
sabemos si la información que nos ofrece será lo suficientemente concreta y exhaustiva 
como para poder identificar hoy en día este tipo de bienes materiales. Como ya dijimos 
anteriormente tendemos a pensar que esta localización si será posible por la escasa 
evolución que ha tenido el casco urbano de Daimalos a lo largo de la historia y sobre 
todo en los últimos 40 años. Ha sido en los últimos años, desde la instauración de la 
democracia, cuando los pueblos de la zona han vivido una etapa de prosperidad que, si 
bien ha generado efectos positivos en la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, 
también ha traído consigo la desaparición, en otras localidades cercanas, de numeroso 
patrimonio que ha quedado enterrado bajo nuevas calles, canalizaciones, aparcamientos 
etc., En Daimalos, sin embargo, debido al éxodo de la población en los últimos decenios 
del siglo XX hacia las ciudades, el pueblo no ha evolucionado en demasía, hecho al que 
se le une que la administración de la que depende, el Ayuntamiento de Arenas, durante 
la primera parte de estos años carecía de recursos y prácticamente no ha ejecutado 
ningún tipo de obra de importancia en Daimalos lo cual, por otra parte, tiene como 
efecto positivo la preservación de ese patrimonio que sigue "enterrado".  
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4. Estudiar la riqueza del patrimonio morisco que aún perdura en Daimalos con 
vistas a su posible puesta en valor. Patrimonio material y inmaterial, cultural y 
natural, monumental y cotidiano (su división territorial en pagos, la red de 
caminos, los caminos del agua, las técnicas de riego, costumbres y tradiciones) 
como reflejo de unas formas de vida que además de ser recordadas deberían ser 
recuperadas, si es posible, a través de dichos elementos.  

     Al plantear este objetivo pretendemos estudiar el patrimonio morisco con que 
contaba Daimalos para, en la medida de lo posible, ponerlo en valor. Es una forma de 
reconocer, desde este trabajo, una de las finalidades establecidas por la UNESCO en su 
32ª reunión celebrada en París en octubre de 2003 para la salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial, “la sensibilización en el plano local, nacional e internacional a la 
importancia del patrimonio cultural inmaterial y de su reconocimiento recíproco” (art. 1, 
d). Este patrimonio lo integra el territorio con la división en pagos que todavía perdura, 
la red de caminos, los caminos del agua, técnicas de riego, costumbres, tradiciones, las 
pasas y paseros, las moreras, la seda y las elevaciones montañosas. Este tipo de 
patrimonio al que le podemos llamar "inmaterial"1, hasta ahora no ha sido tratado en 
demasía en las transcripciones de los LAR. Nosotros consideramos que, si se pretende 
llevar a cabo un proceso de desarrollo local que mejore la calidad de vida de la zona, es 
necesario conocerlo para tomar las medidas necesarias. Estas medidas, por un lado, 
deben garantizar su conservación y, por otro, deben servir para ponerlo en valor. La 
puesta en valor que pretendemos proponer puede posibilitar a los vecinos del pueblo y 
de la zona la puesta en marcha de nuevas actividades económicas que complementen las 
que tienen actualmente y que ayuden a impedir que los pueblos de esta zona de la 
Axarquía queden despoblados por completo. En el caso de que el patrimonio que 
queremos estudiar nos lo permita, realizaremos propuestas que lo integren dentro de las 
nuevas perspectivas del turismo que buscan la promoción del patrimonio mediante un 
hilo conductor o sistematización, como por ejemplo ha ocurrido en Málaga con la figura 
de Picasso o en otros lugares con rutas temáticas como La Ruta del Quijote u otras de 
otro tipo. En la comarca de la Axarquía debemos dar un paso más y ofrecer un producto 
integral unido por un hilo conductor donde el papel que el patrimonio "morisco" debe 
desempeñar un papel relevante. Para ello contamos con numeroso patrimonio material 
así como recursos turísticos como el Museo Morisco de Sayalonga o el Casco Histórico 
Morisco de Frigiliana, tan sólo hace falta "unirlos" mediante un elemento vertebrador 
que los configure como un producto turístico diferente y de calidad.  

                                                 
1 “Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial” los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación 
en generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana” (art. 2.1). 

“El “patrimonio cultural inmaterial”, según se define en el párrafo 1 supra, se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes: a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del 
patrimonio cultural inmaterial; b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y actos festivos; d) 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas artesanales tradicionales” 
(art. 2.2). 
 
 
 



 15 

     El producto integral que pretendemos desarrollar en este trabajo comprende tanto 
rutas que puedan ser realizadas, fundamentalmente, a pie o en bicicleta de montaña y, 
cuando no sea posible, con automóviles, rutas que al igual que ya ocurre en otros 
territorios tienen una incidencia clara en la economía local. No pretendemos proponer 
en este trabajo que se apueste por un único sector productivo ligado al turismo rural sino 
que pretendemos proponer un modelo de desarrollo que se articule a partir de pequeñas 
partidas económicas de origen múltiple, de actividades internas y otras de transferencias 
externas como sociales o salariales. En el conjunto de estas actividades cualquier 
cuantía que reciba la zona aunque parezca reducida ha de ser valorada de manera 
positiva para la misma. Por otra parte las rutas que propondremos no implementarán una 
gran intervención sobre el medio por lo cual nos garantizamos que el proceso de 
desarrollo rural que se pueda producir lo sea de una manera sostenible. Este modelo y 
propuestas de intervención en el territorio que planteamos ya han sido testadas en 
espacios próximos al que estudiamos y se citarán y analizarán cuando abordemos este 
apartado.  

5. Estudiar y revalorizar, si es el caso, la importancia estratégica, económica y 
político-militar de la zona objeto del presente estudio en el período durante el cual 
la fuente fue realizada dentro del Reino de Granada.  

     La situación geoestratégica de Daimalos dentro de la comarca de la Axarquía y de la 
Sierra de Bentomiz y Axarquía así como su pertenencia al antiguo Reino de Granada 
nos lleva pensar que, a diferencia de hoy en día, Daimalos tenía que tener en el siglo 
XVI mayor relevancia que hoy en día. Ya sea por su cercanía a uno de los castillos de 
mayor importancia de esta zona, que entonces pertenecía al Reino de Granada, el 
Castillo de Bentomiz, ya sea por el trazado de la red de caminos que lo atravesaba y los 
enclaves que conectaba,  o por la significación y notoriedad que alcanzaron muchos de 
sus vecinos, el hecho cierto es que Daimalos aparece como cita obligada cuando de este 
periodo se habla de la Axarquía, las Alpujarras e, incluso, del Reino de Granada. El 
corroborar su vital importancia no es sólo una cuestión que deba ser entendida desde la 
perspectiva de lo académico, que lo es y mucho, sino también desde la óptica de lo que 
supone de recuperar un valor identitario de este territorio que le confirió una 
importancia singular, en línea con lo que antes comentábamos de la importancia del 
patrimonio inmaterial como manifestación de la construcción indentitaria de un 
territorio; de un pueblo en simbiosis con el espacio en el que habita. A pesar de todo lo 
anterior tenemos que tener en cuenta en este trabajo que todas las cuestiones que hemos 
planteado se deben pasar por el tamiz de la relatividad de la importancia del territorio 
que estamos analizado en relación con otros mucho mayores en población, territorio, 
preponderancia económica y política, etc. Ahora bien, reconocer lo segundo, 
entendemos, no invalida lo primero que hemos planteado.   

6. Confrontar la capacidad que pueda tener este patrimonio para generar 
actividad económica y desarrollo para la zona.  

     Por último, nuestra formación como geógrafo y nuestra querencia por el desarrollo 
local nos lleva a marcarnos como uno de los objetivos principales del trabajo 
confrontar la capacidad de este patrimonio para generar actividad económica y 
desarrollo para la zona. Este objetivo al que denominaremos "Recuperando el pasado 
para avanzar el futuro" pretende la puesta en valor del patrimonio que hayamos 
podido desentrañar a lo largo del camino recorrido durante el proceso de investigación 
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que vamos a llevar a cabo en adelante. Para darle coherencia y continuidad en el tiempo 
y que las medidas que propongamos no sean una acumulación de iniciativas sin nexo de 
unión entre ellas, nos planteamos amalgamarlas mediante un plan estratégico que 
marque el camino a seguir en la comarca de la Axarquía durante un periodo temporal de 
10 a 15 años. Este plan estratégico propondrá la creación de uno o varios productos 
turísticos que iremos conformando según avancemos en esta tesis y que, acorde con los 
nuevos tiempos, plantearán la creación de un producto cultural conceptualizado y 
dividido en varias áreas temáticas que surgirán de este trabajo. De acuerdo con estas 
nuevas teorías de la creación de productos culturales, también para nosotros tendrá una 
importancia vital el patrimonio " inmaterial" que es aquel más relacionado con la forma 
de vida de la población y que le confiere a ésta una diversidad y originalidad que la 
distinguen de otras. Este patrimonio inmaterial, si bien a veces ha sido estudiado para el 
conjunto de la Axarquía y la provincia de Málaga, han obviado, a nuestro entender, 
elementos esenciales del patrimonio de la comarca como la producción de la seda, los 
oficios olvidados e incluso la importancia de los paseros. Este plan estratégico, del cual 
nosotros propondremos algunas líneas generales, entendemos, debería ser impulsado 
por las administraciones públicas y publico-privadas de la comarca y donde los actores 
claves del territorio y la propia sociedad civil deben desempeñar un papel fundamental; 
apoyados de las instituciones académicas, más allá del esfuerzo individual de algunos 
de sus miembros, que puede dotar de coherencia al proyecto así como de canal de 
difusión y transferencia social del conocimiento científico y académico. 

1.3. Estructuración del trabajo 

     Para conseguir los objetivos anteriormente descritos estructuraremos nuestro trabajo 
de la siguiente manera: 

1.    Estudiaremos en primer lugar Daimalos y su entorno físico con la intención de 
contextualizar en nuestro trabajo el territorio para posteriormente estudiar el 
proceso histórico que desembocó en el destierro de los moriscos prestando 
especial atención a los hechos acontecidos en la Sierra de Bentomiz y en 
Daimalos.  

2.     En una segunda fase estudiaremos los libros de apeos y repartimientos, el LAR de 
Daimalos y las visitas posteriores de comprobación, principalmente la de Arévalo 
de Suazo de 1574; los datos que nos ofrecen éstas nos permitirán realizar, en 
primer lugar, un estudio socioeconómico y patrimonial de este territorio en base a 
sus características sociodemográficas, actividades productivas, paisajes agrarios y 
naturales, actividades comerciales y artesanales y formas de divertirse de los 
moriscos de Daimalos. Otros elementos esenciales de nuestro estudio serán 
también las construcciones realizadas por el hombre como la red de caminos, la de 
acequias, los molinos, fuentes, casas y cortijos, tahonas, almazaras, torres vigías 
así como oficios y tradiciones desaparecidas, etc.  

3.   Transcribiremos el LAR a la vez que realizaremos un índice antroponímico y 
toponímico para que cualquier término del mismo se pueda buscar de manera ágil, 
transcripción que se realizará siguiendo las normas de transcripción que se utilizan 
comúnmente al efecto.  
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5.   Tras el estudio socioeconómico una parte importante de nuestro trabajo será la 
identificación y cartografía de los elementos patrimoniales que nos permita el 
LAR. Para poder realizarlo no solo nos serviremos del LAR sino que también 
tendremos que acudir a toda la cartografía histórica que podamos encontrar para 
utilizarla en la elaboración de mapas donde se localicen los mismos. En búsqueda 
de esta cartografía acudiremos a los archivos de la Junta de Andalucía, Gobierno 
de España, Diputación Provincial de Málaga, Diputación Provincial de Granada 
así como los archivos municipales de los Ayuntamientos de la zona objeto del 
estudio.  

6.   En una fase final pretendemos recuperar el patrimonio tanto material como 
inmaterial que el LAR nos permita identificar a través de su puesta en valor, 
realizando una serie de propuestas concretas, entre las que se encuentra un plan 
estratégico, a la vez que su protección y catalogación. Partimos de la base de que 
conocer todo este patrimonio es un paso previo y esencial para protegerlo puesto 
que hasta ahora su desconocimiento lo esta llevando de una manera lenta pero 
inexorable hacia su destrucción.  

1.4. Metodologías y fuentes 

     La fuente básica, que no única, de trabajo es el libro de apeos y repartimientos de 
Daimalos el cual se encuentra custodiado en el Archivo de la Real Chancillería de 
Granada y que fue realizado en el año 1572. 

     Los libros de apeos y repartimientos son aquellos documentos jurídicos realizados 
tras la derrota de los moriscos en la guerra que se desarrolló entre 1568 y 1571 y tras la 
cual se produjo su expulsión definitiva del reino de Granada. Las propiedades de los 
moriscos fueron repartidas entre nuevos pobladores venidos de fuera siendo las tierras 
que se les entregaron inscritas en pliegos los cuales puestos en conjunto forman los 
LAR. De estos se hicieron dos copias, debiendo una de ellas estar depositada en el 
pueblo en cuestión y enviándose el otro ejemplar al Consejo de Población de Granada.  

     El ejemplar consultado se encuentra en el archivo de la Real Chancillería de Granada 
y consta de 411 hojas, las cuales se encuentran escritas tanto en su revés como en su 
vuelta, por lo cual suman un total de 822 páginas. De estas hemos transcrito 333 hojas 
(666 páginas) por ser éstas las fundamentales. Las hojas restantes incluyen información 
relativa a las suertes que le tocaron a la iglesia, así como los traspasos de propiedades 
realizados tras la toma de posesión de estas por los nuevos pobladores.  

     Están escritas en pliegos tamaño A3 siendo su estado de conservación muy bueno, 
utilizándose la letra cortesana de manera principal aunque también se utiliza la letra 
procesal, sobre todo en su parte final en la cual se realizan traspasos de tierras. La 
escritura procesal sufrió un proceso de empeoramiento durante el siglo XVI con 
separación irregular de palabras, ligado de escritura y confusiones, hecho que hace de 
esta caligrafía una de las de más difícil interpretación, dificultad con la cual nos hemos 
encontrado a lo largo de todo el proceso de transcripción (Muñoz Rivero, 1917, p. 40). 
Las normas utilizadas son las habituales en todas las transcripciones de libros de apeos y 
repartimientos realizadas hasta el momento y de las cuales daremos cuenta más 
adelante.  
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     Para corroborar la información geográfica que en dichos libros se nos ofrece hemos 
utilizado numerosa cartografía histórica que nos ha permitido comprobar como, excepto 
en aquellas zonas más cercanas a los cascos urbanos, muchos de estos elementos 
patrimoniales siguen presentando enormes similitudes con los utilizados por los 
moriscos aunque ya hoy en día están olvidados por su ausencia de uso. La cartografía 
histórica utilizada se encuentra en el Archivo Histórico Nacional, con mapas de la zona 
desde el siglo XVI hasta el siglo XX, en el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, en el Archivo Provincial de Málaga y en el Archivo Municipal de Vélez-
Málaga.  

     Los mapas catastrales de los municipios estudiados se encuentran depositados en el 
Archivo Provincial de Málaga, contando este archivo con numerosos mapas que 
comprenden desde el año 1893 hasta 1990. Toda la cartografía que se utilice podrá 
asimismo ser consultada en un apartado ad hoc que se encontrará en el capítulo 
referente a la bibliografía utilizada. A esta cartografía se unirá la actual que utilizaremos 
para la realización de los mapas, la cual proviene del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, el Instituto Geográfico Nacional y de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga. Entre las principales bases cartográficas que manejaremos se 
encuentran las Ortofotografías rigurosas del año 2012 del Instituto de Cartografía y 
Estadística de Andalucía a escala 1:10.000, el mapa topográfico de Andalucía 1:10.000 
vectorial actualizado al año 2007 y el mapa de divisiones administrativas, límites 
provinciales, municipales y núcleos urbanos de la Excma. Diputación Provincial de 
Málaga.  

     La elaboración de la cartografía se realizará a través del programa ARCGIS, 
herramienta informática la cual obtendremos de la Universidad de Málaga en base a los 
acuerdos existentes con la empresa creadora del software anterior. 

     Para realizar este trabajo no será suficiente llevar a cabo la transcripción del LAR de 
Daimalos sino que necesitaremos trabajar con un número más amplio de fuentes. De 
esta manera tendremos que transcribir, aunque parcialmente, los LAR de Sayalonga, de 
Arenas y Zuheila a la vez que trabajar con los ya transcritos de Algarrobo, Sedella, 
Rubite y Vélez-Málaga, municipios limítrofes con Daimalos y en los cuales tenían 
tierras los moriscos de Daimalos. También trabajaremos con la visita de Arévalo de 
Suazo de 1574 la cual transcribiremos en parte para el caso de Daimalos, Arenas, 
Sayalonga, Rubite, Batahis, Sedella y Algarrobo.  

     Otra fuente original que formará parte de nuestro corpus fundamental será el 
Catastro de Ensenada de Daimalos a la vez que también consultaremos los Catastros de 
Sayalonga y Arenas. Estas fuentes nos llevarán a realizar un trabajo de documentación 
en búsqueda de estos documentos que nos sean de utilidad, sobre todo cartografía que 
nos permita dilucidar por donde transcurrían los caminos, en los Archivos provinciales 
de Málaga y Granada así como en el Archivo Municipal de Vélez-Málaga y en los 
archivos de los municipios de Arenas, Sayalonga, Algarrobo, Salares y Sedella  

     Para la transcripción del LAR de Daimalos seguiremos las normas comunes que 
hasta el momento se han utilizado en la realización de estos trabajos, normas recogidas 
por el CSIC y que fueron utilizadas por Bejarano Robles en el año 1971 al realizar la 
transcripción de los LAR de Álora y Cártama y que posteriormente han sido utilizadas 
por todos los autores que se han acercado a esta ardua e ilusionante labor que es la 
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transcripción de los libros de apeos y repartimientos. Además de transcribir este 
documento también será necesaria la transcripción de las visitas de comprobación así 
como del Catastro de Ensenada del siglo XVIII que nos indicará que había ocurrido con 
la repoblación 180 años después siendo este catastro el único documento posterior a los 
apeos y repartimientos que realiza una labor sistemática de averiguación de los bienes 
de los vecinos de Daimalos.  

     Si hasta ahora toda la actividad a realizar puede ser entendida como de archivo y 
despacho, la localización de los elementos patrimoniales citados en el LAR nos 
requerirá realizar un intenso trabajo de campo en el que visitaremos las zonas donde se 
ubicaban éstos para, tras localizarlos, ser fotografiados y georeferenciados para su 
posterior inclusión en la cartografía que pretendemos realizar al efecto. Este trabajo de 
campo requerirá una labor de documentación previa en la que los vecinos de los pueblos 
donde se encuentre el bien patrimonial de que se trate, nos serán de enorme utilidad para 
su localización y valoración. Este tipo de trabajo, sin embargo, presenta numerosas 
dificultades y su detección no será sencilla puesto que muchos de los datos que nos 
ofrece el LAR serán muy difíciles de rastrear hoy en día al tratarse de elementos 
naturales como encinas, chaparros u olivos que hoy han desaparecido. Dichas 
dificultades se intentarán soslayar a través de un intenso esfuerzo ya que habrá que 
rastrear una enorme extensión del territorio a pie para intentar localizarlos. De la misma 
manera, el acceso a estos lugares a través de los carriles de la zona, que se encuentran 
en gran parte en unas condiciones que no son las deseables, hace que en ocasiones sea 
peligroso circular por ellos. En otros casos, la localización de un determinado bien 
habrá que realizarla atravesando zonas de monte bajo por las que andar se torna 
complicado o cerca del cauce de los ríos a través de una maleza, a veces impenetrable, 
que nos obligará a rodearla a través de caminos más largos y que en ocasiones 
transcurren por zonas con pendientes muy pronunciadas.  

1.5. Agradecimientos 

     No quiero finalizar esta introducción sin dejar de aprovechar este párrafo para 
agradecer al Dr. Eugenio Cejudo García su inestimable colaboración sin la cual no 
hubiera sido posible esta tesis doctoral. Tampoco me puedo olvidar de la Dra. Pilar 
Pezzi Cristóbal que tanta ayuda me ha prestado en la parte histórica, ni tampoco de la 
Dra. Remedios Larrubia Vargas, tutora de esta tesis en la Universidad de Málaga, que 
desde hace años siempre se ha ofrecido de manera desinteresada a prestarme todo el 
apoyo que he necesitado, animándome a seguir con esta complicada labor que es la 
redacción de una tesis doctoral. Por último el apoyo y comprensión que me ha prestado 
mi familia ha sido clave para poder finalizar este trabajo debido al tiempo que ha 
necesitado y el cual ha sido compartido con ellos. También les doy las gracias a todas 
aquellas personas de los municipios objeto de este estudio que me han dado 
indicaciones básicas para conocer los caminos antiguos, las fuentes y todos aquellos 
elementos patrimoniales que aquí aparecen detallados.  

     Por otra parte le queremos dar las gracias a los propietarios del molino de 
Sayalonga, Antonio e Irene Díaz por toda la información que nos han facilitado sobre él 
así como su amable trato y disposición a ayudarnos en cualquier momento en que lo 
necesitáramos. Como en el caso del molino de Sayalonga tenemos que agradecer al 
propietario del molino de Rubite, Antonio, la colaboración que nos ha prestado sin la 
cual no habríamos podido conocer de manera fiel como era este molino. 
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     En el caso de la fuente de Cornite el propietario de dicha fuente, Antonio García 
Abolafio, amablemente me ofreció toda la ayuda que consideramos necesaria para el 
mejor conocimiento de dicha fuente hecho por el cual le estamos agradecidos. De gran 
ayuda nos ha sido la colaboración que nos ha prestado la archivera del Archivo 
Municipal de Vélez-Málaga, Purificación Ruiz García, la cual nos ha proporcionado 
numerosa información de utilidad para los fines de nuestro trabajo. 

     Termino ya agradeciéndole a mi mujer, Matilde, el tiempo que me ha permitido 
dedicar a la realización de este proyecto. Esta tesis no es sólo mi trabajo también es el 
de ella que me ha ayudado, animado y permitido dedicarle incontables horas robadas al 
descanso, al sueño y a la familia. También le quiero agradecer a mis padres, José y 
Maravilla, el gran apoyo que me han prestado tanto visitando conmigo algunos de los 
elementos patrimoniales que aquí aparecen como ofreciéndome toda la información que 
sobre el territorio poseen. Esta misma información es la que me ha ofrecido mi suegra, 
Matilde, oriunda de Daimalos, quien me ha ayudado mucho ofreciéndome información 
de gran valor sobre el Daimalos de su época, sus caminos, fuentes y modos de vida.  

     Para finalizar este apartado destinado a los agradecimientos no podemos olvidar dar 
las gracias a nuestros mentores por lo que hemos aprendido durante el tiempo de 
realización de este trabajo. Al inicio nuestras técnicas de investigación eran 
rudimentarias así como el resultado de nuestro trabajo. Con el paso del tiempo y 
poniendo en práctica los sabios consejos de Eugenio Cejudo, de Pilar Pezzi, de 
Remedios Larrubia, de Juan Carlos Maroto, de Benjamín Galacho y de Carmen Ocaña 
hemos podido realizar este trabajo el cual sin su ayuda habría sido imposible de realizar.  

     Gracias a todos por vuestra ayuda y por la comprensión que tendréis conmigo por los 
errores que haya podido cometer durante este tiempo siempre achacables a lo que me 
queda por aprender, nunca al esfuerzo y trabajo del que este proyecto está plagado.  
 
 
2. ESTUDIO HISTÓRICO-GEOGRÁFICO DE DAIMALOS Y SU ENTORNO 
 
     En este apartado pretendemos situar Daimalos en relación con la situación geográfica 
que ocupa dentro de la comarca de la Axarquía así como su lugar a lo largo de la 
historia. Su situación geográfica de cruce de caminos posibilitó que durante cientos de 
años tuviera una importancia geoestratégica mayor que la que desempeña hoy en día. 
Por otro lado esta situación geográfica influyó en su historia y posibilitó que contara con 
numerosas construcciones de importancia, como su alminar o su fuente, así como que 
en la misma residieran numerosas personas que en diferentes campos, la poesía, la 
religión, la política, tuvieran cierta significación en su momento histórico.  
 
2.1.  Daimalos y su entorno físico 
 
     El medio físico en el siglo XVI juega un papel de importancia capital en la 
ocupación del territorio y en aquellos lugares donde se asienta la población. De hecho la 
mayoría de las alquerías se sitúan sobre una acequia que provee de agua para riego a la 
población. De igual manera también se localizan las alquerías en zonas cercanas a una o 
varias fuentes con agua continua que asegure el abastecimiento de agua potable a la 
población. Este es el caso de Daimalos con la fuente Principal o Arenas con la fuente 
Grande. La posibilidad del hombre de influir en el medio era escasa por lo cual se 
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aprovechaban a conciencia los recursos que este proporcionaba como las fuentes o los 
cursos de agua.  
 
       Hoy en día las posibilidades del hombre de modificar el paisaje y el entorno han 
restado importancia a la importancia que tenía la localización de las poblaciones en el 
sigo XVI. Para los habitantes de Daimalos era fundamental acceder a las mejores tierras 
y a los recursos fluviales para poder mantener a su población. Este hecho explica la 
dispersión de las tierras separadas entre sí por kilómetros de distancia, las cuales sin 
embargo permitían a los habitantes del territorio acceder a todo tipo de cultivos que les 
permitieran vivir de una manera cómoda durante todo el año.  
 
     Daimalos es un anejo de la población malagueña de Arenas que cuenta en la 
actualidad con 38 habitantes2. No siempre ha sido así puesto que hasta la reforma de 
Javier de Burgos3 de 1833 Daimalos había tenido entidad jurídica propia, siendo Arenas 
su anejo, recibiendo el nombre de Arenas de Daimalos. Ya era  ente independiente 
desde el año 1571 cuando se realizó el deslinde de términos municipales entre Arenas y 
Daimalos. Históricamente ha pertenecido Daimalos a la sierra de Bentomiz, nombre que 
entre otros ya fue utilizado por (Mármol Carvajal, 1600)  en su obra Rebelión y castigo 
de los moriscos quien incluye a Daimalos entre los veinte y dos lugares poblados en la 
zona más oriental de la provincia de Málaga.   
 
    La Axarquía, término que ha terminado englobando a la sierra de Bentomiz, ocupaba 
la zona al Oeste del río Guaro y Vélez hasta la capital malagueña. Se encuentra 
encuadrada en un territorio que tiene como límite oriental las estribaciones de la sierra 
de Almijara, al norte las sierras de Almijara, Tejeda, Alhama y sierra del Jobo, 
constituyendo su límite occidental la sierra de los Camarolos y el municipio de Málaga. 
Cuenta actualmente con 31 municipios, aunque como índica Yus (2005) la división 
administrativa de la Axarquía varía según se trate de una administración u otra, así 
como a lo largo del tiempo. Algunos municipios de la Axarquía incluso han planteado 
una diferenciación dentro de la misma, pues los que se encuentran al norte de la 
comarca son englobados dentro del consorcio de municipios Montes-Alta Axarquía.  
 
        A pesar de que administrativamente es una entidad más o menos homogénea, no lo 
es en cambio en sus aspectos físicos. Si atendemos a sus unidades ambientales o 
paisajísticas encontramos  nueve unidades ambientales claramente diferenciadas tal y 
como describe Yus (2005). Estas unidades engloban desde la dorsal Bética constituida 
por una base caliza a la sierra de Tejeda, Almijara, corredor de Colmenar-Periana, los 
Montes de Málaga, el macizo de Vélez, la hoya de Vélez, la Costa del Sol oriental y el 
mar de Alborán.  
 
       El núcleo urbano de Daimalos así como todas las zonas limítrofes donde se 
desarrolla principalmente el presente estudio se encuentran limitadas por la unidad 
ambiental que recibe el nombre de Macizo de Vélez. Este macizo ocupa la zona de 
transición entre las altas cumbres de las sierras de Tejeda y Almijara y la unidad 
ambiental de la Costa del Sol oriental. Esta unidad ambiental presenta numerosas 
similitudes con la unidad denominada Montes de Málaga aunque la altura es superior y 
su composición principal son esquistos, especialmente  metamórficos como las pizarras. 
Este mineral ha servido de base durante cientos de años a las construcciones de la zona 
                                                 
2Datos I.N.E. 2014. Población del padrón por unidad poblacional.  
3 Real Decreto de 30 de Noviembre de 1833 
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utilizándose habitualmente para la construcción de las viviendas típicas del entorno así 
como en otros elementos propios del paisaje agrícola como los balates, muros que 
permiten aterrazar el terreno evitando la erosión, o incluso los paseros4. Además las 
pizarras sirven de cimentación a muchas de las casas que se construyen en los pueblos 
de la sierra de Bentomiz aportándoles estabilidad. Esta estabilidad fue el hecho 
diferencial que evitó que el terremoto de la Axarquía de 1884 produjera daños similares 
en algunos de los pueblos del entorno a los producidos en otras unidades paisajísticas 
cercanas.  
 
      La mayor altura de las cumbres de esta unidad paisajística también ha tenido una 
relación directa con la menor productividad de las tierras en relación con otras unidades 
limítrofes. Así la pendiente media supera el 40 por ciento en municipios del entorno de 
Daimalos como en Árchez, Cómpeta o Sedella y ha dificultado a lo largo de la historia 
la práctica agrícola en gran parte del territorio, abundando el terreno dedicado a monte 
que ocupaba aquellos terrenos más desfavorecidos para la agricultura y de los que 
hablaremos con mayor profundidad en el desarrollo de esta tesis. Desde el punto de 
vista geológico la zona a estudiar se denomina unidad de Salares, incluida dentro del 
Complejo Alpujárride formado por esquistos y cuarcitas principalmente. Las fallas 
tienen una alineación NNW-SSE, siendo algunas de ellas de gran envergadura.  
 
     La red hidrográfica se orienta de manera principal de Norte a Sur tal y como ocurre 
con los ríos de Sayalonga y Algarrobo y Seco. El río Rubite en cambio presenta una 
orientación Este-Oeste, desembocando en el río Guaro que si tiene una orientación 
Norte-Sur. A su vez estos ríos ven nutrido su caudal por numerosos arroyos 
transversales que evacuan las aguas de las cumbres más altas de la zona. El río principal 
de esta unidad paisajística es el río de Sayalonga y Algarrobo, río que presenta escasa 
sequía estival y que nace en Canillas de Albaida. Debido a esta característica ha sido el 
río más importante utilizado por los moriscos de Daimalos. También estos tenían 
numerosas tierras en el río de Rubite que tiene su nacimiento en Salares, aunque es un 
río de un caudal menor y que disminuye considerablemente sus aguas en verano tal y 
como muestra su coeficiente de variación anual que es del 79,3%, cifras muy altas si las 
comparamos con otros ríos de esta zona como el Algarrobo que tiene un coeficiente del 
67,5%. Actualmente el río Rubite ve conducidas sus aguas hasta el pantano de la 
Viñuela mediante un túnel de 10,9 kilómetros de longitud formando parte de la cuenca 
del río Vélez. La superficie de la cuenca del río Rubite tiene 52,10 km² englobándose en 
la cuenca mediterránea andaluza.  
  
     A su vez el río Algarrobo y Sayalonga cuenta con una superficie de cuenca de 13,7 
km² y un caudal de 4,8 hm³/año. Tal y como recogen Castillo, Carmona y Benavente, 
(2001, p.33) “El río Turvilla recoge los caudales de una serie de pequeños manantiales 
que drenan una parte reducida de la vertiente meridional de Sierra Tejeda, a cotas 
superiores a 1.200 metros”. Los recursos de este río se aprovechan desde antiguo a 
través de una serie de acequias utilizadas por las comunidades de regantes de Canillas 
de Albaida, Cómpeta, Árchez, Corumbela, Sayalonga y Algarrobo.  
 
     El  tercer curso de agua que tiene directa relación con el ámbito geográfico estudiado 
es el arroyo Seco proveniente de la unidad ambiental denominada macizo de Vélez y 

                                                 
4 Los paseros son unas construcciones típicas de la Axarquía malagueña donde se depositan las uvas para 
que se sequen al sol. Todavía el paisaje de la Axarquía se encuentra repleto de estas construcciones que 
ya existían en el siglo XVI. 
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que tiene su origen en el arroyo o pago de Cornite o Coronite y que separa los 
municipios de Sayalonga, Arenas, Árchez y Canillas de Albaida. Por este arroyo 
discurre agua tan sólo en época de lluvias secándose completamente en verano. Por otro 
lado tampoco cuenta con aportes adicionales de los acuíferos de sierra Almijara con los 
cuales no está conectada su cuenca. Su desembocadura se encuentra en el municipio de 
Vélez-Málaga donde su cauce se ensancha debido al efecto arrastre de las ocasionales 
lluvias torrenciales que se producen en la zona. La erosión provocada por la ausencia de 
cobertura vegetal en gran parte de su cauce ha generado una amplia vega en su 
desembocadura.  
 
     Por último, otro de los cauces que afectan a la zona de estudio es el río Guaro. Este 
río nace en la aldea de Guaro y desemboca en Vélez-Málaga recibiendo en ese punto la 
denominación de río Vélez. Su principal caudal proviene de las sierras de Gibalto y 
Alfarnate, regulándose el mismo por un sistema kárstico que tiene como peculiaridad la 
reducción de su caudal de manera drástica en épocas de sequía. Ya en época árabe se 
hacía referencia a la irregularidad de sus aguas y al carácter torrencial de las mismas, 
hecho que era controlado por los moriscos mediante numerosas construcciones 
hidráulicas que en tiempos de su expulsión  ya se encontraban muy deterioradas, lo cual 
incidía en que las lluvias torrenciales produjeran mayores daños en el cauce de este río. 
   
     La cuenca del río Vélez recibe las aportaciones de numerosos ríos, torrentes y 
arroyos lo que produce que en épocas de lluvias se incremente considerablemente su 
caudal reduciéndose en época estival hasta prácticamente discurrir sin agua por su 
cauce. Este hecho ha tenido como consecuencia a lo largo de su historia que los 
aprovechamientos agrícolas hayan dependido de las infraestructuras hídricas existentes, 
por lo cual es de suponer que el regadío dependería en gran medida del 
aprovechamiento de las aguas subterráneas mediante pozos, tal y como se sigue 
haciendo actualmente.  
      
      Para comprender cómo era la forma de vida de los moriscos en el año 1571 es 
fundamental conocer cómo era el clima de la zona puesto que los cultivos agrícolas que 
entonces existían estaban íntimamente relacionados con las características climáticas. 
Hoy en día la capacidad humana para construir grandes infraestructuras hídricas ha 
mitigado en parte la dependencia de los ciclos climáticos. Sin embargo en la época 
estudiada la dependencia del clima era absoluta puesto que las instalaciones de 
almacenamiento de agua se limitaban al riego necesario para uno o varios días como 
ocurría en el caso de los molinos harineros. 
 
      Las características del  clima a finales del  siglo XVI eran similares a las actuales 
aunque, como nos muestran Cacho, Valero Garcés y González Sámperiz (2010, p.19), 
con la salvedad de que se produce un aumento de la precipitación en la costa 
mediterránea hacia el final de los siglos XVI, XVIII. El clima de la comarca de la 
Axarquía está influenciado por diversos factores entre los que se encuentra su situación 
geográfica que lo encuadra dentro del clima mediterráneo litoral con veranos cálidos, 
sin llegar a ser muy calurosos, y con inviernos suaves donde las heladas son 
prácticamente inexistentes. Las horas de sol superan los 3.100 horas anuales hecho que 
unido a la escasa cobertura vegetal, debido a las talas para disponer de tierra para la 
agricultura, incide en que la evapotranspiración sea elevada necesitando los cultivos de 
regadío un aporte de agua abundante y regular durante los meses en los que hay sequía 
estival.  
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   La orografía de la comarca, con numerosos valles paralelos con orientación Norte-Sur, 
genera la existencia de micro-climas con variaciones en temperatura y precipitación 
aunque dentro de los parámetros característicos del clima mediterráneo litoral que afecta 
a todo el área. La temperatura media anual se encuentra englobada dentro de la isoterma 
de 17ºC con una oscilación térmica cercana a los 9ºC en invierno e inferior a los 12ºC 
en verano, oscilación térmica que muestra como la cercanía del mar Mediterráneo 
influye en la suavidad de las temperaturas.  
 
    En cuanto a la pluviosidad el área objeto de estudio se encuentra enmarcado por la 
isoyeta de 600 mm y 700 mm correspondiendo a un clima subhúmedo. Otra de las 
características de las precipitaciones en la zona es su torrencialidad situándose entre la 
media de 70 y 80 mm de máximas precipitaciones en 24 horas. Los meses donde se 
concentran la mayor parte de las precipitaciones son los que se extienden desde octubre 
a abril, como es característico en los climas mediterráneos. Los factores que influyen en 
esta torrencialidad de las precipitaciones están relacionados con la presencia en la zona 
de masas de aire húmedas provenientes del océano Atlántico las cuales por la relativa 
cercanía de la provincia de Málaga llegan todavía conservando parte de su humedad. El 
Mediterráneo, que es un mar relativamente cálido, influye en que se produzca un 
contraste de temperaturas al tomar contacto con masas de aire provenientes de latitudes 
superiores lo que provoca que las lluvias tengan mayor probabilidad de caer de manera 
torrencial.  
  
    En ocasiones se produce también un fenómeno denominado gota fría consistente en 
que las masas de aire frío provenientes del Atlántico Norte al tomar contacto con la 
península Ibérica se separan de su masa principal y descienden a latitudes cercanas al 
Mediterráneo. Al tomar contacto con la calidez de este mar se produce un contraste de 
temperaturas que puede causar lluvias torrenciales concentradas en algunas horas. La 
consecuencia de este fenómeno puede acarrear inundaciones y el arrastre de grandes 
cantidades de material que desbordan los ríos comarcanos y provocan numerosos daños 
en las desembocaduras de los ríos. 
 
     El clima anteriormente descrito ha modelado el paisaje a lo largo de la historia, 
factor al que se ha unido la mano del hombre. Así la tala de la cobertura vegetal para 
dedicar tierras al cultivo de la vid a partir del siglo XVI ha provocado en la zona una 
considerable erosión. De esta manera la desembocadura del río Vélez, que en el año 700 
a. C era un amplio delta ocupado por el mar, ha visto como la erosión lo ha rellenado en 
apenas 2.700 años. En las zonas altas la erosión ha tenido como consecuencia que 
numerosos suelos hayan perdido en parte su horizonte fértil y que hoy en día no sean 
aptos para la práctica agrícola. La erosión se ha paliado, en parte, con la disposición del 
terreno en terrazas donde las autóctonas pizarras se aprovechaban para la construcción 
de muros de contención llamados aquí balates.  
 
     Todas las características climáticas y las acciones humanas anteriormente descritas 
han configurado un paisaje agrícola donde la trilogía mediterránea (olivo, vid, cereal) ha 
podido desarrollarse satisfactoriamente, tal y como estudiaremos en este trabajo al 
analizar los cultivos descritos en el Libro de Apeos y Repartimientos de Daimalos. El 
regadío se limitaba a las cuencas de los ríos de los que ya hemos hablado con 
anterioridad.  
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     La zona geográfica donde los moriscos de Daimalos desarrollaban su actividad se 
encuentra limitada al norte por las localidades de Canillas de Aceituno, Sedella, Salares, 
y Canillas de Albaida,  al este Corumbela, Árchez, y Sayalonga, al Sur Vélez Málaga y 
Algarrobo y al Oeste Benamargosa, Iznate y Benamocarra. Las alturas más importantes 
de este territorio son el cerro Beas con 702 metros de altitud que se sitúa sobre Arenas,  
y el monte de Bentomiz con una altitud que supera los 711 metros. El término municipal 
de Arenas es surcado por el río Seco que sigue una dirección Noreste- Suroeste. Así 
mismo el actual término de Arenas, en el que se engloba Daimalos, también tiene parte 
de su término en los ríos Vélez, Rubite y Sayalonga. Este hecho se explica por el origen 
del municipio que surge de la suma de los términos de Zuheila, Arenas y Daimalos, que 
tenían acceso a cada uno de los ríos anteriormente relacionados. En definitiva, nos 
encontramos en un territorio con unas condiciones físicas propicias para su ocupación 
humana como lo demuestra su ocupación por todos los pueblos que han pasado por la 
península Ibérica a lo largo de su devenir histórico, los cuales lo han tenido en alta 
estima tal y como podremos comprobar en los apartados siguientes.  
 
     Otro aspecto de importancia para nuestro estudio es el conocimiento de la flora que 
ha sido característica de la zona a lo largo de la historia y su situación actual. La 
comarca de la Axarquía se encuentra encuadrada en la región biogeográfica 
mediterránea peninsular y dentro de ella en la provincia Bética, en el sector malacitano-
almijarense. La principal especie en potencial es la encina, a la que se unen otras 
especies como el alcornoque o el quejigo según ganamos altitud en la comarca. La 
afección humana ha provocado que aparezcan especies de matorral como el maquis, la 
garriga o los pastizales que forman parte en su estadio inicial de este tipo de vegetación. 
En las zonas más bajas de este territorio y en terreno esquistoso encontramos la 
presencia de  especies como el jaral o la bolina, la retama, los cantuesos etc. Una vez 
que se abandona para la práctica agrícola el territorio del macizo de Vélez este es 
ocupado por los actuales  menchones5 que recuperan lo que debió ser su paisaje natural 
tal y como se describe en el LA.R de Daimalos. En el actual término municipal de 
Arenas existen todavía manchas de encinar que se localizan sobre todo en zonas de 
umbría cercanas a los puntos más altos, cerro Beas y Bentomiz. En las zonas por donde 
discurre un curso de agua se dan presencia plantas propias de la vegetación de ribera 
como juncales, carrizales, adelfas, zarzamoras o de carácter arbóreo como los olmos, 
fresnos y álamos.  
 
2.2. Contextualización histórica  
 
2.2.1. Desde la prehistoria hasta el reino nazarí de Granada 
 
     Daimalos y su entorno geográfico más cercano han estado poblados desde antiguo. 
Teniendo en cuenta a Recio y Martín Córdoba, (1999) en el área oriental de Málaga se 
desarrolló una importante ocupación humana, tanto en cuevas como al aire libre en la 
costa y en el interior, en época prehistórica. Los datos existentes muestran como en el 
inicio del cuarto milenio a. C existía una serie indeterminada de poblamientos de escaso 
tamaño situados en lugares estratégicos del entorno. Estos poblamientos en el siguiente 
milenio perderán su carácter temporal convirtiéndose en poblados permanentes que 
asegurarán una continuidad en las poblaciones del macizo de Vélez. La base principal 

                                                 
5 En el Libro de Apeo y Repartimientos de Daimalos se habla de la existencia de manchones, refiriéndose 

con este término a zonas ocupadas por matorral y monte bajo. De este término y a lo largo de los siglos 
ha evolucionado al actual menchones, utilizado de manera local en la zona.  
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de su medio de vida era el cultivo de cereal y la ganadería. Dentro de la ganadería 
predominan los óvidos y cápridos de los cuales se extraían productos lácteos y textiles, 
tal y como establece Martín Córdoba (1995) en base a la presencia en dichos poblados 
de pesas de telar y restos de queseras.  
 
     No sería hasta la Edad del Cobre cuando se producirían los primeros 
establecimientos estables debido a la importancia de algunos afloramientos de mineral 
de cobre en la zona, poblamientos que desde el V milenio a. C tendrían una continuidad 
de poblamiento. En Arenas se constatan los dólmenes de cerro Alto y del cerro 
Cambero, contemporáneos de otros yacimientos megalíticos de la provincia de Málaga 
como los dólmenes de Antequera. (Ferrer, Marqués, Baldomero y Aguado, 2004, p. 
178) quienes "destacan como a pesar de que en la década de 1970-1980 eran muy pocos 
los yacimientos megalíticos conocidos, en fechas actuales se ha producido un mapa de 
dispersión de estos enclaves que afecta a toda la provincia de Málaga". En otras zonas 
de la Axarquía han sido estudiados otros yacimientos megalíticos como el dolmen del 
cerro de la Corona, en Totalán. Este yacimiento en el que se incluye un enterramiento 
colectivo fue estudiado por Domínguez Bella, Morata Céspedes, Recio Ruiz, Macías y 
Ramos (1997). 
  
     Ya en las épocas finales del Neolítico se aprecia un "sistema productivo basado en el 
pastoreo y en una agricultura marginal, lo que obligaba a un tipo de existencia 
seminómada (Martín Córdoba, 2007, p, 17). Si bien en un principio la población se 
desplaza de un lugar a otro del territorio en busca de pastos para la ganadería, en los 
siglos siguientes se produce un avance en la sedentarización de las poblaciones en el 
interior. Estas poblaciones pasan a desarrollar un papel defensivo con la intención de 
proteger su territorio lo cual tiene como consecuencia que se produzca un 
encastillamiento de los poblamientos.  
 
    Los poblados se concentran en determinados puntos que tienen como característica 
un mayor control visual del territorio y, como la Fortaleza de Vélez, contarán con un 
recinto fortificado. Muchos de estos recintos situados en lugares escarpados ya en la 
edad de Bronce servirán de refugio a una sociedad que pugna abiertamente por el 
control del territorio y de las mejores tierras agrícolas. Las cabañas tienen su zócalo 
formado por piedras estando construidas sus paredes por entramados de cañaveras que 
se cubren con barro. A su vez el tejado plano que las cubre está cubierto por barro y en 
uno de sus laterales cuenta con un hueco por donde sale el humo del hogar. En la 
Axarquía se dan cita numerosos poblados como los citados por Martín Córdoba (2007) 
Sierras de En Medio, Los Vados (Arenas) y Poyos del Molinillo (Frigiliana) entre otros.  
  
     Con posterioridad ya en el siglo IX a. C se produce la llegada de los primeros 
pobladores fenicios a la Axarquía siendo Morro de Mezquitilla uno de los primeros 
lugares donde se establecen6. Otros poblamientos fenicios en la Axarquía fueron 
Chorreras y Toscanos situados en los valles de los ríos Vélez y Algarrobo. A su vez en 
el interior existen asentamientos indígenas como la ya citada Fortaleza de Vélez. El 
intercambio entre los pobladores indígenas y fenicios era habitual, suministrando los 
primeros a los fenicios materias primas y estos a los indígenas productos de lujo como 
la cerámica. El siglo VII a. C coincidirá con la época de mayor prosperidad de los 
asentamientos fenicios en la Axarquía (Martín Córdoba, 2007, p.31) con abundantes 

                                                 
6 Morro de Mezquitilla se fundaría en torno al año 815 a. C. 
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poblamientos que tendrán una gran importancia industrial y comercial. A este respecto 
Marzoli (2006) dice lo siguiente "Aparte de las fuentes antiguas de cuestionada 
referencia, las primeras noticias sobre fenicios en la zona de Vélez-Málaga se remontan 
a 1792, cuando se depositaron en el Museo de Historia Natural de Madrid dos jarras de 
barniz rojo y urnas de alabastro encontradas en la proximidad de la casa de la Viña. Sin 
duda formaban parte del ajuar de una tumba fenicia del siglo VII a. C".  
   
   Por su parte la población indígena comienza a configurarse como un pueblo con una 
estructura más organizada en la cual existía una mayor colaboración entre distintas 
poblaciones para enfrentarse a sus enemigos, mostrando una actitud más belicosa tanto 
con otras poblaciones indígenas enemigas como contra los fenicios. Se produce una 
etapa de auge del mundo ibérico coincidiendo con los siglos IV y III a. C donde en 
yacimientos como el cerro de Capellanía se produce un avance en el modelo de 
poblamiento con un urbanismo más complicado, pese a estar poblado desde el 
calcolítico a tenor de los datos que nos aportan Moreno Aragüez, Ramos y Ramos 
Muñoz (1984). Esta sociedad ibérica es la que se encontrarán los romanos cuando 
establezcan los primeros contactos en esta zona.  
    
  Con motivo de la rendición de las tropas púnicas en la segunda guerra púnica y la 
conquista por las tropas romanas de Cartago Nova en el 209 a. C y de Gadir en el 206 a. 
C se producirá la sustitución del poder púnico por el romano en la Península y por tanto 
en Málaga, como así relata Rodríguez Oliva (1983). Las poblaciones ibéricas que 
durante tantos siglos habían coexistido de manera más o menos pacífica con los fenicios 
y los púnicos comienzan a ser aculturadas por los romanos. A diferencia del mundo 
ibérico que tenía su base en poblados de mayor o menor tamaño los romanos basaban su 
ocupación territorial en las ciudades.  
 
    En la Axarquía se constatan los asentamientos de Maenoba7 y Caviclum8. Las 
primeras noticias sobre Caviclum las encontramos en el Catálogo monumental de la 
provincia de Málaga realizado por Amador de los Ríos (Gran Aymerich, J.M.J y 
Rodríguez Oliva, P. (1977). Amador de los Ríos en un trabajo inédito escribía "En la 
punta de Torrox, que avanza sobre las aguas, se descubre el Faro, en ancha explanada 
árida y sin cultivo, edificio construido no hace mucho, en cuyas proximidades fueron 
halladas sepulturas cubiertas por romanas tégulas".  Estos asentamientos eran centros 
comerciales que aprovechaban las materias primas como el aceite de oliva o el vino− y 
los minerales −como el cobre o el hierro− que encontraban en su hinterland. A estas se 
les unieron otras como Torre de Benagalbón y la Pancha en Algarrobo-Costa. A su vez 
se dan cita una serie indeterminada de villae que situadas en un entorno rural 
aprovechan los productos del medio rural tanto agrícolas como ganaderos villae que se 
sitúan de manera prioritaria junto al cauce del río Guaro. Una de las más importantes es 
la de Auta en Riogordo cuya fundación data de finales del siglo I d. C y que podía 
englobarse dentro de una explotación agraria de tamaño medio.  
  
    En el periodo de transición del siglo IV al V d. C el mundo urbano romano entra en 
decadencia produciéndose un despoblamiento del mismo en la Axarquía. Tras la caída 
del Imperio Romano su mitad oriental continúa con un sistema organizativo similar al 
que había imperado con anterioridad en el Imperio Romano. Por el contrario el Imperio 

                                                 
7 Maenoba se encuentra en el cerro del Mar, promontorio situado al oeste de Torre del Mar y sobre el río 
Vélez.  
8 Caviclum está situada en el entorno del faro de Torrox.  
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Romano de Occidente fue invadido de manera gradual por tropas bárbaras del norte, 
asentándose en la provincia de Málaga los visigodos. Tras las invasiones bárbaras la 
mayor parte de las poblaciones romanas de la comarca quedan abandonadas, abandono 
en parte causado por el periodo de inestabilidad que surge tras la caída del Imperio 
Romano en el año 476 d. C a manos de las tribus germánicas de los Hérulos. 
 
    A partir del siglo V y VI d. C se produce de manera simultánea la presencia de los 
visigodos y los bizantinos en la provincia de Málaga. Estas tierras fueron conquistadas 
por Justiniano en el año 552 d. C quedando bajo el control bizantino un amplio territorio 
que se extendía desde Huelva hasta Cartagena incluidas las Islas Baleares y que 
denominaron  Spania. Durante los años siguientes los visigodos de manera progresiva 
van conquistando tierras a los bizantinos, Málaga es conquistada en el año 615 d. C 
produciéndose posteriormente la conquista de Cartagena. El año 624 supone el fin del 
dominio bizantino en la península Ibérica y en la provincia de Málaga. Pocos datos 
tenemos sobre el dominio visigodo en la Axarquía, siendo la única crónica escrita la 
Hitación de Wamba que a finales del siglo VII d. C cita a Sedella dentro de los límites 
del obispado de Málaga (Gutiérrez Cabello, 1995, p.56). Sí existen datos arqueológicos 
sobre la presencia de los visigodos en los terrenos limítrofes de la Axarquía como es el 
caso de la necrópolis del Almendral en Zafarraya (Granada) donde se encontraron 
sepulturas de clara raigambre visigoda con cronología comprendida entre los siglos V al 
VII d. C. 
 
     Los años anteriores a la invasión de Tarik son años de gran inestabilidad entre los 
visigodos de la península ibérica. Así al rey Witiza lo sucede en 710 Rodrigo el cual no 
es recibido con agrado por parte de los sucesores de Witiza. Rodrigo, que se encontraba 
en el norte de España sofocando una rebelión de los vascones, conoce la llegada de 
Tarik el día 28 de abril del 711 d. C. Entonces se encamina hacía Cádiz con la intención 
de hacer frente a las tropas invasoras contra las cuales se enfrenta en la batalla del río 
Guadalete el 23 de julio. Las tropas de Rodrigo son derrotadas produciéndose entonces 
la entrada de nuevos contingentes de tropas comandadas por Tarik. En pocos años estas 
tropas formadas por árabes, sirios y bereberes de religión musulmana ocupan la mayor 
parte de la península Ibérica.  
 
    Esta conquista no se produce de manera violenta puesto que en la mayor parte de las 
ciudades bajo el control de los visigodos se llegaron a acuerdos o capitulaciones que 
respetaban las costumbres de los visigodos tal y como defiende Acién Almansa, (2009, 
p.25), quién es partidario de las tesis de aquellos que defienden que la Hispania visigoda 
capituló, ocupándose los territorios por los ejércitos musulmanes a través de una serie 
de pactos con las poblaciones autóctonas. Estas permitieron que en tan solo 11 años 
(711-722) la mayor parte de las ciudades visigodas más importantes pasaran a estar bajo 
dominio musulmán. Si bien al principio los habitantes de este territorio conservaron las 
características propias del mundo hispano-romano, posteriormente se fue produciendo 
una asimilación de la cultura musulmana debido en parte a las mejores condiciones 
fiscales que tenían los convertidos a la religión musulmana. 
  
    “En cuanto a la transición al mundo islámico, poco podemos saber, puesto que las 
excavaciones que nos pudieran dar fechas concretas son inexistentes en la zona” 
(Gozalbes, 2010, p. 23). Tal y como indica Guichard (1976) se produce una pervivencia 
en el mundo islámico del sustrato hispano-romano visigodo durante un extenso periodo 
de tiempo. Tras la entrada de Tarik en la Península un destacamento de sus tropas  a 
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cargo de Abd-al-Aziz se hace con el control de la ciudad de Málaga y de las zonas 
limítrofes. A pesar de esta conquista la población mozárabe continuó con su forma de 
vida conservando parte de sus poblamientos, tal y como muestran la existencia de 
núcleos mozárabes en Valle Niza (Vélez-Málaga). Otros autores defienden que se 
produjo un cambio en la forma de vida produciéndose una cierta despoblación de la 
zona costera de la comarca y un traslado de sus habitantes hacía el interior donde 
podrían sentirse más seguros y donde podrían conservar mejor sus derechos anteriores, 
costumbres y forma de vida. 
  
    En el año 755 d. C llega a la costa de Almuñécar Abderrahmán B. Muawiya, 
miembro de la familia Omeya que había podido escapar de las luchas de poder que 
acabaron con la situación preponderante de su familia en Oriente. Su llegada convierte a 
al-Ándalus en un Emirato independiente del control de Oriente, prosiguiéndose con la 
labor de islamización del territorio. Este proceso de aculturación se ve profundizado 
cuando grupos bereberes se instalan en la Axarquía. Sin embargo, todavía subsistía gran 
parte de la población hispano-romana visigoda en la comarca tal y como queda 
atestiguado por los topónimos Corumbela, Sayalonga, Sedella y Competín. En el caso 
de Sayalonga podría tratarse de un nombre compuesto del germánico Sala, que significa 
casas o conjunto de cortijos, y el latino Longa. Esta es la tesis que defiende Chavarría 
Vargas (1997, p.172)  frente a las anteriores fuentes que identificaban al primer término 
de este pueblo, Saya, con un vestido largo de mujer por su configuración alargada sobre 
un cerro.  
 
    En definitiva se puede comprobar como la población hispano-romana había asimilado 
en parte las costumbres visigodas generando un acervo cultural que pervivió en la zona 
durante largo tiempo a pesar de la conquista musulmana. Este hecho queda atestiguado 
por restos arqueológicos como el molino de Auta (Riogordo), la cantera de Almayate, 
Marmuyas (Comares), la mesa de Zalia (Alcaucín) así como las abundantes torres que 
se localizan a lo largo de la mayor parte del territorio como la del cerro del Pilarejo en 
Comares. Una de las fortificaciones de la población indígena más importante es 
Marmuyas (Comares) donde quedan restos de una ciudad medieval de los siglos IX y X 
d.C. según Martín Córdoba (2007). 
 
     El Emirato ya bien entrado el siglo VIII continúa con el  proceso de reafirmación de 
su independencia frente a Oriente razón por la cual consolida sus estructuras estatales. 
Esta centralización fuerza una rebelión interna liderada por grupos bereberes 
norteafricanos conocida como Fitna. La Fitna llegará a su máximo apogeo en Málaga, y 
en concreto en las zonas más montañosas, a partir del año 878 d.C. cuando se ponga a 
su cabeza un muladí9 conocido como Umar Ibn Hafsún. Este ocupó localidades como 
Qumaris (Comares) sirviendo el territorio de la Alta Axarquía como una de las bases de 
su revuelta al provenir de dicha tierra su linaje. Autores como Molenat (2003) sostienen 
que las cuestiones religiosas no tuvieron demasiada importancia en esta revuelta sino 
que más bien se debió a una lucha por el poder por parte de la aristocracia visigoda cuya 
influencia cada vez era menor debido a la consolidación del estado musulmán. Ésta es la 
misma tesis que defiende Acién Almansa (1994) para quién la revuelta se produjo como 
consecuencia del temor que tenía la nobleza visigoda a perder el poder que habían 
ostentado durante siglos.  
  

                                                 
9 Muladí es un cristiano convertido al Islam.  
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    Derrotada la rebelión en el año 928 d.C. se consolida el estado musulmán en la 
Península proclamándose el califato Omeya al mando del cual se encontraría Abd al-
Rahmán III. Se inicia en este momento un proceso por el cual la población que había 
sido el principal sustento de Ibn Hafsun, la población de las pequeñas aldeas 
montañosas, se ve obligada por motivos de seguridad a abandonar éstas y desplazarse 
hacia los territorios contiguos menos montañosos y por tanto con mayores facilidades de 
ser controlados por parte de las autoridades gubernamentales. Este proceso de traslado 
es el que provoca que en la Axarquía se funden ciudades como Bezmiliana en Rincón 
de la Victoria, Mariyya Ballis en Vélez Málaga y el Cerro del Peñón en Vélez-Málaga. 
Los omeyas realizaron una reforma de la administración estatal creando una nueva 
división administrativa territorial que supuso un considerable aumento de sus ingresos 
lo que provocó un crecimiento económico en el territorio tanto en las zonas urbanas 
como rurales. En los Montes de Málaga se promocionaron cultivos como el viñedo 
convirtiéndose éste en la base de su economía durante los siglos siguientes.  
 
     Esta prosperidad se ve favorecida por los gobiernos estables de Al-Hakám II (961-
976), sucesor de Abd al-Rahmán, de Hishám II. Durante el reinado de éste quien regía 
los destinos del califato era Almanzor el cual se había embarcado en la Guerra Santa 
contra los cristianos teniendo como acciones más importantes los saqueos de Barcelona 
(985) y Santiago de Compostela (997). Tras la muerte de Almanzor gobiernan durante 
un corto período sus hijos Abd al-Malik-al-Muzaffar (1002-1008) y Abd al-Rahmán b. 
Abby Amir (1008-1009). El nombramiento de este último como sucesor de Hishám II 
desencadenó revueltas que propiciaron la sucesión de diferentes califas omeyas y 
hamudíes hasta que el 30 de noviembre de 1031 d.C. es depuesto el último califa omeya 
(Hishám III). Este derrocamiento supone el fin del califato Omeya y el inicio de un 
nuevo período de al-Ándalus, los reinos de Taifas (1031-1090). Con la desmembración 
de al-Ándalus se forman numerosos reinos de taifas que basan su poder en la 
superioridad militar y moral de las tribus árabes ya que, como destaca Ramírez del Río 
(2002), tener origen árabe suponía una ventaja social evidente. Dentro de estas tuvieron 
enorme importancia las taifas de Sevilla y Badajoz.  
 
    La Taifa de Málaga se sustentó sobre la base de los bereberes que habían llegado a al-
Ándalus como mercenarios para los mandatarios omeyas. La situación era de continuos 
enfrentamientos entre las distintas taifas lo que provoca que el encastillamiento que 
durante etapas anteriores había caracterizado la tipología constructiva del territorio 
vuelva a cobrar importancia. En las crónicas de la época se menciona la fortaleza de 
Munt Mant (Bentomiz, Arenas) y Al-Mariyya Ballis (Vélez-Málaga) siendo Bentomiz 
una de las más importantes de la provincia de Málaga. Su privilegiada situación hace 
que desde ella se visualice la mayor parte de la comarca, desde la entrada natural que 
supone el boquete de Zafarraya hasta la costa y la zona oriental de la comarca. El 
espacio interior del castillo es muy amplio con dos zonas diferenciadas. En la zona 
exterior existía espacio suficiente para que se refugiara la población de las alquerías que 
estaban bajo su jurisdicción así como su ganado. Contaba igualmente con varios aljibes 
de gran capacidad que permitían el mantenimiento de la población durante un cerco que 
se pudiera extender en el tiempo. Estos aljibes han sido estudiados por Fernández López 
quien dice lo siguiente: "En el albacar existen otros dos enormes aljibes de marcadas 
diferencias estructurales y formales que debieron construirse en distintas fases de 
ocupación del castillo". (1987, p. 215) 
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   En el año 1085 Abd Allah, tras apoderarse de Bentomiz y derribar sus defensas, 
derrota a la taifa de Málaga. Cinco años más tarde, en 1090, los almorávides ocupan la 
península Ibérica (1090-1145) imponiendo una estricta política de control sobre el 
territorio y una fiscalidad que ahogaba la economía de al-Ándalus. A partir de 1145, tras 
la desaparición del imperio almorávide con la muerte de Tashfin Ben Alí, se produce en 
1146 el desembarco de los almohades en la Península tomando Jerez, Ronda, Silves y 
Mértola. En 1153 es ocupada Málaga y en 1155 Granada. La grandiosidad del imperio 
almohade según Cressier (2006) se debió al hecho de englobar la totalidad de los países 
del Islam occidental. En 1203 con la conquista de las Islas Baleares se completa el 
territorio bajo control de los almohades estableciéndose en el territorio bajo su control 
una administración centralizada. Este hecho supuso una mejora sustancial en la gestión 
administrativa propiciando una defensa más eficaz de sus territorios frente a sus 
enemigos cristianos, mejorándose las defensas y creándose poderosas flotas navales que 
fueron providenciales en la toma de las Islas Baleares.  
 
     En la Sierra de Bentomiz la invasión almohade trae consigo la ocupación del 
territorio por grupos bereberes norteafricanos como los Masmudas. La impronta dejada 
por estos se manifiesta hoy en día en los alminares de Arenas, Daimalos, Corumbela, 
Árchez y Salares. En el año 1212 el califa Abu Abd Allah es derrotado en las Navas de 
Tolosa (Jaén) regresando a África donde un año más tarde se produce su fallecimiento. 
Desde ese momento la disolución del poder almohade es imparable cayendo Córdoba en 
manos cristianas en el año 1236, Sevilla en 1248 y Arjona y Baeza en 1246. El proceso 
de descomposición de la dominación almohade en la Península supone también la 
creación del reino Nazarí de Granada que se extenderá desde el año 1238 hasta el año 
1492, fecha en la que se produce su conquista por los Reyes Católicos.  
 
    El primer rey de este nuevo reino es Muhammad I el cual, a la vez que se declara 
seguidor de los almohades, llega a un acuerdo con los cristianos de vasallaje haciendo 
frente al pago de 150.000 maravedíes de oro anuales. La denominación “nazarí” 
proviene de la familia de Muhammad I, Nasr Ibn Al-Ahmar, extendiéndose este reino a 
las actuales provincias de Málaga, Granada y Almería de manera principal, incluyendo 
también algunos pequeños territorios que hoy en día pertenecen a la provincia de Cádiz. 
El reino estaba completamente rodeado por territorios cristianos al Oeste, Norte, Este y 
al Sur por el mar Mediterráneo.  
 
2.2.2. El Reino Nazarí de Granada 
 
     Al analizar con mayor profundidad el reino nazarí de Granada uno de los rasgos 
característicos del mismo y recogido en numerosas crónicas de la época es la riqueza de 
su agricultura, ganadería y artesanía. Como último reino musulmán de la Península 
acogió a numerosos refugiados de aquellos territorios que eran conquistados por los 
cristianos. Por otra parte, se encontraba rodeado por reinos cristianos y por el mar 
Mediterráneo razón que determinaba en su economía ciertos rasgos de insularidad 
debiendo hacer frente a sus necesidades con los bienes que en él se producían 
desarrollando  técnicas agrícolas que aprovecharan al máximo los recursos hídricos 
existentes. Existen tratados de agricultura que recogen toda esta sabiduría como “el 
tratado de agricultura del almeriense Ibn Luyún, de principios del siglo XIV” (Wert, 
2010, p.7). Utilizaban la tierra con gran inteligencia seleccionando los cultivos más 
apropiados al terreno del que disponían.  
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    De esta manera en las Alpujarras y en la sierra de Bentomiz se cultivaba el trigo de 
regadío, así como legumbres, judías y habas, que incluso podían cultivarse en secano en 
los claros dejados por otros cultivos, formas y técnicas que sigue utilizándose en la zona 
en la actualidad. Eran muy abundantes los cultivos de huerta y los árboles frutales que 
como el albaricoque se citan habitualmente en el LAR de Daimalos. Las almendras, 
higos, pasas y aceite eran los cultivos más importantes de la sierra de Bentomiz. La 
mayor parte de ellos estaban destinados al consumo propio de los habitantes de la zona 
siendo el cultivo de las pasas uno de los más comerciales y que mayores rentas dejaban 
a la zona tal y como se atestigua la existencia de un embarcadero en Torre del Mar 
(Vélez-Málaga) donde era habitual que se embarcaran. Este embarcadero así como las 
construcciones que allí se encontraban en la época cercana y posterior a la conquista ha 
sido estudiado por López Beltrán (2011, p.226) quien habla sobre la Torre de la Mar de 
la siguiente manera " Los datos acopiados indican que se trataba de una torre residencial 
integrada en un cortijo cercado, que era utilizada en época nazarí como aduana para el 
cobro de impuestos, y en su recinto se guardaban los barcos y enseres de la gente del 
mar”. 
 
     Volviendo a las riquezas que el entorno ofrecía las plantas aromáticas, las tintóreas, y 
las especias eran muy habituales dentro de su mundo agrícola. El agua utilizada por los 
cultivos anteriormente descritos surgía de los ríos de la zona y era sabiamente 
conducida mediante acequias a su destino. Existían numerosas albercas para 
almacenarla así como otros elementos que aprovechaban la misma como molinos y 
norias. No sólo conocían las técnicas necesarias para la utilización del agua sino que 
también empleaban aquellas que les ayudaban a minimizar los riesgos de la misma 
como es el caso de las crecidas por las lluvias torrenciales como ocurría con los 
elementos al efecto existentes en el río Guaro.  
 
     Una de las principales rentas obtenidas por los habitantes del reino de Granada era la 
proveniente de la seda como así queda atestiguado por Bejarano Robles (1951, p. 238) 
al hablar de las numerosas normas que existían en torno a la recaudación de impuestos 
provenientes de la seda. La morera se cultivaba en todos los pueblos de la Sierra de 
Bentomiz y era un bien patrimonial muy preciado. Se encontraba siempre en lugares 
donde hubiera humedad puesto que se regaban para conseguir la máxima rentabilidad 
posible. Gracias a este cultivo, que se dedicaba a la exportación, los habitantes del reino 
de Granada pudieron obtener unas importantes rentas con las cuales poder acceder a 
numerosos productos traídos desde fuera. 
 
     La ganadería tenía como principales referentes a la cría de ovejas, cabras, asnos y 
mulas con un ámbito local y comarcal, lo que cambiaría con las políticas que 
impondrían los Reyes Católicos quienes pretendían la sustitución del caprino por el 
ovino con el interés de exportar la lana a Europa (Ramos Ibaseta, 1988). La carne de 
oveja era muy apreciada así como la leche de cabra. Por su parte, debido a la distancia 
existente entre las explotaciones agrarias y los lugares de venta de los productos o las 
alquerías, era esencial contar con un número importante de mulas para el transporte de 
los productos agrícolas. Estos animales, por su menor tamaño, eran ideales para transitar 
por los empinados y pedregosos caminos de la Sierra de Bentomiz. En menor medida 
también se criaban vacas y cerdos. Las aves de corral también se mencionan en las 
crónicas nazarís siendo la cría de palomas una de las actividades más extendidas. De 
estas se aprovechaba la carne y su estiércol.  
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     Otras actividades importantes en el reino de Granada fueron las artesanas con la 
existencia de numerosos talleres dedicados principalmente al consumo interior del 
reino. La fabricación de teja y ladrillos para la construcción se encontraba muy 
extendida en el territorio al igual que la de cerámica para uso doméstico. Todas estas 
importantes labores agrícolas, ganaderas y artesanas eran fundamentales para alimentar 
a una numerosa población refugiada en el reino de Granada tras el avance de las tropas 
cristianas. Ésta, tal y como nos indica Wert (2010), alcanzaría los 300.000 habitantes en 
fechas anteriores a la conquista cristiana, formada por árabes, sirios, bereberes, judíos y 
esclavos negros.  
 
2.2.3. La conquista cristiana del reino nazarí de Granada 
 
     A partir de 1419 se produjeron en Granada una serie de revueltas a cargo de los 
Abencerrajes10 que tienen como consecuencia que estos impongan en el poder a 
Muhammad IX. En verano de 1462 una nueva revuelta de los Abencerrajes supone que 
en Málaga se nombre emir a Yusuf que, tras otro levantamiento en 1470, consigue 11 
años de tregua empañados por algunos incidentes aislados, pero la suerte de este 
territorio ya estaba echada. Aprovechando este clima de división interna a partir de 1482 
Castilla decide acabar con la presencia musulmana en la Península. En este momento 
iniciará una ofensiva, que acabará en 1491 aportando numerosos medios aunque recibe 
también ayudas, aunque inferiores en importancia, de Aragón. Los ejércitos crecen en 
importancia con respecto a la época inmediatamente anterior, hecho al que se le une la 
mayor utilización de artillería que tanto daño haría por ejemplo en cercos como el de 
Málaga. Granada por su parte prácticamente haría la guerra en solitario al no recibir más 
que una ayuda circunstancial de sus aliados norteafricanos.  
 
     El reino de Granada cuenta en ese año con una élite dividida en dos bandos 
antagónicos, según recoge López de Coca (2005). Muley Hacen es el rey de Granada 
cuando en 1470 se produce una revuelta de los Abencerrajes ante los cuales sale 
victorioso. Tras esta victoria pone en marcha una reorganización fiscal por la cual 
pretende obtener mayores rentas para el reino granadino. Sin embargo, la oposición de 
los pequeños propietarios, a quienes se les habían vendido los molinos de pan, aceite y 
hornos, convierte al monarca en un mandatario enfrentado a su pueblo. En 1482 se 
produce un asalto a la villa de Alhama que es tomada por las tropas del marqués de 
Cádiz, Rodrigo Ponce de León. A pesar de los intentos nazaríes por volver a 
conquistarla, Alhama continúa en manos cristianas. Muley Hacen se encuentra ya 
enfrentado a su hijo Muhammad11 cuando este último abandona Granada para dirigirse a 
Almería donde, tras ganarse el apoyo de los Abencerrajes en Guadix, inicia las 
hostilidades contra su padre que supondrán el inicio de una guerra civil entre los 
musulmanes del Reino de Granada.  
 
    Los Abencerrajes nombran emir a Muhamad XI, conocido como Boabdil, a la vez 
que su padre Muley Hacén se retira a Almuñécar y su tío Muhammad b. Saad12 se hace 
fuerte en la plaza de Málaga que gobernaba. Los cristianos mientras tanto hacen una 
incursión en la Axarquía malagueña donde debido a lo desconocido del terreno y a la 
fragosidad del mismo quedan derrotados sufriendo más de ochocientos muertos y mil 
quinientos cautivos, caballeros y peones, lo cual significaría una gran victoria moral 

                                                 
10 Familia o linaje opuesto al de los Zegríes.  
11 Conocido como Boabdil o el Rey Chico.  
12 Muhammad Ibn. Said era conocido como el Zagal.  
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para las tropas granadinas. Por su parte Boabdil decide adentrarse en tierras cristianas13, 
en Lucena, para no quedar en desventaja con la victoria moral que para sus oponentes 
musulmanes había sido la incursión de la Axarquía. Sin embargo su inexperiencia lo 
lleva a la derrota siendo él mismo apresado por las tropas castellanas.  
 
   Al parecer, en su ausencia los notables de la ciudad de Granada acuden a su padre, 
Muley Hacén, insistiéndole en su regreso a Granada, al haber quedado este muy 
reforzado con la victoria de la Axarquía. Probablemente estos pretendían que la ciudad 
no se quedara sin una de sus figuras más importantes en un momento de gran peligro 
por la amenaza castellana. Muley Hacén sin embargo se encontraba en precarias 
condiciones de salud lo cual o de manera voluntaria o en contra de su voluntad lo lleva a 
dejar el poder en manos de su hermano Muhammad Ibn. Said. Tal y como afirma López 
de Coca Castañer (2005) Boabdil recobra su libertad el día 4 de julio de 1483 a cambio 
del pago de una considerable cantidad de 12.000 doblas y de dejar a los Reyes Católicos 
como cautivo a su primogénito y a otros notables de la ciudad de Granada. 
 
     Las tropas castellanas, reunidas en Córdoba al inicio de 1484, planeaban la conquista 
de la serranía de Ronda como primer paso para la conquista de Málaga. Como primer 
paso en este proyecto de conquista se encontraba Álora, ciudad a la que habían llegado 
las tropas castellanas el día 11 de junio de 1484 según testimonios de Del Pulgar (1780,  
p.230). En junio de 1484 las tropas cristianas le ponen cerco la cual se rinde el día 20 de 
junio de 1484. Tras esta caen las ciudades de Cártama y en septiembre Setenil.  
  
    Ya entrado el año 1485 Boabdil, que se encontraba en Almería, escapa de esta ciudad 
tras un intento de capturarlo por parte de su tío el Zagal. Boabdil consigue escapar y se 
refugia en Córdoba donde con el apoyo de los Reyes Católicos se dirige hacía Granada.  
En abril los reyes Fernando e Isabel con una fuerza que superaba los nueve mil caballos 
y veinte mil infantes, según Lafuente Alcántara (1852), se dirigen a Coín y Cártama. A 
pesar de la valiente defensa de Coín, en la cual participó Hamet el Zegrí14, tuvo que 
claudicar finalmente ante los cristianos debido a su superioridad numérica y a la ventaja 
que para ellos suponía la potencia de su artillería. Tras Coín es derrotada Cártama. 
Ronda que había quedado desguarnecida debido a la salida de parte de su guarnición en 
apoyo de las comarcas limítrofes ve como hacia ella se dirige el grueso de las tropas 
castellanas. Tras varios días de intenso bombardeo contra las murallas cae Ronda 
entregando los sitiados a numerosos cautivos. La consecuencia directa de la caída de 
Ronda es el nombramiento como rey del Zagal, en el cual abdicó su hermano Muley 
Hacén que se traslada a Almuñécar.  
  
    En la Axarquía en dicho año el castillo de Zalia es tomado por las tropas castellanas 
lo cual significa que cae bajo su poder uno de los castillos más importantes de la actual 
provincia de Málaga, posibilitándoles en los años siguientes tener mejores condiciones 
para conquistar Vélez-Málaga e incluso Málaga. Un año más tarde en 1486 reúnen en 
Córdoba las tropas castellanas a un ejército muy numeroso que con más de 40.000 
soldados y 12.000 caballos parte hacía Loja con la intención de tomarla. Tras el asedio, 
y a pesar de que acudió Boabdil y Hamet el Zegrí en su defensa, la ciudad finalmente se 
rinde a las tropas cristianas. En junio del mismo año son conquistadas las plazas de 
Íllora, Moclín, Montefrío, Colomera y el Salar de Loja.  

                                                 
13 La incursión se produciría en abril de 1483. 
14 Ahmet el Zegrí era alcaide de Málaga en 1485. Pertenecía al linaje de los Zegríes, linaje opuesto a 
acuerdos con los castellanos. Eran por tanto enemigos de Boabdil y de los Abencerrajes.  
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     Por otra parte en Granada la perdida de Loja y las condiciones impuestas por los 
cristianos supusieron que el Zagal aprovechase éstas en su beneficio iniciando el 
exterminio de todos aquellos que habían sido aliados de Boabdil. Boabdil a su vez 
regresa a Granada donde se libran numerosas escaramuzas entre ambos contendientes, a 
las que se unen tropas castellanas en su apoyo con la intención de enconar la lucha entre 
los propios musulmanes lo cual podría suponer que se tomara Granada en un tiempo 
menor del previsto.  
 
     Los granadinos, por su parte, reciben con alegría los planes de los musulmanes 
norteafricanos que están organizando una respuesta conjunta ante el avance castellano 
en Granada. Enterados los Reyes Católicos deciden cambiar sus planes iniciales, que 
tenían a Guadix como objetivo, y dirigirse a los puertos del reino de Granada dejándolo 
aislado y previniendo que fuera abastecido con tropas y alimentos desde el exterior. 
Málaga era el principal objetivo al ser la sede de importantes rutas comerciales entre el 
reino y numerosos puntos del norte de África. Sin embargo, deciden los reyes que con 
anterioridad a la toma de Málaga era necesario la toma de Vélez-Málaga dejando así 
aislada a Málaga de cualquier ayuda que pudieran prestarle los granadinos15. 
 
2.2.3.1. La conquista de Vélez-Málaga 
 
   Vélez-Málaga desde el punto de vista geoestratégico desempeñaba un papel 
importante dentro del Reino de Granada al tratarse de un puerto natural del reino el cual 
en su bahía y en la playa de Torre del Mar aprovechaba sus magníficas condiciones 
naturales para exportar la rica producción agrícola de la Sierra de Bentomiz, Axarquía y 
Taha de Frigiliana con productos tan valorados como las pasas o la seda. Por otra parte 
conquistar Vélez-Málaga antes que Málaga dejaba a esta última incomunicada con el 
Reino de Granada lo cual sería una ventaja estratégica clara de cara a su conquista. 
 
   Para conseguir este objetivo, tal y como relata Irving (1831), se reunieron en Córdoba 
más de doce mil hombres a caballo y cincuenta mil infantes. Tras un complicado viaje 
en el que tienen que hacer frente a un terreno muy escarpado, a caminos prácticamente 
inexistentes y a la oposición de los moradores del territorio, finalmente las tropas 
castellanas llegan a Vélez-Málaga el día 16 de abril de 1487. Allí se unen estas con la 
flota que les proveerá con alimentos y armas durante el cerco. Tras unas escaramuzas 
iniciales los castellanos toman los arrabales de la ciudad dejando tras de sí cientos de 
muertos por ambas partes. Los granadinos a su vez salen desde la Alhambra 
comandados por el Zagal acampando en Bentomiz. Una vez este en Bentomiz inicia su 
camino hacia Vélez Málaga avanzando, tal y como nos describe Irving (1831), “por un 
desfiladero que conduce al llano”16. Como nos indica Pulgar (1750, p.292) los nazaríes 
realizaron en ese momento tal cantidad de fuegos, tanto en las sierras como en la 
ciudad, que todas las "montañas relumbraban".   
 

                                                 
15 Resulta curioso como cientos de años más tarde las tropas de Franco siguieron la misma táctica para la 
conquista de Málaga que la que llevaron a cabo las tropas castellanas, hecho que muestra la astucia y 
grandes dotes militares que atesoraban los dirigentes castellanos 
16 Por la descripción este desfiladero podría tratarse del río Seco. Las tropas habrían descendido por el 
cauce del río Seco con la intención de sorprender a sus oponentes. Sin embargo al parecer su plan fue 
descubierto al ser apresado el mensajero que llevaba las instrucciones que debían seguir los moradores de 
Vélez-Málaga.  
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    Las tropas castellanas que conocían los planes del Zagal lo atacan con furia poniendo 
en desbandada a sus tropas dejando tras de sí el territorio desguarnecido y sin oponentes 
ante los planes de los cristianos de conquistar Vélez-Málaga.  El alcaide de la fortaleza 
de Bentomiz, Muhammad al-Jabis al pertenecer al bando de Boabdil no prestó ayuda al 
Zagal, motivo que también influyó en la derrota de sus tropas. Finalmente sin ninguna 
esperanza de ayuda exterior los veleños capitulan el día 27 de abril de 1487. Este mismo 
día se firman las capitulaciones de Vélez-Málaga a la vez que las de Comares y 
Bentomiz el día 4 de mayo. Dentro de las capitulaciones de Bentomiz se encontraban 
todas las alquerías que dependían de esta fortaleza, alquerías entre las que se 
encontraban Daimalos y Arenas, capitulaciones17que, según Ruiz García y Martín 
Córdoba (1997), recogen los siguientes apartados: 
 
    Los habitantes de las zonas conquistadas son recibidos como vasallos y súbditos 
naturales debiendo pagar cada año los mismos pagos y diezmos que pagaban a los reyes 
de Granada  pudiendo guardar sus usos y costumbres anteriores. Transcurrido un año 
desde la firma de las capitulaciones podrían pasar allende disponiendo de navíos para ir 
libremente a la vez que residir en cualquiera de los territorios de los estados de los 
Reyes Católicos. Esta libertad también incluye la licencia para comerciar con las zonas 
cristianas incluidas las fronterizas si se cuenta con autorización del alcaide del lugar.  
 
     En otro orden de cosas deben entregar a todos los cautivos en su poder ya sean 
cristianos o moros al alcaide del lugar quedándoles prohibido ir y comerciar con tierras 
del Reino de Granada aún sin conquistar, ni ayuntarse con cristianos. Por último debían 
entregar todas las fortalezas de las villas y contribuir a la vigilancia de la tierra con 
guardas.    
 
     Las capitulaciones citan a Canyllas de Açeytuno e Xedelia e Xalares e Corumbila e 
Rubid e Alches e Canyllas de Albayda e Conpeta e Xataban e Patarxis e Lacus e 
Alharroba e Alçueyla e Alcuçín e Arenas e Daymanos, siendo el escrito firmado por el 
Rey y por Fernando de Çafra Secretario del Rey. Son bastantes generosas al poder 
seguir manteniendo sus costumbres al igual que sus mezquitas. También se les 
permitiría embarcarse en un año y dejar el Reino para trasladarse a África. Para realizar 
este viaje había que pagar un tributo de tres doblas zeyenes (1.350 maravedíes) y el 10% 
del valor de todo lo que llevasen consigo los musulmanes que embarcaran, tributo que 
no estaba al alcance de todo el mundo, motivo por el cual tan sólo los mudéjares más 
acaudalados pudieron realizar este viaje.  
 
    Estas capitulaciones tan generosas tenían sin embargo un objetivo oculto. Los Reyes 
Católicos querían hacer llegar a los territorios bajo el control granadino la idea de que 
aquellos que se rindieran sin luchar podrían tener unas condiciones muy ventajosas 
manteniendo sus condiciones de vida tal y como lo hacían antes. El único cambio que 
éstos tendrían sería el de unos gobernantes por otros. Estas beneficiosas condiciones 
pretendían funcionar como un elemento de propaganda que ayudara a acabar la guerra y 
conquista del Reino de Granada lo antes posible. Las ciudades verían como se expulsa a 
la mayor parte de sus habitantes musulmanes aunque en cambio estos continuarían 
viviendo sin sobresaltos en el interior de la comarca. Se pretendía con este hecho que no 

                                                 
17 Archivo Municipal de Melilla, fondo de Vélez Málaga, legajo 3 de Canarias, documento número 2. 
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quedara afectada la economía del territorio manteniéndose la situación anterior a la 
conquista18 . 
  
    Volviendo a las vicisitudes de la guerra, el Zagal regresa a Granada derrotado siendo 
aclamado Boabdil como legítimo rey por el pueblo como castigo a la derrota del Zagal. 
Tras conocer el Zagal que en Granada Boabdil había sido repuesto como rey se 
encamina a Almuñécar desde donde finalmente se dirigió a Guadix. Finalizada la 
conquista de Vélez-Málaga se encaminan las tropas castellanas hacía Málaga con la 
intención de conquistarla. La conquista de Vélez-Málaga dejaba el reino granadino 
dividido en dos mitades entre las cuales se encontraban los cristianos. La zona 
occidental quedaba aislada del resto del reino quedando a expensas de la ayuda naval 
que el reino granadino pudiera prestarle. Sin embargo la superioridad naval castellana y 
aragonesa sobre el reino de Granada era abrumadora razón por la cual los malagueños 
poca ayuda podrían esperar.  
 
2.2.3.2. La conquista de Málaga y el fin de la conquista del reino de Granada 
 
     Antes de partir las tropas castellanas hacia Málaga se inician conversaciones con los 
malagueños para llegar a un acuerdo aunque ya se encontraba al mando de la ciudad 
Hamet el Zegrí, el cual estaba dispuesto a no rendirla ante los cristianos. Ante la 
negativa de éste el día 7 de mayo de 1487 las tropas cristianas se encaminan hacia 
Málaga,  al llegar se encuentran una ciudad muy bien defendida por un castillo, 
Gibralfaro, así como por la Alcazaba. Toda la ciudad estaba amurallada contando con 
un importante bastión denominado de los Genoveses que se encontraba junto a las 
Atarazanas. Era Málaga en aquella época una ciudad muy populosa que albergaba en su 
interior a muchos habitantes que habían emigrado desde otros lugares ya conquistados 
por los cristianos en el reino de Granada. Desde ella se comerciaban los numerosos 
productos de los territorios aledaños como la seda, el aceite, y otros muchos productos 
lo que la hacían ser una de las principales ciudades del reino de Granada. Su perdida 
supondría aislar los reinos de Granada de una posible ayuda del norte de África así 
como reducir en gran medida su poder económico.  
 
     Al llegar disponen los Reyes Católicos sus tropas alrededor de Málaga y la armada 
en el mar completándose de esta manera el cerco. Casi sin perder tiempo se inicia el 
bombardeo de Málaga desde la artillería instalada en los alrededores de la ciudad y los 
barcos fondeados en su bahía. Tal y como asegura Domínguez Ortiz (2007, p. 32) 
“cuando las murallas estaban aportilladas los habitantes pedían capitulación, que se les 
concedía con cláusulas generosas. Málaga fue una excepción” al estar defendida por 
numerosos soldados profesionales conocidos como los Gomeres, los cuales provenían 
del norte de África y prestaban un apoyo inquebrantable a Hamet el Zegrí. La reina 
Isabel se traslada desde Córdoba a Málaga para apoyar con su presencia la moral de las 
fuerzas castellanas, que pasaba por sus horas más bajas ante el fracaso continuo de las 
andanadas cristianas contra la ciudad. A pesar de ello Málaga no se rendía, lo que 
obligó a los castellanos a reforzar sus fuerzas con nuevas máquinas de guerra y 
pertrechos traídos de otros lugares de los reinos de Castilla y Aragón.  
  
    Por otra parte los cercados también sufrían de manera extrema los rigores de la guerra 
y el hambre llevaba a una parte de los malagueños a plantear un acuerdo con los 
                                                 
18 Las capitulaciones de Vélez-Málaga se encuentran en el Archivo Municipal de Melilla, fondo de Vélez-
Málaga, legajo 3 de Canarias, documento número 2. 
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sitiadores que pusiera fin a sus penurias. Como consecuencia del malestar de los sitiados 
con Hamet el Zegrí, este tuvo que refugiarse en la zona mejor protegida de la ciudad, el 
castillo de Gibralfaro. La ciudad recurrió a Alí Dordux, comerciante de gran influencia 
en la misma, para que llegara a un acuerdo ventajoso con los cristianos. El día 18 de 
agosto de 1487 se produce la entrega de la ciudad a pesar de que Hamet el Zegrí 
continúa con su resistencia desde el castillo de Gibralfaro siendo apresado el día 20 de 
agosto. Algunas de las familias más influyentes son indultadas pero la gran mayoría de 
los moradores de la ciudad sufren el destierro, en el mejor de los casos, quedando 
muchos de ellos como esclavos de numerosos caballeros cristianos, reyes e incluso el 
Papa. Todos los musulmanes durante unos años, hasta su conversión forzosa al 
cristianismo, fueron  considerados como mudéjares. A partir de su conversión forzosa al 
cristianismo pasarán a denominarse moriscos, a los cuales se les dedicará un capítulo 
íntegro en este trabajo por la importancia que tuvieron en el desarrollo del tema aquí 
estudiado.  
 
     En el año 1488 prosigue la campaña de los Reyes Católicos contra el Reino de 
Granada atacando esta vez la zona oriental del mismo, zona que hasta el momento se 
había librado de las vicisitudes de la guerra. Se rinde Vera y tras ella se entregan otras 
importantes poblaciones limítrofes como Mojácar o Huéscar. Tras sufrir un serio revés 
en Baza, Fernando se retira en dirección a Caravaca dejando la nueva zona conquistada 
un tanto desamparada sin su presencia, lo que se aprovecha por las tropas del Zagal que 
realizan numerosas incursiones incluso en los territorios de la sierra de Bentomiz como 
Cómpeta o Torrox.  
 
     De nuevo se retoman las campañas de conquista en mayo de 1489 dirigiéndose las 
tropas cristianas a Baza que se entrega a los Reyes Católicos el día 12 de junio de 1489 
no sin innumerables sufrimientos por ambas partes, sufrimientos que llegaron a sumir a 
los sitiados a una situación de hambruna. Continúa la campaña en dirección hacía 
Almería que se entrega el día 22 de diciembre de ese mismo año ante la imposibilidad 
de los sitiados de hacer frente a un enemigo mucho más poderoso. Debido a la débil 
oposición de los musulmanes se firman unas capitulaciones muy ventajosas para estos a 
quienes se les reconoce su libertad como mudéjares. Posteriormente caen Almuñécar, 
Salobreña, Guadix, Abla, la Calahorra y el resto de las alquerías del marquesado del 
Cenete. Tras estas conquistas se da por finalizada la campaña del año 1489 volviéndose 
los Reyes Católicos triunfantes hacia Jaén. Tras estas conquistas tan solo quedaba un 
último reducto musulmán en la península Ibérica, Granada, ciudad hacia la que se 
dirigen las tropas castellanas en 1491. Al llegar el invierno las tropas castellanas 
deciden no volver a Córdoba decidiéndose entonces la creación de una ciudad en la cual 
poder hacer frente a los rigores del invierno granadino, ciudad que tomaría el nombre de 
Santa Fe. Esta ciudad permanente les permite sitiar por completo Granada, ciudad que 
como refiere López de Coca (2005, p.42) de los " 1.250 cavalleros que había en la 
ciudad al comenzar el asedio solo quedaban alrededor de 150 al término del 
mismo".Tras cortarse las comunicaciones con las Alpujarras los granadinos quedan 
aislados por lo cual finalmente deciden entregar las llaves de la ciudad no sin antes 
acordar unas ventajosas capitulaciones que se firmaron el día 25 de noviembre de 1491. 
Finalmente se produce la entrada de las tropas castellanas en Granada el día 2 de enero 
de 1492.  
      
     Tras la rendición de Granada se pone fin al Reino de Granada y al dominio 
musulmán en la Península Ibérica que se había extendido durante 781 años. A partir de 
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este momento se inicia un período de cohabitación más o menos pacífica que se 
prolongará hasta el año 1568, fecha en la cual se inicia la guerra de los moriscos que 
tendrá su punto final en el año 1571. Durante estos años la población dominada se 
denominará, en principio, mudéjares, es decir musulmanes que cohabitan con los 
cristianos en territorio dominado por estos últimos, para tras su conversión forzosa al 
cristianismo recibir la denominación de moriscos. Esta etapa es la que vamos a estudiar 
a continuación y transcurre entre los años 1492 y 1571.  
 
2.2.4. El período de entreguerras (1492-1568) 
 
     Inmediatamente después de la conquista de Granada se nombra arzobispo a 
Hernando de Talavera quien, según García Arenal (1996), comenzó una lenta pero 
inexorable misión de adoctrinamiento de los nuevos mudéjares. Este fue sustituido por 
el cardenal Cisneros quien comenzó una política de conversión forzosa y masiva así 
como otra serie de acciones como la quema de bibliotecas árabes. A este hecho se le 
suma la división de la ciudad de Granada en dos partes en 1498, tal y como recoge en su 
obra Caro Baroja (2010). Una parte se poblaría por cristianos y otra por musulmanes. 
Este planteamiento entraba dentro de la visión de los musulmanes como mudéjares los 
cuales podrían convivir de manera pacífica con los cristianos tal y como había ocurrido 
en numerosas partes de los territorios cristianos y musulmanes de España durante los 
siglos anteriores. Sin embargo esta visión integradora no era la que tenían todos los 
cristianos.  
 
      Como hemos reseñado anteriormente el cardenal Cisneros era partidario de una 
conversión sistemática de los musulmanes. Las consecuencias a la negativa al bautismo 
podían significar la muerte, la prisión o la tortura. Numerosos mudéjares ante esta 
perspectiva deciden tomar el camino del exilio voluntario tal y como ocurre en la sierra 
de Bentomiz con los habitantes de Batarxis o como acontece en la Taha de Comares con 
la pérdida entre 1487 y 1493, según nos indica Caro Baroja, del 43 % de sus habitantes 
mudéjares. Estas poblaciones no sólo emigraron al norte de África sino que también lo 
hicieron a otras zonas de Andalucía sobre todo a las zonas de señorío que fueron refugio 
para los emigrados de la sierra de Bentomiz.  
 
     Los mudéjares en primer lugar y posteriormente los moriscos siempre tuvieron en los 
lugares de señorío un lugar donde se sentían más seguros bajo la protección de los 
señores. En los lugares de realengo en numerosas ocasiones quedaban bajo las 
injusticias de los regidores que en nombre del rey administraban la cosa pública 
mediante técnicas corruptas que perjudicaban en gran medida a esta población que se 
encontraba en clara situación de desventaja. Esta difícil cohabitación entre moriscos y 
cristianos es tratada por Rojo (2012) quién analiza también el intento de los habitantes 
moriscos de Frigiliana de pasar al otro lado del Mediterráneo y seguir viviendo su vida 
como musulmanes.  
   
   Volviendo a la cuestión del bautismo forzoso, que a veces se producía de manera 
general entre la población, obligaba a los nuevos convertidos a cumplir con 
escrupulosidad con los preceptos de la religión católica, seña de identidad del nuevo 
estado que había conquistado el reino de Granada. No sólo los problemas que acuciaban 
a los nuevos cristianos eran de índole religiosa, también lo eran de orden económico. Al 
reino de Granada llegaban numerosos cristianos atraídos por las grandes oportunidades 
de negocios o nuevas tierras que se ofrecían, motivo por el cual entraban en colisión con 
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los residentes por el control de las tierras. A los recién llegados no les interesaba la 
existencia en el territorio de una población con derechos consolidados, hecho este 
último que también en parte contribuye a aumentar la presión política y religiosa contra 
los mudéjares o los cristianos nuevos.  
 
     Por otra parte esta población mudéjar se diferenciaba en gran medida del prototipo 
del habitante de Castilla ya que los nuevos cristianos, a diferencia de los cristianos 
viejos, no practicaban con diligencia la religión cristiana, les gustaba la astrología, la 
magia y la hechicería aunque también los cristianos gustaban de estas artes. El idioma 
era diferente y aquéllos que aprendían el castellano o romance lo hacían con su propio 
acento y cuando lo habían aprendido a escribir no lo hacían con su grafía sino con la 
grafía árabe, escritura a la que se denomina aljamía. El empleo de la lengua árabe fue 
desde siempre una fuente de conflictos puesto que desde muy pronto ya se intentó que 
los mudéjares la olvidaran, a pesar de ello ésta se siguió hablando hasta la expulsión 
siendo prácticamente la única lengua conocida por los habitantes de las zonas rurales. 
En las ciudades numerosas personas habían aprendido la lengua romance puesto que les 
era necesaria para cualquier transacción comercial que pretendieran realizar.  
 
     Otras diferencias entre ambas comunidades eran las ropas, tal y como podemos 
apreciar en los dibujos de los trajes moriscos realizados por Christoph Weiditz en su 
viaje a la península Ibérica entre los años 1528 y 1529, las ceremonias nupciales, los 
sepelios y los nacimientos. El color de la piel era diferente, siendo los mudéjares de piel 
más oscura como consecuencia del cruce entre numerosas poblaciones norteafricanas 
que habían habitado durante siglos en la Península. También difería el pelo e incluso en 
su manera de trabajar. Una de las principales críticas que les hacían los cristianos a los 
mudéjares o a los moriscos era su gran laboriosidad lo que les convertía en poderosos 
competidores. En opinión de los cristianos los moriscos siempre estaban trabajando y 
con tan sólo una mula podían llegar a labrarse un cierto patrimonio. A este hecho se le 
unía que solían tener más hijos que los cristianos motivo por el cual estos últimos 
pensaban que en no mucho tiempo podrían llegar a superar con creces a los cristianos de 
Andalucía.  
 
     Todas las diferencias anteriormente reseñadas así como las tensiones que se estaban 
generando por las conversiones generalizadas no hacían sino aumentar el clima de 
crispación entre la población mudéjar. Este clima propició que el día 18 diciembre de 
1499 se iniciara la denominada rebelión de las Alpujarras, rebelión que no fue sofocada 
hasta 1501. La rebelión se inicia en el Albaicín al considerar los mudéjares que se 
estaban incumpliendo las capitulaciones al ser obligados a convertirse forzosamente al 
cristianismo además de que se les estaban quemando gran parte de sus libros sagrados 
más preciados. La revuelta se extiende a las Alpujarras siendo sofocada por el rey 
Fernando en el año 1500 aunque todavía continuaba en la serranía de Ronda donde tuvo 
su fin en enero del año 1501.  
 
2.2.4.1. La situación prebélica en la Axarquía y Sierra de Bentomiz, piratería y 
huida de los vecinos de algunas alquerías con destino al norte de África 
 
    En la Axarquía y la Sierra de Bentomiz, además del malestar reseñado con 
anterioridad, se le une la compensación que los mudéjares han de pagar para rescatar a 
los cautivos cristianos en Berbería, que según Urbaneja Ortiz (2006, p. 67) suponía para 
los mudéjares “de la tierra de Vélez, serranía de Bentomiz y villas de Torrox y Maro 
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(…) 868.000 maravedíes”. En Daimalos había en la fecha 29 vecinos mudéjares a los 
cuales les correspondía el pago de 13.485 maravedíes divididos en 3 pagas,  población 
que era mayor que Zuheila con 20 vecinos mudéjares, Corumbela con 27 y Rubite con 
10. La superaban Arenas que contaba con 37 vecinos mudéjares, Sayalonga con 45 y 
Batarjiz con 55. La alquería de mayor población en dicha fecha era Torrox con 143 
vecinos seguida por Frigiliana con 140. La menor eran Santillán y Rubite con 10 
vecinos. Estas cifras se refieren a los mayores de 16 años de género masculino. Los 
datos reales de población habría que multiplicarlos por 4 o por 5 dependiendo de la 
opinión de numerosos autores.  
  
   La consecuencia directa de esta guerra para los vencidos es una conversión general 
que tal como asevera López de Coca Castañer (1994, p. 194) fue muy rápida pues “los 
mudéjares del partido fiscal malagueño ya eran oficialmente cristianos al empezar el 
otoño del año 1500”. En este momento los mudéjares tan sólo tenían dos opciones, o 
aceptar la nueva situación y convertirse fingiendo que seguían la nueva religión o bien 
exiliarse al norte de África, camino este último seguido por numerosos mudéjares de la 
sierra de Bentomiz. Las capitulaciones firmadas con los Reyes Católicos dejan de 
respetarse transgrediéndose en buena medida muchos de sus preceptos: no se les pagaba 
por su trabajo en algunos casos, sufren abusos por los recaudadores de impuestos e 
incluso por parte de los repobladores; los bienes de las mezquitas se confiscan y son 
entregados a las iglesias para su instalación. Las condiciones impuestas por los 
cristianos tras la sublevación de las Alpujarras y las discriminaciones ya reseñadas 
provocan que aquellos moriscos que tengan posibilidad se exilien a Berbería. 
 
    De esta manera numerosas galeras provenientes de Turquía y del norte de África 
llegan a las costas de la comarca para pasar al otro lado del mar a aquellos que 
quisieran. En el año 1506, en concreto el viernes Santo, “se llevaron allende los moros 
de Patarxis” tal y como indica Urbaneja Ortiz (2006, p. 71)  quedando en Batarjiz tan 
sólo el alguacil y cuatro vecinos. También abandonan sus lugares de poblamiento los 
habitantes de Benamocarra, Iznate, el Borge, Benamargosa, Frigiliana y Almayate, 
posiblemente también abandonaron su hogar los vecinos de Lagos ya que en 1509 se 
encontraba despoblado. Maro también se ve despoblado quedando el lugar como refugio 
de piratas berberiscos. Los que se quedaron siguieron molestos con la Corona por el 
incumplimiento de las capitulaciones; esta por su parte, tras la revuelta de las 
Alpujarras, se vio liberada de cumplir con lo establecido en las Capitulaciones firmadas 
hacía tan sólo una década.  
 
   Por el contrario, en los lugares de señorío la vida era sensiblemente mejor que en los 
de realengo por la necesidad de los señores de atraer a población para repoblar sus 
territorios. De esta manera lugares de señorío como Almayate o Canillas de Aceituno 
recibirían numerosos moriscos los cuales tendrían más libertad para continuar con su 
forma de vida anterior a la conquista. Muchos de los huidos no sólo emigraron a África 
sino, como nos dice Galán (1982), quedaron en el territorio realizando acciones de 
bandolerismo. Estos bandoleros, conocidos como monfíes, además fueron 
fundamentales como apoyo a los corsarios berberiscos que atacaban de manera 
constante las costas españolas (Gil Sanjuán, 1979). 
  
     En estas huidas de los moriscos hacia el norte de África, se pierde prácticamente un 
tercio de la población existente antes de la conquista llegándose al cincuenta por ciento 
en algunos lugares de la serranía de Bentomiz, Taha de Torrox y de Frigiliana. Como 
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consecuencia directa de estas pérdidas poblacionales los gobernantes cristianos en un 
intento de pacificar el territorio establecen un sistema de vigilancia costera mediante la 
utilización de torres almenaras, aún existentes, y la prohibición a los moriscos de tener 
armas en su poder.  
 
     A pesar de la inseguridad que reinaba por entonces en las tierras de Vélez y la sierra 
de Bentomiz, la Corona no se podía permitir prescindir de la población morisca. Estos 
mantenían unas aportaciones muy necesarias para el mantenimiento del erario 
castellano. De esta época proceden las grandes roturaciones de tierra en esta zona para 
plantar viña, roturaciones que cambiaron para siempre el paisaje de la comarca y que 
aceleraron el proceso de erosión que, entre otras cosas, colmataron el delta del río Vélez 
retrasando cientos de metros la línea costera hasta donde se encuentra actualmente. La 
comarca perdió una importante parte de su rica cobertera vegetal de monte mediterráneo 
donde abundaban las encinas y los algarrobos. Muchas de las nuevas tierras pasaron a 
ser propiedad de los gobernantes locales, tal y como es el caso de los regidores de 
Vélez-Málaga, los cuales a su vez las arrendaban a los moriscos.  
 
2.2.4.2. Problemas con la ampliación de los viñedos, abusos de los recaudadores y 
situación de los moriscos en los lugares de señorío 
 
     En el LAR de Daimalos este hecho aparece en numerosas ocasiones al detallarse por 
ejemplo las propiedades de regidores de Vélez en la pertenencia del Competín19, 
propiedades que por su lejanía a la capital estarían arrendadas a moriscos. La mayoría 
de estas nuevas tierras roturadas o arrendadas pasaron a estar ocupadas por viñedos que 
eran vitales para la economía granadina. La rentabilidad de este cultivo así como de la 
producción de seda, hizo escasear el terreno disponible para cereal lo que provocó que 
los aptos para este cultivo fueran muy apreciados, tal y como en el caso de Daimalos 
veremos más adelante. Las propiedades eran de escaso tamaño y en muchos casos 
estaban separadas por varios kilómetros lo cual redundaría en una menor productividad 
y en una mayor necesidad de mano de obra.  
 
     A pesar de que los moriscos que se quedaron en el territorio continuaban con una 
forma de vida muy parecida a la anterior a la conquista, el malestar entre estos no 
dejaba de aumentar por los factores ya reseñados así como otros muchos relacionados 
con la producción agrícola. Los abusos de los recaudadores de impuestos son 
constantes, se cobraban varias veces los mismos impuestos, se discriminaba a viudas y 
huérfanos de los cuales se intentaba obtener una mayor ventaja. Estos se encontraban 
indefensos ante un sistema en el que no confiaban y que por otra parte no les ofrecía las 
suficientes garantías jurídicas para continuar con su modo de vida tradicional.  
 
     Los lugares de señorío en este momento de inseguridad eran vistos por numerosos 
moriscos como lugares donde poder vivir con una mayor seguridad jurídica. Estos 
señoríos se habían constituido tras la conquista como contraprestación de los Reyes a 
aquellos señores que habían colaborado económicamente y militarmente. En la zona 
donde se realiza este estudio se entregan las villas de Canillas de Aceituno, Árchez y 
Corumbela al conde de Cabra, don Diego Fernández de Córdoba mientras Sedella lo es 
al hijo del conde de Cabra. Posteriormente esta última pasa a estar bajo poder real a 
cambio de la villa de Comares. Sin embargo, las esperanzas iniciales de poder vivir 
                                                 
19 Alquería cercana a Algarrobo, hoy en día desaparecida, donde los moriscos de Daimalos tenían tierras 
de regadío.  
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mejor en los señoríos por parte de los moriscos se ven frustradas en numerosos casos 
cuando estos se ven sometidos a la apropiación de parte de sus bienes por parte del 
señor, que por regla general sobrepasaba a los impuestos legalmente establecidos. Ya 
fueran en territorios de señorío o realengos la situación de los moriscos cada día era más 
dramática siendo sometidos a una presión fiscal creciente y a una serie de abusos que, 
como veremos posteriormente, desembocarán en los sucesos que provocaron la “guerra 
de los moriscos” que se inicia en el año 1568.  
 
2.2.4.3. Agravamiento de la situación general de los moriscos en el reino de 
Granada, Junta de Granda de 1526 y nuevas medidas represivas a partir de 1530 
 
     A nivel general en el reino de Granada y siguiendo a Caro Baroja (2010, p. 134) “la 
vida desde 1500 a 1560 de los moriscos y la de los cristianos viejos transcurrió dentro 
de un clima de tensión” tal y como se manifestaba en la tierra de Vélez y en la Sierra de 
Bentomiz. Desde la corona se van recortando los derechos establecidos en las 
Capitulaciones como la de utilizar los baños públicos, ser padrinos en bautismos y 
casamientos como señala Gallego Burín (1996, p. 20) así como el uso de sus vestidos, 
etc. En otros lugares del reino de Granada se crean padrones en las iglesias para 
comprobar la asistencia de los vecinos a los ritos religiosos, se prohíbe a los moriscos 
seguir celebrando sus bodas como antaño, seguir utilizando nombres árabes y otras 
muchas prohibiciones que siembran el malestar y el desconcierto entre la población 
morisca ante lo que significaba desde su parecer un flagrante incumplimiento de lo 
firmado con los Reyes Católicos. Ante la protesta de los vencidos y ciertos aportes 
económicos a la corona,  algunas de estas medidas, como la de la ropa, se aplazan 
durante un cierto tiempo.  
 
     En 1526 se convoca en Granada, en la Capilla Real, una Junta donde se adoptaron 
medidas muy represivas para los moriscos, que al tratarse ya de cristianos quedarían 
bajo el control de la Inquisición. De estas medidas tenemos testimonios en el LAR de 
Daimalos donde determinadas suertes de tierra pertenecían a la Inquisición, 
posiblemente obtenidas en un proceso contra un cristiano nuevo en el que resultaría 
condenado con la perdida de sus tierras e incluso con su vida, aunque de esto último no 
tenemos testimonio al menos en el caso de Daimalos. Dentro de estas medidas se 
encontraba la de no tener esclavos moros20, hablar el arábigo, tener amuletos, cubrirse 
las caras en el caso de las mujeres, emigrar a otro lugar del reino de Granada, utilizar 
nombres árabes. En este momento los moriscos de Daimalos en muchos casos debieron 
cambiarse su nombre por un nombre cristiano como se recoge en el LAR de Daimalos 
siendo algunos de estos nombres, Francisco, Benito o Diego. El nombre en arábigo en 
algunos casos quedó incorporado al apellido como es el caso de Francisco Aben Ali 
Alcana.  
 
     Las medidas represivas se renuevan en 1530 aunque muchas de ellas continuaron 
siendo aplazadas para evitar revueltas entre los cristianos nuevos. En 1539 en Toledo se 
mantienen las prohibiciones a los cristianos nuevos aunque, como había ocurrido hasta 
ahora, todas estas prohibiciones no entraban en vigor a cambio del pago de una 

                                                 
20 Posiblemente esta prohibición repercutió de manera muy negativa en la economía comarcal puesto que 
la dificultad para cultivar la tierra debió ser paliada con la utilización de numerosa mano de obra esclava. 
Todavía en el tiempo de la guerra de los moriscos se atestigua en el L.A.R de Daimalos la existencia de 
mano de obra esclava. En este caso el esclavo era negro y se llamaba Antón. Residía por aquel tiempo en 
Vélez-Málaga. 



 44 

compensación económica. Sin embargo el Imperio Español se encontraba enmarcado en 
una guerra de supremacía en el Mediterráneo donde el principal enemigo era el Imperio 
Otomano y en este marco general los moriscos eran vistos por algunos como una quinta 
columna que podía colaborar con el enemigo. Así en 1553 se les prohíbe tener armas. 
Esta prohibición fue vista por los moriscos como una provocación puesto que en 
numerosos casos los caminos eran lugares peligrosos plagados de monfíes y salteadores 
de caminos y era necesario protegerse ante estos peligros.  
 
     Pero el agravio que supuso la antesala de la revuelta de 1568 fue la intención de la 
Chancillería de Granada de realizar una revisión de la propiedad. Esta revisión tenía 
como objetivo secundario dotar de tierras a un cada vez más numeroso grupo de 
cristianos viejos que en algunos lugares, las ciudades sobre todo, suponían una parte 
creciente de la población. No podía haber una manera más sencilla de obtener las tierras 
que desposeyendo a los moriscos de ellas. De esta manera se inició una visita por los 
pueblos del reino de Granada exigiéndoseles escrituras antiguas, y como ocurre hoy en 
día en el mundo rural, tan sólo las personas más pudientes podían tener escrituras o 
títulos de propiedad, el resto habían recibido las tierras de sus familiares sin haber 
mediado ningún tipo de transmisión documental, todo quedaba en la costumbre y en la 
transmisión realizada verbalmente. Esta revisión se realizó con grandes abusos por parte 
de los enviados de la Chancillería lo que llevó a la población a una situación prebélica.  
 
2.2.4.4. El sínodo de Granada de 1566 y la pragmática de 1567 
 
     A la par que se realizaban estas entrevistas en el año 1565 el arzobispo de Granada 
don Pedro Guerrero solicita que se reformen las costumbres de los cristianos nuevos 
(Caro Baroja, 2010, p. 140). Esta reforma se realiza con la intención de hacerles olvidar 
sus costumbres ancestrales asumiendo las de los cristianos viejos. Un año más tarde,  en 
1566, un sínodo celebrado en Granada provoca que se adopten medidas que busquen 
una observancia más severa de las cuestiones religiosas por parte de los moriscos. De 
esta manera se decide hacer cumplir las órdenes ya publicadas en 1526 y que habían 
sido suspendidas a lo largo de los años mediante el pago de elevadas sumas de dinero. 
Al frente de la Chancillería e instigador de todas estas propuestas se encontraba don 
Pedro de Deza, temido a la vez que odiado a partes iguales por los moriscos. 
 
     En este ambiente de medidas extremas se promulga el  día 1 de enero de 1567 una 
pragmática  en la que, entre otras, establece las prohibiciones siguientes: 
 
    Se prohíbe hablar, leer y escribir en arábigo en un plazo de tres años (1567-1570), 
anulándose  los contratos realizados en aquella lengua. Por otra parte se obliga a los 
moriscos a vestirse a la castellana y que las mujeres fueran con la cara destapada, 
debiendo las bodas seguir las costumbres cristianas sin realizarse zambras ni leilas. 
Otras prohibiciones se referían a la prohibición de usar nombres o sobrenombres moros, 
los baños públicos y la alheña en las mujeres. Por último una medida muy gravosa para 
la economía de los más pudientes fue la de tener esclavos negros.  
     Analizando estas medidas, y desde una visión actual, no podemos más que 
considerarlas como muy extremas. Dejar de hablar en arábigo para estas gentes, muchos 
de los cuales eran mayores, era un hecho imposible. Aprender a escribir en otro idioma 
se entiende también como un hecho altamente complicado incluso hoy en día. Anular 
los contratos como, por ejemplo, los de propiedad podía ser considerado como una 
expropiación en toda regla de sus propiedades. Por otra parte no tener esclavos para la 
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economía de los moriscos debió ser ruinoso puesto que estos poseían en la comarca 
numerosas tierras de pequeño tamaño y, a veces, distantes varios kilómetros las unas de 
las otras. Su medio de vida con las medidas anteriores desparecería, así como su forma 
de vestir que significaría el fin de su cultura. Desde una visión objetiva estas medidas 
podrían ser consideradas desmedidas y conducirían a los moriscos a una situación límite 
en la cual su rebelión no fue más que una ingenua manera de protesta contra el otrora 
Imperio más importante del mundo.  
 
     Tras estas medidas los moriscos en secreto comienzan a organizar la rebelión, se 
aprovisionan de armas, de comida, a la vez que se mejoran algunas fortificaciones, 
sobre todo, en las cumbres más inaccesibles del Reino como futuros refugios de los 
rebelados. El 27 de septiembre de 1568 se propone por el Zaguer la elección de un jefe 
recibiendo tal nombramiento don Hernando de Valor, persona que provenía del linaje 
califal, quién mudaría su nombre por el de Aben Humeya. Este decide que el inicio de la 
rebelión tendría lugar en invierno. Los cristianos enterados, en parte, de todos estos 
preparativos se encontraban desconcertados sin saber qué acciones tomar.  
 
2.2.5. La guerra de los moriscos (1568-1570) 
  
     La fecha para el inicio de la rebelión se fija para el día 1 de enero de 1569, 
realizándose por los moriscos una serie de preparativos con la intención de entrar en 
Granada de manera coordinada esa noche y tomar el Albaicín y la Alhambra. Sin 
embargo el lugarteniente de Aben Humeya, Farax Abenfarax, en vista de que los 
preparativos de la rebelión eran conocidos sobradamente por los cristianos y con la 
intención de evitar que estos se pudieran defenderse mejor decidió entrar en Granada en 
la Nochebuena del año 1568. Sin embargo, la precipitación en esta acción provocó que 
los integrantes de su partida fueran escasos lo cual ahuyentó a los moradores del 
Albaicín que le negaron su apoyo. Sin el apoyo de los moriscos del Albaicín, los más 
ricos e influyentes moriscos granadinos, la rebelión comenzaba en clara desventaja. El 
primer lugar donde tuvo éxito fue en la Alpujarra, sumándose a la Taha de Jubiles, el 
valle de Lecrín, la tierra de Almuñécar, Guadix, el marquesado del Cenete y el río de 
Almería. Posteriormente ingresarían las filas de la rebelión la serranía de Ronda, de 
Bentomiz, la Hoya y Axarquía de Málaga, Huéscar, río Almanzora y sierra de los 
Filabres.  
 
     En nuestra comarca y según Vázquez Rengifo (1998, p. 215) llegó a Vélez-Málaga 
un aviso del marqués de Mondéjar como Capitán General del Reino de Granada donde 
se hacía saber a los habitantes de la ciudad que los moriscos de la Alpujarra se habían 
rebelado. La noche anterior la había pasado Vázquez Rengifo en compañía de seis 
moriscos que habían venido de Zuheila a la casa de Francisco Martín Carrasco, con el 
que tenían amistad, con la intención de librarlo de las posibles consecuencias que el 
levantamiento pudiera tener en la Sierra de Bentomiz y, por consiguiente, el peligro que 
podría éste causar a sus propias vidas. Los habitantes de la sierra de Bentomiz estaban 
pendientes de almenaras que se harían en la Alhambra las cuales serían vistas en sierra 
Tejeda y desde allí se replicarían en el castillo de Bentomiz pero al no producirse estas  
no se llevó a cabo el levantamiento el día de Navidad de 1568.  
     
   La rebelión a la vez que pretendía recuperar las tierras de los musulmanes con 
anterioridad a la conquista tenía también como objetivos restaurar su fe y sus 
costumbres. Por este motivo, y a modo de venganza por las aflicciones producidas por 
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los cristianos con anterioridad, se queman los lugares de culto cristianos y se atenta 
contra la vida de los curas y beneficiados que habitaban los lugares de moriscos a la vez 
que se obliga a los cristianos viejos a abjurar de su fe. La iglesia de Daimalos como nos 
describe Suberbiola (1995, p. 345) estaba "entera sin puertas siendo servida por el 
beneficiado de Arenas conservando en su interior ornamentos”. Paralelamente a esta 
destrucción del mundo cristiano se pretende instaurar nuevamente el mundo que 
lentamente los moriscos estaban perdiendo, motivo por el cual se vuelven a abrir 
mezquitas y se utilizan los ritos cortesanos del reino Nazarí de Granada como fue el 
caso de la entronización de Abén Humeya.  
    
  Las tácticas de guerra eran de guerrillas, se atacaba al enemigo con un grupo no muy 
numeroso para a continuación refugiarse en lugares escarpados de las sierras donde las 
tropas castellanas tuvieran mayores dificultades para reducirlos. Las armas eran 
precarias abundando entre ellas las hondas. Tampoco era mejor la organización pues se 
carecían de mandos cualificados para dirigir a los rebelados. Por otra parte ambos 
bandos pretendían eliminar la economía del adversario como método para ganar la 
guerra. De esta manera los moriscos en numerosas ocasiones, tal y como se puede ver 
en el LAR de Daimalos, quemaron los molinos de harina y aceite, talaron los morales y 
prendieron fuego a las sembraduras de trigo en un intento por desanimar al enemigo y 
que este no se aprovechara de los magníficos recursos económicos con que contaban los 
moriscos.  
 
     Estos actos de sabotaje se pueden considerar como un acto de desagravio, así 
debemos entender  la quema de iglesias, en venganza por la obligatoriedad que tenían 
los moriscos de acudir a misa. Muchas iglesias como la de Sayalonga, tal y como se 
recoge en su LAR, se encontraban con la techumbre hundida, no así la de Daimalos que 
conservaba su techumbre original faltándole tan sólo la puerta, tal y como atestiguamos 
en su LAR. Suberbiola (1995, p. 346) nos sigue hablando de las iglesias de la Taa de 
Bentomiz y en relación a la iglesia de Sayalonga nos dice lo siguiente: "Sayalonga 
(1571), La yglesia, el maderamiento quemado y hera buena y nueva.  Está por cubrir. 
Muy pobre de ornamentos porque los que tenía los quemaron y ay un beneficiado y un 
sacristán". 
 
    De vuelta a los acontecimientos de esta guerra en la Sierra de Bentomiz podemos 
comprobar cómo se producen por parte de los cristianos una mejora en las 
fortificaciones y su mejor aprovisionamiento, tal y como es el caso del castillo de 
Canillas de Aceituno que es aprovisionado con sesenta soldados arcabuceros y con 
municiones utilizándose a los moriscos de la villa para reparar la muralla. La 
participación de los moriscos de la zona tiene como desencadenante los acontecimientos 
acaecidos en la venta de Pedro Ruiz que sirvieron para eliminar la división interna 
existente al respecto. En el castillo cristiano de Canillas de Aceituno se encontraba 
cautiva una morisca de las Guájaras acudiendo a la citada villa su marido a rescatarla 
junto con un monfí de Sedella, Andrés Xoreyrán. El guajareño les incitó a la rebelión 
asegurándoles la ayuda de Abén Humeya, rebelión a la que se oponían otros moriscos 
alegando que no deberían hacerlo hasta que esta fuera secundada por los moriscos del 
Albaicín que no se habían rebelado hasta el momento.  
 
     Los partidarios de no secundar la rebelión triunfan aunque Almuedén, que era el 
morisco de las Guájaras, decide no irse de la sierra de Bentomiz sin antes dar un golpe 
en el que pudiera hacerse con dinero. Es informado de que el lugar donde mayor botín 



 47 

se puede conseguir es en la venta de Pedro Mellado, regida por Pedro Ruiz Guerrero. 
Así el día veinte y tres de abril de 1569, Almuedén, Andrés Xoreyrán y moriscos de 
Salares, Sedella, Rubite y otras alquerías se dirigen a la venta. Llegan al día siguiente y 
tras encontrarse la puerta abierta se inicia una refriega entre los que se encuentran 
dentro y los moriscos. Como consecuencia de este matan a la mujer e hija de Pedro Ruiz 
así como a otras personas que se encuentran en la venta siendo este hecho el precursor 
de la rebelión en la sierra de Bentomiz y Axarquía.  
 
2.2.5.1. Inicio de la guerra de los moriscos en la Sierra de Bentomiz y en la 
Axarquía 
 
     Una vez que son conocidos los hechos en Vélez-Málaga parte un grupo armado a 
Canillas de Aceituno donde prenden a varios de los cabecillas del asalto a la venta y los 
ajustician en la ciudad de Vélez encontrándose entre ellos Luis Méndez, regidor de 
Canillas. A partir del día veinte y tres de mayo los hechos se recrudecen sitiando los 
moriscos de Canillas el castillo junto con los moriscos de Salares y Sedella que se 
habían unido a ellos. Desde Vélez parte un contingente cristiano hacía Canillas con la 
intención de liberar el castillo y los moriscos que allí se encontraban abandonan el 
pueblo dirigiéndose al fuerte de Sedella.  
 
     Los moriscos reunidos en Cómpeta y liderados por Martín Alguacil21 acusan a los 
castellanos de querer acabar con ellos por un hecho aislado como fue el asalto a la venta 
de Pedro Mellado, hecho que no debía quebrantar la situación pacífica en la que hasta el 
momento se habían mantenido. En este acto les hace saber a los moriscos allí reunidos 
que los mandatarios de Vélez-Málaga querían apresarlo a él y a su sobrino Hernando el 
Darra, por lo que deciden apoyar la rebelión quedando elegido Martín Alguacil como su 
general y recibiendo en Cómpeta multitud de honores. En este momento se nombran 
capitanes de cada lugar de la sierra de Bentomiz recibiendo dicho cargo en nombre de 
Daimalos y Arenas, Lerma22. Martín Alguacil por ser una persona mayor y algo grueso 
no tuvo más remedio que renunciar el cargo en su sobrino Hernando el Darra, vecino de 
Frigiliana, quien sería el general de la sierra de Bentomiz todo el tiempo que duró la 
guerra o rebelión de los moriscos. Martín Alguacil como una de sus últimas decisiones 
ordena a los moriscos rebelados que se encuentran en el fuerte de Sedella que desde allí 
se trasladen al fuerte de Frigiliana.  
 
     Este traslado, sin embargo, se hizo con cierta dificultad puesto que los refugiados en 
Sedella consideraban esta localidad como un lugar donde se encontraban a salvo y 
desde siempre había sido un lugar dichoso para los musulmanes. Así tras obedecer los 
moradores del fuerte de Sedella lo establecido por Martín Alguacil se trasladan al fuerte 
de Frigiliana donde finalmente es nombrado Hernando el Darra general de Bentomiz, 
recibiendo el beneplácito de Aben Humeya tal y como ya había ocurrido con su tío. En 
Frigiliana, Martín Alguacil nombra tres alfaquíes o sacerdotes que lo aconsejaran en 
temas religiosos siendo uno de ellos de Daimalos, desconociéndose el nombre de este 
                                                 
21 Martín Alguacil era una persona muy respetada por los moriscos de la sierra de Bentomiz por 
pertenecer al linaje de los Alguaciles que habían tenido cargos de importancia durante el califato de 
Córdoba. En Daimalos encontramos a otro Alguacil, Diego Alguacil, poblador principal de la villa y que 
probablemente podría estar emparentado con Martín Alguacil.  
22 Suponemos que fue Bartolomé de Lerma quién era el otro poblador principal de Daimalos junto a 
Diego Alguacil. Diego Alguacil no sería elegido porque según el LAR de Daimalos ya era viejo por aquel 
entonces razón por la cual el nombramiento recayó en la segunda persona más importante de Daimalos, 
Bartolomé de Lerma tal y como queda patente en las numerosas tierras de las que era propietario.  
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último. En este momento de la huída a Frigiliana, Daimalos y Arenas se encuentran ya 
despoblados tal y como destaca Vázquez Rengifo.  
 
 2.2.5.2. Asalto y conquista cristiana del fuerte de Frigiliana 
 
     El traslado al fuerte de Frigiliana se debe a que es considerado por los moriscos 
como un lugar inexpugnable, estando en la mayoría de las partes protegido de manera 
natural por el terreno al existir unas peñas muy altas que lo protegen del enemigo. 
Además cuenta con una acequia en sus cercanías lo que aseguraba el suministro de 
agua. La zona del fuerte menos inexpugnable fue rodeada con trincheras y con muros de 
piedra seca con numerosas saeteras. A la postre esta zona no fue la utilizada por los 
cristianos en su ataque al fuerte.  
 
    El día 28 de mayo parten de Vélez-Málaga más de mil soldados con la intención de 
tomar el fuerte de Frigiliana. Nada más llegar se enfrentan las tropas de Vélez a los 
moriscos sufriendo fuertes bajas ante los diestros honderos moriscos. Tras esta primera 
escaramuza, en la cual las bajas cristianas son altas, se retiran de vuelta a Vélez-Málaga 
desde donde vuelven a Frigiliana el día 6 de junio con una fuerza que superaba los dos 
mil quinientos soldados de infantería y cuatrocientos de caballería. A las tropas veleñas 
se les unen el 1 de mayo las del comendador mayor de Castilla, don Luis de Zúñiga y 
Requeséns, que suponían, según Mármol Carvajal, unos dos mil seiscientos soldados de 
los tercios de Nápoles.  
 
    El asalto final se produce el sábado 11 de junio de 1569 con el resultado de la muerte 
de la mitad de los cuatro mil soldados moriscos que se encontraban en el fuerte de 
Frigiliana. La otra mitad pudo huir y continuar la guerra en las Alpujarras. En cuanto a 
mujeres y niños, muchas se arrojaron desde las altas cumbres antes que entregarse. 
Finalmente se hicieron prisioneras a más de tres mil personas. El botín de guerra fue 
cuantioso en seda, oro, plata y otros bienes de valor. Las bajas castellanas superaron los 
cuatrocientos muertos y mil doscientos heridos. A la victoria le sigue el saqueo del 
fuerte y del resto de la sierra de Bentomiz en el que intervinieron también tropas 
venidas de Loja, Alhama, Alcalá la Real y Archidona.  
 
2.2.5.3. Huida de los moriscos y saqueo de sus propiedades 
 
     El enfrentamiento fue desigual puesto que los cuatro mil soldados moriscos eran en 
su mayor parte agricultores que tuvieron que coger las armas. Estos cuatro mil se 
enfrentaron a unas tropas que los doblaban en número a la par que los superaban 
ampliamente en armamento puesto que mientras los moriscos disponían tan sólo de 
hondas y ballestas y algunos arcabuces, los castellanos disponían del mejor 
equipamiento posible en el que sobresalían los arcabuces. Tras el enfrentamiento se 
desbarató para siempre el modo de vida de los moriscos en la sierra de Bentomiz  y en 
la Axarquía puesto que aquellos que escaparon eran en su mayor parte soldados y 
algunas mujeres y niños, aunque el grueso de ellos fue capturado y vendido o 
entregados posteriormente como esclavos. Tras la huida de los moriscos que pudieron 
escapar de Frigiliana a las Alpujarras estos se vieron obligados a volver según Vázquez 
Rengifo (1998, p. 301) a la sierra de Bentomiz para inquietar a los cristianos mediante 
una guerra de guerrillas. 
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   Durante el tiempo que quedaron las alquerías de la Sierra de Bentomiz vacías se 
produjo un saqueo sistemático de sus propiedades, ropas, herramientas agrícolas y todo 
aquello que encontraban en las, ahora, desiertas alquerías. Daimalos también se 
encontraba despoblado siendo saqueada por todas aquellas personas que se aventuraron 
en sus calles. Sin embargo estos saqueos se tornan más peligrosos cuando se produce la 
vuelta de los huidos siguiendo órdenes de Abén Humeya, iniciándose a partir de ese 
momento una serie de escaramuzas entre las partidas de moriscos y las tropas de Vélez-
Málaga.  
 
2.2.5.4. Guerra de guerrillas e incursiones cristianas en Daimalos, Canillas de 
Aceituno y Nerja 
 
     De esta manera los moriscos toman el castillo de Torrox recibiendo como respuesta 
una mejora en la organización de las cuadrillas de saqueadores. En el río de Rubite tiene 
lugar una emboscada por parte de setecientos moriscos que prácticamente acabaron con 
la vida de una partida de cuarenta cristianos que venían de saquear Sedella. En estos 
días se quema la iglesia de Sayalonga y Lautín por los moriscos no sin antes llenarla de 
cerdos. En días posteriores se saquea Árchez y Canillas de Albaida dirigiéndose una 
partida de cuatrocientos arcabuceros y ochenta soldados de caballería a Cómpeta para 
enfrentarse a Hernando el Darra aunque sin embargo debido a que se les hizo tarde 
decidieron dirigirse a Sayalonga donde encontraron tan sólo a tres moriscas, tras lo cual 
las tropas vuelven a Vélez-Málaga sin haber tenido refriega con los moriscos.  
 
     Tras esta expedición a Sayalonga se prepara días más tarde otra a Sedella donde esta 
vez si se toman desprevenidos a los habitantes de la alquería los cuales se encontraban 
en su mayor parte durmiendo. Se toman en este acto como prisioneros a trescientos 
moriscos y algún ganado, vacuno en su mayoría. En otra ocasión los moriscos atacan 
una partida de cristianos que por orden real estaban en el campo de Algarrobo 
recolectando los frutos de los moriscos. En la escaramuza mueren once cristianos 
acudiendo en su ayuda una compañía de soldados desde Vélez-Málaga que se 
encuentran a los moriscos en la entonces Rábita de Batarxis, hoy Rábita de Sayalonga, 
donde se enfrentaron los veleños a ochocientos moriscos y estos ante la amenaza de ser 
rodeados por una fuerza mayor huyen entre las montañas. En Cómpeta también se 
produce un encuentro que termina con la masacre de los cristianos por los moriscos los 
cuales según algunas crónicas emplearon unos procedimientos muy violentos muriendo 
uno de los cristianos a mordiscos.  
 
     También en Daimalos se produjo uno de los hechos más importantes de esta guerra 
en la Sierra de Bentomiz. Se trató de una incursión del alcalde mayor de Vélez don 
Pedro Guerra que con una gran cantidad de infantería y caballería se dirige a Canillas de 
Albaida. En Daimalos se encontraron con una partida de moriscos de los cuales, tras una 
cruenta escaramuza, mueren once moriscos y al menos tres cristianos. El cuartel general 
de los moriscos se encontraba en Cómpeta desde donde los generales Hernando el Darra 
y Martín Alguacil dirigían las acciones de la guerra. En una ocasión deciden hacer una 
incursión en Alfarnate hacía donde envían a más de ochocientos moriscos enfrentándose 
a las tropas de Gonzalo de Cárcamo, alcaide del castillo de Canillas de Aceituno, al que 
matan más de veinte soldados.  
 
     Los regidores veleños temerosos de la fuerza que estaban tomando los moriscos 
deciden combatirlos en su refugio para así impedir que lo fortifiquen y establezcan en 



 50 

Cómpeta el frente. Los moriscos percatados de tal incursión abandonan Cómpeta 
enfrentándose a los cristianos en las cumbres más altas que rodeaban la villa. Los 
cristianos al encontrarla desierta queman la villa y tras saquearla se vuelven camino de 
Vélez. Tal era la oposición que estaban mostrando los moriscos de la sierra de Bentomiz 
que tuvo que acudir a la comarca don Antonio de Luna, Capitán General de la caballería 
de Granada. El día 1 de marzo de 1570 se juntan en Canillas de Aceituno tropas venidas 
de Málaga y de Vélez conjuntamente con aquellas tropas que venían con don Antonio 
de Luna. Desde Canillas de Aceituno se dirigieron hacía Cómpeta donde no se encontró 
a nadie. Desde allí se dirige don Antonio de Luna a Nerja donde en el acebuchal 
queman una barca. Otra escuadra sale de Cómpeta y se dirige a Frigiliana donde tuvo 
lugar una cruenta refriega con numerosos moriscos que allí se hallaban, teniendo como 
consecuencia la muerte tanto de los cristianos como de los moriscos que allí se 
refugiaban.  
 
2.2.5.5. Fase final de la guerra en la Sierra de Bentomiz y la Axarquía 
 
     Tras la visita a Nerja y tras pasar por Almuñécar y Lentejí se dirigen a Alhama desde 
donde parten hacia Zalia, tomando el camino de la Axarquía. En la Axarquía se dirigen 
a Cútar y Benamargosa donde se ordena a los moriscos23que se recojan en sus casas 
poniéndose fin el día 16 de marzo de 1570 a la incursión de don Antonio de Luna en la 
Sierra de Bentomiz y  Axarquía. Hasta el momento la táctica de los moriscos estaba 
dando sus frutos. Estos no tenían un lugar fijo de pernocta sino que iban de un lugar a 
otro según sus intereses ya fuesen ofensivos o defensivos.  
 
    Cómpeta era el lugar central de la rebelión de la entonces denominada Sierra de 
Bentomiz razón por la cual deciden los cristianos instalar dos presidios, o plazas 
fortificadas, en este territorio. El presidio de Cómpeta les permitió tener una base fija 
justo en el centro del territorio controlado por los moriscos; el de Nerja les posibilitó 
controlar a su vez tanto el camino que va a Almuñécar como las posibles incursiones 
marítimas que pudieron existir en apoyo de los rebelados. En Cómpeta se instaló el 
castillo en la iglesia a la que se le unieron las casas aledañas. A la vez se produjo, como 
en la guerra de Granada, la tala de los árboles frutales que pudieron servir a los 
moriscos para abastecerse. También se derribaron las casas contiguas al fuerte para 
evitar que este pudiera ser flanqueado. El día 29 de mayo quedó terminado el fuerte de 
Cómpeta al frente del cual quedó el capitán Antonio Pérez, regidor de Vélez.  
  
    Durante aquellos días, el 28 de mayo, se firma una real cédula por la cual el rey 
Felipe II otorga el perdón a todos aquellos moriscos que se rindiesen. Como 
consecuencia de este perdón general se presentaron en el presidio de Cómpeta 
numerosos moriscos a los cuales se mandó a Canillas de Albaida, Salares, Corumbela y 
Torrox donde pernoctaron y cultivaron el campo. Algún tiempo después por orden regia 
se decide que los moriscos de la Sierra de Bentomiz que se acogieron al perdón general 
se llevaran tierra adentro. En cumplimiento de esta orden desde Torrox, Corumbela, 
Salares y Canillas de Albaida se reunieron a todos los moriscos que se habían rendido y 
confinado en estas villas y fueron llevados tierra adentro, aunque también se permitió 

                                                 
23 Los moriscos de la Axarquía,,es decir la parte occidental de la comarca actual desde el río Vélez hasta 
Rincón de la Victoria, no se rebelaron permaneciendo en sus alquerías siendo denominados como 
moriscos de paces. Sin embargo al final de la guerra su no participación en la guerra no les sirvió para no 
ser expulsados.  
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que aquellos moriscos que no quisieron ser llevados a otros lugares pudieran irse a la 
sierra quedándose en la sierra los moriscos más jóvenes.  
 
     Así pues todas las alquerías de la Sierra de Bentomiz quedaron desiertas, 
confinándose la única población morisca que quedaba en la zona en las cumbres de 
sierra Tejeda y Almijara. En Salares y Benascalera se refugiaban muchos de ellos, lugar 
al que se dirigieron los soldados del presidio de Cómpeta. Una vez llegados al lugar se 
inicia una refriega entre más de trescientos moriscos y un ciento de soldados cristianos, 
refriega que se extendió por más de doce horas durante las cuales no cesó la 
arcabucería.  
 
     Al inicio del año 1571 prácticamente no quedan ya moriscos en la Sierra de 
Bentomiz, hecho que tuvo como consecuencia la mejora en la seguridad de la comarca 
así como la pérdida de un modo de vida, la de los musulmanes, que sumiría a ésta y al 
resto del territorio del reino de Granada en una gran crisis económica y cultural que se 
intentó paliar en parte con los repartimientos, tal y como veremos más adelante.  
 
     En el teatro de operaciones de la Alpujarra podemos comprobar como los cristianos 
fueron lentamente ganando el terreno en manos de los moriscos, así el marqués de 
Mondéjar tras ganar Dúrcal pasó el puente de Tablate, con numerosas bajas por ambos 
bandos, para después dirigirse a Órgiva, y desde allí a Ugíjar. La zona oriental del 
territorio bajo control de los moriscos se puso bajo la dirección del marqués de Vélez, 
enemigo declarado del marqués de Mondéjar. Sus caracteres y pareceres eran bien 
distintos, el marqués de Mondéjar era proclive a una política de asimilación de los 
moriscos y pedía el perdón para estos. En el lado contrario se encontraba el marqués de 
Vélez quién defendía una política de mano dura contra los moriscos que pretendía su 
derrota total.  
 
     Era norma general, como ya hemos visto en la Sierra de Bentomiz, que los soldados 
llevaran a cabo acciones de saqueo y trataran con gran crueldad a los moriscos, saqueo 
que los despistaba de su principal objetivo que era pacificar a los moriscos. Muy al 
contrario todos estos pillajes generaban una escalada en las acciones de guerra en ambos 
lados. También tenemos que tener en cuenta la venta como esclavos de todos aquellos 
moriscos que se tomaban por prisioneros, acción que tampoco generaba un clima 
propicio para la finalización de la guerra. Con la intención de acabar pronto con ella se 
hace cargo del mando supremo don Juan de Austria el 13 de abril de 1569 sustituyendo 
al marqués de Mondéjar mal visto por su trato “blando” hacía los moriscos.  
 
     Por parte de los moriscos Abén Humeya inicialmente tuvo una serie de victorias que, 
por otro lado, le harían ganarse numerosos enemigos al considerar éstos que su actitud 
era despótica y dictatorial. Estas enemistades tuvieron como consecuencia que Diego 
Alguacil y otros le tiendan una trampa y acaben con su vida el 20 de octubre de 1569 en 
Laujar. A Abén Humeya lo sucede Abén Abó quien se tuvo que enfrentar a la 
destrucción de Galera por los cristianos. Tras esta se dirigen las tropas cristianas a la 
Alpujarra, territorio principal de los moriscos, acción a la que se unió la toma de Ronda 
que concluyó con la deportación general al igual que ya había ocurrido en la Sierra de 
Bentomiz. Los moriscos que se enfrentaban ya a la rendición o a la muerte, en gran 
parte decidieron rendirse y entregarse a los cristianos aunque muchos otros, como ya 
vimos anteriormente, decidieron continuar la guerra antes que entregarse y rendirse.  
 



 52 

     El día 15 de marzo de 1571 se produce la muerte de Abén Abó. La muerte del 
cabecilla de los moriscos llevó a la guerra a su fin, si bien hasta octubre de ese año 
quedaron algunos moriscos refugiados en cuevas. El fin de la guerra supuso el destierro 
de los moriscos del reino de Granada o su venta como esclavos, tal y como podemos 
atestiguar en el LAR de Daimalos. Este destierro significó el fin de una cultura de 
cientos de años que había convertido el reino de Granada en uno de los más ricos de la 
Europa de aquel entonces y donde se aprovechaba de manera muy inteligente los 
recursos que la tierra les proporcionaba, sobre todo los hidráulicos que, tal y como 
veremos en el caso de Daimalos, eran numerosos y muy bien organizados.  
 
       Finalizamos aquí el estudio de los acontecimientos ocurridos durante la guerra de 
los moriscos dando un paso más en este estudio adentrándonos ahora en el estudio de la 
situación en que quedó la tierra y los bienes de los moriscos y como se repartieron estos 
entre pobladores venidos desde lugares distantes y para los cuales este territorio era 
totalmente desconocido, estudio este que se hará tras la transcripción del manuscrito. 
 
3. ESTUDIO DEL MANUSCRITO 
 
     Tras la derrota de los moriscos en el año 1571 se produce un exilio forzoso que les 
lleva fuera del Reino de Granada. Durante el transcurso de la guerra muchos moriscos 
de paces o que dejaron de luchar también fueron llevados tierra adentro en una primera 
etapa. Tras la finalización de la guerra, aquellos moriscos que no huyeron a África o que 
no perdieron su vida en la guerra no tuvieron más remedio que entregarse a los 
castellanos. Los moriscos que fueron expulsados durante la guerra, según Caro Baroja 
(2010) “fueron expelidos a habitar pueblos de los antiguos reinos de Sevilla, Córdoba y 
Jaén". Aquellos que se expulsaron una vez finalizada la contienda tuvieron peor destino 
recalando en lugares que se extienden desde Extremadura a Galicia.  
     Como primer paso para la deportación se constituye el Consejo de Población de 
Granada, con sede en Madrid. De manera simultánea se firma una Real Provisión el día 
24 de febrero de 1571, por la cual quedan incorporados al erario público todos los 
bienes de los deportados. Esta provisión es el origen de los repartimientos. Los bienes 
de los moriscos pasan a ser de la Corona que a partir de ahora los tiene que repartir entre 
nuevos pobladores para garantizar una continuidad en el poblamiento y evitar que se 
produzca la bancarrota de la hacienda real. Una vez que se han establecido las bases 
legales para el repartimiento de las tierras confiscadas se decide realizar una 
investigación sobre la calidad y cantidad de los bienes requisados. El responsable de 
esta investigación en el distrito de Málaga sería Arévalo de Zuazo, Corregidor de 
Málaga, quién según Bravo Caro tendría bajo su responsabilidad realizar las 
averiguaciones de las tierras y bienes de los moriscos en aquéllas áreas comprendidas 
desde Almuñécar hasta Gibraltar. En estas averiguaciones se especificaba como eran los 
núcleos urbanos y sus términos, detallando el número idóneo de pobladores que 
deberían recibir las localidades. Una vez finalizados estos informes, entre los que se 
encontraba el de Daimalos, son enviados al Consejo de Población de Granada. Este 
Consejo a su vez para llevar a cabo el apeo y repartimiento nombra a una serie de 
Jueces de Comisión encargados de su realización los cuales visitarían todas las alquerías 
que les fuesen encomendadas con la ayuda de un escribano. El apeo y repartimiento 
quedaría recogido en unos libros denominados como Libros de Apeos y Repartimientos 
(en adelante LAR), también llamados Libros de Población, de los cuales se realizarían 
dos copias debiendo custodiarse una copia en el Concejo de la alquería de que se tratara, 
enviándose la otra copia al Consejo de Población de Granada.  
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3.1. Los Libros de Apeos y Repartimientos 
 
      Como ya hemos indicado anteriormente los LAR deberían recoger de manera 
exhaustiva la relación de los propietarios moriscos, la descripción de sus fincas, de sus 
casas u otros bienes para posteriormente repartirlos mediante suertes o lotes entre los 
nuevos pobladores cristianos viejos venidos de lugares de fuera del Reino de Granada. 
Comienza la realización de los LAR de la Sierra de Bentomiz con la llegada del enviado 
regio a principios del año 1572, el bachiller Pedro Hernández Peláez quien ostentaba el 
cargo de Juez de Comisión, figura ya mencionada anteriormente. Éste24 pregonaría en la 
plaza del pueblo la fecha de inicio de las tareas de apeo y deslindamiento del término de 
la dezmería correspondiente. Una vez transcurrido el plazo otorgado inicialmente se 
daban inicio a los trabajos con la presencia de los nuevos pobladores de las villas en 
cuestión. El marco temporal del trabajo de los libros de apeo y repartimientos, tal y 
como indica Bravo Caro (1995, p.31), se extendió desde 1570 hasta 1595 finalizando 
definitivamente el día 24 de enero de 1596 con la disolución de la junta que se había 
creado ex profeso, la Junta de Población. El proceso de repoblación se inicia en febrero 
de 1571 cuando se hacen públicas las condiciones muy favorables que tendrían aquellas 
personas que eligieran engrosar las filas de los repobladores. Estas condiciones se 
hicieron llegar a los vecinos mediante el mejor medio de comunicación de aquel 
entonces, un pregón público en las plazas de los distintos pueblos que podían aportar 
efectivos a la repoblación. Se buscaban sobre todo familias que pudieran mantener las 
poblaciones de las zonas a repoblar, primándose a aquellas  conocedoras de las labores 
agrícolas así como a las que tuvieran algún oficio auxiliar a la agricultura y que podrían 
de ser gran ayuda tales como herreros u otros necesarios para la vida diaria como 
panaderos o molineros. Para garantizar el éxito de la repoblación se primó que los 
repobladores que acudieran a un pueblo fueran del mismo lugar o de lugares cercanos 
de manera que el cambio para ellos fuera el menor posible. Al haber viajado también 
sus familiares más cercanos  tendrían menor interés por regresar a su lugar de origen en 
caso de que la aventura no saliera tal y como esperaban. El viaje lo hicieron como es de 
suponer aquellas personas que menos bienes tenían y que, por tanto, más tendrían que 
ganar ya que los habitantes de los pueblos repobladores con bienes no los dejaron para 
aventurarse a un futuro incierto. Ya en 1574 se había finalizado la repoblación en la 
mayoría de los lugares. Los datos muestran que se habían desplazado más de 47.000 
nuevos pobladores, quienes suponían algo más del 50% de la población existente con 
anterioridad a la rebelión. Otros autores como Barrios Aguilera (1998, p.7) establecen 
las cifras de neopobladores en 12.500 familias, datos que coinciden con las cifras 
tradicionales al respecto. Las cifras que hacen referencia a los nuevos pobladores de la 
sierra de Bentomiz (Cabrillana Ciezar, 1989, p.266) reflejan como llegaron a esta 565 
nuevos pobladores, el 43,20 % de la cifra de habitantes anterior a la guerra. En relación 
al debate existente sobre el desastre que significó la pérdida de algo más de la mitad de 
la población existen opiniones contrapuestas. Por un lado se encuentran aquellos autores 
que utilizan tesis catastrofistas en relación a las consecuencias que tuvo esta pérdida de 
población como Bernard Vincent (1987) quien no comparte los postulados de García 
Latorre (1998) para quien el proceso de perdida de población no fue tan catastrófico 
puesto que a los pobladores iniciales se les unieron otros flujos posteriores que 
mejoraron las cifras inicialmente propuestas por autores como Barrios Aguilera (op, 
cit). Otro debate abierto en la actualidad es el que se refiere a si la expulsión afectó a la 

                                                 
24 En el caso de Daimalos el Juez de Comisión encargado de la realización del LAR sería el Licenciado 
Juan Antonio Núñez de Ayala. El edicto público anunciando la realización del Apeo de Daimalos se haría 
el día 20 de marzo de 1572.  
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mayor parte de los cristianos nuevos del reino de Granada. Enfrentada a la tesis de 
Bernard Vincent (op.cit) sobre las graves consecuencias que causó la perdida de tanta 
población se encuentra la de  Bravo Caro (1991, p. 222) quién apunta que  "algunas 
familias resultaron exentas de la orden de expulsión" estimándose la presencia de 
población neoconversa en el reino de Granada en torno a 15.000 personas " lo cual 
posibilitó su continuidad en el sureste peninsular".  
 
    Fue mucho más sencillo repoblar aquellas zonas con orografía más adecuada a las 
labores agrícolas, como por ejemplo ocurre en el caso de Málaga, generándose mayores 
problemas para repoblar las tierras de menor calidad y en lugares más remotos como 
pudo suceder en la zona oriental del Reino de Granada.  
 
     Los nuevos pobladores, una vez en sus lugares de destino, tendrían de una serie de 
condiciones ventajosas como disfrutar de viviendas a perpetuidad, estar exentos de 
alcabalas durante un período de diez años o la creación de espacios públicos y ejidos 
donde pudieran pastar los ganados de todos los vecinos. La cantidad de vecinos para 
repoblar cada pueblo se decidiría teniendo en cuenta la población anterior a la rebelión 
así como la calidad de sus tierras.  
 
     Las tierras serían entregadas a los pobladores divididas en suertes de todo tipo de 
haciendas, incluyendo morales y viviendas. A todos los pobladores se les entregaría una 
suerte aunque hay numerosos casos donde un poblador recibía dos, tres o hasta cuatro 
suertes dependiendo de los bienes que tuviera con anterioridad para hacer frente al 
mantenimiento de las mismas. Una vez pasados los diez años de carencia los nuevos 
pobladores habrían de pagar un 10% de todos los frutos a excepción de olivos, morales 
y moreras que tendrían que pagar un 20% al considerarse bienes de los que podría 
obtenerse una mayor rentabilidad. Por las viviendas tendrían también que contribuir al 
erario público con un censo perpetuo.  
 
     A cambio de las ventajas que se les concedieron a los repobladores, a su vez, estos 
debían cumplir una serie de obligaciones que garantizaran el éxito de la repoblación. Su 
residencia debería estar en la localidad repoblada al igual que la de su familia, si 
decidieran traspasar la propiedad concedida deberían hacer frente a un 2%  del precio 
final, debiendo reunir el nuevo poblador traspasado las mismas condiciones que tenía la 
familia que ha traspasado los bienes que en suertes le tocaron. Las herencias estarían 
exentas de impuestos aunque deberían los herederos seguir pagando el censo que le 
correspondiera.  
 
     La Corona era consciente de que muchos de los pobladores, una vez llegados a sus 
lugares de repoblación y al comprobar que se trataban de terrenos ásperos y duros para 
labrar y al no estar acostumbrados a esta vida tan dura, volverían a sus lugares de 
origen. Para controlar este hecho se pusieron en marcha una serie de controles reales o 
inspecciones que correrían a cargo del Consejo de Población. Se tenían también noticias 
de que por parte de las autoridades de los lugares poblados se estaban cometiendo una 
serie de injusticias contra los nuevos pobladores recayendo en este Consejo la 
responsabilidad de averiguar los incumplimientos de la ley que se hubieran producido 
así como penarlos. Para ello, y durante un tiempo, se realizaron una serie de visitas de 
comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas a los nuevos pobladores.  
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     Las visitas del Consejo de Población se habían iniciado con anterioridad a la 
repoblación, en el año 1571. En el caso de la Axarquía fue Arévalo de Zuazo25 quien 
visitó los pueblos de la Sierra de Bentomiz para conocer la población con que contaban 
estos con anterioridad a la rebelión, cultivos, estado de las viviendas, etc. El resultado 
de estas averiguaciones fue enviado al Consejo de Población y en octubre del mismo 
año ya se encontraban en poder del monarca. Una vez analizada la información, ésta fue 
de gran ayuda para establecer el proceso repoblador asignando un número de suertes a 
cada pueblo. También se inicia el proceso para buscar los nuevos pobladores que en el 
caso de Daimalos serían de fuera del Reino de Granada como así establecían las 
disposiciones al efecto de 1574 y en 1576. La primera de ellas fue asignada en la 
jurisdicción del área occidental a Arévalo de Zuazo quién sería el responsable de visitar 
los distritos de Alhama, Málaga, Marbella, Ronda y Vélez-Málaga. Daimalos es visitada 
el día 10 de mayo del mismo año existiendo un informe sobre dicha visita cuyo original 
se encuentra en el archivo de Simancas y del que daremos cuenta más adelante. En la 
visita, Arévalo de Zuazo iría acompañado de un escribano público y se haría un 
interrogatorio a los pobladores que quedaría registrado en un informe. De estos 
informes se evidencia que el principal cultivo de los nuevos pobladores era la 
sembradura de trigo y cebada. En el global del territorio destacaba en cuanto a la 
ganadería el ganado vacuno y porcino para su aprovechamiento tanto por su carne como 
por el estiércol con el que abonaban sus cultivos. También tenían una gran importancia 
para los nuevos pobladores los animales de tiro utilizados tanto para el traslado de 
enseres desde los lugares de procedencia de los pobladores como para las labores 
agrícolas necesarias para el mantenimiento de los cultivos. En las averiguaciones 
posteriores a 1574 también se relacionan las armas en poder de los nuevos pobladores. 
En aquel tiempo era común que los vecinos de las alquerías portasen armas, sobre todo 
si tenemos en cuenta que el mismo año que se asentaron en sus nuevos destinos los 
pobladores había finalizado una guerra de guerrillas que había causado numerosos 
muertos. En esta visita el cultivo que sale más perjudicado es el de la seda. Los 
moriscos eran trabajadores muy cualificados en este oficio, conocían perfectamente la 
época de recolección, la tala de los árboles, la manera de recolectar la seda, su secado, 
empaquetado y transporte. Los nuevos pobladores, sin embargo, no conocían todo este 
acerbo técnico y cultural, de saber y saber hacer que los antiguos pobladores atesoraban 
y que se desterró a la vez que a sus poseedores.  
 
     En 1576 se realiza una nueva visita con el objetivo principal de establecer el grado 
de cumplimiento de las condiciones de repoblación impuestas en 1571. En esta visita ya 
se evidencian una serie de efectos positivos con respecto a la realizada con anterioridad. 
Habían aumentado el número de los miembros de las familias, la recolección de trigo y 
las cabezas de ganado, sobre todo óvido- cápridos.  
 
     Tras diecisiete años sin realizarse visitas, los nuevos repobladores se habían relajado 
y las consecuencias se dejaban notar en 1593. Así algunos habían vuelto a sus lugares 
de origen, razón por la cual en esta visita interesaba comprobar, tal y como indica Bravo 
Caro (1995, p.94), “la acaparación de suertes en pocas manos” al haber dejado los que 
se iban las heredades en manos de otros nuevos pobladores. Los resultados de esta visita 
no podían ser más concluyentes. Por un lado, el descenso en el número de pobladores 
era evidente. Por otro, los abandonos de las suertes se produjeron sobre todo en aquellos 
terrenos de mayor fragosidad, mientras las mejores tierras, como el caso de Málaga, no 
                                                 
25 Arévalo de Zuazo fue corregidor de Vélez-Málaga y Málaga por lo cual era un buen conocedor del 
territorio. 
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fueron abandonadas por sus pobladores. Finalmente, se atestiguan numerosos abusos de 
poder por parte de las élites municipales con la intención de acaparar mayor cantidad de 
tierras. Es evidente que durante los años en que se produjeron las visitas las deserciones 
fueron menores aunque la falta de ellas durante diecisiete años provocó una gran huida 
y abuso de poder que sumió a los pueblos en una crisis económica de la que no saldrían 
hasta bien entrado el siglo XVIII.  
 
3.1.1. El Libro de Apeos de Daimalos 
 
      En Daimalos la puesta en marcha del proceso de apeo y deslinde tiene como punto 
de partida la comparecencia ante el Juez de Comisión Juan Antonio Núñez de Ayala, de 
los pobladores Hernando de Fontecilla, Martín Ruiz de Fontecilla, Antonio Ruiz y 
Antón Martín Salais. Estas personas eran nuevos pobladores que al inicio de los trabajos 
del apeo ya se encontraban en Daimalos. Es de suponer que ya se habían designado 
quienes poblarían cada pueblo y que los nuevos pobladores vivirían en los pueblos que 
les habían sido asignados. Este es el caso de Daimalos donde en el LAR podemos 
clarificar que al tiempo de la realización del mismo ya se encontraban presentes los 
nuevos pobladores. Se iniciaba el apeo con los juramentos correspondientes seguida de 
una descripción del lugar con inclusión de los límites de la dezmería26, los bienes del 
concejo, hornos, fuentes, molinos, la iglesia y los bienes de ésta, las casas y sus 
propietarios y el estado en que se encontraban. Tras esto se visitaba la dezmería donde 
se relacionaban todas las haciendas con inclusión del nombre de su propietario morisco, 
si se sabía, sus límites, extensión, cultivos etc., En los lugares de regadío se hacía una 
descripción del encauzamiento de las aguas y de la distribución existente en cuanto al 
sistema de riego empleado. Una vez visitadas las haciendas se tomaba posesión de ellas 
echándose fuera a aquellas personas que en ellas había ya que numerosas fincas habían 
sido ocupadas por cristianos viejos quienes no tenían título de propiedad de las mismas. 
También podía darse el caso, aunque remoto, que hubieran vuelto algunos moriscos a 
ocupar haciendas lejanas que pudieran tener alguna casa de campo, sobre todo en 
aquellas zonas más aisladas y remotas.  
 
     Una vez acabados estos trabajos se remitía a Granada un informe con la intención de 
que el Consejo de Población27 dictaminara los pasos a seguir. En el caso de la Axarquía 
y Sierra de Bentomiz el proceso repoblador se llevó a cabo de manera diligente 
optándose por repoblar el territorio con la mitad de pobladores que anteriormente habían 
vivido en las diferentes alquerías, aunque esto no siempre ocurre de igual manera en 
todas. En Daimalos con anterioridad a la rebelión había 69 vecinos moriscos y ningún 
vecino cristiano viejo. El pueblo fue repoblado con 37 nuevos pobladores lo que supone 
un 46% de tasa de despoblación, tasa similar al 45% de media de la comarca de la 
Axarquía.  
 
        Una vez apeadas las tierras, estas se dividían en suertes, o lotes, que de manera 
igualitaria se repartían entre los nuevos pobladores. Las suertes solían incluir varias 

                                                 
26 Territorio que estaba obligado a pagar diezmo a la iglesia o a una persona determinada. En este caso se 
refiere a los límites del recién creado municipio. "El término municipal y el concejo son dos de los 
elementos principales sobre los que se sustenta el nuevo orden territorial. El término municipal la forma 
más rápida de tomar posesión de todo lo confiscado y desamortizado impidiendo las usurpaciones"  
( Sánchez Ramos, 1998, p.447). 
27 En el caso de Daimalos en la página 1r se refieren al Consejo de Hacienda como el organismo 
responsable del envío por parte del juez de comisión.  



 57 

casas puesto que debían quedar tantas casas como antiguos pobladores hubiera por lo 
cual en la misma suerte se unieron varias casas como ocurrió en Daimalos. Además de 
la casa la suerte se componía de seda, viñas buenas, viñas razonables y malas, además 
de refayación28, tierras de riego, de almendrales y de secano. En Daimalos entraba en 
algunas suertes un trozo de tierra en las Rozas de Vélez-Málaga, tierra en la jurisdicción 
de Vélez-Málaga que los moriscos de Daimalos habían comprado y que cultivaban de 
trigo para disponer de pan para su consumo. También se repartieron tierras de eriales de 
secano que eran tierras que se habían abandonado y en su mayor parte eran erial y 
tierras en los Almachares, pago de Canillas de Aceituno donde la sembradura de trigo 
era de buena calidad. A los 37 nuevos pobladores reseñados se les entregaron 42 suertes 
correspondiéndole a un poblador, Fernando de Fontecilla cuatro suertes, a Gabriel 
Merino dos suertes, a 30 vecinos una suerte a cada uno y a dos vecinos media suerte.  
En relación con las suertes se buscaba por la Corona que fuesen lo más iguales posibles 
aunque en el caso de Daimalos hay varias excepciones. Fernando de Fontecilla, quien 
recibió cuatro suertes, era según el LAR el poblador principal de la villa, recayendo en 
él la responsabilidad de la realización del apeo y del repartimiento. Con total seguridad 
adelantaría parte de los salarios que se debían entregar al juez de comisión y al 
escribano para la realización de las tareas así como al pago de su manutención y 
alojamiento. También sería el responsable de buscar a los nuevos pobladores de la villa 
como indica el hecho de que todos eran de villas de la actual provincia de Jaén, la 
Higuera de Martos de donde era el propio Fontecilla, Porcuna, Santiago (jurisdicción de 
Martos), y Cabra, villas cercanas entre sí. Esta tesis queda confirmada al comprobar que 
de los 37 nuevos pobladores, 23 eran de la Higuera de Martos, el mismo pueblo que 
Fernando de Fontecilla, lo que supone el 62% del total de nuevos pobladores.  
 
     En otros apeos y repartimientos de la comarca las cifras son similares a las de 
Daimalos, así en Algarrobo los pobladores son 45 los cuales sustituyen a 80 vecinos 
moriscos. Se dividieron las suertes en 52 y, como en el caso de Daimalos, a todos los 
vecinos se les entregó una suerte excepto a dos vecinos que se les entregaron tres y a 
dos vecinos que se les dieron dos suertes. A cada vecino se le entregó una vivienda o 
morada, para lo cual las 77 casas de Daimalos se agruparon en 42 casas 
correspondiéndole a cada suerte una casa.  
 
 

Cuadro nº 1. Calendario seguido en la realización del apeo (marzo, abril de 
1572) 

 
Concepto Día Mes 

Comparecencia del juez de comisión en Daimalos 20 marzo 
Nombramiento de los conocedores 20 marzo 
Fijación del edicto del apeo en la puerta de la Iglesia de 
Daimalos 

26 marzo 

Visita de la iglesia 27 marzo 
Visita de los bienes de la iglesia en el campo 30 marzo 
Visita de los bienes de la iglesia 14 abril 
Visita del horno del Concejo 27 marzo 
Apeo de las casas de Daimalos 27 marzo 
Apeo de los molinos de aceite 27 marzo 
Declaración sobre la dezmería 27,28,29 marzo 

                                                 
28  La tierra de refayación eran parcelas de escasa calidad con olivos y almendros y que se entregaban 
para compensar las suertes. 
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Citación a los concejos y pobladores de Sayalonga, 
Corumbela, Árchez, Canillas de Albaida, Salares, Sedella y 
Rubite 

29 marzo 

Deslinde de la dezmería entre Daimalos y Sayalonga 29 marzo 
Deslinde de la dezmería entre Daimalos y Arenas 15,17 abril 
Deslinde entre Daimalos y Árchez 30 marzo 
Aprobación de la dezmería entre Canillas de Aceituno y 
Daimalos 

30 marzo 

Apeo del horno de teja y ladrillo 29 marzo 
Apeo de otro horno de teja 30 marzo 
Apeo de un horno junto a la fuente Pintada 11 abril 
Apeo de la fuente de Daimalos 27 marzo 
Apeo de la fuente de Tocones   1 abril 
Apeo de los morales   1 abril 
Apeo de los olivares 29,31,1 marzo, abril 
Apeo del riego y seda de Daimalos en el río de Rubite 14 abril 
Apeo de las tierras de riego de Daimalos en el río del 
Garrobo y Sayalonga 

22 abril 

Apeo de las Hazas de moriscos de Daimalos 10 abril 
Apeo de las tierras de labor de secano en los Almachares 14 abril 
Apeo de las viñas de moriscos de Daimalos 29,1,11 marzo, abril 
Entrega de la posesión a los pobladores 20 abril 
Apeo del río de Sayalonga 26 abril 
Apeo del molino de pan de Daimalos en el río de Sayalonga 26 abril 
Preguntas al apeador 25 abril 
Declaración del juez sobre la toma de posesión de todas las 
casas, viñas e tierras y entrega la posesión a los nuevos 
pobladores. 

26 abril 

Apeo de las tierras de pan de Daimalos en las Rozas 19 abril 
Averiguación sobre la propiedad de las tierras de las Rozas 20    noviembre 1573 
Apeamiento de las tierras de las Rozas de Daimalos 29 diciembre 1573 
Posesión de las tierras de las Rozas de Daimalos 29            diciembre 1573 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos. 

                  
     El apeo de Daimalos se inicia el 20 de marzo de 1571 y se finaliza el 26 de abril de 
1571. Se emplea un mes y seis días en su realización, tiempo relativamente corto para la 
gran extensión de las tierras a apear y la dispersión de las mismas. Dos años después en 
1573 se produce un pleito por las tierras que los moriscos tenían en las Rozas, 
jurisdicción de Vélez Málaga. Dichas tierras habían sido compradas por los moriscos de 
Daimalos antes de la rebelión a Fernando de Villalobos quién durante la rebelión se 
apropió de ellas. Finalmente y tras la declaración de numerosos testigos quedó 
atestiguado que las tierras eran de los moriscos tras su compra a Fernando de Villalobos 
aunque éste, basándose en su situación de privilegio, era regidor de Vélez, se apropió de 
dichas tierras tras la rebelión. Fernando de Villalobos debía tener una gran influencia en 
la ciudad de Vélez-Málaga razón por la cual se permitía mantener unas tierras que ya 
había vendido. Esta influencia tal y como así índica Pezzi Cristóbal (2006) provenía de 
la actuación de sus ancestros durante el periodo de conquista y repoblación, periodo en 
el cual estos y otros antiguos soldados, consiguieron el control casi exclusivo del poder 
local en premio a las labores que realizaron en favor de los Reyes Católicos durante la 
conquista de Vélez-Málaga. Fernando de Villalobos, siguiendo las tesis de Pezzi 
Cristóbal (op.cit), utilizaría "la historia como un arma eficaz para defender sus 
privilegios". Durante la Rebelión Morisca la participación en los hechos guerreros de las 
familias dirigentes, con probabilidad los Villalobos, también les fue recompensada con 
tierras y favores. Esta gratitud nos explica la aprehensión de Fernando de Villalobos de 
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las tierras que había vendido a los moriscos con anterioridad a la guerra. Tras la 
Rebelión Morisca consideraba que la Corona estaba en deuda con él razón por lo cual, y 
al amparo de su condición de regidor, volvió a ocupar las tierras que anteriormente 
había vendido. Sin embargo este interés chocaba de frente con el interés de la Corona 
que mediante el repartimiento de las tierras de los moriscos obtenía unas rentas que 
permitirían al monarca afrontar los numerosos gastos que la Corona castellana debía 
afrontar en esos momentos. Las tierras de las Rozas se comprarían por los moriscos de 
Daimalos en común para hacer frente a su carestía de tierras donde poder sembrar trigo 
para hacer pan. Los nuevos pobladores de Daimalos entregaron a su vez a los nuevos 
pobladores de Arenas 44 fanegas en compensación por las tierras de nuevos pobladores 
de Daimalos que estaban en la dezmería de Arenas. En las cercanías existen varios 
molinos donde los moriscos de Daimalos molerían su trigo trasladando posteriormente 
en mulas la harina a Daimalos.  
 
     El Libro de Apeos de Daimalos deslinda las tierras de los moriscos, amojona los 
límites de la dezmería estableciendo límites donde no los había, deslinde que se realiza 
mediante la medición de las tierras. Para la medición se utilizan cuerdas divididas en 
estadales, teniendo cada estadal una distancia uno del otro de unos 10 o 12 pies. Una 
fanega comprendería unos 400 estadales cuadrados de 12 pies o 24 estadales de lado.  
 
     Es también el apeo un documento jurídico donde se inscribe el amojonamiento 
realizado de las heredades. El apeo era realizado por apeadores o conocedores, ya que 
conocían perfectamente una parte o todo el término de una localidad. Estos apeadores 
acompañaban en todo momento al juez de comisión y eran quienes les indicaban los 
antiguos propietarios de las heredades, su producción y sus límites. Por norma general 
eran moriscos de las mismas localidades que se estaban apeando y que a veces se 
encontraban en otros lugares, incluso presos, siendo llamados por las autoridades del 
apeo quienes los hacían llevar al lugar donde se estuviera realizando el mismo.  
 
 

Cuadro nº 2. Personas que intervinieron en la repoblación de Daimalos 
 

Cargo Nombre 
Juez de comisión para el apeo Juan Antonio Núñez de Ayala 
Juez de comisión para el apeo Pedro Fernández Peláez. Apeo las tierras de las Rozas 
Juez de comisión para el apeo Esteban de Salaçar. Estuvo en el apeo de las tierras de 

Fernando de Villalobos.  
Escribano del apeo Diego de Palma 
Escribano de Canillas de Aceituno Juan Diego Ronquillo. Escribano de Canillas de 

Aceituno y del apeo de las Rozas 
Reconocedor Alonso Gómez Aragonés. Morisco. Vecino de Vélez 
Reconocedor Tomas de Montoia. Alguacil de la villa de Sedella 
Reconocedor Pedro de Salamanca. Vecino de Rubite. Reconocedor 

de las tierras de los moriscos de Daimalos en Rubite 
Reconocedor Pedro de Caçorla. Vecino de Vélez. Reconocedor del 

Competín 
Reconocedor Sebastián Vara. Era criado de la viuda de Juan Vara. 

Era de color moreno 
Reconocedor Fernando Gocey. Morisco de Sayalonga preso en el 

castillo de Torrox 
Testigo Fernando de Fontecilla. Poblador principal de 

Daimalos 
Testigo Diego García. Poblador de Daimalos 
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Testigo Martín Ruiz Fontecilla. Poblador de Daimalos. 
Poblador de Daimalos 

Testigo Antonio Ruiz. Poblador de Daimalos 
Testigo Antón Martín Salais. Poblador de Daimalos 
Testigo Antón López. Poblador de Daimalos 
Testigo Francisco de Consuegra. Poblador de Daimalos 
Testigo Miguel del Moral. Vecino de Porcuna 
Testigo Pedro Gutiérrez. Vecino de Porcuna 
Testigo Sebastián López. Poblador de Daimalos 
Testigo Alonso Rodríguez. Poblador de Daimalos 
Testigo Alonso Ruiz Gordo. Poblador de Daimalos 
Testigo Francisco Sánchez. Poblador de Daimalos 
Testigo Valtasar Salvador. Poblador de Daimalos 
Testigo Francisco Juárez. Poblador de Daimalos 
Testigo Álbaro Rodríguez. Vecino de Daimalos 
Testigo Antón Muñoz de Roa. Poblador de Arenas 
Testigo Pedro Núñez de Roa. Poblador de Arenas 
Testigo Vastián López. Poblador de Arenas 
Testigo Láçaro Rodríguez. Poblador de Arenas 
Testigo Fernando de Ortega. Poblador de Arenas 
Testigo Alonso Ruiz. Poblador de Arenas 
Testigo Fernando de los Ríos. Poblador de Canillas de 

Albaida. 
Testigo Alonso López. Poblador de Canillas de Albaida.  
Secretario del Consejo de Hacienda de 
Granada 

Hernando de Castro 

Beneficiado de Canillas de Albaida Bachiller Valtasar de León. 
Testigo Pascual Arençana. Vecino de Corumbela 
Testigo Fernán Álvarez. Poblador principal de Corumbela 
Testigo Juan Vautista. Vecino de Árchez 
Testigo Venito López del Guerto. Poblador de Daimalos. 

Había ido de mensajero a Canillas de Aceituno, 
Sedella y Árchez. 

Testigo Diego López Delgadillo. Poblador de Canillas de 
Aceituno 

Testigo Expoval Martín. Beneficiado de Canillas de Aceituno 
Testigo Francisco de Aguayo. Poblador de Canillas de 

Aceituno 
Testigo Martín Alonso del Castro. Poblador de Canillas de 

Aceituno 
Testigo Ponce Díez. Poblador de Canillas de Aceituno 
Testigo Gaspar de los Ríos. Vecino de Canillas de Aceituno 
Testigo Juan Navarro. Vecino de Canillas de Aceituno 
Testigo Luis de la Cruz. Vecino de Canillas de Aceituno 
Testigo  Alonso de Oviedo. Vecino de Canillas de Aceituno 
Testigo Juan González. Poblador de Sedella 
Testigo Rodrigo de Toro. Poblador de Sedella 
Testigo Juan Muñoz. Poblador de Sedella 
Testigo Alonso Real. Poblador de Sedella 
Escribano de su majestad en Árchez. Lope Cristallo 
Testigo Juan López. Poblador de Árchez 
Testigo Bartolomé Sánchez. Regidor de Árchez 
Testigo Hernán Gutiérrez. Poblador de Árchez 
Testigo Antón Sánchez. Poblador de Árchez 
Testigo Rodrigo Romero. Poblador de Árchez 
Testigo Pedro Ximénez. Poblador de Árchez 
Testigo Cristóbal de Córdoba. Vecino de Canillas de 

Aceituno 
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Testigo Alonso Ruiz de Caala. Vecino de Canillas de 
Aceituno 

Testigo Pedro Méndez. Vecino de Algarrobo 
Testigo Andrés Fernández. Vecino de Arenas 
Testigo Francisco Ruiz. Poblador de Arenas 
Testigo Juan Fernández. Poblador de Arenas 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
     En la elaboración del Libro de Apeos de Daimalos intervinieron numerosos jueces, 
escribanos, reconocedores y testigos. Los jueces fueron tres, siendo el Juez de Comisión 
Juan Antonio Núñez de Ayala quien llevó el peso del apeo. Lo realizó en un tiempo 
muy corto como vimos con anterioridad, un mes y seis días, tiempo en el que tuvo que 
realizar todos los trámites del apeo y después pasar todo ello a pliegos los cuales 
puestos en conjunto conformaron el Libro de Apeos de Daimalos. Los otros dos jueces 
de comisión intervinientes tuvieron una intervención menor. El juez de comisión Pedro 
Fernández Peláez, el bachiller Peláez, fue el juez responsable del apeo de las Rozas, 
probablemente su intervención se debió a que él era el responsable del apeo de las 
Rozas. Finalmente interviene en el apeo de Daimalos el juez de comisión Esteban de 
Salazar quién lo hace para apear aquellas tierras que habían sido usurpadas por el 
regidor de Vélez, Fernando de Villalobos, y que más tarde se demostró que les habían 
sido pagadas por los moriscos de Daimalos.  
 
     El Libro de Apeos de Daimalos es un documento jurídico donde se recogen los 
bienes de los moriscos y sus tierras para posteriormente repartirse entre los nuevos 
pobladores. Como ya dijimos anteriormente el número de suertes de Daimalos fue de 
42, quedando reducidas también a este número las viviendas, o moradas, que se 
entregaban a los nuevos pobladores. Además de éstas se debían reservar varias 
viviendas para el cura y el beneficiado29 que estuvieran cerca de la iglesia y que 
tuvieran las condiciones adecuadas para que estos pudieran vivir en ellas. Gracias al 
estudio del LAR de Daimalos podemos conocer los propietarios de las viviendas así 
como el nombre del nuevo poblador a quién le tocó en suerte. El número de suertes 
asignadas en la vecina alquería de Arenas es muy similar a la de Daimalos, 44 suertes, 
recibiendo varios vecinos, como en Daimalos, más de una suerte.  
 
 

Cuadro nº3. Propietarios moriscos de viviendas de Daimalos según el LAR 
Apellidos Nombre Casas  
Abén Alí Alcana Francisco o Franaba 1 
Abén Alí, Abenalí Benito 1 
Abén Bucey, Avén Hucey, Bucey, Hozey Fernando, Hernando 1 
Abén Bucey, Bucey Diego 1 
Abén Bucey, Cayoce, Cayoce, Hocey Francisco o Franaba 1 
Aid Diego 1 
Aid Bernavé, Vernabé 1 
Alaeçar Francisco 1 
Alaeçar, Aeuezar o Alaeuear  Luis 1 
Alaeraz, Alaeçar,Alaecaz Xanaeco, 1 

                                                 
29 Un beneficiado era el poseedor de un beneficio eclesiástico, teniendo estos beneficios la característica 
de recibir rentas a perpetuo. Sus funciones eran la administración de los Santos Sacramentos y los bienes 
de la iglesia. ( Morgado García, 1990, pp. 343-363).  
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Xanauco,Franauco,Francisca 

Alfandrix,Alfandriz Francisco 1 
Alfandriz, Andrix Bartholomé 1 
Alguacil Diego 1 
Alguacil Domingo 1 
Alguacil Benito 1 
Alguacil Juan 1 
Alguacil Arturo 1 
Alguacil García  1 
Alguacil Francisco 1 
Alguacil Verriazomio 1 
Alguacil Bartolomé, Vartolomé 1 
Alguacil Hernando o Fernando 2 
Alguacil García  1 
Alguacil Zacarías 1 
Alhanduz Benito 1 
Alhanduz Bartolomé 2 
Alhanduz Francisco o Franaba 1 
Alhanduz Lope 1 
Alhanduz Luis 1 
Alhanduz Juan 1 
Alhanduz, de Alhanduz Hernando, Fernando 1 
Alhanduz, De Alhanduz Diego 1 
Alhanduz, Alhandus Expitoval 1 
Anduso Hernando 1 
Anduso Diego 1 
Atén Julio, Jul 1 
Atén Diego 1 
Atén o Asén Bartolomé 1 
Avemuza o Abemuça Vastián 1 
Avenaci Benito 1 
Avenaci Francisco 1 
Ayó Expoval 1 
Ayó Zacarías 1 
Ayó Diego 1 
Ayó Francisco 1 
Barones o de Bayones, Briones Benito 3 
Barones o Vayones o Briones,Barón Fernando, Hernando 1 
Cayde, Caide Bernabé, Bernardino 1 
Cayde, Caide Juan 1 
Cayde, Caide, Ayde Cristóbal 1 
Cayde, Hernández Cayde Diego 1 
De Lerma Miguel 1 
De Lerma Bartolomé 1 
De Lerma Fernando 1 
De Lerma Expoval, Expitoval 1 
De Lerma Zacarías 1 
De Lerma Francisco Martín 1 
De Lerma Gabriel 1 
Gocer Fernando 1 
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Gómez Alaeçar Juan 1 
Gómez Alaezar Bastián, Vastián 1 
Hoha, Hofa Bartolomé 1 
Jofa Bartolomé 1 
Joha Melchor 1 
Joha Jul 1 
Joha o Joa Diego 1 
Joha o Joa o Jofa o Xoar Domingo 1 
Joha o Jofa Zacarías, Çacarias 1 
Joha, Joa, Jofa Juan 1 
Martín Cristóbal 1 
Martín Bucey Expoval 1 
Martín Germano Francisco 1 
Martín Germano Diego 1 
Mayordomo Juan 1 
Mayordomo Diego 1 
Mayordomo Hernando 1 
Mayordomo Diego 1 
Mayordomo  Diego 1 
Mayordomo, Maiordomo Francisco, Franaba 1 
Navarro Diego 1 
Navarro Cristóbal 1 
Navarro   1 
Vaeti Zacarías  2 
Vaeti Diego 1 
Vaeti Miguel 1 
Vaeti Miguel 1 
Vaeti Vermazón 1 
Vaeti, Baeti Bernardo, Bernardino 1 
Vaeti, Baeti Fernando, Hernando 1 
Vaeti, Elbaeti Zacarías, Çacarias 1 
Vaeti, Baeti Rodrigo 1 
Vermejo, El Vermexo Diego 1 
Viuda de Cristóbal Navarro   1 
Xarqui, Xazqui Fernando 2 

Totales   100 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
 
     Según los datos que nos aporta el LAR, contaba Daimalos en el año 1571 con 100 
viviendas todas ellas  propiedad  de moriscos teniendo la mayoría de ellos una casa. Son 
tan sólo varios los casos con más de una casa tal y como muestra el gráfico adjunto. 
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Cuadro nº  4. Viviendas de Daimalos en 1752 
 

Tipo Número 

Casas habitables 90 
Casas inhabitables 7 
Casas arruinadas 8 

Total 105 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1752 del Catastro de Ensenada 
 

        En el cuadro 4 podemos apreciar como el número de casas de Daimalos en 1752, 
182 años después de la expulsión de los moriscos, era el mismo número de viviendas 
hecho que nos permite afirmar que en este momento se había recuperado la situación en 
cuanto a viviendas que tenían los moriscos de Daimalos tras su expulsión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
     
     
    
      El 95% por ciento tenía tan sólo una casa, el 4 % tenía dos casas y tan sólo un 
vecino morisco tenía tres casas. Si comparamos estos datos con otros del municipio de 
Algarrobo podemos advertir como los datos son similares si bien en Daimalos había 
mayor igualdad social que en Algarrobo. Frente al 85 % de vecinos con una casa en 
Algarrobo, en Daimalos había un 95% por ciento. Por el contrario, el  12 % tenía dos 
casas en Algarrobo situándose ese dato en el 4% en Daimalos.  
 
 

Gráfico nº 1.  Propiedad de las casas moriscas 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

Propietarios moriscos de casas

1 casa; 89; 
95%

2 casas; 4; 4% 

3 casas; 1; 1% 

1 casa

2 casas

3 casas
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3.1.2. El Libro de Repartimientos de Daimalos 
 
     El Libro de Repartimientos de Daimalos como su nombre indica tiene el propósito de 
registrar el reparto entre los nuevos pobladores de Daimalos las tierras y bienes que 
anteriormente habían sido de los moriscos. Los nuevos pobladores provienen en su 
mayor parte de la Higuera de Martos, hoy municipio de la provincia de Jaén conocido 
como la Higuera de Calatrava por su pertenencia durante cientos de años a la orden de 
Calatrava.  
             

Cuadro nº5. Calendario seguido en la realización del repartimiento y partes de 
este 
           Concepto   Día Mes Año 
Copia autorizada de la carta del Consejo de 
Hacienda para realizar el repartimiento en 
Canillas de Aceituno, Corumbela, Algarrobo, 
Salares y Benascalera 

20 febrero 1572 

Copia autorizada de la carta del rey por la que se 
manda finalizar el apeo y repartimiento en los 
pueblos de señorío y en Torrox, Lautín, Periana 
y Sayalonga 

16 octubre 1572 

Copia autorizada de la carta del rey por el que se 
dan instrucciones para finalizar el repartimiento 

  6 mayo 1573 

Copia autorizada de las condiciones impuestas a 
los nuevos pobladores 

27 septiembre 1571 

Relación de los nuevos pobladores Sin datos   
Relación de las villas limítrofes de Daimalos y 
los límites de su término municipal 

     “   

Relación de los moriscos de la villa, vecinos 
nuevos pobladores, suertes que hay, moradas de 
la villa, cantidad de heredamientos y la orden 
entre los vecinos pobladores 

     “   

Relación de las haciendas que cupo a cada 
vecino 

    “    

 
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

     
                     
Cuadro nº 6. Declaración sobre la situación de Daimalos antes de la rebelión 

 
Concepto Número 

Moriscos antes del levantamiento 69 
Casas de los moriscos 69 
Solares 5 
Nuevos pobladores 37 
Suertes dadas a los nuevos pobladores 42 
Casas que se entregaron a los nuevos pobladores 37 
Seda del río de Rubite 36,25 onzas 
Viñas buenas 126 aranzadas 
Viñas razonables 126 aranzadas 
Viñas malas 126 aranzadas 
Viñas en refayacion 7 aranzadas 
Tierras de almendrales 84 aranzadas y 6 celemines 
Tierras de heriazos de secano, árboles frutales y 
almendros 

136 aranzadas 

Tierras de secano dadas en refayación con olivos y 
almendros 

41 fanegas 



 66 

 
Tierras de secano en las Roças de Vélez para pan 

307 fanegas 

Tierras de eriales de secano   108 fanegas 
Tierra de los Almachares   134 fanegas 
Sitio para hacer aceite       2 
Horno de tejas y ladrillo       3 
Molino de pan en el río de Sayalonga       1 
Colmenares       5 

  
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
     En el cuadro 6 que hemos elaborado a partir del repartimiento de Daimalos las 
diferencias más significativas pueden encontrarse, por un lado, en el número de casas ya 
que algunas debían estar arruinadas así como en el hecho de que se redujeron y 
agruparon para así poder realizar con mayor facilidad su reparto entre los nuevos 
pobladores. Por otro en el hecho de que en este cuadro no se habla de la seda en el río 
de Sayalonga hecho éste que, como ya se comentará en relación con la visita de Arévalo 
de Suazo en 1574, parece ser que estos morales no llegaron a repartirse siendo una de 
las quejas que se recogen por parte de los nuevos pobladores de Daimalos.  
 
 

Cuadro nº 7. Composición de una suerte 
 

Concepto Cantidad 
  Seda   ½ onza 
  Viñas buenas   3 aranzadas 
  Viñas razonables   3 aranzadas 
  Viñas malas   3 aranzadas 
  Tierras de riego   1 celemín y 3 cuartillos 
  Tierras de almendros   2 aranzadas 
  Tierras de heriazos con algunos árboles  frutales   3 aranzadas 
  Tierras de secano en las Rozas   1 fanega 
  Tierras de secano para pan en las Rozas del 
repartimiento 

  1 fanega y media 

  Tierras de heriazos y de secano   4 fanegas 
  Tierras en los Almachares   3 fanegas 
  Colmenares  Entregados en común a los pobladores 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 

     
    Las suertes perseguían que ningún vecino se viera perjudicado en cuanto a la cantidad 
y calidad en las mismas, suerte que reproducimos en el cuadro 6. La dificultad para 
cultivarlas era grande puesto que en el caso de las Rozas y de los Almachares se 
encontraban lejos de Daimalos. También las tierras de riego se encontraban en algunos 
casos a varios kilómetros de distancia, lo cual dificulta su cultivo, y obliga a los nuevos 
pobladores a adaptarse a una orografía completamente diferente a la de sus pueblos de 
origen así como a los cultivos y su forma de cultivarlos. Los heriazos o eriazos por su 
parte eran tierras sin cultivar (Pezzi Cristóbal, 1997, p. 153) de las cuales desconocemos 
si su situación "se debe a la naturaleza o a la desidia de sus propietarios aunque el hecho 
de que sean distribuidas entre las tres distintas calidades nos lleva a pensar que debían 
ser tierras abandonadas y por lo tanto susceptibles de volver a ser puestas en cultivo". 
      En cuanto al reparto de las suertes los vecinos las recibían según la renta previa que 
disponían por lo cual tuvieron que hacer saber a los enviados regios los bienes que 
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disponían para así asignar el número de suertes que les correspondería, de esta manera 
estos se garantizaban que no perderían el poder adquisitivo y económico que tenían con 
anterioridad a la repoblación asegurándose la Corona todo tipo de pobladores y no sólo 
campesinos sin tierra quienes poco tenían que perder en su nuevo destino.  
 

Cuadro nº 8. Relación de nuevos pobladores de Daimalos y suertes que les 
tocaron 
 

Nº Nombre y apellidos Procedencia Nº de 
suertes 

1 Fernando Fontecilla Higuera de Martos 4 
2 Gabriel Merino Porcuna 2 
3 Juan García Quixada Higuera de Martos 1 
4 Benito Gordo Higuera de Martos 1 
5 Juan Gordo Higuera de Martos 1 
6 Mateo Sánchez Higuera de Martos 1 
7 Juan de Quero Santiago jurisdicción de Martos 1 
8 Hernando Sánchez Fontecilla Higuera de Martos 1 
9 Diego Sánchez de Toledo Porcuna 1 

10 Alonso de Sevilla Santiago jurisdicción de Martos 1 
11 Martín Calbo Cabra 1 
12 Alonso Gutiérrez de Álvaro Alonso Porcuna 1 
13 Juan Moreno Higuera de Martos 1 
14 Martín Gordo Higuera de Martos 1 
15 Benito Ruiz Cañete Santiago jurisdicción de Martos 1 
16 Francisco Gutiérrez Aronas Porcuna 1 
17 Isabel la Morena 

Viuda de Alonso Sánchez 
Higuera de Martos 1 

18 Antonio Ruiz Romero Higuera de Martos 1 
19 Pedro Sánchez de Toledo Porcuna 1 
20 Martín Ruiz Fontecilla Higuera de Martos 1 
21 Baltasar de Salazar e Isabel Jerez su 

madre 
Santiago jurisdicción de Martos 1 

22 Benito López del Bulto Porcuna 1 
23 Bartolomé Moreno Higuera de Martos 1 
24 Mateo Moreno Higuera de Martos 1 
25 Francisco de Montilla Porcuna 1 
26 Bartolomé Gordo Higuera de Martos 1 
27 Juan Zamorano Higuera de Martos 1 
28 Juan Matheo Higuera de Martos 1 
29 Alonso de Montoro Higuera de Martos 1 
30 Alonso García Almaestra Higuera de Martos 1 
31 Antón Martín Higuera de Martos 1 
32 Bartolomé García Higuera de Martos 1 
33 Gregorio del Moral Porcuna 1 
34 Rodrigo de Arjonilla Higuera de Martos ½ suerte 
35 Juan Rodríguez Higuera de Martos 1 suerte 
36 Francisco Gordo Higuera de Martos ½ suerte 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

  
     
   A pesar de que las suertes repartidas fueron 37 en el libro de repartimientos se 
olvidaron de anotar en el listado la última suerte por lo cual tan solo se relacionan 36. El 
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poblador olvidado fue Rodrigo Alonso Talaverano puesto que este es mencionado en el 
LAR pero no aparece en el listado anterior.  
 
 

Gráfico nº2. Lugar de procedencia de los pobladores de Daimalos 
 

   
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 

 
 

     En cuanto a la procedencia de los nuevos pobladores, el 64% por ciento son de la 
Higuera de Martos con una cifra absoluta de 23 nuevos pobladores. La explicación de la 
procedencia de los nuevos pobladores de manera mayoritaria de la Higuera de Martos se 
puede explicar en el hecho, tal y como ya se comentó, de que Fernando de Fontecilla, 
poblador principal de Daimalos, fue el encargado de reclutar entre sus vecinos a 
aquellos que quisiesen ir a repoblar una nueva tierra. La Higuera de Calatrava, como se 
la conoce hoy, pertenecía en aquel momento a la orden de Calatrava razón que puede 
también explicar en parte que los nuevos pobladores quisieran emigrar a un lugar donde 
poder tener sus tierras en propiedad. En  segundo lugar se sitúa la localidad de Santiago, 
localidad que por aquel entonces pertenecía a la villa de Martos y que hoy es un 
municipio independiente que se denomina Santiago de Calatrava, denominación que 
adquirió por su pertenencia, al igual que la Higuera, a la orden de Calatrava. Finalmente 
y con un testimonial 3% se encuentra el poblador venido de Cabra. Los pobladores de la 
vecina localidad de Arenas también provenían en su mayoría de Santiago de Calatrava y 
de la Higuera de Martos hecho que nos muestra el interés de los repobladores por 
mantener la manera de vida, vecinos y costumbres que tenían dichos pobladores en sus 
lugares de origen. Estos datos según Pezzi Cristóbal (op.cit) nos muestran como frente a 
la opinión generalizada de que los repobladores provenían de fuera de la Baja Andalucía 
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en los casos analizados en este trabajo proceden de la provincia de Jaén al igual que ya 
ocurre en otros casos analizados por otros autores para el caso de Marbella y Casares.  
 
     Finalmente y si analizamos los apellidos de los nuevos pobladores los más comunes 
son Gordo, Ruiz, Sánchez y Moreno. Algunos de estos apellidos como Ruiz y Sánchez 
son hoy en día muy comunes entre los vecinos de Daimalos.  
 
3.1.3. La visita de comprobación de Arévalo de Suazo en 1574 
 
      Como hemos descrito con anterioridad, tras la repoblación se estableció por la 
Corona la realización de una serie de visitas de inspección y comprobación del 
cumplimiento por los nuevos pobladores de las condiciones impuestas en la 
repoblación. Estas se realizarían en 1574, tan solo tres años después de realizarse la 
repoblación, realizándose otras dos visitas posteriormente, en 1576 y 1593.  
 
     En el caso de Daimalos la primera de ellas se realizó el día diez de mayo. Para 
llevarla a cabo, Arévalo de Suazo mando juntar a todos los vecinos de la localidad 
recibiendo el juramento en nombre de estos por parte de  Pedro Gómez Aragonés, 
beneficiado, así como por Benito Gordo, Juan Quijada y Gregorio del Moral, 
pobladores de Daimalos y cada uno en representación de los pobladores con más 
suertes, de suerte media y de suertes menores. En ese momento se realiza una 
averiguación que tiene los resultados que reseñaremos a continuación –ver cuadro 8-.  
 
 
Cuadro nº 9. Respuesta de los vecinos de Daimalos a la investigación de Arévalo 
de Suazo en 1574 
 

Concepto Número/Situación 
Vecinos moriscos antes del levantamiento  70 

Nuevos pobladores  37 
Suertes  42 

Viñas buenas    9 aranzadas 
Tierras de riego    2 celemines menos 1/4 
Tierra de eriazos   15 fanegadas 

Almendrales y olivares     2 aranzadas 
Molino de pan en el río de Sayalonga    1 

Molinos de aceite    2 
Horno de pan    1 

Hornos de teja y ladrillo    2 
Hacienda usurpada. Morales en el río de Sayalonga No están repartidos a los pobladores 

Casas y heredades Las habitadas están reparadas. Las 
accesorias están perdidas. Las heredades 

están labradas 
Acequias Algunas están abiertas y limpias y otras no 
Traspasos No ha habido ningún traspaso sin licencia 

del Concejo 
Ejido 15 fanegadas de tierra junto al lugar. La 

mayor parte es inútil 
Agravios Se han recibido agravios de los guardas de 

Vélez por romper la tierra de sus heredades. 
Ocupación de Hernando de Villalobos A pesar de que se les repartió a los 

repobladores, Hernando de Villalobos los 
ha vuelto a ocupar por lo cual tienen un 

pleito en Granada 
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Iglesia Servida por el beneficiado de Arenas por 
ser anexos los dos beneficios. La puerta 

estaba quemada y tiene ornamentos 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de la transcripción realizada por Purificación Ruiz García del 
informe de Arévalo de Suazo 

 
    Los datos que nos aporta Suazo en su visita son prácticamente similares a los que 
hemos obtenido del LAR de Daimalos, salvo alguna excepción. Así por ejemplo el 
número de vecinos moriscos se dice en la visita de Suazo que era de 70 mientras que en 
el LAR se decía que eran 69. La mayor diferencia estriba en que los nuevos pobladores 
de Daimalos no estaban cultivando las tierras de las Rozas puesto que como se 
manifiesta en esta visita Hernando de Villalobos, regidor de Vélez, apoyándose en su 
cargo y poder y en su influencia volvió, por segunda vez, a ocupar unas tierras que ya 
había vendido a los moriscos. Más que ocuparlas por segunda vez se debería hablar de 
que no llegó a salirse de ellas tras su demostrada venta a los moriscos. Por este motivo 
Suazo ordena que se realicen las oportunas investigaciones para devolverlas a los 
nuevos pobladores de Daimalos. En cuanto a otros aspectos el más negativo que se 
recoge en Daimalos es el hecho de que las casas accesorias no se han reparado y que 
tampoco lo han sido algunas de las acequias que se utilizaban para el riego. Por esta 
razón ordena que se arreglen y que en caso contrario se les ejecute los bienes necesarios 
para el arreglo de las mismas. De las averiguaciones también podemos atestiguar como 
la situación poblacional era la misma que tres años antes. No había llegado ningún 
poblador nuevo, nadie se había ido y las tierras tampoco se habían traspasado sin orden 
del Concejo de Hacienda de Granada. Finalmente ordena Suazo que los morales sin 
repartir en el río de Sayalonga sean repartidos entre aquellas suertes más pequeñas.  
 
 

Cuadro nº 10. Relación de nuevos pobladores, lugares de procedencia y 
acompañantes según la visita de Arévalo de Suazo en 1574 

 
Nº Personas Villa de 

procedencia 
Acompañantes Nº de 

personas 
1 Benito Gordo Higuera de Martos Mujer 

3 hijos 
4 

2 Bartolomé Gordo Higuera de Martos Mujer 
3 hijos 

4 

3 Benito Ruiz Cañete Santiago tierra de 
Martos 

Mujer 
8 hijos 

9 

4 Juan Rodríguez Higuera de Martos Mujer 1 
5 Hernán Sánchez 

Hontecilla 
Higuera de Martos Mujer 

4 Hijos 
5 

 
6 Hernando de 

Hontecilla 
Higuera de Martos Mujer 

5 Hijos 
6 

7 Antonio Ruiz Romero Higuera de Martos Mujer  
8 Hijos 

9 

8 Gabriel Merino Porcuna Mujer 
7 Hijos 

8 

9 Antón Martín Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

10 Gregorio del Moral Porcuna Mujer 
4 Hijos 

5 

11 Bartolomé García Higuera de Martos Mujer 
6 Hijos 

7 
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12 Alonso García 
Calmaestra 

Higuera de Martos Mujer 
5 Hijos 

6 

13 Alonso de Montoro Higuera de Martos Mujer 
2 Hijos 

3 

14 Juan Mateo Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

15 Juan Zamorano Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

16 Francisco de Montilla Porcuna Mujer 
5 Hijos 

6 

17 Juan Gordo Higuera de Martos Mujer 
7 Hijos 

8 

18 Juan García Quijada Higuera de Martos Mujer 
9 Hijos 

10 

19 Bartolomé Moreno Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

20 Isabel Fernández 
Viuda 

Santiago tierra de 
Martos 

1 Hijo 1 

21 Benito López del 
Huerto 

Porcuna Mujer 
1 Hijo 

2 

22 Rodrigo Alonso 
Talaverano 

Porcuna Mujer 
3 Hijos 

4 

23 Mateo Sánchez Higuera de Martos Mujer 
5 Hijos 

6 

24 Martín Calvo Cabra Mujer 
4 Hijos 

5 

25 Juan de Quero Porcuna Mujer 
5 Hijos 

6 

26  Alonso Gutiérrez Porcuna Mujer 
4 Hijos 

5 

27 Juan Moreno Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

28 Francisco Ramos Arjonilla Mujer 1 
29 Martín Fernández de 

Arana 
Higuera de Martos Mujer 1 

30 Diego Sánchez Porcuna Mujer 
5 Hijos 

6 

31 Alonso Martín Badajoz Mujer 
4 Hijos 

5 

32 Martín Ruiz 
Ontecillas 

Higuera de Martos Mujer 
1 Hijo 

2 

33 Juan Gallego Llerena Mujer 1 
34 Pablo García Higuera de Martos Mujer 1 
35 Rodrigo Alonso 

Talaverano 
Porcuna Mujer 

4 Hijos 
5 

36 Francisco Gutiérrez  
Aronas 

Porcuna Mujer 
4 Hijos 

5 

37 Mateo Moreno Higuera de Martos Mujer 1 
 Total   159 
 Pobladores   37 
 Total población 

Daimalos 1574 
  196 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la transcripción de Purificación Ruiz García  del informe 
realizado por Arévalo de Suazo en 1574 
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     La media de habitantes por pobladores es de cuatro manteniéndose la cifra que se le 
concede por diversos autores a las familias moriscas, cuatro miembros de media por 
familia. A este respecto esta cifra la obtenemos de los coeficientes propuestos por 
Braudel (1978, vol.1, pp.406) y Bennassar (1983, pp, 155-156) quienes postulaban el 
coeficiente 1:4 para las zonas rurales y 1:4,5 de media para todos los lugares 
incluyéndose zonas rurales y urbanas. Otros autores sin embargo discrepan de estas 
cifras y proponen otras aún mayores como Janer (2003) quién utilizó el coeficiente de 
1:5,3 para el caso de los moriscos. Martín Galán (1985, pp. 593-633) en relación con 
este debate dice lo siguiente: 
 
     "Las cifras que se han obtenido últimamente, partiendo, por lo general, de 
documentos que proporcionan el número de habitantes y el de vecinos ( en la mayoría 
de los casos el Catastro de Ensenada), distan bastante, generalmente, de aquel seis que 
proponía Ruiz Almansa para finales del siglo XVI, del cinco que solían utilizar los 
contemporáneos(.....) lo más común ha sido encontrar un coeficiente próximo a cuatro, 
con frecuencia por debajo de esta cifra, y sólo excepcionalmente se han obtenido cifras 
por encima de cinco o seis".  
 
   A estos vecinos cabeza de familia se les denominaba en el siglo XVI " pecheros", es 
decir vecinos obligados a atender los "Servicios de su Majestad" mediante impuestos 
que eran aprobados por las Cortes, impuestos de los que estaban exentos la Nobleza y la 
Iglesia, (Censo de Pecheros de Carlos I, 1528, VII). Con respecto a los vecinos moriscos 
y si tenemos en cuenta que Daimalos contaba con 69 vecinos30 al multiplicarlos por 
cuatro miembros de media por familia, supone una cantidad de 276 personas. Desde la 
rebelión de los moriscos hasta la repoblación había perdido Daimalos 128 habitantes 
31lo que en términos relativos supone prácticamente un 46% de su población. No sólo se 
había perdido población en términos cuantitativos sino también en términos cualitativos 
puesto que los nuevos pobladores no conocían las técnicas empleadas por los moriscos 
en cuanto al regadío y al manejo de la seda, tal y como muestra la investigación de 
Suazo en la cual parte de las acequias de Daimalos estaban inutilizadas.  
 
     Otro de los cambios que se produce entre la repoblación de Daimalos y la visita de 
Arévalo de Suazo es el cambio de nuevos pobladores por otros. Así mientras en la 
repoblación todos los habitantes eran de Andalucía en 1574 encontramos a dos vecinos 
de Extremadura y a un nuevo vecino de Arjonilla que no constaba en el listado original. 
De esta manera siete nuevos pobladores del año 1571, Alonso de Sevilla, Martín Gordo, 
Ysabel la Morena, Pedro Sánchez de Toledo, Baltasar de Salazar e Isabel Jerez, Rodrigo 
de Arjonilla y Juan Rodríguez son sustituidos por otros nuevos siete pobladores lo que 
supone el 19% del total de los nuevos pobladores. Tras llegar al lugar y comprobar las 
dificultades que entrañaban los cultivos de la zona con pendientes elevadas, caminos en 
mal estado, heredades muy lejanas las unas de las otras, decidieron abandonar la suerte 
siendo sustituidos por otros vecinos. En esta ocasión tuvieron que llegar algunos 
pobladores de fuera de Andalucía, aunque también hay un vecino de Arjonilla. Los  
pobladores que sirvieron de recambio a los que abandonaron sus suertes fueron Isabel 
Fernández de Santiago jurisdicción de Martos, Francisco Ramos, de Arjonilla, Martín 
Fernández de Arana, de la Higuera de Martos, Alonso Martín, de Badajoz, Juan 

                                                 
30  Vecinos cabezas de familia. Este dato se obtiene del LAR de Daimalos. Página 182r 
31 Esta diferencia la obtenemos de la diferencia de los vecinos anteriores a la rebelión ( 69x4= 276 
habitantes) y los nuevos pobladores ( 37x4=148 habitantes) resultando una cifra de 128 habitantes.  LAR 
de Daimalos. Página 182r 
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Gallego, de Llerena, Pablo García, de la Higuera de Martos y Alonso Gutiérrez, de 
Porcuna.  
 
3.1.4. Normas utilizadas en la transcripción  
 
     A la hora de realizar la transcripción se han seguido las normas establecidas por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y ya utilizadas por Bejarano Robles en 
1971 al realizar su transcripción de los LAR de Álora y Cártama, al igual que 
posteriormente han sido utilizadas por el resto de autores que han transcrito este tipo de 
documentos. Estas son las siguientes: 
      

1) Cada página del libro de apeos y repartimientos se indica mediante una doble 
línea oblicua a la izquierda de la numeración, seguida por la numeración de la 
página la cual tiene el siguiente formato: // (25v). En la paginación del 
manuscrito se ha hallado un error a lo largo de parte del mismo. Las páginas se 
han numerado de forma contraria a su formato original así las páginas 
digitalizadas con la letra r, de recto, y que aparecían en la digitalización en 
primer lugar se corresponden con la letra v, de vuelto de la página. La letra v 
representa al anverso o vuelto. Tras la transcripción del texto pudimos 
comprobar como las páginas no seguían un orden lógico razón por la que 
decidimos cambiar el orden y entonces si coincidía el final de una página con el 
inicio de la siguiente. Tras una visita al Archivo Histórico de Granada 
descubrimos como este error fue cometido por la empresa que digitalizó el LAR 
en primera instancia error que se circunscribe al libro de apeos. 

 
2) Se ha respetado, en general, la grafía original del texto. De esta manera se ha 

mantenido la utilización de la ç, el uso de b por v (Ventomiz), de n por m, 
omitiéndose e incluyéndose letras así como el empleo de s con sonido de z.  

 
3) La r larga la transcribiremos como r normal.  

 
4) La grafía doble al inicio y en medio de la palabra desaparece. (río por rrío).  

 
5) Se mantiene en lo posible el dudoso empleo de F y H (Fernando o Hernando). 

 
6) La grafía u se transcribe según criterios contemporáneos en u o v.  

 
7) Se respetan las conjunciones del texto transcribiéndose y o e tal y como aparecen 

en el documento.  
 

8) Se mantienen las contracciones (dello, desto). 
 

9) En la utilización de mayúsculas y minúsculas se han seguido los criterios 
actuales sin respetar el texto.  

 
10) Las palabras o letras ilegibles van entre claves rectas ([[ ]]).  

 
11) Se prescinde por completo de los acentos. Los signos de puntuación quedan 

reducidos a los imprescindibles.  
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12) Se ha escrito en negrita aquella parte del texto que se considera el inicio de un 
párrafo o un apartado diferente.  

 
 

4. EDICIÓN DEL TEXTO 
 
4.1. Índice antroponímico 
 

                        El índice antroponímico se presenta ordenado por alquerías. Se ha decidido ordenarlo 
de esta manera con la intención de poder trabajar mejor con los datos, por ser estos muy 
numerosos, así como para individualizar los mismos por localidad. De esta manera podrán 
ser consultados de manera más clara a la vez que los interesados en consultar a los vecinos 
de cada uno de estos municipios pueden acceder más fácilmente a estos datos. Al final de 
este apartado hemos recogido en un apartado denominado "otros" a aquellas personas de 
las cuales no se dice nada sobre su procedencia. Las páginas que en este índice se 
mencionan es la numeración original del texto transcrito del libro de apeos y 
repartimientos que se encuentra en el apartado 4.3. Por otra parte se ha decidido mantener 
la grafía original siendo el único cambio la acentuación  que sigue  las normas actuales. 
 
Algarrobo 
 
Baelbi, Benito: 60v. 
Del Ayo, Martín: 60r. 
Garbi, Benito: 280r. 
Méndez, Pedro: 59v. 
Méndez, Francisco: 151r. 
Semeny, Alonso: 60r. 
Taivila, Favila, Diego: 60r. 
 
Árchez 
 
De Quesada, Quixada, Juan, (Beneficiado): 179v, 182v, 194v. 
Fernández de Córdoba, Don Diego, (Señor de la villa de Árchez): 185v. 
Gutiérrez, Hernán, Germán: 37v. 
López, Juan: 37v. 
Sánchez, Bartolomé, (Regidor): 37v. 
Sánchez, Antonio, Antón: 37v. 
Vautista, Juan: 33v, 34r. 
 
Arenas 
 
Adirriaga, Adurragén, García: 64r, 264r. 
Adurrageri, Adurragén, Venito: 81r, 82v. 
Alfacar, Benito: 295r. 
Alférez de Arenas: 309v. 
Amuça, Domingo: 65v. 
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Anmaquero, Pedro: 108r. 
Avemuza o Avenmuza, Avenuz, Juan: 20r, 29v, 101r. 
Berrio, Verrio, Rodrigo: 102v, 196r, 239r, 321v. 
Berrio, Verrio, Diego: 72v, 94v, 96v, 102v. 
Caçarón, Francisco: 101v. 
Çalí, Alonso: 299r. 
Çalí, Gonzalo: 65v, 81r, 81v, 209r, 210v. 
Çalí, Martín: 81v, 101v, 190v, 259r, 272r, 273r, 312v, 331r. 
Çalí, Salí, Diego: 42v, 98v, 103v, 98v, 272r. 
Çalí, Salí, Cristóbal: 80r. 
Caseén, Caxel, Diego: 79r, 102r, 239v. 
Cave o Caele, Caxel, Alonso: 54r, 104r, 104v, 270v, 273r, 298v. 
Caxel, Diego: 302v. 
Caxel, Sebastián, Vastian: 178v, 195v, 245v. 
Caxel, Zacarías: 296r. 
Caxel, Antón: 252v, 296r. 
Caxel, Caxer, Juan: 80r, 103v, 192v, 252v. 
Cenaça, Cenala, Domingo: 65v. 
Corni, García: 329r. 
Damón, Francisco: 280r. 
Damón, Pedro: 199r. 
Darmi, Dazmi, García: 103v. 
De Canillas, García: 82v, 99r, 101v, 103r, 295r. 
De Escovar, Fernando, Hernando: 42v, 79r, 104v, 298v. 
De Escovar, Bartolomé: 98r, 96r, 102v, 104r.  
De Laci, Bartolomé: 96r.  
De Ortega, Fernando: 108r.  
De Ranite, García: 103v.  
De Tapia, Rodrigo: 261r.  
De Tapia, Juan: 255r, 261r, 103r, 103v, 200v, 246r, 255r, 261r, 272r, 310r.  
De Tapia, Martín: 74r, 100r, 103v, 200v, 246r, 255r, 261r, 272r, 284v, 310r.  
De Taso, De Tasora, Martín: 244v, 255r.  
De Vargas, Francisco: 59v.  
Del Coba, del Cobate o de Alcoba, Bartolomé: 96r, 102v, 140r.  
Derramán, (Morisca viuda de Arenas): 77r.  
Domínguez, Jacarón (Poblador de Arenas): 80v.  
Durragén, García: 264r.  
El Darmi, García: 277r.  
Escobar y Çalí, García: 65v.  
Evabar, de Evarbar, Bartolomé: 96r, 262r, 305r.  
Evarba, Hernando: 279v. 
Fala, Luis: 104v. 
Fernández, Juan, (Fue apeador del Conpetín): 58v, 59v, 61r. 
Fernández, Andrés: 59v. 
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Galardani: 317r. 
Garval: 104v. 
Geri, Alonso: 49v. 
Gómez, Pedro, (Beneficiado de Arenas): 27v, 150v. 
Guacer, Juan: 80r. 
Lizbile, Lazvili, Yzbile, Lezlie,  Lezli, Diego: 100r, 118r, 258v, 259v, 267r, 269v,   

272r, 326r, 333r. 
López, Vastian: 29r. 
Núñez de Arroyo, Pedro: 108v, 113v. 
Núñez de Arroyo, Antón: 113v. 
Qie, Marcos: 80r. 
Ramón, Rodrigo: 102v. 
Ramón, Pedro: 99v, 103r, 104r. 
Rodríguez, Laçaro: 80v. 
Ruiz, Francisco: 61r. 
Ruiz, Alonso: 58v, 82r, 108r. 
Sánchez, Lorenzo: 202v. 
Sánchez, Benito: 202v, 314v. 
Sanese, Sánchez, Martín: 98r, 99r, 200r, 314v. 
Suxo, Franaba: 272r. 
Tapia, De Tapia, Martín: 74r, 100r, 103r. 
Viuda de Garval: 104v. 
Viuda de Juan Caxel: 192v. 
Viuda de Rodrigo Ramón: 77r, 102v. 
Xarón, Xarzón, Xadrón, Franaba, Francisco: 210v, 265r, 251v, 272r, 294r, 305r, 331r. 
Xatcho, Xactel, Francisco: 103r, 104v.  
 
Benamocarra 
 
Aculeiça: 132v. 
Cafar: 147r. 
Çapata: 129r. 
Cayato: 145v. 
Gómez, Maria, (Viuda): 145v. 
La Çagarra, la Zagarra: 145r, 147v. 
La Fatara: 129r. 
Mocaynle, Venito: 131r. 
 
Canillas de Aceituno 
 
Algarrovi, Garrovir: 63r. 
De Córdoba, Ruiz de Córdoba, Cristóbal: 38r, 38v, 39v, 129v, 133r. 
De la Cruz, Cristóbal: 129v. 
De la Cruz, Luis: 129v, 133r. 
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De Oviedo, Alonso: 129v, 133r. 
López Delgadillo, Diego, (Escribano de Canillas de Aceituno): 36r, 36v. 
Martín, Expoval, (Beneficiado de Canillas de Aceituno): 36v. 
Navarro, Juan: 127r. 
Romero, Rodrigo: 38v. 
Ruiz de Cala, Alonso: 38v, 39v. 
Ximénez, Pedro: 38v. 
 
Canillas de Albaida 
 
Alazezaque, Hernando: 266v. 
Almagla, Almacla, Zacarías: 254v, 19r. 
De León, Valtasar, (Beneficiado de Canillas de Albaida): 31r, 31v. 
De los Ríos, Fernando: 31r. 
De Salido, Gaspar: 31r. 
Rodríguez, Pedro: 31r. 
 
Corumbela 
 
Almacea: 69r, 70v. 
Almacla, El Mazcla, Almazcla, Domingo: 70v, 179r, 186r, 280r, 320v. 
Almata, Luis: 119r. 
Álvarez, Luis, (Era propietario del molino  de Daimalos en el río de Sayalonga): 32r, 

121r. 
Arençana, Pascual: 32r. 
Azeyte, Antón, (Vecino ciego de Corumbela): 72v. 
Azeyte, Hernando: 294v, 316v. 
De Quesada, Juan, (Clérigo y Beneficiado.  Alías el Gordo): 18v, 70v. 
Edriz, Diego, (Esclavo): 55r. 
Edriz, Pedro: 231v. 
Fernández, Fernán: 32r. 
Mendoça, Luis, (Fue el capitán de Corumbela en la rebelión de los moriscos): 121r. 
 
Daimalos 
 
Abén Alí Alcaná, Francisco o Franaba: 93v, 96v, 194v, 204r, 232r, 238v, 248r, 256r, 

261r, 273r, 307r, 320r, 320v. 
Abén Alí, Abenalí, Benito (Hijo de Francisco Abenalí): 188r, 273r. 
Abén Alí, Abenalí, Diego (Hijo de Benito Abenalí. Era Joven): 194r, 211r, 263v, 281r. 
Abén Bucey, Expoval: 44r, 185v, 191r, 192v, 197r, 197v, 198v, 262v, 266r, 292r, 294v, 

295v, 305r, 325r, 328v. 
Abén Bucey o Gucey, Hocei, Abenhocer, Cristóbal, Christobal: 78v, 83r, 175r. 
Abén Bucey, Avén Hucey, Bartolomé: 115r, 243r, 292v. 
Abén Bucey, Avén Hucey, Bucey, Hozey, Fernando, Hernando: 8v, 13v, 12r, 48r, 50v, 
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66r, 77r, 91r, 93v, 119r, 196v, 210v, 230r, 241r, 220v, 283r, 325r. 
Abén Bucey, Bucey, Hocey, Diego (Morisco de Daimalos. El viejo): 11r, 72v, 88r, 

193r, 210r, 216v, 292v, 302r, 319v, 331v. 
Abén Bucey, Cayoce, Cayoce, Hocey, Ocey, Francisco o Franaba (Dueño de un tejar en 

el arroyo que viene de Cornite, hermano de Expoval. Es el dueño del molino 
de aceyte): 11v, 24r, 39r, 46r, 50v, 64v, 66r, 84v, 88r, 92r, 116v, 131r, 197v, 
238r, 247r, 247v, 266v, 291r, 323v. 

Abén Catar, Juan: 81r. 
Abén Hocey, Alonso (Morisco de Sayalonga): 119v. 
Abeyuçar, Juan: 294r. 
Abeyuçar, Diego (El Yzquierdo): 207r. 
Aid, Diego: 9r. 
Aid, Bernavé, Vernabé: 10v, 87r. 
Aid, Vartolomé: 117v. 
Aid, Cristóbal: 20v. 
Alaeçar, Aeuezar o Alaecaz, Alonso (Tenía morales en el cimenterio viejo. Padre de 

Juan Gómez Alaeçar): 187v, 192r, 200v, 269r, 288r. 
Alaeçar, Francisco: 
Alaeçar, Vastián, Sebastián (Hermano de Juan): 13v, 47r, 66v, 69r, 83r, 119v, 187v, 

241r, 255v. 
Alaeçar, Aeuezar o Alaeuear, Luis: 66v. 
Alaeçar, Aeuezar, Alaecaz, Juan Alonso, Juan (Hermano de Sebastián. Hijo de Alonso 

Alaecaz): 47r, 66v, 69r, 70v, 269r, 200v. 
Alaeçar, Alayçar, Domingo: 259v. 
Alaeraz, Alaeçar, Alaecaz, Xanaeco, Xanauco, Franauco, Francisca (Madre de Juan 

Gómez. Su hijo se llamaba Juan Gómez Alaeçar): 12r. 
Alaezar, Franaba, Fernando, Hernando: 192r, 295r, 331r. 
Alaueçar o Alayçar, Diego: 129r, 244r, 263v, 273v, 295v, 321v. 
Alfandrix, Luisa (Viuda de Expoval Navarro): 
Alfandrix, Miguel: 130v, 199v, 286v. 
Alfandrix, Luis: 204v. 
Alfandrix, Diego: 209r. 
Alfandrix, Lope: 304r, 308r, 316r. 
Alfandrix, Fernando: 290r. 
Alfandrix, Alandriz, Benito: 249r. 
Alfandrix, Alfandriz, Francisco: 204v, 304r, 308r. 
Alfandriz, Andrix, Bartolomé: 214v, 304r, 308r, 315v. 
Alguacil, Bernardino, Vernardino (Hermano de Bartolomé): 49v, 67r, 71r, 201r, 211r, 

241v, 246v. 
Alguacil, Diego (Dueño de la fuente de Tocones. Tiene por apodo " El Largo". Era 

hermano de Benito):11v, 18v, 41r, 41v, 43v, 44r, 48r, 48v, 49v, 50r, 59r, 
60v, 63r, 64v, 66v, 74r, 74v, 76v, 83r, 85v,86v, 93r, 94v, 96v, 98r, 98v, 
100r, 101v, 102r, 114r, 117v,118v,130r,147v, 178r,190r, 190v,191v 
193r,194v,197r, 197v,200r,200v,202r, 202v,203v,206v,207r 207v, 208v, 
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211v,212v,213v,214r, 215r, 217r,217v, 219r,220r,221v, 
232r,235r,235v,238r, 239v, 240v, 245v, 247v,248v, 250v, 251r,256v, 
258v,259r, 260v, 262r,263r,264r, 264v,265v, 267v,269v, 270r,272r, 273v, 
274r, 277r,280r,280v,281v,285r,285v,288v,289r, 292r, 292v, 296r, 
298v,302v, 310v, 313v, 314r, 314v, 316r, 317r, 318r, 318v,321r, 322v, 324v, 
325v   328v. 

Alguacil, Domingo: 11v, 11r. 
Alguacil, Juan (El Viejo): 13v, 44r, 45v, 64r, 64v, 73v, 74v, 95r, 95v, 96v, 98v, 199r, 

201v, 207v, 215r, 234v, 238v, 257r, 264r, 268r, 216v, 237r, 242v, 244v, 
283r, 287r, 290v, 320r, 329r, 332r. 

Alguacil, Arturo: 11v. 
Alguacil, García  (Hermano de Bartolomé): 11v, 193r, 216r, 231r, 295r, 312r, 313r. 
Alguacil, Francisco: 11v, 48v. 
Alguacil, Bartolomé, Vartolome (Hermando de Garcia Alguacil. Hermando de 

Bernardino Alguacil): 11v, 74r, 085v. 
Alguacil, Hernando o Fernando (Hermano de Bernardino Alguazil): 9r, 10v, 13v, 43r, 

49r, 50r, 88r, 129r, 196r, 200r, 211v, 236v, 241v, 246v, 265r, 266r, 270v, 
282r, 286v, 291r, 316v, 332r. 

Alguacil, García: 116v, 236v, 244r, 250r, 255v. 
Alguacil, Zacarías: 10r, 10v, 199r, 214v, 216r, 300v, 312r, 329r. 
Alguacil Adurrahén, Benito (Hermano de Diego Alguazil): 10v, 41r, 43v, 50r, 60v, 62r, 

64v, 76v, 93r, 94v, 98r, 99r, 117r, 199v, 230r, 232v, 235v, 235r, 241r, 242v, 
246r, 248v, 250v, 255v, 259v, 269r, 271v, 275v, 276v, 280r, 285r, 288v, 
294r, 295r, 296r, 297v, 299v, 308v, 309v, 311r. 

Alguazil, Rodrigo: 262r, 329v. 
Alguazil, Jorge: 129r, 130r, 147r, 266r, 270v. 
Alhanduz: 130v, 131r, 211v, 262r. 
Alhanduz, Benito: 13r, 288r. 
Alhanduz, Bartolomé (Hijo de Francisco): 10r, 49r, 62r, 324r, 328r. 
Alhanduz, Francisco o Franaba (Padre de Expitoval Alhanduz): 10r, 49r, 50v, 62r, 200r, 

238v, 279v. 
Alhanduz, Lope (Hermano de Miguel Alfanduz, hijo de Francisco): 10r, 233v, 269v, 

279v, 305r, 313v, 316v. 
Alhanduz, Luis (hermano de Miguel Alfanduz, hijo de Francisco): 85v, 67r, 130r, 132v.  
Alhanduz, Juan ("Tiene por apodo " El viejo".  Hermano de Luis Alfanduz. Tío de Luis 

Alfanduz"): 67r, 85v, 131r, 185v, 189r, 195v, 207v, 233v. 
Alhanduz, Miguel: 269v, 316v. 
Alhanduz, de Alhanduz, Hernando, Fernando: 9r, 50v, 200r. 
Alhanduz, De Alhanduz, Diego (Hermano de Bartolomé): 9r, 13r, 76v, 62r, 115v, 246r, 

249r, 283r, 288r, 306v. 
Alhanduz, Alhandus, Expitoval: 10r. 
Alonso, Álvaro (El Viexo): 240r. 
Alonso Talaverano, Rodrigo (El Viexo): 107v, 210v, 212v, 239v, 247v, 258v, 260v, 

268r, 271v, 302v, 331v. 
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Alonso Talaverano, Diego: 107v. 
Anmaquero, Pedro: 108r. 
Atén, Andrés (Hermano de Juan Atén): 322r. 
Atén, Expoval: 295r. 
Atén, Julio, Jul: 9r. 
Atén, Diego: 12v, 12r, 46r, 47r, 75r, 90r, 187v, 188v, 205r, 215v, 241r, 257r, 299r, 

320v. 
Atén, Jorge: 257r. 
Atén, Luis: 264r. 
Atén, García: 48v. 
Atén: 132v. 
Atén o Asén, Bartolomé (Hermano de Diego): 9r, 10v, 20v, 20r, 52r, 74v, 87r, 93r, 

106v, 186v, 187v, 194v, 199v, 204r, 205r, 209r, 215v, 215r, 220v, 230r, 
239r, 256r, 265v, 269v, 309v. 

Atén, Asén, Juan (El gato): 187r, 290r, 322r. 
Avemuza o Abemuça, Vastian: 11v. 
Avenaci, Benito (Hijo de Francisco Avenaci): 12r. 
Avenaci, Francisco (Padre de Juan Avenaci): 12v, 12r, 66r. 
Ayó, Expoval: 96v, 186v, 187v, 191v, 195r, 204r, 214r, 236v, 243r, 247v, 253r, 256v, 

261v, 275v, 287r, 290v, 306v, 310r. 
Ayó, Zacarías: 187v, 191r, 261v, 283r. 
Ayó, Alsuso: 63r. 
Ayó, Bernabé, Bernardino: 7r, 47v, 63r, 64v, 71v, 87r, 88v, 93v, 95r, 95v, 188v, 232v, 

253v, 254r, 262v, 265v, 275v, 297v, 321v. 
Ayó, Diego (Era  propietario de un colmenar en el pago temprano de Sayalonga): 191v, 

194v, 195v, 195r, 204r, 214v, 214r, 247v, 262v, 271v, 297v. 
Ayó, Luis: 93v. 
Ayó, Cristóbal: 20v, 93v, 95r, 99v, 106r. 
Ayó, Bartolomé: 116v. 
Barones, Bernardo: 60r. 
Barones o de Bayones, Briones, Bayones, Benito: 9v, 9r, 10r, 60r, 74v, 214v, 275r, 

276v, 284r, 297r, 305v, 315v. 
Barones o Vayones o Briones, Varones, Barón, Fernando, Hernando (Se dice que era 

moro): 11r, 59r, 60r, 60v, 64v, 68v, 74v, 85r, 130v, 184r, 258r, 261r, 276v. 
Barranquero, Barranqueros, Juan: 193v, 198r, 203r, 209v, 213v, 219v, 234v, 237r, 241v, 

246v, 249r, 253v, 257r, 261v, 264r, 268v, 271r, 274v, 278v, 282v, 290r, 
293v, 297r, 300r, 304r, 308r, 312r, 315v, 319v, 323r, 327r, 330v, 334r. 

Bermejo (El), Diego: 230r. 
Bermúdez, 34r. 
Borrafe, Borrafo, Expoval, Expitoval: 178v, 217r, 236r, 329v. 
Briones, Hernando, Fernando: 204r, 238v, 261r.  
Briones, Bartolomé: 243v. 
Calmaestra, Alonso: 287r. 
Calmaestra, Juan: 107v. 
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Calvo, Calbo, Martín: 175v, 196v, 205v, 217r, 231r, 232v, 234v, 237v, 253r, 258r, 
287v, 298r, 308v, 317v, 321r, 329v. 

Cañete, Benito: 196v, 220r, 295r, 297v, 321v. 
Cayde, Gonzalo: 240v. 
Cayde, Hernando: 254v. 
Cayde, Martín: 259r. 
Cayde, Domingo: 263r. 
Cayde, Expoval: 214v. 
Cayde o Caide, Pérez Cayde, Alonso (Podía ser el alcaide. Hermano de Diego Cayde): 

10r, 11v, 27v, 71v, 82v, 88v, 116r, 195r, 250r, 254v, 263r, 277v, 306v, 315v, 
319v. 

Cayde, Caide, Bernabé, Bernardino: 92r, 211v, 317v. 
Cayde, Caide, Pedro: 82v, 232v. 
Cayde, Caide, Juan (Alpargatero de Daimalos. Tenía un sitio de colmenar): 12v, 12r, 

66r, 84v, 95r, 189r, 201v, 231v, 234r, 241r, 254v, 258v, 259r, 262v, 264v, 
276r, 284r, 284v, 288r, 295r, 303r, 317v, 327v. 

Cayde, Caide, Ayde, Cristóbal: 14v, 95r.  
Cayde, Hernández Cayde, Diego (Hermano de Alonso Cayde. Era hermano del 

Alcaide): 10r, 11v, 91r, 273v, 280r, 281r, 287v, 292r, 305r, 312v, 319v. 
Cuma, Pedro: 107v. 
De Arjonilla, Rodrigo (Hijo de Antonio Ruiz): 175r, 199r, 206r, 211v, 211r, 221v, 323v, 

325r, 326v, 327v, 328r, 328v, 329r, 332r, 332v, 333r. 
De Carci, Francisco: 107v. 
De Castro, Hernando (Secretario del Consejo de Hacienda de Granada): 1r. 
De Consuegra, Francisco (Poblador de daimalos): 28v. 
De Expoval, Fernando: 
De Fontecilla, Sánchez Fontecilla, Fernando, Hernando, Hernán (Era el poblador 

principal. Vecino de la Higuera de Martos. El viejo): 1r, 2r, 3v, 8r, 14r, 23v, 
25r, 28r, 30v, 32v, 32r, 34r, 39v, 39r, 40v, 54v, 55v, 65r, 69v, 75r, 82r, 86v, 
87, 107v, 108r, 108v, 109r, 109v, 126r, 149v, 174r, 175v, 179v, 184r, 185r, 
186v, 187v, 190v, 190r, 191v, 192r, 200v, 204r, 206v, 216v, 219r, 236v, 
238v, 251r, 254r, 259v, 262v, 266r, 267v, 269r, 270r, 275r, 276r, 285v, 290r, 
301r, 301v, 314r, 316r, 317r, 323v, 327v. 

De la O, María: 215v. 
De Lerma, Miguel: 11r, 184r, 220r, 235r, 267v, 301v, 331v. 
De Lerma, Bartolomé (Hermano de Francisco): 11r, 12v, 20r, 43v, 43r, 52r, 62r, 66r, 

66v, 70v, 74r, 74v, 81r, 82v, 83r, 84v, 87r, 88r, 88v, 90r, 98v, 103r, 106r, 
117v, 118r, 130r, 146r, 184r, 186r, 197r, 202r, 215r, 219r, 221v, 234r, 236r, 
243v, 251v, 259v, 266r, 277v, 280r, 281v, 287r, 303r, 316r, 324r, 327v, 
331r. 

De Lerma, Expoval, Expitoval: 9v, 9r, 186r, 206v, 247r, 251v, 275r, 279r, 287r, 304v, 
327v. 

De Lerma, Gabriel: 11r, 130r, 184r, 221v, 258r. 
De Lerma, Francisco, Franaba (Tío de Miguel de Lerma, Hermano de Bartolomé de 
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Lerma): 43r, 70v, 88v, 146r, 195r, 197r, 243v, 255v, 267v, 324r. 
De Lerma, Francisco Martín (Hermano de Gabriel de Lerma): 70v. 
De Lerma, Diego: 70r. 
De Lerma, Cristóbal (Hermano de Bartolomé de Lerma): 77r, 98r, 102v, 103r. 
De Lerma, Bernabé: 101v. 
De Lerma, Gabriel (Era ahijado del apeador, Hijo de Gabriel de Lerma. Se dice que era 

joven. ): 103r, 194v. 
De Montilla, Francisco, Franaba: 107v, 197r, 199r, 201v, 232v, 254r, 255v, 258r, 266r, 

290r, 291v, 293r, 302r, 313v, 316v, 325r, 325r, 328v. 
De Montoro, Alonso: 107v, 176v, 216v, 234r, 239v, 262v, 280v, 304r, 306v, 307v, 

308v, 309r, 312v. 
De Palma, Diego (Escribano del apeo de Daimalos): 2r, 3v, 3r, 4v, 4r, 5r, 7v, 8r, 9v, 

15v, 15r, 16v, 17v, 21r, 23r, 28r, 30v, 31v, 31r, 32v, 32r, 36v, 39v, 39r, 40v, 
40r, 41v, 42v, 42r, 43v, 44v, 44r, 45v, 51r, 53v, 53r, 55v, 56v, 57r, 59v, 61r, 
65r, 69v, 75r, 79v, 80v, 81v, 82v, 83v, 86r, 87v, 90v, 91r, 95v, 97r, 99v, 99r, 
101r, 102r, 105r, 106r, 108v, 109v, 113v, 113r, 121v, 122v, 123v, 123r, 
124r, 125r. 

De Quero, Juan (Era de Santiago, jurisdicción de Martos): 25r, 175v, 219r, 238r, 277v, 
281r, 291r, 313v, 320r. 

De Salaçar, Estevan, Sebastián (Juez para el repartimiento. Escribano): 134r, 135r, 143r, 
136v, 138r, 139v, 143r, 148r, 149v, 149r, 150v, 150r, 159r, 161r, 163v, 174r, 
176r, 182r, 184v, 192r, 198v, 203v, 208r, 213v, 218r, 233v, 236r, 240r, 245r, 
249v, 252r, 256r, 264v, 267r, 271v, 274r, 282r, 286r, 289r, 293r, 296v, 300r, 
303v, 307v, 311r, 314v, 318v, 322v, 326r, 330r, 333v. 

De Salazar, Baltasar: 175r. 
De Sevilla, Alonso: 175v, 200r, 211v, 212v, 230r, 232v, 233r, 235v, 321v, 331r, 332r. 
Del Guerto, López del Guerto, del Bulto, Benito: 36v, 36r, 37v, 87v, 107v, 175r, 206v, 

216v, 282r, 275r, 278v, 279r, 279v, 281r, 303r, 318v, 321r, 325r, 332v. 
Del Moral, Gregorio: 175r, 219r, 254v, 266v, 299r, 299v, 301r, 306v, 316r, 319v, 321v, 

322v. 
Del Moral, Miguel: 124r, 125r. 
Dureda, Francisco: 188v. 
García, Diego: 2r, 3r, 4r, 8r, 32v, 32r, 33r, 34r, 39r, 68r, 69v. 
Garcia, Bartolomé: 107v, 125r, 175r, 190r, 236v, 244v, 265r, 287v, 294v, 314r, 315v, 

317v, 319r, 319v. 
García Calmaestra, Almacetra, Alonso: 107v, 175r, 216r, 244v, 263v, 276v, 298r, 304v, 

306r, 307r, 308r, 308v, 310r, 311v. 
Gocer, Diego: 98r. 
Gómez, Pedro (Era apeador): 8r, 217v, 217r, 281v, 288v, 296r, 310v, 325v, 329v. 
Gómez, Domingo (Apeador de las Rozas): 145v. 
Gómez Alaeçar, Juan (Hijo de Xanauco Alaeçar y de Alonso Alaeçar): 12r, 187v, 257r, 

331r. 
Gómez Alaeçar, Alonso: 234v. 
Gómez Alanzar, Bastian, Vastian: 10v, 253v, 253r, 272v. 
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Gómez Aragonés, Alonso (Vecino de Arenas, Vecino de la ciudad de Vélez-Málaga. 
Apeador y reconocedor, fue criado por estas tierras): 2r, 3v, 3r, 4r, 6r, 7v, 7r, 
9v, 14v, 14r, 15v, 15r, 16v, 17r, 21r, 22v, 24v, 26v, 28v, 28r, 30v, 33v, 39v, 
40v, 40r, 41v, 42v, 42r, 43v, 43r, 44v, 45v, 45r, 46v, 46r, 51r, 53v, 53r, 57r, 
58r, 61r, 62v, 63v, 65r, 69v, 69r, 70v, 72r, 73r, 75r, 76r, 77v, 78r, 79v, 80v, 
80r, 81v, 82r, 83v, 86v, 86r, 87v, 87r, 89v, 89r, 90r, 91v, 92v, 94v, 95v, 97r, 
100r, 100v, 101r, 101v, 105v, 105r, 106r, 113v, 113r, 121v, 122v, 124r, 
125r, 182r, 255r. 

Gordo, Benito: 134v, 175v, 189v, 194v, 204v, 205r, 207v, 208r, 211r, 212r, 213v, 214r, 
215v, 215r, 216v, 217v, 221v, 252v, 262v, 292r, 306v, 320v, 325r, 325v. 

Gordo, Bartolomé: 107v, 176r, 205v, 210v, 215v, 247v, 258v, 293v, 294r, 295v, 296v, 
298v, 317v. 

Gordo, Francisco, Franaba: 210v, 211v, 212v, 212r, 215r, 218v, 230r, 243v, 325r, 326r, 
331r, 333v. 

Gordo, Martín: 175v, 235r, 241r, 244r, 246v, 249v, 250v, 254r, 269v, 295v, 316v. 
Gordo, Juan : 125v, 139r, 189v, 206r, 207r, 208v, 209v, 209r, 213v, 243v, 254r, 271v, 

276r, 287v, 290r, 324v, 328r, 331v, 332r, 332v, 333r. 
Gordo, Mateo (Regidor de Daimalos): 215v. 
Gutiérrez, Pedro: 124r, 125r. 
Gutiérrez Aronas o Coronas, Aronas, Francisco, Franaba (Fue enviado como alguacil al 

Castillo de Torrox a traer a Fernando Gucey): 25r, 28r, 107v, 109r, 109v, 
124r, 125r, 175r, 243r, 253v, 256v, 257v, 259r, 265v, 283r, 322r. 

Gutiérrez de Almazán, Alonso: 279v, 284v, 285r. 
Gutiérrez de Álvaro Alonso, Alonso: 175v, 237r, 240r, 244v, 258v, 261r, 304v. 
Gutiérrez de Aronas, Alonso: 258v. 
Hamareca, Bartolomé (Estaba fallecido): 48r. 
Hernández, Juan: 302r. 
Hernández, Isabel (Madre de Baltasar Salvador): 275r. 
Hernández Cayde, Diego: 189v, 261r. 
Hoha, Hofa, Bartolomé: 9r, 79r. 
Jerez, Isabel (Madre de Baltasar de Salazar): 175r. 
Jofa, Bartolomé: 71v, 79r, 98r, 118v, 185v, 209r, 243r, 244r, 254v, 258r, 290r, 309r, 

309v. 
Jofa, Bernardino: 191v. 
Jofa o Joha, Fernando o Hernando (Hermano de Çacarias): 118r, 185r, 188r, 205v, 206r, 

231r, 270r, 272r, 299r. 
Joha, Melchor: 10v, 188r, 193r. 
Joha, Expoval: 295r. 
Joha, Jul: 10v. 
Joha o Joa o Jofa o Xoar, Domingo (Era el propietario del molino. Era hermano de 

Melchor): 10v, 121r, 188r, 243r, 265v, 268r, 279r, 284v, 304v. 
Joha o Joa, Hoha, Diego: 10v, 268r, 294v. 
Joha o Jofa, Ben Joha, Zacarías, Çacarias (Era el propietario del molino): 10v, 68v, 85r, 

117r, 118r, 119v, 121r, 188r, 270r, 294r, 294v, 309r. 
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Joha, Joa, Jofa, Juan (El Viejo): 115r, 116r, 116v, 117v, 188v, 193r, 204v, 204r, 242r, 
243r, 248r, 260v, 290v, 298r, 304v, 327r. 

Juárez, Francisco: 54v. 
La Morena, Ysabel (Vecina de la higuera de Martos, viuda de Alonso Sánchez): 175r, 

187v, 215v, 234r, 237r, 257r, 260r, 261r, 302r, 317r. 
La Rubia: 11, 214v. 
López, Sebastián: 28v. 
Martín, Cristóbal: 12v, 147v. 
Martín, Antón: 176v, 193r, 216r, 285r, 300v, 308v, 312r, 315r, 329r. 
Martín, Gabriel: 147v, 284r. 
Martín Bucey, Expoval: 219r. 
Martín Germano, Francisco: 11r. 
Martín Germano, Diego: 10v, 12v, 257r, 272v, 283r, 327r. 
Martín Salais, Antón: 1r, 202r, 305r. 
Matheo, Juan: 175r, 216v, 234r, 242v, 256v, 270v, 292r, 300v, 302r, 303v, 308v, 313r. 
Mayordomo, Juan (El Viejo. Hermano de Diego): 13v, 14v, 43r, 131v, 147r, 194v, 196r, 

201r, 206v, 216v, 234v, 235v, 237r, 241r, 256v, 257r, 263v, 265v, 298r, 
318r, 321r, 324v, 328r, 331v, 331v. 

Mayordomo, Diego (Debe ser el padre del Diego El Mozo): 73v, 76v, 79v, 90v, 98v, 
115r, 130v, 130r, 191r, 199v, 215r, 216r, 219r, 265v, 286v, 294v, 295r, 
297v, 309r. 

Mayordomo, Hernando: 9v, 275r. 
Mayordomo, Diego (El Mozo): 9r, 10v, 12v, 43r, 47r, 73v, 98v, 102r, 131r, 235v, 239v, 

264v, 294r, 297v, 298r, 305r. 
Mayordomo, Álvaro (Tío de Diego Mayordomo): 66r, 84r, 84v, 113r, 114v, 205v, 231v, 

231r, 233v, 253r, 254r, 301r, 313r, 324v, 328r, 331v. 
Mayordomo, Bartolomé: 199v. 
Mayordomo, Maiordomo, Francisco, Franaba: 8v, 10v, 43r, 47r, 52v, 76v, 76r, 184r, 

234r, 235v, 258r, 272v, 283r, 291r, 294v, 298r, 298v, 309r, 327r. 
Mazcla (El), Domingo: 231v. 
Merino, Gabriel, Fernando Gabriel: 25r, 28r, 30v, 54v, 107v, 125v, 126v, 174r, 178r, 

189r, 193r, 196v, 196r, 198v, 202v, 207v, 212r, 233v, 250r, 267v, 270v, 
275v, 280v, 281v, 285v, 300v, 305v, 312r, 320v, 331v. 

Moreno, Bartolomé: 175r, 189v, 242r, 244r, 248v, 253r, 259v, 269v, 283r, 286r. 
Moreno, Mateo o Matheo: 119v, 175r, 210r, 236r, 239r, 242v, 284r, 286v, 289v, 310r, 

322r, 324v, 327r, 328r. 
Moreno, Juan (Hermano de Matheo Moreno): 175v, 201v, 216r, 220v, 241v, 244r, 245r, 

246r, 253r, 254r, 266r, 268r, 280r, 283v, 287r, 310r, 314v, 322r. 
Moreno, Martín: 258r. 
Moreno, Diego: 97r. 
Navarro, Expoval, Expitoval (Ya fallecido, Morisco de Daimalos. Padre de Expoval 

Navarro hijo. ): 218v, 242v, 287r, 287v, 307r, 317r. 
Navarro, Diego: 10v. 
Navarro, Cristóbal (Hermano de Alonso. Dueño del texar de fuente Pintada, Fue el 
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apeador de las Rozas. Estaba en Archidona): 13r, 40v, 67v, 84r, 85v, 88v, 
89r, 98v, 144v, 145r, 146r. 

Navarro, Expoval, Expitoval (Era el apeador. Era Expoval Navarro hijo): 7r, 187v, 195r, 
206r, 210v, 211r, 246r, 249r, 252v, 310v, 332r. 

Navarro, Alonso (Hijo de Expoval Navarro): 10v, 71v, 66r, 68v, 83r, 84v, 88v, 253v, 
272v, 283r, 306v, 327r. 

Navarro, Cristóbal (El padre estaba muerto): 147v, 146r. 
Navarro: 131r. 
Núñez de Ayala, Juan Ignacio (Licenciado para el apeo y deslindamiento. El bachiller 

Núñez de Ayala): 1r, 2r, 3v, 3r, 4v, 5v, 5r, 7v, 8r, 15v, 15r, 16v, 17v, 21r, 
23v, 23r, 28r, 30v, 31v, 34v, 34r, 36v, 39v, 39r, 40v, 41v, 42r, 43v, 44v, 44r, 
45v, 45r, 51r, 53v, 53r, 55v, 56v, 57r, 59v, 61r, 62v, 63v, 65r, 75r, 79v, 80v, 
81v, 83v, 87v, 90v, 91r, 95v, 97r, 99v, 100v, 101r, 102r, 105v, 105r, 106r, 
108v, 109v, 109r, 113v, 121v, 122v, 124r, 125r. 

Oce, Samia (Morisca): 
Ortiz, Vicente, Vicente (Testigo del repartimiento): 193v, 198v, 203r, 209v, 213v, 219v, 

234v, 237r, 241v, 246v, 249r, 253v, 257r, 261v, 264r, 268v, 271r, 274v, 
278v, 282v, 290r, 293v, 297r, 300r, 304r, 308r, 312r, 315v, 319v, 323r, 327r, 
330v, 334r. 

Paneros, Suecon: 82v. 
Pérez, Lorenzo, Lorenço: 147r, 232r, 236v, 260v, 263r, 267v, 270v, 270r, 273v, 281v, 

285r, 285v, 292r, 292v, 302v, 314r. 
Quixada, García Quixada, Juan (Apeador de las Rozas): 107v, 128r, 128v, 129v, 144v, 

145v, 175v, 187v, 199v, 202r, 203v, 220r, 247v, 259r, 211r, 201r, 273r, 
275r, 280r, 286v, 289r, 291v, 324r. 

Rodríguez, Domingo: 284r. 
Rodríguez, Fernando: 188v. 
Rodríguez, Juan: 125r, 175r, 216r, 217r, 218v, 234r, 239r, 272v, 287r, 304v, 309r, 

323v, 324r, 324v, 325r, 325v, 327r, 330r. 
Rodríguez, Zacarías: 255v, 284r. 
Rodríguez, Álvaro: 79v. 
Rodríguez, Bartolomé: 284v. 
Rodríguez, Laçaro: 95v. 
Rodríguez, Alonso: 97r. 
Ruiz Cañete, Benito: 175r, 235v, 245v, 249r, 262v, 277r. 
Ruiz Cañete, Martín: 125r. 
Ruiz Cañete, Miguel: 215v. 
Ruiz de Montemayor, Bartolomé: 
Ruiz de Sevilla, Juan (Regidor de Daimalos): 215v. 
Ruiz Fontecilla, Ruiz de Fontezilla, Fontezilla, Martín: 1r, 4r, 107v, 175r, 188r, 196v, 

248v, 253r, 255r, 258v, 263r, 272v, 274r, 298r, 299r, 305r, 309r. 
Ruiz Gordo, Alonso: 12r, 25r, 28r, 34r. 
Ruiz Moreno, Antonio (Padre de Rodrigo de Arjonilla): 1r, 125v, 240v, 323v. 
Ruiz Romero, Ruyz Romero, Antón o Antonio: 4r, 175r, 185r, 231v, 232v, 256r, 261v, 
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264v, 310r. 
Salvador, Baltasar: 29r, 40v, 107v, 125v, 187v, 193r, 210v, 243v, 250r, 273r, 273v, 

275r, 278r, 279r, 312v. 
Sánchez, Diego (Sus casas estaban junto al cimenterio Viejo): 205v, 216r, 272v. 
Sánchez, Matheo: 125v, 139r, 140r, 175v, 204r, 205v, 205r, 206v, 207v, 214v, 214r, 

216r, 232v, 247r, 254v, 265v, 265r, 290v, 302r, 321v, 326r, 329r, 329v, 
332r, 333r. 

Sánchez, Domingo (Era el apeador de las Rozas): 128r, 128v, 129v, 144v. 
Sánchez, Francisco: 25r, 28r, 99v, 101r, 102r, 108v, 109r, 109v, 113r, 113v, 121v, 123v, 

125r. 
Sánchez, Alonso (Esposo de Ysabel la morena. Había fallecido): 257r. 
Sánchez de Toledo, Pedro: 175r, 206v, 230r, 265v, 267r, 268r, 292r, 310r, 313r. 
Sánchez de Toledo, Diego: 175v, 200v, 220v, 259v, 275v, 298v, 306r, 320r, 324r, 328r. 
Sánchez de Toledo, Juan: 107v. 
Santos de Toledo, Diego: 318r. 
Tarringal: 219r. 
Toledano, Vastian: 272v. 
Vaeti, Zacarías  (Hermano de Bernardo): 72r, 250v, 262v, 276r. 
Vaeti, Bartolomé, Vartolomé (Hermano de Çacarias. Tío de Zacarías): 67r, 67v, 84r, 

84v, 89v, 194r, 210v, 263v, 266v, 275v, 276r, 279r, 308v, 312v. 
Vaeti, Diego (Hermano de Çacarias): 13r, 14v, 73r, 275v, 283r. 
Vaeti, Miguel (Hermano de Fernando): 73r, 199r. 
Vaeti, Miguel: 12v, 73r, 294r. 
Vaeti, Baeti, Bernardo, Bernardino: 13v, 43r, 49v, 50v, 66r, 67v, 68v, 71r, 72r, 76v, 85r, 

185v, 185r, 194r, 196v, 196r, 205v, 210v, 220v, 237r, 253r, 257r, 262v, 
275r, 287v, 301r, 306r. 

Vaeti, Baeti, Fernando, Hernando (Hermano de Miguel. Hijo de Vernardino Vaeti): 12v, 
12r, 13r, 67v, 67r, 73r, 93r, 94v, 234r, 241r. 

Vaeti, El Baeti, Lope: 199r. 
Vaeti, Elbaeti, Zacarías, Çacarias (Hermano de Bernardino y Bartolomé): 13r, 14v, 72v, 

84r, 84v, 184r, 185r, 189r, 194r, 243v, 262v, 275v, 312v. 
Vaeti, Baeti, Rodrigo: 261r. 
Vermejo, El Vermexo, Diego: 12r, 13v, 70r, 131r, 131v, 276r. 
Viuda de  Bartolomé Gamarica, Hamareca: 48r. 
Viuda de Cristóbal Navarro: 13r, 71r, 72v. 
Viuda de Expoval Navarro,  (Madre de Alonso Navarro): 187v, 189v, 204v, 284r, 287v. 
Viuda de Pedro Ramón: 
Xarqui, Xazqui, Fernando: 11v, 323v. 
Zamorano, Samorano, Juan: 175r, 235v, 239r, 275v, 292v, 297r, 297v, 299r, 300r, 306r, 

309r. 
 
Otros 
 
Abenavdalá, Abenaysala, Juan: 221r, 264v, 314v. 
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Abeyuçar, Diego, (El Izquierdo): 207r, 212r. 
Abeyuçar, Abeyucaz, Juan: 217r. 
Aelmua, García: 65v. 
Aerbili, Diego: 118r. 
Alaicai, Domingo: 117r. 
Alaysaz, Luis: 255v. 
Albay, Jorge: 252r. 
Alfacar, Fernando: 200r. 
Alfacar, Benito, (El Naguelas): 243r. 
Alfaquí, Alonso: 52v. 
Álvarez, Sebastián, Vastian: 130r, 130v, 145v, 207v. 
Álvaro, Franaba: 251v. 
Aronas, Francisco, Franaba: 259r. 
Atén, Juan, (El Gato): 187r. 
Avén Catar, Juan: 81r. 
Ayó, Juan: 187r. 
Barón, Hernando: 258r. 
Vázquez, Rodrigo: 151r. 
Vázquez Rengifo, Juan: 214v. 
Berrio, Rodrigo: 220v, 247v, 259v. 
Berrio, Diego, (Hijo de Rodrigo): 220r. 
Caetano, García: 147r. 
Cagel: 103v. 
Çapata, Melchior: 299r. 
Castaño, Fulano: 196r. 
Caxer, Çacarias: 29v. 
Cedón, Diego: 90r. 
Cegarra, Gaspar: 273v, 321v. 
Clavero, Marcos, (Vecino de Periana): 108v. 
Cristallo, Lope o Luis, (Escribano de su majestad): 37v, 38v. 
De Aguilar, Tello, (Consejero de Hacienda de su majestad): 161r. 
De Andraga, Martín: 121v. 
De Aremça, Juan, (alcaide del castillo de Bentomiz): 54v. 
De Cabello, Pedro, (Consejero de Hacienda de su majestad): 161r. 
De Caçare, Pedro: 57v. 
De Carcamo, Gonçalo: 38v. 
De Cárcava, Pedro: 55v. 
De Carolla, Pedro, (Mulato libre. Reconocedor propuesto): 54v. 
De Castro, Hernando, (Escribano de cámara de su majestad): 159r, 161r, 163v, 174r. 
De Contreras, Francisco: 141v. 
De Çuaço, Arévalo, (Consejero de hacienda de su majestad): 159r, 161r, 174r. 
De Cuenca, Juan: 55v. 
De Escobar, Bartolomé: 44r. 
De Estanilla, Mariano: 215v. 
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De Evarbaz, De Ebarba, Bartolomé: 238r, 247v. 
De Haro, Juan, (Vecino de Yznate): 197v, 196r, 256v. 
De Jancebui, Juan: 130v. 
De Jano, Juan: 130v. 
De la Penulla, Alonso: 140v. 
De la Reina, Diego, (Vecino de Almarchar): 129r. 
De los Ríos, Gaspar: 127r. 
De Montoro, Alonso: 194r, 194v. 
De Morana, Lorenzo, (Escribano publico): 
De Moriana, Lorenzo, (Escribano público): 57v. 
De Parias Maldonado, Juan: 207v, 212v, 332v. 
De Peñuela, Alonso, (Escribano de su majestad): 162v. 
De Quero, Juan: 201v. 
De Santiago, Alonso, (Vecino de Periana): 108v. 
De Seca, Pedro, (Consejero de Hacienda de su majestad): 159v, 161r, 163v. 
De Sevilla, Alonso: 242r. 
De Talaverano, Francisco, (Vecino de Periana): 108v. 
De Torres, Diego, (Canciller): 159r, 161r, 163v. 
De Úbeda, Catalina, (Mujer de Juan vara): 57v. 
De Vargas, Francisco, (Vecino de Vatargis. Don Francisco de Vargas): 60r, 60v, 187r, 

235r, 269r, 276v, 280r, 284r, 305v. 
Del Arro, Domingo, (Capitán): 139v. 
Del Moral, Gregorio: 266v. 
Del Veda, Catalina, (Mujer de Juan vara): 
Díaz, Ynes: 263r, 274r. 
El doctor Santiago, (Juez de su majestad): 145r.  
El licenciado de Parga: 142r.  
El Muci, García: 65v.  
Escobar, García: 65v.  
Facar, Fernando, Hernando: 236v, 266r.  
Fernández, Juan: 139v.  
Fernández Peláez, Pedro, (El licenciado Peláez, el bachiller Peláez. Juez de comisión): 

6v, 20v, 37r, 53v, 125r, 129v, 132r.  
Fernando: 55r.  
Gaci, Juan: 117r.  
Gallego, Juan: 196r.  
García, Bartolomé: 265r.  
García, Luis: 282r.  
García, Juan, (Apeador de las rozas): 145v.  
García Almacetra, Alonso, (Era alguacil): 139v, 263v.  
García López, Juan, (Hombre de campo apeador de las Rozas): 127r, 128r, 128v, 129v, 

131r, 144v, 145v, 148r, 215v.  
Gasae, Fernando: 187r.  
Gobearu, Alonso: 331r. 
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Gómez, Mario: 147v, 221v, 239r, 251r, 251v, 285r, 292r, 314r. 
Gómez, Pedro, (Morisco): 197v, 245v, 333r. 
Gómez, Martín: 147v, 248v, 259r. 
Gómez, Vastian: 66r. 
González, Francisco, (Alguacil): 111v. 
González, Martín: 130r. 
González de Aguilar, Tello: 163v. 
Gutiérrez del Álvaro, Alonso: 258v. 
Gutiérrez del Carpio, Francisco: 56r. 
Guzmán, (Mayordomo de Don Diego de Córdoba): 106v. 
Halid, Domingo: 259v. 
Haquí, Juan: 301v. 
Herederos de Diego de la Reina, (Vecinos de Benamargosa): 129r. 
Hernández, García: 255v. 
Hernández, Alonso: 189v. 
Jacaro, Venito: 82v. 
Jeziz, Hernando: 240v. 
Locaynas, Benito: 147v. 
López, Venito: 36v. 
López de Mesa, Pedro, (Licenciado. Sucesor en el juzgado): 151r, 151v. 
Los Sartenes: 131r. 
Martín, (Expoval. Beneficiado): 36v. 
Martín, Benito, (Juez del ordinario): 216v, 215v. 
Matheo, Juan: 256v. 
Megana, Bartolomé: 240v. 
Mocave, Luis: 115v. 
Muñoz de Roa, Antón: 29r. 
Navarro, Pedro, (cristiano viejo): 22v. 
Panagarra, García, (Vecino de Almarchar): 129r. 
Peláez, (El bachiller): 127r, 129v, 132r, 159r. 
Peñuela, Alonso: 163v. 
Pérez, Alonso: 190r, 190v, 318r. 
Pérez Cegarra, García: 263r. 
Pérez de Arriola, Martín, (Consejero de hacienda de su majestad): 162v, 163v. 
Pérez o López, Antón, (Clérigo vecino de Vélez. Beneficiado de la ciudad de Vélez, 

licenciado): 15r, 16v, 17r, 17v, 21r. 
Quelatis, Miguel: 215v. 
Ramos, Francisco: 209r. 
Rodríguez de Villafuerte Maldonado, Juan, (Miembro del consejo de su majestad): 

174r, 159v, 163v. 
Romero, Juan: 305v. 
Ronquillo, Juan Diego, (Escribano): 129v, 132r. 
Ramón o Damon, Pedro: 44r, 194v, 220r, 254r. 
Ronquillo, Andrés, (Escribano): 134v, 159v, 127r. 
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Ruiz de Monte mayor, Bartolomé: 246r. 
Salvador, Sebastián: 32v. 
Saly, Alonso: 322r. 
Saly, Juan: 259r. 
Santiago, (Juez de Comisión): 151v. 
Santos, Diego: 196v. 
Segarra, Gaspar: 295v. 
Segarra, García: 244r, 288v. 
Socax, Alonso: 55r. 
Talaverano, Rodrigo Alonso: 
Talí, Bartolomé: 118r. 
Terradal, Terradas, Antonio, (Consejero de hacienda de su majestad): 159r, 162r, 163v, 

174r. 
Toledano, Vastian: 253r, 297v. 
Vara, Sebastián, (Era de color moreno. Era libre. Era criado de la viuda de Juan vara): 

57r, 058r, 58v, 192v. 
Vélez De Mendoza, Diego, (Capitán): 55r, 56r. 
Vermejo, Diego: 70r. 
Viuda de Sebastián Álvarez: 130v, 131v, 145v. 
Xaron, Benito: 251v. 
Ybile, Diego: 267r. 
 
Rubite 
 
Adurra, Adurrahén, García: 8v, 49r. 
Adurrahén, Durragén, Venito: 82v, 312v. 
Aemocae, Juan: 47v. 
Alamino, Salami, Alanis, Alanie, Alamínez, Alonso: 47r, 47v, 48v, 188v, 238r. 
Almocar, Almocaz, Juan: 49v, 215r. 
Almocaz, Hernando: 313v. 
Aman, Ama, Juan: 48r. 
Dureidas, Dureida, Francisco: 48v, 188v. 
Mocax, Fernando: 48r. 
 
Salares 
 
Caan, Caghi, Andrés: 64v. 
Crespillo, Luis: 256r. 
Cresxicen, Luis: 186v. 
De Córdoba, Don Diego: 106v. 
De Guzmán, Guzmán, Francisco, Franaba, (Mayordomo de Don Diego de Córdoba): 

106v, 180v, 186v, 192v. 
De Salamanca, Pedro, (Reconocedor. Reside en Salares): 2r, 3v, 4r, 6v, 15r, 21r, 37r, 

45v, 45r, 46v, 46r, 51r, 53v, 63v, 81v. 
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Guaxarino, Guaxar: 63r. 
Martín, Juan: 283v. 
Ortega, El beneficiado Ortega: 48v. 
Sebastián: 185v. 
 
Sayalonga 
 
Gucey, Celomón: 119v. 
Alaeçar, Bartolomé: 118v. 
Alaeçar, Alayçar, Diego: 59r, 60v, 242r. 
Algaura, Alonso: 118r. 
Baeli, Benito: 60v. 
El Hafe, El Nafe, Cristóbal: 118v. 
Hacén, Avén Hacén, Bartolomé: 114v. 
Hocey, Gocey, Bucey, Gucey, Fernando, (Esclavo de Martín de Andía. Se le llamó para 

apear las propiedades del río de Sayalonga. Estaba en el castillo de Torrox): 
108r, 109v, 110v, 112r, 113r, 113v, 114v. 

Lobo, Alonso: 115r. 
Lobo, Diego: 231r. 
Lotasa, Çacarías: 119v. 
Ponce, Juan: 119v. Construyó las defensas del fuerte de Frigiliana. Murió acañavereado 

en Vélez-Málaga 
Sánchez Manga, Miguel: 255v. 
Talira, Diego, (Alguacil Morisco de Sayalonga): 114v. 
 
Sedella 
 
Abenadalá, Abenaudalá, Juan: 274r, 322v. 
Abeyucar, Francisco: 326r, 333r. 
Aeyanón, Aeganán, Alganan, Pedro: 63r65v. 
Albayz, Jorge: 218v, 330r. 
Alguazil, Franaba, Francisco: 238r. 
Atén, Jorge: 264r, 65v, 131r. 
Atén, Luis, (Cabeza de Hierro): 64r. 
Atén, Diego: 65v. 
Carrillo, Juan: 64r, 264r. 
Clavero, Marcos: 306v. 
Crespillo, (Escribano de Sedella): 100v, 20v. 
De Aguayo, Francisco: 36r. 
De Córdoba, Miguel, (cristiano viejo de Sedella): 63r. 
De Córdova, Juan: 187r, 242r. 
De Cruz, Cruz, De la Cruz, Juan: 52v, 316r. 
De Panyagua, Melchor: 296v, 299v. 
De Toro, Rodrigo: 37v. 
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De Vedmar, Diego: 283v. 
Del Castro, Alonso: 36r. 
Díaz, Ynes, (Viuda): 192v. 
Diez, Ponce: 36r. 
Esamre, Hamre, Francisco: 48r. 
Escudero, Francisco: 52r, 320r, 322v. 
González, Juan: 37v. 
Montoya, Montoia, (Alguazil de Sedella. Apeador de Sedella. Vecino de Vélez): 2r, 3v, 

5v, 6v, 8v, 37r, 45r, 46v, 51r, 52v, 63v, 81v. 
Muñoz, Franaba: 270r, 311r. 
Muñoz, Juan: 37v. 
Pérez Çalí, Marcos: 53v. 
Real, Alonso: 37v. 
Reymayán: 63r. 
Ruiz, Marina: 219r, 218v. 
Venalí: 52r. 
Yaya o Aya, Jorge: 47v. 
 
Vélez-Málaga 
 
Antón, Antonio, (Negro esclavo de la viuda de Juan Jara): 54r, 55v, 132v. 
Cabeçada, Isabel, (Viuda. Apodo la hortelana.): 145v. 
Castaño, Caetano, de Caetano, Juan: 129r, 130v, 201r, 256v. 
Cavestan, Juan: 
De Andía, Martín, (Alcaide del castillo de Torrox. Tenía por esclavo a Fernando 

Gocey): 110r, 110v, 111r. 
De Caçorla, Pedro: 57r, 58r, 58v. 
De Çurita, Vecalaún, Velano: 54r, 55r. 
De Toledo, Alonso, (Escribano público de Vélez): 150v. 
De Villlalobos, Francisco, (Regidor de Vélez): 134v. 
De Villlalobos, Fernando, Hernán, (Regidor de Vélez): 136v, 138r, 139r, 144r, 145r, 

146r, 146v, 148v, 149r, 149v, 150r, 151v. 
Del Primo, Juan: 131r, 132v. 
Gartuto, Francisco, (Esclavo de Çurita): 55r. 
Gómez, Pedro, Pero, (Regidor de Vélez): 55r, 130r, 147r, 207r, 212r, 212v, 245v, 256v. 
La Delgada, Yadifa, (La hortelana): 130v, 145v, 147v, 148v, 149r. 
López, Alonso: 31r, 75r. 
Pérez, Lorenço: 202v, 260v, 263r. 
Polo, Juan, (Regidor de Vélez): 150r, 150v. 
Polo, Baltazar, (Regidor de Vélez): 150v. 
Romero, Juan, (Regidor de Vélez): 60r, 60v, 235r, 276v. 
Sánchez, Domingo, (Hombre de campo apeador de las Rozas): 127r, 128v, 129v, 145v, 

148r. 
Vara, Juan: 55r. 
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Vélez De Mendoza, Diego, (Era capitán): 
Villalobos, Fernando, (Regidor de Vélez): 134v, 136v, 138r, 139r, 144r, 145r, 146r, 

146v. 
Viuda de Juan vara: 55r. 
 
Zuheila 
 
Abeinón: 82v. 
Abeyucar, Benito: 285v. 
Borrafe, Benito: 289r. 
Borrafe, Rodrigo: 195v, 202r. 
Çegir, Diego: 311r. 
Çezir, Francisco: 307r. 
Gaemiz, Diego: 29v. 
Guaelvi, Diego: 29v, 68v, 74r, 81r, 85r. 
Guaelvi, Guebi, Bartolomé: 305v. 
Guaelvi, Gumaelvi, Rodrigo: 81r, 86v. 
Mesuar (El), Meduar, Luis: 208v, 212r. 
Sejur, Francisco: 318v. 
 
4.2. Índice toponímico 
 
Acequia del Molino, (La acequia del molino de Sayalonga): 204v, 249r. 
Acequia del río de Rubite: 205r, 206v, 266v. 
Acequia en el río de Sayalonga: 195v. 
Alcarihuela de la loma de Daimalos el Viejo: 195r. 
Alfarnate: 217v. 
Algarbes (Los): 159r. 
Algeciras: 159r. 
Almachar: 129r. 
Almachares (Los), (Estaban en la dezmería de la villa de Daimalos. Estaban a legua y  

media de Arenas. Linda con la dezmería de Salares. Estaba allí el primero 
trance): , 63r, 63v, 65v, 183v, 184v, 191r, 192v, 197r, 200r, 202r, 207r, 212r, 
218v, 221r, 226v, 229v, 233v, 236r, 240v, 245v, 248r, 252v, 256r, 263r, 
267r, 270r, 274r, 277v, 281v, 285v, 289r, 292v, 296r, 299v, 303r, 307r, 311r, 
312v, 314v, 318v, 322r, 326r, 329v, 333r. 

Almansana del Çaqui, (Esta en el río de sayalonga. Era la mayor que allí había): 253r. 
Alpuxarras: 163r, 164v, 168r, 171r. 
Alberca del lino y lavadero de Sayalonga: 316r. 
Antequera: 251r. 
Aragón: 159r, 161r. 
Archez: 17v, 23v, 30v, 32v, 33v, 33r, 34v, 34r, 37v, 38r, 179v, 182v. 
Archidona: 134v, 144v. 
Arenas: 1r, 16r, 17v, 20r, 21v, 21r, 24r, 25v, 25r, 26r, 27v, 27r, 28v, 28r, 29v, 29r, 42v, 
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44r, 45v, 49v, 54v, 54r, 55v, 55r, 56v, 56r, 58v, 59v, 61v, 61r, 63v, 64r, 65v, 
72v, 73v, 77v, 77r, 78v, 79v, 79r, 80v, 80r, 81v, 81r, 82v, 83v, 84r, 85v, 91v, 
92v, 93v, 94v, 95v, 95r, 96v, 96r, 98v, 98r, 99v, 99r, 100v, 100r, 101v, 101r, 
102v, 102r, 103v, 103r, 104v, 104r, 108v, 108r, 110v, 111v, 111r, 112v, 
113v, 113r, 112v, 124r, 126v, 134v, 135v, 135r, 136r, 137r, 143v, 148r, 
149v, 177v, 178v, 180r, 190v, 195v, 196r, 198v, 200r, 201r, 202v, 212r, 
215r, 217r, 225v, 228v, 239v, 244v, 246r, 251v, 252v, 255r, 259v, 261r, 
262v, 267r, 269v, 270v, 272r, 273r, 277r, 279v, 295r, 299v, 301v, 305r, 
305v, 307r, 310r, 312v, 314v, 317r, 321v, 326r, 329r, 332r, 333r. 

Arroyo de Fiñana: 181v. 
Arroyo a la mano izquierda: 193r. 
Arroyo de Alcoba: 280v. 
Arroyo de Cantacala: 242v. 
Arroyo de Cornite, Arroyo que baja de Cornite, Coronite, arroyo que viene de Cornite, 

(Arroyo. Esta junto al camino que va de daimalos a su molino. Desemboca 
en río Seco. Arroyo de Coronite y río Seco son lo mismo.): , 44v, 69r, 70r, 
71v, 77v, 87r, 88r, 88v, 89v, 91v, 179r, 234r, 259v. 

Arroyo de Daimalos a Vélez: 104v. 
Arroyo de Guadalfex o Guaralfex, Barranco de Guadalfex, arroyo de la fuente de 

Guaralfex, río de Guaralfex, (Arroyo cerca del camino a las Rozas y cerca 
del arroyo de Tocones. Había un sitio de colmenar. Fenece allí la moxonera 
entre Daimalos, Salares y Rubite. En aljamia quiere decir el arroyo de detrás 
del cerro. Linda con la loma de Tocones. Esta cerca del arroyo de Tocones. 
había un sitio de colmenar de Juan Cayde.): , 19r, 20r, 26r, 74v, 101r, 185v, 
185r, 200v, 204r, 205r, 209r, 210v, 214r, 215v, 215r, 216r, 220v, 223r, 227r, 
238v, 242v, 247v, 258v, 263v, 264v, 265r, 266v, 283v, 290v, 294v, 316v, 
324r, 327v, 329r, 331r. 

Arroyo de la Alminzora o Alminjora: 219r. 
Arroyo de la cañada de los Álamos: 225v, 302v. 
Arroyo de la cañada Jonda, (Esta junto a la dezmería de Arenas. Linde con la moxonera 

de Sayalonga): 67v. 
Arroyo de la dezmería de Arenas, (Esta junto al pago del Almenaz y loma del Almenaz. 

Era el arroyo de los Álamos): 217r. 
Arroyo de la fuente de Cornite: 239r. 
Arroyo de la fuente de Tocones, arroyo de Tocones, (Estaba cerca del arroyo de 

Guadalfex): 205v, 227r, 235v, 263v, 283v, 325r, 328r. 
Arroyo de la fuente del Lugar, (Sale de la fuente del Amor. Alinda con el camino de 

Vélez): 185v, 193r, 199v, 204r, 219r, 227v, 230r, 241r, 242v, 246r, 266r, 
275v, 304v, 308v, 313v. 

Arroyo de las Adelfas: 145v. 
Arroyo de los Álamos, (Cerca de la fuente Pintada. Sale de Fuente Pintada): 189v, 206r, 

189r, 201v, 201r, 211r, 216v, 236v, 239r, 302r. 
Arroyo de Tocones, Barranca de Tocones, arroyo del pago de Tocones: 186v, 194r, 

221v, 228v, 242r, 254v, 262v, 263v, 268r, 275v, 280v, 298r, 298v, 306r, 
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324r, 332v. 
Arroyo del pago Temprano y hoya de Sayalonga: 210r. 
Arroyo Hondo de las Rozas, (Cerca de la torre de los Vallestros. Estaba en las Rozas): 

197v, 207r, 251r, 325v. 
Arroyo Hondo de Zuheila: 178v. 
Arroyo que baja de la Tinajuela: 194v. 
Arroyo que desciende de la Tinajuela de Corumbela, (Linda con el pago de Cornite a la 

Umbría): 186r. 
Arroyo que va al río de Sayalonga: 244r. 
Arroyo Seco: 102v, 320v. 
Artizo del Castaño: 229v. 
Atalaia de Canillas de Aceituno, (Allí fenece la dezmería de Daimalos): 182v. 
Atalaia de Cornite: 179v, 182v. 
Atalaia del Lantisco, Atalaya del Lantisco, La Atalaya, (Está sobre Daimalos junto a la 

vereda de Dayamalos a Canillas de Albayda. Había un texar junto a la 
vereda. ): 71r, 72r, 182v, 187v, 200v, 295v, 317r. 

Atalaya de Daimalos, (Esta sobre Daimalos): 71r. 
Atalaya de los Almachares, Atalaia de los Almachares, (Por allí iba la linde de la 

dezmería. Era un cerro muy alto. En arábigo se decía el cerro de los 
almachares. En arábigo se llama cerro o casa vermexa): 21v, 22r, 180r. 

Barranco de río Seco: 91r. 
Barranco de Tocones: 90v, 215v. 
Barranco del Guaralfex: 81r. 
Batarxis: 198v. 
Benamocarra, Benamocarra: 129r, 131r, 132v, 145v, 147v, 147r. 
Benascalera: 159r, 275r. 
Cabra: 175v, 234v. 
Calera antigua en el río de Rubite: 180v. 
Calera de Daymalos, (Está en el río de Sayalonga junto a dos morales grandes): 204v. 
Calera de Daymalos: 295r, 300v. 
Calle Real: 13v, 13r, 196v. 
Camino baxo de Daimalos a Vélez, Camino de Vélez que llevan los de Daimalos, (Este 

camino iba por el río seco. Lindaba con el texar de río Seco): 92v, 266r. 
Camino de Arenas a Corumbela: 67v. 
Camino de Arenas a Salares: 100r. 
Camino de Arenas a Sayalonga y Corunvela: 24r, 67r, 68v, 77v, 85v, 91v, 102v, 306v. 
Camino de Canillas al río de Guadalfex: 291r. 
Camino de Çuheila a Daimalos, (Era el mismo que de Daimalos a su molino): 44v, 85r, 

91r. 
Camino de Curumbela, Curumbilla: 194r, 220v, 220r, 223r, 226v, 229v, 231v, 238v, 

238r, 247v, 254v, 254r, 262v, 263v, 279v, 280r, 287v, 301r, 301v, 309r, 
320v, 321r, 324v, 328r. 

Camino de Daimalos a Arenas: 199r, 93v, 321v. 
Camino de Daimalos a Canillas de Albaida, (Vereda de Daimalos a Canillas de 
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Albaida): 71v, 71r, 187v, 196r, 200v, 223r, 258r, 276r, 277r, 288r, 317v. 
Camino de Daimalos a las Rozas, (Está por encima del río de Ruvite. Pasa junto al 

arroyo del Guadalfex. Pasa por encima del arroyo de Guadalfex): 93v, 64v, 
95v, 103v, 204r, 210v, 214r, 220v, 247v, 269v, 290v, 331r. 

Camino de Daimalos a las viñas de Cornite: 276r. 
Camino de Daimalos a Salares, (Pasaba junto al río de Rubite): 47v, 47r, 73r. 
Camino de Daimalos a Sayalonga: 67r, 116v, 195v, 211v, 285r, 297v, 329v, 332r. 
Camino de Daimalos a Vélez por lo alto de la loma, (Coincide con el camino actual): 

93r, 239r, 292r. 
Camino de Daimalos al molino de Çuheila: 77v, 77r. 
Camino de Daimalos al Río de Çuheila: 91r. 
Camino de Daymalos a Vélez, (Estaba junto al arroyo de la fuente del Lugar y baja por 

esa cañada hasta llegar al río Seco): 79r, 81v, 88r, 89v, 92v, 94v, 96r, 98r, 
219r. 

Camino de Guadalfex, Guralfex, (Cerca del camino que va a las Rozas, Cerca de la 
vereda de Daimalos a Salares, sale del lugar y va a Guadalfex. Alinda con la 
loma y con el camino que va a Canillas de Albayda y llega a la Tinajuela y al 
Exido): 73r, 247v, 258r. 

Camino de la Tinaxuela a Daimalos: 71v, 291v. 
Camino de las Rozas, (Iba al pago de las Rozas. Pasa junto al arroyo de Guadalfex y por 

encima del río Rubite): 64v, 185r, 199r, 200v, 209r, 223r, 238v, 242v, 243v, 
250v, 258v, 261r, 265r, 272r, 282r, 283r, 290v, 294v, 301r, 312v, 324r, 
327v. 

Camino de las Rozas desde Arenas: 50r. 
Camino de las viñas de Cornite: 294r. 
Camino de los Almachares, camino de Daimalos a los Almachares, (Junto al río 

Rubite): 187r, 201r, 259r, 266v, 302r, 329r. 
Camino de Rubite al Río: 47r. 
Camino de Salares al río de Rubite: 215r. 
Camino de Sedella a Canillas: 52v. 
Camino de Vélez a Çabar, Çabara: 147r, 147v, 318r. 
Camino de Vélez a Canillas de Albaida, Camino Real de Vélez a Canillas de Albaida, 

(Pasa por el pago del Guadalfex): 27v, 70r, 72v, 73r, 73v, 74r, 74v, 82v, 92r, 
179r, 181v, 215r, 247v, 248v, 265r, 305r, 316v, 317r, 320r. 

Camino de Vélez a Granada, carrera del camino de Vélez a Granada: 180r. 
Camino de Vélez a lo alto de la loma: 93r, 294v. 
Camino de Vélez a Rubite: 181v, 332r. 
Camino del lugar al pago de Cornite: 253r. 
Camino del Molino de Sayalonga, Camino de Daimalos a su molino, camino del río 

Seco que va a Sayalonga, (En el camino de Daimalos a su molino linda con 
la moxonera de Corunvela y con el  pago frontero de Sayalonga. Ese arroyo 
se llamaba arroyo de Cornite): 66v, 69r, 76r, 77v, 83r, 200r, 220v, 238v, 
254v, 254r, 262v, 279v, 301r, 301v, 303r, 308v, 310r, 313r, 320v, 324r, 
328r. 
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Camino del Río de Sayalonga, (Pasa junto al pago de Cornite): 220r. 
Camino del Texar, (Por debajo de Daymalos el Viejo): 189r. 
Camino desde la Solana de Batahis a Sayalonga: 305r. 
Camino que sale de Dayamalos el Viejo: 243r. 
Camino que va a Alfarnate, (Pasa junto a la torre de los Vallesteros): 232r, 277r, 307r. 
Camino que va a Canillas de Azeytuno: 246r. 
Camino real de Vélez a Canillas de Albaida, (Cerca de la cañada de Tocones): 72r, 

101v, 273r. 
Camino vaxo que va a Vélez, Camino de Arenas  a Daimalos, (Seguiría río Seco): 44r, 

70r, 327v, 239v. 
Canillas de Aceytuno, Caniles de Aceytuno: 17r, 21v, 23r, 35v, 36v, 38v, 38r, 39v, 63r, 

127r, 128r, 133r, 135r, 138r, 138v, 149r, 150r, 158v, 180r, 246r. 
Canillas de Albaida, Canillas de Alvaida: 17v, 17r, 19v, 70r23v, 27v, 30v, 31v, 70r, 

71v, 71r, 72v, 72r, 73v, 92r, 101v, 120v, 177v, 181r, 187v, 200v, 239r, 247v, 
258r, 266v, 269v, 277r, 298r, 316v, 316v, 317r, 320r. 

Cañada de los Álamos: 211r, 239r, 284v, 302r, 317v. 
Cañada de Tocones, Trançe de Tocones, (Linda con la mojonera de Rubite. Linda con el 

arroyo de guadalfex): 41r, 75r, 76r, 76v, 90r, 100v, 101r, 101v, 105r. 
Cañada del Ganado, (Había un camino que iba a la cañada del ganado. Esta de cara de 

Daimalos. ): 43r. 
Carnicería de Daimalos: 222r. 
Casa de la Tinajuela, (Esta encima de Daimalos. De ahí sale un arroyo. Tenía un 

hornazo con una casilla antigua. ): 70r, 71r, 92r. 
Casa del Beneficiado, (Estaba en el molino de Daymalos en el río de Sayalonga y junto 

al cimenterio. Al beneficiado le decían el Gordo): 204v. 
Castilla: 159r, 161r. 
Castillo de Torrox, Torre de Torrox: 108r, 109r, 110v, 111v, 111r. 
Castillo de Ventomiz, Ventomiz: 24v, 27r, 29v, 54v. 
Cavezada de Tocones: 179r. 
Cementerio Viejo, (Es el osario junto y cerca del lugar de Daimalos. Esta por baxo del 

cimenterio de la Iglesia. Alinda con el arroyo que sale del lugar y con un 
padrón que parte la umbría de digo pago. Había morales dentro. Estaba cerca 
de las casas de Diego Sánchez): 224r, 272v, 320r. 

Cerdeña: 159r, 161r. 
Cerro de la Tinajuela, (Está justo encima de Daimalos. Pasa junto a la Tinajuela): 72r, 

73r, 74v. 
Cerro del Sotián: 91r. 
Cerro del Sotiance: 91r. 
Cerro Tocones, Cordillera de Tocones, (Cerro. Es la cordillera más alta. Divide 

términos entre Daimalos con Sayalonga y Curunbela. ): 180v, 182r. 
Cimenterio de la Iglesia, (Estaba en un corralazo. Estaba por vaxo de las casas y lindaba 

con otro mas abajo que servia al enterramiento): 7v. 
Cimenterio del molino, (Esta cerca de la casa del Beneficiado): 204v. 
Cimenterio nuevo, (Linda con haças de Bartolomé de Lerma y con su misma casa): 62r. 
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Ciudad de Vélez Málaga: 138v, 143r. 
Colmenar del arroyo de Guadalfex, (Era de Juan Cayde): 264v. 
Colmenar del pago de Cornite, (Estaba junto al texarexo de Bartolomé Atén. Alinda con 

río Seco y con el texar.): 192v, 222v. 
Colmenar en la cara de Batarxis, (Era de Expoval Abén Bucey. Esta en tierras de 

umbrías de Arenas, Daymalos y Sayalonga): 198v. 
Colmenar en la parte de arriba del arroyo del pago temprano y hoya de Sayalonga: 210r. 
Comares: 19r, 36v, 158v, 159r. 
Concejo de Rubite: 46r, 47v, 188v. 
Conpetín, Pertenencia del Conpetín: 54v, 57r, 57v, 58r, 58v, 268r, 269r, 283r, 304v. 
Córcega: 159r, 161r. 
Cordillera de Çacarias Caxer: 29v. 
Córdoba: 159r, 161r. 
Cornite: 71v. 
Corral del Concejo: 304v. 
Corral nuevo, (Lugar donde se enterraban los moriscos de Daimalos): 184r. 
Cortijo de la Torre de los Vallesteros: 144r. 
Corunvela, Corunvella, Corumvela, Corunbela, Corumbilla, Corumvilla, Curumbella, 

Curunbilla: 17r, 17v, 18r, 18v, 19v, 23v, 24v, 27r, 28r, 30v, 31r, 32v, 32r, 
43v, 55r, 66v, 69r, 70v, 72v, 77v, 83r, 84v, 85v, 91v, 119r, 120v, 121r, 158v, 
177v, 177r, 179v, 179r, 182r, 186r, 196v, 216r, 220r, 231v, 239r, 244r, 248v, 
262r, 276r, 279v, 280r, 285r, 294v, 301r, 320r, 320v, 321r, 331v. 

Daiciheila, Çuheila, Zuheila: 44v, 29v54v, 61v, 68v, 74r, 81r, 82v, 86v, 177r, 178v, 
195v, 212r, 307r. 

Daimalos, Daymalos: 1r, 2v, 2r, 3v, 4r, 5v, 5r, 6v, 6r, 7v, 7r, 8v, 8r, 9v, 18v, 19v, 19r, 
20v, 20r, 21v, 21r, 22v, 22r, 23v, 23r, 24v, 24r, 25v, 25r, 26r, 27v, 27r, 28v, 
28r, 29v, 29r, 30v, 30r, 31v, 32v, 33v, 33r, 34r, 35v, 36v, 38v, 39v, 39r, 40v, 
41v, 41r, 42v, 42r, 43v , 43r, 44v, 44r, 45v, 46v, 46r, 47v, 47r, 48v, 48r, 49v, 
49r, 50v, 50r, 51r, 52v, 52r, 53v, 53r, 54v, 55v, 56r, 57v, 57r, 58v, 58r, 59v, 
59r, 60v, 62v, 62r, 63v, 63r, 64v, 64r, 65r, 66v, 66r, 67v, 68v, 69v, 69r, 70v, 
70r, 71v, 71r, 72v, 73r, 74v, 74r, 75v, 75r, 76v, 76r, 77v, 77r, 79v, 78v, 79v, 
79r, 80r, 81v, 81r, 82v, 83v, 83r, 84v, 84r, 86v, 86r, 87v, 87r, 88v, 89v, 89r, 
90v, 90r, 91v, 91r, 92v, 93r, 94v, 95v, 95r, 96v, 97v, 97r, 98v, 98r, 99v, 99r, 
100v, 100r, 101v, 102r, 103v, 105r, 106v, 106r, 107r, 108v, 108r, 109v, 
109r, 110v, 112v, 113v, 114v, 114r, 115v, 115r, 116v, 116r, 117v, 118r, 
119r, 121r, 122v, 122r, 123v, 123r, 125v, 125r, 126v, 127v, 128v, 128r, 
129r, 132r, 133v, 134v, 135v, 135r, 136r, 137r, 139r, 143v, 143r, 144v, 145r, 
146r, 147v, 147r, 148r, 149v, 150v, 150r, 151v, 151v, 176r, 177v, 177r, 
178v, 178r, 179v, 180r, 182r, 184r, 185v, 186r, 187v, 187r, 188v, 190r, 
191v, 192r, 195v, 195r, 196v, 197r, 198v, 200r, 202r, 203v, 204v, 206r, 
207v, 208r, 211v, 211r, 213v, 214v, 215v, 217r, 218v, 218r, 222v, 222r, 
224v, 226v, 227v, 229r, 230v, 233v, 233r, 234v, 236r, 237v, 237r, 239r, 
240v, 240r, 241v, 242v, 244v, 245v, 245r, 248r, 249r, 252v, 252r, 253v, 
255v, 256r, 256r, 257v, 257r, 260v, 260r, 262v, 263v, 264v, 265v, 265r, 
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267r, 268r, 271v, 271v, 272v, 274r, 276r, 277v, 278r, 280r, 281v, 282r, 283r, 
284r, 284v, 285r, 285v, 286r, 289r, 290r, 291r, 291v, 292v, 293r, 293v, 
294v, 296r, 297r, 299r, 299v, 300r, 300v, 303r, 303v, 304r, 304v, 305r, 307r, 
307v, 309v, 311r, 312v, 314r, 314v, 315r, 316r, 317v, 318r, 318v, 320r, 
321r, 322r, 322v, 323v, 324v, 326r, 326v, 327r, 328v, 329r, 330r, 330v, 
332r, 333v. 

Daymalos El viejo, (Daymalos se encontraba en otro lugar antes de construirse el actual. 
Se encontraba junto a una loma y junto al arroyo que baja de la atalaya del 
Lantisco. Se encontraba en una umbría.): 188r, 194r, 195r, 197r, 206v, 243r, 
263r, 266v, 273r, 313v, 322r. 

Dos Cecilias: 159r, 161r. 
Ermita vieja, (Seguramente se refiere a la mezquitilla que había en este lugar que era de 

Daimalos El Viejo): 71r. 
Exido (el), (Esta al lado de la fuente del Lugar): 205v, 215v, 258r, 279v, 291v, 302r, 

305r, 317v. 
Fabrica de la iglesia de Arenas: 95r, 95v. 
Flandes: 159r, 161r. 
Frixiliana: 56r. 
Frixiliana la Vieja, (Puede ser un pueblo hoy en día desaparecido.  Esta entre dos 

arroyos.): 89r. 
Fuente de Frixiliana la Vieja: 89r. 
Fuente de Guaralfex: 207v. 
Fuente de Tocones, Fuente de la barranca de Tocones, (Junto a la cañada de Tocones. 

De agua dulce. Es continua y no le falta el agua. Tiene paredes. Se riegan 
con ella no más que unos álamos e un poco de tierra de hasta dos celemines. 
): 41v, 43r, 75r. 

Fuente del pago de la reina de la Torre: 207v. 
Fuente el Pozuelo: 304v. 
Fuente los Álamos: 304v. 
Fuente Pintada de Arenas, (Estaba en la dezmería de Daimalos. Linda con el portichuelo 

de los paseros y con la dezmería de Arenas): 27v, 41r, 42v, 98v, 177v, 201r, 
211r, 244v, 247r, 255r, 265v, 273r, 279v, 309v, 310r. 

Fuente Principal, fuente del  Lugar, (Era la fuente principal de Daimalos. Estaba junto y 
fuera y cerca de la villa de Daimalos. Tenia agua continua y nunca falta. Se 
riega tierra tan solo dentro de la villa. ): 7r, 194v, 205v, 215v, 243v, 254v, 
258r, 304v, 316r, 320v, 321r. 

Fuente Vieja, (Estaba en los Almachares): 270r. 
Fuente Viexa, (Estaba por la parte de abaxo con el camino que va de Daimalos a Vélez): 

96v. 
Galicia: 161r. 
Gareta del Melonar: 261r. 
Garrobo, Algarrobo: 55r, 57v, 58v, 59v, 60r, 61v, 61r, 158v. 
Gibraltar: 159r. 
Granada: 135r, 136v, 136r, 138v, 139v, 139r, 140r, 142r, 144v, 145r, 150r, 151r, 158v, 
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161r, 162v, 163v, 164v, 170r, 180r. 
Haça de Batania, (Esta en el río de Sayalonga lindando con la çequia): 301v. 
Hazarduela (La): 92r. 
Hazas del Castillo: 281v. 
Hermita Vieja, (Había una vereda que iba a la hermita. Puede ser la mezquitilla de 

Daimalos el Viejo): 71r. 
Higuera de Martos: 174r, 175v, 175r, 176v, 176r, 184r, 199v, 204v, 209r, 214v, 222r, 

241v, 246v, 257r, 261v, 272v, 283r, 286v, 294r, 297v, 300v, 304r, 308r, 
312r, 315v, 327r, 331r. 

Hombría de río Seco: 308v, 313r, 320v, 328r. 
Hornazo, (Esta en una casilla antigua junto a la atalaya y al camino de Canillas de 

Albaida): 71r. 
Hornazo de una haza en el río de Salares: 185v. 
Horno de pan cocer de Daimalos, (Es el Horno del consejo de Daimalos): 8r. 
Horno de Texa de la Fuente Pintada d e Arenas, (Esta en un artillo que sube de la fuente 

pintada de Arenas. Estaba en la dezmería de Daimalos. ): 40v. 
Horno de Texa y ladrillo, (Texar que esta en la amoxonera que viene de la fuente de 

Cornite. Era de Francisco Aven Hocey): 39v, 39r. 
Iglesia de Arenas: 48r, 96r, 79v, 95r, 98v, 215r, 332r. 
Iglesia de Benamocarra: 132v. 
Iglesia de Daimalos, Iglesia de Daymalos: 6r, 7v, 7r, 8v, 206v. 
Iglesia de Rubite: 48r. 
Iglesia de Sayalonga: 115v, 116r. 
Jaén: 37v, 159r, 161r. 
Jerez: 161r. 
La Mar: 251r. 
Lautín: 160r. 
León: 159r, 161r. 
Loma de Daymalos el Viejo: 188r, 189v. 
Loma de la Alcaribulla, Alcarifulla, Alcaribuela, (Estaba por encima de Daymalos el 

Viejo. Alcarihuela significa escalera):195r, 206v, 216v, 280v, 321r. 
Loma de Tocones, (Linda con el arroyo de Guadalfex. Linda con la dezmería de Salares 

y con la cañada de Tocones): 216r, 227r, 258v, 266v, 105v, 275v, 313r, 
329r. 

Loma del Alcaribuela de Daymalos el viejo: 247r. 
Loma del Atalaya: 292r. 
Loma del Lantisco, Cerro del Lantisco: 317r, 331v. 
Málaga: 5v, 126v, 158v, 160v. 
Mallorca: 161r. 
Martos: 175v, 219r. 
Mata del Chaparro: 179r. 
Mezquitilla de Daymalos el Viejo, (Eran unos paredones. Se conservaba todavía una 

mezquita pequeña): 88v197r, 256v, 263r, 273v, 277v, 292v, 299v, 303r, 
322r. 
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Molino de Çuheila, (Hay un camino que de Daimalos va al Molino de Çuheila): 77r. 
Molino de Daimalos: 121r. 
Molino de Ruvite, Molinillo de Rubite, (Esta a una legua de arenas. El riego de los 

vecinos de Daimalos estaba desde el molino de Rubite hacia abajo. El 
molino tenía una casa. Estaba debajo de Rubite): 45r, 46r, 47v, 188v, 290v, 
323v. 

Molino de Sayalonga, (Este molino sería el que Daimalos tenía en el río de Sayalonga. 
Era de Fernando Jofa. Era de Daimalos y era de pan. Era de Çacarias Jofa, 
Domingo Jofa y de Luis Mendoça de Corunbela. Solo ha quedado de el los 
paredones y la piedra ): 118r, 121r, 121v, 183r, 220v, 224v, 231v, 249r, 
250r, 259v, 262v, 279v, 297v, 308v. 

Molino del arroyo de Cornite: 76r. 
Molino del río de Xarmila: 52r. 
Molino Viejo, (Era de Don Diego Fernández de Córdoba. Estaba en el río de Salares.): 

185v. 
Molinos de Aceyte, (Eran distintos el uno del otro. Estaban fuera e cerca de la villa. 

Tenían una piedra pequeña de corredera. Allí se molía la aceituna de la 
villa.): 14r. 

Moxonera de Arenas: 85v. 
Murcia: 159r, 161r. 
Navarra: 161r. 
Padrón del Cabeçon: 251r. 
Pago de Cornite, (Linda con la dezmería de Canillas de Albaida. Linda con la dezmería 

de Corumbela): 186r, 194r, 196r, 210v, 220r, 225v, 247v, 256v, 269v, 276r, 
287r, 288r, 294v, 295r, 316v, 317v, 331v. 

Pago de Cornite a la Solana: 259v. 
Pago de Cornite a la Umbría, (Linda con el arroyo que desciende de la Tinajuela de 

Corumbela): 186r, 284r. 
Pago de Cotonlevze, (Esta en el río de Salares): 185v. 
Pago de Estexar, (Linda con río Seco): 266r. 
Pago de Fadina Fián, (Estaba en los Almachares): 221r, 314v, 322r. 
Pago de la Alcaribuela: 281r, 321r. 
Pago de la Bíbora: 228r, 299r. 
Pago de la Cañada de los Álamos, (Frontero de Sayalonga y de la mojonera de 

Corunvela y del camino de su molino. Esta a la izquierda del camino que va 
de Arenas a Sayalonga): 66v, 83r, 84r, 42r, 83v, 83r, 84r, 201v, 206r, 244v, 
269r. 

Pago de la Cañada de Tocones: 75r. 
Pago de la fuente de Cornite: 239r. 
Pago de la fuente de los Álamos: 329r. 
Pago de la fuente del Lugar: 214v. 
Pago de la fuente del Lugar a la  Solana, (La fuente del Amor): 205v, 215v, 258r, 294v, 

317r. 
Pago de la fuente Pintada, (Es una fuente que está junto al camino de Vélez y es el 
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límite de la dezmería de Arenas y Daimalos): 201r, 255r, 225v, 247r, 251v, 
254r, 259r, 276v, 288r, 325r. 

Pago de la honbría del Hántiva, (Esta cerca del camino de Canillas de Albayda): 223r. 
Pago de la hoya de la Alcarifulla, Alcaribuela: 280r, 206v. 
Pago de la hoya de Sayalonga, Pago Temprano, (Alinda con el camino de Curumbela): 

196v, 200v, 210v, 235r. 
Pago de la umbría de Río Seco, (Estaba junto al camino que va al molino de 

Sayalonga): 220v, 223r, 227r, 231v, 238v, 254v, 262v, 301r, 301v, 320v, 
324r. 

Pago de la umbría de Daymalos El viejo, (Esta frontero con el lugar): 188v, 206v, 266v, 
224v, 266v. 

Pago de la hunbría del Lantisco, (Linda con el camino de Canillas de Albaida y con la 
Atalaya del Lantisco): 199r. 

Pago de la peña el sumbre o el Sombrero, (Estaba en las Rozas): 197v, 256v, 260v, 
202v, 207v, 212v, 221r, 225r, 236v, 244r, 217v, 251r, 256v, 270v, 296r, 310v, 
318r, 325v, 329v, 322v. 

Pago de la Solana, (El río de Guaro): 130r. 
Pago de la Solana a Tocones: 186v, 242v, 275v, 283v, 297v, 320r. 
Pago de la Solana de Batarxix: 272r, 298r, 305r, 305v, 309r. 
Pago de la solana de la Alcarifulla, (Frontero de río Seco y del pago del Añora y del 

camino de Daimalos a Vélez): 196v. 
Pago de la Solana de los Álamos, (En el arroyo de los Álamos): 206r, 211r, 236v, 317v. 
Pago de la Solana de los Alguaziles, (Alinda con el arroyo de los Álamos): 216v, 239v, 

243r, 269r, 276v, 284v, 309v, 324v, 328v. 
Pago de la Solana de río Seco: 254r, 263v. 
Pago de la Tinajuela de Sayalonga, (Junto al río de Sayalonga): 
Pago de la Torre de la Reina a los Vallestros, Pago de la reina de la torre de los 

Vallesteros, Pago de los Vallesteros, (Puede estar en el pago de las Roças y 
cerca del camino de Alfarnate): 207v, 212v, 217v, 232r, 248r, 277r, 302v, 
306v, 310v, 325v, 329r, 322v. 

Pago de la Umbría de Curumbela, (Linda con el pago de Cornite): 
Pago de la Umbría de Daymalos el Viejo: 220r, 313v. 
Pago de las Colmenas: 333r. 
Pago de las Hazas del Castrelon, Hazas del Castillo: 233v, 240v, 307r, 210v, 318r. 
Pago de los Alguaziles, (Linda con la mojonera de Corumbela): 244r, 248v, 259r, 285r. 
Pago de los Almachares, (En este pago estaba el trançe del Cañamaz. Esta encima de la 

acequia del río de Rubite): 8v, 45v, 65v, 216r, 260v, 263r. 
Pago de los Caxel, Caxeles: 314r, 329v. 
Pago de los Lerma a la cañada de Almenaz, Cañada del Colmenar, (Estaba sobre el 

camino de Daymalos a su molino): 191r, 225r, 226v, 229v, 285r, 292r. 
Pago de los Lerma a la Solana, (Linda con el arroyo que viene de Tocones y con viñas 

de Sedella): 186v, 186r, 261r, 290v. 
Pago de río Seco, (Estaba por debajo de la mezquitilla de Dayamalos el Viejo): 201v, 

211v, 197r256v, 262v, 263r, 267v, 267v, 277v, 292v, 299r, 303r, 306r, 321v, 
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322r. 
Pago de Rubite: 282r. 
Pago de Sayalonga: 211r, 228r, 232r, 310r. 
Pago de Terricana, (Alinda con la dezmería de Sedellas y con la acequia y arroyo de 

Guadalfex): 192v. 
Pago de Tocones: 194r, 239r, 280v, 295r, 306v, 313v. 
Pago de Tocones a la Solana: 205v, 265r, 215v, 227v, 265r, 312v. 
Pago de Tocones a la Umbría, (Entre el camino de Corumbilla y el río Seco. El pago de 

Tocones estaba cerca del limite de dezmería con Canillas y Corumbela): , 
205v, 214r, 227r, 234r, 235v, 250v, 254v, 258v, 275v, 298r, 309r, 324r, 
328r. 

Pago de Tocones Segundo, (Alinda con la dezmería de Sedella y con el arroyo de 
Tocones): 221v, 228v, 280v, 295r, 298v, 306r, 325r, 332v. 

Pago del Alcántara, (Estaba en los Almachares): 299v, 311r. 
Pago del Almenaz o Colmenaz, (Esta junto al límite con la dezmería de Arenas): 217r. 
Pago del Añora o Ahora y fuente Pintada: 196v, 255r, 228v, 250r, 259v, 295r, 298v, 

317r. 
Pago del Arjaperin, (Esta en los Almachares): 191r. 
Pago del arroyo de Cantacala: 242v. 
Pago del arroyo Hondo, (Estaba en las Rozas): 197v, 310v. 
Pago del Cañamaz, (Junto al pago de los Almachares. Era el quinto trançe): 197r, 207r, 

212r, 233v, 245v, 254v, 260v. 
Pago del Castaño: 220v, 238r, 247v, 254r. 
Pago del Cocaxelle o Vecaxelle o Rocaxelle, pago de los Caxeles, pago de la Cocaxele. 

, (Alinda con la dezmería de Sayalonga. Alinda con el camino que va de 
Daymalos a Sayalonga): 202v, 217v, 236r, 245v, 252v, 289r, 296r. 

Pago del Colvetín, Pago del Covel, (Esta en el Conpetín): 60r. 
Pago del Cotonleuze, (Estaba en el río  de Salares): 185v. 
Pago del Guadalfex o Guaralfex: 72r, 81v, 90v, 100r, 199r, 200v, 204r, 206r, 209r, 

241r, 216v, 220v, 223r, 238v, 242v, 243v, 246r, 250v, 258v, 262r, 265r, 
269v, 272r, 283r, 287r, 290v, 294r, 301r, 305r, 312v, 216r, 324r, 327v, 328v, 
331r. 

Pago del Juebes, (Estaba en el Competin): 224v, 223r, 276r, 276v, 283r, 284r. 
Pago del Lantisco, Pago de la Atalaya del Lantisco: 276r, 292r. 
Pago del Martes, (Esta en el Conpetin): 59r, 187r, 60v, 60r, 235r, 269r, 276v, 280r, 

305v. 
Pago del Molino de Daymalos, (En el río de Sayalonga, río de Sayalonga y Conpetín): 

242v. 
Pago del río de Rubite: 187r, 205r, 220r, 307r. 
Pago del río de Sayalonga, (Por encima estaba el pago de la hoya de Sayalonga): 210r, 

280v, 306v. 
Pago del río Seco a la Solana: 291r. 
Pago del Texar, Pago del Texarexo, (Esta linde con río Seco): 266r, 291v, 310r, 321r. 
Pago del Viernes, (Estaba en el Competín): 304v, 305v. 
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Pago del Zamorano, Çamorano, (Alinda con la dezmería de Sayalonga): 191v, 260v, 
248r, 270r. 

Pago en la cañada a la izquierda del camino de Arenas a Sayalonga: 67v. 
Pago la Bíbora de las Rozas: 228v, 240v, 322r. 
Pago la Solana de Batarxis: 194r. 
Pago linde de las viñas de Çuheyla de cara al castillo de Ventomiz: 68v. 
Pago sobre Tocones, (Por otro nombre se le llama el cerro sobre el río): 22r. 
Pago Temprano y Hoya de Sayalonga, (Había un colmenar): 231v, 232v, 243v, 269v, 

269r, 271v, 280r, 287v, 331v. 
Pago y hoya de la Alcaribuela, Alcarifulla, Caribuela, (De Daymalos el Viejo): 216v, 

235r, 247r, 280v. 
Pasada de Rubite: 187r, 214v, 215v, 215r, 299v, 332r. 
Pasada del camino de los  Almachares, (Esta junto al río Rubite): 187r, 200r, 238r, 247r, 

291r, 314r, 332r. 
Peña el Sombrero: 147v, 190r, 232r, 288v. 
Periana: 108v, 160r. 
Porcuna: 36v, 36r, 124r, 125r, 174r, 175v, 175r, 176v, 193r, 227v, 237r, 253v, 265v, 

268r, 279r, 290r, 319v. 
Portichuelo de los Almijares, (Estaba encima de la fuente Pintada): 27v. 
Portichuelo de los Paseros, (Pago Fuente Pintada. Allí comienza la dezmería de 

Daimalos): 177r, 181r, 234r. 
Portichuelo la cara de Batarxix, (Esta en el camino de Daimalos a Corumbela): 177r. 
Pozuela del arroyo de la Fuente del Lugar, (A su lado había un moral de Domingo Joa): 

234r, 304v. 
Primero Trançe, (Estaba en los Almachares): 248r. 
Puente Vieja (la): 296r, 299v. 
Quarto trance, (Estaba en las Rozas): 196r. 
Quinto trance, (Estaba en el pago del Cañamaz en los Almachares): 212r, 233v, 236v, 

240v, 245v, 260v. 
Quinto trançe de las Roças, (Linda con el río de Guaro): 266r, 270v. 
Rabita, (Casilla que se dice la Rabita): 288r. 
Reino de Granada: 144r. 
Río Beas: 232r. 
Río de Corunbela: 120v. 
Río de Guadalfex, Arroio de Guadalfex: 180v, 181v, 313r. 
Río de Guaro, río de Guarillo, (Esta en las Rozas y junto al pago de los Lerma): 127r, 

130v, 228r, 239r. 
Río de Ruvite o Rubite, (Río. Estaba junto a la pasada del camino de  los Almachares. 

Por encima pasaba el camino a las Rozas): , 21r, 21v, 22v, 26r, 28v, 45r, 
45v, 46v, 46r, 47v, 47r, 48r, 49r, 51r, 53v, 64v, 65v, 73v, 80r, 92v, 105v, 
180v, 180r, 181v, 182r, 185v, 187r, 200r, 206r, 215r, 226v, 238v, 238r, 247r, 
256r, 265v, 266v, 275r, 290r, 291r, 312v, 314v, 324v, 328r, 332r. 

Río de Salares: 185v. 
Río de Sayalonga, arroyo de Sayalonga: 110v, 112r, 113r, 113v, 114v, 121r, 58r, 108r, 
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112v, 113v, 113r, 114v, 115v, 118r, 121r, 188v, 195v, 195r, 204v, 224b, 
230r, 231r, 232r, 238r, 242v, 243r, 250r, 255v, 258r, 262r, 263v, 284r, 288r, 
295r, 298r, 301r, 301v, 304v, 309v, 313r, 316r, 331r. 

Río del Conpetín, (En el estaba el pago del Martes): 187r, 235r, 280r. 
Río del Garrobo, Río del Garrobo y Sayalonga: 61v, 61r, 72r. 
Río Seco de las Rozas: 207v, 212v, 273v, 332v. 
Río Seco, Arroyo de la umbría de río seco, arroyo de río Seco, arroyo Seco, (Río): 222v, 

8v, 27v, 27r, 40v, 44r, 177v, 177r, 189r, 190v, 194v, 194r, 196v, 201v, 211v, 
220v, 223v, 223r, 224r, 227r, 228v, 231v, 232v, 238v, 250r, 254v, 256r, 
263r, 102v, 279r, 279v, 280r, 281r, 286v, 291v, 292v, 298v, 299v, 301r, 
301v, 302v, 306r, 309r, 310v, 313r, 320v, 321v, 322r, 325v, 329r, 332r. 

Riogordo: 229v. 
Rozas de Vélez, Las Roças, Roças el Gabrisil, (Pago en Vélez. Jurisdicción y dezmería 

de Vélez. Allí tenían tierra los vecinos de Daimalos.  En el tercer pago estaba 
la tierra de los Lerma. ): 127r, 125r, 126v, 143v, 64v, 93v, 3v, 95v, 123v, 
126v, 126r, 128v, 128r, 132r, 133v, 136r, 139v, 143v, 144v, 148r, 149r, 
151v, 183v, 184v, 190v, 190r, 196r, 201r, 202v, 207v, 212v, 216r, 217v, 
221v, 225r, 228r, 232r, 236v, 240v, 244r, 248v, 248r, 251v, 251r, 256v, 
256v, 259r, 260v, 263v, 263r, 266r, 267v, 270v, 273v, 277r, 281r, 285r, 
288v, 292r, 295v, 296r, 299r, 302v, 306v, 310r, 310v, 314r, 318r, 321v, 
322r, 325v, 329r, 332v. 

Rubite, Ruvite: , 101r, 19r, 20v, 20r, 21v, 21r, 22v, 23v, 26r, 28v, 35v, 47v, 47r, 48v, 
48r, 49v, 80r, 90r, 105v, 180v, 180r, 181v, 187r, 220r, 226v, 238r, 299v, 
313v, 323v, 327v, 332r. 

Salares: 105r, 105v, 106v, 2r, 5v, 6v, 6r, 16v, 17v, 19r, 20v, 20r, 22v, 23v, 35v, 48v, 
51r, 63r, 64v, 73r, 76v, 90r, 100v, 100r, 101v, 105v, 106r, 158v, 177v, 180v, 
182r, 185v, 186v, 192v, 256r, 267r, 283v, 292v, 326r, 329v, 333r. 

Santiago, (Jurisdicción de la villa de Martos): 175v, 175r, 214v, 219r, 230r, 249r, 275r. 
Sayalonga, Saialonga: , 108r, 110r, 112v, 113v, 17v, 17r, 18v, 22v, 23v, 23r, 24v, 24r, 

27r, 28r, 29v, 29r, 30v, 32v, 42r, 43v, 56r, 57v, 58v, 59r, 60v, 61r, 65r, 66v, 
66r, 67r, 83v, 83r, 84r, 85v, 102v, 110v, 110r, 111r, 112v, 112r, 113v, 113r, 
114v, 115v, 115r, 116v, 116r, 118v, 118r, 119v, 121r, 160r, 177v, 178v, 
178r, 182v, 188v, 195v, 198v, 200r, 202v, 210r, 211v, 218v, 220v, 228r, 
231v, 235r, 236r, 239v, 242v, 243r, 244r, 245v, 248r, 252v, 255v, 259r, 
262v, 262r, 269r, 279v, 280r, 284r, 285r, 289r, 296r, 300v, 301v, 308v, 310r, 
314v, 320v, 331r, 332r. 

Secadero de seda, (Estaba bajo Daimalos cerca del río): 241r. 
Secto trançe, (Está en las Rozas): 244r. 
Secto trançe de los Almachares, (Linde con tierras de Sedella y con un heriazo de 

Salares): 267r. 
Sedella: 2r, 5v, 6v, 17v, 17r, 20v, 20r, 21v, 22v, 23v, 35v, 36r, 37r, 47v, 48v, 48r, 51r, 

52v, 52r, 53v, 63r, 64r, 65v, 100v, 127v, 132v, 177v, 179v, 182r, 186v, 186r, 
187r, 191r, 192v, 207r, 218v, 219r, 221v, 228v, 238r, 242r, 246r, 256r, 267r, 
270r, 275v, 280v, 281r, 283r, 295r, 297v, 298v, 299v, 306r, 310v, 313v, 
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316r, 320r, 322v, 325r, 325v, 326r, 330r, 332v, 333r. 
Segundo Trançe, (Estaba en las Roças en tierras de Diego Alayçar): 263v. 
Segundo trançe de los Almachares: 263r. 
Sevilla: 161r. 
Sierra de Vélez: 34r. 
Sierra de Ventomiz, Sierra de Bentomiz: 30v, 112r, 55v, 57r, 109r, 159r, 160v, 160r, 

162v, 192r, 198v, 203v, 208r, 213v, 218r, 222v, 226v, 229r, 233r, 236r, 
240r, 245r, 249v, 252r, 257v, 260r, 261v, 264v, 267r, 271v, 274r, 278r, 282r, 
286r, 289r, 293r, 300r, 303v, 307v, 311r, 315r, 318v, 322v, 326v, 330r, 
333v. 

Sierra de Xejada, Sierra Texeda, (Sierra): 18v, 251r. 
Solana de Batarxix: 194r. 
Tercer pago en tierras de los Lerma, (Estaba en las Rozas): 228r, 248v, 251v, 259t. 
Tercer trançe: 92r. 
Tercer trançe que comienza en la fuente Vieja, (Estaba en los Almachares.): 270r. 
Texar de río Seco, (Esta por debajo de Daimalos en el río Seco y junto con el camino 

que va de Daimalos a Vélez y al arroyo de Cornite. Era de Fernando 
Alguacil. Era un horno de texa y ladrillo. Esta donde se cruza el camino bajo 
de Daimalos a Vélez con río Seco): 88v, 88r, 39r. 

Texarexo en el pago del Cornite, (Era de Bartolomé Atén, junto al camino que viene de 
las lomas de Cornite): 222v, 306v, 317v. 

Tinajuela (La), Tinaxuela de Daimalos, (Cerro que esta por encima de Daimalos): 73r, 
74v, 243v, 258r, 294r. 

Tinajuela de Sayalonga: 243r. 
Toledo: 161r. 
Torre de los Vallesteros, (Alinda con el camino de Alfarnate): 132v, 143r, 144r, 147v, 

151v, 248r, 251v, 251r, 307r. 
Torrox: 109r, 108r, 111r, 111v, 160r. 
Trançe Cuarto: 102v. 
Trançe de Cara a Daimalos: 43r. 
Trançe de la peña el Sombrero, (Está en las Rozas): 263r, 285r, 292r, 302v, 314r. 
Trance del Cañamaz, (Está en los Almachares): 285v, 289r, 292v, 318v. 
Trance desde el camino de Daimalos a su molino ataxado por el arroyo de Cornite de 

Arriba: 69r, 87r. 
Trance que esta junto y linde de las casas de Daimalos: 62r. 
Umbría de Curumbela: 210v, 217v. 
Unbria del Lantisco: 316v. 
Valencia: 161r. 
Vatargis: 60v, 60r. 
Vélez, Vélez-Málaga: 1r, 2r, 5v, 16v, 16r, 21v, 2v, 21r, 27v, 34r, 39v, 40v, 45r, 54v, 

54r, 55v, 55r, 56r, 57v, 57r, 60v, 61r, 63r, 70r, 72r, 73v, 73r, 75r, 79r, 84v, 
85v, 92v, 92r, 93r, 94v, 98r, 101v, 110v, 123v, 126v, 127r, 129r, 130v, 130r, 
131r, 132v, 132r, 134v, 135r, 136r, 138v, 139v, 143r, 145v, 146v, 147v, 
147r, 148v, 149r, 150v, 150r, 151v, 151r, 159r, 160v, 179v, 180r, 181v, 
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183v, 184v, 196v, 196r, 201r, 214v, 215v, 316v, 320r, 327v, 332r. 
Venta Mayor, (Era una dezmería): 180r. 
Vereda de Arenas a Salares: 101v. 
Vereda de Sayalonga, (Iba del río de Sayalonga a Sayalonga): 195r. 
Vereda que va a las viñas de Zuheila: 177r. 
Vereda que va de Daymalos a la fuente Pintada: 284v, 309v. 
Verxa: 56r. 
Xarquia, Azarquia: 5v, 136v. 
Yglesia de Daimalos: 254v, 254r, 255r, 258r, 320r. 
Yglesia de Sayalonga: 262v. 
Yznate: 136v, 138v, 138r, 201r. 
Zuheyla: 285v, 289r, 311r. 

 
 
4.3. Texto del apeo y del repartimiento 
 
 
                                            LIBRO DEL APEO 
// (1r) 
 
     En la villa de Daimalos, Jurisdiccion de la Ciudad de Velez, a veinte del mes de 
marzo de mil quinientos setenta y dos años  el muy magnifico licenciado Juan Antonio 
Nuñez de Ayala, Juez de Comision por su Majestad para el apeo y deslindamiento y 
tomar posesion de las casas y heredades de los vecinos moriscos alzados y llevados de 
esta villa en nombre de su Magestad y en cumplimiento de una providencia librada de 
los señores de su consejo de Hacienda que reside en la ciudad de Granada y de una fe de 
Hernando de Castro secretario de el dicho consejo, en que la que el dicho licenciado 
venga a esta villa y a la de Arenas y Daiciheila para el dicho efecto de su comision  de 
la cual yo el susodicho doi fe y para saber y entender que personas podran hacer y saber 
el // (2v) dicho apeo y deslindamiento de todas las Haciendas que tenian y poseian los 
moriscos, alzados y llevados a tierra adentro de esta villa de Daimalos en el termino y 
diezmeria de ella y de la ciudad de Velez Malaga, y otras partes asi como de las casas 
como de viñas, montes y eriazos, y tierra de labor y censos, y debitos y acciones y otras 
cosas que los dichos moriscos, tenian, y las haciendas que los cristianos viexos tenian e 
posesian en el termino suso dicho y todo lo demas que en execucion de la dicha su 
comision se ha de hacer, hizo parecer ante si a Hernando  de Fontecilla, poblador de esta 
dicha villa y Martin Ruiz Fontecilla, Antonio Ruiz, Anton Martin Salais. A los cuales 
pregunto digan y declaren que personas tienen noticias del dicho apeo y deslindamiento 
y quien lo podria hacer y  si en esta villa an quedado algunos moriscos u otras personas 
por orden de S.M para dicho efeto. 
 
// (2r)  
 
     Lo que les dijeron en esta villa no ai moriscos ni otras personas, quedados por hoy 
para hacer el dicho apeo y deslindamiento y que a lo que son informados a Alonso 
Gomez Aragones, vecino de la ciudad de Velez, Montoia y Pedro de Salamanca, que 
residen en Sedella, y Salares, son personas que tienen noticia e conocimiento de las 
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casas y heredades, y morales y eriazos de esta villa y que estos podran hacer el  dicho 
apeo y deslindamiento. 
 
     E luego el dicho Sr. Juez mando que se de mandamiento para que los dichos Montoia 
y Pedro de Salamanca y Alonso Gomez parezcan ante su merced en esta villa de 
Daimalos para hacer juramento con su merced e de mi el dicho escrivano del dicho 
deslindamiento firmalo de su nombre los testigos Fernando de Fontecilla y Diego 
Garcia vecinos de esta villa. Licenciado Nuñez de Ayala y Diego de Palma. 
 

 
Juramento de Alonso Gomez. 

 
     Este dicho dia ante el dicho Sr Juez y en presencia de mi el dicho escrivano parecio 
el dicho Alonso Gomez // (3v) Aragones del cual el dicho Sr. Juez envio juramento en 
forma de real socargo al qual le mando diga y declare si tiene noticia de las casas, viñas, 
hazas y montes y eriazos que los vecinos moriscos de esta villa de Daimalos tenian e 
poseian al tiempo de la rebelion y alzamiento. Dixo que este que declara a mi en esta 
villa de Daimalos al tiempo de diez y siete años que esta como vezino de ella y tiene 
noticia y conocimiento y noticia de todas las casas que ai en esta villa y las conoce y 
save cuias eran y cada una de porsi en particular y tiene noticia de las heredades y 
haciendas del campo de moriscos de esta villa ecepto de las Rozas del Gabrisil que no 
tiene de ellas noticia pero de las demas haciendas dixe que son pocas de las que no tiene 
noticia y que ansimismo entiende que los dichos Montoia y Pedro de Salamanca 
declararon para ello y firmalo de su nombre=Licenciado Nuñez de Ayala=Alonso 
Gomez Aragones=Diego de Palma. 
 
     E luego el dicho Juez dixo que nombraba y nombro al dicho Alonso Gomez por 
apeador // (3r) de las hazas y heredades y de las demas haciendas y de los dichos 
moriscos alzados y llevados de esta villa en compañia de los demas apeadores, que ha 
de haver y al suso derecho se tengan este auto dixo que del tiempo que se ocupare en 
ello lo mandara pagar sus derechos. Lo cual se probeia presente el dicho Alonso Gomez 
al cual yo el dicho escrivano lo notifique testigos Fernando de Fontecilla y Diego Garcia 
y el dicho Alonso Gomez dixo que en ser cosa que toca al servicio de su magestad esta 
presto de lo hacer=Licenciado Nuñez de Ayala=Diego de Palma Escrivano. 
 
                                                   Auto 
 
     E luego el dicho juez dixo que mandaba e mando que se haga un edicto y se ponga e 
fixe en la puerta de la Iglesia de esta dicha villa atento a que no hay pregonero por el 
cual se llame y emplaze a todos los interes pujantes que estan en el termino de esta villa 
que pretendan tener interes o algun derecho a las haciendas o parte // ( 4v) algunas de 
ellas para que hallen presentes por mi y por sus procuradores a ver hacer el dicho apeo y 
deslinde e decir de su juicio  lo que les convenga dentro de tres dias primeros siguientes 
con apercivimiento que las hara sin ellos y les parara tanto perjuicio como si se hallasen 
presentes al dicho apeo y deslindamiento e posesion de todo ello y a lo demas que 
combenga, para todo lo cual los cita, llama y emplaza perentoriamente y en lo necesario 
les señalo los estrados de su audiencia donde se non fiaran y les parara tanto perjuicio 
como en sus personas les fuesen hechos y notificados e asi lo proveio e mando e firmo 
de su nombre= El lizenciado Nuñez de Aiala=Diego de Palma Escrivano. 
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                                             Fixo el edicto.  
 
     Este dicho dia se hizo el edicto // (4r) contenido en el auto suso escrito y se fixo en la 
pared de la puerta de la iglesia de esta villa por mi, Diego de Palma testigos Diego 
Garcia, Martin Ruiz y Antonio Ruiz, vecinos de Daimalos. Diego de Palma. 
 
       Este dicho dia el dicho Antonio Gomez Aragones ante el dicho Sr. Juez y en 
presencia de mi el dicho escrivano juro por Dios y de Santa Maria en forma de derecho 
socargo se le mando y el prometio de declarar y que declarara todo lo que supiere y 
entendiere a todo su leal saber y entender en lo tocante a las haciendas que fueron de 
moriscos alzados y llevados de esta dicha villa de Daimalos, sin encubrir ni ocultar cosa 
alguna de ello, ni de su dezmeria y de lo demas que el supiere y el dicho Juez le mando 
asi lo // (5v) haga sopena de los daños e intereses que al partimiento real o a otra 
qualquier persona se le mereciere y lo firmo de su nombre= el Licenciado Nuñez de 
Ayala testigo: Alonso Ximenez Aragones, Diego de Palma escrivano. 
 
     Yo  el licenciado Juan Alonso Nuñez de Ayala, Juez de Comisión de su S.M para el 
apeo y poblamiento de los lugares de la Xarquia, de Malaga y Velez hago saber, a vos 
Montoia, Alguazil de la villa de Sedella y Salamanca, vecino de la de Salares, que por 
cuanto sois venidos a esta villa de Daimalos por orden de S.M para la poblacion de las 
casas y heredades de ella, y tomar en su nombre posesion de todo ello y por que sois 
informado que vos los susodichos teneis noticia y conocimiento de las dichas casas y 
heredades que eran de moriscos, alzados y metidos // (5r) la tierra adentro de esta dicha 
villa vos mando que luego que este mi mandamiento vos sea notificado por la persona 
que lo lleva. Dentro de un dia primero siguiente parezcais ante mi en esta dicha villa de 
Daimalos para el dicho efecto luego a vos mandare pagar el salario que vieredes haver 
por los dias que en ello os ocuparedes, lo cual vos mando que asi hagais y cunplais 
luego por cuanto asi combiene al servicio de S.M so pena de cada seis mil maravedies 
para su real camara demas de que buestra costa embiare persona que les haga traer para 
el dicho efecto hecho en Daimalos a 26 de Marzo de 1.572. El licenciado Nuñez de 
Ayala por su mandado=Diego de Palma. Escribano. 
 
      Ilustre señor que en virtud de esta comision // (6v) de v.m parece vino a esta villa de 
Sedella el portador de esta y por este mandamiento parece que v.m manda que luego 
dentro de un dia vaia a la villa de Daimalos a apear y deslazar las casas de la dicha villa 
juntamente con Pedro de Salamanca, vecino de Salares digo que io en ese pueblo no he 
vivido ni conozco casa ninguna para que pueda hacer efecto y demas de cierto, estoi 
ocupado en declarar las tierras calmas de esta villa, las cuales se estan agora midiendo 
por los medidores que estan mandando del dicho Lic. Pelaez juntamente conmigo, y por 
esta causa no puedo ir demas de no saber cosa ninguna en ese pueblo, con juramento a 
Dioz y esta cruz+= Thomas de Montoia. 
 
     Ilustre Sr. visto el mandamiento de V.M digo que estoi presto de cumplirlo // (6r) y 
porque hoy jueves que se contaran veinte y siete dias de este presente mes de marzo 
estan entregando por orden de S.M a los vecinos de Salares, luego por la mañana 
viernes veinte y ocho de dicho mes ire a cumplir lo que vuestra merced me manda e 
pudiendo tener efecto servir a su merced Salamanca. 
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Visita de la Iglesia y Bienes de ella. 
 
     En la villa de Daimalos veinte y siete días del mes de marzo de mil e quinientos e 
setenta y dos años, el dicho Sr. Juez en presencia de mi, el dicho escrivano, llevando 
consigo al dicho Alonso Gomez apeador fue a visitar y visito la iglesia de esta dicha 
villa la cual parecio esta buena // (7v) y no haber tenido detraimiento de los enemigos y 
tenia una nave y no tenia puertas ningunas y arrimado a la dicha iglesia estava una torre 
pequeña sin puertas que se manda por la dicha iglesia a la cual sale una puerta pequeña 
de la dicha torre y es fuerte. El Licenciado Nuñez de Ayala=Diego de Palma. 
 
     Asi mismo ese dicho dia se apeo un corralazo del que dijo el dicho apeador ser 
ciminterio de la iglesia por vaxo de las casas y otro mas abaxo linde que dicho servia al 
enterramiento. 
 
     E despues de los suso dicho treinta y dias del mes de marzo de mil quinientos setenta 
y dos años el dicho juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador salio al 
campo y en prosecucion del apeo en presencia de mi el dicho escrivano se apearon las 
heredades y cavos de la iglesia de la villa de Daimalos segun la declaracion // (7r) de 
derecho Alonso Gomez y socargo del juramento que tiene hecho en la forma siguiente. 
 
     Apearonse dos Morales que estan por de la casa de Expitoval Navarro, morisco de 
Daimalos, por vaxo de la fuente Principal de la dicha villa y el dicho Alonso Gomez 
declaro ser de la fabrica de la Iglesia de Daimalos. 
 
 
     Apeose otro moral que esta en el Arroio que sale de la cañada de la fuente Principal, 
linda con el camino que sale de Daimalos y va a Velez y el dicho Alonso Gomez hizo la 
misma declaracion. 
 
     Apearonse dos morales que estan en el zimenterio viexo que es el osario junto y 
cerca del lugar de Daimalos y el dicho Alonso Gomez declaro ser de la dicha fabrica. 
 
     Apearonse otros dos morales que estan cerca de las hazas de Bernabe Ayo morisco 
de Daimalos, linde // (8v) con rio Seco y el dicho Alonso Gomez declaro ser de la dicha 
fabrica=El Licenciado Nuñez de Ayala=Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho catorce dias del mes de abril de mil quinientos e setenta y 
dos años el dicho Sr. Juez en prosecuzion del dicho apeo llevando consigo al dicho 
Alonso Gomez reconocedor y al dicho Tomas de Montoia su acompañante apeo lo 
siguiente en el campo. 
  
     Apeose una haza que es de la iglesia de Daimalos esta en los Almachares de secano 
linda con hazas de Francisco Maiordomo morisco de Daimalos y con eriazo de Garcia 
de Adurahen lo mas tiene una fanega de sembradura esta en la dezmeria de Daimalos. 
 
     El dicho dia se apeo un moral que los apeadores declararon ser de la  iglesia de 
Daimalos, esta orilla del Rio de Rubite a la linde de una hazuela de Fernando Hozer, 
morisco de Daimalos= Diego (8r) // De Palma Escrivano. 
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Horno del Consexo 
 
     En la Villa de Daimalos jurisdiccion de Velez, veinte a siete dias del mes de marzo 
de mil quinientos setenta y dos años el dicho sr. Juez y antemi el dicho escrivano en 
presecuzion del apeo de las casas de esta villa entro en un horno de pan cocer que esta 
en esta villa y llevo consigo al dicho Pedro Gomez apeador el cual declaro que el dicho 
horno es del Consejo de esta villa y de los propios de ella y por tal fue apeado y el dicho 
sr. Juez tomo posesion del  en nombre de S.M juntamente con las demas casas que oi 
sean apeadas. Testigos Hernando de Fontecilla y Diego Garcia, vecinos de esta villa=El 
licenciado Nuñez de Ayala.=Diego de Palma escrivano. 

 
 

Apeo de las Casas de Daimalos 
 
// (9v)  
 
     En la villa de Daimalos veinte y siete dias del mes de marzo de mil e quinientos 
setenta y dos años el dicho Sr.Juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez Aragones 
por apeador y reconocedor, salio a apear, y deslindar, y tomar possesion de cada una de 
las casas de moriscos alzados y llevados de esta villa. Lo cual hizo y deslindo y apeo 
por ante mi Diego de Palma Escrivano de S.M y de la dicha comision en forma y 
manera siguiente. 
 
     Apeose una casa que es la primera de lo alto del lugar que era de Hernando 
Mayordomo morisco, linda por la parte alta con el campo y por parte de casas de Benito 
Barones y casas de Expitoval de Lerma. 
 
     Apeose otra casa de Benito Barones linde con la susodicha. 
 
     Apeose otra casa de Expitoval de Lerma linde de la casa del dicho Hernando 
Maiordomo // (9r) y de Benito Barones = y linda con la dicha casa un solar con una 
entrada de puerta que tiene un Arquillo que es del dicho Expitoval de Lerma. 
  
     Otra casa de Hernando Alhanduz, linde con casas de Julio Aten y casas de Bartolome 
Hoha. 
 
     Otra casa de Jul Aten linde de las casas de Bartolome Hoha y de Hernando 
Alhanduz. 
 
     Otra casa de Bartolome Hofa y linda con la susodicha y de Hernando Alhandux. 
 
     Un solar con un cuerpo de casa alto y vaxo que era de Diego Aid, linda con casas de 
Hernando de Alhandux. 
 
     Apeose otra casa de Diego de Alhandux, linda con casas de Bartholome Aten y casas 
de Hernando Alguacil. 
 
     Otra casa de Bartolome Aten linda con casas de Diego Alhandux y casas de 
Hernando Alguacil. 
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     Apeose otra casa de Diego Mayordomo linda con casa de Bartolome Aten y 
Hernando Alguacil. 
 
// (10v)  
 
     Apeose otra casa de Hernando Alguacil linda con casas de Diego Mayordomo y 
casas de Bartolome Aten. 
 
     Apeose otra casa de Francisco Mayordomo linda con casas de Diego Martin y casas 
de Alonso Navarro. 
 
     Otra casa de Diego Martin linde con casas del dicho Francisco Mayordomo.  
 
     Apeose otra casa de Diego Navarro linde con casas de Francisco Mayordomo y casas 
de Diego Martin.  
 
     Otra casa de Bernave Aid linda con casas de Bastian Gomez, casas de Domingo 
Xoar y casas de Diego Joha.  
 
     Otra casa de Bastian Gomez linda con casas de Bernave Aid y Domingo Joha.  
 
     Otra casa de Domingo Joha linde con casas de Bastian Gomez y Bernave Aid.  
 
     Otra casa de Diego Joha linda con casas de Domingo Joha y de Bastian Gomez.  
 
     Apeose otra casa de Melchor Joha linda con casas de Jul Hoha y casas de Zacarias 
Joha. 
 
     Otra casa de Jul Joha linde de las casas del dicho Melchor Joha y de Zacarias Joha. 
 
     Apeose otra casa de Zacarias Joha linda con casas de Melchor Joha y de Jul Joha. 
  
     Apeose otra casa de Benito Alguacil, linde con casas de Diego Mayordomo el Mozo. 
 
     Otra casa de Diego Mayordomo el Mozo linde con casas de Benito Alguacil. 
 
// (10r)  
 
     Un solar de Zacarias Alguazil con un cuerpo de casa alto y baxo linde con casas del 
susodicho. 
 
     Apeose otra casa de Benito Barones linde con casas de Bartolome Alhandus y casas 
de Expitoval Alhandus,  y casas de Francisco Alhandus su padre. 
 
     Una casa de Zacarias Alguazil linde con un solar suyo y  casas de Benito Barones. 
 
     Apeose la casa de Bartolome Alhandus linde con casa de Lope Alhandus y Francisco 
Alhandus. 
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     Apeose la casa que era de Lope Alhandus linde con casas de Francisco Alhandus su 
padre y casas de Bartolome Alhandus. 
 
     Apeose otra casa que era de Francisco Alhandus linde con casas de Lope Alhandus y 
de Bartolome Alhandus. 
 
     Otra casa que era de Luis Alhandus que esta en ysleta sola junto a la casa de 
Francisco Alhandus su padre. 
 
     Apeose otra casa de Diego Cayde linde con casas de Alonso Cayde // (11v) su 
hermano y casas de Vastian Abemuça. 
 
     Otra casa que era de Alonso Cayde linde con casas de Diego Cayde su hermano y de 
Bastian Abemuça. 
 
     Apeose otra casa que hera de Bastian Avemuza linde con casas de Alonso Caide y 
Diego Caide. 
 
     Otra casa de Fernando Xarqui linde con casas de Francisco Jocey y estan juntas.  
 
     Apeose una casa de Fernando Xazqui linda con casas de Franaba Jocey estan todas 
juntas. 
 
     Otra casa de Franaba Jocey y linde de la cassa de Fernando Xarqui. 
 
     Apeose la casa de Diego Alguacil y linde con casas de Garcia Alguacil y casas de 
Bartolome Alguacil y casas de Domingo Alguacil. 
 
     Apeose la casa de Garcia Alguacil linde con casas de Diego Alguacil y casas de 
Bartolome Alguacil. 
 
     Apeose la casa de Bartolome Alguacil linde con casas de Garcia Alguacil un 
hermano y casa de Francisco Alguacil. 
 
// (11r)  
 
     Apeose otra casa que era de Domingo Alguacil  linde con casas de Diego  Hocey y  
la calle y casas por delante. 
 
     Apeose otra casa de Miguel de Lerma linde con casas de Gabriel de Lerma su 
hermano y casas de  Fernando Varones. 
 
     Apeose otra casa de Gavriel de Lerma linde con casas de Miguel de Lerma y casa de 
Fernando Barones. 
 
     Apeose otra casa de Fernando de Barones linde con casas de Gabriel de Lerma  y 
Francisco Martin Germano. 
 
     Apeose la casa que hera de Francisco Martin Germano linde con casas de Fernando 
Varones y con solar de Bartolome de Lerma. 
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     Un solar de Bartolome de Lerma linde con casas de Francisco Martin Germano tiene 
un alto y un baxo. 
 
     Apeose otra casa de // (12v) Bartolome de Lerma linde con casas de Diego Martin 
Germano y casas de Cristobal martin. 
 
     Apeose la casa de Diego Mayordomo linde con casas de Bartolome Lerma  y casas 
de Cristobal Martin. 
 
     Apeose la casa que hera de Cristobal Martin morisco linde con casas de Diego 
Mayordomo el moço y casas de Cristobal Martin. 
  
     Apeose la casa de Diego Ayo que esta sola dividida en ysla con un solar. 
 
     Otra casa de Miguel Vaeti con un solar esta en isla. 
 
     Y luego se paso a otro barrio que esta de aquel cabo del arroyo que va por medio del 
lugar y se apearon las casas siguientes. 
  
     Apeose la casa de Fernando Vaeti morisco linde con casas de Juan Caide y con casa 
de Diego Aten morisco.  
 
// (12r)  
 
 
     Apeose la casa de Juan Caide linde con casas de Diego Aten y de Fernando Vaeti. 
 
     Apeose la casa de Diego Aten morisco linde con casas de Juan Caide  y Fernando 
Vaeti. 
 
     Apeose la casa de Francisco Avenaci linde con casas de Benito Avenaci su hijo que 
estan juntas en ella. 
 
     Apeose la casa de Venito Abenaci morisco linde con casas de Francisco Avenaci su 
padre. 
  
     Apeose casas de Juan Gomez morisco linde con casas de su madre Xanauco Alaeçar 
y casas de Diego Aten. 
 
     Apeose la casa de Xanauco Alaecar madre de Juan Gomez y lindan con casas de su 
hijo. 
 
     Apeose la casa de Diego el Vermexo linde con casas de Fernando Hocey y casas de 
Franauco Alaecaz viuda. 
 
     Otra casa de Fernando Hocey // (13v) linde de la casa de Diego Vermejo y de Luis 
Alaeçar. 
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     Apeose la casa de Luis Alaeçar linde con casas de Fernando Hocey y de Juan 
Mayordomo. 
 
     Apeose la casa de Juan Mayordomo linde con casas de Luis Alaeçar y casas de Juan 
Alguacil y casas de Juan Alguacil. 
 
     La casa de Juan Alguacil linde con casas de Juan Mayordomo y Bernardino Baeti. 
 
     La casa de Bernardino Baeti linde con casa de Juan Alguacil y la calle Real por 
delante. 
 
     Un solar de Bernardino Alguacil linda con casas de su hermano Fernando Alguacil y 
estan estas dos casas en ysla juntas. 
 
     Otra casa del dicho Fernando Alguacil linde de la del dicho Bernardino Alguacil. 
 
Apeose la casa de Diego // (13r) Alfanduz linda con casa de Cristobal Navarro y de 
Venito Alfanduz. 
 
     Apeose la casa de Cristobal Navarro linda con casas de  Venito Alfanduz y  casas de 
su madre morisca. 
     Apeose la casa de Venito Alfanduz linde con casas de Diego Alfanduz y con casas 
de Cristobal Navarro. 
 
     La casa de la viuda de Cristobal Navarro linde con casas de Cristobal Navarro su hijo 
la calle Real por delante. 
 
     Apeose la casa de Çacarias Vaeti  que es casa e palomar que esta sola en ysla por lo 
alto del lugar. 
 
     Apeose la casa de Diego Vaeti morisco linde con casas de su hermano Çacarias 
Vaeti e cassa de Fernando Vaeti. 
 
     La casa de Zacarias Vaeti que es otro morisco linde con casas // (14v) de Diego 
Vaeti y Cristobal Ayde.  
 
     Apeose la casa de Cristobal Ayde linde con casa de Zacarias Vaeti y de Juan 
Mayordomo. 
 
     En esta forma se acabo el apeo de todas las casas de la dicha villa y el dicho Alonso 
Gomez dixo y declaro que no ay casa ninguna en esta villa que sea de otra persona fuera 
de moriscos y el  dicho senor juez entro en todas las dichas casas y en cada una de ellas 
y en nombre de su magestad dixo que tomava e tomo posesion de ellas e de cada una de 
ellas en señal de esto se paseo y mando salir los que dentro estavan y todo esto dixo que 
hacia y hizo en señal de posesion pacifica de todas las dichas casas y de cada una de 
ellas tomo la que el dixo tomava e tomo real corporal cibil e actual vel casi // (14r) e 
quedo cierto en ella pacificamente sin contradicción de ninguna persona e lo pidio por 
testimonio y io el dicho escribano asi lo doy por testimonio testigo Fernando de 
Fontecilla y Diego Garcia y el dicho Alonso Gomez apeador el licenciado Ñuñez de 
Ayala Diego de Palma escrivano. 
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Molinos que solian ser de Aceyte 
 
     En presencia del dicho apeador en el dicho dia mes y años dijo el apeador por ser 
dicho señor juez e por declaracion del dicho Alonso Gomez reconocedor reconocio dos 
alfarges distintos el uno del otro fuera e cerca de la villa con una piedra pequeña que 
decian ser corredera que alli dijo el dicho reconocedor se molia la aceytuna de esta villa 
y que de alli se sacaba en unas prensas las que alli se an quemado con el tiempo de la 
guerra y no habia // (15v) casa ni paredes ni otro pertrecho mas de esto y de ello el 
dicho señor juez tomo posesion como de lo demas testigos los dichos el Licenciado 
Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

 
Declaracion sobre la dezmeria. 

                              
     E despues de los susodicho en la dicha villa de Daimalos en el dicho dia de veinte y 
siete de março de mil y quinientos y setenta y dos años el señor juez hizo parecer ante si 
al dicho Alonso Gomez Aragones apeador e reconocedor susodicho al qual mando 
declarar so cargo de juramento que tiene fergo si sabe por donde va la distincion de el 
termino de la dezmeria de esta villa y lo declaren por que quiere salir al campo a hacer 
lo qual dijo que de esto no tiene noticia por que ninguna jamas de ello // (15r) sino a 
solo conocer las haciendas de los moriscos cosa que sino lo podra declarar que parece 
que de estos sabia Pedro de Salamanca que es uno de los reconocedores que el dicho 
señor juez enbio a llamar que comenxare a decir e comparece que el licenciado Anton 
Perez clerigo vezino de Velez que ha tenido arrendados estos diez mas muchos años y el 
podra tambien declarar quien lo sepa y lo que sabe e declara sobre este articulo se firmo 
Alonso Gomez Aragones el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escribano. 
 
     E visto por el dicho señor juez dixo que se aguarde para continuar e hacer el apeo del 
campo a que mañana viernes venga el dicho Pedro de Salamanca de la villa // (16v) de 
Salares para que juntamente con el dicho Alonso Gomez se aga declaracion de la 
dezmeria de el termino de esta villa y mando que se de e vayase un correo a la ciudad de 
Velez al clerigo Anton Perez veneficiado de esta villa de quienes informado tiene 
relacion de este termino y diezmeria y para que digan las personas que la sabran 
distinguir y que tienen noticia dello el qual dicho correo se de luego inconveniente al 
dicho licenciado Nuñez de Ayala, Diego de Palma escrivano. 
 
     En la villa de Daimalos a veinteyocho del mes marzo de mil quinientos setenta y dos 
ante el dicho señor juez y en presencia de mi el dicho escrivano parecio Anton Perez 
clerigo beneficiado de la ciudad de Velez y vezino de la dicha ciudad y dixo que por el 
mandamiento de vuesa merced es venido a esta villa // (16r) de Daimalos para que 
declare por donde va la dezmeria y termino de esta villa o diga las personas que lo 
saben y el dicho señor juez recibio de juramento en forma segun derecho socargo del 
que le pregunto y diga e declare si tiene noticias por donde va la dezmeria y el termino 
de esta villa y si tiene noticia si sabe que persona lo sabian distinguir el qual dixo que 
desde cuarenta años a esta parte tiene noticia e conocimiento de esta villa y de la de 
Arenas y de la forma e manera con que se cobrava e pagan los diezmos dellas por que 
los a cobrado murjos años asi en falda como por arrendamiento que sabe que en lo 
tocante a Arenas y Daimalos ay distincion de terminos e dezmerias entre ellas y a la 
parte de Velez y otras partes segun lo declara y en lo que toca a la parte (17v) que alinda 
con Archez y Corunvela y Salares y Sedella e Sayalonga ay heredades compradas de los 
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moriscos de esta villa y de tal manera que no se puede de muy bien distinguir y señalar 
dezmerias y el lo distinguira y señalara sin que de ninguno agravio de por que estan las 
heredades desconocidas que esta es la verdad para el juramento que se hizo y firmalo de 
su nombre Anton Perez el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
 
Dibision de la dezmeria entre Daimalos Corunvela y Canillas de Albaida y Salares 

y Sedella y Canillas de Aceytuno y Arenas 
 
 
     En la dicha villa de Daimalos el dicho señor juez en veinte y ocho dias del mes de 
março de mil y quinientos y setenta y dos salio al campo y llevo // (17r) consigo a los 
dichos el veneficiado Anton Perez y Alonso Gomez para que los susodichos declarasen 
por donde va la dezmeria de esta villa de Daymalos que divide este termino con Sedella 
Canillas de Albaidas Canillas de Aceytuno Archez Corunvella y Sayalonga y otros 
lugares para que se sepan y entiendan como personas que tienen noticia e conocimiento 
de ello para  poder hacer el apeo de las heredades de los moriscos alçados y llevados de 
esta villa los quales socargo de juramento que tienen fergo dixeron de aser y entender lo  
declararan y lo declararon en la forma e manera siguiente.  
 
     Declararon que el primero mojon desde donde se a de començar a partir la dezmeria 
de Daimalos a de ser el de una mata de olivar que tenian cuarenta pies // (18v) poco mas 
o menos que hera de Diego Alguacil morisco vezino de Daimalos que da derecho a un 
olivar por de Daimalos a la linde con un mojon que parte el termino e dezmeria entre 
Corunvela y Sayalonga y Daimalos y puestas las espaldas en este moxon y la cara hacia 
la sierra Texeda ba partiendo a traves esta dezmeria a la mano derecha Corunvela y a la 
izquierda Daimalos por lo mas alto de la cordillera aguas vertientes a ambas partes asta 
llegar a lo mas alto de un cerro que esta en el camino que va de Velez a Corunvella por 
encima de una viña del veneficiado Juan de Quesada clerigo de Corunvela y que por 
mojon es lo mas alto del dicho cerro. 
 
     Y del dicho alto del cerro declararon que va la moxonera e dezmeria tor //(18r) 
ciendo sobre la mano izquierda vaxando por la linde del dicho Juan de Quesada 
veneficiado y quedando la viña en lo de Corumvela pasa por un alcornoque alto y por la 
dereçera abajo pasa por unas peñuelas macediças y baxa al arroyo que va por baxo de la 
dicha viña de el dicho veneficiado y luego va al arroyo abaxo y asta juntarse con el 
arroyo que viene de Cornite. 
 
     Y de la dicha junta de arroyos vuelve la moxonera por el dicho arroyo de Cornite 
arriba hasta llegar a otro arroyo que se juntan con este que va por baxo de una viña que 
hera de los Aven Hocey moriscos vezinos de Daimalos y que de alli va  la mojonera por 
lo alto de un cerrillo de monte que esta a mano derecha junto a este arroyuelo // ( 19v) 
que arriva esta dicho e por la cordillera adelante que esta dicho y asta llegar a la sendilla 
que cruça desde Daimalos por un atajuelo para Corunbela que desde alli baxa la 
moxonera sobre la mano derecha a otro ataxuelo y el arroyuelo arriva y asta llegar a una 
encina grande y desde la dicha encina va la moxonera por una lomilla que esta es las 
mas honda cerca de la dicha encina y que de alli va a la mojonera por la cordillera arriba 
por lo mas alto della y asta llegar a una mata de chaparros y encinas que estan en el 
camino que va de Daimalos a Canillas de Albaida y asta dicha mata de chaparros a 
llegar por la mano derecha a la dezmeria de Corumvela y asi llega asimismo a la 
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dezmeria de Canillas de Alvaida // (19r) que desde la dicha mata de chaparros comienza 
a partir terminos Daimalos a la mano izquierda y Canillas de Alvaida a la mano derecha 
y que va la moxonera puesta la cara hacia Sedella por la linde baxa de un almendral que 
hera de Almagla morisco de Canillas quedando dicho almendral por de Canillas que por 
esta dereçera a media ladera que va por lo alto de la loma mas cercana y puestas en lo 
alto della fenece la dezmeria de Daimalos e Canillas de Alvaida y comença a partir 
terminos entre Daimalos a mano izquierda y Salares y Rubite a la mano derecha. 
 
     Que de alli ba la dicha moxonera por lo alto de la dicha loma la cara puesta hacia 
Comares que esta llega a lo hondo del arroyo de Guadalfex adonde fe // (20v) nece la 
moxonera entre Daimalos y Salares y Ruvite y comiença a partir terminos Daimalos a la 
mano izquierda y Sedella a la mano derecha y esta declaracion que esta en la dicha loma 
contenida en el capitulo antes de esta que se pone por division de esta dezmeria quedan 
quatro pedaços de viñas tres de moriscos de Salares y Ruvite y uno de Crespillo 
escrivano de Sedella y en la parte de la mano izquierda queda por de Daimalos y que a 
la mano derecha quedan por una viña grandes una que hera de Bartolome Aten y otra de 
Cristoval Aid moriscos vecinos de Daimalos y el dicho señor juez dixo que por Sedella 
estan repartidas y apeadas por el señor bachiller Pelaez juez de comision por su 
magestad e parece que tienen labradas estas viñas que caen en lo de Daimalos // (20r) de 
Salares y Ruvite y quedanse por de las de Daimalos las lomas del dicho Bartolome Aten 
y Cristobal Ayo y por los de Ruvite y Salares y Sedella quedan en lo de Daimalos y 
asimismo queda otro pedaso de viña en lo de Sedella de Vartolome de Lerma vezino de 
Daimalos. 
 
     Y los susodichos declararon que desde lo jondo del dicho arroyo de Guadalfex que 
es el postrero moxon de arriva vuelve la amoxonera sobre la mano derecha por otro 
arroyuelo que esta junto en esta junta hacia arriva y asta llegar a la linde mas alta de una 
haça de atras que hera de Juan Avemuza morisco vezino de Arenas y que de alli vuelve 
la amoxonera sobre la mano izquierda por lo alto de las tierras del dicho Juan Avemuza 
e va cortando por la media ladera por la vera del monte a travesando a dar al rio de 
Rubite.  
 
// (21v)  
 
     Otro si declararon que en este dicho dia arriva y por la vera de las tierras de riego de 
moriscos de Daimalos y Arenas en Ruvite esto en lo que toca a los dichos riegos quedan 
por indiviso para que cada uno de los lugares se de lo que fuere y segun en particular se 
apeare. 
 
     Que tomando la dicha moxonera de el dicho rio de Ruvite donde arriva parava 
prosiguiendo la division de la dezmeria entre Sedella y los siguientes de la division de la 
dezmeria entre Sedella a la mano derecha y Daimalos a la mano izquierda cortando 
derecho a lo alto de una loma de un cerro muy alto que se dize el Atalaya de los 
Almachares partiendo tierras con Canillas de Aceytuno y de alli va a dar a la carrera que 
viene en el camino desde Velez a Granada y alli fenece esta dezmeria y entra  // (21r) la 
dezmeria de la renta nos de Velez y que de alli vuelve e parte rio arriba partiendo 
dezmerias entre Arenas y Daimalos y asta llegar adonde atraviesa el rio de Rubite el 
camino que va de Velez a Ruvite y que entre Arenas y Daimalos no ai división de 
dezmerias y que agora se podra hacer por donde viene el otro y que esto declararan ser 
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asi verdad para rejuramento que tiene fergo y firmaronlo de su nombre Anton Lopez 
Alonso Gomez Aragones el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

Como vino Pedro de Salamanca y se llego a  la dezmeria y dize que esta buena 
 
 
     En Daimalos a veynte y nueve dias del mes de março de mil y quinientos y setenta y 
dos años ante el  dicho señor juez y en presencia de mi el dicho escrivano // (22v) 
parecio Pedro de Salamanca vecino de Rubite y dixo que a sido llamado por el señor 
juez para apear las tierras de moriscos y otras aciendas de esta villa de Daimalos y que 
no tiene noticia de las haciendas de los dichos moriscos que de las tierras de riego y 
morales que estan en el rio de Ruvite y que esto declara contenido se le mandare y el 
dicho dicho señor juez le tomo juramento en forma de derecho el por dios e por 
Santamaria y prometio de decir la verdad el dicho señor mando que se aga la distincion 
de terminos y dezmeria y que oi y el viernes se hizo por los dichos veneficiado Anton 
Perez y Alonso Gomez entre esta villa de Daimalos y la de Sedella y Canillas de 
Albaida y Ruvite y Salares y Sayalonga  la cual yo el dicho escrivano y el susodicho 
dixo que lo que el tiene noticia //  (22r) e conocimiento desde la mata de chaparros y 
enanas que esta en el camino que va de Daimalos a Canillas de Alvaida y asta el cerro 
alto que dizen de los Almachares que por la forma de la dircha dezmeria e division de 
terminos esta rayada de lo que tienen noticia estan muy buenos y que todo lo demas de 
la dicha dezmeria por tener algun conocimiento de los terminos le parece que esta vien 
fergo y como a decir y antiguamente y va que la loma que sigue la dezmeria desde 
pasando la dicha mata del chaparros se llama el pago sobre Tocones y por otro nombre 
dicen el cerro del Rio y esta alli la linde de una viña de Pedro de Navarro cristiano viejo 
y que hera en arabigo el cerro de los Almachares se llaman ni mas ni menos que aqui 
esta puesto. 
 
     Pregunta que diga e declare si // (23v) sabe o conoce que otras personas tengan 
noticias e conocimiento de las haciendas de moriscos de Daimalos en particular para lo 
distinguir dixo que no save de ninguno sino del dicho Alonso Gomez Aragones el qual  
ha sido criado por esta tierra y save mucho de ella y que esta es la verdad para el 
juramento que se hizo y no firmo por que dixo que no sabe escribir declaro ser de 
veynte y ocho años licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

Auto de actuacion 
 
     E despues de lo susodicho el dia veynte y nueve de março de el dicho año el dicho 
señor juez dixo que para que mas justificadamente se aga e probea lo que convenga 
cerca de el dicho apeo y deslinde de la dezmeria de esta villa de Daimalos se citen los 
concejos e pobladores de las villas de Sayalonga y Corunvela y Archez y Canillas de 
Alvaida y Salares y Sedella y Rubite // (23r) y Canillas de Aceituno con quien confina y 
esta distinguida para que vengan en bien dentro de otro dia de como se le notifique a 
tomar traslado y saber del dicho apeo y que si tuvieren que decir o alegar que lo digan o 
aleguen y que ansimismo los que estan en rebeldia manda a segun de se cumpla el dicho 
apeo y deslinde como esta echo e lo que mas convenga de justicia y se de para ello con 
señas admitiendose estas dos hojas en lo qual proveyo a pedimiento de Fernando de 
Fontecilla poblador principal de la villa y firmalo de su nombre el licenciado Nuñez de 
Ayala Diego de Palma escrivano. 
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Prosigue la dezmeria de Daimalos con Sayalonga 
 
     E despues de lo susodicho a veinte e nueve dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta e dos años el dicho señor // (24v) juez para acavar de hacer y 
deslindar el termino de esta villa que faltava fue al campo llevando consigo al dicho 
Alonso gomez para ante mi el dicho escrivano y estando en la loma de cara de 
Sayalonga se hizo lo siguiente. 
     A dezir la dezmeria desde la mata de los cincuenta olivos donde ayer viernes se 
començo la dezmeria del termino de la villa de Daimalos que esta entre tres terminos 
que son Daimalos y Corunvela y Sayalonga y puestos sobre la loma que esta encima de 
este dicho olivar que es el mojon y la cara hacia el castillo de Ventomiz prosigue esta 
mojonera y distincion de la dezmeria entre Daimalos a la mano derecha y Sayalonga a 
la mano izquierda y baxa por la linde del dicho olivar quedando el dicho olivar en lo de 
Daimalos por lo mas jondo de unos corredo // (24r) res de agua que estan en este 
derecho asta llegar a lo jondo del arroyo que este cruçe donde estos paran y de alli 
atraviesa la mojonera un poco sobre la mano derecha por una quebradilla de una loma 
donde llega la linde baxa de una viña que hera de Francisco Avenbucey y sus hermanos 
vecinos de Daimalos y de alli atraviesa por la derecera por la linde baxa de la heredad 
de los Navarros moriscos de Daimalos a la mano derecha y un almendral espeso de un 
morisco de Sayalonga a la mano izquierda y sale derecho por la misma derecera a lo 
alto de la loma sobre la dicha heredad de los Navarros y de alli atraviesa por la misma 
dereçera cruçando asta llegar al camino que va de Arenas a Sayalonga donde el mojon 
de tres terminos y llegan a Sayalonga a la mano izquierda y Daimalos a la mano de // 
(25v) recha y por delante Arenas y aqui paro la mojonera por esta parte por que el dicho 
apeador dixo que agora se a de distinguir con Arenas y que no avia  distinta dezmeria 
con Daimalos y es menester que se hallen presentes los de Arenas y Daimalos para que 
de conformidad se haga y el dicho señor juez asi lo mando y paro el dicho apeo por esta 
parte a lo qual fueron presentes por testigos Fernando de Fontecilla y Diego Garcia 
vecinos de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
 

Prosigue la dezmeria entre Daimalos y Arenas 
 
     E despues de lo susodicho Martes a quince dias del mes de abril de mil y quinientos 
y setenta y dos años el dicho señor juez para proseguir y fenecer // (25r) la dezmeria de 
Daimalos y la distinguir con la villa de Arenas salio al campo y de su mandamiento 
fueron con el Fernando de Fontecilla poblador principal de Daimalos y Gabriel Merino 
por si y en nombre de Alonso Gutierrez de quien tiene poder y Francisco Gutierrez 
Coronas y Juan de Quero vecinos e nuevos pobladores de la dicha villa de Daimalos por 
si y en nombe de los demas nuevos pobladores de la dicha villa por los quales dixeron 
que prestabanlos e caucion de rato y se obligaron que estaran e pagaran por lo que ellos 
en su nombre ficieren en este caso so obligacion de sus personas y bienes avidos e por 
aver y Alonso Ruiz Gordo y Francisco Sanchez junto a los nuevos pobladores de Arenas 
por si y en nombre de los demas nuevos pobladores de la dicha // (26v) villa de quien 
tienen poder ante el dicho escrivano y del por los quales a mayor abundamiento es por 
todos los demas ausentes dixeron que prestaban e prestaron voz e caucion de rato en 
forma e se obligaron que estaran e pagaran e les garantice estar e pasar por todo quanto 
ellos en este caso hicieren y ordenasen se obligo sus personas y vienes avidos e por 
haber que para ello hicieron y asi juntos estando presente Alonso Gomez Aragones 
apeador de anbos lugares y aviendo tratado e conferido entre ambas partes en presencia 
del dicho señor juez de la cantidad e calidad de las heredades y haciendas que de 
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moriscos de los dichos lugares eran y lo demas que acerca del caso para que son juntos 
conviene dixieron que ellos quieren confianza y dan por bien que entre // ( 26r) dichas 
dos villas ay distincion del termino y dezmeria y que cada uno de los dichos lugares se 
le quedare y incluso del aproverchamiento de los pobladores del que sea de moriscos del 
otro precusar y convimientemente y visto todo y entendido por el dicho señor juez dixo 
que asi ve conveniente cosa que se haga de consentimiento de las dichas partes y por 
mandato del señor juez se hizo la dicha distincion de terminos en la forma siguiente. 
 
     A dezir la dezmeria partida entre Arenas y Daimalos desde el rio de Ruvite puestas 
las espaldas en ella y la cara hacia Daimalos y la dicha dezmeria parte dicho rio arriva a 
la mano derecha Arenas y a la izquierda Daimalos y asta el arroyo de Guadalfex que 
quiere decir en aljamia el arroyo de detras del cerro y luego por el dicho // (27v) arroyo 
arriva hasta llegar a la derecera de la linde de abaxo de una viña que fue de Pedro 
Gomez beneficiado de Arenas y agora era de Alonso Caide y sus hermanos moriscos de 
Daimalos y a de subir por derecera del dicho arroyo y asta el camino que viene de Velez 
a Canillas de Alvaida quedando toda la dicha loma por de Daimalos y luego a de volver 
la dicha moxonera y distincion de dezmeria por el dicho camino jacia Canillas hasta 
llegar al portichuelo donde estan los Almijares y luego a de cortar la distincion de 
dezmeria sobre la mano derecha por el dicho portichuelo y por lo jondo de la cañada 
mas honda que pasa a la mano derecha de la fuente Pintada y todo el corredero del agua 
abaxo hasta el rio que llaman rio Seco y luego va la dicha // (27r) distincion el rio arriva 
y asta llegar al camino que se aparta del rio Seco que va de Arenas a Sayalonga y por el 
dicho camino adelante hasta llegar al primero puerto donde se da vista a Sayalonga que 
es donde se divide el camino que va a Sayalonga y a Corunvela. 
 
     Y de alli a de volver la amojonera sobre la mano derecha la cara hacia a Ventomiz y 
por lo alto de la loma aguas vertientes a Daimalos y Sayalonga hasta llegar. 
 
     Y estando estas dos las dichas partes dixeron ante el dixo señor juez que por agora 
para la distincion de dezmeria en el puerto que esta por que desde el lugar donde agora 
estamos es muy distinto fexos de la loma donde la dezmeria para estar y no se puede 
aver la vista de como prosiguira de alli en adelante y quedaron de acuerdo que mañana 
miércoles // (28v) se junten en la dicha loma por que se acave de fenecer esta distincion 
aproban e como aprobaron lo fecho y asta de la dicha dezmeria y el dicho señor juez 
mando que anvas partes y en nombre de las dichas dos villas de Arenas y Daimalos 
tengan e guarden la dicha dezmeria y distincion que entre anbos lugares y esta agora 
esta fecho y el rio de Ruvite avaxo y el riego y asta esta de Velez como esta apeado y 
ninguna persona lo quebrante ni contravenga so pena de cada con mil maravedies para 
la camara de su magestad y todas las dichas partes que estan presentes dixeron que lo 
consienten y lo firma el dicho señor juez y ansimismo los que de los susodichos 
supieron y para que no un testigo si un testigo el dicho Alonso Gomez Aragones 
reconocedor y Francisco de Consuegra y Sevastian Lopez // (28r) pobladores de 
Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Fernando de Fontecilla Gabriel Merino por 
testigo Alonso Gomez Aragones Francisco Gutierrez Diego de Palma escrivano. 
 

Prosigue la dezmeria entre Daimalos y Arenas 
 
 
     E despues de los susodicho a diez y siete dias del mes de avril de mil y quinientos y 
setenta y dos años para acavar de fenecer e fijar la dicha dezmeria el dicho señor juez 
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llevando consigo al dicho Alonso Gomez reconocedor y a los dichos Fernando de 
Fontecilla Gabriel Merino y Alonso Ruiz Gordo Francisco Sanchez fue al campo a vista 
de Sayalonga y se fijo la dicha dezmeria siguiendo en la forma siguiente. 
 
     A de ir la dicha dezmeria desde el portichuelo donde se dividen los caminos que van 
de Arenas a Corunvela y a // (29v) Sayalonga puesta la cara hacia Ventomiz por una 
vereda que es servicio de la vereda de la que la atraviessa por medio de las viñas de 
Diego Gaemiz y Diego Guaelvi moriscos de Çuheila quedando la del dicho Diego 
Guaelvi por de Arenas y la del dicho Diego Guaelvi por de Daimalos y a la redonda de 
las dicha viñas del dicho Diego Gaemiz va por lo alto de la loma y asta a llegar al 
arroyo y padron donde se recoxen las aguas vertientes de Ventomiz y el arroyo abaxo 
hasta llegar a lo baxo de la cordillera que dicen de Çacarias Caxer y de alli a de revolver 
la dicha moxonera sobre la mano izquierda y a de ir derecha a cartabon a dar a un 
almendro que esta en lo mas alto de un cerro que hera de Juan Avenuz vezino de Arenas 
y de alli baxa al camino que va de Arenas a Sayalonga // (29r) que es en la parte y lugar 
donde se juntan los terminos de Sayalonga Daimalos y Arenas que es donde esta 
mojonera por esta parte y avia pasado y en la forma susodicha se cerro y fenecio la 
dicha dezmeria entre Arenas y Daimalos de conformidad y consentimiento de los dichos 
pobladores de su declarados de los que ellos los que supieron e informaron y para los 
que no supieron forma un testigo y el dicho señor juez mando a los susodichos que lo 
guarden e cumplan y no lo quebranten solas penas que estan puestas para ello y que 
pregunten estaban lo consintieron y dixeron que estan prestos de lo guardar e cumplir 
asi testigos Valtasar Salvador poblador de Daimalos y Anton Muñoz de Roa y Vastian 
Lopez poblador de Arenas Fernando // (30v) de Fuentecilla Gavriel Merino por testigo 
Alonso Gomez Aragones el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     El licenciado Juan Alonso Nuñez de Ayala juez de comision por su magestad para el 
apeo e poblacion de los lugares de la Sierra de Ventomiz por virtud de la comision real 
que para ello tengo que por ser notoria noticia que es inserta de la qual yo el escrivano y 
doy fe a vos los concejos y nuevos pobladores de las villas de Sayalonga y Corunvela 
Archez y Canillas de Alvaida y a cualquiera de vos saved que por mandato de su 
magestad yo e venido a hacer el apeo e poblacion de la dicha villa de Daimalos y para 
los que he hecho apear y distinguir y amojonar el termino de la dezmeria de la dicha 
villa por la parte y el lugar que con vos confinan segun // (30r) e por la orden que lo 
dixeron y declararon con juramento los apeadores para ello nombrados y por que 
conviene que para esto vos los dichos conçejos y pobladores sepais y entendais lo que 
sea fercho y vos por el perjuicio de pedimento de los pobladores de la dicha villa de 
Daimalos mande dar y di este para vos por que los mande que dentro de otro dia de 
como se fuere notificado por cualquier persona que sepa escribir que vos y asigno por 
todo precio y termino perentorio vengais y envieis ante mi a tomar y a saber del dicho 
apeo y de asi tuviere de que contare para que quede fercho y perfeccionado con toda 
justificacion con apercibimiento que conbiniere de los que los guardare justicia en otra 
manera el dicho termino // (31v) pasa de que no parecais ni de mandar e guardar e 
cumplir el dicho apeo ante mi fercho y probeyer en la causa que la justicia a lo que se 
ajusticia sin vos mas citar ni llamar que por este vos cito e llamo los que 
perentoriamente los señalo los e citado de mi audiencia donde os notificara todo y los 
[[prenara]] a tanto perjuicio como si en vuestra persona se notificase fercho en 
Daimalos a veinte e nueve de março de mil y quinientos e setenta y dos años el 
licenciado Nuñez de Ayala por mandato Diego de Palma escrivano. 
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     En la villa de Canillas de Albaida a veinte y nueve dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta y dos años jo el bachiller Valtasar de Leon beneficiado de esta villa 
le notifica el mandamiento de las otras partes // (31r) contenido a Fernando de los Rios  
y Alonso Lopez pobladores de esta villa en su personas e por ellos y por los demas 
vecinos y les apercevi de su efeto en especial los quales dixeron que lo y an sido 
testigos Gaspar de Salido y Pedro Rodriguez vezino y esta en esta villa el bachiller 
Leon. 
 
     En la villa de Daimalos a veinte y nueve dias del mes de março de mil y quinientos y 
setenta y dos en presencia de mi Diego de Palma escrivano de su magestad parecio 
Valtasar visitante en esta dicha villa y dixo que por mandato del dicho señor juez el fue 
con este mandamiento a los hacer notificar a los lugares en el declarados y que en la 
villa de Corunbela hallo cinco o seis hombres de los pobladores e ninguno de los dichos 
// (32v) que savia acer a los quales dixo y dio a entender como va a notificar el dixo 
mandamiento y lo que en el contenga y los susodichos dixeron que ellos venian a 
cumplir lo que en la villa de Archez hallo a un hombre viejo solo el qual leyo el dicho 
mandamiento y dixo que lo diria a los vecinos de la dicha villa para que viniesen por 
que el estava solo de presente y no firmo por que dixo que no sabia testigos a la dicha 
declaracion Fernando de Fontecilla y Diego Garcia vecinos de Daimalos Diego de 
Palma escrivano. 
 
     Otro si dixo el dicho Sebastian Salvador que no fue a notificar el dicho mandamiento 
a Sayalonga por que le dixeron en Corunvela que no habia gente alli testigos los dichos 
Diego de Palma escrivano. 
 
     En Daimalos a treinta dias del mes de março de mil y quinientos y // (32r) setenta y 
dos años ante el dicho señor juez parecio Pascual Arençana vezino de Corunvela y dixo 
que en virtud de un mandamiento de ayer del dicho señor juez que fue llevado a la dicha 
villa de Corunvela  para que los pobladores de ella viniesen a esta villa a tomar traslado 
de la suerte que de presente se ha dividido la dezmeria desta villa por la parte que linda 
con la dicha villa de Corunvela e al presente viene Fernan Alvarez poblador principal de 
la dicha villa vendra a ver el dicho deslindamiento y dezmeria testigos Diego Garcia y 
Fernando de Fontecilla vezinos de Daimalos Diego de Palma escrivano. 
 

Asi se aprobo la dezmeria por las partes que con ella confina 
 
     En Daimalos a treinta dias del mes de março de mil y // (33v) quinientos y setenta e 
dos años ante el dicho señor juez en presencia de mi el escrivano parecio Juan Vautista 
vezino de Archez y dixo que viene en nombre y por los pobladores de la dicha villa en 
virtud de un mandamiento que se a notificado a los pobladores della para que viniesen a 
ver la parte y lugar por donde se havia fijado y distinguido la dezmeria desta villa de 
Daimalos con la de Archez y yo el escrivano e visto la distinción de los dos terminos y 
dezmeria fercha por los dichos Anton Perez y Alonso Gomez juntamente con el dicho 
señor juez y aviendola y entendi el dixo el tiene noticia e conocimiento de la dezmeria 
de esta villa por la parte que confina con la dicha villa de Archez y que en aver fijado y 
distinguido la dicha dezmeria en lo que confina con Archez y esta buena y juri // (33r) 
dicamente ferga por que van distinguidas las tierras que caen y son de cada lugar y 
como para que tiene noticias de los dichos terminos los save y aprueba el dicho 
amojonamiento fergo en lo que toca para lo que esta ambos iba distinguido con la dicha 
villa de Archez asi por lo que como poblador y vezino de la dicha villa toca como por 
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los demas nuevos pobladores della por quien viere que esta es la verdad devaxo de 
juramento que del se recibio en forma de derecho e lo firmo por que dixo que no savia 
escribir testigos Diego Garcia vezino de Daimalos e yo el dicho escribano de que doy fe 
de quanto se hizo por virtud de una carta de vuecencia que tuvo de los los pobladores de 
la dicha villa de Archez que van con este apeo el licenciado // (34v) Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano.  
 
                                               Ilustre señor  
 
     Vuesa merced nos envio un hombre y sabia que hera a veinte y nueve de março y no 
nos requirio nada y enviamos a vuesa merced un hombre a saber que es lo que vuesa 
merced manda y nos informaron que traian un mandamiento de vuesa merced y no vio 
en todo el pueblo quien lo leyese y se lo dixo el hombre a vuesa merced envio a unos 
que estavan travaxando vuesa merced nos avise que es lo que tenemos de hacer y sepa 
vuesa merced que al que la presente el que mas sabe de todo este termino y que con el 
este nuestro señor y la vuestra persona de vuesa merced ferga en Archez a treinta // 
(34r) de março de mil y quinientos setenta y dos servidores de vuesa merced que por mi 
Bermudez Alonso Ruiz junto de los demas vezinos. 
 
     En Daimalos a treynta de março de mil y quinientos y setenta y dos años tuvo esta 
carta del señor juez Juan Vautista vezino de Archez y el dicho el señor juez la avrio y 
leyo y mando poner en los libros del apeo testigos Diego Garcia y Fernando de 
Fontecilla vezinos de Daimalos y el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma 
escrivano. 
 
     Yo el licenciado Juan Alonso Nuñez de Ayala juez de comision de su magestad y 
para el apeo e población de los lugares de la sierra de Velez por virtud de la comision 
real que para ello tengo que por ser notoria no va a insertar y della yo el escrivano // 
(35v) visto lo escrito doy fe a vos  los concejos e nuevos pobladores de las villas de 
Sedella y Salares y Canillas de Aceytuno y Ruvite y a qualquier de vos saved que por 
mandato de su magestad y por el vengo a hacer el apeo e poblacion de la villa de 
Daimalos e para hacer yo e feito apear e distinguir y amoxonar el termino de la 
dezmeria de la dicha villa por las partes y lugares que con vos confinan segun es por la 
orden que le dieron de realizar con juramento los apeadores para ello nombrados e por 
que conviene que para estos vos los dichos concejos e pobladores sepais e entendais lo 
que se a fecho y vos pare perjuicio de pedimiento de los pobladores de la dicha villa de 
Daimalos mande dar y di este para vos por que vos mande // (35r) que dentro de otro dia 
de como os fuere notificado por qual quier persona que sepa escribir que vos doy y 
asigno por todo plaço y termino perentorio vengais o envieis ante mi a tomar traslado y 
saber del dicho apeo y decir si tuviere del que contra para que quede fexo y 
perfecionado con toda justificacion con apercibimiento si viniere de vos os yre e 
guardare justicia en otra manera el dicho termino pasado mandare guardar e cumplir el 
dicho apeo ante mi fergo y probeyere en la causa lo que se ajusticia sin vos mas citar ni 
llamar que por este vos cito e llamo perentoriamente y os señalo los estrados de 
audiencia donde se identificara todo y os parara el mismo perjucio que si en vuestra 
persona // (36v) se os notificase fergo en la villa de Daimalos a veynte dias del mes de 
março de mil y quinientos setenta e dos años el licenciado Nuñez de ayala Diego de 
Palma escrivano. 
 



 125 

     En la villa de Canillas de Aceytuno que es del excelentisimo señor marques de 
Comares mi señor en treinta dias del mes de março de mil y quinientos y setenta y dos 
años parecio un hombre que se dixo llamar Venito Lopez del Guerto vezino de la villa 
de Porcuna y hizo muestra de este mandamiento de otra parte contenido ante la justicia 
de esta dicha villa y nuevos pobladores de la villa que en el tiempo que a prescrito no 
habia en el pueblo escrivano lo firmo yo Diego Lopez Delgadillo testigo el señor 
beneficiado Expoval Martin // (36r) Francisco de Aguayo y Martin Alonso del Castro 
Ponce Diez Diego Lopez Delgadillo. 
 
     En la villa de Sedella en treinta dias del mes de março de mil y quinientos y setenta y 
dos aparecen un hombre que se dixo llamar Venito Lopez del Guerto vezino de la villa 
de Porcuna y hizo muestra del mandamiento en la otra parte contenido ante la justicia e 
nuevos pobladores de esta dicha villa e dixeron que por su magestad le manda que alli 
abia apeadores que declaren las dichas heredades y que alla libro para que dexen a 
peadas las haciendas forasteras de qualquier lugar que aqui estuviesen para cada quando 
que sus dueños las vinieren de mandar y ansimismo tenemos  los libros en la dicha villa 
e por tanto pedimos a vuesa merced y si neccessario lo requerimos dexen en la villa // 
(37v) de Daimalos lo mismo que para cada quando que fueremos y le mandan vea la 
dichas haciendas y su mandamiento no se haga perjuicio y lo firmaron de su nombre el 
señor Juan Gonçalez y el señor Toro vezinos de la dicha villa Rodrigo de Toro Juan 
Gonçales Juan Muñoz Alonso real. 
 
     En la dicha villa de Archez que es del muy ilustre señor don Diego Fernandez  veinte 
y quatro de la ciudad de Jaen el mi señor a treinta y un dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta e dos años de pedimiento de un hombre que se dixo llamar Benito 
Lopez y Lope Cristallo escrivano de su magestad y el escrivano y el libro de esta dicha 
villa ley y notifique este mandamiento a Juan Lopez e Bartolome Sanchez regidor e a 
Hernan Gutierrez e Anton Sanchez veci // (37r) nos y nuevos pobladores de la dicha 
villa los cuales dixeron que en lo que toca a heredades e haças e morales e olivos y 
almendros e tierra de pan e otros arboles que son de vecinos esta dicha villa lo esta 
apeado por Pedro de Salamanca vezino e apeador nombrado en esta villa para ello que 
por el dixo apeo e declaracion e por la declaracion e apeo de Tomas de Montoya 
apeador nombrado para las heredades viñas e arvoles de la villa de Sedella estan 
previsto de pasar y visitar haciendas las va a desponer el escribano del licenciado Pelaez 
en el libro del concejo de esta villa como su magestad lo manda e alli lo veran e la otra 
cosa la que fuera del susodicho declaran por los apeadores del dicho lugar de Daimalos 
que ansimismo proveo otro // (38v) de lo saber y beneficiar como su magestad lo manda 
e esto responde al dicho mandamiento testigos Rodrigo Romero e Pedro Ximenez 
vezinos de esta villa Luis Cristallo escribano publico. 
  

Canillas de Aceytuno aprobo la dezmeria por la parte que confina 
 
     En la dicha villa de Daimalos a treinta y un dias del mes de março de mil y 
quinientos e setenta e dos años ante el dicho señor juez y en presencia de mi el dicho 
escrivano sobre cristo parecieron Cristobal de Cordoba y Alonso Ruiz de Caala vezino 
de la villa de Canillas de Aceytuno y dixeron que en virtud del un mandamiento del 
dicho señor juez que trata de las dezmerias real cae de Gonçalo de Carcamo que cae de 
la dicha villa de Canillas en una para que vean la parte y lugar por donde la dicha dez // 
(38r) meria de Archez de por la parte que confina con la dicha villa de Canillas de 
Aceytuno y los susodichos yo el dicho escrivano ley el apeo y el mandamiento fergo de 
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la dezmeria de esta villa con las demas de esta comarca que con ella confina y el dicho 
Cristobal Ruiz de Cordova sabiendo que he ido y entendi el dixo que por la parte que 
confinan de esta villa con la de Canillas la dicha dezmeria esta buena e juridicamente 
fecha y sin agraviar a la dicha villa de Canillas e por que tiene noticia de murchos años 
a esta parte de los terminos de esta villa y de la de Canillas y que la dicha dezmeria va a 
parar a lo alto de un cerro que le dizen el Atalaya de los Almachares por otro nombre se 
dize en arabigo cerro o casa Vermexa y que la dicha dezmeria en lo que toca // (39v) a 
la parte que confina con la dicha villa esta vuena y por si asi como el dicho Alonso Ruiz 
y en nombre de los demas vecinos de la dicha villa de Canillas aprueban el dicho 
deslinde e amoxonamiento y el dicho Cristobal de Cordoba lo firmo de nombre siendo 
testigos Fernando de Fontecilla vezino de Daimalos y Alonso Gomez vecino de Velez y 
Cristoval de Cordova el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
 

Horno de texa y ladrillo 
 
     E despues de lo susodicho a veinte y nueve dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta y dos años el dicho señor juez para ante mi el dicho escrivano 
llevando consigo al dicho Gomez Aragones fue al campo y se llego a un texar que esta 
en el Amoxonera que viene de la fuente de Cornite el qual // (39r) dixo texar se apeo en 
la forma siguiente. 
 
     Apeose el horno de hacer texas y ladrillos que hera de Francisco Aven Hocey y su 
hermano moriscos vecinos de Daimalos y esta junto al arroyo que viene de la fuente de 
Cornite estava junto a el cierta cantidad de texas y ladrillo junto a el parece de todo 
juntamente haber mil o poco mas o menos quedo apeado y tomado posesion del como 
de lo demas que este dia se apeo en nombre de su magestad testigos Fernando de 
Fontecilla y Diego Garcia vecinos de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de 
Palma escrivano. 
 

Otro horno de texa 
 
     E despues del susodicho treinta y un dias del mes de março de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez llego a 
un horno de texa y // (40v) ladrillo que esta en el camino de Daimalos que va a Velez e 
junto al rio Seco y el dicho Alonso Gomez declaro que hera de un morisco de Daimalos 
que no se acuerda de su nombre quedo apeado y tomado posesion del por su magestad 
como de las demas haciendas de moriscos que este dia se apearon testigos Fernando de 
Fontezilla Baltasar Salvador ambos de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de 
Palma escrivano. 
 

Otro horno junto a la fuente Pintada 
 
     E despues de lo susodicho a onze dias del mes de avril de mil y quinientos y setenta 
y dos años el dicho señor juez estando en el campo juntamente con el dicho Alonso 
Gomez el qual apeo e declaro que es un horno de texa que esta en un artillo que sube de 
la fuente Pintada de Arenas y hera dezmeria de Daimalos que se decia Cristobal 
Navarro // (40r) el qual queda apeado y tomo posesion por su magestad testigos el dicho 
Alonso Gomez reconocedor e yo el dicho escrivano de que doy fe el licenciado Nuñez 
de Ayala Diego de Palma escrivano.  
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Apeo de las fuentes 
 
     E despues de lo susodicho a veynte y siete dias del mes de março de mil y quinientos 
y setenta e dos años el dicho Alonso Gomez apeador ante el dicho señor juez apeo una 
fuente de agua que esta junto y fuera y cerca de la villa de Daimalos de la parte de 
arriva del pueblo la qual el dicho apeador dixo ser agua continua la que nunca falta e 
con ella que no se riega y puede regar tierra alguna mas de ser que este dentro de la 
villa. 
 
     E despues de esto estando en el dicho campo dezmeria de Daimalos en primero dia 
de abril del dicho año del setenta y dos años el dicho // (41v) señor juez y el dicho 
Alonso Gomez apeador señalo ese apeo que esta fuente hera de agua dulce que esta en 
un varranco que es a mano de la [[forzo]] de Tocones la que dicha fuente el dicho 
apeador dixo que es continua e que no le falta el agua esta en una viña que hera de 
Diego Alguacil morisco de Daimalos e tiene paredes e se riegan con ellas no mas que 
unos alamos e un poco de tierra que hera hasta dos celemines y el dicho señor juez tomo 
posesion de todo ello en nombre de su magestad segun de la manera que la tomo de 
todas las demas haciendas de que este dia se apearon que va escrito para este en los 
pliegos del apeo de viñas de este termino y firmalo el licenciado Nuñez de Ayala Diego 
de Palma escrivano // (41r)  
 

Apeo de los morales 
 
      En Daimalos primero dia del mes de abril de mil y quinientos y setenta y dos años 
del dicho señor juez llevando consigo al dicho apeador apearon los morales siguientes. 
 
     Aperaronse diez morales que estan en la cañada que dizen de Tocones junto a la 
fuente que alli esta y el reconocedor declaro criarse con ellos una onça de cria de seda 
de morales y ay dos almudes de tierra que con ella guarde la dicha fuente de regar 
quedaron apeados e ellos el dicho señor juez tomo y aprendio la posesion quieta y 
pacificamente en nombre de su magestad como de lo demas que este dia se apeo y eran 
de Diego Alguacil y de Venito un hermano moriscos de Daimalos y apearonse quatro 
morales los que estan en un pedaço de haças junto y linde de la fuente Pintada de 
Arenas por la parte de abaxo que heran // ( 42v) de Fernando de Escobar morisco de 
Arenas declara al apeador que se cria con el una quarta de seda quedaron apeados y 
tomo el dicho señor juez  posession dellos en nombre de su magestad Diego de Palma 
escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho a diez y nueve dias del mes de avril del dicho año el dicho 
Alonso Gomez declaro a mi el dicho señor juez en presencia de el dicho escrivano que 
alrededor de las casas de la dicha villa de Daimalos a apeado los morales que alla ay de 
moriscos de la dicha villa y otros que ay en la dezmeria della en la forma siguiente. 
 
     Quatro morales que estan pequeños por encima de la fuente Pintada que heran de 
Diego Sali morisco de Arenas de la que el dicho reconocedor dixo criarse con ello una 
orbana de cria de seda. 
 
     Ansimismo declaro que ay otros sesenta morales en el arroyo y cerca de de Daimalos 
// (42r) que se apearon los que en particular dixo que no save para ficar los nombres de 
los dichos dueños mas de que save en particular los nombres de sus dueños mas de que 
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sabe que todos heran de moriscos de Daimalos con los quales dixo que se puede criar 
ocho onças de cria de seda en diez morales tomose posesion de ello como de lo demas 
el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
 

Olivares de moriscos de Daimalos 
 
     E despues de lo susodicho a veinte y nueve dias del de março de mil y quinientos y 
setenta e dos años el dicho señor juez llevando consigo el dicho Alonso Gomez 
Aragones apeador susodicho fue al campo y en prosecucion del dicho apeo se apearon 
los lugares y olivares siguientes. 
 

Olivares del pago de la cañada que hera frontero de Sayalonga 
 
     Apeose un pedaço de olivar formado que tiene algunos almendros y otros arboles 
que hera // (43v) de Diego Alguacil y Venito Alguacil un hermano vezino de Daimalos 
moriscos que alinda por un parte con la dezmeria de Corunvela por otra con la dezmeria 
de Sayalonga tiene qatorce obradas y alinda tanbien con viña de Vartolome de Lerma y 
de su hermano vecinos de Daimalos. 
 

Tomose posesion de esto como de todo lo demas que este dia se apeo el licenciado 
Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano 

 
     E despues de lo susodicho a treinta y un dias del mes de março de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador 
en prosecucion del dicho apeo por ante mi el dicho escrivano fue al campo y se apearon 
los olivares que de suyos han de ser declarados en la forma siguiente. 
 
      En el segundo trançe que se hizo de las viñas del apeo que ese // (43r) dia se apearon 
y el dicho Alonso Gomez declaro que ay los olivares siguientes.  
 
     Apeose un pedaço de olivar con algunos almendros que esta de cara de Daimalos e 
junto del que era de Juan Mayordomo y de Diego y Francisco Mayordomo su hermano 
tiene seis obradas linda con el camino que va a la cañada del Ganado.  
 
     Declaro se apeo otro pedaço de olivar y almendral que esta junto al susodicho que 
era de Bartolome y Franciso de Lerma su hermano y ar menos tiene seis obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de olivar y almendral de Vernardino Baeti en el dicho trançe de 
cara de Daimalos tiene ocho obradas. 
 
     Apeose una obrada de olivar que alinda con el texar del rio Seco que hera de 
Fernando Alguacil. 
 
     Y el dicho señor juez tomo posesion en nombre de su magestad de todo lo susodicho 
que este dia se apeo con lo demas que este dicho dia como se contiene // (44v) en el 
apeo de las viñas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho primero dia del mes de abril de mil y quinientos y setenta 
y dos años el dicho señor juez en presencia del apeo salio al campo y llevando consigo 
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al dicho Alonso Gomez reconocedor para ante mi el dicho escrivano se apearon los 
olivares de moriscos de Daimalos en la forma siguiente. 
 
En el quarto trançe que esta por encima del arroyo que viene de Cornite se apeo lo 

que se declara mas por entenso en el apeo de las dicha viñas de este dia. 
     
     Apeose dos obradas de olivar que tiene algun almendral que esta en el dicho trançe 
linda con el arroyo que viene de Cornite e con el camino que va de Daimalos a Çuheyla 
y el dicho apeador declaro que hera de moriscos de Daimalos // (44r) cuyo nombre de 
presente no se acuerda. 
 
     Apeose un pedaço de olivar de Diego Alguacil morisco de Daimalos tiene tres 
obradas esta en el dicho tranze linda con viña de Vartolome de Escobar y con el 
barranco de rio Seco. 
 
     Apeose otro pedaço de olivar que hera de Cristoval Hocey morisco de Daimalos y 
esta en el dicho trançe linda con viñas de la viuda de Pedro Ramon y con el varranco de 
rio Seco tiene dos obradas tomose posesion de esto como lo demas que este dicho dia se 
apeo el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     Ansimismo este dicho dia se apeo un pedaço de olivar que hera de Juan Alguacil 
morisco de Daimalos linde con el rio Seco y con el camino que va de Arenas a 
Daymalos y con olivar de Cristoval Navarro tiene una obrada de olivar firmalo. 
 
     Ansimismo se apeo otra obrada de olivar por encima de // (45v) que era de Cristoval 
Navarro linde con el dicho olivar de Juan Alguacil y con el dicho camino y con rio Seco 
el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     En la villa de Arenas a doze dias del mes de avril de mil y quinientos y setenta e dos 
ante el dicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano parecio el dicho Pedro de 
Salamanca e dixo que en el cumplimiento de su mandamiento que le fue notificado del 
dicho señor juez e viene para con su merced apear las haciendas de los moriscos de la 
villa de Daimalos y de esta de Arenas tienen en el rio de Ruvite y en los Almachares y 
que en lo que toca a los riegos del rio de Ruvite el save muy bien las haciendas que los 
dichos moriscos tienen alli y en lo que toca lo de los Almachares no sabe demas de todo 
quatro haciendas y que estas declarara testigos Alonso Gomez Aragones apeador. 
 
// (45r) 
 
     El dicho señor juez dixo que dentro de un dia se puede apear y deslindar todo lo que 
ay en el dicho rio de Ruvite y en otros lugares y el dicho Salamanca autores los uno no 
mas y por que an informado que Tomas de Montoia vecino de Velez sabe las haciendas 
que ay en los dichos lugares y el dicho que por no se ocupar dos dias dixo  que mandava 
y manda que se notifique al dicho Pedro de Salamanca que pasado mañana que sera 
catorce dias del presente mes este por la mañana en el molino de Rubite e que se de 
mandamiento para que el dicho Tomas de Montoya y el dicho juez va a la dicha hora y 
este en el dicho molino para hacer el dicho deslindamiento juntamente con el dicho 
Alonso Gomez apeador probeyose por mi que el dicho Pedro de Salamanca al qual se 
notifico testigos el dicho Alonso Gomez e yo el dicho escrivano de que doy fe el 
licenciado Nuñez de Ayala. 
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// (46v)  
 

Riego y seda de Daimalos en el rio de Rubite 
 
     E despues de lo susodicho a catorce dias del mes de avril de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez llevando consigo a Alonso Gomez apeador fue al 
campo y asta llegar el molino que dizen de Ruvite una legua de Arenas donde hallo a 
Tomas de Montoya y a Pedro de Salamanca personas que tienen noticia de los çaquiles 
morales y haças de riego de los vecinos moriscos de la villa de Daimalos tenian en el 
dicho rio de Ruvite para las apear e declarar en particular y recibio juramento en forma 
de derecho del dicho Tomas de Montoya so cargo del qual le mando diga y declare si 
tiene noticia de las tierras de riego que los vecinos moriscos de Daimalos tenian en el 
dicho rio el qual dixo que de alguna save y que estas declarara y el dixo juro por Dios e 
por Santamaria // (46r) en forma de derecho declaran todo lo que supiere y asi lo dixo y 
los dichos Alonso Gomez e Pedro de Salamanca juraron ansimismo y declararan lo que 
supieren e los tres en presencia del dicho señor juez y de mi el dicho escrivano 
cumplieron apeando desde el dicho molino de Rubite todo el rio abaxo las haças e 
morales y que los dichos moriscos tenian de riego en el dicho rio en la forma siguiente. 
 
     Un pedaço de çaqui se apeo con dos bancales y cinco morales en todas las haças que 
heran de Francisco Aben Hocey morisco de Daymalos linda con haça del concejo de 
Rubite y con la casa del molino que son todos de riego y rieganse con el rio de Rubite 
que todas estas tendran dos almud de sembradura de trigo y los dichos cinco morales y 
los apeadores qaben media honça de cria de seda. 
 
     Apeose una haça de riego de Diego Aten morisco de Daimalos con una mata de 
morales // (47v) al cavo de avaxo que linda con el molino de Ruvite y con haça del 
concejo de Ruvite por dos partes tenia medio almuz de riego y los dichos apeadores 
declararon tener media onça de cria de seda. 
 
     Apeose otra haça de riego que esta junto al rio de Ruvite linde con un moral grande 
que solia ser de Vernardino Ayo morisco de Daimalos linde con haça de Jorge Yaya 
vecino de Sedella y con haça de Alonso Alamino morisco de Ruvite y tiene medio 
almud de senbradura y con un moral los dichos apeadores declararon que se criara una 
quarta de cria de seda de moral con el dicho  moral.  
 
     Apeose tres haças y un vancaliço de Diego Mayordomo y de Francisco Mayordomo 
un hermano moriscos de Daimalos que esta todo linde de lo uno con lo otro y linda por 
una parte con haça de Juan Aemocae morisco de Ruvite y por la parte vaxa con el 
camino que va de // (47r) Salares a Daimalos y con el rio de Ruvite tienen dos 
celemines de sembradura tienen tres morales que estan juntos y los dichos apeadores 
declararon tienen dos honças de cria de seda y un olivo. 
 
     Apeose dos haças que estan la una linde de la otra que heran de Sevastian Alaeçar y 
de Juan Alaeçar moriscos de Daimalos que ay en ellas seis morales empezando por la 
parte alta con el camino que va de Ruvite al rio y por la otra parte con el rio de Ruvite 
declararon los apeadores que ambas haças caven un almud de trigo de sembradura y una 
honça de cria de seda en los dichos seis morales. 
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     Apearonse cinco pedaços de çaquiles que estan las unas en la linde de las otras que 
eran de Diego Aten morisco de Daimalos con quatro morales lindan por la parte baxa 
con haça de Alonso Alami morisco de Ruvite y con haças de // (48v) Francisco 
Dureidas morisco de Ruvite declararonlo los dichos apeadores caven en todo cinco 
haças e almud y medio de sembradura y con los morales crianse media honça de cria de 
seda y ay en ella seis granados. 
 
     Apeose otra haça en el dicho rio que hera de Garcia Aten morisco de Daimalos linde 
con haça de Alonso Alamino morisco de Ruvite por una parte e por la otra con el rio 
declararon los dichos apeadores cabia en ella un quartillo de sembradura y tiene dos 
morales los quales dixeron que se puede criar una quarta de seda. 
 
     Apearonse dos haças de riego que heran de Diego Alguacil vecino de Daimalos que 
estan la una linde de la otra e linde con haça de Francisco Alguacil morisco de Sedella y 
con haças del veneficiado Ortega vecino de Salares no tienen morales ningunos // (48r) 
tienen un almud de trigo de sembradura. 
 
     Apearonse quatro haças de riego que son saquiles que estan en una linde del octavo 
trançe que eran de Fernando Aven Hucey de Daimalos linde con el rio de Ruvite y 
haças de Francisco Hamre morisco de Sedella tienen quatro morales tiene todo quatro 
celemines y medio de sembradura y los morales tienen tres quartas partes de cria de 
seda. 
  
     Apeose otro çaqui que era de Diego Alguacil de Daimalos linda con haças de Juan 
Aman morisco de Ruvite y haça de Fernando Mocax de Ruvite tiene un quartillo de 
trigo de sembradura. 
  
     Apearonse una haça de la viuda de Bartolome Hamareca de Daimalos esta en el 
dicho rio linda con haça de la fabrica de la iglesia de Ruvite // (49v) y con haça de Juan 
Almocaz morisco de Ruvite tiene medio almud de sembradura y un moral que con el se 
criara media quarta de seda de morales. 
  
     Apeose otra haça de Vernardino Vaeti morisco de Daimalos linda con haças de la 
iglesia de Ruvite y con el dicho rio tiene medio almud de sembradura no tiene morales. 
  
     Apearonse tres bancales de tierras juntos el uno de los otros con un moral que eran 
de Diego Alguacil vecino de Daimalos lindan con el dicho rio media legua de Arenas 
tiene un almud de tierra de sembradura y el moral una quarta de cria de seda. 
  
     Apeose otra haça de Vernardino Alguacil y de Bartolome Alguacil su hermano 
moriscos de Daimalos que linda con el dicho rio y con haças de Alonso Geri de Arenas 
// (49r) tiene cinco morales con dos saquiles declararon tienen tres quartas de cria de 
seda de morales e cabra en la  dicha haça un quartillo de trigo de sembradura. 
 
     Apeose otra haça que era de Fernando Alguacil y de un hermano moriscos de 
Daimalos con cinco morales linda con el dicho rio de Ruvite y con haça de Garcia 
Adurrahen cabe un quartillo de trigo y el dicho apeador declaro criarse con los dichos 
cinco morales  y una honça de cria de seda de morales. 
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     Apearonse quatro haças de Francisco Alfanduz morisco de Daimalos lindan con el 
dicho rio y con heriazo suyo cave en ellos dos almudes de sembradura de trigo y tiene 
quatro morales con las que se podria criar una quarta de cria de seda de morales. 
 
     Apearonse otras tres haças de Bartolome Alfanduz // (50v) vezino de Daimalos que 
alinda con el dicho rio y con haças de Fernando y Francisco Alfanduz por la parte baxa 
tienen dos morales y con ellos se podria criar media quarta de cria de seda y en las haças 
medio celemin de senbradura. 
 
     Apeose una haça de Vernardino Vaeti y su hermano de Daimalos con un pedaço de 
çaqui linde con tierras de secano y con el dicho rio no tiene arboles ninguno caven dos 
celemines de sembradura. 
 
     Apearonse quatro haças de Francisco Aven Hucey morisco de Daimalos tienen un 
granado y otros arboles linde con el rio y con haça de Fernando Bucey un hermano 
caven en ellas almud y medio de sembradura de trigo. 
 
     Apearonse tres haças de su hermano Fernando Aben Bucey tienen dos morales 
lindan con el dicho rio y por la // (50r) parte alta con un eriazo estando tres juntas y 
caben tres celemines de sembradura y con dos morales se cria una honça de seda. 
 
     Apearonse catorce azuelas de Benito Alguacil y Diego Alguacil su hermano 
moriscos de Daimalos estan incorporadas unas con otras y lindan con el dicho rio y con 
el camino que va a las Rozas desde Arenas tienen tres morales se crian con ellos una 
quarta de seda caben en todas catorze fanegas y media de sembradura. 
 
     Apearonse ocho vancalexos de Hernando Alguacil morisco de Daimalos lindan con 
el dicho rio y por la parte alta con un monte tienen un moralexo pequeño caben en ella 
dos celemines de trigo de sembradura. 
 
     Y en la forma susodicha se acabaron de apear las dichas hazas y zaquies, morales y 
como se iban apeando // (51v) el dicho señor juez iba entrando en ellas y de todos ellos 
los dichos morales y viñas que asi se an apeado en nombre de su magestad e por en 
lavor e forma que mas a su magestad conbenga dijo que tomava e tomo posesion 
corporal, civil y natural actual belcasi de todo ello y en señal de ella entro en todas las 
dichas hazas y zaquies y se paseo por ellas, y en cada una de ellas en particular y echo 
fuera las personas que dentro estaban y corto ramas de los morales que en ella estaban e 
hizo dichos actos que dijo hacia e hizo en señal de posesion que de todo ello tomava e 
tomo e de como quedo quieta e pacificamente en la dicha posesion lo pidio por 
testimonio y el dicho escrivano // (51r) suyo escrito doy fe que el dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la dicha posesion e quedo quieta e pacificamente e sin 
ninguna contradicion testigos los dichos Alonso Gomez e Pedro de Salamanca el 
licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     Este dicho dia estando en el dicho rio de Ruvite a trece dias del mes de avril de mil y 
quinientos y setenta y dos años ante el dicho señor juez y en presencia de mi el dicho 
escrivano Pedro de Salamanca e Tomas de Montoya apeadores los dichos socargo del 
juramento que tienen fercho y dixeron que ellos saven de otros morales que los vecinos 
de Daimalos tienen en la dezmeria de Sedella y que lo declararan en la forma siguiente. 
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     El dicho Pedro de Salamanca declaro que en el rio de Salares un morisco de 
Daimalos // (52v) que de presente no se acuerda de por quien tiene morales el qual 
alinda con un molino de don Diego de Cordova que con el se cria una quarta de seda. 
  
     Y el dicho Tomas de Montoia solo dixo que save y declaro lo siguiente socargo del 
juramento que tiene fecho. 
 
     Declaro que en Sedella en el camino que va de Sedella a Canillas tenia Francisco 
Mayordomo vecino de Daimalos un moral grande con siete piernas que tiene media 
honça de cria de seda e esta en una haça que hera de Alonso Alfaqui y que tiene 
alrededor dicho tierra del susodicho en questa sitiado. 
 
     Otro si dixo y declaro que en una suerte que cupo a Juan de Cruz nuevo poblador de 
Sedella ay dos morales que heran de un morisco // (52r) de Daimalos que no se acuerda 
de su nombre y que tiene una quarta y una orbana de cria de seda. 
 
     Otro si declaro que Vartolome de Lerma morisco vecino de Daimalos tiene una haça 
de riego en lo de Sedella con dos morales que esta dentro de una suerte que cupo a 
Francisco Escudero nuevo poblador de Sedella que en la tierra cave un quartillo de trigo 
de senbradura y que con los morales se crian tres quartas de seda. 
 
     Otro si declaro de Bartolome Aten morisco de Daimalos tenia e tiene un moral en 
tierras que eran de Venali vecino de Sedella y que con el dicho moral se cria una orbana 
de seda y esta por encima del molino del rio de Xarmila. 
 
     Otro si declaro que el dicho Bartolome Aten en el dicho // (53v) rio de particular 
cerca del moral contenido en la partida de esta tiene otro moral el que esta en tierras de 
Marcos Perez Çali morisco de Sedella que en lo que en el se cria una cuarta de seda. 
 
     Y el susodicho declaro que en los dichos dos morales y haças que estan apeados e 
tomados posesion dellos en nombre de su magestad por el señor Vachiller Pelaez y 
queda visto por de los vecinos de la dicha villa de Daimalos testigos para la dicha 
declaracion Alonso Gomez e Pedro de Salamanca el licenciado Nuñez de Ayala Diego 
de Palma escrivano. 
 

El rio de Ruvite e encaminamiento de las aguas del 
 
     Los dichos apeadores declararon que todas las haças y çaquies del rio de Rubite se 
riegan guiadas por una acequia sacada del dicho rio y riegan // (53r) el pedazo que 
alcancan e se vuelven a entrar al dicho rio y asi van y asta el caño Diego de Palma 
escrivano. 
 
     Tambien dixeron que el riego que es riego de los susodichos lo es de cada uno de los 
que regavan con las dichas aguas por orden que el que primero regava a tomarla se 
aprovechaba della e asi todos como regaban y si con curvandos e mas en el trançe e 
habian suertes e como cada uno que una suerte asi regaban y entre estos propios regaban 
a su costa cada cequia e provista parte de tierras se juramenta yo el bachiller Nuñez de 
Ayala. 
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     En la villa de Daimalos a diez y ocho dias del mes de abril de mil y quinientos y 
setenta e dos años ante el dicho señor juez en presencia del dicho Alonso Gomez 
reconocedor dixo que hasta agora el dicho a declarado todo lo que sabe de las haciendas 
de los moriscos alçados e llevados de ella // (54v) de las villas de Daimalos y Arenas 
quedando los lugares de Çuheila quedan e estan por apear tierras del dicho secano y 
morales en el rio de Sayalonga y en la pertenencia del Conpetin y no lo save distinguir 
en particular y es menester que se procuren el por reconocedores y para ello y esta 
presente Fernando de Fontecilla cuyo cargo esta el aprobación de los dichos lugares de 
Gavriel Merino y Francisco Juarez y otros pobladores de Daimalos y de Arenas los 
quales dixeron que se an procurar y firmar y saber que personas podran reconocer y 
distinguir el susodicho y que quien an de decir que puede saber dello son Juan de 
Aremça alcaide del castillo de Ventomiz y Anton Negro esclavo de la viuda de Juan 
Vara vecino de Velez y un mulato que se llama Pedro de Carolla que es libre // (54r) y 
un viexo que parecio y otro quedo en Velez que se llama Alonso Cave morisco que hera 
de Arenas y Vecalaun de Çurita vecino de Velez que no save ni entiende ni tenian 
sabido que otras personas lo puedan decir. 
 
     E visto por el dicho señor juez e como para el dicho apeo es que va con toda 
perfeccion y para que conviene mando dar e dio el mandamiento para que se notifique a 
todos los vecinos de los dichos que dentro de otro dia primero siguiente de como sea 
notificado vengan e parezcan personalmente a requerimiento del para el dicho efecto sus 
amos de los que dicte son esclavos los dexen y consientan e manden venir por ser cosa 
que toca en servicio de su magestad y para el real patrimonio so pena de cada diez mil 
maravedies para la camara de su magestad que esta del queria lo cumpliere e enviara al 
alguacil a que le apremie a ello // (55v) y asi como proveyo e mando e firmo de su 
nombre e se dio mandamiento en forma y se entrego al dicho Fernando de Fontecilla 
para que se haga la dicha diligencia e traiga fe de la notificacion el licenciado Nuñez de 
Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     Yo el licenciado Juan Alonso Nuñez de Ayala juez de comision por su magestad 
para el apeo e poblacion de los lugares de la Sierra de Ventomiz jurisdiccion de la 
ciudad de Velez que por ser notoria no va aqui y inserta de la qual yo el escrivano juro 
sobre cristo doy fe que por esto estoy y entendiendo en el apeo y deslinde y toma de 
posesion en nombre de su magestad de las haciendas de los moriscos alçados y llevados 
de la villa de Arenas y Daimalos tenian en la dezmeria dellas y en otras partes e por que 
soy informado que vos Juan de Cuenca y Pedro de Carcava // ( 55r) vecino que fue al 
Garrobo a ver a vos Antonio Negro esclavo de la viuda de Juan Vara vecino de Velez 
Fernando Gartuto morisco esclavo de Çurita vecino de la dicha ciudad de Velez y 
Alonso Socax morisco viejo deme en Velez en casa del regidor Pedro Gomez y Diego 
Fernandez morisco natural de Corunvela esclavo y el capitan Diego Velez de Mendoza 
y cada uno de vos da medio y veintiuno otro de parte de las haciendas de moriscos 
alçados e llevados de las dichas villas e para el dicho e buen del pago de lo que esto 
entienden y convienen al servicio de su magestad que dentro de otro dia de como se a 
notificado vengais y parezcan ante mi personalmente a la dicha villa de Arenas donde 
estoy y para el dicho efecto y mando a los demas dichos señores de los esclavos arriba // 
(56v) y asi de cada uno de ellos los dexen e consientan venir a cumplir este mi  
mandamiento y envien para ello y dentro del dicho termino por que asi conviene al 
servicio de su magestad so pena de cada diez mil maravedies para su real camara que 
cada del que fuere enviare por si con un alguacil y os mandare pagar vuestro salario de 
lo que en ello os ocupare de vos mando cualquier escrivano yo el escrivano publico e 



 135 

real que con el fuere requerido por que lo llevare noticia y doy fe dello sin por ello lo 
llevar derecho algunos por ser negocio otro como al servicio de su magestad es cosa de 
su real patrimonio sola dicha pena dada en Arenas a diez y ocho dias del mes de abril de 
mil y quinientos y setenta y dos yo el licenciado Nuñez de Ayala por mandato Diego de 
Palma escrivano.  
 
// (56r) 
 
     En la ciudad de Velez a diez e nueve dias del mes de abril de mil y quinientos e 
setenta e dos años yo el escrivano y su escrito de pedimento de Francisco Gutierrez de 
Carpio ley y notifique el mandamiento en todas otras partes contenido a Vartolome de 
Çurita como al señor de Fernando Gartuto morisco el qual dixo que el dicho esclavo es 
de Frixiliana y alli se a criado y que esta enfermo y no save cosa alguna de las tierras de 
Sayalonga ni Daimalos ni Arenas pero que todavia fuese sano lo enbiaria y dello doy fe 
Lorenzo de Mariana escribano publico. 
 
     Luego yo el dicho escrivano notifique el dicho mandamiento al capitan Diego Velez 
de Mendoça en persona el qual dixo que el dicho esclavo contenido en el mandamiento 
esta en el presidio de Verxa y para salir del ofenza que alli esta en el servicio de su 
magestad e que // (57v) de presente no ay persona con quien enbian por el que abiendola 
la enviaban por el dicho esclavo y dello doy fe. 
 
     Y luego yo el dicho escrivano notifique que lo susodichos Pedro de Caçare morisco 
en persona dixo que es presto a lo cumplir. 
 
     Luego yo el dicho escrivano notifique a los dichos a Catalina de Uveda mujer de 
Juan Vara la qual dixo que ella lo diria al dicho su esclavo por que de presente no esta 
en la ciudad y dello doy fe Lorenzo de Moriana escrivano publico. 
 

Tierras de riego de Daimalos en el rio del Garrobo y Sayalonga que son toda una 
 
     Estando en el rio que vaxa desde Sayalonga a dar al Garrobo y asta llegar a la parte 
del Conpetin jurisdiccion de la ciudad de Velez a veinte dos dias del mes de abril de mil 
e // (57r) quinientos y setenta e dos años ante el muy magnifico señor Juan Alonso 
Nuñez de Ayala juez de comision por su magestad para apear y deslindar e tomar 
posesion en su real nombre de las haciendas de los moriscos alçados y llevados de esta 
Sierra de Ventomiz en presencia de mi Diego de Palma escrivano de su magestad y de 
la dicha comision parecieron Pedro de Caçorla vecino de la ciudad de Velez y Sevastian 
Vara de color moreno que dixo ser libre y criado de la viuda de Juan Vara de la ciudad 
de Velez y el dicho Alonso Gomez apeador que le dixeron que por mandamiento de su 
merced ellos son venidos para apear e declarar todas las haciendas que los moriscos de 
la villa de Daimalos que en la dicha Sierra de Ventomiz tenian de riego y morales en el 
dicho rio y en la pertenencia del Competin // (58v) que estan prestos de declarar todas 
las haciendas y las haças e caquilles e morales que los dichos moriscos de Daimalos 
tenian en las dichas partes testigos Alonso Ruiz Juan Fernandez vecinos de Arenas. 
 
     E luego el dicho señor juez recibio juramento de los dichos Pedro de Caçorla 
Sebastian Vara e Alonso Gomez apeadores e reconocedores de los dichos socargo del 
qual llamando digan e declaren si tienen noticia de todas las haças de riego y caquilles y 
morales que los vecinos moriscos de la dicha villa de Daimalos tenian en la dicha parte 
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del Conpetin en el rio del Garrobo hasta Sayalonga so cargo del dicho juramento que 
tienen fecho dixeron que lo saven muy bien e que en particular declararan cada cosa de 
por si // (58r) sullas de las hacer entender de los dichos.  
 
     E luego los dichos Pedro de Caçorla Sevastian Vara Alonso Gomez juraron las 
dichas por Dios e por Santamaria ante el dicho señor juez en presencia de mi el 
escrivano que vienen fielmente y declararan todas las haças e morales de riego que los 
vecinos moriscos de la dicha villa de Daimalos tenian en la dicha parte del Conpetin en 
el rio de Sayalonga y Conpetin a que pueden saver e entender so pena de perjuro 
testigos los dichos. 
 
     E despues del dicho señor juez socargo de juramento que tienen fecho todos los 
susodichos llamando y apercibio que vienen fielmente declaren todas las haciendas que 
los moriscos de la dicha villa de Daimalos tienen en el dicho con apercibimiento que si 
dexasen de declarar e apear alguna cosa de mi // (59v) acer de las haciendas de los 
dichos moriscos que estan en las dichas partes y en algun tiempo parecieren seran 
castigados como personas que encubren y ocultan haciendas de su magestad y de su real 
patrimonio lo qual se proveyo por quienes los susodichos los quales se notifico e 
dixeron que so cargo del juramento que tienen fercho declararan vien y fielmente todo 
lo que supiesen y los dichos moriscos de Daimalos tienen en el dicho rio sin encubrir 
cosa alguna y el dicho señor juez lo firmo de nombre Pedro Mendez vecino del Garrobo 
Juan de Fernandez y Andres Fernandez vecinos de Arenas el licenciado Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano. 
 
     Y asi el dicho señor juez estan en la dicha parte con los dichos apeadores declararon 
del lo siguiente // (59r) y el dicho se hizo el apeo del dicho rio en la forma siguiente. 
 
     Apeose una haça que era de Francisco Ven Bucey morisco de Daimalos linda con 
haça de Diego Alguacil morisco de Daimalos e por otra parte con haças de Alaeçar 
morisco de Sayalonga caben en ella nueve celemines de sembradura no tiene arbol esta 
en el pago del Martes. 
 
     Apeose otra haça linde junto de la susodicha en el pago del Martes que tiene una 
mata de morales que los apeadores declararon criarse con ella media honça de seda 
caven nueve celemines de sembradura y los morales son nueve. 
 
     Apeose otra haça de tierra calma esta en el pago del Martes que hera de Fernando 
Varones morisco de Daimalos de riego linda con ha // (60v) ças de Diego Alayçar de 
Sayalonga y con una haça de Vatargis cave media fanega de sembradura. 
 
     Apeose una haça de tierra calma de Diego Alguacil morisco de Daimalos esta en el 
pago del Martes e linda con haça de Venito Alguacil y con otra de Fernando Vayones de 
Daimalos y con haça de Juan Romero regidor de Velez cave media fanega de 
sembradura. 
 
     Apeose otra haça de Venito Alguacil morisco de Daimalos linda con haças de Diego 
Alguacil y Fernando Bayones tiene nueve celemines de sembradura linda con haças del 
dicho Juan Romero el riego no tiene arboles. 
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     Apeose otra haça de tierra de riego calma del dicho Fernando Vayones linde con 
haças del dicho Juan Romero y con haças de Benito Baelvi morisco del Ga // (60r) rrobo 
e hacas de Francisco de Vargas vecino de Vatargis tienen nueve celemines de 
sembradura esta en el pago de Martes. 
  
     Apeose otra haça de Bernardo Varones de riego que esta en el pago del Martes linda 
con haça del dicho don Francisco e por la parte de avaxo con haça de Martin del Ayo 
morisco del Garrobo e por otra parte haça del dicho Juan Romero tiene tres celemines 
de sembradura. 
 
     Apeose otra haça de riego que hera de Venito Bayones esta en el pago del Covel 
linde con haças de don Francisco de Vargas e con haça de Diego Taivila vecino del 
Garrobo y con haças de Alonso Semeny del Garrobo tiene nueve celemines de trigo de 
sembradura y dos morales que el uno esta caido y tiene quatro piernas declararon // 
(61v) los apeadores criarse con ello media honça de cria de seda. 
 
     Los susodichos apeadores declararon que las dichas haças y morales se riegan con 
agua del rio del Garrobo que pasa por junto al dicho lugar y regada vuelve el agua por 
sus acequias a la madre y este dia por ser tarde no se podia apear mas de lo susodicho y 
de lo que se apeo de moriscos de Çuheila y Arenas y el dicho señor juez dijo que en 
nombre de su magestad es para aquella forma que mas al real derecho convenga tomava 
e tomo posesion de todas las haças y morales y en señal de ella entro en todas ellas 
como se an apeado e se paseo por ellas y echo fuera a las personas que dentro estavan y 
corto ramas // (61r) de los susodichos se hizo ante mi la posesion e de como la tomo e 
de las partes vel casi por su testimonio yo el escrivano y su escrito doy fe que el señor 
juez en nombre de su magestad tomo la dicha su posesion e para que no haya ninguna 
contracion a lo que el dicho Alonso Gomez Aragones apeador vezino de Velez y 
Francisco Ruiz y de Juan Fernandez pobladores de Arenas el licenciado Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano. 
  

Encaminamiento de las aguas 
 
     Este dicho dia mismo año los dichos apeadores declararon que las tierras de riego 
arriva declaradas se riegan con el agua del rio que dizen del Garrobo e Sayalonga 
sacadas por su vaça y // (62v) estan divididas estas tierras por pagos que cada pago tiene 
el nombre de un dia de la semana la quel dia se riega e comiençan a regarlos de este 
pago por suertes entre el postrero e primero del pago las que le cabe comienzan a regar 
y asi se derivan unas tierras de otras con mas vecinos y asta que se riega todo el dicho 
rio y por esta orden an de allar el agua y que esto es verdad firmalo el dicho señor juez 
el licenciado Nuñez de Ayala. 
 

Haças de moriscos de Daimalos 
 
     Y despues de los susodicho a diez dias del mes de avril de mil y quinientos e setenta 
e dos años el dicho señor juez llevando consigo a Alonso Gomez apeador por ante mi el 
dicho escrivano salio al campo y en prosecucion del dicho apeo se apea // (62r) ron las 
haças de moriscos de Daimalos siguientes. 
 
     Trance que esta junto y linde de las casas de Daimalos que se yncluye en el trance 
quinto que se hizo en el apeo de las viñas y morales y heriazos. 
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     Apeose una haça de Venito Alguacil morisco de Daimalos esta junto a su casa linda 
con casas de Daimalos tiene tres obradas. 
 
     Apeose otra haça de Francisco e Bartolome Alfanduz hermanos que esta linde de la 
susodicha arrimada a las casas de Daimalos tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otra haça de Vartolome de Lerma morisco de Daimalos linda con el 
cimenterio nuevo y con su misma casa tiene tres obradas. 
 
    Y el dicho señor juez aprendio  // (63v) la posesion de estas haças con lo demas que 
este se apeo de que doy fe el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 

 
 

Tierras de labor de secano de vecinos de Daimalos en la dezmeria de la dicha villa 
que estan en los Almachares 

 
     E despues de lo sudodicho a catorze dias del mes de abril de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo llevando consigo a 
los dichos Alonso Gomez Tomas de Montoya e Pedro de Salamanca fue al campo a la 
parte que dizen de los Almachares legua e media de Arenas e por los dichos apeadores 
se apearon las haças siguientes. 
 
     Apeose una haça de // (63r) Diego Alguacil morisco de Daimalos esta en los 
Almachares en la dicha herencia del pleito que dizen que traen Canillas de Aceytuno y 
Velez linda con haças de un vecino de Canillas de Aceytuno se dize Algarrovi y con 
tierras de Pedro Ayanon vecino de Sedella morisco tiene treinta fanegas de sembradura 
de tierra. 
 
     Apeose otra haça que era del dicho Diego Alguacil morisco tiene quatro fanegas de 
sembradura que esta en los Almachares linda con tierras que heran de Guaxar morisco 
de Salares y con tierras de Reymayan de Sedella. 
 
     Apeose otrra haça de Bernabe Ayo morisco de Daimalos linde con tierras de Miguel 
de Cordova cristiano viexo de Sedella e con Fernando Cana // (64v) vecino de Daimalos 
tiene cinco fanegas de sembradura. 
  
     Apeose otra haça de Fernando Varones morisco de Daimalos linda con haça de 
Andres Caan morisco de Salares e con haça de Vernave Ayo tiene cinco fanegas de 
sembradura. 
 
     Apeose otro pedaço de haça de Diego Alguacil morisco de Daimalos linda con haças 
de Juan Alguacil morisco de Daimalos e con haça de riego de Venito Alguacil tiene seis 
fanegas de tierra de sembradura. 
 
     Apeose otra haça de Francisco Aben Bucey morisco de Daimalos linda con tierras de 
Andres Caghi vecino de Salares e con el rio de Ruvite y por lo alto con el camino que 
va de Daimalos a las Rozas tiene seis fanegas de sembradura.  
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// (64r)  
 
     Apeose otra haça de Juan Alguacil el Viejo y sus hijos moriscos de Daimalos linda 
con tierras de Diego Alguacil vecino de Daimalos e con haças de Luis Aten caveça de 
Hierro vecino de Sedella tiene veinte fanegas de sembradura. 
 
     Apeose otra haça de Garcia Adurragen de Arenas y de su hermano linde con tierras 
de la fabrica de la iglesia de Arenas y con majuelo que hera de Juan Carrillo vecino de 
Sedella tiene dos fanegas de sembradura. 
 
     Apeose otro pedaço de tierra de Garcia Adurragen morisco de Arenas linde con 
tierras de Jorge Aten vecino de Sedella y con haças de vecinos de Arenas tiene fanega y 
media de sembradura.  
 
// (65v)  
 
     Apeose otro pedaço de tierra de Domingo Cenala morisco de Arenas linde con la 
susodicha tiene seis fanegas e por otras parte linda con viña de Diego Aten morisco 
vecino de Sedella e con tierras de Jorte Aten. 
 
     Apeose otro pedaço de tierra de sembradura de Garcia Amuça morisco de Arenas 
esta en la dicha parte linda con viña de Pedro Alganan vecino de Sedella e con haças de 
Garcia Escobar tiene cinco fanegas. 
 
     Apeose otra haça de Garcia Escobar y Çali morisco de Arenas linde con haça de 
Garcia el Muci y con acequia del rio de Ruvite tiene ocho fanegas de sembradura. 
 
     Y en la forma susodicha se acavo el dicho apeo de los Almachares y los dichos 
apeadores dixeron que no // (65r) saven de mas tierras que declaran en ellos y el dicho 
señor juez tomo posesion dello como de lo demas que este dia se apeo como esta por el 
pliego del apeo de los riegos y seda de este dia y firmalo de su nombre el licenciado 
Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

 
Viñas de los moriscos de Daimalos. 

 
     E despues de lo susodicho a veinte y nueve dias del mes de marzo del dicho año de 
mil y quinientos y setenta y dos años el dicho señor juez fue al campo llevando consigo 
al dicho Alonso Gomez apeador e Fernando de Fontecilla poblador principal de 
Daimalos e por ante mi el dicho escrivano se fue asta a un pago de viñas que esta 
frontero de Sayalonga y alli començo a apear e deslindar las haciendas de los moriscos 
alçados e lle // (66v) vados de la dicha villa de Daimalos e las demas de la dezmeria de 
la dicha villa en la forma siguiente.  
 

Pago de la cañada que esta frontero de Sayalonga que es de viñas 
 
     Apeose una viña de Sevastian Alaeçar y Juan Alaeçar su hermano morisco vecino de 
Daimalos esta en el pago frontero de Sayalonga tiene tres obradas linda con la 
moxonera de la dezmeria de Corunvela e por la parte de abaxo con el camino que va de 
Daimalos a su molino. 
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     Apeose una viña de Vartolome de Lerma y sus hermanos esta en el dicho pago linde 
con el camino que va de Daimalos al molino e con olivar de Diego Alguacil tiene 
almendros y higueras tiene ocho obradas. 
 
// (66r)  
 
    Apeose una viña de Francisco Aben Bucey y de Fernando Aben Bucey su hermano 
esta en el dicho pago linda con almendral de Alonso Navarro e con Vartolome de Lerma 
e con la moxonera de la dezmeria de Sayalonga tiene doze obradas. 
 
     Apeose una viña de Juan Cayde y su hermano moriscos de Daimalos tiene tres 
obradas linda con morales de Vastian Gomez e viña de Bartolome de Lerma. 
 
     Apeose una viña de Alvaro Mayordomo que esta en el dicho pago linda por la parte 
alta con el camino que viene de Velez a Corumvela e con monte de Vernardino Vaeti 
tiene higueras y almendrales tiene quatro obradas. 
 
     Apeose una viña de Francisco Avenaci que es viña y figueras tiene almendros linda 
con heriaço de Alvaro Mayordomo e por la parte de abaxo // (67v) con el arroyo de la 
cañada Jonda e con la moxonera de la dezmeria de Sayalonga tiene doze obradas.  
 

Pago que esta en la cañada a la mano izquierda del camino que va de Arenas a 
Sayalonga. 

 
     Apeose una viña de Cristoval Navarro morisco de Daimalos esta en el dicho pago 
tiene almendros y higueras linda con monte suyo e viña de Vartolome Vaeti tiene seis 
obradas. 
 
     Otra viña de Vartolome Vaeti esta en el dicho pago linda con el susodicho tiene 
almendros y figueras tiene tres obradas llega por lo alto al camino que viene de Arenas a 
Corumbela. 
 
     Apeose viña de Vartolome Vaeti que esta en el dicho pago que es viñas y figueras 
linda con una encina grande que esta en viña de Vernardino Vaeti y de Fernando // (67r) 
Vaeti su hijo e por lo arte alta con el camino que viene de Velez a Corunvela tiene siete 
obradas. 
 
     Apeose un pedaço de viña e majuelo de Fernando Vaeti linde con viñas de 
Vartolome Vaeti e con el dicho camino tiene dos obradas. 
 
     Apeose una viña de Vernardino Alguacil linde de la susodicha tiene tres obradas y 
almendros y olivos. 
 
     Apeose un pedaço de maxuelo de Luis Alfanduz que linda con el camino que va a 
Sayalonga por la parte alta e con monte de su hermano Miguel Alfanduz tiene dos 
obradas. 
 
     Otro pedaço de majuelo de Miguel Alfanduz linda con morales suyos e con la 
moxonera de Sayalonga e con el camino que va de Arenas a Sayalonga tiene tres 
obradas.  
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Pago que esta linde // (68v) de las viñas de Çuheyla e de cara del castillo de Ventomiz. 
 
     Apeose un pedaço de viña y figueras que hera de Çacarias Joha que linda con monte 
suyo e con viña de Diego Guaelvi vecino de Çuheyla y con el camino que va de Arenas 
a Sayalonga tiene tres obradas. 
 
     Apeose otra viña de Alonso Navarro morisco de Daimalos que alinda con monte de 
Fernando Varones e con viña de Diego Guaelbi vecino de Çuheila tiene dos obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de viña de Vernardino Vaeti morisco de Daimalos linda con viña 
de Diego guaelvi vecino de Çuheila tiene tres obradas. 
 
     Y este dia por ser tarde se fenecio el dicho apeo de las viñas y heredades de los 
dichos // (68r) y el dicho señor juez entro en las dichas heredades y viñas y de todas 
ellas e de los morales y heriazos y olivar e hornos de texas y ladrillo que oy se an 
apeado en nombre de su magestad y por el bien de su real provision dixo que de todo 
ello tomava e tomo posesion real corporal actual vel casi y en señal de ello se paseo por 
algunas de las dichas heredades de viñas y morales y echo fuera a las personas que 
dentro estavan e corto ramas de figueras y de otros arboles que en las dichas heredades 
estavan e de como quedo quieta e pacificamente en la dicha posesion por dios e requirio 
a mi el presente escrivano se lo de para el mismo e yo el dicho escrivano doy fe que el 
dicho señor juez // (69v) en nombre de su magestad tomo la dicha posesion e quedo 
quieta e pacificamente en ellas y sin ninguna contradiccion testigos Fernando de 
Fontecilla e Diego Garcia vecinos de Daimalos y Alonso Gomez apeador vecino de 
Velez el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

Apeo de las viñas= Particiones 
 
     E despues de lo susodicho a treinta y un dias del mes de março de mil y quinientos e 
setenta e dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador 
y a mi el dicho escrivano fue al campo de la dezmeria de Daimalos y en prosecucion del 
dicho apeo se apearon las heredades de la dezmeria de esta villa que son de moriscos de 
Daimalos por trance que con ellos confina // (69r) a la declaracion del dicho Alonso 
Gomez en el pliego de los montes y heriazos fercho agora de presente lo que al apeo 
declaro en la forma e manera siguiente. 
 
     Trance desde el camino de Daimalos que va a su molino ataxado por el arroyo de 
Cornite de Arriva e con la moxonera de la dezmeria de Corunvela. 
 
     Y declaro el dicho Alonso Gomez apeador que en el trançe conoce dos pedasos de 
viña juntos que heran de Juan Alaezar y su hermano Sevastian que tiene ocho obradas y 
tiene algunos arboles y esto esta ataxado con el dicho camino del molino e con la loma 
de la dezmeria de Corunvela y con una viña que esta en este trançe de Almacea morisco 
de Corunvela. 
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//  (70v)  
 
     Ansimismo declaro el dicho Alonso Gomez que en este dicho trançe esta una viña de 
Almacea morisco de Corumvela que tiene quatro obradas que linda con la viña de 
Alaeçar morisco de Daimalos. 
 
     Ansimismo declaro en este trançe ay otra viña de Francisco de Lerma e Bartolome 
de Lerma moriscos de Daimalos que linda con viña del licenciado Quesada que es de 
Corunvela y con la loma de la dezmeria y con el arroyo que tiene diez obradas. 
 
     Ansimismo declaro que en el dicho trançe ay otros pedaços de viña que todos tienen 
hasta doze obradas poco mas o menos y estos son de moriscos de Daimalos y no save 
decir particularmente cuyos en lo que las figueras. 
 
// (70r) 
 

Trance desde las casas de Daimalos por el camino vaxo que va a Velez hasta llegar al 
arroyo que baxa de Cornite y luego todo el arroyo arriva hasta llegar por la moxonera 
que se hizo de la dezmeria con Canillas de Albaida hasta la mata de chaparro vuelve 
este trance por el camino de Canillas de Albaida a Velez hasta llegar a la casa de la 
Tinajuela que esta encima de Daimalos e luego el camino abaxo de la Tinajuela a 

Daimalos. 
 

 
     Començose a apear por declaracion del dicho reconocedor e  prosiguio por la forma 
e orden que se puso el trançe y declaro una viña de Diego Vermejo morisco de 
Daimalos que tiene tres obradas linda con morales de la iglesia de Daimalos e con 
tierras y lentisco del dicho Diego Vermejo declaro que ay otras viñas // (71v) que era de 
Bernabe Ayo morisco de Daimalos que tiene seis obradas linda con heriazo suyo de 
Cornite. 
 
     Declaro que ay otra viña de Alonso Caide morisco de Daimalos que tiene quatro 
obradas alinda con tierras y almendral suyo e con el arroyo que viene de Cornite. 
 
     Declaro y apeose otra viña de Alonso Navarro en el dicho trançe tiene figueras tiene 
quatro obradas linda con monte suyo e con el camino que viene de Daimalos a Canillas 
de Albaida. 
 
     Apeose una viña y higueral que esta por encima del lugar es de Vartolome Jofa 
morisco de Daimalos que linda con el camino que viene de la Tinaxuela a Daimalos 
tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de viña // (71r) de Bernardino Vaeti que linda con las casas del 
lugar de Daimalos e figueras y otros arvoles tiene quatro obradas. 
 
     Otro pedaço de maxuelo y almendral que esta en el dicho trançe y que hera de 
Vernardino Alguacil tiene quatro obradas linda con la viña susodicha y con la vereda 
que viene de la hermita Vieja. 
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     Declaro el dicho apeador se apeo otra viña de la viuda de Cristobal Navarro morisco 
de Daimalos que esta en el dicho trançe tiene ocho obradas linde con el camino que sale 
de Daimalos y que va a Canillas de Albaida y con la Atalaya y cerro mas alto que esta 
sobre Daimalos donde esta un hornazo de una casilla antigua. 
 
     Apeose otra viña y figueras que esta en el dicho trançe // (72v) que hera de Diego 
Aven Hocey morisco de Daimalos tiene diez obradas linda con viña de la viuda de 
Cristobal Navarro y con monte del susodicho. 
 
     Apeose otra viña que esta en el dicho trançe que el dicho apeador declaro que era de 
Diego Berrio morisco de Arenas que tiene figueras y olivos y otros arboles linda con un 
pedaço de monte suyo y con la moxonera entre Daimalos y Corunbela tiene quatro 
obradas. 
 
     Apeose una viña que tiene figueras es de un morisco ciego de Corunvela a lo que el 
dicho apeador declaro esta en el dicho trançe tiene ocho obradas linda con el camino 
que va de Velez a Canillas de Albaida y con viñas de moriscos de Daimalos. 
 
// (72r)  
 
     Apeose una viña de Vernardino Vaeti y Çacarias Vaeti su hermano moriscos de 
Daimalos que es viñas y figueras que alindan con el camino que viene de Velez a 
Canillas de Albaida por otra parte con lo alto de la Atalaya tiene siete obradas. 
 
     Y el dicho apeador Alonso Gomez declaro se apearon catorze pedaços de viña que 
ay en el dicho trançe que tienen treinta e siete obradas e que save cierto que son de 
vecinos moriscos de Daimalos pero que en particular no save en particular de cuyos son. 
 
    Pago de Guaralfex que se entiende desde la mata grande del chaparro que es cabo de 
la dezmeria de Daimalos en el camino que va de Velez a Canillas de Albaida y puesta 

esta la cara hacia // (73v) Velez e por la loma e partes por donde se distingue la 
dezmeria en el arroyo principal a la mano derecha hasta llegar al rio de Ruvite e por la 
mano izquierda va por el dicho camino de Canillas de Albaida a Velez y asta llegar al 
moxon de la dezmeria de Arenas y vuelve por la misma dezmeria abaxo asta llegar al 

rio de Rubite. 
 
     Apeose una viña que hera de Juan Alguacil que tiene figueras y almendros y otros 
arboles linda por la parte alta con una mata grande de coscoja que esta en la cordillera e 
por la parte baxa con el arroyo tiene seis obradas. 
 
     Apeose otra viña que esta en el dicho trançe que el dicho Alonso Gomez declaro que 
es de Diego Mayordomo morisco de Daimalos linde con el monte // (73r) y heriazo 
suyo e con el camino de Daimalos a Salares tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otra viña de Diego Vaeti morisco de Daimalos que linda por la parte baxa 
con el camino de Guaralfex e por la parte alta con la vereda que va de Daimalos a 
Salares tiene quatro obradas. 
 
     Apeose una viña de Miguel Baeti y Fernando Baeti su hermano que esta en el dicho 
trançe linda por la parte alta con el camino que va de Velez a Canillas de Albaida e por 



 144 

la parte baxa con un arroyo e por los lados viñas de moriscos de Daimalos tiene siete 
obradas. 
 
     Apeose una viña y higueras que tiene una mata de almendros que seran quince 
arboles que esta junto a la Tinajuela que esta por encima de Daimalos tienen seis 
obradas.  //  (74v)  
 
     Apeose otra viña de Fernando Briones y Venito su hermano moriscos de Daimalos 
que tiene un ciruelo que alinda con la viña del dicho Juan Alguacil e con el arroyo de 
Guaralfex tiene ocho obradas. 
  
     Apeose otro pedaço de viña que esta en el dicho trançe linda con la Tinaxuela que 
esta por encima de Daimalos y era de Bartolome Aten morisco del dicho lugar y esta 
por la parte alta de un camino que viene de Velez a Canillas de Albaida junto a un 
pedaço de monte que esta a la larga tiene tres obradas. 
 
     Apeose una viña de Benito Bayones morisco de Daimalos esta en el dicho trançe 
tiene quatro obradas linda con monte suyo. 
 
     Apeose otra viña de Diego Alguacil morisco // (74r) de Daimalos tiene quatro 
obradas linda con el camino real que viene de Velez a Canillas de Albaida e con viña de 
Martin Tapia vecino de Arenas tiene figueras y otros arboles. 
 
     Apeose otra viña de Bartolome de Lerma morisco de Daimalos tiene seis obradas 
esta en el dicho trançe linda con viña de Diego Guaelbi vecino de Çuheyla y con viña de 
Diego Alguacil de Daimalos. 
 
     Apeose otro pedaço de viña del dicho Vartolome de Lerma que tiene un ciruelo linda 
con el dicho camino e con viña de Diego Alguacil tiene dos obradas. 
 
     Y el dicho dia por ser tarde fenecio aqui el apeo y el dicho señor juez entro en 
muchas de las dichas viñas en los morales y heria // ( 75v) zos y almendrales y olivares 
en las demas heredades que se an apeado de moriscos alçados e llevados de la dicha 
fuera de Daimalos y dixo que en nombre de su magestad e por aquella la firma que mas 
a su real derecho convenga tomava e tomo la posesion de todo ello real corporal actual 
vel casi y en señal de la dicha posesion se paseo por ellas e corto ramas de los arboles 
de almendros e figueras que en las dichas heredades estaban y hecho fuera a las 
personas que en ellas havia e de como queda quieta e pacificamente en la dicha 
posesion pidio a mi el presente escrivano lo diese por testimonio e yo el dicho escrivano 
doy fe que el dicho señor // (75r) señor juez en nombre de su magestad tomo y 
aprehendio la dicha posesion e quedo esta quieta e pacificamente en ella y sin ninguna 
contradiccion e fueron presentes Fernando de Fontecilla poblador de Daimalos y Alonso 
Lopez vecino de Velez el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho el primero dia del mes de abril de mil y quinientos e 
setenta y dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador 
fue al campo al dicho pago que dizen la cañada de Tocones donde esta una fuente que el 
dicho Alonso Gomez declaro tener todo el año agua y alli se apeo lo siguiente. 
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     Apeose una viña de Diego Aten que esta en el dicho trançe en la cañada que dizen de 
Tocones que es viña y higue // (76v) ras que tiene quatro obradas por la parte alta da con 
la dezmeria entre Salares e Daimalos e por otra parte viñas de Salares. 
 
     Apeose otra viña de Diego Alfanduz morisco de Daimalos tiene figueras e almendros 
esta en la dicha cañada por encima de la fuente tiene tres obradas e lida con la dicha 
fuente e con viñas de Salares. 
 
     Apeose otra viña y almendral de Bernardino Vaeti morisco de Daimalos tiene seis 
obradas linda con la susodicha. 
  
     Apeose otro pedaço de viña de Francisco Mayordomo morisco de Daimalos que esta 
en la cañada de Tocones linde con viña de Diego Mayordomo un hermano tiene seis 
obradas. 
 
     Apeose otra viña de Diego Alguacil y Benito Alguacil un hermano linda con // (76r) 
viña de Francisco Mayordomo e con la cañada de Tocones e con heriazo suyo tiene 
ocho dos obradas. 
 
     En el dicho trance dixo e declaro el dicho Alonso Gomez Aragones reconocedor 
susodicho que quedan y ay cuarenta y cinco pedaços de viñas cuyos dueños no se 
aquerda mas de saber como es verdad que todos eran de moriscos de Daimalos y los a 
taçado y mas vera en presencia del dicho señor juez y de mi el presente escrivano y 
tienen todas ellas ciento y ocho obradas de viña. 
 

Apeose otro trançe que comienza desde la pasada del camino que va de Daimalos al 
molino en el arroyo de Cornite y va el propio arroyo abaxo hasta llegar al camino que 
va de // (77v) Arenas a Corunvela y a Sayalonga y vuelve por el camino arriva hasta 

asomar a Sayalonga e vuelve sobre la mano izquierda por las cumbres altas asomando 
siempre a Daimalos y hasta llegar al dicho camino que va de Daimalos al molino y 

luego vuelve el camino abaxo hasta la pasada del arroyo de Cornite donde comienza 
este trance. 

 
     Y el dicho Alonso Gomez apeador susodicho dixo y declaro que del dicho quarto 
trance no save quien son los dueños de las heredades que ay en el desde el dicho camino 
que va de Daimalos al molino y hasta el camino que va del dicho Daimalos al molino de 
Çuheila que save verdad que todo lo que esta conprendido en este pedaço que a // ( 77r) 
gora a dircho de este trançe y eran haciendas de moriscos alçados y llevados de la dicha 
villa de Daimalos y que en esto ay catorce pedaços de viña los quales se tasaron y 
apearon en presencia del dicho señor juez y de mi el escrivano por el dicho reconocedor 
el qual declaro que tenia cuarenta y un obradas poco mas o menos. 
 
     Apeose una viña de Cristobal de Lerma morisco de Daimalos esta en el dicho trançe 
tiene seis obradas linda con el camino que va de Daimalos al molino de Çuheila e con 
viña de la viuda de Ramon morisca vecina de Arenas. 
 
     Apeose otra viña de Fernando Hocey morisco // (78v) de Daimalos esta en el dicho 
trance linda con la viuda susodicha y con el dicho camino tiene qatorce obradas. 
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     Apeose otro pedaço de viña que hera de Cristobal Aven Hocey morisco de Daimalos 
linde con el dicho camino y con la viña del a partir desde arriva tiene dos obradas. 
 
     Y el dicho dia por ser tarde fenecio aqui el dicho apeo y el dicho señor juez entro en 
las dichas viñas que supo este dia apeadas y en los morales y heriazos y olivares y otras 
cosas que ese dia se an apeado que heran de moriscos alçados y llevados de la dicha 
villa de Daimalos y dixo que en nombre de su magestad e por aquellas e  por la forma 
que mas a // (78r)  las que en derecho convenga tomava e tomo posesion de todo ello 
real corporal vel casi y en señal de la dicha posesion se paseo por ellas e corto ramas de 
almendros e figueras y otros arboles que en las dichas heredades estaban y echo fuera a 
las personas que en ellas habia e de como quedo quieta e pacificamente en la dicha 
posesion lo pidio por testimonio e yo el dicho presente escrivano doy fe que el dicho 
señor juez en nombre de su magestad tomava y aprehendio la dicha posesion y quedo 
quieta e pacificamente en ella e sin ninguna otra contradicion e fueron testigos el dicho 
Alonso Gomez apeador // ( 79v) e Albaro Rodriguez vecino de Daimalos el licenciado 
Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho en once dias del mes de abril de mil y quinientos e setenta 
y dos años el dicho señor juez en presencia del dicho apeo salio al campo llevando 
consigo al dicho Alonso Gomez apeador y por ante mi el dicho escrivano se apearon las 
viñas siguientes. 
     

Trançe quinze cuya declaracion va en el trançe de los morales y eriazos 
 
     Apeose una viña de Diego Mayordomo morisco de Daimalos esta en el dicho trançe 
linda con almendral de la fabrica de la iglesia de Arenas // (79r) y con viñas de Diego 
Caxeel morisco de Arenas tiene dos obradas. 
 
     Apeose otra viña con olivos de Fernando de Escobar morisco de Arenas que esta en 
el dicho trançe linda con el camino que va de Daimalos a Velez y con heriazo de 
Bartolome Hofa tiene tres obradas y el dicho reconocedor declaro sobre esta viña el 
santo oficio del dicho tiene un censo que no sabe la cantidad. 
 
     Y de las dichas viñas y de los demas montes y heriazos y morales y otras haciendas 
de moriscos que este dia se apearon el dicho señor juez en nombre de su magestad dixo 
que tomava e tomo en posesion de todo ello real corporal civil e natural actual vel casi  
y en señal dello // (80v) entro en algunas de las dichas heredades y se paseo por ellas e 
corto ramas de almendros y de otros arboles que en ellas avia e hizo otros autos en 
posesion y de como quedo en ella quieta e pacificamente e yo el dicho escribano sobre 
cristo doy fe quel dicho señor juez tomo y aprehendio la posesion de lo susodicho como 
lo declarara en nombre de su magestad e que en ella quedo quieto e pacificamente e sin 
ninguna contradiccion e fueron testigos Alonso Gomez reconocedor y Laçaro Rodriguez 
poblador de Arenas y e yo el dicho escrivano que doy fe el licenciado Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho // (80r) a catorze dias del mes de abril del mil y quinientos 
y setenta y dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo llevando consigo 
al dicho Alonso Gomez reconocedor se apearon dos viñas que estan de aquel cabo del 
rio de Rubite en lo de Daimalos que son las siguientes. 
 



 147 

     Apeose un pedaço de viña de Cristobal Sali morisco de Arenas tiene una obrada 
linda con viñas de Marcos Qie de Rubite e con otra mas. 
 
     Otro pedaso de viña de Juan Caxer morisco de Arenas con algunos almendros y 
figueras esta por encima del rio de Ruvite tiene obrada y media esta en la dezmeria de 
Daimalos y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo y aprehendio la 
posesion de todas las viñas en nombre // (81v) de su magestad como de los demas 
çaquiles y tierras de riego y morales que este dia se apearon testigos Alonso Gomez e 
Tomas de Montoya e Pedro de Salamanca reconocedor el licenciado Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano. 
  
     E despues de lo susodicho a quince dias del mes de abril de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo llevando consigo al 
dicho Alonso Gomez apeador se apearon en el campo en el pago de Guaralfex las viñas 
siguientes. 
 
     Apeose una viña de Martin Çali morisco de Arenas esta en la dezmeria de Daimalos 
tiene quatro obradas linda con el camino que viene de Velez e con viña de Gonzalo 
Çali. 
 
// (81r)  
 
     Apeose otra viña de Gonzalo Çali morisco de Arenas que esta en el dicho pago en la 
dezmeria de Daimalos tiene quatro obradas linda con la viña susodicha. 
 
     Apeose otra viña que era de Diego Guaelvi vecino de Çuheila en el susodicho pago 
tiene dos obradas linda con viña de Rodrigo Guaelvi y de Gonzalo Çali moriscos. 
 
     Apeose otra viña que hera de Juan Aven Catar y de su hermano y esta en el dicho 
pago linda con viñas de Rodrigo Guaelvi y con el barranco de Guaralfex tiene seis 
obradas. 
  
     Apeose otra viña que hera de Venito Adurragen morisco de Arenas tiene cinco 
obradas linda con viña // (82v) que era de Pedro Caide morisco de Daimalos y de 
Abeinon de Çuheila. 
 
     Apeose otra viña buena que hera de Alonso Caide y Suecon Paneros moriscos de 
Daimalos esta en el dicho pago tiene diez y ocho obradas linda por la parte alta con el 
camino que viene de Canillas a Velez y por otra parte con viña de Venito Jacaro e por 
otra parte con viña de Venito Adurragen e con el arroyo. 
 
     Apeose una viña que hera de Garcia de Canillas morisco de Arenas esta en el dicho 
pago tiene quatro obradas linda con viña que hera de Bartolome de Lerma e monte suyo. 
 
     De todas las dichas viñas el dicho señor juez en nombre de su magestad e por aquel 
avia en forma que mas al derecho convenga dixo que tomava e tomo // (82r) posesion 
real corporal civil e natural actual velcasi y en señal della entro en algunas de las dichas 
heredades de viñas y se paseo por ellas y echo fuera a las personas que dentro estavan e 
corto ramas de las cepas e de los arboles que en ellas estaban e hizo otros autos de 
posesion e de como quedo quieta e pacificamente en la dicha posesion lo pidio por 
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testimonio e yo Diego de Palma escrivano de su magestad e de esta comision doy fe que 
el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo y aprehendio la dicha posesion e 
que esta quieta e pacificamente en ella e sin ninguna contradiccion a lo qual fueron 
testigos Alonso Gomez Aragones e Fernando de Fontecilla y Alonso // (83v) Ruiz 
vecinos de Arenas y Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
 

Montes y heriazos de moriscos de Daimalos 
 
     E despues de lo susodicho a veinte y nueve dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta e dos años el dicho señor juez por ante mi el dicho escrivano 
llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador fue al campo a una loma que esta de 
cara de Sayalonga y en presecucion del dicho apeo se apearon los montes y heriazos de 
moriscos de Daimalos siguientes. 
 

Pago de la Cañada que esta frontero de Sayalonga 
 
     Apeose un pedaço de // (83r) monte y heriazo que era de Juan Alaeçar y de Vastian 
Alaeçar moriscos de Daimalos esta en el pago de la Cañada que esta frontero de 
Sayalonga linda con viña y con la mojonera de la dezmeria de Corumvela y el camino 
que va de Daimalos a su molino tiene seis obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriazo que tiene figueras y almendros y otros arboles que 
hera de Alonso Navarro morisco de Daimalos linde con viña de Bartolome de Lerma y 
Cristobal Aben Hocey tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro heriaço tiene figueras y almendros que hera de Diego Alguacil y su 
hermano linde con un olivar y con la mojonera de la dezmeria de Sayalonga // (84v)  
tiene quatro obradas.  
 
     Apeose un monte de Francisco Aven Bucey y sus hermanos linda con una viña de 
Alonso Navarro tiene tres obradas.  
 
     Otro pedaço de monte de los Lerma linde con su viña tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de Juan Caide y sus hermanos moriscos de Daimalos linda con 
una viña de Bartolome de Lerma tiene dos obradas. 
 
     Apeose un monte y heriaço de Bartolome Vaeti y su hermano Çacarias Vaeti 
moriscos de Daimalos esta en el dicho pago tiene dos obradas linda con el camino que 
va a Corunvela desde Velez y viña de Alvaro Mayordomo. 
 
      Apeose otro pedaço // (84r) de monte que alinda con la viña del dicho Alvaro 
Mayordomo que hera suyo tiene almendros y otros arboles tiene seis obradas.  
 

Pago que esta en la cañada a la izquierda del camino que va de Arenas a Sayalonga. 
 
     Apeose un pedaço de monte de Cristobal Navarro morisco de Daimalos esta en el 
dicho pago tiene cinco obradas linda con viña del susodicho y con monte de Alvaro 
Mayordomo. 
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     Apeose un pedaço de heriazo y almendral de Vartolome Vaeti que alinda con su viña 
y viña de un hermano Çacarias Vaeti tiene dos obradas. 
 
     Apeose un pedaço de viñas de Vartolome Vaeti que linda // (85v) con su viña e 
camino que viene de Velez a Corunvela en medio e por lo alto con la cordillera de un 
cerro que tiene un almendro y un garrobo tiene tres obradas. 
 
     Otro pedaço de monte de Vartolome Alguacil linda con su viña que parte esta en dos 
pedaços incluso tiene almendros y heriazos y tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriazo de Miguel Alfanduz que linda con maxuelo suyo y 
con viña de su hermano Luis Alfanduz tiene dos obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriazo de Cristoval Navarro que tiene encinas y almendros 
linda con el camino que va de Arenas a Sayalonga y con la moxonera de Arenas que su 
monte tiene veinte obradas // (86v) de Çuheila a Daimalos tiene diez obradas.  
 
     Apeose otro monte y heriazo que tiene almendros y que hera de Diego Alguacil 
morisco de Daimalos linca con viñas de Çuheila que hera de Rodrigo Guaelvi tiene 
veinte obradas. 
 
     Y ese dia se fenecio el apeo por ser tarde y el dicho Alonso Gomez como se iban 
apeando las dichas hereades e iba declarando cuyas heran como se contiene en cada 
partida y el dicho señor juez juntamente con las demas viñas y otras haciendas de 
moriscos que oy se an apeado tomo posesion de los dichos morales e heriazos como se 
contiene en los autos del apeo de las viñas de este dia testigos Fernan // (86r) do de 
Fontecilla e Diego Garcia vecinos de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de 
Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho a treinta y un dias del mes de março de mil y quinientos e 
setenta e dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez apeador 
salio al campo con el dicho Alonso Gomez declaro que de aqui en adelante no podria 
decir ni declarar ni en particular nombres y lindes de las haciendas de los moriscos de la 
dicha villa de Daimalos por que nunca lo procuro saber e dixo que podria declarar por 
trances en conjunto la cantidad de heredades que cada trançe quiere distinguir e de lo 
particular e pueda // (87v) decir e declarar son cada uno de los trançes que asi se 
hicieron y heredades algunas de cristiano viejo e de morisco frontero de la dicha villa 
por que de esto tienen muy entera noticia y el dicho señor juez dixo que ante todo que 
no se a podido allar ni saber otro apeador para esta tierra sino el dicho Alonso Gomez 
que se aga el apeo por trances e por la forma e horden que el tiene dicho que lo save que 
no se puede hallar otra mayor claridad y firmalo de nombre y ansimismo el dicho 
Alonso Gomez testigos Venito Lopez de Guerto poblador de Daimalos y Fernando de 
Fontecilla Alonso Gomez Aragones el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma 
escrivano. 
 
// (87r)  
 

Trançe del camino de Daimalos que va a su molino ataxado con el arroyo de Cornite. 
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     Apeose dos pedaços de monte que estan en este trançe y el dicho Alonso Gomez 
declaro que el uno es de Bartolome de Lerma vecino de Daimalos y el otro de otros 
moriscos de la dicha villa que ambos tienen seis obradas. 
 
     En el segundo trançe que se hizo cuya declaracion esta en el pliego de viñas y se 
apearon los montes siguientes. 
 
     Declaro y se apeo un pedaço de heriaço y almendral de Vernabe Aid morisco de 
Daimalos tiene doze obradas linda con su viña y con almendral de Bartolome Aten. 
 
     Apeose otro pedaço de // (88v) heriaço que tiene almendros de Alonso Caide 
morisco de Daimalos esta en el dicho trançe tiene seis obradas linda con monte de 
Vernave Ayo y heriazo. 
 
     Apeose e declaro otro pedaço de monte de Alonso Navarro y su hermano Cristobal 
morisco de Daimalos esta en el dicho trançe tiene doze obradas e linda con la viña e con 
el texar que esta en el arroyo de Cornite. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço que es almendral y olivar que hera de Bartolome de 
Lerma y de su hermano Francisco moriscos de Daimalos que parte de la parte alta asta 
llegar a unos paredones que dizen la mezquitilla Vieja tiene ocho obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de // (88r) heriaço que tiene almendros y algunos olivos esta en 
el dicho trançe linde con el dicho Vartolome de Lerma que el susodicho tiene tres 
obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriazo de Fernando Alguacil que esta por baxo de Daimalos 
linda con el texar que esta en el rio Seco e con el camino que va de Daimalos a Velez 
tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriazo que tiene olivos y almendros esta en el dicho trançe 
por baxo del lugar linde con el camino que va de Daimalos a Velez y hera de Francisco 
Abenbucey y tiene dos obradas. 
 
     Apeose un monte de Diego Abenbucey morisco de Daimalos linde de viñas en el 
dicho trançe tiene dos obradas esta tambien linda con el arroyo que viene de Coro // 
(89v) nite e con el camino de Daimalos a Canillas de Albaida. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço de Bartolome Vaeti linda con su viña linda con el 
camino que viene de Velez a Daimalos tiene dos obradas. 
 
     Apearonse dos pedaços de monte y heriazo que el dicho Alonso Gomez declaro que 
son de moriscos de Daimalos pero no save decir sus nombres por que no se aquerda y 
estan en el dicho trançe tienen treinta e quatro obradas. 
 
     Otro si se apeo tres obradas de heriaço y de olivar y almendral estan en el dicho 
tranze junto con las casas del lugar de Daimalos e no supo decir el nom // (89r) bre de la 
persona cuyo hera mas de que declaro que cierto sabe que hera de moriscos de 
Daimalos. 
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     Apeose otro pedaço de heriaço que tiene olivos y almendros esta en el dicho trançe e 
junto linde de la viña de Cristobal Navarro e el dicho Alonso Gomez declaro lo mismo 
que la partida antes de esta tiene dos obradas. 
 
     Apeose un almendral que tiene algunos olivos que esta en una solana de cara de la 
fuente de Frixiliana la Vieja en medio de dos arroyos que desde un arroyo y hasta el 
otro tiene ocho obradas y el dicho Alonso Gomez declaro asimismo que en la partida 
antes della.  
                   
Tercer trance que es // (90v) el pago de Guaralfex cuya declaracion esta en el pliego de 

las viñas. 
 
 
     Apeose un pedaço de monte de Diego Mayordomo morisco de Daimalos que linda 
con su viña e con el arroyo que viene del barranco de Tocones tiene seis obradas. 
 
     Y este dia por ser tarde fenecio aqui el dicho apeo y el dicho señor juez tomo 
posesion de todo lo apeado este dia de susoescrito como se contiene en el apeo de las 
viñas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
      E despues del susodicho primero dia del mes de abril de mil y quinientos e setenta e 
dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo fue al campo a // (90r) la 
cañada que dizen de Tocones que es en el dicho trançe y alli se apearon los montes y 
heriazos siguientes. 
 
     Apeose un pedaço de monte y heriaço de Diego Aten morisco de Daimalos y con 
viña de Diego Cedon que tiene seis obradas y almendros. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço de Bartolome de Lerma morisco de Daimalos que 
esta detras del mojon que divide terminos con Salares que es un cerro alto que esta a 
vista del rio de Rubite tiene diez obradas. 
 
     En el dicho trançe dixo y declaro el dicho Alonso Gomez Aragones apeador y 
reconocedor susodicho dixo que quedan nueve pedaços de monte y heriazos cuyos 
dueños no se acuerda de su nombre // (91v) demas que save la verdad que todos heran 
de moriscos de la dicha villa de Daimalos y en presencia del dicho señor juez y de mi el 
presente escrivano los tasadores declaran que tiene veinte e nueve obradas de monte y 
heriazos. 
 
Quarto trançe cuya declaracion y limites van puestas estan en el pliego del apeo de las 

viñas. 
 
     Apearonse dos pedaços de monte que estan por encima del arroyo que viene de 
Cornite en la ladera y llegan a la cabeça del camino que va de Arenas a Corunbela tiene 
tres obradas y el dicho Alonso Gomez declaro que los dichos dos pedaços de monte 
save cierto son de moriscos de Daimalos cuyo nombre de presente no se acuerda.  
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// (91r)  
 
     Apeose un pedaço de heriazo que tiene almendros y olivos que hera del alcaide y de 
Diego Cayde un hermano esta en el cerro del Sotiance linda con el camino que va de 
Daimalos al rio de Çuheyla y con el barranco del rio Seco tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de monte que tiene almendros y otros arboles junto al susodicho 
y hera de Fernando Bucey morisco de Daimalos tiene tres obradas y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo posesion de todo esto con lo demas que este dia se 
apeo como se contiene en el auto del apeo de las viñas de que doy fe el licenciado 
Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
 
     E despues de lo susodicho // ( 92v) a nueve dias del mes de abril de mil y quinientos 
setenta e dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo llevando consigo al 
dicho Alonso Gomez fue al campo e por ante mi el dicho escrivano se apearon los 
montes y heriazos siguientes. 
 
     Apeose otro trançe de heredades el qual comienza desde la villa de Daimalos yendo 
por el camino baxo que va de Daimalos a Velez hasta el rio y todo el camino abaxo y 
hasta llegar a la linde de la dezmeria entre Arenas e Daimalos y luego volviendo sobre 
la mano derecha por la mojonera de la dezmeria hasta llegar al rio de Rubite y de alli 
volviendo hacia arriva por lo apeado del dicho rio. 
 
// (92r)  
 
     En el tercero trançe que es asta llegar al camino que viene de Velez a Canillas de 
Albaida hasta llegar al camino arriva hacia el arroyo que llega a la parte baxa de la casa 
de la Tinaxuela que esta sobre Daimalos llega el arroyo abaxo linde desde la Hazarduela 
hasta la villa de Daimalos todo lo que da cerca vuelve a mano derecha a la redonda se 
hizo un trançe. 
 
     Apeose un pedaço de heriazo de almendrales y olivar de Bernabe Caide morisco de 
Daimalos esta en el dicho trançe de cara e junto al lugar por abaxo de la Tinaxuela tiene 
quatro obradas. 
 
     Apeose un heriazo y almendral de Francisco Hocey morisco de Daimalos linda con 
el // (93v) dicho que tiene dos obradas. 
 
     Apeose otro de Francisco Aben Ali linda con el susodicho tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço y de almendrales de Bernarbe Ayo linda con heriaço 
de su hermano Cristobal Ayo e con el camino que va de Daimalos a las Roças tiene tres 
obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriazo y almendrales de Cristoval Ayo morisco de Daimalos 
linda con el dicho tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço y almendral con algunos olivos de cara de Daimalos 
que hera de Fernado Bucey morisco de Daimalos linda con el camino que va de 
Daimalos a Arenas y con heriaço de Bernabe Ayo tiene quatro obradas.  
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// (93r)  
 
     Apeose otro pedaço de heriaço de Diego Alguacil morisco de Daimalos linda com 
heriaço de Benito Alguacil su hermano tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço sin arboles que esta a la linde desde lo que se apeo 
por de Bartolome Aten este dia y no tiene arboles y el dicho apeador dixo que no se 
aquerda de quien hera mas que sabe que era de moriscos de Daimalos tiene cinco 
obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço que tiene almendros y otros arboles que esta en el 
dicho trançe que esta desde el camino que va de Velez a lo alto de la loma derecha e 
vuelve a mano derecha y alinda por una parte con heriaço de Fernando // (94v) Vaeti y 
con heriaço y almendral de Benito Alguacil y de Diego Alguacil en lo qual abra veinte y 
quatro obradas poco mas o menos y el dicho Alonso Gomez reconocedor declaro ser de 
moriscos de Daimalos que no se acuerda del nombre. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço y almendral que abra hasta cinquenta cepas de viñas 
viejas poco mas o menos que hera de Fernando Baeti morisco de Daimalos linda con el 
camino que va de Daimalos a Velez e con heriaço de Diego Berrio morisco vecino de 
Arenas tiene seis obradas. 
 
     Y este dia por ser tarde se fenecio el dicho apeo y el dicho señor juez dixo que de 
todo lo que esta apeado en // (94r) nombre de su magestad en la forma que mas a su real 
derecho convenga tomava e tomo posesion real corporal e civil e actual vel casi y en 
señal de las dichas entro en algunos de los dichos almendrales y heriazos y se paseo por 
ellas y echo fuera a las personas que dentro estaban y corto ramas de figueras e de 
almendros y otros arboles y que de las dichas heredades todo savia e de como esta 
quieta e pacificamente en la dicha posesion y lo pidio por testimonio e yo el escrivano 
susoescrito doy fe que el dicho señor juez tomo y aprehendio en nombre de su magestad 
la dicha posesion e  que esta quieta e pacificamente en ella sin contradicion de ninguna 
// (95v) persona a lo qual reconozco testigos Alonso Gomez apeador y Laçaro 
Rodriguez vecino de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escribano. 
 
     E despues de lo susodicho a diez dias del mes de abril de mil y quinientos e setenta e 
dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo fue al campo e llevando 
consigo al dicho Alonso Gomez apeador por ante mi el dicho su escrivano se apeo lo 
siguiente. 
  
     Apeose un heriaço que tiene arboles de almendros y garrobos que hera de Bernabe 
Ayo morisco de Daimalos esta en el dicho trançe linda con el camino que va de 
Daimalos a las Roças y con tierras de la iglesia de Arenas tiene diez y seis obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de Juan // (95r) Alguacil morisco de Daimalos que linda con la 
susodicha tiene cepas de viñas viejas e cinco obradas. 
 
     Apeose otro heriaço de viñas e figueras de Juan Caide morisco de Daimalos esta en 
el dicho trançe tiene tres obradas linde con el susodicho e con tierras de la fabrica de la 
iglesia de Arenas. 
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     Apeose otro pedaço de heriaços que es viña vieja que hera de Cristobal Ayo linda 
con tierras de Bernabe Ayo un hermano y tierras de Juan Alguacil tiene quatro obradas 
esta en el dicho trançe.  
 
     Apeose otro heriaço e viña perdida vieja que hera de Juan Caide alpargatero morisco 
de Daimalos esta en el dicho trançe linda con tierras de // (96v) Francisco Aven Ali con 
tierras de Expoval Ayo tiene ocho obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de herial y almendral de Francisco Avenali morisco de Daimalos 
esta en el dicho trançe linde con heriazo e viña perdida susodicha tiene quatro obradas. 
 
    Apeose otro pedaço de heriaço e viña viexa perdida que tiene arboles de almendros y 
garrobos e una fuente viexa que el dicho apeador declaro criar seda los moriscos en ella 
en la qual ay alamos e morales e que no se acuerda cuyo hera mas de que save que era 
de moriscos de Daimalos tiene veinte obradas e alinda con tierras de Diego Berrio 
morisco de Arenas y olivar de Juan Alguacil morisco de Daimalos // (96r) por la parte 
de abaxo con el camino que va de Daimalos a Velez. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço con viña vieja que tiene arboles frutales y hera de 
Bartolome de Laci morisco de Arenas tiene quatro obradas y linda con tierras de la 
iglesia de Arenas. 
 
     Y tras esto se declaro se apeo otro pedaço de heriaço y viña viexa con algunos pies 
de almendros de que declaro el dicho reconocedor ser de moriscos de Daimalos de cuyo 
nombre a lo presente no se acuerda tiene ocho obradas y alinda por las partes de abaxo 
con el camino que va de Daimalos a Velez e por la parte alta con viña de Bartolo de 
Escobar morisco de Arenas.  
 
// (97v)  
 
     E por llover no se pudo este dia apear mas y el dicho señor juez se recoxio al lugar 
de Daimalos y dixo de todo lo que esta apeado en nombre de su magestad e para que alli 
abia lo firma lo que mas en real derecho convenga tomava e tomo posesion real corporal 
actual velcasi civil e natural  y en señal de ella entro en alguna de las dichas heredades y 
heriaços e se paseo por ellas y echo fuera a las personas que dentro estavan e corto 
ramas de almendros y de otros arboles que en las dichas heredades estavan e de como 
quieta e pacificamente en la dicha posesion lo pidio por testimonio e yo el escrivano  
susoescrito doy fe que el dicho // (97r) señor juez e aprehendi la dicha posesion ante el 
dicho señor juez e que esta quieta e pacificamente en ella e sin ninguna contradicion a lo 
que el dicho Alonso Gomez reconocedor llevando consigo a Alonso rodriguez nuevo 
poblador de Daimalos el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho a onze dias del mes de abril de mil y quinientos y setenta 
e dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo fue al campo y llevando 
consigo al dicho Alonso Gomez reconocedor para ante mi el escrivano susoescrito se 
apearon las hereades de moriscos y heriaços de moriscos de Daimalos siguientes.  
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// (98v)  
 
     Apeose un pedaço de heriaço y viña perdida viexa que tiene almendros y otros 
arboles que hera de Cristobal Navarro de Daimalos esta en el dicho trançe tiene ocho 
obradas alinda con tierras de Juan Alguacil y con la fuente Pintada de Arenas e con 
tierras de Diego Çali. 
 
     Apeose otro pedaço de almendral y heriaço de Diego Alguacil morisco de Daimalos 
que tiene tres obradas linda con tierras de la iglesia de Arenas e con viña de Diego 
Mayordomo. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço que tiene olivos y almendral y alguna cepa perdida de 
Bartolome de Lerma morisco de Daimalos esta en el dicho trançe de quatro obradas e 
linda con heriaço // (98r) de Cristobal de Lerma su hermano y tierras de riego. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço que tiene alamos y almendros de Cristobal de Lerma 
morisco de Daimalos linda con el susodicho tiene quatro obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço y almendral de Venito Alguacil e Diego Alguacil un 
hermano morisco de Daimalos esta en el dicho trançe linda con heriaço de Vartolome de 
Escobar e de Martin Sanchez de Arenas tiene seis obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço que tiene olivar y almendros que hera de Bartolome 
Joha tiene dos obradas esta en el dicho trançe linda con el camino que va de Daimalos a 
Velez e con heriaço del Santo Oficio de la Inquisicion. 
 
// (99v)  
 
     Apeose un pedaço de heriaço que tiene algunos olivos que hera de Cristobal Ayo 
morisco de Daimalos linda con el camino que viene de Corunvela a Velez y con heriaço 
de Pedro Ramon vezyno de Arenas tiene tres obradas. 
 
     Apeose un pedaçuelo de herial que tiene quatro o cinco olivos linda con lo de arriba 
y el dicho apeador declaro que no se acuerda del nombre de su dueño mas de que save 
que es de moriscos de Daimalos tiene una obrada tomose y se aprehendio la posesion de 
esto por el dicho señor juez como de lo demas que ese dia se apeo como se declara en el 
pliego de las viñas de este dia el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
  
// (99r)  
 
     Y el dicho dia once de abril del dicho año se apeo otro pedaço de monte y heriaço 
con almendral que esta en el dicho trançe quinto que hera de Martin Sanchez morisco de 
Arenas linda con heriaço de Garcia de Canillas un vecino de Arenas y con almendrales 
y heriaço de Benito Alguacil de Daimalos tomo posesion de parte del dicho señor juez 
como de lo demas que este dia se apeo y el dicho apeador declaro que sobre este heriaço 
tiene censo el Santo Oficio de la Inquisicion Diego de Palma escrivano. 
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Viñas y heredades de cristianos viejos 
 
     E despues de lo susodicho a primero dia del mes de // (100v) abril de mil y 
quinientos e setenta e dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso 
Gomez fue al campo en prosecucion del dicho apeo llego a la cañada que dizen de 
Tocones y alli se apearon las heredades de viñas y otros morales y heriaços de cristianos 
viejos en la forma siguiente. 
 
     Apeose una viña de Crespillo escrivano de Sedella que esta en la dezmeria de 
Daimalos en la cañada que dizen de Tocones linda con la mojonera de la umbria que 
divide terminos entre Daimalos e Salares tiene dos obradas e parecio estar por podar el 
licenciado Nuñez de Ayala.  
 

Viñas de Arenas dezmeria de Daimalos 
// (100r)  
 
     E despues de lo susodicho a treinta e un dias del mes de março de mil y quinientos e 
setenta e dos años el dicho señor juez en prosecucion del apeo e llevando consigo al 
dicho Alonso Gomez apeador salio al campo e por declaracion del dicho apeador se 
apearon en la dezmeria de Daimalos las viñas de moriscos de Arenas en la forma e 
manera siguiente. 
 
     Apeose una viña de Diego Lazvili vezino de Arenas que esta en el pago de 
Guadalfex tiene quatro obradas linda con el camino que va de Arenas a Salares e con 
monte suyo. 
  
     Apeose otra viña de Martin de Tapia vezino de Arenas esta en el dicho pago linda 
con viñas de // (101v) Diego Alguacil vecino de Daimalos e con la vereda que divide 
Arenas e Daimalos digo a Salares tiene tres obradas. 
 
     Apeose otra viña de Francisco Caçaron vecino de Arenas esta en el dicho pago tiene 
dos obradas e linda con viñas de Martin Çali y con el camino real que subia de Velez a 
Canillas de Albaida. 
 
     Apeose una viña que el dicho Alonso Gomez declaro ser de Garcia de Canillas 
morisco vecino de Arenas esta en la cañada de Tocones linde con monte de Bernabe de 
Lerma e con el arroyo e con un pedaço de monte suyo tiene tres obradas. 
 
     Apeose pedaço de monte del dicho Garcia de Canillas esta junto e linde de su viña 
tiene quatro obradas.  
 
// (101r)  
 
     Apeose otro pedaço de monte de Juan Avenmuza vecino de Arenas esta en la dicha 
cañada y trançe que dicen de Tocones linda con el barranco de Guadalfex e con monte 
de Rubite tiene dos obradas y el dicho Alonso Gomez declaro que estas viñas son de 
vecinos de Arenas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de los susodicho primero dia del mes de abril de mil y quinientos y setenta 
y dos años el dicho señor juez para continuarse el dicho apeo salio al campo y llevando 
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consigo al dicho Alonso Gomez Aragones por declaracion ante mi el dicho escrivano se 
apearon las viñas de moriscos siguientes.  
 

Trançe quarto cuya declaracion va en el apeo de las // (102v) viñas de este dia en el 
pliego de Daimalos. 

 
     Apeose una viña de Bartolome de Escobar morisco de Arenas esta en el dicho trançe 
tiene quatro obradas linda con el camino que va de Arenas a Sayalonga y con el arroyo 
Seco. 
 
     Apeose una viña de Diego Verrio morisco de Arenas esta en el dicho trançe linda 
con la viña susodicha tiene cinco obradas. 
 
     Apeose otra viña que hera de Rodrigo Berrio morisco de Arenas que tiene un arbuelo 
linda con el dicho camino y con el rio Seco tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otra viña de la viuda de Rodrigo Ramon morisco de Arenas tiene ocho 
obradas linda con viña de Rodrigo Berrio y de Cristobal de Lerma y con el barranco de 
rio Seco tomase posesion de esto como de lo // (102r) demas contenido en el trançe 
como se declara en el apeo de las viñas de este trançe el licenciado Nuñez de Ayala 
Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho a once dias del mes de abril de mil y quinientos setenta y 
dos años el dicho señor juez llevando consigo al dicho Alonso Gomez reconocedor fue 
al campo y por ante mi el dicho escrivano  
 

Se apearon las heredades de Arenas siguientes 
 
     en presencia digo en prosecucion del apeo de Daimalos cuya declaracion va en el 
pliego de los montes y heriaços de Daimalos. 
 
     Apeose una viña de Diego Caxel morisco de Arenas esta en el dicho trançe linda con 
viña de Diego Mayordomo y con almendral de Diego Alguacil vecino // (103v) de 
Daimalos tiene tres obradas. 
 
     Apeose otra viña viexa de Diego Çali vecino de Arenas y un heriaço que tiene seis 
obradas linda con viña de Cagel e con viña de Garcia Deranite vecino de Arenas. 
 
     Apeose un pedaço de viña con un poco de heriaço de Garcia Darmi morisco de 
Arenas tiene ocho obradas linda con el camino que va de Daimalos a las Rozas e con 
viña de Diego Cajel vecino de Arenas. 
 
     Apeose un heriaço con almendros que hera de Martin de Tapia morisco de Arenas 
linda con tierras de Juan de Tapia un hermano e con tierras de la fabrica de Arenas de la 
iglesia tiene tres obradas.  
 
     Apeose un pedaço de heriaço y almendral de Juan de // (103r) Tapia morisco de 
Arenas esta en el dicho trançe tiene tres obradas linda con tierras de Bartolome de 
Lerma e con tierras de Martin de Tapia un hermano. 
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     Otro pedaço de heriaço de Juan Caxel morisco de Arenas esta en el dicho trançe 
linda con tierras de Juan de Tapia y otras de Cristobal de Lerma tiene tres obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço que tiene olivos y almendros que hera de Pedro Ramon 
vecino de Arenas linda con tierras de Garcia de Canillas y con tierras de Francisco 
Xatcho vecino de Arenas tiene quatro obradas e esta en el dicho trançe. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço del dicho Garcia Canillas de Arenas e esta // (104v) 
linde del susodicho tiene olivos y almendros tiene dos obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de herial y olivar de Francisco Xactel linde con el susodicho 
tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço y olivar de la viuda de Garval morisco de Arenas esta 
en el dicho trançe linda con pedaço de Fernando de Escobar tiene quatro obradas. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço y haça de Alonso Caele morisco de Arenas linda con el 
arroyo que viene de Daimalos a Velez tiene algunos olivos y una obrada. 
 
     Apeose un pedaço de heriaço y viña vieja con algunos almendros de Luis Fala 
morisco de Arenas // (104r) linda con el susodicho tiene quatro obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço y almendral de Bartolome de Escobar morisco de 
Arenas linda con el susodicho tiene tres obradas. 
 
     Apeose otro pedaço de heriaço con olivares y almendros de Alonso Caxel morisco de 
Arenas linda con el susodicho tiene dos obradas y algunos olivos y almendros. 
 
     Apeose otro pedaço con algunos olivos que hera de Pedro Ramon morisco de Arenas 
e esta en el dicho trançe tiene dos obradas linda con el susodicho. 
 
     En este dia parose el apeo de este trançe por que el dicho señor hizo // (105v) y 
apeorese el Rio de Rubite y de lo arriba referido se tomo posesion en forma por el dicho 
señor juez segun e de la manera que se a tomado todo lo demas este dia en el nombre de 
su magestad e haciendo la misma solemnidad e fueron testigos Alonso Gomez Aragones 
apeador el licenciado Nuñez de Ayala.  
                                       

Viñas de Salares 
 
     E despues de lo susodicho el dicho primero dia del mes de abril de mil y quinientos e 
setenta e dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo salio al campo y 
llevando consigo al dicho Alonso Gomez Aragones ante mi el dicho escrivano por 
declaracion del dicho apeador se apearon las heredades de moriscos // (105r) de Salares 
en la dezmeria de Daimalos siguen de cuya declaracion dizen ansi. 
 
     Apearonse tres pedaços de viñas que estavan dentro de la dezmeria de Daimalos en 
la loma de la cañada que dizen de Tocones y el dicho Alonso Gomez declaro que tiene 
tres pedaços de viña son de vecinos de Salares y que en particular no save distinguir su 
nombre mas de que save cierto que todos los pedaços son de vecinos de Salares todos 
tienen cinco obradas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
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En lo de Salares viñas de la dicha villa de Daimalos 
 
     E despues de lo susodicho // (106v) a primero dia del mes de abril de mil y 
quinientos y setenta y dos años el dicho señor juez en prosecucion del dicho apeo 
llevando consigo al dicho apeador salio al campo en lo de la dezmeria de Daimalos se 
aperaron las haciendas de moriscos de Salares por declaracion del dicho apeador en la 
forma siguiente por ante mi el dicho escrivano. 
 
     Apeose una viña que hera de Bartolome Aten con un pedaço de maxuelo a la parte 
de abaxo esta en la de Salares linda con viña de Guzman mayordomo de don Diego de 
Cordoba de Salares tiene ocho obradas. 
 
     Apeose otra viña de // (106r) Cristobal Ayo morisco de Daimalos linda con la 
susodicha tiene cinco obradas. 
 
     Apeose otra viña de Bartolome de Lerma morisco de Daimalos linda con monte suyo 
e con viña de un morisco de Salares tiene quatro obradas y el dicho Alonso Gomez 
declaro que estas viñas son y heran de vecinos moriscos de Daimalos e de las personas 
que a declarado no envargan que estan en la dezmeria de Salares que de esto tomava 
posesion e de lo demas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano.  
 

Posesion que se entrego a los pobladores 
 
     En la villa de Daimalos // (107v) a veinte dias del mes de abril de mil y quinientos 
setenta e dos años en presencia de mi el escrivano y testigos y susoescritos el dicho 
señor juez dixo que entregava y entrego a Fernando de Fontecilla Vartolome Garcia 
Alonso de Montoro Alonso Garcia Calmaestra Martin Ruiz Fontecilla Juan Garcia 
Quixada Juan Calmaestra a Bartolome Gordo Gabriel Merino y Rodrigo Alonso 
Talaverano el Viexo Juan Sanchez de Toledo Francisco de Montilla Francisco de Carci 
Francisco Gutierrez Pedro Cuma Benito Lopez del Guerto Baltasar Salvador nuevos 
pobladores de esta dicha villa la posesion de to // (107r) das las haciendas de los 
moriscos alçados e llevados de la dicha villa de Daimalos del juramento en nombre de 
su magestad las tiene tomadas asta el dicho dia de que esta apeado hasta agora para que 
ellos lo ayan e tengan e decidan e partan entre si en las suertes por la forma e manera 
que por orden de su magestad esta dispuesto y todos los susodichos nuevos pobladores 
arriva declarados dixeron que por si e por todos los ausentes nuevos pobladores de esta 
dicha villa su consejo acetan lo susodicho e reciben en si la dicha posesion que el dicho 
señor juez les da a lo qual // (108v) fueron presentes por testigos Alonso de Santiago e 
Francisco de Talaverano y Marcos Clavero medidores vecinos de Periana y Pedro 
Nuñez de Arroyo poblador y vecino de Arenas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de 
Palma escrivano. 
 
     En la villa de Arenas a veinte y tres dias del mes de abril de mil e quinientos e 
setenta e dos años ante el dicho señor juez y en presencia de mi el dicho escrivano 
parecio Fernando de Fontezilla vezino e poblador principal de la villa de Daimalos y 
dixo que al servicio de su magestad conviene que se apeen en lo de Arenas las 
haciendas que los moriscos al // (108r) çados y llevados de la dicha villa de Daimalos 
tenian en el rio de Sayalonga y por que Fernando Hocey morisco vecino de Sayalonga 
que esta en el castillo de Torrox he informado que tiene noticia de la dichas haciendas e 
las podra declarar xuntamente a quien pudiera hacer el dicho efeto nombre un alguacil 
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que traiga al dicho morisco testigos Fernando de Ortega y Alonso Ruiz poblador de 
Arenas Pedro Anmaquero poblador de Daimalos. 
 
     El dicho señor juez dixo que mandava e mando al dicho Fernando de Fontecilla 
nombre persona de confianza para le poder nombrar por alguacil para // (109v) el dicho 
efecto testigos los dichos el dicho licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma 
escrivano. 
 
     El dicho Fernando de Fontecilla ante el dicho señor juez y en presencia de mi el 
dicho escrivano nombro por persona para que el dicho señor juez nombre por alguacil 
para que vaya por el dicho Fernando Gocey morisco lo traiga para el dicho efeto a 
Francisco Gutierrez Coronas poblador de la dicha villa de Daimalos por que es persona 
bien de confianza para ello firmalo de su nombre testigos el dicho Fernando de 
Fontecilla. 
 
     El dicho señor juez nombro por alguacil que vaya al // (109r) dicho castillo de 
Torrox e traer al dicho Francisco Gutierrez Coronas poblador de la dicha villa de 
Daimalos  persona nombrada por el dicho Fernando de Fontezilla al que le dio poder y 
comision cumplida bastante como de ella tiene de su magestad firmalo de su nombre 
testigos yo el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma su escrivano. 
 
     Yo el licenciado Juan Alonso Nuñez de Ayala juez de comision por su magestad 
para el apeo e poblacion de los lugares de la Sierra de Bentomiz de la qual dicha 
comision yo el dicho escrivano susoescrito doy fe a vos Francisco Gutierrez Coronas // 
(110v) a quien nombro por alguacil para lo de su contenido para esta de mi comision 
cuya entrego a lo tocante al servicio de su magestad e para que con vara de justicia 
vaian a lo anparar y executar y os mando que vais a la torre de Torrox y otros 
qualesquiera lugares convengan y que traigais ante mi personalmente a Fernando Gocey 
morisco esclavo de Martin Andia vecino de la ciudad de Velez por lo que el susodicho 
es reconocedor y save reconocer y declarar las haciendas que estan en el rio de 
Sayalonga de los moriscos alçados y llevados de Daimalos y Arenas por ser como es 
natural del dicho // (110r) lugar de Sayalonga e mando que ninguna persona os inpida 
esto o no os dexara y convenientemente para lo susodicho y si para ello favor y ayuda 
vieredes menester os lo de y ayudar si save personas que de parte de su magestad 
pudiese responder las preguntas no contradiciendo lo que por que asi conviene al 
servicio de su magestad y a su real patrimonio e para que no se encubra ni oculte cosa 
alguna que les perteneciere en el dicho rio de Sayalonga e traereis el dicho morisco a 
recaudo por que de la misma manera lo habeis de volver a llevar a la persona que agora 
lo tiene. 
 
// (111v)  
 
     Fercho en Arenas a veinte y tres de abril de mil y quinientos y setenta e dos años el 
licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escribano. 
 
     E despues de lo susodicho en la dicha villa de Arenas a veinte y quatro dias del mes 
de abril del dicho año de mil y quinientos e setenta e dos años ante el dicho señor juez 
parecio el dicho Francisco Gonçalez alguacil a quien se dirigia la comision de la otra 
parte escrita e dixo que en cumplimiento fue al Castillo de Torrox e hallo al dicho 
Fernando Gocey morisco en poder de Martin de Andia alcayde del dicho castillo // 
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(111r) al qual requirio con el el dicho mandamiento e esto por el dicho alcaide dixo que 
venia con el dicho morisco a esta villa a cumplir lo que por el dicho señor juez esta 
mandado e de ello doy fe yo el presente escrivano. 
 
    E despues de esto en la dicha villa de Arenas a veinte y cinco dias del mes de abril 
del dicho año ante el dicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano parecio el 
dicho Martin de Andia alcaide del castillo de Torrox e dixo que es venido a esta villa e 
trae a Fernando Gocey morisco natural de Sayalonga en cumplimiento del mandamiento 
de su merced que le fue notificado que se lo manda se haga // (112v) e luego el dicho 
señor juez hizo parecer ante si al dicho morisco e de el recibio juramento e por dios e 
por Santamaria en forma de derecho so cargo del qual pregunta diga e declare del 
natural si save e entiende quales e quantas haciendas ay en censar en el rio de  
Sayalonga de las de riego pertenecientes a los moriscos alçados e llevados de la dicha 
villa de Daimalos y Arenas e de otras partes e la dicha persona es para la apear e 
distinguir y el susodicho dixo que es natural de la villa de Sayalonga en la que el 
siempre vivio e residio en ella e se alço con los demas moriscos al tiempo de la rebelion 
de esta Sierra de // ( 112r) Ventomiz e que sabe muy bien y entiende de lo que el dicho 
señor juez le pregunta e lo dira e declarar todo palmo por palmo cuyo e quanto el 
conozca en cumplimiento de ellas en lo que toca al dicho rio de Sayalonga. 
 
     E luego el dicho señor juez mando al dicho Fernando Bucey que so cargo de 
juramento e so pena que se procedera contra el por todo rigor de derecho si contare o 
hacer lo contrario como contra quien oculta y encubra e al ayudador de la hacienda e 
patrimonio real se danyfique haga la declaracion y apeo de las dichas tierras e arboledas 
del riego del dicho rio de Saya// (113v) longa de lo tocante e perteneciente a moriscos 
alçados e llevados de la dicha villa de Daimalos e Arenas y otras personas y el dicho 
Fernando Gocey prometio e dixo que asegura e cumplira testigos Anton Nuñez de Roa e 
Pedro Nuñez de Roa vecinos de Arenas el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma 
escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho en la dicha villa de Arenas el dicho señor juez mando que 
el dicho Alonso Gomez apeador este alistado para que mañana savado se vaya a hacer el 
dicho apeo del dicho rio de Sayalonga e asi se le no // (113r) tifico e dixo que lo 
cumplira testigos los dichos Diego de Palma escrivano. 
 
     E despues de lo susodicho en la dicha villa de Arenas a veinte y seis dias del dicho 
mes de abril de dicho año el dicho señor juez llevando consigo al dicho Fernando Bucey 
e Alonso Gomez e otra gente salio para ir y fue a hacer el dicho apeo del rio de 
Sayalonga el qual se hizo estando presente el dicho señor juez en presencia de mi el 
dicho escrivano en la forma siguiente Diego de Palma escrivano.  
 

Sayalonga 
 
     Apeose una haça que hera de Alvaro Mayordomo morisco de Dai// (114v) malos 
linda con el rio de Sayalonga e con haça de Bartolome Ven Hacen y tiene un moral que 
es del dicho Bartolome Hacen de Sayalonga segun lo declaro Fernando Gucey morisco 
e apeador y cave en la haca en un vancal que tiene junto a los dichos celemines de trigo 
de sembradura e con el moral se criara una octava de cria de seda. 
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     Apeose una haça con dos morales que hera de Alvaro Mayordomo de Daimalos linda 
con haça de Diego Talira alguacil de Sayalonga morisco e por la parte alta con monte de 
Sayalonga de secano declaro el dicho apeador caven en la dicha haça tres celemi // 
(114r) nes de sembradura e con dos morales se cria una quarta de cria de seda. 
 
     Apeose ocho çaqiles que estan inclusos unos en unos otros que heran de Alfanduz 
morisco de Daimalos con trece morales linda con el rio e con tierras de secano de 
Daimalos del dicho Alfanduz cave en ellas tres quartillas de trigo de sembradura y el 
apeador declaro que con estos morales se criara onça e media de cria de seda. 
 
     Apearonse dos haças que lindan una con la otra que alindan con Diego Alguacil de 
Daimalos tienen dos morales lindan // (115v) con haça de la iglesia de Sayalonga e con 
haça de secano de Luis Mocave e anbas haças siete siete celemines de sembradura e 
declaro el apeador criarse con los dichos morales media honça de seda. 
 
     Apeose otra haça que hera de Diego Alfanduz morisco de Daymalos con quatro 
morales linda con el dicho rio de Sayalonga e con haças de la iglesia de Sayalonga por 
anbas partes e cave en la haça media fanega de trigo de senbradura e tiene esta haça un 
vancal pequeño que linda con ella tiene un granado declaro el apeador crianse con los 
quatro morales una honça de cria de seda.  
 
// (115r)  
 
     Apeose otra haça de Diego Mayordomo de Daimalos con seis morales linda con el 
dicho rio e linda con las haças susodicha cave en ella quatro celemines de trigo de 
sembradura e criase con los morales onça e media de seda. 
 
     Apearonse dos çaquiles que eran de Bartolome Aven Bucey de Daimalos tiene un 
moral seco lindan con el rio e con tierras del susodicho cave en anvos tres celemines de 
trigo de sembradura. 
 
     Apeose una haça que hera de Juan Jofa morisco de Daimalos linda con haça de 
Alonso Lobo de Sayalonga e con tierras de secano de Sayalonga cave celemin e medio 
de trigo de sembradura.  
 
// (116v)  
 
     Apeose otra haça que hera de Juan Jofa morisco de Daimalos linda con el rio e haça 
de Francisco Hocey cave en ella tres celemines de trigo y no tiene morales e tiene 
alverca que es grande.  
 
     Apeose otra dos haças que heran de Garcia Alguacil morisco de Daimalos estan 
juntas e tienen quinze morales pequeños que lindan con el camino de Sayalonga e con el 
rio caven en anbas haças nueve celemines de trigo de sembradura e con los morales se 
criara tres quartas de seda según lo declaro el dicho apeador. 
  
     Apearonse quatro morales y dos çaquilles de esta que heran de Bartolome Ayo y un 
hermano morisco // (116r) de Daimalos linda con haças de la dicha e con el rio declaro 
el apeador caver en anbas haças tres celemines de trigo de senbradura y con dos morales 
crianse una honça de seda que son grandes. 
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     Apeose una haça de Juan Jofa morisco de Daimalos linda con el rio e con çaquilles 
de la iglesia de Sayalonga tiene dos morales con los quales declaro el apeador criarse 
tres quartas de seda e cave en la haça tres almudes de trigo de sembradura. 
  
     Apeose otra haça de Alonso Caide y su hermano de Daimalos con tres morales linda 
con la susodicha e con el rio cave en la dicha haça almud y medio de trigo // (117v) de 
sembradura que se criaran con ellos media onça de cria de seda.  
 
     Apeose una hacilla con tres morales que linda con haça de Juan Jofa y con el rio e 
Bartolome de Lerma morisco de Daimalos declaro el apeador caven medio celemin de 
trigo e crianse con los morales tres quartas de seda. 
 
     Apeose un bancal con dos morales uno grande y otro chico de Diego Alguacil 
morisco de Daymalos linda con el rio e con bancalillo de Bartolome Aid cabe en el 
medio celemin de trigo e criase con los morales una quarta de seda. 
 
     Apeose una haça de dos bancales yncluso de// (118v) Bartolome Alaeçar de 
Sayalonga tiene un moral no se cria seda con el nada por ser pequeño e estar casado de 
los demas quemados cabe e la haça tres almudes de trigo de sembradura. 
 
     Una haça de Bartolome Jofa con un albarcoque linda con haça de Diego Alguacil e 
con Cristobal el Nafe de Sayalonga cave en ella medio celemin de trigo. 
 
     Apearonse quatro bancales con dos morales linda con el rio e con haça de Bartolome 
Jofa e estan inclusas cave en ella tres celemines de trigo de sembradura e crianse con la 
suya una quarta de seda. 
 
// (118r)  
 
     Apeose una haça de Çacarias Jofa e de Fernando moriscos de Daimalos cerca del 
molino del susodicho que esta en el rio de Sayalonga linda con el dicho rio e con haça 
de Diego Lizbili tiene tres morales y tres moreras declaro el apeador criase con ellos 
una onça de cria de seda cave en la haça tres celemines de trigo de sembradura. 
 
     Apeose una haça de Bartolome de Lerma morisco de Daimalos con un moral y un 
naranjo linda con haça de Alonso Algaura morisco de Sayalonga e con haça de 
Bartolome Tali caben en la haça cele// (119v) min e medio de sembradura e con el 
moral se criara una onça de cria de seda. 
 
     Apeose una haça de Çacarias Jofa con un albarcoque linda con viña de Ponce 
morisco de Sayalonga e con haça de Çacarias Lotasa de Sayalonga cabe en ella tres 
celemines de trigo de sembradura. 
 
    Apeose una haça que hera de Juan Alaeçar morisco de Daimalos linda con haça de 
Alonso Hocey de Sayalonga por la parte alta con monte de Juan Alaeçar tiene un moral 
con el que declaro el apeador criase una quarta de seda.  
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// (119r)  
 
     Tiene otro moral cortado por las cruces tiene celemin e medio de sembradura. 
 
     Apeose otra haça grande e dos bancales incluso con ella que heran de Fernando 
Hocey morisco de Daymalos linda con el rio e con haça de Luis Almata de Corunbela 
tiene tres morales cabe en ella tres celemines de trigo de sembradura e con los morales 
se criara una quarta de cria de seda.  
 

Declaracion del encaminamiento de las aguas 
 
     El dicho Fernando Gocey apeador susodicho declaro que en el rio no ay mas haças 
de tierras de riego del dicho lugar de Daimalos e que todas // (120v) las haças se riegan 
con el agua del dicho rio de Corunbela el qual nace arriba de Canillas de Albaida e que 
del dicho rio se saca la dicha agua por su acequias las quales heran obligadas a dereçar e 
limpiar los dueños de las haças de tierra que se riegan con cada acequia prorrata a partes 
que se limpiaban las acequias heran de que qualquiera dueño de las hacas que se riegan 
con las aguas de que tienen el tomava y llegava a tomar por la mañana al rio e sigo 
narrando lo mas // (120r) junto a ellas caben suertes entre ellos e conforme a la primera 
e segunda suerte e demas suertes asi se regavan e que es misma el agua de este rio e que 
jamas habia pendencia por el agua e que regados los dichos açaquilles volvia el agua a 
la madre en la forma susodicha se fenecio aqui el dicho apeo y el dicho señor juez 
yendose haciendo el dicho apeo y va entrando en las dichas haças e çaquies e dellas e 
del molino que se apeo e de los morales e todas las demas haciendas contenidas en el 
dicho apeo tomar dixo que tomava posesion real corporal civil y natural // (121v) actual 
vel casi en nombre de su magestad e por aquel sabia en forma que mejor en derecho 
convenga e se paseo por ellas e corto ramas e mando salir a los que dentro estaban y 
todo dixo que lo hacia y lo hizo en señal de posesion pacifica que de ello tomava e tomo 
e lo pidio por testimonio e yo el dicho Diego de Palma escrivano doy fe de la posesion e 
de ello declararon los testigos Martin de Andraga Alonso Gomez apeador e lo firmo el 
licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escribano.  
 

Molino de pan de Daimalos en el rio de Sayalonga 
                   
 
     E despues de lo suso // (121r) dicho en el dicho dia en prosecucion del apeo el dicho 
señor juez llevando consigo a los dichos apeadores y estando en el dicho rio de 
Sayalonga se apeo un molino que los dichos apeadores dixeron que hera de pan cocer 
que hera de Çacarias Jofa y de Domingo Jofa un hermano moriscos vezinos de 
Daimalos y de Luis Mendoça vecino de Corunbela el qual estaba caido que no tenia 
sino los paredones y la piedra declararon que esta vaxo de la techumbre quedo apeado y 
del tomado posesion en nombre de su magestad como de lo demas que este dia se apeo 
// (122v) el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 

 
Preguntas al apeador 

 
     En la dicha villa de Arenas a veinte y cinco dias del mes de abril de mil y quinientos 
y setenta y dos años el dicho señor juez hizo aparecer ante si el dicho Alonso Gomez 
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reconocedor y apeador y el dicho a qual so cargo de juramento que tiene fecho le hizo 
las preguntas siguientes.  
 
     Preguntado que vienes de los moriscos de la dicha villa de Daimalos tienen tomados 
y ocupados al presente cristianos viexos de la dicha villa e de otras partes // (122r) dixo 
que este que declara no save ni entiende de cristianos viejos ninguno de presente tengan 
tomados ni ocupadas viñas ninguna de los dichos moriscos de la dicha villa de 
Daimalos. 
 
     Preguntado que vecinos moriscos habia en la dicha villa al tiempo de que se alçaron 
y revelaron contra dios nuestro y su magestad que quantos cristianos viejos dixo que en 
la villa de Daimalos sabia que al tiempo de la revelion ay cincuenta y quatro vecinos 
moriscos y que cristianos viejos vecinos de la dicha villa no habia ninguno.  
 
     Preguntado que roças y cortijos y haças de // (123v) las haciendas de dichos 
moriscos para su escrivano dixo que en las Roças que este testigo oyo decir a los dichos 
moriscos jurisdicion de Velez save que tenian pedaços y erial de la dicha villa que 
aquellas tierras de las dichas Roças no sabe que cantidad hera. 
 
     Preguntado si en la dicha villa de Daimalos ay saquilles dixo que no hay çaquiles. 
 
     Preguntado que cantidad de olivos ay por las heredades divididos de mas de los que 
estan apeados dixo que sabia hasta diez años poco mas o menos que todo esto es verdad 
para el juramento que hizo lo firmo de su nombre Diego de Palma escribano.  
 
// (123r) En la villa de Daimalos a veinte y seis del mes de abril de mil y quinientos y 
setenta y dos años el dicho señor juez estando dentro de la iglesia de esta dicha villa en 
presencia de mi el dicho Diego de Palma escrivano susodicho dixo que por quanto en 
nombre de su magestad tiene tomada y aprehendida quieta e pacificamente la posesion 
particular de todas las casas viñas e tierras y olivares y morales y çaquiles de riego y 
molinos que esta dicha villa tiene asi en la dezmeria como fuera de ella segun de su 
declaracion que para mayor abundamiento conviene que de mas de la dicha posesion se 
tome y aprehenda gene // (124v) ralmente de todas las dichas posesiones y las haciendas 
y de otros çaquilles e de qualquiera manera tienen promesa entender y saber si de los 
moriscos de la dicha villa alçados e llevados de esta dicha villa sin que se an visto y no 
va a atentar cosa alguna en los dichos autos de posesiones ante de posesion e de ellos 
tomava e tomo en nombre de su magestad como esta dicho la posesion de todas las 
posesiones de viñas e esta declara que asi de las particularmente estan nombradas como 
de otras qualesquiera que en qualquier manera e tiempo pareciera saber sus de los 
dichos // (124r) moriscos e perteneceres e poderes pertenecer por qualquier causa e con 
que se aya un pedaço en poder de las personas e de como asi lo hizo quieto e 
pacificamente sin contradicion de personas algunas lo pidio por testimonio yo el 
escribano y susoescrito doy fe que asi paso testigos Alonso Gomez Aragones vecino de 
Arenas e Miguel del Moral y Pedro Gutierrez vecinos de Porcuna estando en esta villa 
el licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 
 
     E luego el dicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano dijo que entregaba 
y entrego a todas las personas nuevos pobladores contenidos en el auto susodicho la 
posesion que // (125v) en nombre de su magestad tiene tomada de todas las haciendas 
que hasta este dicho dia estan apeadas de moriscos alçados y llevados de la dicha villa 
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de Daimalos como nuevos pobladores de la dicha villa la vayan y tengan e partan y 
dividan entre si por la orden que su magestad le manda y todos los dichos pobladores 
que le correspondieron y asi lo dixeron en presencia de mi el dicho escrivano de que 
doy fe y se entrego la dicha posesion a Fernando de Fontecilla poblador principal de la 
dicha villa Gabriel Merino Matheo Sanchez Juan Gordo Baltasar Salvador Antonio Ruiz 
Francisco // (125r) Gutierrez Coronas Juan Rodriguez Bartolome Garcia Martin Ruiz 
Cañete y estos la recibieron por si y en nombre de los demas pobladores de esta villa 
testigos Alonso Gomez Miguel del Moral Pedro Gutierrez vecinos de Porcuna el 
licenciado Nuñez de Ayala Diego de Palma escrivano. 

 
Apeo de las tierras de pan de Daimalos 

                             
     Estando en el campo que dizen las Roças de Velez dezmeria e jurisdicion de la dicha 
ciudad a diez y nueve dias del mes de abril de mil y quinientos e setenta e dos años el 
muy magnifico señor bachiller Pedro Fernandez Pelaez juez de co // (126v) mision por 
su magestad para el apeo e posesion de los lugares que heran de moriscos del partido de 
Malaga e Velez e lugares de señorio e poblacion de ellos en presencia de mi el dicho 
escrivano de su magestad e de la dicha comision dixo que en cumplimiento de una 
provision real de su magestad a el dirigida se le mandara el deslinde e tomar posesion de 
las Roças que heran de moriscos del lugar de Daimalos que pertenecen a su magestad 
que estan en esta de las Roças e para ello mismo //(126r)  a venido e para este efecto dio 
su mandamiento para que se citaran las personas que tienen las Roças a la linde de los 
dichos moriscos para que se hallasen presentes aver hacer el dicho apeo e deslinde e 
para que los concejos del dicho lugar de Arenas e de otras que heran de moriscos que 
tienen tierras en estas dichas Roças viniesen con sus apeadores e reconocedores e con 
las demas personas que tuviesen noticia e con mandamiento de las dichas tierras que los 
dichos lugares y pertenecen segun que todo con otras e parece por los mandamientos 
que // (127v) acerca de ello se dijeron que estan en el apeo de las tierras que se hizo de 
la villa de Sedella de que yo el dicho escrivano doy fe por que al parecer que fueron 
personados e citados los dichos concejos e por que su merced ha venido al dicho efecto 
e no an podido ser avisados ningunas personas que tengan noticia de las tierras de pan 
que el dicho lugar de Daimalos pertenecen para las declarar e por que su merced se 
quiere partir a los negocios que tocaren al servicio de su magestad hasta tanto que se 
puedan saber los dichos pobladores e reconocedores e me pidio por testimonio de la 
dicha // (127r) hacienda y de ello el dicho escrivano doy fe del susodicho siendo testigos 
Gaspar de los Rios e Juan Navarro vecinos estando en Canillas el bachiller Pelaez 
Andres Ronquillo escribano.  
 
     E despues de lo susodicho estando en las dichas Roças dezmeria e jurisdiccion de la 
ciudad de Velez junto al rio de Guarillo a doze dias del mes de agosto de mil y 
quinientos e setenta e dos años el dicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano 
hizo aparecer ante si a Juan Garcia e Domingo Sanchez hombres del campo vecinos de 
la dicha ciudad de velez que fue informado que tiene noticia e conocimiento de las // 
(128v) tierras de pan de moriscos del lugar de Daymalos tenian en estas dichas Rozas y 
estando preguntandoles pregunto declaren si tienen noticia e conocimiento de las tierras 
de pan que moriscos del dicho lugar de Daimalos tenian e poseyan en esta dichas Roças 
e si las sabrian declarar e deslindar los quales dixeron que tienen noticia e conocimiento 
de los quales es preguntado e visto por el dicho señor juez es venido e informado muy 
en particular de lo susodicho que  nombrava e nombro por apeadores e reconocedores a 
los dichos Juan garcia e Domingo Sanchez para que declaren e deslinden las tierras // 
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(128r) que los dichos moriscos de Daimalos tenian e poseyan en estas dichas Roças 
dezmeria de la dicha ciudad sin que encubran ni defrauden cosa alguna de ello so pena 
que seran castigados como contra personas que defrauden haciendas de su magestad e 
los dichos Juan Garcia e Domingo Sanchez que presentes estaban tambien aceptaron el 
dicho nombramiento e juraron en forma segun derecho de hacer el dicho apeo 
declaracion e deslinde de las tierras de pan que los dichos moriscos tenian en estas 
dichas Roças bien y fielmente sin encubrir cosa alguna de ello de so pena de perjuro e 
que del dicho apeo se vuelva a ha // (129v) cer a su costa otra vez de mas que sean 
castigados conforme a derecho y el dicho señor juez lo firmo de su nombre siendo 
testigos Luis de la Cruz e Cristobal de Cordoba vecinos de Canillas e Alonso de Oviedo 
estan en la dicha villa el bachiller Pelaez Juan Diego Ronquillo escrivano. 
 
     E luego los dichos Juan Garcia e Domingo Sanchez apeadores e reconocedores 
susodichos ante el dicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano iniciaron el 
apeo de las dichas tierras de pan en la manera siguiente.  
                   

Primeramente declararon e deslindaron un cortijo de 
                  
// (129r) tierras que heran de Diego Alaeçar morisco de Daimalos que cabia de trigo de 
sembradura sesenta fanegas alinda con tierras de Garcia Panagarra e con tierras de los 
herederos de Diego de la Reyna vecinos de Almarchar. 
 
     Otro pedaço de tierra que hera de Fernando Alguacil vecino de Daymalos que cabra 
de trigo en sembradura treinta fanegas que linda con tierras de Jorge Alguacil por la 
parte de Velez e por la otra parte con la caveçada con tierras de Juan Castaño vecino de 
Velez e con tierras de Çapata vecino de Benamocarra. 
 
 
// (130v) 
 
     Otro pedaço de tierra que hera de Diego Mayordomo que cabia de trigo en 
sembradura veinte y ocho fanegas e alinda con tierras de Juan de Jano e con tierras de 
Juan Castano vecino de Velez. 
 
     Otro pedaço de tierras que hera de Fernando Bayones que abia de trigo en 
sembradura treinta fanegas e que ansimismo tenia parte Alfanduz morisco que alinda 
con tierras de la viuda de Sebastian Alvarez e con tierras de la delgada vezinos de Velez 
e con el camino real por dos partes. 
 
     Otro pedaço de tierras que heran de Barto // (130r) lome de Lerma e de Gabriel un 
hermano que cabia en ella de trigo de sembradura quarenta fanegas que alinda con 
tierras de Pero Gomez vecino de velez e con el rio de Guaro e con tierras de Martin 
Gonzalez. 
 
     Otro pedaço de tierras que heran de Diego Alguacil que cabia de trigo de sembradura 
en las tierras ronpida e por romper sesenta fanegas que alinda con tierras de Lorenço 
Perez vecino de Velez e con tierras de Pero Gomez e por la cavecada con tierras de 
Jorge Alguacil. 
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     Otro pedaço de tierra de Luis Alfanduz e de sus hermanos que cabia // (131v) de 
trigo de sembradura veinte fanegas que alinda con tierra de la viuda de Vastian alvarez e 
con tierras de Mayordomo morisco. 
 
    Otro pedaço de tierra que hera de Juan Mayordomo que cabra de trigo en sembradura 
veinte fanegas que alinda con tierras de Diego Mayordomo su hermano e con tierra de 
Navarro morisco.  
 
    Otro pedaço de tierra que hera de Diego Mayordomo hermano del dicho que cabra de 
trigo en sembradura diez fanegas e alinda con la tierra del dicho Juan Mayordomo e con 
tierras de Diego el Vermexo.  
 
// (131r)  
 
     Otro pedaço de tierra que hera de Francisco Ben Hacey e de Navarro e de Diego el 
Vermejo que cabra en ella de trigo en sembradura veinte fanegas e alinda con tierras de 
Diego Mayordomo e con Venito Mocaynle por la parte alta vecino de Benamocarra. 
 
    Otro pedaço de tierra que hera de los Sartenes vecinos del dicho lugar que cabia en 
ella trigo en sembradura treinta fanegas e alinda con tierras de Jorge Aten vecino de 
Sedella e con tierras de Alfanduz linda con tierras de Juan Garcia vecino de Velez. 
 
     Otro pedaço de tierra que hera de Juan Alfanduz que cabra // (132v) con otro pedaço 
de tierra que hera de Luis Alfanduz su sobrino que esta junto al dicho que cabran veinte 
fanegas de trigo en sembradura que alindan con tierras de Juan del Primo vezino de 
Velez e con tierras de un morisco de Sedella por la parte alta. 
 
     Otro pedaço de tierra que hera de Aten e Anton que esta junto a la torre que dizen de 
los Vallesteros que cabra en el de trigo en sembradura veinte fanegas que alinda con 
tierras de Aculeiça vezino de Benamocarra. 
     
     E de la manera dicha alli se acabo el dicho apeo e declaracion del venido por los 
dichos apeadores en ello uno // (132r) los dichos los quales so cargo del juramento que 
tienen fergo del dicho apeo deberan haber fecho fielmente e saber e entender sin fraude 
alguno contra la hacienda de su magestad e quales no saben ni entienden de otras 
ningunas tierras de pan que los moriscos del dicho lugar de Daimalos tuviesen en estas 
dichas Roças dezmeria de Velez mas de los que an declarado e que si tuvieren alguna 
noticia de otras algunas las vendran a declarar para que se pongan en este apeo e 
declaracion y dicho señor juez que presente estaba lo firmo de su nombre el bachiller 
Pelaez Juan Diego Ronquillo escrivano. 
 
     Estando en la dichas Roças jurisdicion de la // (133v) dicha ciudad ante el dicho 
escrivano y el susodicho señor juez en presencia de mi el dicho escrivano dixo que en 
cumplimiento de la provision real de su magestad a el dirigida en su real nombre 
tomava e tomo la posesion corporal real actual velcasi de la dichas tierras que heran de 
los dichos moriscos de Daimalos que fueron alçados e llevados segun como estan 
apeadas y declaradas e de ese dadas e la pedire declaracion de sus incorporados y en 
señal de posesion entro en algunas de ellas e se paseo por ellas e hizo otros autos de 
posesion // (133r) la qual tomo quieta e pacificamente sin contradicion de persona 
alguna y el dicho señor juez dixo el tan cumplidamente e segun de la forma e manera 
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que al derecho de su magestad mas convenga y el dicho señor juez pidio a mi el dicho 
escrivano fe dello de por testimonio y yo el dicho escrivano doy fe que el señor juez 
tomo la dicha posesion e la aprehendio segun dijo a lo qual fueron  testigos Cristobal de 
Cordoba e Luis de la Cruz e Alonso de Oviedo vecino que estan en Canillas de //(134v) 
Aceytuno Andres Ronquillo escrivano.  
                    

Muy 
 
     Benito Gordo vecino e nuevo poblador del lugar de Daimalos tierra e termino de la 
ciudad de Velez por mi y en nombre de los demas vecinos e pobladores del dicho lugar 
de Daimalos e del lugar de Arenas dixo que por mandato de vuestra alteza viene a apear 
las tierras de los dichos lugares un morisco de Archidona respecto de que Francisco de 
Villalobos regidor de la dicha ciudad de Velez y otros particulares se an entrado tomado 
y ocupado cierta cantidad de tierra de los dichos lugares e de los vecinos de ellos // 
(134r) e por que para que todo se haga convenientemente con el apeo e declaracion 
seguidamente Estevan de Salaçar que es juez en lo tocante a la poblacion de los dichos 
lugares que sobre ellos esaminen los testigos que se presentaren e que lo que hallare 
saber vuelva fercha la informada con la de ello estando el dicho juez presente 
preguntare e que lo haga saber cuya fercha esta e informada que la remita a vuestra 
altezas para que aqui se determinen a vuestra alteça pido en publico mande dar a mi e 
partes real provision e probea comision para que el dicho Sebastian de Salaçar asista a 
las dichas declaraciones e lo qual contestare serenamente de los vecinos se lo entregue 
dando a cada uno // (135v) de los lugares la parte que le pertenece e de lo que hubiere 
duda y informaciones lo remita a vuestra alteça para lo qual ecetera. 
 
     Otro si digo que entre pueblos que son de señores particulares e alindan con los 
dichos dos lugares se a tomado y ocupado ciertas haciendas de los moriscos vecinos de 
Arenas e Daimalos a vuestra alteça suplico mande que el mismo morisco las apee y 
declare quales son y a quien pertenecen en presencia del dicho juez que con estos 
lugares e vecinos dellos haga lo mismo que del suso se contiene respecto de los vec // 
(135r) inos de Velez para lo qual [[ecetera]] de los firma. 
 

Decreto del consexo 
                         
     En Granada a veinte dias de noviembre de mil y quinientos y setenta y tres años yo 
Estevan de Salaçar averiguador que fuese de su magestad lo apeo e demas tomo 
posesion. 
 
     En la villa de Canillas de Aceytuno a quatro dias del mes de diciembre de mil e 
quinientos y setenta e tres años por parte de los vecinos e nuevos pobladores de la villa 
de Arenas e Daimalos fue requerido con este decreto de los nobles del consejo de su 
magestad que reside // (136v) en la ciudad de Granada e por mi vuestro obedeci con el 
debido acatamiento e digo que soy presto de lo cumplir segun como su magestad y los 
dichos nobles del consejo lo mandan e lo firme Estevan de Salaçar. 
 
     Fernando de Villalobos vecino de la villa de Yznate de la Azarquia saved que por 
orden de su magestad e de los señores del consejo que rige en la ciudad de Granada me 
esta mandado cumplir e deber de tomar posesion en su real nombre de todas las tierras 
calmas de pan llevar que estan en las Roças jurisdicion de la ciudad //(136r) de Velez 
que le pertenecian e pertenecen por las rebeliones e levantamiento de los moriscos del 
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Reyno de Granada por que al tiempo de la rebelion y el levantamiento asimismo de las 
dichas tierras estan en las dichas Roças que le pertenecen a su magestad y a los vecinos 
e nuevos pobladores de la villa de Arenas y Daimalos y las teneis e poseeys sin titulo y 
buena fe y las aveis sembrado y beneficiado de los dichos frutos y es quien mas dellos 
apartando por este mandamiento os mando que dentro de seis dias primeros siguientes 
como es mi mandamiento os sea notificado vengais // (137v) e parezcais ante mi por 
vuestra persona e por vuestro procurador que faciere con poder vastante e traigais 
escribano e recaudador que este por donde con estas dichas tierras ser vuestras propias y 
por que procede e por ser con justo e derecho titulo para que por mi vistas se probea a 
que la justicia e pasar el dicho termino haciendo lo contenido en este mi mandamiento 
procedere en el caso con mas e la declaracion de los apeadores e deslindadores que para 
ello en nombre de su magestad se // (137r) an nombrados mandare executar e llevar 
adeudos execucion e efecto dando entregar las dichas tierras a los vecinos e nuevos 
pobladores de la dicha villa de Arenas e Daimalos para que las tengan en propiedad con 
la carga de dineros que tienen los demas bienes por orden de su magestad sin vos 
mandar citar ni llamar para ello que por ellos vos cito en plazo perentoriamente por tres 
plaços e terminos perentorios y yo real parte de los vecinos de las dichas villas en el 
dicho hago pronunciare auto los quales os mandare notificar // (138v) siendo presentes 
en vuestra ausencia se notificaran en los letrados de mi audiencia los quales para ello 
nombro por persona en cualquiera parte y lugar donde estuviere en este partido y para 
tanto perjuicio como si en vuestras personas fuese noficiados e mando a qualquier 
escrivano publico o real de la ciudad de Velez o de la villa de Yznate e de otras partes 
os notifique este mandamiento e de testimonio dello so pena de treinta mil maravedies 
cantidad para el quarto nuevo de la chancilleria real de Granada y la otra mitad para gas 
// (138r) tos de otra comision dado en Canillas de Aceytuno a quatro del mes de octubre 
de mil y quinientos e setenta e tres años yo Esteban de Salaçar. 
 
    Y mando que qualquier persona que sepa leer y escribir se lo notifique e de 
testimonio dello al presente mandamiento so cargo de pena fercho el escribano Esteban 
de Salaçar. 
 
     En seis dias del mes de diciembre de mil y quinientos e setenta e tres años notifique 
este mandamiento personalmente a Fernando de Villalobos vezino de Yznate el capitan 
// (139v) Domingo de Arro y Alonso Garcia alguacil e Juan Fernandez. 
 
     Estan en las Roças termino e jurisdiccion de la ciudad de Velez Malaga a veinte y 
nueve dias del mes de diciembre de mil y quinientos e setenta e tres años en quanto al 
mandamiento de nuestro de nuestro salvador Jesucristo de mil y quinientos setenta y 
quatro años ante mi Estevan de Salaçar juez de comision de su magestad y su escrivano 
para lo tocante al repartimiento e poblacion de las dichas villas y lugares de partido y 
Sierra de Bentomiz por particular comision de los hombres del consexo de su mages // 
(139r) tad que residen en la dicha ciudad de Granada parecio Fernando de Villalobos 
vecino de Yznate e presento esta peticion. 
 
     Fernando de Villalobos no atribuyen de la vuesa merced mas jurisdicion de la qual 
en el caso le pertenece dicho que nota lugar de mandamiento que vuesa merced dio 
contra mi pedimento de Juan Gordo e Matheo Sanchez y otros sus consortes vecinos del 
lugar de Daimalos con vuesta merced por de mi debe conocer de esta causa de mi el 
juez con perentorio en ella por lo general que la dicha parte presa de lo quellas tiene 
mas // (140v) contenidas en el dicho mandamiento son mias e yo las tube e conpre de su 
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magestad y el dicho titular e las tengo e poseo murchos dias antes que los moriscos de 
este reyno se revelasen e por lo consiguiente la comision de vuesa merced no se 
entiende que tienen contra mi sino solamente contra las personas que tuviesen tierras y 
heredan antes de los moriscos y aquellas que ellos tenian quando se revelaron lo otro 
por que de mas de lo susodicho quereis este mismo caso se me notifico al mandamiento 
que dio el señor Alonso de la Penulla quantecesor de // (140r) vuesa merced en el 
juzgado que vuesa merced por que no tiene inpedimento de las partes contrarias el qual 
save de haber visto derecho que yo tengo a las dichas tierras las que ellas tengo segun el 
reconocimiento de esta causa e lo remonto a su magestad y a los nobles de su consejo 
que residen en la ciudad de Granada e de no damos por libre e provincial por no poder 
al dicho Matheo Sanchez e consorte e por ellas perpetuo apele para asi los nobles a 
donde me pregunte en tiempo e forma e satisfactoria e conpulsoria de que nuestra // 
(141v) ante vuesa merced con que con otras que la dicha causa frente a los dichos 
señores e que por e por lo uno o por lo otro se queden en la jurisidicion de la dicha su 
antecesor de vuesa merced e por lo consiguiente la de vuesa merced que si le dijo en el 
dicho oficio y llevando en mi juzgado lo cito por que con esto concurre tambien que 
siendo juez de comision de su magestad Francisco de Contreras para cobar los 
maravedies que se le den de ellas dichas tierras e de otras que su haya vendido e para 
anparar a los compradores en la posesion // (141r) dellas me requiere de las dichas dos 
partes son consortes diciendo que es quietamente e por estar vastante en la dicha 
posesion por ser dicha persona mala hacia dichas tierras e se grabavan su pertenencia e 
tenian de la dicha dominio pobladores del dicho lugar e por que heran de los dichos  
moriscos que se abian rebelado e pedi que le mandase que si alguien pretendia no me lo 
pidiese en el termino que vos se la que le pusiese perpetuo e me anparase en la dicha mi 
posesion el qual dio el mandamiento contra ellos e señal citados e convencidos // (142v) 
median para en la dicha posesion de las dichas tierras e se pronuncio por parte e puso 
perpetuo silencio por pertenencia que los dos se lo dio e pronuncio que quedo 
consentida e pasada en cosa juzgada la qual aun que esta casi no tuviese aga y le pide el 
confiese del dicho pleito e la dicha causa quedo difunta e acavada por lo qual que los 
demas e mi favor hace e hacer pues yo reclamo e contradigo el dicho mandamiento e 
pido e suplico a vuesa merced se pronuncie por nos juez e remita la dicha causa a los 
dichos señores ante quien pende e defendio de los susodichos e de // (142r) lo contrario 
salvo el derecho de la nulidad apelo e de vuesa merced para ante su magestad e por ante 
quien e con derecho de nos e ello e de todo lo que contra mi se a fecho e quiere sin cuyo 
envargo contra la dicha mi posesion y estarme en ella segun que asta aqui lo e fercho de 
que vuestra justicia e testimonio de oficio de vuesa merced e lo pidio el Licenciado de 
Parga. 
 
     Presentadas las dichas prestacion e por mi el dicho juez y escrivano de su magestad 
esta dice que por particular comision de los señores del consejo de su magestad que 
residen en la ciudad de Granada me // (143v) esta mandado por el deslinde e tome la 
posesion de todas las tierras que estan en las Roças de Velez para de su magestad en 
pertenencia a los vecinos e nuevos pobladores de la villas de Arenas e Daimalos y en 
cumplimiento de lo que manda de vengais a apear e deslindar e tomar la dicha posesion 
de las dichas tierras que ansi para deben ser en nombre de su magestad en las dichas 
Roças e para ello traigo apeadores y reconocedores cristianos viejos y moriscos y 
provisto de proseguir e  que me es mandado sin enbargo de lo que dice y a llegado por 
peti // (143r) cion que si segun derecho tiene algunas tierras acuda a donde viere que le 
conviene y esto donde no consigen en su protesta algunas de ellos e lo firma Estevan de 
Salazar. 
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Apeamiento de la villa de Daimalos 
                          
     Estando en las Roças termino e jurisdicion de la ciudad de Velez Malaga junto la 
torre de los Vallesteros veinte e nueve dias del mes de diziembre de mil y quinientos y 
sesenta y tres años en quanto al nacimiento de nuestro salvador jesucristo.  
 
    De mil y quinientos e sesenta e quatro años yo Estevan de Salazar juez de comision 
de su ma // (144v) gestad en cumplimiento del decreto de su magestad de lo contenido 
estando en las dichas tierras de las Roças e llevando conmigo a Cristobal Navarro 
morisco natural de Daimalos traido de la villa de Archidona e Juan Garcia de las Roças 
e Domingo Sanchez apeadores nombrados para las tierras de las Roças e que pertenecen 
a su magestad de las que e de cada uno de las tome en el juramento en forma de derecho 
y lo hicieron e prometieron de hacer el dicho apeamiento y deslinde y fielmente a todo 
su alcançar y entender // (144r) sin que en ellos aya fraude ni engaño contra su magestad 
ni contra otra persona algunas y a lo cual declararon lo siguiente. 
 

Declaraciones de todos los apeadores                  
 
    Pertenecen a su magestad y a su camara e fisco real sesenta y cinco fanegas de tierra 
calma de pan llevar en el cortijo que dizen La Torre los Vallesteros que heran de 
moriscos vecinos de Daimalos que las poseyian al tiempo de la rebelion y levantamiento 
de este reyno de Granada y las an tenido e poseido Fernando de Villalobos vecino de // 
(145v) Velez que el dixo cortijo alinda con tierras que poseya la Delgada viuda que 
dizen la Hortelana vezina de Velez e con el camino de Çabar e con tierras de Maria 
Gomez viuda vezina de Venamocarra e con tierras de Cayato morisco de Venamocarra 
e con tierras de la viuda de Sebastian Alvarez vezina de Velez e va a dar esta linde al 
arroyo de las Adelfas y en el dicho arroyo arriva de las dichas adelfas y va alindando 
con tierras de la Çagarra vecina de Benamocarra y los dichos Juan Garcia Domingo 
Sanchez dixeron que ellos // (145r) oyeron a los moriscos de Daimalos que poseyan las 
dichas tierras que las habian comprado del dicho Fernando de Villalobos y el dicho 
Cristobal Navarro morisco dixo que los moriscos de Daimalos compraron las dichas 
tierras del dicho Fernando de Villalobos y se las pagaron sin deber nada de ellas y 
despues de vendidas y pagadas al doctor Santiago juez de su magestad sobre las tierras 
de este reyno de Granada se las quito e los dichos moriscos pidieron al dicho Fernando 
de Villalobos es oficial se señalo que lo habia vendido y el susodicho // ( 146v) que no 
queria hacerles sanas las dichas tierras que no estaba en disposicion dello y los dichos 
moriscos por no tener pleito con el dicho Fernando de Villalobos por ser regidor de 
Velez y persona que en la ciudad y con la justicia de ella tenia mano le dieron que se 
conpusiese con su magestad para las dichas tierras por el precio que pudiese y a los 
plaços que fuese justo que los dichos moriscos se le otorgaran por el dicho precio y al 
mismo plaço a que se obligase y conpusieran si lo hizo el dicho Fernando de Villalobos 
que se conpu // (146r) so en cierto precio se obligo a ello y los dichos moriscos se lo 
obligaron por el dicho precio e le pagaron muchos de ellos por la obligacion que les 
tocaron a favor de algunos por pleito en que esto se ha fecho antes del levantamiento de 
este reyno y se quedo con las dichas tierras el dicho Fernando de Villalobos y otros. 
 
     Declararon el dicho Cristobal Navarro morisco que al tiempo del levantamiento 
poseyan los moriscos vecinos de Daimalos que se nombravan Bartolome de Lerma y 
Francisco de Lerma veintycinco fanegas de tierras calmas // (147v) de pan llevar que 
estan en la torre los Vallesteros que alinda con tierras de Gabriel Martin e con tierras de 
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Cristobal Martin un hermano e con tierras de la Zagarra de Benamocarra y Benito 
Locaynas e con tierras de Mario Gomez e con el camino que va a Çabara e con el cortijo 
de los vecinos de Daimalos y los dichos moriscos conpraron el dicho cortijo de la viuda 
delgada que decian en Velez la Hortelana que es Yadifa. 
 
     E declararon los dichos apeadores un cortijo que hera de Diego Alguacil que esta en 
la peña el Sonbrero que alinda con tie // (147r) rras de Pero Gomez y con tierras de 
Jorge Alguacil por lo alto y con tierras de Lorenço Perez tiene quarenta fanegas de 
tierras aviertas para labores de los vecinos de Daimalos moriscos. 
 
     Declararon una haça de tierras que cave quatro fanegas e media de tierra calma que 
hera de Juan Mayordomo morisco vecino de Daimalos que linda con el cortijo de Garcia 
Caetano y con el camino que va de Velez a Çabar y con tierras de Cafar de 
Benamocarra que hera de moriscos de Daimalos. 
 
// (148v) 
 

Posesion de todas las tierras apeadas que se tomo en nombre de su magestad 
 
     E luego en este dicho dia mes y año susodicho yo el dicho juez y escrivano de su 
magestad en cumplimiento de lo mandado por el dicho decreto de su magestad estan en 
el cortijo que poseia Fernando de Villalobos en el cortijo que tienen e poseen los 
herederos de la viuda delgada que dizen la Hortelana vecina que fue de Velez ya difunta 
y en las dichas tierras entre paseandome a pie y a caballo y tome y aprehendi la 
posesion de todos los dichos dos cortijos y las demas tierras que por mi estan apeadas y 
deslindadas.  
 
// (148r) 
 
     En este apeo queda especificamente sin contradiccion de persona alguna y en señal 
de la dicha posesion demas de me pasear por las dichas tierras corte ramas de lentisco y 
arrayan a lo que en dichas tierras estava sembrado, la dicha posesion tome algunas y 
como de la manera que a mas derecho a su majestad combenga y de como quede 
pacifico en su nombre en la dicha posesion la doi por su nombre siendo testigo 
Domingo Sanchez y Juan Garcia de las Rozas y otros muchos vecinos de las villas de 
Arenas y Daimalos. Lo firma= Esteban de Salazar.  
 
// (149v)  
 
     Los vecinos de Daimalos y por ellos Fernando de Fontecilla poblador de la villa en 
su nombre por las tierras que tienen tomados a los vecinos de la villa de Arenas tuvo por 
bien que se les diese en recompensa de ellas cuarenta y cuatro fanegas de tierras en el 
cortijo de Fernando de Villalobos segun que todo consta de los autos que estan al pie del 
apeamiento de los vecinos de Arenas que se hizo este dia. E lo firma: ante mi: Estevan 
de Salazar. 
 
     En la Villa de Canillas de Azeituno a tres dias del mes de enero de mil quinientos 
setenta // (149r) y quatro años, yo el dicho Esteban de Salazar, en cumplimiento de el 
decreto de su Magestad a mi dirigido para que se cumpla lo que por mi es mandado 
acerca de la averiguacion que manda hacer de las tierras de las Rozas que a su majestad 
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pertenenecen no embargante que por la declaracion de los apeadores nombrados para 
hacer el apeamiento y deslinde de las dichas tierras tienen declarado pertenecer a su 
magestad ciertos cortijos y tierras en las dichas Rozas que las an poseido Hernan de 
Villalovos y la Delgada hortelana viuda, vecinos de la ciudad de Velez // (150v) que 
parte de las dichas tierras estan repartidas y dadas en suertes a los pobladores de la villa 
de Daimalos provey se haga averiguar dicho requerimiento para embiarla a los señores 
del consejo de su majestad como me es mandado y para hacerla se tome la declaracion 
de Juan Polo y a Baltazar Polo vecinos e regidores de la dicha Ciudad de Velez y de 
Pedro Gomez Beneficiado de Arenas y de Alonso de Toledo escrivano publico de la 
dicha ciudad y de las demas personas que convengan. Lo firme de mi nombre: Estevan 
de Salazar // (150r) testigo. 
 
     En la villa de Canillas de Azeituno tres dias del mes de enero de mil quinientos y 
setenta y quatro años ante mi Estevan de Salazar juez de su Magestad parecio Juan Polo 
vecino regidor de la ciudad de Velez en cumplimiento del mandamiento que para ese 
efecto fue probisto, del qual tome e recibi juramento en forma devida de derecho y 
siendo preguntado por la peticion y decreto de los señores del consejo de su magestad 
que por su mandato se hace en la ciudad de Granada dixo que este testigo supo que 
antes del levantamiento de este reino Hernando de Villalobos vecino de la ciudad de 
Velez havia vendido a los moriscos vecinos de Daimalos // (151v) cierta cantidad de 
tierras en las Rozas jurisdiccion de la dicha ciudad en el cortixo que dizen la torre los 
Vallesteros y al cavo de cierto tiempo bino a la dicha ciudad de Velez el dicho Santiago 
Juez de Comision por su magestad para lo tocante a las tierras de vecinos y antes fue 
puesta lo manda a los dichos moriscos vecinos de Daimalos de las dichas tierras que 
ansi habian comprado de los dichos Hernando de Villalovos y por el licenciado Pedro 
Lopez de Mesa que sucedio en el dicho juzgado fueron despojados de cierta cantidad de 
tierras de las que ansi havian comprado al dicho Hernando de Villalobos y los dichos 
moriscos de Daimalos despoxados de ellas acudieron al dicho Hernando de Villalobos a 
que les // (151r) sanease las tierras que ansi les havia vendido el dicho Hernando de 
Villalobos iba a la ciudad de Granada y este testigo fue ansimismo con ellos a dicha 
ciudad y tratando con ellos de sus particulares el dicho Hernando de Villalobos dixo que 
este testigo que iba a la dicha ciudad de Granada a componerse por si esta cantidad de 
tierras que habia vendido a los dichos moriscos por que este testigo iba a la dicha ciudad 
a componerse de otra cierta cantidad de tierras y que el dicho Pedro Lopez de Mesa le 
habia quitado y ansi yendo hasta tanto con el dicho Hernando de Villalobos a cerca de la 
dicha composicion dixo este testigo; yo me boy a componer con el dicho Rodrigo 
Bazquez y con Francisco Mendez a quien esta cometida la composicion.  
 
// ( 152r) Y ansi por lo que me costare se me han de obligar los dichos moriscos a mi 
que yo no tengo de pagar nada, ni me ha de costar ninguna cosa la compusicion por que 
las tierras son para ellos y con esto llegaron la ciudad de Granada y este testigo se 
compuso con el dicho oidor por las tierras que le tocavan y el dicho Hernando de 
Villalovos se compuso con su magestad por los dichos moriscos por las tierras que ansi 
le habian quitado en cuatrocientos y cincuenta ducados poco mas o menos y en esta 
compusicion entrava unas tierras que avia vendido el dicho Hernando de Villalobos a 
una viuda que decian la Delgada, ortelana, vecina de Belez, y que la fanega de las 
dichas tierras que ansi le compuso, el dicho // (152v) Hernando de Villalobos y ansi de 
las unas como de las otras fue cada fanega a treinta reales o a mil maravedis, y despues 
vino el dicho Hernando de Villalobos y este testigo a la dicha ciudad de Velez que este 
testigo oyo decir a algunas personas de que no tiene notizia de sus nombres que los 
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moriscos vecinos de Daimalos por quien se havia compuesto con su magestad por las 
dichas tierras se le avian obligado a la paga y plazos a que estava obligado a pagar a su 
magestad por razon de las dichas tierras y que las obligaciones pasavan ante Alonso de 
Toledo escrivano publico de la ciudad de Velez // (153r) y ante Luis Crespillo escrivano 
publico de Sedella y que sobre este mismo caso tiene dicho cierta declaracion en la 
ciudad de Velez ante el guardian de San Francisco en la Paulina que se leio en la dicha 
ciudad por cargo de su [[correnera]] que esto lo que alli tiene dicho es todo una misma 
cosa y a ello se refiere y que esta es la verdad para el juramento que el dicho tiene y lo 
firmo de su nombre y que es de hedad de mas de quarenta y cinco años y no le tocan las 
heredades mas que un sobrino de este testigo hixo de su hermana // (153v) tiene casado 
con hixa del dicho Hernando de Villalovos pero que por eso no a dexado de decir la 
verdad=Juan Polo=Ante mi= Estevan de Salazar.  
 
     En la villa de Arenas a diez y seis dias del mes de mayo de mil y quinientos e setenta 
e zinco años yo el dicho Estevan de Salazar juez de su magestad para averiguación de lo 
que en este caso pasa, recivi juramento en forma de derecho de Pero Gomez clerigo 
beneficiado de las villas de Arenas y Daimalos y siendo preguntado por los autos del 
apeamiento de las haciendas // (154r) de su magestad que por mi el dicho Estevan de 
Salazar se hizo en esta casas jurisdiccion de la ciudad de Velez Malaga dixo que lo que 
save e pasa es que Hernando de Villalovos vecino de la dicha ciudad de Velez tenia e 
poseia diez o doze años antes de la rebelión y levantamiento de este reino cierta 
cantidad de tierras en las dichas Rozas no save quantos cortixos ni en que pago mas de  
que save y es cierto y notorio que los dichos diez o doze años antes del dicho 
lebantamiento y seis años ansimismo este testigo supo por cosa //  (154v) notoria que el 
dicho Hernando de Villalovos vendio a ciertos vecinos moriscos vecinos de la villa de 
Daimalos cantidad de tierras en las dichas Rozas de Velez no se aquerda que cantidad ni 
en que pagos, ni en que prezio, ni si se lo pagaron luego o al fiado mas de que los 
vecinos moriscos de la dicha villa de Daimalos mediante la escritura de venta que el 
dicho Hernando de Villalovos hizo y otorgo a los susodichos poseyeron las dichas 
tierras algunos años antes del dicho levantamiento sin contradizion de persona alguna 
hasta tanto que por el doctor Santiago juez de S.M  que tratava de las composiciones de 
este reino de // (155r) Granada fue quitada a los dichos moriscos cantidad de tierras de 
las que el dicho Hernando de Villalovos le havia vendido y quitadas el dicho doctor 
Santiago acudio a la ciudad de Granada ante quien no se acuerda ni por quantos mas ni 
por que cantidad de tierra y se compuso en la dicha ciudad de Granada a la qual dicha 
compusicion se refiere y save por que fue notorio en la dicha ciudad que venido que fue 
de la dicha ciudad de Granada el dicho Hernando de Villalovos a la dicha ciudad de 
Velez trato con los moriscos a quien havia vendido las dichas tierras que ansi el dicho 
doctor Santiago les avia // (155v) quitado y se le obligasen al dicho Hernando de 
Villalovos por la cantidad de maravedis a que le estava obligado por la compusicion de 
las dichas tierras este testigo no save si los dichos moriscos se le obligaron por los 
maravedies de la dicha composición o mas de que se le refiere a las escripturas que de 
ello pasaron si algunas se hicieron e que esta esta es la verdad para el juramento que el 
dicho tiene y que es de hedad de zinquenta e tres años que este quatro años e no le tocan 
las heredades ni alguna de ellas y lo firmo de su nombre=Estevan de Salazar=Pedro 
Gomez.  
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                                       LIBRO DEL REPARTIMIENTO 
// (156r)  
 
     Don Phelipe por la gracia de dios rey de Castilla de Leon de Aragon de las dos 
Cecilias de Jerusalen de Navarra de Granada de Todedo de Valencia de Galicia de 
Mallorca de Sevilla de Cerdenia de Cordoba de Corcega de Murcia de Jaen de los 
Algarbes de Algeciras de Gibraltar de las Yslas Canarias y de las Yndias y Yslas y tierra 
firme del mar Oceano conde de Flandes y de Tiroles a vos el bachiller Pelaez que por 
nuestro mandado entiende y en apear y deslindar y tomar la posesion de las haciendas 
que heran de moriscos que son nuestras y nos pertenecen de la [[abra]] de Málaga e 
Velez y su partido salud y gracia sepa del que teniendo consideración por que conviene 
a nuestro servicio que se pueblen los lugares del reyno de Granada en que bibian 
moriscos que por su rebelion y levantamiento quedaron yermos y despoblados en 
especial los que estan en las Alpujarras sierras y marinas y por hazer bien y merced por 
nuestros subditos // (157r) lo mismo que de los lugares realengos y que la poblacion de 
los dichos lugares de señores y el repartimiento y distribución de las haziendas se 
hiciese por ellos con asistencia de una persona que nombrariamos para que aquellos se 
haga justamente y como conbenga y nuestro derecho que de bien asegurado y agora por 
parte del marques de Comares de quien son los lugares de Caniles Azeytuno Alches y 
Corunbela e por parte de don Diego Hernandez de Cordoba y que son los lugares de 
Algarrobo Salares y Benascalera nos fue fecha relacion diciendo que ellos querian 
poblar los dichos lugares por ser como heran de sierra y marina para que se pudiesen 
hazer conforme a lo que abemos mandado tenian necesidad de que se nombrase persona 
que por nuestra parte asistiese para la dicha poblacion y nos suplicaron la mandasemos 
nombrar como la nuestra merced fuese lo qual visto por los del nuestro consejo que 
reside en la ciudad de Granada los nombraron para ello y fue acordado // (157v) que 
debiamos mandar esta nuestra carta para vos en la dicha razon por lo cual vos 
mandamos que luego que os fuere entregada van a los dichos lugares de Caniles 
Azeytuno Alches y Corumbela Algarrobo Salares y Benascalera y abiendo 
primeramente apeado y deslindado y amojonado el termino de los dichos lugares y 
tomando en nuestro nombre la posesion de las casas tierras y heredades conforme a la 
comision e vuestra con que se los dio asista y con la persona que en nombre del dicho 
marques de Comares y del dicho don Diego Fernandez de Cordoba ubiera de hazer la 
dicha poblacion al tienpo que fuere menester para hazer el repartimiento y suertes de la 
dicha hacienda y conforme del dara la posesion a los pobladores y hara que ellos de 
mancomun se obliguen de pagarnos en cada un año para siempre jamas tantos reales de 
censo perpetuo como moradas se hicieren de las casas de // (158r) los dichos lugares 
conforme a los vezinos que en ello a de a ver y ansimismo para que nos daran e pagaran 
cada uno dellos de por si de los frutos que coxieren en las tierras y heredades la parte 
que nos debieren y an de pagar por la horden e forma que suya es y que se contiene en 
las condiciones que mandamos hazer para la suya poblacion e contribución que con el 
esta acordada e firmada de Juan Rodriguez de Villafuerte Maldonado y de Arebalo de 
Suaço del nuestro consejo guardando en tenor y forma dellas las quales sean de obligar 
y aguardar y cumplir para ello sean de yncorporar en las escriptura que hicieren y 
otorgaren la qual y el repartimiento en suertes e posesion el cupo en linpio y en manera 
que haga de enviar a la dicha ciudad de Granada para que se ponga en los libros de 
nuestra hazienda que mandamos formar en ella de lo qual asimismo a de quedar traslado 
en el libro que se a de hazer del consejo en cada uno // (158v) de los dichos lugares y 
mandamos que lleve de salario en cada un dia de los que se va a ocupar en el 
repartimiento suertes y posesion y en hazerlas dichas e escripturas quinientos maravedis 
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y Andres Ronquillo nuesto escrivano ante quien mandamos que pase lo susodicho traen 
los maravedies de sus derechos lo que aber y cobrar de los pobladores de los suyos 
lugares por que lo mando por aber de ocupar en el de posesion por nuestra cuenta por lo 
abemos de mandar librar y pagar que para hazer y cumplir todo lo dichos damos poder 
cunplido qual de derecho en tal caso se requiere una paga del en real dada en Granada a 
beinte dias del mes de febrero de mil y quinientos e setenta y dos años [[vallezopio 
sobrerraydo]] maravedies y vala Hernando de Castro escrivano de camara de su 
magestad la fize escribir por si mandado con  acuerdo de los del su Consejo de 
Hacienda Don Pedro de Seda Juan Rodríguez de Villafuerte Maldonado // (159r) 
Arevalo de Çuaço como Antonio Terradal Diego de Torres.  
 
     Y corrigiose y concertose con el original de donde fue sacado e [[va der verdadero]] 
y lo firmo esteban de Salazar. 
 
     Don Philipe por la gracia de Dios y rey de Castilla de Leon de Aragon de las dos 
Cecilias de Jersuxalem de Nabarra de Granada de Valencia de Mallorca de Sevilla de 
Cerdeña de Cordoba de Corcega de Murcia de Jaen de los Algarbes de Algeciras de 
Gibraltar conde de Flandes y por bos Alonso Penuela que por nuestro mandato entiende 
en el beneficiado y de nuestra hacienda de las ciudades de Malaga de Velez y sus 
partidos salud y gracia se pase que por los del nuestro consejo querra si den en la ciudad 
de Granada fue mandado por el  bachiller Pelaez que nuestro nombre entendiese en 
apear y deslindar los lugares de señorio de la Sierra de Bentomiz e villa de Comares 
sumase la posesion de los dos e los asistiese y se hallase presente // (160v) con las 
personas que los señores cuyos diz que son los suyos lugares nombrasen para en su 
nombre hacer las suyas poblaciones y porque conbiene que la que ellas y las de los otros 
lugares de las jurisdicciones de las suyas ciudades de Malaga e de Velez se prosigan y 
acaben juntamente con la averiguación de la dezmeria de los lugares de señorio de la 
suya sierra e los demas de susodichos declarados visto por los del nuestro consejo fue 
acordado que debiamos mandar esta nuestra carta para vos en la dicha razon y nos 
tubimos lo por bien por que bos mandamos que luego os fuera entregada con bara por 
esta de nuestra justicia para que lo mandamos que llevase a la suya villa de Comares y 
los demas lugares de señorio de la Sierra de Bentomiz y conforme a las provisiones 
nuestra sin contradiciones que al susodicho bachiller Pelaez se la dieron para apear e 
deslindar los susodichos lugares y asistir por la poblacion de ellos como si anbos fueran 
dirixidas por esta e por hallarse presente con las personas que los señores cuyos // (160r) 
que se nombraren para hazer las suyas poblaciones hasta que las acabe y fenezca e 
fechas las suyas poblaciones hare yo que los pobladores con que se poblaren los tales 
lugares ante bos se obliguen de mancomun por todo lo que se contiene en las suyas 
condiciones y otro si mandamos que baya a los lugares de Torrox Lautin y Periana y 
Sayalonga y prosiga y fenezca y acabe de asentar la poblacion de los dichos lugares y de 
los otros de la susodicha Sierra de Bentomiz y verifique de lo que toca por las dezmerias 
de los dichos lugares de señorio todo ello con la mayor claridad distincion y brevedad 
que sea posible y mandamos a los escrivanos y a las demas personas en cuyo poder lo 
vieran las provisiones e que traigan condiciones por los demas por lo tocante por las 
suyas poblaciones que los  entreguen originalmente para que pueda acabar de fenezer lo 
que sean suyos // (161v) manda y mandamos que aya y lleve un salario el tiempo que va 
a ocupar del en lo susodicho por razon de quatro cientos ducados por año los cuales 
mandaremos cobrar por los trabajos del como se libra por otras las personas que por 
nuestro mandado andan entendiendo en lo susodicho y si para y cunplo lo que suyo el 
fabor y ayuda hubiera menester por esta nuestra carta mandamos por todas y quales 
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quiera que estas y otras personas que los den y hagan dar bien y cumplidamente como 
se lo pidiera del posadas que no sean mesones ni casas de trato y los mantengan lo que 
hubiere del menester para los conbiene como entre ellos salieren sin de los mas en 
carecer solas penas que de nuestra parte les pusieredes las quales nos por la presente le 
ponemos y habemos por puestas y por condenados en ellas lo contrario haciendo y no 
haga del en real dada en Granada a diez y seys dias // (161r) del mes de octubre de mil 
quinientos setenta y dos años yo Hernando de Castor escrivano de camara de su 
magestad la fize escribir por su mandato con acuerdo de los del su consejo de hacienda 
don Pedro de Seca Tello De Aguilar Arevalo de Çuaco por canciller Diego de Torres 
registrada Diego de Torres. Y corrigiese con el original de donde fue sacada es valido e 
verdadero lo firme Esteban de Salazar. 
 
     Don Philippe por la gracia de dios rey de Castilla de Leon de Aragon de las dos 
Cecilias de Jerez de Navarra de Granada de Toledo de Valencia de Galicia de Mallorca 
de Sevilla de Cerdeña de Cordoba de Corcega de Murcia  de Jaen conde de Flandes para 
vos ante vos Esteban de Salazar nuestro escribano y que estaban poblados de moriscos 
por causa de la rebelion y levantamiento mandamos incorporar en nuestra // (162v) 
camara  y fueron incorporados los bienes que los susodichos moriscos tenian e poseyan 
en los dichos lugares para poblarlos de cristianos viejos y que a ellos se les diese y 
repartiese las suyas haciendas y habiendose començado a poblar los lugares de la Sierra 
de Bentomiz cometamos la poblacion por Alonso de Peñuela nuestro escribano al qual 
se le dieron para ello provisiones nuestras para que conforme por ellas la hiciese y por 
que abemos mandado que los susodichos Alonso Peñuela se ocupe entre otras cosas de 
nuestro servicio que conportan mas y que benga luego a la ciudad de Granada se acordo 
por los de nuestro consejo de el susodicho negocio como por la presente os lo 
cometemos y os mandamos que luego que os fuere entregada con bara de nuestra 
justicia a la parte e lugar donde el susodicho Alonso Peñuela el cual le mandamos que 
os de y entregue las provisiones y vuestra por las posesiones re // (162r) partimientos y 
poblaciones que ubieren en su poder ante el sea fercho por quenta y razon para que la 
pueda dejar quando se lo mandare y conforme por las suyas provisiones y le traiganle y 
no traicione y hordene proseguire por en lo que el dicho Alonso la hubiere comenzado 
hasta fenecer y acabar lo que mas se os cometiera y encargare teniendo mucho cuidado 
en que se haga con la distincion y claridad que el negocio requiera y como mal por 
nuestro servicio conbenga usando de las suyas provisiones e sin traiciones y decretos 
como si vos fueran dirigidas que para todo ello los damos poder cumplido quan bastante 
de derecho se requiere y mandamos que vaya e lleve y de salario cada un dia de lo que 
en lo susudicho lo ocupare del quatrocientos maravedies los quales mandaremos librar e 
pagar de nuestra hacienda y mandamos que de esta nuestra carta tomen la razon Antonio 
Terradal y Martin Perez de A // (163v) rriola contadores de ella y mandamos al dicho 
Alonso Peñuela que luego que los haya entregado los dichos papeles baya a la ciudad de 
Granada para que alli le ordene por los de nuestro consejo lo que hubiere de hazer y se 
ubiera de ocupar uno haga de el dada en Granada a seis dias del mes de mayo de mil 
quinientos y setenta y tres años Fernando de Castro escribano de camara de su majestad 
la fize escribir por su mandato con acuerdo de los de su consejo de hacienda don Pedro 
de Seca Juan Rodriguez de Villafuerte Maldonado Tello Gonzalez de Aguilar como la 
razon Antonio Terradal como la razon Martin Perez de Arriola y gana llevelo por correo 
regio registrada Diego de Torres. 
 
     Y corrigiese y concertose con el original de donde fue sacado es valido e verdadero 
lo firma Esteban de Salazar // (163r)   
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     Y las condiciones que sean de guardar y cumplir que pobladores de los lugares de las 
Alpuxarras sierras y marinas conforme a lo que su magestad ultimamente enbio a 
mandar en veinte y siete dias de setienbre de quinientos y setenta e uno que las hace 
merced de darles la casa en propiedad por un real de censo o poco mas o menos cada 
una y las tierras y arboleda con que demas del diezmo que estando obligados a pagar 
paguen por suma que otro diezmo de susodichos los que hubieran pagado en los 
diezmos frutales y de los morales y lugares los diez años primeros del de principio de 
teneres de setenta y dos la quinta parte y de ello den la tercia parte con que en lo que 
toca por los morales a de ser la paga en el valor de la misma hoja y no en la seda que 
con ella se criaba.  
 
     Por de aver en cada uno de los lugares que se poblaren el numero de // (164v) 
vezinos que el consejo para el sera necesario conforme por la aberiguacion que ubieren 
fercho los caballeros comisarios que entienden en la poblacion asi de los vezinos 
moriscos que solian tener como de la calidad del lugar ninguno de los cuales por ser del 
reyno de Granada. 
 
   Y para qualquiera de los lugares que ansi sean de poblar en las Alpuxarras sierras y 
marinas que ubiera la mitad de los vezinos que se ubieran de poner en el o de alli arriba 
se le dara el lugar y su termino señalandoles y repartiendo les las haciendas que en ellos 
an de a ver para asi con que ante todas las cosas ellos se obliguen que dentro de un 
breve termino que sea de declarar en la escritura cunpliran la poblacion al numero que a 
de tener y recibiran los vezinos que se les diere para cunplir el numero y donde no sean 
de poder dar las suertes y el lugar por otros y se hara el repartimiento de manera que los 
que binieren por delante no sean gravados dando y re // ( 164r) partiendo del luego el 
termino por las suertes que se señalaron por los presentes y los ausentes juntando los 
que fueran iguales para que a cada uno se le den las suyas y las del que fueran igual en 
suertes con el para que las pueda labrar y cultivar en tanto que viniera a coger y goçar 
de los frutos no biniendo el dueño antes de coxeres porque en este caso pagando le las 
costas y gastos a de entregar sus suertes iguales con las suyas porque de esta manera no 
se podrar mandar ni defraudar cosa alguna de ellas. 
 
     Y dado lo señalado un lugar o casa por los pobladores que en el por de aver por la 
orden del capitulo presente son obligados de dar e pagar los frutos como se contiene de 
susodicho y el censo perpetuo de las casas se les dara provision y recaudos los tantos 
para que se pueda tomar la posesion del lugar y aprehenderla e uno de los letrados que 
la toma en nombre de su magestad para que se la de y del // (165v) se amojone el 
termino y verifique las haciendas de las iglesias havidas y cristianos viejos que lo que 
no an de partir porque su magestad no se lo da y aberiguara la aunque el lugar tiene y 
ubiere el encaminamiento de ella y les dexara razon de los terminos y a qual haciendas 
que no an de partir por ser de los que dijo el y donde el lo hubiere fergo se le dara la 
posesion por el letrado o por uno de los administradores de la hacienda de su magestad. 
      
     An de ser obligados los tales pobladores a traer razon de donde son vezinos y el 
caudal que cada uno tiene para que conforme a el el comisario de la poblacion les señale 
las suertes que a de a ver en cada lugar los cuales an de ser de esta manera que si ubiere 
de a ver cinquenta vezinos les señalen veynte suertes mas para bentajas y si diez de las 
cinquenta para medias para los de menos caudal como pareciera al consejo que 
conbiene y las tierras posea de hazer // (165r) la mas o menos poblacion de las quales 
sea de señalar para cada vezino las que conforme a su posibilidad pudiere labrar y este 
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repartimiento an de hazer por lo que llevaran firmado del comisario de la poblacion y 
del secretario de ella y de la hazienda. 
 
     Todas las casas de un lugar sean de reduzir a tantas moradas como vezinos a de aver 
las quales sean de hazer y repartir y dibidir en esta manera que los dichos los pobladores 
nombren tres de ellos uno de las suertes mayores y otro de las medianas y otro de las 
menores y ellos juntamente y el juez abiendo primeramente jurado que lo haran 
fielmente y igualmente y igualen las moradas juntas haciendo cada morada del numero 
de suertes que para el a de ser de media hasta tres porque ninguno aunque lleve muchas 
suertes de bienes no a de poder llevar mas que tres casas de las enbueltas si de ellas 
hiciera una morada dando de lo demas que le cupiera en sitio si lo ubiere y si los tres 
que se nombraran en // (166v) fazer e igualar las suertes no se concertaren el juez y el 
escribano las hagan e igualen y ferchas e igualaran las suertes poniendo el nombre de 
cada uno y las suertes que han de a ver y el primero que saliera tome la casa que 
quisiera del numero de su suerte  y asi cada uno como fuera saliendo teniendo en quenta 
los que an de igualar las moradas como las de menores suertes tengan moradas en estas 
en que puedan abitar por la poca posibilidad que tengan para hazerlas advirtiendo quel 
que llevare suerte y media a de ser en casa como se llevase una no mas.  
  
     An de obligarse todos los pobladores de mancomun de un lugar de pagar a su 
magestad de censo perpetuo en cada un año tantos reales como vezinos ubiera de a ver 
en el por las moradas a que se reduzen todas las casas que en el abia con que de tal 
pague cada uno conforme a las suertes que llevare de las suyas casas han de ser 
obligados asimiso a tener un libro de // (166r) concejo en cada lugar en que se ponga el 
deslinde de casas y la carga de censo que tiene para que se entienda lo que a cada uno 
tocare a pagar y en este mismo libro an de ser obligados a hazer que se escriba por ante 
escrivano que de ello de fe los traspasos de las suyas casas que se hicieron y suertes de 
haciendas por que se de quenta y razon de ello aunque si alguna se traspasare sin 
escribirse en este libro sea en si ninguno el traspaso que se hiciere. 
 
     Y de todas las tierras viñas olivares y morales y otros heredamientos se an de hazer 
las suertes haciendose de cada genero de hacienda las que sean de repartir por los 
vezinos conforme a el repartimiento que a de ver por pago o por pedaços de terminos de 
manera que aya toda igualdad y conformidad y a los que se dieron media suerte se 
fergaran de tal manera que se pongan en una suerte dos nombres de los que an de a ver 
media y saliendo esta partiran anbos una suerte y ansi se yran prosiguiendo por las 
suertes y asi los po // ( 167v) bladores quisieren que las suertes se hagan iguales entre 
todos se hara asi con que los repartimientos sea de hazer por la orden de los capitulos y 
antes de fijar las suertes se fergan sobre por cual parte se començara.  
 
     An de ser obligados a poner en el libro que esta dicho las suertes que se hicieron en 
los heredamienos de tierras viñas arboledas y onças de cria de seda  y quantas ventajas y 
quantos son los vezinos y quantas suertes cupo para cada una y la calidad de cada una 
de ellas ansi de las tierras de riego y secano como de las heredades y arboledas e la 
cantidad de cada cosa de lo qual an de enviar dentro de un brebe termino de como se 
hubiere fercho un traslado autorizado por este consejo. 
 
    Asi para hazer el dicho repartimiento por algun reparo particular quiero que el 
escrivano de su magestad conbiniera que se halle presente el comisario de la // (168v) 
en cada uno de los lugares an ser obligados a dexar dos suertes enteras con dos casas 
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cerca de la iglesia para el Beneficiado y el sacristan del lugar no teniendolas el 
beneficiado y si hubiera dos beneficiados se a de dar a cada uno una suerte en el lugar 
donde hubiere cura y beneficiado a de preferir el cura que administra los sacramentos al 
beneficiado porque las suertes an de ser para el que avitualmente los administrare los 
quales an de pagar por ellas lo mismo que los otros vezinos sin poderse escusar por ser 
clerigos de pagar el primero diezmo a quien le perteneze y an de tener las casas 
enbiestas y reparadas so pena que se hara a costa de sus bienes no lo haciendo asi ya de 
ser la que se le diera al cura razonable e la del sacristan algo menos y anseles de dar sin 
entrar en suertes.  
 
     E para que mejor y con mas comodidad puedan hazer y reparar las casas se les dara 
en los baldios  // (168r) del terreno la madera que fuere necesaria a bista e parecer de los 
comisarios de la poblacion o del personal que el consejo señalare para ello.  
 
     An de ser obligados a hacer en los lugares de la marina que fuere menester en las 
partes que fuere señalado para su seguridad y guarda un cercado o torre de tapial como 
las que de presente ay en el terreno y an de tener todos los pobladores en paz y con ellas 
un arcabuz o ballesta con sus abrevaderos de la alavarda o parte sana y otras armas 
semejantes enaltadas.  
 
     Y el que poblare qualquiera lugar de las Alpujarras sierras y marinas dexare dos años 
continuos de labrar y cultivar la tierra el dicho tiempo del anpararon las casas pierdan 
las casas y suertes que le ubieren cabido y los mejoramientos y que den para que su 
magestad mande disponer dellas como fuere servido e lo mismo las del poblador que no 
biniere a cunplir su poblacion.  
 
// (169v)  
 
       En el termino que se obligare de venir o dar la suerte a otro poblador de mas de que 
se podra proceder contra el que no bienere. 
 
     Asimismo an de ser obligados a labrar y cultivar las tierras y heredades conforme a 
la costumbre de la tierra de manera que siempre vayan en crecimiento y no en 
disminucion y en algunos de los lugares que se problaren o hubiera alguna suerte o 
heredamiento que no tenga suya division en tantas suertes se hara una o dos conforme a 
el valor y estimacion que hubiera y donde no conviniere hazerse asi se de quenta al 
consejo para que se ordene lo que se debe hazer y donde hubiere alguna fuente o pozo 
sea de advertir que el agua de ella sea aprovechamiento del comun siendo menester 
donde no sisterna quenta con baluarte el aprovechamiento de la comun siendo menester 
y donde no se tenga quenta con baluarte el aprovechamiento de la dicha huerta o de la 
dicha tierra al que se le ubiere de dar.  
 
// (169r)  
 
     Y los lugares donde no hubiera juntas y en pedaços grandes a los que cupieren 
mayores suertes an de ser obligados a hazer las en ellos y las heras que de presente en 
los lugares se an de quedar para los pobres que ubiere en el dicho lugar.  
    Y los lugares que ubiere comodidad a disposicion para hazer exidos y de esas boy a 
leer para el aprovechamiento del concejo se dara orden para que se pueda hazer y donde 
ubiere de ser en tierras que se labren se dara orden que se señalen antes de fijar las 
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suertes y donde se ubiere de hazer en los baldios que no se ubieren repartido se a de 
poder hazer dentro de dos años primeros siguientes y dando noticia en el tiempo de la 
parte donde se podra ronper para viñas tierras o heredades se dara licencia para que lo 
puedan ronper y hazer donde conbenga y de los frutos que en esta coxieren an de pagar 
a su magestad como de lo demas que se les da. 
 
// (170v)  
 
    Y lo que vea a los hornos de pan los que fueren de los concejos e propios de los 
vezinos moriscos o que los tenian a censo de las yglesias que son los mas se les dan para 
que sean del concejo e para su aprovechamiento e propios.  
 
    Y lo que va a las almadrabas para teja e ladrillo an de procurar de darselas a personas 
que lo hayan y den a precios justos y moderados a los pobladores para reparo de las 
yglesias y casas.  
 
     Y no han de poder cortar ni arrancar ningun arbol frutal sino fuera estando seco o 
con expresa licencia que tengan para ello y en los que no lo fueran an de guardar las 
hordenanzas de la cabeça del partido. 
 
    Y si hubiere algunas casas que ubieren caydas y desbaratadas de manera que no se 
puedan abitar de estas se hiciera repartimiento los materiales que de ellas se sacaron // 
(170r) se an de repartir entre los pobladores para que ellos  puedan  reparar lo que les 
cupieren.  
 
     Y ninguno de los pobladores pueda traspasar ninguna de las suertes que le ubieren 
cabido sino fuera a otro poblador de los que su magestad manda que sean admitidos en 
la poblacion de este reyno de Granada e para poderlo hazer an de acudir por ellos los 
cinco años primeros a la persona o personas que en nombre de su majestad entendiere 
en el beneficio de su hacienda y con su licencia lo podra hazer y no de otra manera. Y 
porque podra ser que entre los pobladores se incunple y las dichos herencias asi sobre 
los terminos de los lugares como sobre las aguas o las suertes que les ubieren sido 
repartidas en que abra mucha confusion y se causaran muchos daños pleytos y costas 
para remediar lo que se ordena que qualquiera cosa que de esta calidad o de otra que 
dependa de la hazienda de su magestad sucediere o se ofreciere en // (171v) los 
pobladores sean obligados a acudir con ello a este consejdo donde se les dara horden 
como el cavallero comisario de la poblacion de aquel partido a otra persona que el 
consejo nombrara lo bean e provean y lo que propone veran y determinaran an de 
guardar y cumplir sin que se pueda apelar ni reclamar con que el de los terminos a de 
ser son de señorio que la diferencia a jurisdicion de otro partido o de lugar de señor por 
que en este caso se a de dar quenta a el consejo para que procure de conponerlo e no se 
pudiendo hazer acudiran a la justicia. 
 
     An de ser obligados los pobladores de cada lugar a quien fueren dadas suertes en 
propiedad a formar casa en que puedan vivir en el sitio que le fuere señalado o le ubiera 
cabido por suerte o a reparar la que se le diere dentro de un año primero siguiente. 
 
     Y conforme a un capitulo de estas condiciones se a de amojonar y deslindar el 
termino del en nombre de su magestad y averiguar las haciendas de las yglesias hacies y 
cristianos // (171r) viejos y el agua quel lugar ubiere y el encaminamiento de ella para el 
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riego de hazer las suertes de las casas pagarlas y repartirlas entre los pobladores  y 
darles la posesion dellas a costa de su  majestad pero el medir las tierras y heredades y 
el hazer las suertes y el repartir la tierra se a de hazer a cuenta de los pobladores y ansi 
mismo lo que hubiere de a ver la persona que el consejo nombrare para que se halle y 
este presente a pagar las suertes y sumar razon de ellas y entregar  a cada poblador lo 
que le cupiere para que entre ellos no aya diferencias como no sean de las personas que 
tienen aqui entretemimiento de su majestad.  
 
     Y las haciendas que moriscos tenian en los lugares de señorio que estan en las 
Alpuxarras sierras y marinas se an de dar en propiedad a pobladores de fuera del reyno 
como las de los lugares realengos por la horden y forma que se tiene en los capitulos y 
por // (172v) sus suertes y aunque la distribucion de mas o menos suertes sea de hazer 
por los señores de los lugares e podran dar mas suertes a unos que a otros las suertes an 
de ser yguales e la persona que en nombre de su magestad ubiere de asistir a ello a de 
llevar esta horden en forma y no a de consentir que a los pobladores se les ponga 
contradicciones ni disposiciones nuebas de que dexen tierras para los señores ni mas 
que con los moriscos usaban y guardaban ni que se hagan mas dehesas y egidos quel 
lugar solia tener sin licencia de su magestad o de quien en su nombre la pueda dar. 
 
     Y por que conbiene murcho que entre los pobladores a quien se dan lugares en 
propiedad no aya ni pueda aber pleytos ni diferencias ni contiendas como sea bien en 
los lugares que sean dados en arrendamiento se les hordena que ferga en igualdad las 
suertes de las casas tierras y heredades y haciendas ya prova // (172r) das ante escribano 
los dos o por la forma y por parte de ellos quien bieren los presentes se ferchen como 
esta hordenado y dello ninguno se pueda agraviar ni rellamar pues las suertes las a de 
hazer iguales y sobre ello no an de ser y no an de estar e pasar por ello pero si alguno 
pretendiere aberse fergo agravio e no aberse repartido alguna heredad o parte de tierras 
y otras cosas y que a el tal no se le dio la suerte entera ni lo que le cupo en ella sea 
obligado a parecer en este consejo dentro de diez dias de como se an entregado las 
suertes donde no se nombrara una persona a costa de los culpables para que en su 
presencia lo han de arreglar tres personas que se nombren entre ellos mismos de las 
mayores y medianas y menores suertes y por lo que los tres conforme o los dos de ellos 
se llamaron sean los dos obligados a estar e pasar sin que dello // (173v) ninguno pueda 
rellamar y apelar y el que apelare por el daño y perjuycio que se causaria de traer a los 
demas en pleytos sea encargado de la poblacion y su suerte de otro poblador e pasado el 
termino que esta dicho ninguno pueda agraviarse del repartimiento ni suertes ni den otra 
cosa ninguna y se pase por lo que el ubiere fergo y si de mas de lo que esta dircho 
algunas otras dubdas y diferencias se ofrecieren entre los pobladores sobre cosas de la 
poblacion y sobre algunos dellos en de los que no pueden ser admitidos e ella acudan 
para ello a el caballero comisario de la poblacion de cuyo diestro e lo fuere para que de 
cuenta al consejo y al tiempo que lo fuera a bisitar que a de ser despues de fercha la 
dicha poblacion haga executar lo que en el consejo se acordare y ansimismo para que le 
señale en las partes e lugares donde se podran hazer dehesas y exidos y romper de // ( 
173r) nuevo para que con la relacion que traxere de ello se les de licencia para que lo 
hagan.  
 
     E por que los que se encargaren de poblar un lugar una taha de este reyno no difieran 
ni dilaten la poblacion dexen de recibir y admitir algunos por vecinos por sus reparos y 
ante a que su magestad a mandado levantar pobladores y tiene nombrados comisarios 
para ello acuden algunos a quien conbiene darles vecindades an de ser obligados los que 
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se encargaren de hazer la dicha poblacion de recibir entre tanto que no la ubieran fercho 
y cunplida los repobladores presentes o poder se suyos para poderles obligar todos los 
que se les dieren por los cavalleros comisarios della hasta el numero de los que se an de 
poner en cada lugar siendo los que pueden ser admitidos para que se puedan yr 
acomodando y dando suertes a los que hubieren y acudieren de fuera // (174v) conforme 
a lo que su magestad les tiene mandado. 
 
     Los molinos de pan y azeyte se les da para que gozen dellos por tiempo de seys años 
primeros siguientes con que an de ser obligados a los reparar o redificar a costa de los 
dichos pobladores o de darlos y encargarlos a uno o dos dellos o mas para que lo hagan 
por lo que se concertaran y los que ansi lo hicieren gozen de la renta de los suyos 
molinos el suyo tiempo con que an de llevar la maquila como se llevare en la cabeça del 
partido de donde fueren los cuales los quales los an de dexar el fin del suyo tiempo 
molientes y corrientes con todo lo necesario para ello. 
 
     Y alguno de los pobladores a quien se dan suertes en propiedad muriese sus 
herederos sean obligados dentro de dos meses luego siguientes a benirse a obligar e 
labren e cultiben la tierra y si dentro del dicho termino no binieren // (174r) se pueda dar 
a otro poblador la suerte que le hubieren cabido e la justicia del partido en relacion del 
que ansi muriera o faltara a la persona que en nombre de su majestad administrare su 
hacienda de este reyno Juan Rodriguez de Villa Fuerte Maldonado Arevalo de Çuazo 
por su mandato Hernando de Castro con la razon Antonio Terradas. 
 
     Y corrigiese y concertose con las condiciones originales de donde fue sacado e 
verdadero e verdadero lo firme Esteban de Salazar.  

 
Relacion de los vecinos nuevos pobladores de la villa de Daymalos de donde son 

vecinos y las suertes y ventajas que cada uno de ellos tiene vuestros y nombrados 
en orden de su magestad. 

 
-Fernando Fontecilla poblador vezino de la Higuera de Martos quatro suertes.........4 S 
 
-Gabriel merino vezino de la villa de Porcuna dos suertes.........................................2 S 
 
// (175v)  
 
-Juan Garcia Quixada vezino de la Higuera de Martos una suerte............................ 1 S 
-Benito Gordo vezino de la Higuera de Martos suerte y media................................ 1 S 
-Juan Gordo vezino de la Higuera de Martos suerte y media.................................... 1 S 
-Mateo Sanchez vezino de la Higuera de Martos suerte y media............................   1 S 
-Juan de Quero vezino de Santiago jurisdiccion de la villa de Martos una suerte....  1S 
-Hernando Sanchez Fontecilla vezino de la Higuera de Martos una suerte.............. 1 S 
-Diego Sanchez de Toledo vezino de la villa de Porcuna una suerte......................   1 S 
-Alonso de Sevilla vezino de Santiago jurisdiccion de Martos una suerte...............  1 S 
-Martin Calbo vezino de Cabra una suerte..............................................................   1 S 
-Alonso Gutierrez de Alvaro Alonso vezino de Porcuna una suerte........................  1 S 
-Juan Moreno vezino de la Higuera de Martos una suerte......................................   1 S 
-Martin Gordo vezino de la Higuera de Martos una suerte........................................1 S 
 
// (175r)  
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-Benito Ruiz Cañete vecino de Santiago una suerte..................................................1 S 
-Francisco Gutierrez Aronas vezino de la villa de Porcuna una suerte.....................1 S 
-Ysabel la morena biuda mujer que fue de Alonso Sanchez vezina de la  
Higuera de Martos. Una suerte..................................................................................1 S 
-Antonio Ruiz Romero vezino de la Higuera de Martos una suerte..........................1 S 
-Pedro Sanchez de Toledo vezino de la Villa de Porcuna una suerte........................1 S 
-Martín Ruiz Fontezilla vezino de la Higuera de Martos una suerte.........................1 S 
-Baltasar de Salazar e Isabel Jerez su madre vezinos de la villa de Santiago una suerte. 
  ..................................................................................................................................1 S 
-Benito Lopez del Bulto vezino de Porcuna una suerte.............................................1 S 
-Bartolome Moreno vezino de la Higuera de Martos una suerte...............................1 S 
-Mateo Moreno vezino de la Higuera de Martos una suerte......................................1 S 
 
// (176v) 
 
-Francisco de Montilla vezino de Porcuna una suerte...............................................1 S 
-Bartolome Gordo vezino de la Higuera de Martos una suerte.................................1 S 
-Juan Zamorano vezino de la Higuera de Martos una suerte.....................................1 S 
-Juan Matheo vezino de la Higuera de Martos una suerte.........................................1 S 
-Alonso de Montoro vezino de la Higuera de Martos una suerte............................. 1 S 
-Alonso Garcia Almaestra vezino de la Higuera de Martos una suerte.................... 1 S 
-Anton Martin vezino de la Higuera de Martos una suerte........................................1 S 
-Bartolome Garcia vezino de la Higuera de Martos una suerte.................................1 S 
-Gregorio del Moral vezino de Porcuna una suerte...................................................1 S 
-Rodrigo de Arjonilla hijo de Benito Ruiz vecino de la Higuera de Martos media suerte. 
  ..............................................................................................................................1/2 S 
-Juan Rodriguez vezino de la Higuera de Martos media suerte................................1 S 
 
// (176r) 
 
-Francisco Gordo vecino de la Higuera de Martos media suerte...........................1/2 S 
 
     Que todos los dichos pobladores son treinta y siete con cuarenta y dos suertes y 
ventaxas como se contiene en el memorial, entre los quales se divide e parte todas las 
haciendas de la dicha villa por orden de su majestad. Lo firma Esteban de Salazar. 
 

Relazion de las Ciudades, villas y lugares con quien confina la villa de // (177v) 
Daimalos y porque parte y lugar divide con ellas su termino y dezmeria. 

 
     Confina la villa de Daimalos con las villas de Arenas, Corumbilla y Saialonga, 
Canillas de Alvaida y Salares y Sedella, y divide su termino y dezmeria con las villas 
comenzando desde el portichuelo de los paseros que esta en el pago de la fuente Pintada 
y desde alli tomando el otro lado avaxo donde comienza // (177r) el dicho portichuelo 
de los paseros todo el arroyo avaxo hasta dar al rio que dizen rio Seco y llegando al 
dicho rio tomando el agua arriva hasta dar a donde se divide el camino de Daimalos a 
Corumvilla dexando el dicho rio Seco a la mano izquierda y tomando el camino a 
Corumbilla en la mano hasta dar a un portichuelo que dizen la cara de Batarxis y asi 
media legua y desde el dicho portichuelo tomando la vereda que va a las viñas que dizen 
de Zuheila que eran del dicho // (178v) Expitoval Borrafo quedando las viñas por de 
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Zuheila y de alli por una vereda a dar al arroyo hondo que dicen ser de Zuheila y de alli 
tomando el arroyo avaxo hasta dar a un cerrillo redondo donde esta un sitio de 
colmenar, con un almez que era de Christoval Aben Hocei vecino de Daimalos, ay un 
quarto de legua y desde alli puestos la cara hacia Saialonga se toma la mojonera a la 
mano izquierda a dar derecho al machuelo linde del qual era de Sebastian Caxel vecino 
de Arenas // (178r) que agora lo posee Gabriel Merino vecino de Daimalos y de alli 
tomando la cordillera en la mano va a dar derecho a un cerro donde esta un lentisco 
grande con un almendro redondo dentro del dicho lentisco ay otro quarto de legua y 
desde alli por cartabon va a dar a un moxon que esta hecho sobre una mata de olivar que 
era de Diego Alguacil vecino de Daimalos que se dio a la Iglesia de la dicha villa y 
puestos sobre el moxon la cara hacia Saialonga vueve la dicha diezmeria // (179v) por 
las espadas a cartabon derecho a dar por la cordillera hasta dar al camino que va de 
Corumvela a Velez y de alli ay otro quarto de legua, y de alli mando la cordillera de los 
montes mas altos que alli estan asta dar a la Atalaia que dicen de Cornite aguas 
vertientes a una parte y a otra que la dicha Atalaia linda con viña del beneficiado Juan 
de Quesada vecino de Archez y con viñas que posee Hernando de Fontecilla poblador 
vecino de Daimalos y de allí puesta la cara hacia la villa de Sedella // (179r) desciende 
la dicha moxonera entre las viñas de los susodichos dando a un alcornoque grande que 
esta en dichas viñas y al arroyo de Cornite y tomando el dicho arroyo arriva va a dar a 
una encina grande que esta en tierras de Domingo el Macla vecino de Corumvilla y a un 
quarto de legua y de alli cruzando la dicha agua de Cornite, tomando en la mano una 
cordillera y un cerro pequeño que va a dar a una mata que dicen del chaparro que esta 
en el Camino que va de Velez a Canillas de Albaida y a otro quarto de legua y de alli 
cruzando dicho camino y la cavezada de Tocones // ( 180v) a dar a una cordillera y un 
cerro que se dize Tocones y la cordillera avaxo del dicho cerro hasta dar al rio que dice 
de Guadalfex ay un cuarto de legua y de alli vuelve la dicha dezmeria por el arroio 
arriva hasta emparejar con una encina grande que esta en tierras que dicen son de 
Francisco de Guzman vecino de Salares y desde la dicha encina vuelve la dezmeria a 
media ladera hasta dar a un cerrillo que esta encima de una calera antigua que llega al 
rio de Rubite quedando aguas vertientes a una parte y a otra ay media legua tomando la 
dicha moxonera desde // (180r) el dicho rio de Ruvite desde arriva para avaxo, va 
prosiguiendo la division de la Dezmeria entre Sedella a la mano derecha y Daimalos a la 
mazo izquierda cortando derecho a lo alto de una loma y un cerro mas alto que se dize 
la Atalaia de los Almachares partiendo tierras con Canillas de Azeituno a una legua y 
desde alli va a parar a la carrera que viene en el camino de Velez a Granada y alli feneze 
esta dezmeria, junto a la dezmeria a Venta Maior a Belez alli vuelve por el rio arriva, 
partiendo dezmerias entre Arenas y Daimalos // (181v) hasta llegar a donde atraviesa el 
rio de Rubite, el camino que va de Velez a Rubite ai media legua y desde el dicho rio de 
Rubite en la dezmeria el arroio de Guaralfex arriba, hasta emparexar con el arroio que 
dicen de Fiñana y desde alli se buelve a dar a las viñas que eran del beneficiado Pedro 
Gomez hasta dar a el camino que va de Belez a Canillas de Albaida y tomando el dicho 
camino en la mano derecha // (181r) a dar a el portichuelo que dizen de los Paseros 
donde se comienza esta dezmeria ay un quarto de legua por la manera que la dicha villa 
tenia en contorno quatro leguas y un quarto. 
 
 
                                 El largo que la viña tiene 
 
                         comenzando desde la Atalaia que  
 



 187 

// (182v)  
 
dicen de Cornite que esta sobre la viña del Beneficiado Juan de Quesada vecino de 
Archez a dar a la Atalaya que dicen del Lantisco que esta sobre Daimalos y de la dicha 
Atalaia a dar a la dicha villa ay media legua y de la dicha villa derecho a cartabon yendo 
derecho a dar al cerro que dicen la Atalaia de Canillas de Azeituno donde fenece la 
dezmeria y lo mas largo ai una legua y media // (182r) comensando desde el olivar que 
hera de Diego Alguazil que esta en la mojonera con Sayalonga y Curunbela y Daymalos 
y por cartabon a las villa de Daymalos ay media legua y desde la dicha villa a la 
cordillera mas alta que dicen de Tocones donde divide terminos y dezmeria con Salares 
y Sedella y la dicha villa ay media legua la qual la declaracion hizo ante mi Estevan de 
Salazar juez de su magestad y su escrivano Alonso Gomez Aragones apeador de la 
dicha villa debaxo de juramento que esta se escribio en la villa de Daymalos en veinte y 
ocho dias del mes de henero de mil y quinientos y setenta y cinco años y lo firme 
Estevan de Salazar. 
 
     Relacion de los moriscos que avia en la villa de Daymalos y los vecinos nuevos 
pobladores que en ella estan nuevos y nombradas las suertes y ventajas que tienen 
y a quantas moradas estan dadas en la villa y que cantidad de heredamientos y el 
repartimiento y la orden de ella entre los vecinos pobladores siguientes. 
 
 
-Los moriscos que avia antes del levantamiento. Havia en la villa de Daymalos sesenta 
y nueve vezinos moriscos.  
 
-Las casas que los dichos moriscos tenian y los solares. Havia en la dicha villa sesenta y 
nueve casas de moriscos y cinco solares. 
 
-Los nuevos pobladores. En la dicha villa estan puestos y nombrados treynta y siete 
pobladores.  
 
-Las suertes y ventajas que tienen los vecinos pobladores. En la dicha villa se dieron a 
los treynta y siete nuevos pobladores cuarenta y dos suertes y ventajas.  
 
-A quantas moradas se dividieron las casas de la villa. En la dicha villa se dividieron 
todas las casas de las treynta y siete moradas. 
 
-La seda del rio de Rubite. En la dicha villa tiene treynta y seys honzas y una quarta de 
cria de seda de morales en el rio de Rrubite.  
 
-Las viñas buenas. La dicha villa tiene ciento y veynte y seis arançadas de buenas viñas.  
 
// (183v) 
 
-Las viñas razonables. La viña tiene ciento y veinte y seis aranzadas de viñas 
razonables. 
 
-Las viñas malas. La villa tiene ciento y viente y seis aranzadas de viñas malas. 
 
-La villa tiene dadas en refayacion siete arançadas de viña. 
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-Las tierras de riego. La villa tiene ochenta celemines de tierras de riego. 
 
-Las tierras de almendrales. La villa tiene ochenta y quatro aranzadas y seys celemines 
de tierras de almendrales. 
 
-Las tierras de secano, arboles frutales y almendros. La villa tiene ciento treynta y seis 
aranzadas de heriazos de secano y algunos arboles de olivos y almendros. 
 
-Las tierras de secano dadas en refayacion con olivos y almendros. La villa tiene 
cuarenta y un fanegas y quatro celemines de tierra de secano entre refayaon y olivos y 
almendros. 
 
-Tierras de secano en las Roças de Velez. La dicha villa tiene en las Roças de Velez 
jurisdiccion de la dicha ciudad trescientas y siete fanegas de tierra de secano para pan. 
 
-Tierra de heriales de secano. La villa tiene ciento setenta y ocho fanegas de tierra de 
secano de heriales.  
 
-Tierra de los Almachares. La villa tiene ciento treynta y quatro fanegas y cuatro 
celemines de tierra de secano en los Almachares. 
 
-Sitio para facer aceyte. La villa tiene dos sitios que en tiempo de moriscos servian de 
alfarjes y otras que estan sin casas tienen dos piedras correderas quedaron arruynados de 
la guerra. 
 
// (183r)  
 
-Horno de texas y ladrillos. Esta villa tiene tres hornos para texa y ladrillo. 
 
-Molino de pan en el rio de Sayalonga. Esta villa tiene un molino de pan en el rio de 
Sayalonga que solo a quedado del los paredones y la piedra. 
 
-Cultivo de colmenares. La dicha villa tiene dentro de su termino y dezmeria cinco 
sitios de colmenares. 
 
-La Seda. Cupo a cada suerte a media honça y una quarta de cria de seda de morales. 
 
-Las viñas buenas. Cupo a cada suerte tres aranzadas de buenas viñas. 
 
-Las viñas razonables. Cupo a cada suerte tres aranzadas de viñas razonables. 
 
-Las viñas malas. Cupo a cada suerte tres aranzadas de viñas malas  y las que mas ay 
dadas en refayaon. 
 
-La Tierra de riego. Cupo a cada suerte un selemin y tres quartillos de tierra de riego y 
la quemas ay dada en refayaon. 
 
-Las tierras de almendros. Cupo a cada suerte dos arançadas de tierra de almendrales y 
los que mas dados en refayacion. 
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-Las tierras de heriazos con algunos arboles frutales. Cupo a cada suerte tres arançadas 
de tierra de heriazos con algunos arboles frutales y lo que mas ay dado en refayacion. 
 
// (184v)  
 
-Las tierras de secano en las Rozas. Cupo a cada suerte una fanega de tierra de secano 
en las Rozas de Velez del primero repartimiento. 
 
-Las tierras de secano para pan del dicho repartimiento. Cupo a cada suerte fanega y 
media de tierra en las Rozas de Velez para pan y la que mas ay dadas en refayacion y 
para gastos de la villa. 
 
-Las tierras de secano de heriazos. Cupo a cada suerte quatro fanegas de tierra de 
heriazos y de secano. 
 
-Las tierras de los Almachares. Cupo a cada suerte tres fanegas de tierras en los 
Almachares y la que mas ay dada en refayacion. 
 
-Los sitios de colmenares. Los sitios de comenares se dieron a los pobladores  por no se 
poder dividir entre tantos como ay en la villa. Estevan de Salazar. Escrivano.  
 
//(184r)    
 
Relación de las haziendas que cupo a Fernando de Fontezilla poblador de  la villa 

de Daymalos. 
 

     Fernando de Fontezilla poblador vezino de la villa de la Higuera de Martos.  
 
     En quatro suertes que a de aver de todo genero de hazienda y las casas que fueron de 
Gabriel de Lerma y de Miguel de Lerma y de Fernando Barones y de Francisco 
Mayordomo que son quatro casas lindado unas con las otras y estan en ysla aplicase le 
la casa de la casa de Zacarias Vaeti que esta en lo mas alto del lugar y en ysla en el 
barrio rico y mas de ella aplica el solar de Bartolome de Lerma que esta junto a su casa 
aplicase a esta morada el corral nuevo donde se enterravan los moriscos de esta villa 
con que pague una de cal de censo perpetuo en cada una a la yglesia de la dicha villa // 
(185v) junto al pueblo en tres morales chicos y grandes en el Rio de Rubite. 
 
     En el pago del lugar tres morales que eran de Bernardino Vaeti y en el arroyo de la la 
Fuente y de Bartolome Jofa que esta por abaxo del pueblo linda un limon y que se le 
dieron para cumplimiento de dos honças que a de a ver. 
 
     Rio de Salares en el pago de Cotonleuze un moral que solia ser de Miguel Alhanduz 
vezino de Daymalos que linda con un molino viejo que es de don Diego Fernandez de 
Cordova y con el rio y por la parte alta y con un hornazo de una haça que solia ser de 
Sevastian Hucey vezino de Salares. 
 
     Suerte de viñas buenas de a tres aranzadas en el arroyo de Guadalfex. 
 
     Suerte veynteyseis de este pago de viña de Expoval Aben Bucey. 
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 // (185r)       
 
     Linde con viñas de Bernardino Elvaeti y con el camino de las Roças  y con el arroyo 
de Guadalfex. 
 
      La suerte veynte y siete de este pago en viñas de Bernardino El Vaeti y de Hernando 
Jofa que linda con el camino de las Roças y con el arroyo de Guadalfex y una suerte de 
viñas  de tres de aranzadas que cupo al dicho. 
 
      La suerte veynte y ocho de este pago en viñas de Fernando Jofa y de Bernardino 
Baeti que linda con el camino de las Rozas y el arroyo de Guadalfex y con suerte  del 
dicho como queda amojonada. 
 
     La suerte veynte y nueve de este pago en viñas que eran de Zacarias Elbaeti y de su 
madre que linda con el camino que va a las Rozas y con el arroyo de Guadalfex y con 
suerte del dicho Fernando de Fontezilla y con la otra suerte de tres arançadas se dio de 
conformidad entre ellos Fernando de Fontecilla y Antonio // (186v) Ruiz Romero que 
en aquella a de a ver enteramente y por otra tanta viña que dio al dicho Fernando de 
Fontezilla en el pago de los Lerma a la Solana. 
 
     Suerte de viñas razonables de a tres aransadas en el pago de la solana de Tocones. 
 
     La quinta suerte de este pago en viñas que eran de Expoval Ayo en dos pedaços el 
uno linda con la dezmeria de Sedella y  por la loma y unos heriazos que alindan con las 
viñas de la dezmeria y  el otro pedaço esta mas abajo alinda con una viña de Francisco 
de Guzman vezino de Salares y con un sendajo de unas encinas que esta baxo del dicho 
majuelo.  
 
     La sexta suerte de ese pago en viñas  y heriazo de Expoval Ayo y de Bartolome Aten 
que alinda con suerte de Luis Cresxicen vezino de Salares y con un suerte y viña de 
Francisco de Guzman por lo baxo y con el arroyo de Tocones como queda amojonada. // 
(186r)  
  

Pago de los Lerma a la solana 
 
     La primera suerte de ese pago en viñas que eran de Bartolome de Lerma que linda 
con el arroyo que viene de Tocones y con viñas de de Expoval de Lerma y con viñas de 
Sedella como queda amojonada. 
 

Pago de Cornite a la Unbria 
                             
     Una suerte en el  dicho pago en viñas que eran de Domingo Almazcla vezino de 
Corumbela que linda con viñas que eran del beneficiado Juan quesada y con viñas que 
heran de Bartolome de Lerma vezino de Daymalos y por la parte de abaxo con el arroyo 
que desciende de la Tinajuela de Corumbela y por lo alto con el monte dasele esta suerte 
por otra que le falta del genero de razonables de a tres arançadas.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Cornite. 
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    Quatro suertes de viña de a tres aransadas cada suerte que son la // (187v) primera y 
segunda y tercera y quarta suertes del dicho pago en viñas que eran de Alonso Alaeçar y 
de Juan Gomez su hijo que alindan unas suerte con otras  y con el atalaya que dizen del 
Lantisco y con el texar que esta en la vereda que va de Daymalos a Canillas de Albayda 
y ansimismo las dichas quatro suertes se hizieron en viñas de Expoval Ayo y de 
Zacarias Ayo y de Bartolome Aten y de Diego Aten su hermano y de la viuda de 
Expoval Navarro y de Alonso Navarro su hijo y con suerte de viña de Baltasar Salvador 
y por lo alto con viña de Juan García Quixada y por la otra parte con viña de Hernando 
Sanchez Fontezilla comenzando desde un azebuche de la viña del dicho Hernan 
Sanchez y por la loma abaxo a dar a un manzano grande de piedras y a un algarrovo que 
esta cerca de la vereda que va de Daymalos a Canillas de Albayda como entre los 
susodichos // (187r) queda amojonado y con heriazo de Ysabel Lamorena y con 
heriazos de otros vecinos de Daymalos pobladores. 
  
Suerte de tierra de riego de un celemin y tres quartillos en el rio del Conpetin y pago del 

Martes. 
 

     La primera suerte de este pago en una haça que solia ser de Vastian Alaeçar vezino 
de Daymalos linde con las haças de Fernando Gasae y  con don Francisco de Vargas por 
la otra parte. 
 

Pago del rio de Rubite de la pasada del camino de los Almachares hazia arriba. 
 
     La novena suerte de ese pago en quatro saquiles que solian ser de Juan Ayo linde con 
el camino y con unos morales de Juan de Cordova vezino de Sedella. 
 
     La dezima suerte de ese pago en unas haças chicas y grandes que solian ser de Juan 
Aten el Gato por encima de la pasada de Rubite viniendo de Daymalos linde con haças 
// (188v) de Francisco Dureda vezino del dicho lugar. 
 
     La honzena suerte de este dicho que fue a la postrera en quatro haças que solian ser 
de Diego Aten vezino de Daymalos tres lindan con hasas del molino y con hasas del 
Concejo de Rubite y la otra haça que solia ser de Bernabe Ayo linda con Alonso Alanis. 
 
     Refayacion de tierra de riego en el rio de Sayalonga dos saquiles de riego con honze 
granados y un alvaricoque y dos morales uno grande y otro pequeño con un alvercon 
dentro que era de Fernando Rodriguez y su hermano vecinos de Daymalos lindan con el 
rio y con haças que eran de Juan Jofa morisco caben un selemin. 
 
Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el Viejo 

frontero del lugar. 
 
// (188r)  
 
     La septima suerte de ese pago en tierras y almendral que eran de Benito Abenali que 
linda con el padron por la parte baxa de la dicha suerte y con la loma de Daymalos el 
Viejo y con suerte de almendral que cupo a Martin Ruiz  Fontezilla  como queda 
amojonada. 
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     La octava suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Domingo Jofa y de 
Melchior Jofa su hermano que linda con el dicho padron por abaxo de la suerte y con la 
loma de Daymalos el Viejo y con suerte de almendral que cupo al susodicho como 
queda amojonada. 
 
     La novena suerte de ese pago en tierras y almendral que era de Zacarias Jofa 
molinero y con el dicho padron y con la loma de Daymalos el Viejo y con suerte de 
almendral que cupo al susodicho. 
 
     La decima suerte de ese pago en tierras y amendral que heran de Hernando Jofa que 
alinda con el // (189v) padron arriba y con la loma de Daymalos el viejo como queda 
amojonada. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres aransadas de tierra calma en el pago de la solana 

de los Alamos. 
 
     La segunda suerte de este pago en tierra que heran de la viuda de Expoval Navarro 
que alinda con suerte que cupo a Juan Gordo y Benito Gordo y con  suerte de almendral 
de Bartolome Moreno y con un padron que sube del dicho arroyo de los Alamos arriba 
como queda amojonada por todas partes. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Diego Hernandez que alinda 
con suerte de almendral de Bartolome Moreno y con el dicho padron que sale del arroyo 
de los Alamos como queda amojonada. 
 
     La quinta suerte de este pago en tierras que heran de Alonso Hernandez que alinda 
con suerte de almendros de /  (189r) [[Fra]] Moreno por la cabeçada y con el padron que 
sale del arroyo de los Alamos y con suerte del dicho por la mojonera. 
 
     La quinta suerte de ese pago en tierras de Juan Cayde que linda con el padron que 
sale del arroyo de los Alamos y con suerte de almendral de Bartolome Moreno y una 
suerte de Martin Calbo como queda amojonada. 
             

Refayacion de tierra con algunos olivos 
 
     En el pago de rio Seco una arançada de tierra con veynte olivos que eran de Zacarias 
Elbaeti que alinda con el dicho rio Seco a la solana a mano izquierda y rio arriba y por 
lo alto con un heriazo de Gabriel Merino. 
 
     Una arançada de tierra en tierras de Juan Alfanduz con treynta arboles de olivos y 
almendros que alinda con suerte de viñas del dicho y con el camino del texar.  
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// (190v)  
 
     Una aransada de tierra en tierras que heran de Martin Çali vecino de Arenas con 
veinte olivos que alinda con rio Seco a la mano izquierda el rio arriba  y linda por lo alto 
con suertes de almendrales como queda amojonada. 
 
     En el pago de Tocones tres arançadas de tierra y parte de majuelo en tierras de Juan 
de Lerma que alinda con suerte de viñas del dicho Fernando de Fontecilla y con la loma 
por lo alto como queda amojonada. 
 

Suerte de tierra en las Roças de a cinco fanegas en el segundo pago que esta en tierras 
de Diego Alguazil. 

 
     La primera suerte de ese pago linde con Alonso Perez y por la otra parte con el 
monte y toma un cortijo esta dicha suerte. 
 
     La segunda suerte de este pago que alinda con el dicho monte y por lo alto con el 
dicho Alonso Perez y toma otro cortijo esta dicha suerte.  
 
// (190r)  
 
     La tercera suerte de ese pago que alinda con el dicho Alonso Perez y por la otra parte 
con el monte. 
      
     La quarta suerte de este pago que alinda con el monte y por la otra parte con Alonso 
Perez. 
 

Suerte de tierra en las Roças de fanega y media en el pago de la peña el Sonbrero. 
 
     Quatro suertes juntas en el dicho pago en tierras de Diego Alguacil linda de tierras 
que cupieron en otro repartimiento a Bartolome Garcia vecino de Daymalos y linde de 
tierras de Fernando de Fontecilla que ubo en otro repartimiento y linde de tierras y 
montes que el dicho Fontecilla conpro del concejo de Daymalos dasele al dicho 
Fernando de Fontecilla veynte y una fanegas de tierra abierta y monte para pan cada 
fanega a dos ducados los quales pago para ayudar a los gastos de // (191v) la poblacion 
de Daymalos que linda con las suertes que le cupieron en tierras del dicho Diego 
Alguazil  aplicansele treze fanegas de tierra  inutil entre peñas que estan a la linde de 
esta grande del dicho Diego Alguazil. 
 

Suerte de eriazo de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Samorano. 
  
     La primera suerte de este pago en tierras que heran de Bernardino Jofa que alinda 
con suerte de Juan Samorano y con la loma  por lo alto y con el arroyo por la parte baxa 
de la dichas.  
 

Pago de los Lerma que da a la cañada del Colmenar 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras de Expoval Ayo que alinda con el camino de 
va de Curumbela a Velez y con las viñas y por lo baxo y con suerte que cupo a Diego de 
Toledo por la otra parte.  
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     La quarta suerte de ese pago entre las que heran de Diego Ayo // (191r) que alinda 
con el camino y con las viñas y con suerte del dicho Fontezilla por la mojonera. 
 
     La quinta suerte de ese pago en tierras que heran de Zacarias Ayo que alinda con el 
camino de Curumbela que va a Velez con las viñas y con suerte del dicho Fernando 
Fontecilla. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quarto trance en el pago del  

Arjaperin. 
 
     La primera suerte de este trançe linde con el camino por una parte y con la loma de 
arriba esta en tierras de Diego Mayordomo y de Expoval Aben Bucey linde con tierras 
de Ynes Diaz. 
 
     La segunda suerte de ese trançe linde con la susodicha y con el dicho camino y loma  
por lo alto en tierras de Diego Mayordomo de Expoval Aben Bucey y alinda con tierras 
de Ynes Diaz viuda vecina de Sedella. 
 
     La tersera suerte de este trançe linda con // (192v) la susodicha por la mojonera y 
linde una entrembas lomas del dicho trançe en tierras de Diego Mayordomo y de 
Expoval Abenbucey que alindan con tierras de Ynes Diaz vecina de Sedella. 
 
     La quarta suerte de ese trance linde con la susodicha y con la loma por lo alto y por 
la parte baxa con un padron que parte los dos trances por la segunda loma susodicha en 
tierras de Diego Mayordomo y de Expoval Abenbucey y que linda con tierras de Ynes 
Diaz. 

Refayacion de tierras de Almachares. 
 
     El pago de Terricana con ocho fanegas de tierra calmas que heran de la biuda de 
Juan Caxel vezina de Arenas que alinda con la dezmeria de Sedella y con ellas la 
acequia y con el arroyo de Guadalfex y con tierras de Franava de Guzman vecino de 
Salares. 

Colmenar. 
 
     En el pago de Cornite un sitio de colmenar que hera de Fernando // (192r) Alaezar y 
de Alonso Alaeçar linda por todas partes con viñas de Fernando de Fontezilla poblador. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de Enero de mil quinientos y setenta y 
cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su escrivano en lo 
tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentado la población de 
la villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal vel casi a Fernando de 
Fontecilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en suerte le tocaron 
y dada sali fuera de la dicha villa y asimismo se la di de todas las viñas guertas y 
olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y estan repartidas en el termino de 
la dezmeria de la dicha villa // (193v) contenidas en estas nueve hojas la qual dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el susodicho 
dixo que quedaba e dixo por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y 
heredades por que las tiene vistas y con claridad y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifica en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
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por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta dicha 
villa lo firmo // (193r)  
 
                 Gabriel Merino vezino de la villa de Porcuna en dos suertes 
 
    que a de ver de todo genero de haziendas le va la casa que fue de Diego Alguacil 
linde con casa de Garcia Alguazil que son dos puertas y por el un lado la calle aplicasele 
a esta casa un cuerpo de casa alto y baxo que fue de Diego Abenbucey el viejo que esta 
a un lado de la casa de Diego Alguazil aplicasele la casa que fue de Melchior Joa linda 
con casas de Juan Joa y con casas de Diego Aben Bucey que tiene el dicho Gabriel 
Merino alinda esta morada con la principal que cupo a Anton Martin poblador. 
 
     Tasose una honça de cria de seda que a de a ver la media honça de cria de seda que a 
de a ver la media honça en su suertes de saquiles y la otra media junto al pueblo en el 
arroyo a la mano izquierda y yendo hacia arriba linde con el almendral de Baltasar 
Salvador que son seys morales con uno que esta a la parte de abaxo de donde // (194v) 
se junta este dicho arroyo con el que sale de la fuente. 
 
     Y media honça de seda en siete morales que son por baxo del lugar en el arroyo que 
baxa de la Tinajuela que eran de Diego Alguazil y otro mas abaxo que hera de 
Bartolome Aten y otro que hera de Pedro Damon que esta en suerte de olivar de Juan 
Quixada y otro moral que esta junto a la fuente del lugar y hera de Diego Ayo morisco. 
 
     Suerte de viñas buenas de tres aransadas en el arroyo de la umbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La quarta suerte de este pago en viñas que heran de Juan Mayordomo el Viejo que 
alindan con el camino de Curumbela y con olivar de Alonso de Montoro y con el arroyo 
de rio Seco. 
 
     La quinta suerte de ese pago en viñas que heran de Francisco Aben Ali // (194r) y de 
Diego Abenali su hijo que alindan con el camino de Curumbilla y con el olivar de 
Alonso de Montoro y con rio Seco por la parte de abaxo. 
 
     Suerte de viñas razonables de catorce aransadas en el pago de Tocones a la unbria. 
 
     La quinta suerte  de ese pago en viñas que eran de Bernardino Elbaeti y de Zacarias 
Elbaeti y de Bartolome Baeti que alinda con el arroyo de Tocones y con la loma del 
dicho pago y con suerte de tres aransadas que cupo a Benito Gordo como queda 
amojonada. 
            

Pago de Cornite linda con la dezmeria de Corumbela 
 
     La novena suerte de este pago en viñas de Gabriel de Lerma y de Gabriel de Lerma 
ahijado del apeador que alinda con la loma de Daymalos el Viejo y con el arroyo que 
baxa de la Atalaya del Lantisco como queda amojonada. 
 
     Suerte de viñas malas de a tres aranzadas en el pago de la solana de Batarxix.  
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// (195v)  
 
     La primera suerte de ese pago en viñas de Rodrigo Borrafe vezino de Çuheyla en dos 
pedaços que el uno alinda con la dezmeria de Arenas y el otro pedaço que es de Vastian 
Caxel alinda con la dezmeria de Sayalonga y con el arroyo del dicho pago y con suerte 
de heriazos de los vecinos de Daymalos por todas partes quedando la viña y olivos y 
almendros dentro de esta suerte. 
 
     La septima suerte de este pago en viñas que heran de Miguel Alfanduz que alinda 
con el camino que de Daymalos va a Sayalonga y con el arroyo  por lo baxo con unos 
heriazos que estan por la parte baxa de la suerte como queda amojonado. 
 
   Suerte de tierra de riego de a un selemin y tres quartillos en el pago del rio de 
Sayalonga comensando por la parte de arriba. 
 
     La catorzena suerte de este rio en tres saquiles los dos eran de Diego Ayo y lindan 
con la acequia y con una mata de granados. 
 
 // (195r)  
 
     La quinta suerte de este rio en tres saquiles el uno de Ayo y linda con el rio  por lo 
baxo y con otra haça de Alfanduz y el otro saqui hera de Alfanduz y linda con Alvaro 
Mayordomo y con la orilla del rio.  
 

Refayacion de tierra de riego 
 
     En el rio de Sayalonga un saqui con un moral grande que hera de Francisco de 
Lerma vecino de Daymalos que el dicho çaqui y moral alinda con çaqui que hera de 
Expoval Navarro apeador y con la vereda de Sayalonga cabe un quartillo de senbradura.  
 
Suerte de almendral de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el Viejo. 

 
     La honzena suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Diego Hernandez 
Cayde y de Alonso Cayde su hermano que alinda con el padron  y con el alcarihuela de 
la loma de Daymalos el Viejo como queda amojonada.  
 
// (196v)  
 

Pago del Añora y Fuente Pintada. 
 
     La primera suerte de este pago comensando desde el Añora en tierras y olivar que 
heran de Expoval Ayo que alinda con el rio Seco y con el camino de Velez que llevan 
los de Daymalos y con suerte que cupo a Diego Santos.  
 
    Suerte de heriazos razonables de a tres aransadas en el pago de la solana  del 
Alcarifulla frontero de rio Seco.  
 
     Una suerte en ese pago en tierras que heran de Hernando Bucey que alindan con 
suerte de almendral de Gabriel Merino y con suerte de viñas que cupo a Benito Cañete 
como queda amojonada y con la loma de los almendrales.  
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Pago de la hoya de Sayalonga. 
 
     Una suerte sola de por si en el dicho pago en tierras que heran de Bernardino El 
Baeti que alinda con suerte de viña que cupo a Martin Ruiz de Fontezilla y con el 
camino de Curumbella y con suerte de Martin Calbo por la parte de abaxo de la dicha 
suerte.  
 
// (196r)  

Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de Cornite dos fanegas de tierra que heran de Bernardino el Baeti que 
alindan con una viña de Gabriel Merino y con la vereda que va de Daymalos a Canillas 
de Albayda. 
 

Refayacion de almendrales 
 
     Diosele en refayacion quatro selemines de tierra con veynte y dos almendros en 
tierras de Rodrigo Berrio vezino de Arenas que alinda con suerte de almendral de Juan 
Gallego por la parte baxa.  
 
   Suerte de tierras en las Roças de a una fanega en el quarto trançe que es tierras de 
Juan Mayordomo. 
 
     La primera suerte de ese trançe en dos pedasos el uno en tierras de Fernando 
Alguacil que alinda con tierras de fulano castaño y el otro pedaço alinda con Juan de 
Haro esta el dicho pedaso en tierras de Mayordomo.  
 
     La segunda suerte de ese trançe linde con tierras de Juan Castaño // (197v) vecino de 
Velez y linde de tierras de Juan de Haro. 
  
     Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 
Sonbrero. 
 
     La segunda suerte de ese trançe y pago en el arroyo Hondo tierras de Diego Alguazil 
linde con la primera suerte baxa y el arroyo Hondo y todas descabezan en el padron de 
en medio. 
 
     La tercera suerte de ese pago yendo hazia arriba en tierras de Diego Alguazil linde 
con tierras de Pedro Gomez morisco y con la segunda suerte de este pago como queda 
amojonada. 
 

Suerte de heriazo de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por baxo 
de la Mezquitilla de Daymalos el Viejo. 

 
     La decima suerte de este pago entre tierras que heran de Expoval Aben Bucey y de 
Francisco Aben Bucey su hermano que alinda con el rio Seco y con // (197r) viñas y por 
lo alto y con suerte de heriazos que cupo a Franaba de Montilla. 
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     La honzena suerte de este pago en tierras que heran de Bartolome de Lerma y de 
Francisco de Lerma su hermano que alinda con un rio seco y con las viñas por lo alto y 
con suerte del susodicho por la mojonera. 
 

Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas. 
pago del Cañamaz. 

 
     La quarta suerte de ese pago alinda con la tercera suerte por la mojonera y con el 
padron y loma en tierras de Diego Alguazil vecino de Daymalos como queda 
amojonada. 
 
     La quinta suerte de este pago linde con la susodicha y con la loma por lo alto y por lo 
baxo con el padron en tierras de Diego Alguazil vecino de Daymalos como queda 
amojonada. 

 
Colmenar.  

 
     En la cara de Batarxis, un colmenar que era de Expoval // (198v) Aben Bucey con un 
almuz junto al que el dicho colmenar esta en  tierras de umbrias de Arenas y Daymalos 
y Sayalonga. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de enero de mil quinientos y sesenta y 
cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su escrivano para 
lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
población de la dicha villa de Daymalos en ella la posesion real corporal vel casi a 
Gabriel Merino vezino e nuevo poblador de la villa de la casa que en su suerte le 
tocaron y dada sali fuera de la villa y ansimismo se la di de todas las viñas y guertas y 
olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en el termino y 
dezmeria de la dicha villa comprendidas en // (198r) esta viña y hazas de tierras la qual 
dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo que se daba e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas 
casas y heredades por que las tiene vistas y andadas y esta cierto de ellas y de como 
queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su matestad lo 
pidio por testimono siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta 
dicha villa y lo firmo  
 
// (199v)  
 
Juan Garcia Quixada vezino de la Higuera de Martos en dos suertes que a de a ver 

de todo genero de hazas. 
 
     Le va la casa de Miguel Alfandrix linda con casas de Bartolome y de Diego 
Mayordomo aplicasele a esta morada la casa que hera de Bartolome Aten que esta junto 
con ella  y mas se le da para corral el sitio que tiene abaxo del aposento como entran a la 
casa de Miguel Alfandrix a mano derecha dexando libre y desenbaraçada la calle que 
tiene veynte y dos pasos de largo y treze de ancho alinda esta morada con la principal 
que cupo a Matheo Moreno poblador. 
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     Tasose una  honça de cria de seda que a de a ver en treze morales en sus saquiles con 
una orbana de seda que se le da junto al lugar para cumplimiento a su honça de dos 
suertes. 
 
     Un moral que hera de Benito Alguacil que esta en el arroyo de la fuente del Lugar y 
otro moral que hera de // (199r) Pedro Damon vezino de Arenas que esta el olivar del 
susodicho. 
  

Suerte de viña buena de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La suerte diez y nueve de este pago en viñas de Juan Alguacil y de Zacarias Alguacil 
que alinda con suerte de viñas de tres arançadas que cupo a Francisco de Montilla. 
 
     La veintena suerte de este pago en viñas de Juan alguacil y de Zacarias Algualcil que 
alinda con el camino de las Roças y con suerte de viña de tres aransadas que cupo a 
Rodrigo de Arjonilla como queda amojonada. 
 
   Suerte de viñas razonables de a tres aransadas en el pago de la unbria del Lantisco. 
 
     La tercera suerte de ese pago en viñas que heran de Miguel el Baeti y de Lope el 
Baeti su hermano que alinda con el camino que va a Canillas de // (200v) Albayda y con 
el Atalaya del Lantisco y ansi va la con la cordillera abaxo desde el dicho lantisco a dar 
al camino de Canillas de Albayda. 
 

Pago de Guadalfex 
  
     La honzena suerte de ese pago en viña de Juan de Tapia que alinda con viñas de 
Martin de Tapia que alinda con viñas de Diego Alguazil y con el camino que va a las 
Rozas y con el arroyo de Guadalfex como queda amojonada. 
  

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga 
 
     La decima suerte de ese pago en viñas que heran de Alonso Alaeçar que linda con la 
suerte novena y con la dezmeria de Curunbela y con suerte de heriazo que cupo a Diego 
Sanchez de Toledo y con suerte de manchones que cupo a Hernan Sánchez Fontecilla 
como queda amojonado. 
 
     La honzena suerte de este pago en viñas que heran de Juan Alaeçar que linda // 
(200r) sobre el camino que va al molino de Sayalonga y con la dezmeria de Sayalonga y 
con suertes de heriazo como queda amojonada. 
 

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el pago del rio de Rubite 
de la pasada del camino de los Almachares. 

 
     La quarta suerte de este pago en quatro saquiles los tres en tierras que solian ser de 
Hernando Alfanduz linde con tierra de Martin Sanchez vezino de Arenas y la otra haça 
la primera del riego que esta en los Almanchares linda con una suerte de Santiago. 
  
     La quinta suerte de ese rio arriba en tres saquiles el uno solia ser de Francisco 
Alfanduz vezino de Daymalos y linda esta haça con tierras de Martin Sanchez y las 
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otras dos haças solian ser de Fernando Alguacil linde arriba con haças de Fernando 
Alfacar y con el rio. 
 
 // (201v)  
 

Suerte de almendral de dos arançadas en el pago de rio Seco a una parte y otra del del 
rio arriba. 

 
     La tercera suerte de ese pago de olivar y almendral que hera de Diego Alguacil que 
alinda con suerte de almendral que cupo a Alonso de Sevilla y linde con viña de Juan de 
Quero como queda amojonada. 
 
     La quarta suerte de ese pago y rio en tierras y almendral que heran de Juan Alguazil 
que alinda con el camino y con suerte de almendral que cupo a  Francisco de Montilla 
como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazo razonables de a una arançada en el pago de la cañada de los Alamos. 
 
     La secta suerte de ese pago en tierras que heran de Juan Cayde que alinda con la 
loma del dicho pago y con el arroyo de los Alamos y con suerte que cupo a Juan 
Moreno como queda amojonada.  
 
// (201r)  
 
     La septima suerte de ese pago en tierras que heran de Bernaldino Alguacil que alinda 
con suerte que cupo al dicho Juan Quixada en la loma del dicho pago que da vista a la 
fuente Pintada y con el arroyo de los Alamos como queda amojonada. 
 

Refayacion de almendral. 
 
     El pago de la fuente Pintada un selemin de tierra con catorce almendros que heran de 
Garcia Darni vezino de Arenas que alinda con el camino que va de Daymalos a los 
Almachares. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el quarto trançe que es en tierras de 

Juan Mayordomo. 
 
     La tercera suerte de ese pago que alinda con tierras de Juan de Haro y linde con 
tierras de Juan Caetano vezino de Velez. La quarta suerte de ese pago linde con tierras 
de Juan Castaño vezino de Velez. 
 
     La quarta suerte de ese pago linde con tierras de Juan Castaño y linde con tierras de 
Juan de Haro vezino de Yznate. 
 
 // (202v) 
 
Suerte en tierras en las Roças de a una fanega y media en el transe y pago de la peña el 

Sonbrero a la linde de Lorenzo Perez. 
 
 



 201 

     La octava suerte de ese pago en tierras de Diego alguazil que alinda con tierras de 
Lorenzo Perez y con la septima y novena suertes como queda amojonada. 
 
     La novena suerte de ese pago hacia arriba en tierras de Diego Alguacil que alinda 
con tierras de Lorenzo Perez y con la octava y decima suerte como queda amojonada. 
    

Suerte de heriazo de tierra calma de a cuatro fanegas pago de los Caxeles. 
 
     La quinta suerte de ese pago en tierras de Lorenzo Sanchez y de Benito Sanchez 
vecinos de Arenas que alinda con la dezmeria de Sayalonga y con el padron que va la 
cordillera arriba y  por encima de la viña de Gabriel Merino que tiene linde con la dicha 
umbria // (202r) y con suerte de Anton Martin como queda amojonada. 
 
     La secta suerte de este pago en tierras que heran de Rodrigo Borrafe que alinda con 
tierras del dicho por ambas partes y con la loma y dezmeria susodicha y con el dicho 
padron y con suerte del dicho Juan Quixada como queda amojonada. 

 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe comensando 

por la parte baxa. 
 
     La honzena suerte de ese transe linde con la decima suerte y por la parte baxa con el 
rio y con el padron por lo alto en tierras de Bartolome de Lerma y de Diego Alguacil el 
largo vecinos de Daymalos como queda amojonada. 
 
     La dozena suerte de ese transe linde con la susodicha mojonera y con el padron y rio 
susodicho en tierras de Bartolome de Lerma y de // (203v) Diego Alguazil el largo 
vezino de Daymalos como queda amojonada. 
 
      En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de enero de mil y quinientos y setenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de la comision y su escribano para lo tocante al 
asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la poblacion de la villa 
de Daymalos dy en ella la posesion real corporal vel casi a Juan Garcia Quixada vezino 
e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera 
de la villa dicha y ansi mismo se la di de todas las viñas guertas y olivares de todo 
genero de hasiendas que ubo de a ver y le estan repartidos en el termino y dezmeria de 
la dicha contenidas en estas cinco hojas // (203r) la qual la dicha posesion le di en 
nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho dixo se daba todo 
por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y heredades por que las tiene 
vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda pacifico en la dicha posesion 
que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio por testimonio siendo testigos 
Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta villa y lo firmo  

 
 

// (204v) Benito Gordo vezino de la Higuera de Martos en suerte y media que a de 
aver de todo genero de hazienda 

 
    le toca la casa que fue de Luis Alfandrix que esta en ysla por lo baxo de la casa de 
Francisco Alfandriz aplicasele la casa de la viuda de Expoval Navarro que linda con la 
casa de Expoval Navarro su hijo dasele para corral junto a la casa de Luis Alfandriz el 
sitio que toma sesenta pies de largo y el ancho de su casa esta morada esta en ysla. 
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    Tasaronse tres quartas de seda que a de a ver con una orbana que se a de dar junto al 
lugar de Daymalos en ocho morales chicos y grandes que estan en el rio de Sayalonga y 
por encima de la calera de Daymalos. La haça de Juan Jofa linde con la acequia del 
Molino dasele un moral que esta junto a la casa del beneficiado y de la esquina del 
cimenterio y tres plantones que estan detrás de la casa y morada del Gordo con que se 
cumplio su suerte.  
 
// (204r)  
 

Pago y arroyo de la fuente del Lugar dos morales que heran de Francisco Abenali que 
alindan con un olivar de Fernando de Fontecilla por ambas partes. 

 
Suerte de viñas buenas de tres arançadas en el pago de Guadalfex. 

 
     La quinzena suerte de ese pago en viñas de Francisco Abenali y de Hernando 
Briones y de Bartolome Aten que alinda con viñas de Juan Jofa y de Expoval Ayo y con 
el camino que a las Roças y con el arroyo de Guadalfex como queda amojonada. 
 
     La mitad de la suerte siguiente y seys de este pago en viñas de Expoval Ayo y Diego 
Ayo que alinda con el camino por lo alto y con el camino que llevan de Daymalos a las 
Roças y por la parte baxa con el arroyo de Guadalfex y con otra media suerte de Matheo 
Sanchez como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables //  (205v) de a tres aransadas en el pago de Tocones a la 
hunbria. 

 
     La quarta suerte de ese pago en viñas de Bernardino Baeti y de Alvaro Mayordomo 
que alinda con el arroyo de Tocones y con suerte de viñas de Martin Calbo y con la 
loma que dizen de Tocones como queda amojonada. 
 

Pago de la fuente del Lugar a la solana. 
 
     La mitad de la tercera suerte de ese pago en viñas que heran de Bernardino Elbaeti 
que alindan con viñas que cupieron a Bartolome Gordo y con la fuente del Lugar y con 
el Exido y con otra media suerte de Matheo Sanchez como esta amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de tres aransadas en el pago de Tocones a la Solana. 
 
     La quinta suerte de ese pago en viñas de Hernando Jofa que lindan con viñas y 
heriazo del susodicho y con el arroyo de Guadalfex y con // (205r) la loma de Tocones y 
con suerte que cupo a Diego Sanchez como queda amojonada. 
 

Diosele mas al dicho dos fanegas de refacion de majuelos. 
 
     La mitad de la secta suerte de ese pago en viñas que heran de Bartolome Aten y de 
Diego Aten su hermano en dos pedaços que alinda con el arroyo de Guadalfex y con 
suerte que cupo a Benito Gordo y a un pedaço de manchon que esta por la parte de 
arriba y con la otra media suerte que cupo a Matheo Sanchez como esta amojonada. 
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Suerte de tierra de riego de un selemin y tres quartillos en el pago del rio de Rubite 
comensando por la parte baxa. 

 
     La tercera suerte de ese pago linde con la segunda suerte en tres saquiles que solian 
ser del alguacil vezino de Daymalos linde por lo alto con la acequia y con dos granados 
que tiene la dicha suerte. 
 
     La quarta suerte de ese pago // (206v) en quatro saquiles que solian ser de Diego 
Alguazil linde con la acequia por lo alto y por lo baxo con el rio y con un azeytuno solo 
que esta por la parte baxa. 
 

Suerte de almendrales de dos aransadas en el pago de la unbria de Daymalos el Viejo. 
 
     La tercera suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Expoval de Lerma 
y de la iglesia de Daymalos linde con suerte que cupo a Pedro Sanchez de Toledo como 
queda amojonada. 
                   

Pago de la hoya de la Alcarifulla. 
 
     La mitad de la segunda suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Juan 
Mayordomo que alinda con suerte que cupo a Benito del Huerto y con la loma de la 
Alcaribulla y con suerte de almendral que cupo a Fernando Fontecilla y por la dicha 
loma con otra media suerte que cupo a Matheo Sanchez como queda amojonada.  
 
// (206r)  

 
Suerte de heriazos razonables de tres aransadas en el pago de la cañada de los Alamos. 

 
     La novena suerte de ese pago en tierras que heran de Fernando Jofa que alinda con 
suerte que cupo a Juan Gordo y con el padron y con la loma del dicho pago que da vista 
a la fuente Pintada atravesando el arroyo de los Alamos como queda amojonada. 
 

Pago de la solana de los Alamos. 
  
     La mitad de la primera suerte de ese pago en tierras que heran de Expoval Navarro 
que alinda con suerte de almendral que cupo a Rodrigo de Arjonilla y con la loma que 
da la vista a Daymalos y con el padron que sube del arroyo de los Alamos la cañada 
arriba y otra media suerte que cupo a Juan Gordo como queda amojonada.  
  
     Refayon de heriazo en el pago de Guadalfex fanega // (207v) y media de tierra calma 
de manchon que hera de Juan Alguacil que alinda con una viña de Benito Gordo y con 
el arroyo de la fuente del dicho pago. 
 
     En el pago de Tocones a la solana media fanega de tierra que hera de Diego Alguacil 
que alinda con viñas de Gabriel Merino y de Benito Gordo.  
 

Suerte de tierra en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reina de la torre los 
Vallesteros. 
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     La primera suerte de ese pago comensando de la parte baxa hacia arriba linde con  
Sevastian Alvarez y por lo alto con el camino que va a la fuente y con Juan de Parias 
Maldonado.  
 
     La mitad de la segunda suerte de ese pago que alinda con el camino y por lo baxo 
con rio Seco y con otra media suerte que cupo a Matheo Sanchez como esta amojonada.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña El 
Sonbrero. 

 
//  (207r)  
  
     La quinzena suerte dicha de este pago y trançe que fue la postrera hazia arriba del 
arroyo Hondo en tierras de Diego Alguazil y linda con tierras de Pedro Gomez y por la 
vanda alta con tierras de los vezinos de Sedella como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Colmenar. 
 

     La mitad de quinta suerte de este pago en tierras que heran de Diego Abeyuçar el 
Yzquierdo que alinda con la loma del dicho pago y con un padron que divide un trançe 
que se hizo en ese pago y con otra media suerte que cupo a Juan Gordo como queda 
amojonada. 
 
// (208v)  
 
     La secta suerte de ese pago en tierras que heran de Luis Meduar que alinda con el 
arroyo por lo baxo de la dicha suerte y con el padron por la otra parte como queda 
declarada. 
 

Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el trançe y pago del Cañamaz. 
 
     La mitad de la decima suerte de ese trançe y pago lindan con otra media suerte que 
cupo a Juan Gordo por la mojonera y por lo alto con la loma y por lo baxo con el arroyo 
en tierras de Diego Alguacil vezino de Daymalos como queda amojonada. 
 
     La honzena suerte de ese transe y pago linde con la susodicha loma por lo alto y por 
la parte baxa con el padron en tierras de Diego Alguazil vezino de Daymalos como 
queda amojonada. 
 
     En la Villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos sesenta y 
cinco años // (208r) yo Estevan de Salazar juez de comision de su majestad y su 
escribano para lo tocante al asiento de la población del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la villa de Daymalos en posesion real corporal vel casi a 
Benito Gordo vezino y nuevo poblador de la villa de las casas que en suerte le tocaron y 
dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se las di de todas las viñas guertas y 
olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en el termino y 
dezmeria de la dicha villa la cual en posesion le di en nombre de su magestad y le 
defendi // (209v) y ampare en ella y el susodicho se dava e dio por contento y entregado 
a su voluntad de las dichas casas y heredades por que las tiene vistas y andadas y esta 
cierto de ellas y de como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en 
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nombre de su magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan 
Barranquero. Estando en esta dicha villa y lo firmo.  
 

Relacion de las haziendas que cupo a Juan Gordo poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
// (209r)  
 
     Juan Gordo vezino de la Higuera de Martos en suerte y media que a de a ver de todo 
genero de haziendas y la casa de Bartolome Aten linde con casas de Bartolome Jofa y 
con casas de Diego Alfandriz vienele bien la casa de Bartolome Jofa y de Diego 
Alfandriz alinda esta morada con la principal que cupo a Francisco de Montilla 
poblador. 
 
     Tasazonse tres cuartas de cria de seda que a de a ver entre morales por baxo de la 
suerte de Francisco Ramos a la orilla del rio hasta un cañaveral que esta por la parte 
baxa desele una quarta junto al lugar para cumplimiento a suertes quartas. 
 

Suerte de viñas buenas de tres aransadas en el pago de 
Guadalfex. 

 
      La quinta suerte de ese pago en viñas que heran de Martin Çali y de Gonzalo Çali 
que alinda con viñas del dicho Martin Çali y con el camino que va a las Roças y por 
abaxo con el arroyo de Guadalfex y con suerte de // (210v) tres aransadas que cupo a 
Bartolome Gordo como queda amojonada. 
 
     La mitad de la secta suerte de ese pago en viñas que heran de Martin Çali y de 
Gonzalo Çali que linda con viñas de Franaba Xarzon y con una viña de Bartolome de 
Lerma y linde con el camino que va de Daymalos a las Roças y con el arroyo de 
Guadalfex y la otra media suerte que cupo a Francisco Gordo como queda amojonada. 
 
Suerte de viñas razonables de tres arançadas en el pago de Cornite linde con la umbria 

de Curumbela. 
 
     Media suerte en el dicho pago de arançada y media que la septima en viñas que 
heran de Bartolome Elbaeti y Bernardino Baeti su hermano que alinda con viñas de la 
biuda de Expoval Navarro y con suerte que cupo a Baltasar Salvador como queda 
amojonada. 
 

Pago tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
// (210r) La septima suerte de ese pago en viñas de Diego Bucey que alinda con suerte 
que cupo a Rodrigo Alonso Talaverano y un sitio de colmenar que esta en la parte de 
arriba del arroyo del dicho pago. 
 

Suerte de viñas malas de tres aransadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
     La quarta suerte de ese pago en viñas de Franaba Aben Bucey que alinda con viña de 
Diego Bucey y con suerte de viñas que cupo a Matheo Moreno  y con el arroyo del 
dicho pago como queda amojonada. 
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     La mitad de la quinta suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Aben Bucey 
que alinda con suerte de viñas de Rodrigo Alonso Talaverano y con el arroyo del dicho 
pago y con la loma por lo alto y con otra media suerte que cupo a Francisco Gordo 
como queda amojonada. 
 

Suerte de tierras de riego de un selemin y tres quartillos en el dicho pago del rio de 
Sayalonga comensando por la parte de arriba. 

 
// (211v) La decima suerte de este rio en tres saquiles que heran de Diego Alguazil linda 
con una mata de granado y los heriazos por la parte de arriba y por la otra parte con 
haças que solian ser de Alfanduz. 
 

Suerte de almendral de dos aransadas cada suerte en el pago de rio Seco una parte del 
rio arriba. 

 
     La mitad de la secta suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Hernando 
Alguacil que alinda con el rio Seco y con el camino que va de Daymalos a Sayalonga a 
una parte y a otra del camino dicho con una suerte de viña que cupo de Rodrigo de 
Arjonilla y Alonso de Sevilla y con otra media suerte de Franaba Gordo como esta 
amojonada. 
 
     La septima suerte de ese pago en tierras y olivar de Bernabe Ayde que alinda con el 
arroyo y camino de Sayalonga y con suerte que cupo a Alonso de Sevilla como queda 
amojonada. 
 
// (211r)  
 

Suerte de heriazo razonables de tres aransadas en el pago de la cañada de los Alamos. 
 
     La octava suerte de ese pago en tierras de Bernaldino Alguacil que alinda con la 
loma del dicho pago que asoma la vista a la fuente Pintada y con el arroyo de los 
Alamos y padron que sube la cañada arriba como queda amojonada con suerte que cupo 
a Juan Quixada por la mojonera.  
 

Pago de la solana de los Alamos. 
 
     La mitad de la primera suerte de ese pago en tierras que heran de Expoval Navarro 
que alinda con suerte de almendral que cupo a Rodrigo de Arjonilla y con la loma que 
da vista a Daymalos y con el padron que sube del arroyo de los Alamos hacia arriba y 
con otra media suerte que cupo a Benito Gordo como queda amojonada. 
 
 
 

Pago de Sayalonga. 
 
     Media aransada de tierra con veynte almendros en tierras de Diego Abenali que // 
(212v) alinda con viña de Rodrigo Alonso Talaverano y Alonso de Sevilla.  
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Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el pago de la reyna de la torre de los 
Vallesteros. 

 
     La secta suerte de ese pago que alinda con el camino y con el rio Seco por lo baxo.  
 
     La mitad de la septima suerte de ese pago alinda con el rio Seco y con el camino por 
lo alto y con Juan de Parias Maldonado y con otra media suerte que cupo a Franaba 
Gordo como entre ellos esta partida y amojonada. 
 
Suerte de tierras en las Roças de una fanega y media en el pago de la peña el Sonbrero. 

 
     La honzena suerte de ese pago en tierras que heran de Diego Alguazil que alinda con 
tierras de Pedro Gomez y alinda con la decima y dozena suerte como queda amojonada.  
  
     La mitad de la dozena suerte de ese pago en tierras de Diego Alguazil // (212r) que 
alinda en tierras de Pedro Gomez y con la honzena suerte y otra media que cupo a 
Francisco Gordo como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazo en tierras calma de quatro fanegas en el pago del Colmenar. 
 
      La quarta suerte de ese pago en tierras que heran de Luis el Meduar vezino de 
Çuheyla que alinda con el arroyo de la dezmeria de Arenas y con la loma del dicho pago 
y con un almendral del Gabriel Merino como queda amojonada. 
  
     La mitad de la quinta suerte de ese pago en tierras que heran de Diego Abeyuçar el 
Izquierdo que alinda con la loma del dicho pago y con un padron que divide un trançe 
que se hizo en ese pago y con otra media suerte que cupo a Benito Gordo como esta 
amojonada.  
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe pago del 
Cañamaz. 

 
// (213v)  
 
     La novena suerte de ese trançe y pago linde con la octava suerte y con el padron por 
la parte baxa y por lo alto con la loma en tierras de Diego Alguazil vezino de Daymalos 
como queda amojonada.  
 
     La mitad de la decima suerte de ese trançe y pago linde con la susodicha por la 
mojonera y por lo alto con la loma mayor por lo baxo con el arroyo en tierras de Diego 
Alguazil vezino de Daymalos como queda amojonado y otra media suerte que cupo a 
Benito Gordo. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y setenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su escrivano 
para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal velcasi a 
Juan Gordo vezino e nuevo poblador de la villa de las casas // ( 213r) que en sus suertes 
le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la dy de todas las viñas 
guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en el 
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termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos de atras la qual la 
dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por contento y entregados a su voluntad de las dichas casas 
y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta dicha 
villa y lo firmo. 
 
// (214v)  
 

Relacion de la Hazienda que cupo a Matheo Sanchez poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Matheo Sanchez vezino de la Higuera de Martos en suerte y media que a de a ver de 
todo genero de haziendas le toca la casa que fue de Diego Ayo que esta en ysla tiene un 
solar por la parte de abaxo dasele para corral a las espaldas de su casa el sitio que toma 
sesenta pies de largo y treynta de ancho aplicasele la casa de Benito de Bayones que 
linda con casas de Bartholome Alfandriz y con Zacarias Alguazil esta morada en ysla. 
 
     Tasaronse tres quartas de cria de seda que a de a ver en suerte en sus saquiles con 
una orbana que se le da junto al pueblo en siete morales que estan en su dicha suerte 
junto a la pasada de Rubite. 
 
     El pago de la fuente del Lugar quatro morales que heran de Expoval Cayde  y otro 
que hera de la yglesia que estan por lo baxo de la dicha fuente se le da para 
cunplimiento de su suerte de hazas. 
 
(Nota al margen)  En la villa de Daymalos jurisdicion de Velez en treze dias del mes de 
abril de mil y quinientos y setenta y nueve años se le dio esta suerte y mas de todo 
genero de haziendas de la rubia natural de Santiago por traspaso que de ella le hizo su 
yerno del dicho Matheo Sanchez contenida la presente durante Juan Bazquez Rengifo 
juez de la ciudad de Velez con licencia aprovado de este concejo y lo firmaron los que 
cupieron supra.  
 
// (214r)  
 

Suerte de viñas buenas de tres aransadas en el pago del Guaralfex. 
 
     La mitad de la suerte diez y seys de este pago en viñas de Expoval Ayo y Diego Ayo 
que alinda con el camino por lo alto y con el camino que llevan los de Daymalos a las 
Roças y por la parte baxa con el arroyo de Guadalfex y con otra media suerte que cupo a 
Benito Gordo como esta amojonada y con suerte de Matheo Sanchez. 
 
     La suerte diez y siete de ese pago en viñas de Juan Jofa y de Expoval Ayo que 
alindan con viñas y suerte que cupo a Benito Gordo y con el camino de las Roças y con 
el arroyo de Guadalfex como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas razonables de tres aransadas en el pago de Tocones a la Unbria. 
 



 209 

     La decima suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Alguazil y de // (215v) 
sus hermanos que alinda con el arroyo del dicho pago  y con suerte que cupo a Ysabel la 
Morena. 
 

Pago de la fuente del Lugar a la Solana. 
 
     La mitad de la tercera suerte de ese pago en viñas que heran de Bernardino Elbaeti 
que alindan con viñas que cupieron a Bartolome Gordo y con la fuente del Lugar y con 
el Exido y otra media suerte que cupo a Benito Gordo como esta amojonada. 
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Solana. 
 
     La mitad de la secta suerte de ese pago en viñas que heran de Bartolome Aten y de 
Diego Aten su hermano en dos pedaços que alindan con el arroyo de Guadalfex y con 
suerte que cupo a Benito Gordo y con un pedaço de manchon que esta por la parte de 
arriba como queda amojonada. 
 
(Nota al margen): En la villa de Daimalos jurisdicion de la ciudad de Velez en diez y 
ocho dias del mes de octubre de mil y seiscientos y treinta y siete años Benito Martin 
juez del ordinario y Juan Ruiz de Sevilla y Mateo Gordo regidores de esta dicha villa 
juntos con la mayor parte del pueblo a tono de la canpana tañida por mi tierra que por 
las tierras de Cañete de esta villa de a Miguel Ruiz Cañete los tres morales que tiene 
junto a la fuente del pueblo dos pertenecen a la suerte que tiene de Maria de la O y el 
otro y los demas morales que tiene en la pasada de Rubite le da del dicho Miguel 
Quelatis fue con los morales que tiene en el barranco de Tocones con suerte que cupo a 
el dicho por lo bajo en tierras y  por igualdad se le permitio la dicha licencia testigos 
Juan Garcia Lopez y Mariano de Estanilla.  
 
// (215r)  
 
     La septima suerte de ese pago en viñas de Bartolome Aten que alinda con el rio de 
Guadalfex y con suerte que cupo a Benito Gordo como queda amojonada en dos 
pedaços y linda el uno pedaço con Bartolome de Lerma la otra. 
 

Suerte de tierra de riego de un celemin y tres quartillos en el pago del rio de Rubite. 
 
     La mitad de la secta suerte de ese pago la suerte en quatro saquiles que la una haça 
solia ser de Juan Alguacil linde con la pasada de Rubite viniendo de Arenas y con el 
camino de Velez tres haças que solian ser de Diego Alguacil alindan por la parte baxa 
con un pedaço de monte de la iglesia de Arenas y con otra media suerte que cupo a 
Franaba Gordo como esta amojonada. 
 
     La septima suerte de ese pago en tierras que solian ser de Diego Mayordomo linde 
con el camino que viene de Salares al rio y linde con haças de Juan Almocar. 
 
// (216v)  
 

Suerte de almendrales de dos aransadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
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     La decima suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Diego Bucey que 
alinda con suerte que cupo a Juan Matheo y con el arroyo de los Alamos y con suerte de 
heriazos de Alonso de Montoro como queda amojonada.  
 

Pago y hoya de la Alcaribulla 
 
     La mitad de la segunda suerte de ese pago en tierras y almendral que heran de Juan 
Mayordomo que alinda con suerte que cupo a Benito del Guerto y con la loma de la 
Alcaribulla y con suerte de almendral que cupo a Fernando Fontezilla por la dicha loma 
y la otra media suerte que cupo a Benito Gordo como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas de tierra calma y  con algunos arboles 

frutales en el pago de Guadalfex. 
 
// (216r)  
 
     La mitad de la primera suerte de ese pago en tierras que heran de Juan Alguacil y de 
Zacarias Alguacil que alinda con suerte de viñas que cupo a Anton Martin y con la loma 
de Tocones y con el arroyo de Guadalfex y con la otra media suerte que cupo a Juan 
Rodriguez entre los dos esta partida y amojonada. 
 
     La segunda suerte de ese pago entre tierras de Diego Mayordomo y de Garcia 
Alguacil que alinda el primero pedaço con suerte de Diego Sanchez y con el arroyo por 
la parte baxa y el otro pedaço alinda con un majuelo de Matheo Sanchez y viña de 
Alonso Garcia Calmaestra como queda amojonada la dicha suerte. 
 

Refayacion de almendral y olivares. 
 
     En el pago de los Alguaziles diez çelemines de tierra con doze olivos y ocho 
almendros alindan con un refayacion de Juan Moreno. 
 
// (217v) Esta en tierras de Diego Alguazil y con la dezmeria de Curumbila y con un 
heriazo. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reyna de la torre de los 

Vallesteros. 
 
     La mitad de la segunda suerte de ese pago que alinda con el camino y por lo baxo 
con rio Seco y con otra media suerte que cupo a Benito Gordo como esta amojonada. 
 
     La tercera suerte de ese pago que alinda con rio Seco y con el camino que va a 
Alfarnate por lo alto. 

 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 

Sonbrero. 
 
     La novena suerte de ese pago en tierras de Diego Alguazil que alinda con tierras de 
Pedro Gomez y con la otra decima suerte de ese pago como queda amojonado. 
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// (217r)  
 
      La mitad de la decima suerte de ese pago hazia arriba en tierras de Diego Alguazil 
que alinda con tierras de Pedro gomez y con la novena suerte y otra media suerte que 
cupo a Juan Rodriguez como queda amojonada.  
 

Suerte de heriazo de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Cocaxelle. 
 
     La mitad de la novena suerte de ese pago en tierras que heran de Expoval Borrafe 
que alinda con el camino que va de Daymalos a Sayalonga y con la loma y con suerte 
que cupo a Martin Calbo como queda amojonada con otra media suerte que cupo a Juan 
Rodriguez. 

 
Pago del Colmenaz. 

 
     La primera suerte de ese pago en tierras que heran de Juan Abeyucaz que alinda con 
el arroyo de la dezmeria de Arenas y por lo alto con la loma del susodicho pago y con 
suerte. 
 
 (Nota al margen) En la villa de Daymalos en ocho de março de mil y seiscientos treinta 
y seis años se juntaron como solian de vuesas saber Benito Lopez Alcalde y Benito 
Alcalde y los dos estando juntos doy fe en presencia del dicho parecieron presentes 
Expitobal y Benito Ruiz Cañete que dijeron estan conbencidos y consultados de otro 
como trocan un pedaço de erial // (218v) que cupo a Francisco Gordo como queda 
amojonada. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe comensando 

por la parte baxa. 
 
     La mitad de la primera suerte de ese transe comensando por la parte baxa linde con 
tierras de Salares por la una parte y con el padron por abaxo con el rio en tierras de 
Expoval Navarro y de Jorge Albayz vezinos de Daymalos y Sedella y con otra media 
suerte que cupo a Juan Rodriguez como entre ellos esta amojonada. 
 
     La segunda suerte de ese trançe linde con la primera suerte del susodicho y con la 
amojonera de Salares y con el padron  por lo alto y por abaxo con el rio en tierras de 
Jorge Albayz de Sedella y de Expoval Navarro vezino de Daymalos.  
 
// (218r) En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y 
sesenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez comision  por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal vel 
casi a Matheo Sanchez vezino e nuevo e poblador de la dicha villa de las casas que en 
suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares de todo genero de haziendas que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en esta unas hojas en la 
qual dicha posesion le di // (219v) en nombre de su magestad y le defendi y anpare en 
ella y el susodicho dixo se daba y dio por contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y cierto de ellas y de como 
queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo 
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pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en la 
dicha villo y lo firmo // ( 219r)  
 

Juan de Quero vezino de Santiago jurisdicion de la villa de Martos en una suerte 
que a de aver de todo genero de haziendas 

 
 Le va la casa que fue de Bartolome de Lerma linde con casas de Diego Mayordomo y 
de Expoval Martin alinda esta morada con Tarringal que esta viudo Hernando Sanchez 
de Fontezilla poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de ver una quarta suerte honza en suerte de 
saquies de Marina Ruiz viuda vezina de Sedella en un moral que esta solo en el arroyo 
de Alminjora y la otra quarta suerte de Gregorio del Moral an de partirla para los dos 
Juan de Quero y Gregorio del Moral dando la quarta de seda de uno de sus dos morales. 
  
     Un moral que hera de Diego Alguazil que esta en el arroyo que baxa de la fuente del 
lugar y linda con el camino que va a Velez y con almendral de Hernan Sanchez de 
Fontezilla.  
 
Suerte de viñas buenas // (220v) en tres aransadas cada suerte en el pago de Guaralfex. 

 
     La suerte treynta y dos de ese pago en viñas que heran de Bernardino el Baeti y de 
Fernando Hocey que alinda con el camino de las Roças y con el arroyo de Guadalfex y 
con suerte de tres arançadas que cupo a Juan Moreno. 
 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la humbria de rio Seco del 

camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La catorzena suerte de ese pago en tierras de Bartolome Aten que alinda con suerte 
de viñas que cupo a Diego Sanchez de Toledo y con rio Seco y con el camino de 
Curumbilla. 
  

Suerte de viña malas de a tres aransadas en el pago del Castaño. 
 
     La tercera suerte de ese pago en viñas que heran de Rodrigo Berrio y de Diego // 
(220r) Berrio su hijo linde con el camino de Curumbela por lo alto y con viña de Pedro 
Damon morisco y con suerte de almendral que cupo a Juan Quixada. 
 

Refayacion de viña 
 
     En el pago de Cornite tres arançadas y media de viña de viña y higueral que heran de 
Miguel de Lerma que alinda con el camino que va al rio de Sayalonga y  por lo baxo 
con suerte de Benito Cañete. 
 

Suerte de tierra de riego de a un celemin tres quartillos en el pago del rio de Rubite 
comensando por la parte baxa. 

 
     La primera suerte de ese pago en saquiles que solian ser de Diego Alguazil linde con 
una mata de granados y con el acequia.   
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Suerte de almendral de a dos aransadas en el pago de la hunbria de Daymalos el Viejo. 
 
// (221v) La quarta suerte de ese pago en tierras y almendral de Gabriel de Lerma que 
alinda con suerte que cupo a Benito Gordo y con el padron que divide la dicha hunbria y 
con el arroyo del lugar como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas de tierra calma con algunos arboles en 

el pago de Tocones segundo. 
 
     La secta suerte de este pago en tierras que heran de Bartolome que alinda con 
la dezmeria de Sedella y con el arroyo de Tocones y con suerte de heriazos que 
cupo a Rodrigo de Arjonilla como queda amojonada. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el tercero pago que esta en tierras de 

los Lerma. 
 
     La novena suerte de ese pago linde con tierras de Mario Gomez y por la otra con 
tierras de Diego Alguazil. 
 

// (221r) Suerte de tierras en las Roças de a fanega y media en el pago de la peña el 
Sonbrero. 

 
     La octava suerte de ese pago en tierras de Diego Alguazil que alinda en tierras de 
Pedro Gomez y de Pedro Gomez y con septima y novena suerte de ese pago como 
queda amojonada. 

 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por baxo 

de la mezquitilla de Daymalos el viejo. 
 
     La segunda suerte de ese pago en tierras que heran de Diego Sanchez que alinda con 
la loma del dicho pago y con rio Seco por lo baxo linde con suerte de heriazos que cupo 
a Juan Mateo. 
 

Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el pago de Fadinafian. 
 
     La tercera suerte de ese pago alinda con la segunda suerte y con el rio y la loma por 
lo alto en tierras de Diego Alguacil y de Juan Abenavdala como queda amojonada.  
 
// (222v)  

Colmenar. 
 
     En el pago de Cornite junto al Texarexo que hera de Bartolome Aten un sitio de 
colmenar que alinda con el arroyo de rio Seco y con el Texar. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y sesenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision de su magestad y su escrivano para 
lo tocante al asiento de la poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
poblacion de la dicha villa de Daymalos dixo que daba y dio la posesion real corporal 
vel casi a Juan de Quero vezino e nuevo poblador de la  dicha villa general y particular 
de las casas que en suerte le tocaron y de todas las demas viñas guertas y olivares y todo 
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genero haziendas que ubo de a ver y le estan  repartidas en el termino y dezmeria de la 
dicha villa contenida en // (222r) otras tres hojas de a tres la qual dicha posesion dixo le 
daba e di en posesion dixo le daba e di en nombre de su magestad le defendi y ampare 
en ella en forma siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en la dicha 
villa  y lo firme. 
  

Relacion de haziendas que cupo a Hernando de Fontecilla poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Hernando Sanchez Fontecilla vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de 
a ver de todo genero de haziendas le va la casa que fuese de Diego Mayordomo el Moço 
linde con casas de Bartolome de Lerma por la parte de abaxo y por lo alto la carneceria 
aplicasele la casa que fue de Expoval Martin Bucey // (223v) que esta a las espaldas 
junto a ellas alinda esta morada con la principal que cupo a Juan de Quero poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de ver en veynte y un plantones nuevos en 
esa manera los cinco morales estan en un pedazo de viña de higueral y viña de Benito 
Cañete junto al rio Seco y en la viña del dicho Fontezilla ubo nueve y en otra viña de 
Juan Mateo ubo tres que son por todos los dichos plantones veynte y cinco que alindan 
con el dicho rio a una parte y a otra las viñas aqui contenidas. 
 
     Tres morales que heran de la yglesia que estan en olivar que cupo a Hernan Sanchez 
Fontezilla. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La octava suerte de este pago en viñas // (223r) que heran de Bartolome de Lerma y 
de Diego Lezliz que linda con viña de Diego Lezliz y con el arroyo de Guadalfex y por 
la parte baxa de la suerte y por lo alto con el camino de las Roças como queda 
amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables de tres aransadas en el pago de la honbria del Hantiva. 
 
      La primera suerte de ese pago a la parte del camino de Canillas de Albayda en viña 
de Hernando Haron y de Bartolome Jofa que alinda con el dicho camino y con viña que 
cupo a Gregorio del Moral por lo baxo.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco. 
 
     La novena suerte de ese pago en viñas que heran de Garcia Alguazil  y de                          
Bartolome Alguazil que alinda con viña que cupo a Anton Martin y con el rio Seco por 
lo baxo // (224v) y por lo alto con el camino de Curumbela. 
 

Suerte de tierras de riego de un selemin y tres quartillos en el pago del  Juebes. 
 
     La segunda suerte de ese pago en saquiles de Benito Barones y linde con la primera 
suerte y con don Francisco de Vargas por la parte de arriba. 
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Refayacion de riego. 
 
     En el rio de Sayalonga una saquil grande con tres matas de morales grandes que la 
primera de ellas heran de Zacarias Rodriguez y las dos de Expoval Garcia vecinos de 
Daymalos y el saquil hera de Juan Alguazil que todo linda con el monte y con el molino 
de Sayalonga y los dos morales que estan junto al molino son de vecinos de Sayalonga 
los que estan en el dicho açaqui lo a de poseer el dicho Fontecilla cabe un selemin. 
 
// (224r)  

 
Suerte de almendrales de dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el Viejo. 

 
     La primera suerte de ese pago en tierra y almendral que heran de Juan Cayde linde 
con el cementerio Viejo y con el arroyo que sale del lugar y con un padron que parte la 
hunbria del dicho pago como queda amojonada y suerte de almendral que cupo a Pedro 
Sanchez de Toledo.  
 

Refayacion de almendral 
 
     Rio Seco en refayacion treynta almendros y honze olivos que estan en el Exido de 
esta villa desde la fuente de la dicha villa y por la redonda della por la parte baxa 
alindando con suerte de almendral de Alonso Garcia Calmaestra y con los olivos y 
almendros que del dicho Exido se dieron a Francisco de Montilla los divide dos 
algarrovos dansele que sea la tierra comun acuerdamiento de los vezinos // (225v) por 
setenta y tres  reales y honze maravedies que pago para ayudar a los gastos de la 
poblacion de la dicha villa. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 
 
     La tercera suerte de ese pago en tierras que heran de Martin Çali vezino de Arenas 
que alinda con la loma y padron de la dicha loma y con suerte que cupo a Alonso Garcia 
Calmaestra por la mojonera y con la dezmeria de Arenas como queda amojonada  
vesandolo el arroyo de la Cañada. 
 

Refayacion de olivos. 
 
     En el pago de Cornite una arançada de tierra con catorze olivos e con otros catorze 
que estan por encima de los alamos que por todos son veynte y ocho y en tierras de 
Rodrigo Berrio que linda con el arroyo.  

 
Suerte de tierras en las // (225r) Roças de cinco fanegas en el pago que esta en tierras de 

los Lerma. 
 

     La quinta suerte de ese pago que alinda con Diego Alguazil y por la otra parte con 
Martin Gomez. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago y trançe de la peña el 

Sonbrero a la linde de Lorenço Perez. 
 



 216 

     La catorzena suerte de ese pago que fue la postrera en tierra de Diego Alguazil que 
alinda con tierras de Lorenzo Perez y va esta suerte unida en la cabesada del padron de 
en medio y muy angosta al padron de Lorenso Perez que alinda con la suerte trezena 
como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de los Lerma que da a 

la cañada del Almenaz. 
 
     La primera suerte de ese pago en tierras que heran de Alonso Alaecaz y de Juan 
Alaecaz su hijo que alinda // (226v) sobre el camino que va de Daymalos a su molino y 
con la cordillera y camino de Curumbela como queda amojonada.  
 

Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 
por la parte baxa lindando con tierra de Salares y con el rio que viene de Rubite. 

 
     La catorzena suerte de ese trance linde con la trezena suerte y con el padron y rio por 
la parte baxa con que se acabo ese trançe de catorze suertes en tierras de Bartolome de 
Lerma y de Diego Alguazil vezinos de Daymalos. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y setenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de la comision por su magestad y su escrivano 
para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
poblacion de la  dicha villa de Daymalos di en ella la posesion // (226r) real corporal vel 
casi a Hernando Fontezilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en 
suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se las di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas 
en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos de atras la 
qual dicha posesion le doy en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el 
susodixo se daba e dio por contento y entregados a su voluntad de las dichas casas y 
heredades por que las tiene vistas y andadas y esta cierto de todas ellas y de como queda 
pacifico en cada posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad y lo pidio por 
testigos siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero que estan en esa dicha villa y 
lo firmo. 
 
// (227v)  
 
Relacion de haziendas que cupo a Diego Sanchez de Toledo poblador de la villa de 

Daymalos. 
 

     Diego Sanchez de Toledo vezino de la villa de Porcuna en una suerte que a de a ver 
de todo genero de haziendas le va la casa que fue de Benito Aben Ali y otra casa de 
Francisco Aben Ali que estan juntas. Esta morada esta en ysla. 
 
     Tasose media honza de cria de seda que a de a ver en sus saquiles y en çaquiles de 
Gregorio del Moral  y por la parte de arriba en çaquiles de Juan de Santiago con una 
orbana que se le da al arroyo de la fuente del Lugar en siete morales de una suerte. 
 
     Arroyo de la fuente del Lugar quatro morales los dos eran de Diego Mayordomo y 
los otros dos heran de Alvaro Mayordomo su tio que estan en el dicho arroyo dansele 
para cunplimiento de su suerte.  



 217 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Solana. 
 
// (227r)  
 
     La quarta suerte de ese pago en viñas que heran de Juan Alguazil y de Zacarias 
Alguazil que alinda con viñas de Zacarias Joha y con el arroyo de Guadalfex y con la 
loma de Tocones como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Unbria. 
 
     La dozena suerte de ese pago en viñas de Diego Hernandez Cayde y de Alonso 
Cayde su hermano que alinda con suerte de a tres aransadas que cupo a Franaba de 
Aronas y con el arroyo de la fuente de Tocones como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco. 
 
     La trezena suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Aten que alindan con 
viñas de Bartolome Aten que alinda con Alonso Garcia Calmaestra y con rio Seco y  
con el olivar de Alonso de Montoro como queda amojonada.  
 
// (228v)  
 
Suerte de tierra de riego de a un selemin y tres quartillos en el segundo trançe que va el 

rio arriba. 
  
     La tercera suerte de ese trançe en quatro saquiles que solian ser de Diego Alguazil 
linde con la segunda suerte y con el rio y con el padron tiene la dicha suerte en medio 
un moral grande.  
 

Suerte de almendrales de dos arançadas en el pago del Añora a fuente Pintada. 
 
     La segunda suerte de ese pago en tierras de almendral que hera de Pedro Damon 
vezino de Arenas que alinda con el rio Seco y con suerte que cupo a Gabriel Merino y 
con suerte de Pedro de Grados como queda amojonada entra en esta suerte el olivo 
grande que esta en la parte alta en la cañada.  
 
Suerte de viñas razonables con algunos arboles frutales de tres arançadas en el pago de 

Tocones segundo. 
 
     La septima suerte de ese pago en tierras que eran de Jorge Aten // (228r) que alinda 
con la dezmeria de Sedella y con el arroyo de Tocones y con suerte que cupo a Juan de 
Quero como queda amojonada. 
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Refayacion de almendros. 
 
     En el pago de Sayalonga por enzima del sendajo quatro selemines de tierra con doze 
almendros y algunas higueras en tierras de Franaba Ben Ali que alinda con la loma por 
lo alto y por lo baxo con el sendajo. 
 
Suerte de tierra en las Roças de a cinco fanegas de tierra en el  tercero pago que esta en 

tierras de los Lerma. 
 
     La primera suerte de ese pago que alinda por lo baxo con el rio de Guaro y por lo 
alto con tierras de Mario Gomez. 
  

Suerte de tierra en las Roças de a una fanega y media en el pago la Bibora. 
 
     Una suerte en el dicho pago en tierras y monte que heran de Gonçalo Cayde morisco 
que esta en la cabezada // (229v) de la suerte de tierra de otro repartimiento de Riogordo 
y linde con los montes de Melchior Çapata y entra en esta suerte dos celemines de 
tierras que estan en la linde del artizo del Castaño como queda amojonada y con la 
suerte segunda del dicho pago. 
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de los Lerma con la 
cañada del Almenaz. 

 
     La segunda suerte de ese pago en tierras que heran de Vastian Gomez Alaeçar que 
alinda con el camino de Curumbela y con las viñas y con suerte de heriazos de Fernando 
Fontezilla el viejo como queda amojonada.   
 

Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 
por la parte baxa. 

 
      La trezena suerte de ese trançe linde con la dozena suerte y con el rio por la parte 
baxa y con el padron en tierras de Bartolome de Lerma // (229r) de Diego Alguazil el 
largo vezinos de Daymalos como queda amojonado. 
 
     En la villa de Daymalos a treinta dias del mes de henero de mil quinientos y sesenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de la comision por su magestad y su escrivano 
en lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
poblacion de la villa de Daymalos en la posesion  real corporal vel casi a Diego Sanchez 
de Toledo vezino e nuevo poblador de dicha villa de las casas que en suerte le tocaron y 
dada sali fuera de la villa y ansimismo se la di de todas las viñas guertas y olivares y 
todo genero de haziendas que ubo de a ver estando en el termino // ( 230v) y dezmeria 
de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos la qual en posesion le di en nombre de 
su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho dixo se daba e dio por contento 
y entregada a su voluntad de las dichas casas y heredades por que las tiene vistas y 
conocidas y esta cierto de ellas y de como queda pacifica en la dicha posesion que ansi 
le esta dada en nombre de su magestad y lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente 
Ortiz y Juan Barranquero y estando en dicha villa y lo firmo. 
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Relación de las haziendas que cupo a Alonso de Sevilla poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
// (230r) Alonso de Sevilla vezino de Santiago jurisdicion de Martos en una suerte que a 
de a ver de todo genero de haziendas le va la casa que fue de Diego el Bermejo linde 
con la casa de Francisca Alauezar biuda aplicasele la casa de Hernando Bucey y alinda 
esta morada con la principal que cupo a Franaba Gordo poblador. 
 
     Tasose media honsa de cria de seda que a de a ver con una orbana que se dio junto al 
lugar y en dos morales grandes en el rio de Sayalonga en su saquiles dasele a esta suerte 
dos morales que heran de Bartolome Aten que estan en el arroyo de la fuente del Lugar 
que alindan con el camino de Velez y con un olivar de Pedro Sanchez. 
 
     En el arroyo de la fuente del Lugar quatro morales que heran de Benito Alguazil los 
tres y el uno de la Yglesia.  
 
// (231v)  
 

Suerte de viñas buenas de a tres aransadas en el pago de la hunbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La segunda suerte de ese pago en viñas que heran de Juan Cayde que alindan con 
viñas que heran de Alvaro Mayordomo y con el camino de Curumbela y por lo alto con 
suerte que cupo a Antonio Ruiz Romero. 
 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco del 

camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La quincena suerte de este pago en viñas que heran de Pedro Edriz vezino de 
Curunbilla que linda con viñas de Domingo el Mazcla y con el rio Seco y con el camino 
de Curunbilla. 
 

Suerte de viñas malas de tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 

// (231r)  
 
     Primera suerte de este pago en viñas que heran de Alonso Mayordomo y con suerte 
que cupo a Martin Calvo y con el arroyo por lo baxo. 
 

Suerte de tierras de riego de a un selemin y trece quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba. 

 
     La novena suerte de este rio en cinco çaquiles que solian ser de Garcia Alguazil el 
uno linde con el rio y linde con la suerte de pan del molino y la otra haça era de 
Hernando Jofa linde con tierras de secano y con Diego Lobo por lo baxo y la tres haças 
solian ser de Aben Buçey y lindan por lo alto con tierras de secano y por lo baxo con el 
acequia. 
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del rio Seco a una parte y la otra 
del rio arriba. 
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// (232v) La segunda suerte de ese pago en tierras y almendral que hera de Benito 
Alguazil que alinda con suerte de almendral que cupo a Antonio Ruiz Romero a una 
parte y a otra del rio como queda amojonada.  
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago del Texar que esta linde 
con rio Seco. 

 
     La tercera suerte de ese pago en tierras que eran de Bernardino Cayde que alindan 
con suerte que cupo de heriazo a Francisco de Montilla y con suerte de almendral de 
Matheo Sanchez como queda amojonada.  
  

Refayacion de heriazos 
  
     En el pago Tenprano una fanega de tierras de heriazo que hera de Bernabe Ayo que 
alinda con suerte de viña de Alonso de Sevilla y de Martin Calvo y con la cordillera por 
lo alto. 
                             

Refayacion de almendral 
 

// (232r) Pago de Sayalonga una arançada de tierra y parte de viña con treynta 
almendros y olivos en tierras de Francisco Aben Ali que alinda con el arroyo de 
Sayalonga y por lo alto con un sendajo como queda amojonada. 
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el pago de los Vallesteros. 
 
     La quinta suerte de ese pago que alinda con el rio Beas y con el camino que va a 
Alfarnate. 
 
     Suerte de tierras en las roças de una fanega y media en el trançe y pago de la peña el 
Sonbrero a la linde Lorenço Perez. 
 
     La quarta suerte de ese pago en tierras de Diego Alguazil que alinda con tierras de 
Lorenço Perez y con la tercera y quinta suerte como queda amojonada. 
  
Suerte de heriazos de tierra // (233v) calma de a quatro fanegas en el pago de las hasas 

del Castillo. 
 
     La secta suerte de ese pago en tierras de Miguel Alfanduz y de Lope Alfanduz que 
alinda con la loma del pago y termino y con viñas de Gabriel Merino como queda 
amojonada.  
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe y pago del 
Cañamaz. 

 
     La primera suerte de ese trançe linde con una loma por lo alto y por lo baxo con otra 
loma por donde viene el padron en tierras de Alvaro Mayordomo vezino de Daymalos 
como queda amojonada. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y setenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad su escrivano para 
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lo tocante // (233r) al asiento y poblacion del partido y Sierras de Ventomiz asentando la 
poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal vel casi a 
Alonso de Sevilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en suerte le 
tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las viñas guertas 
y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en este 
termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas de atras la qual dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho 
dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad las dichas casas y heredades 
por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas // (234v) y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad los pidio 
por testimonio siendo testigos Viçente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta dicha 
villa y lo firmo. 
 

Relacion de las haziendas que cupo a Martin Calvo poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Martin Calvo vezino de Cabra en una suerte que a de a ver de todo genero de 
haziendas le va la casa de Juan Mayordomo que alinda con casa de Juan Alguazil y con 
casa de Alonso Gomez Alaeçar aplicasele a esta morada la casa que hera del dicho 
Alonso Gomez Alaeçar // (234r) con la casa que hera de Hernando Baeti que alinda con 
casa de Juan Cayde la morada principal alinda con la que cupo a Ysabel la Morena 
pobladora. 
 
     Tasose media honsa de cria de seda que a de a ver en ocho morales chicos y grandes 
los tres en el arroyo de Cornite linde con un heriazo que alinda con la viña de Juan 
Matheo y los otros cinco mas abaxo en el dicho arroyo linde con el olivar de Alonso de 
Montoro que los dichos ocho morales haçen media honça.  
 
     Un moral que hera de Bartolome de Lerma que esta junto a la pozuela del arroyo y 
de la fuente del Lugar que alinda con otro moral de Juan Rodriguez poblador. 
 

Suerte de viñas buenas de de tres arançadas en el pago de Tocones a la Unbria. 
 
     La tercera suerte de ese pago en viñas de Franaba Mayordomo // (235v) y de Juan 
Mayordomo su hermano que alinda con el arroyo de Tocones y con la cordillera del 
dicho pago y con suerte de tres arançadas de Juan Zamorano como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Unbria. 
 
     La octava suerte de este pago en viñas de Benito Alguazil y de Diego Alguazil su 
hermano que alinda con el arroyo de Tocones y con la loma del dicho pago y con suerte 
de tres arançadas que cupo a Benito Ruiz Cañete como queda amojonada. 
 
     La segunda suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Mayordomo y de Juan 
Mayordomo que alinda con suerte que cupo a  Alonso de Sevilla // (235r) y con el 
arroyo del dicho pago y hoya de Sayalonga y con lo alto de la loma. 
 

Suerte de tierras de riego de a un selemin y tres quartillos en el rio del Conpetin en el 
pago del Martes. 
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     La tercera suerte de ese pago en dos medios çaquiles el uno solia ser de Benito 
Alguazil linde con Juan Romero y el otro medio çaqui de Diego Alguazil linde con las 
haças de Sayalonga y con don Francisco de Vargas. 
 

Suerte de almendral de dos arançadas en el pago y hoya de la Alcaribuela. 
 
     La quarta suerte de ese pago en tierras y almendral de Miguel de Lerma que alinda 
con suerte de almendral que cupo a Martin Gordo y con la loma del Alcaribuela como 
queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas. 
 
// (236v)  

Pago de la solana de los Alamos. 
 
     La secta suerte de este pago en tierras que heran de Expoval Ayo que alinda con 
suerte que cupo a Fernando de Fontecilla y con el padron que sale del arroyo de los 
Alamos y con suerte que cupo a Bartolome Garcia como queda amojonada. 
 
Suerte de tierra en las Rozas de a cinco fanegas en el quinto trançe que esta en tierras de 

Fernando Alguazil. 
 
     La tercera suerte de ese trançe que alinda con tierras de Garcia Alguazil y por la otra 
parte con Hernando Facar. 
 

Suertes de tierras en las Roças de a fanega y media en el trançe y pago de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez. 

 
     La secta suerte de este trançe y pago en tierras de Diego Alguazil que alinda con 
tierras de Lorenço Perez y con la quinta y septima suerte como queda amojonada. 
 
// (236r)  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de la Cocaxelle. 
 
     La octava suerte de este pago en tierras de Expoval Borrafe que alinda con la 
dezmeria de Sayalonga y con la suerte que cupo a Matheo Moreno por la mojonera 
como queda amojonada. 
  
Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el primer trançe començando por 

la parte baxa. 
 
     La novena suerte de este trançe linde con la octava suerte y con el padron por lo alto 
y por la parte baxa con el arroyo en tierras de Bartolome de Lerma vezino de Daymalos 
como queda amojonada. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion // (237v) del partido y Sierra de 
Ventomiz asentando la población de la dicha villa de Daymalos en la posesion real 
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corporal vel casi a Martin Calvo vezino e nuevo poblador de la villa de las casas que en 
suerte le tocaron dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se las di de todas las viñas 
guertas y olivares de todo genero de haziendas que ubo de a ver y le estan repartidas en 
el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas la qual dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el susodicho 
dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y 
heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de // (237r) su magestad le 
pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en la 
dicha villa y lo firme. 
 

Relacion de las haziendas que cupo a Alonso Gutierrez poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Alonso Gutierrez  de Alvaroalonso vezino de Porcuna en una suerte que a de a ver de 
todo genero de haziendas le va la casa que fue de Juan Alguazil el Viejo linde con casas 
de Juan Mayordomo y de Bernardino Baeti esta morada linde con la principal de Ysabel 
la morena pobladora. 
 
     Tasose media honsa de cria de // (238v) seda que a de a ver en quatro morales en  sus 
saquiles en el rio de Rubite.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La catorzena suerte de este pago en viñas de Franaba Aben Ali y de Bernardo 
Briones que alinda con suerte del dicho moro por ambas partes y linde con el camino 
que va a las Roças por lo alto y por lo baxo con el arroyo de Guadalfex como queda 
amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables de tres arançadas en el pago de la unbria de Rio seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La decima suerte de este pago en viñas que heran de Juan Alguazil linde con viñas 
de Franaba Alfanduz y con el rio Seco y por lo alto con el camino de Curumbela y con 
suerte que cupo a Hernando Fontezilla el viejo como queda amojonada. 
 
// (238r)  
 

Suerte de viñas malas de tres arançadas en el pago del Castaño. 
 
     La primera suerte de este pago en viñas de Bartolome de Ebarba que alinda con un 
olivar de Diego Alguazil y con el camino de Curumbilla y con suerte que cupo a Juan 
de Quero como queda amojonada. 
  

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el pago del rio de Rubite 
desde la pasada del camino de los Almachares hazia arriba. 

     La octava suerte de ese pago en cinco haças las tres que solian ser de Franaba Aben 
Bucey linde con una haça de Alonso Alanie y linde con haças de Franaba Alguazil 
vezino de Sedella y las otras dos haças que solian ser de Diego Alguazil linde con haças 
del beneficiado de Rubite. 
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Refayacion de riego. 
 
      Rio de Sayalonga tres haças // (239v) de riego que caben un celemin de senbradura 
que hera de Diego Mayordomo morisco vezino de Daymalos que alindan las unas con 
las otras y con moral de Sayalonga y con moral que se dio a Alonso de Montoro. 
 

Suerte de amendrales de dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
     La quarta suerte de ese pago en tierras y almendral que eran de Diego Alguazil que 
alindan con la loma del dicho pago y con el camino que va de Daymalos a Velez y con 
suerte que cupo a Rodrigo Alonso Talaverano. 
 
Suerte de heriazos razonables de tres arançadas en el pago de la cañada de los Alamos. 

 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Diego Caxel vezino de Arenas 
que alinda con el arroyo de los Alamos y con la loma del pago y con suerte de heriazo // 
(239r) que cupo a Matheo Moreno como queda amojonada. 
 

Refayacion de almendral. 
 
     En el pago de la fuente de Cornite una arançada de tierra con honze almendros y  
ocho olivos en tierras de Rodrigo Berrio que alinda con el arroyo de la fuente de Cornite 
y con la loma del dicho pago como queda amojonada. 
 
     En el pago y cabesada de Tocones una fanega de tierra de almendros que esta por lo 
baxo con la mata del chaparro que divide termino con las villas de Canillas de Albayda 
y Curumbela que alinda con viña de Juan Rodriguez y un majuelo de Juan Samorano 
que hera de Bartolome Aten vezino de Daymalos.  
 
Suerte de tierra en las Roças de a una fanega en el tercero pago que esta en tierra de los 

Lerma. 
 
     La segunda suerte de ese pago que alinda con el rio de Guaro y con Mario Gomez. 
 
 // (240v)  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la Bibora. 
 
     La segunda suerte de ese pago viniendo hazia Daymalos en tierras de Gonzalo Cayde 
y linda de tierras de otra suerte de Antonio Ruiz y con monte de la otra parte alinda esta 
suerte con la primera y tercera suerte de ese pago como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de las haças del 
Castillo. 

 
     La tercera suerte de este pago en tierras de Hernando Jeziz y con suerte de heriazos 
de Bartolome Megana y con la loma del dicho pago. 
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 
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     La trezena suerte de este trançe linde con la dozena suerte y con la loma y padron y 
con la qual linda el dicho trançe de treze suerte en tierras de Diego Alguazil vezino de 
Daymalos como queda amojonada.  
 
// (240r) En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento de la poblacion del partido de la Sierra de Ventomiz 
asentando a la poblacion de la villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal vel 
casi a Alonso Gutierrez y de Alvaro Alonso vezino e nuevo poblador de la dicha villa de 
las casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di 
de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y que 
estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas entre trece hazas 
la qual dicha posesion di en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el 
susodicho dixo se daba por contento y entregado a su // (241v) voluntad de las dichas 
casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de como queda 
pacifico en la dicha posesion que asin le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estan en esta villa y lo 
firmo. 
 
 

Relacion de las haziendas que cupo a Juan Moreno poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Juan Moreno vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de todo 
genero de haziendas le va la casa que fue de Bernaldino Alguazil linde con casas de 
Hernando Alguazil dasele para onza y con burla de suerte // (241r) casas y por las 
espaldas con sesenta pies de largo y aplicasele la casa de Luis Alaueçar y la casa que 
hera de Juan Cayde que alinda con casas de Diego Aten y con casa de Hernando Baeti y 
con casas que fueron de Juan Mayordomo y de Hernando Aben Hozey  aplicasele a esta 
morada para corral tomando de esquina a esquina quarenta pies de largo y quarenta de 
ancho alinda esta morada con la principal que cupo a Martin Gordo poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver a una orbana que se le a de dar 
junto al lugar en dos morales grandes en sus saquiles que son los primeros de hazia la 
parte del rio junto al secadero de la seda.  
 
     La mitad de un moral grande que hera de Benito Alguazil que esta por lo baxo del 
lugar en el arroyo de la Fuente que la otra mitad se dio a Martin Gordo en igualdad.  
 
// (242v)  
 
     Un moral que hera de Benito Alguazil que esta en el arroyo de la fuente del Lugar y 
linda con la corriente della. 
 
     Rio de Sayalonga en el pago del molino de Daymalos quatro moredas con la tierra y 
le pertenece que alindan con el rio y con suerte de riego que hera de Juan Matheos. 
  

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
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     La suerte veynte y quatro de ese pago en viñas que heran de Juan Alguazil y de 
Expoval Navarro que alinda con el camino que va las Roças y con el arroyo de 
Guadalfex y con suerte de tres arançadas que cupo a Matheo Moreno como queda 
amojonada.  
 

Refayacion de viñas. 
 
     En el pago del arroyo de Cantacala una arançada de viña y higueral // ( 242r) con un 
almendro que hera de Diego Alayçar vezino de Sayalonga y alinda con la dezmeria de 
la dicha villa y con heriazo que cupo a Alonso de Sevilla y con el arroyo del dicho pago.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la solana de Tocones. 
 
     La tercera suerte de ese pago en tres pedaços el uno en viñas que heran de Juan Jofa 
que alinda con el arroyo de Tocones y por lo alto con suerte de viña mayor de seys 
arançadas de Marasc Llanero vezino de Sedella y este pedaço tiene por lindero con la 
viña del dicho Marasc Llanero una mojonera que sale desde una punta de un sendajo y 
linde de la viña de Bartolome Moreno y asin van los mojones a media ladera a dar por 
baxo de dos almansabas de piedras que estan por encima de la dicha mojonera // ( 243v) 
y un almendro grande el otro pedaço esta en viñas de Bartolome Briones en el pago de 
Guadalfex linde con el camino que va a las Roças y con la Tinajuela de Daymalos 
alinda el  dicho camino que se le da por lindero esta dicha viña y el otro pedaço esta en 
viñas que heran de Zacarias Baeti por encima de la fuente del Lugar linde con viñas de 
Baltasar Salvador como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
     La octava suerte de ese pago en viñas de Francisco de Lerma  que alinda con viñas 
de Bartolome de Lerma y con suerte que cupo a Juan Gordo y a Francisco Gordo y con 
el arroyo por la parte baxa como queda amojonada. 
 

Suerte de tierra de riego de un celemin y tres quartillos. 
 
// (243r)  

Rio de Sayalonga comensando por la parte de arriba. 
 
     La secta suerte de este rio en tres haças las dos que fueron de Bartolome Jofa y 
lindan con el rio y con Benito Alfacar [[el par el naguelas]] donde di las otras en tierras 
de Expoval Ayo y alinda con haças de Bartolome Hucey y con haças de la Tinajuela de 
Sayalonga. 
 
 
                                            Refayacion de tierra de riego. 
 
     En el rio de Sayalonga con dos saquiles el uno grande y largo y otro que esta junto al 
pequeño por la parte de abaxo que alinda con dos morales de Francisco Gutierrez y con 
el rio y monte por lo alto caben un celemin. 
 

Suerte de almendros de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
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     La quinta suerte de ese pago en tierras de almendral que heran de Juan Jofa y de 
Domingo Jofa // (244v) que alinda con el camino que sale de Daymalos el Viejo y con 
la loma del dicho pago y un suerte que cupo a Alonso Gutierrez poblador.  
 

Refayacion de almendral. 
 
     En la fuente Pintada media fanega de tierra con siete de almendros y un olivo que 
hera de Martin de Tasora  vezino de Arenas que alinda con la dicha fuente y con la 
dezmeria de Arenas y Daymalos y un heriazo de Alonso de Calmaestra. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas de tierra con algunos arboles frutales 

en el pago de la cañada de los Alamos. 
 
     La quinta suerte de ese pago en tierras de Juan Alguazil vezino de Daymalos que 
alinda con suerte de almendral de Bartolome Garcia y por la loma y por la otra vanda 
con un padron que sube la cañada arriba del dicho pago y con suerte que cupo a 
Bartolome Moreno. 
 
// (244r)  

Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de Sayalonga una fanega de tierra calma de heriazos que heran de 
Bartolome Jofa que alinda con una suerte que cupo a Juan Moreno y con el arroyo que 
va al rio de Sayalonga.  
 

Refayacion de olivos. 
 
     En el pago de los Alguaziles cinco celemines de tierra con quinze olivos y ocho 
almendros en tierras de Garcia Alguazil que linda con suerte de refayacion de Martin 
Gordo y con la mojonera de Curunbela y con heriazos. 

 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el secto trançe que esta en tierras de 

Diego Alaueçar. 
 
     La quinta suerte de este trançe linde en tierras de Garcia Segarra y con el monte por 
lo alto.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 
Sonbrero. 

 
 

// (245v)  
 
     La secta suerte de ese pago hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda con 
tierras de Pedro Gomez y con la quinta y septima suerte de este pago como queda 
amojonada. 
 

Suerte de heriazo de tierra calma de a quatro fanegas cada suerte en el pago de la 
Cocaxele. 
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     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Sevastian Caxel que alinda con 
la dezmeria de Sayalonga por lo alto de la loma y por lo baxo con el padron que sube y 
parte una loma arriba y con suerte que cupo a Benito Ruiz Cañete. 
  

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trance y pago del 
Cañamaz 

 
     La dozena suerte de este pago y trançe linde con la honzena suerte y con la loma y 
padron en tierra de Diego Alguazil vezino de Daymalos como queda amojonada. 
 
// (245r) En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento de la poblacion del partido y sierra de Ventomiz 
asentando a la poblacion de la dicha villa de Daymalos en la posesion real y corporal vel 
casi a Juan Moreno vezino e nuevo poblador de la villa de las casas que en su suerte le 
tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las viñas guertas 
y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en el termino 
y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos de atras la qual le di 
posesion en nombre de su magestad y les defendi y ampare en ella y el susodicho dixo 
se dava dixo por // (246v) contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y 
heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda  
pacifico en las dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigos Viçente Ortiz y Juan Barranquero estando en la dicha 
villa lo firmo. 
 

Relacion de las haziendas que cupo a Martin Gordo poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Martin Gordo vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de todo 
genero de hazienda le va la casa que fue de Hernando Alguazil linde con la casa de 
Bernardino Alguazil sus hermanos y linde con // (246r) la casa de Expoval Navarro que 
alinda con casas de Diego Alfanduz por la parte de arriba con la biuda de Navarro 
alinda esta morada con la principal que cupo a Juan Moreno poblador. 
 
     Tasose media honsa de cria de seda que a de a ver en una mata de morales en siete 
piernas en Sedella en suerte de Bartolome Ruiz de Montemayor junto al camino que va 
a Canillas de Azeytuno donde se cunplio la media honza. 
 
     La mitad de un moral grande que hera de Benito Alguazil que esta por baxo del lugar 
en el arroyo de la Fuente que la otra mitad se da a Juan Moreno que  lo han de partir con 
ygualdad. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres aransadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La dozena suerte de este pago en viñas de Martin de Tapia y de Juan de Tapia vezino 
de Arenas que alinda con suerte del dicho y con el camino // (247v) que va a las Roças y 
con suerte de tres arançadas que cupo a Juan Quixada y con el camino y arroyo de 
Guadalfex como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite. 
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     La tercera suerte de este pago de viñas de Diego Ayo y de Expoval Ayo que alinda 
con otra de Franaba Aben Bucey y con viña de Bartolome Gordo y con el arroyo y 
camino de Velez y con suerte que cupo a Rodrigo Alonso Talaverano como queda 
amojonada y con la dezmeria de Canillas de Albaida.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago del Castaño. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas de Bartolome de Evarbaz que alinda con 
viñas de Rodrigo Berrio y con el olivar de Diego Alguazil y con el camino de 
Curumbela y por lo alto como queda amojonada.  
 
// (247r)  

 
Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Rubite desde la 

pasada del camino de los Almanchares. 
 
     La tercera suerte de este pago en tres saquiles los dos grandes y uno pequeño que 
solian ser de Franaba Aben Bucey linde con la segunda suerte y con una mata de 
granado que esta por encima de un moral en la orilla del rio dentro de la suerte. 
 

Suerte de almendrales de dos arançadas en el pago y hoya del Alcaribuela. 
 
     La tersera suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Expoval de Lerma 
que alinda con suerte de almendral que cupo a Matheo Sanchez y con la  loma del 
Alcaribuela de Daymalos el viejo como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres aransadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 

 
// (248v)  
 
     La octava suerte de este pago que alinda con suerte que cupo a Martin Fontezilla y 
con el padron por lo baxo de la dicha suerte y con el camino de Canillas de Albayda 
como queda amojonada. Llega esta suerte a una quebrada que baxa del camino de 
Canillas de Albayda al arroyo del dicho pago. 
 

Refayacion de olivar 
 
     En el pago de los Alguaziles cinco celemines de tierras con diez y seys olivos y 
catorze almendros en tierras de Benito Alguazil que alinda con suerte de Bartolome 
Moreno y con la mojonera de Curumbela y por la parte alta con heriazo. 
 
Suerte de tierra en las Roças de a cinco fanegas en el  tercero pago que esta en tierra de 

los Lerma. 
 
     La tercera suerte de este pago que alinda por una parte con Martin Gomez y por la 
otra con tierras que heran de Diego Alguazil.  
 
// (248r)  
 
Suerte de tierras en las Roças de a fanega y media en el pago de la torre los Vallesteros. 
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     La segunda suerte de este pago en tierras de moriscos de Daymalos que alindan con 
la torre de los Vallesteros y con el camino de Alfarnate como queda amojonada y con la 
primera y tercera suerte. 

 
Suerte de heriazo de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Çamorano. 

 
     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Juan Jofa que alinda con la 
dezmeria de Sayalonga y con la loma por lo alto y por lo baxo con el arroyo del dicho 
pago como queda amojonada. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe comensando 

por la parte baxa. 
 
     La secta suerte de este trançe linde con la quinta suerte y con el padron y por la parte 
alta con el rio en tierras de Franaba Aben Ali como queda amojonada. 
 
// (249v) En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Martin Gordo vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en 
suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de haziendas que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en tres hazas la qual 
dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo que daba e dio por contento y entregado // (249r) a su voluntad de las 
dichas casas y heredades por que  las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Viçente Ortiz y Juan Barranquero 
estando en esta villa y lo firma. 
 

Relacion de haziendas que cupo a Benito Ruiz Cañete poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Benito Ruiz Cañete vezino de Santiago en una suerte que a de a ver de todo genero 
de hazienda le va la casa que fue de Diego Alhanduz linde con casas de Expoval 
Navarro y de Benito Alandriz aplicasele la casa de Benito Alandriz alinda // (250v) esta 
morada con  la que cupo a Martin Gordo poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en sus saquiles en catorze morales 
plantones nuevos linde con el molino de Sayalonga y la parte baxa con çaquil del 
Çamorano y la acequia de dicho molino.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La suerte treynta de este pago en viñas de Zacarias el Baeti y de su madre que alinda 
con viñas de los susodichos y con el camino de las Roças por lo alto y con el arroyo por 
lo baxo como queda amojonada. 
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Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la humbria. 
 
     La septima suerte de este pago en viña de Benito Alguazil y de Diego Alguazil su 
hermano que alinda con el arroyo de Tocones y con la loma // (250r) por lo alto y con 
suerte de  a tres arançadas que cupo a Baltasar Salvador. 
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago del rio Seco. 
 
     Una suerte dividida de por si en viñas que heran de Alonso Perez Cayde que alinda 
con el dicho rio Seco y con suerte de heriazo que cupo a Gabriel Merino como queda 
amojonada.  
 

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
començando por la parte de arriba. 

  
     La octava suerte de este rio en una hasa que hera de Garcia Alguazil linde con el 
molino de Sayalonga y con el rio y heriazo por lo alto. 
 

Suerte de almendral de dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 
 
     La quinta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Franaba // (251v) 
Xaron y de Benito Xaron su hermano que alinda con el arroyo y la dezmeria de Arenas 
y con la loma del dicho pago como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas de tierra calma con algunos arboles 
frutales en el pago de la fuente Pintada arriba. 

 
     La quinta suerte de este pago en tierras de Bartolome de Lerma y de Expoval de 
Lerma que alinda con suerte de heriazos que cupo a Franaba Alvaro y con la dezmeria 
de Arenas como queda amojonada y con la loma que sube de los almendrales y 
padrones de ella. 

 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el tercero pago que esta en tierras de 

los Lerma que alinda con la torre los Vallesteros y con Mario Gomez que tubo honze 
suertes. 

 
// (251r) La honzena suerte de ese pago y trançe linde con la torre de los Vallesteros y 
con tierras de Mario Gomez. 
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 
Sombrero. 

 
     La primera suerte de este pago en tierras que heran de Diego Alguazil que por la 
vanda baxa hazia la mar alinda con la peña alta de el padron de las tierras de Fernando 
de Fontezilla y por la vanda hazia Antequera alinda con el arroyo Hondo que divide 
estas tierras con las de Pedro Gomez morisco y por la cabeçada hazia la sierra Texeda 
de cabeza en el padron de en medio las tierras del dicho Diego Alguazil que divide dos 
trançes que para hazer estas suertes se hizieron en el padron del Cabeçon todas las 
suertes y esta suerte la mas baxa de este dicho trançe del arroyo Hondo.  
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//(252v) 
 

Suerte de heriazos de tierras calmas de a quatro fanegas en el pago del Cocaxelle. 
 
     La segunda suerte de este pago en tierras que heran de Anton Caxel vezino de 
Arenas y de Juan Caxel que alinda con la loma de la dezmeria de Sayalonga y por lo 
baxo con el padron y con suerte de heriazos que cupo a Benito Gordo como queda 
partida. 
 

      Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe 
comenzando por la parte baxa. 

 
     La tercera suerte de este trançe linde con la segunda suerte y con el padron por lo 
alto y por la parte baxa con el arroyo en tierras de Expoval Navarro y de Jorge Albay 
como queda amojonada. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años. 
 
// (252r) Yo Estevan de Salazar juez de la comision por su magestad para lo tocante al 
asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz asentando a la poblacion de la 
dicha villa de Daymalos en la posesion real corporal vel casi a Benito Ruiz cañete 
vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en suerte le tocaron y dada 
sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las viñas guertas y olivares y 
todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan  repartidas en el termino y dezmeria 
de la dicha villa contenidas en estas tres hojas de atras la qual dicha posesion le di en 
nombre de su magestad y le defendi y ampare en ellas y el susodicho dixo que se daba y 
dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y heredades por que las 
tiene vistas // (253v) y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda pacifico en la 
dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio por testimonio 
siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta villa y lo firmo. 
 

Relacion de la hazienda que cupo a Francisco Gutierrez Aronas poblador de la 
villa de Daymalos. 

 
     Francisco Gutierrez Aronas vezino de la villa de Porcuna en una suerte que a de a 
ver de todo genero de hazienda le dio la casa de Vastian Gomez linde con casa de 
Bernardino y de Alonso Navarro por la parte alta la casa aplicasele la casa del dicho 
Bernabe Ayo y que esta alinda con ella y con la // (253r) mitad del corral del dicho 
Sevastian Gomez que a de tomar la parte de abaxo y la otra mitad del que se da a Martin 
Ruiz Fontezilla alinda esta morada con la principal que cupo a Bartolome Moreno 
poblador.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de ver en cinco morales los quatro en 
suerte de çaquiles que haçen una quarta de seda y el otro moral grande en la suerte de 
Vastian Toledano linde con un granado y una parra que va asida con dicho moral que 
era de Alvaro Mayordomo y otro de Expoval Ayo que estan por baxo del camino que 
sale del lugar para el pago de Cornite y otro moral que esta junto a la casa de 
Bernardino Baety y hera suyo propio que alinda con casas de Martin Calvo y otro moral 
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que esta en la Almançana del Çaqui que se le dio a Juan Moreno en el rio de Sayalonga 
que es el mayor que alli esta. 
 
// (254v)  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de la hunbria de Rio seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La suerte diez y ocho de este pago en viñas que heran de Zacarias Almacla que 
alinda con viñas de los Lerma y con el camino de Curunbela y con rio Seco por lo baxo 
y por el lado con suerte que cupo a Gregorio del Moral. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la unbria. 
 
     La honzena suerte de este pago en viñas que heran de Juan Cayde y que alinda con el 
arroyo del dicho pago de Tocones y con viñas de Alonso y Hernando Cayde y con la 
loma por lo alto y con suerte de viña que cupo a Matheo Sanchez como queda 
amojonada.  
 
                                             Refayacion de viñas. 
 
     Encima de la fuente del Lugar a la solana media arançada de viñas en tierras de 
Bartolome Jofa que alindan con viñas de la yglesia y con suerte // (254r) de Juan 
Moreno y con suerte de la iglesia que se le dio en reconpensa de lo que se quito. 
 
     Pago de la fuente Pintada por encima de la media arançada de viña y higueras y 
olivar en tierras de Alvaro Mayordomo que alinda por lo alto con el camino y con suerte 
de heriazos de Martin Gordo y por la otra parte con tierras de la yglesia. 
 
     Pago de la solana del rio Seco media arançada de viña y higueral que hera de 
Bernabe Ayo que alinda con suerte de Juan Gordo por la parte baxa y con refayacion de 
olivos de Hernando Fontezilla poblador.  
 

     Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago el Castaño. 
 
      La quarta suerte de este pago en viñas que heran de Pedro Ramon que alinda con el 
camino de Curumbela y con olivar que cupo a Franaba de Montilla y con el camino del 
rio Seco que va a Sayalonga.  
 
 
// (255v) 
 
Suerte de tierras de riego de un selemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba. 
 
     La tercera suerte de este pago en quatro çaquiles los tres çaquiles heran de Garcia 
Alguazil y la otra haça de Benito Alguazil lindan las dichas hasas con un cañaveral que 
esta junto al rio con haças de Luis Alaysaz. 
 

 



 234 

Refayacion de riego 
 
     En el pago del rio de Sayalonga una haça de riego grande con un alvarcoque y con 
un moral dentro que todo solia ser de Zacarias Rodriguez vezino de Daymalos y linda 
por lo alto con almendral de Miguel Sanchez Manga poblador de Sayalonga y con moral 
de Garcia Hernandez y ansimismo un çaquil con un naranjo y dos morales que los dos 
heran de Franaba de Lerma vezino de Daymalos cabe de senbradura un celemin. 
 
// (255r)  
 
     Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 
 
     La octava suerte de este pago en tierras y almendral con cantidad de olivos que hera 
de Martin de Tapia y Juan de Tapia vezinos de Arenas que alinda con almendral de 
Alonso Gomez y con el arroyo y dezmeria de Arenas y con un almendral que se le dio a 
la yglesia esta suerte esta dividida del dicho pago en la solana de la dicha dezmeria de 
Arenas por encima de la fuente Pintada. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 
 
     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Martin Çali que alinda con la 
loma y padron que sube de los almendrales y con suerte que cupo a Martin Ruiz 
Fontezilla de los  heriazos y con la dezmeria de Arenas atravesando la cañada como 
queda declarada.  
 
// (256v)  
 

Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de Cornite seys fanegas de tierra de menchones que heran de Expoval 
Ayo que alindan con viñas de Franaba Aronas y viña de Juan Matheo.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el quarto trançe que esta en tierras 

de Juan Mayordomo. 
 

     La quinta suerte de este trançe que fue la postrera del linde con Juan Castaño y  linde 
con tierras de Juan de Haro vezino de Yznate. 
 
Suerte de tierras de las Roças de una fanega y media en el pago de la peña el Sonbrero. 
 
     La septima suerte de este pago hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que lindan 
con tierras de Pedro gomez y con la secta y octava suerte como queda amojonada.  
 
     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por 
baxo de la mezquitilla de Daymalos el Viejo. 
 
 
 
 
 



 235 

// (256r)  
 
     La secta suerte de este pago en tierras que heran de Bartolome Aten vezino de 
Daymalos y con el rio Seco por la parte de abaxo y por lo alto con las viñas y con suerte 
de heriazos que cupo a Anton Ruyz Romero. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 

por la parte baxa. 
 
     La quarta suerte de este trançe linde con la terçera suerte y con el padron y por la 
parte baxa con el rio de Rubite en tierras de Francisco Aben Ali Alcana. 
 
     Alinde de la dezmeria de Sedella y linde con heredad de Luis Crespillo vezino de 
Salares y con heredades de Daymalos arançada y media de majuelos. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar // (257v) Juez de comision por su magestad y 
su escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Francisco Gutierrez Aronas vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las 
casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
repartidas en este termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos 
las quales posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se daba e se dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas 
casas y heredades  por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas // (257r) de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero 
estando en dicha villa y lo firmo. 
 
Relacion de las haziendas que cupo a Ysabel la Morena biuda pobladora de la villa 

de Daymalos 
 
     Ysabel la Morena biuda mujer que fue de Alonso Sanchez vezina de la Higuera de 
Martos en una suerte que a de a ver de todo genero de haziendas le va la casa que hera 
de Bernaldino el Baeti que linda con casa que hera de Juan Mayordomo y de Juan 
Alguazil aplicasele a esta morada la casa que hera de Diego Aten que alinda con casa de 
Juan Gomez Alaecaz // (258v) y con casa que hera de Juan Cayde que alinda esta 
morada con la principal que cupo a Alonso Gutierrez de Alvaro Alonso. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en quatro morales y los tres estan 
en su sus saquiles que hazen una quarta parte de seda y el otro se dio en la suerte de 
Bartolome Gordo el primero de la parte de arriba haze otra quarta de seda con que se 
cumplio la media honça.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex 
 
     Una suerte en el  dicho pago en viñas de Diego Lezli que alinda con suerte de a tres 
arançadas que cupo a Martin Fontezilla y con suerte que cupo a Rodrigo Alonso 
Talaverano  y con el arroyo de Guadalfex y el camino que va a las Roças. 
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     Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la unbria. 
 
     La novena suerte de este pago en viñas de Diego Alguazil y de su hermano // (258r) 
que alinda con el arroyo y con la loma de Tocones y con suerte de viñas de a tres 
arançadas que cupo a Martin Calvo. 
 

     Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la fuente del Lugar a la 
Solana. 

 
     Primera suerte de este pago en viñas de Hernando Baron y de Bartolome Joha que 
alinda con el camino que sale del lugar a Guadalfex y con la loma y camino que va a 
Canillas de Albayda y con el rincon de viñas que llega a la Tinajuela y con el Exido. 
 
                                                         Refayacion de viña 
 
     En el pago de la fuente del Lugar por encima de una aransada de viña y higueral que 
hera de Francisco Mayordomo que alinda con refayacion de Francisco de Montilla y 
viña de la yglesia.  
 
       Suerte de tierras de riego de un celemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba.  
 
// (259v) La quarta suerte de este rio en quatro saquiles el uno de Benito Alguazil por 
baxo del molino y la otras tres haças de Bartolome de Lerma que alindan con Domingo 
Alayçar y por la parte alta con haças que solian ser de Domingo Halid. 
 
     Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 
 
     La quarta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Diego Lizbile 
vezino de Arenas que alinda con suerte de almendral que cupo a Diego Sanchez de 
Toledo y con suerte de heriazos como queda amojonada. 
 
     Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite a la solana. 
 
     Una suerte dividida de porsi en el dicho pago en tierras de Rodrigo Berrio que alinda 
con suerte de viñas de Fernando Fontezilla poblador y con el arroyo de Cornite y con 
suerte de viña que cupo a Bartolome Moreno como queda declarada y con la bereda por 
la parte alta. 
 
// (259r)  
                                  Refayacion de almendral.  
                                  
     Pago de la fuente Pintada una fanega de tierra con diez y seys almendros que heran 
de Martin Çaly y de Juan Cayde que alindan con refayacion de Martin Ruiz Fontezilla y 
con heriazo de Franaba Aronas y con el camino que viene de los Almachares.  
 
     Pago de los Alguaziles una arançada y media de tierras con diez y ocho olivos y 
ocho almendros en tierras de Diego Alguazil que alinda con la dezmeria de Sayalonga y 
con viñas de Juan Quixada y con la mojonera que parte la tierra calma.  
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       Suerte de tierra en las Roças de cinco fanegas en el tercero pago que esta en tierra 
de los Lerma.  
 
     La quarta suerte de este pago que alinda con tierras de Diego Alguazil y por la otra 
parte con Martin Gomez. 
 
// (260v)  
 
      Suerte de tierra en las Roças de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez.  
 
     La quinta suerte de este trançe hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda 
con tierras de Lorenço Perez y con la quarta parte y secta suerte como queda 
amojonada.  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Çamorano. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Juan Joha el Viejo que alinda 
con el arroyo del dicho pago y con la loma por lo alto y con suerte de heriazos que cupo 
a Rodrigo Alonso Talaverano como queda amojonada. 
 
   Suerte de tierras en los almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 
 
     La segunda suerte de este trançe linde con la primera suerte y con las dos lomas por 
ambas partes y en tierras de Diego Alguazil vezino de Daymalos como queda 
amojonada.  
 
// (260r)  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento de la poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Ysabel la morena biuda vezina y nueva pobladora de la dicha villa de las 
casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares y todo genero de haziendas que ubo de a ver y estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos la 
qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y la defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad // (261v) de las 
dichas casas y heredades porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Visente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en esta villa y  lo firmo. 
 

Relacion de la hazienda que cupo a Antonio Ruiz Romero poblador de la villa de 
Daymalos 

 
     Antonio Ruiz Romero vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver 
de todo genero de hazienda le va la casa que fue de Expoval Ayo y de Zacarias Ayo que 
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estan juntas linde con casas //(261r) de Rodrigo Baeti alinda esta morada con la 
principal que cupo a Ysabel la Morena pobladora. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en tres morales uno grande y dos 
medianos el grande esta junta a la gareta del Melonar linde con una mata de granados y 
los otros dos pedaços a la parte de arriba a la orilla del rio linde con el cañaveral. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex 
 
     La trezena suerte de este pago en viñas de Juan de Tapia y de Martin de Tapia 
vezinos de Arenas que alinda con viña de Hernando Briones y de Franaba Abenali y con 
suerte tres arançadas que cupo a Alonso Gutierrez y con el camino que va a las Roças 
como queda amojonada. 
 
     Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de los Lerma a la Solana. 
 
// (262v)  
 
     La tercera suerte de este pago de a tres arançadas en viñas que heran de Bernabe Ayo 
que alindan con viñas de Bernaldino Baeti y Zacarias Baeti su hermano y con suerte de 
a tres aransadas de Benito Ruiz Cañete aplicose a esta suerte un pedaço de majuelo que 
hera de Diego Ayo que alinda con el arroyo de Tocones y con viña de Benito Gordo y 
con heriazo de Alonso de Montoro a de tener esta suerte quatro arançadas a de a ver las 
tres de ellas de la viña de Bernabe Ayo que da la a la lynde de la que cupo a Fernando 
Fontezilla. 
 
     Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la hombria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La primera suerte de este pago y humbria de rio seco en viñas que heran de Juan 
Cayde linde con viñas de Expoval Aben bucey y con el camino // (262r) que va de 
Daymalos a su molino y con el padron y loma que va por el camino de Curumbilla 
como queda amojonada. 
 
     Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba. 
 
     La honzena suerte de este rio en una haça que solia ser de Alfanduz linde con la 
decima suerte y un haça de Diego Alguazil y linde con haças de la yglesia de 
Sayalonga. 

     Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del rio Seco a una parte y otra 
de rio arriba. 

 
     La primera suerte de este pago en tierras y almendral que hera de Bartolome de 
Evabar vezino de Arenas que alinda con el camino de Curumbela a una parte y a otra 
del rio como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Guaralfex 
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// (263v)  
 
     Una suerte de porsi en el susodicho pago en tierras de Juan Mayordomo que alinda 
con viña de Alonso Garcia Calmaestra y con los dos arroyos de Tocones y Guadalfex 
como queda amojonada. 
 
                                                 Refayacion de almendral 
 
     Una arançada de tierra con veynte almendros en tierras de Diego Abenali que alinda 
con el sendaxo por lo alto y por lo baxo con el arroyo de Sayalonga como queda 
amojonada. 
 
     En el pago de la Solana media fanega de tierra con siete almendros y el par de vides 
que heran de Bartolome Baeti vezino de Daymalos que alinda con el camino que va a 
Curunbilla y por lo alto con viña de Alonso Garcia Calmaestra.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el segundo trançe que esta en tierras 

de Diego Alayçar. 
 
     La segunda suerte de este trançe linde // (263r) con tierras de Garcia Perez Cegarra y 
con el monte por lo alto. 
 
Suerte de tierras en las Roças de una fanega y media en el trançe de la peña el Sonbrero 

a la linde de Lorenço Perez. 
 
     La honzena suerte de este trançe hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda 
con tierras de Lorenço Perez y con la decima y dozena suerte como queda amojonada.  
 
     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por 
baxo de la mezquitilla de Daymalos el Viejo. 
 
     La quinta suerte de este pago en tierras de Domingo Cayde y de Alonso Cayde que 
alinda con el rio Seco por la parte de abaxo y por lo alto con las viñas y con suerte que 
cupo a Martin Ruiz Fontezilla. 
 
     Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el segundo trançe de quatro 

suertes linde con tierras de Ynes Diaz. 
 
// (264v)  
 
     La quarta suerte de este trançe linde con la tercera suerte y con loma y rio por la 
parte baxa en tierras de Diego Alguazil y de Juan Abenaysala como queda amojonada. 
 
     En el arroyo de Guadalfex un sitio de colmenar que hera de Juan Cayde linde con 
viñas que heran de Diego Mayordomo y con un garrovo grande que esta dentro del 
dicho sitio. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
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asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Antonio Ruiz romero vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas 
que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa // (264r) y ansimismo se la di 
de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le 
estan repartidas en este termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres 
hojas de atras la qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y 
ampare en ella y el susodicho dixo se saba e dio por contento y entregado a su voluntad 
de las dichas casas y heredades de porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto de 
ellas y como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Hortiz y Juan Barranqueros 
que estan en esta villa y lo firmo.  
 
// (265v)  
 

Relacion de las Haziendas que cupo a Pedro Sanchez de Toledo poblador de la 
villa de Daymalos. 

 
     Pedro Sanchez de Toledo vezino de la villa de Porcuna en una suerte que a de a ver 
de todo genero de hazienda le va la casa que fue de Domingo Joha linde con casas de 
Bernabe Ayo aplicasele a esta morada la casa de Diego Mayordomo linde con 
Bartolome Aten y Juan Mayordomo alinda esta morada con la principal que cupo a 
Franaba Aronas poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en cinco morales que estan en la 
fuente Pintada y un moral grande en el rio de Rubite en la suerte alta de Matheo 
Sanchez y en la de Diego Alguazil asele dar al susodicho una orbana junto al lugar con 
que se suma su media honça.  
 
     Una mata de morales que heran de Bartolome Aten que esta junto al arroyo del 
Lugar con estas // (265r) piernas de moral que alinda con haza de morales de Matheo 
Sanchez. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La septima suerte de este pago en viñas de Franaba Xaron y de Bartolome Aten 
vezino de Daymalos que alinda con viña del dicho Bartolome Aten y con el camino que 
va a las Roças y con el arroyo de Guadalfex como queda amojonada. 
 
            Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Guadalfex 
 
     La suerte treynta y cinco de este pago en viñas de Hernando Alguazil que alinda con 
suerte de tres arançadas que cupo a Bartolome Garcia y con el camino de Canillas de 
Albayda que va a Velez como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Solana. 
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// (266v)  
 
     La segunda suerte de este pago en viñas que heran de Hernando Alazezaque vezino 
de Canillas de Albayda que alinda con viñas que heran de Bartolome Baeti y con el 
arroyo y cabeçada de Guadalfex y con la loma que dizen de Tocones y con suerte de 
viñas que cupo a Gregorio del Moral como queda amojonada. 
 

Suerte de tierras de riego de un çelemin y tres quartillos en el rio de Rubite desde la 
pasada del camino de los Almachares. 

 
     La primera suerte de este pago en tres saquiles que solian ser de Franaba Aben 
Bucey linde con la acequia por lo alto y por lo baxo con el rio y con un azebuche grande 
que esta en baxo de la dicha suerte.  
 
Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el viejo 

frontero del lugar. 
 
// (266r)  
 
     La segunda suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Bartolome de 
Lerma que alinda con el arroyo del lugar y con el padron por lo alto y con suerte de 
almendral que cupo a Fontezilla el Viejo. 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de el Texar que esta linde 

con rio Seco. 
 
     La primera suerte de este pago en tierras de Expoval Abenbucey que alinda con el 
camino de Daymalos y con suerte de almendral de Juan Moreno y con suerte de 
heriazos de Montilla. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el quinto trançe que esta en tierras 

de Hernando Alguazil. 
 
     La quarta suerte de este pago linde con tierras de Fernando Facar y con Jorge 
Alguazil con que se remata el dicho trançe.  
 
// (267v)  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez. 

 
     La tercera suerte de este trançe hazia arriba linde con Lorenço Perez y con el padron 
de en medio de los dos trançes y con tierras de Hernando de Fontezilla y la primera 
suerte larga que se hizo en las tierras de Diego Alguazil morisco como queda 
amojonada con la segunda y quarta suerte del dicho pago. 

 
Suerte de heriazos de tierras calma de a quatro fanegas en el dicho pago de rio Seco por 

lo baxo de la mezquitilla de Daymalos el viejo. 
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     La dozena suerte de este pago en tierras de Miguel de Lerma y de Franaba de Lerma 
su tio que alinda con un rio Seco y con las viñas la qual dicha suerte esta en dos pedaços 
suyos cabe uno en los de otro que alinda el primero con suerte de Gabriel Merino. 
 
// (267r) 

 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el secto trançe de dos suertes. 

 
     La primera suerte de este trançe linde con tierras de Sedella y con un heriazo de 
Salares por la parte baxa en tierras de Diego Yzbile vezino de Arenas como queda 
amojonada. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento e poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
velcasi a Pedro Sanchez de Toledo vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las 
casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas // (268v) las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y  
le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos 
pliegos la qual dicha posesion le doy en nombre de su magestad y le defendi y ampare 
en ella y el susodicho dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades por las que tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad 
lo pidio por testimonio siendo testigos Viçente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta 
villa y lo firme.  
 
// (268r)  
 

Relacion de las haziendas que cupo a Rodrigo Alonso Talaverano poblador de la 
villa de Daymalos. 

 
     Rodrigo Alonso Talaverano vezino de Porcuna una suerte que a de ver de todo 
genero de hazienda le va la casa de Diego Joa linde con casas de Domingo Joa y de 
Sevastian Gomez alinda esta morada con la principal que cupo a Pedro Sanchez 
poblador.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver la una quarta en sus saquiles y en 
un moral en el Conpetin y la otra quarta se le dio para cumplimiento a su media honça 
en la barranca de Tocones en diez y siete morales pequeños por baxo de la fuente del 
dicho barranco. 
 
     Un moral que hera de Juan Alguazil que esta por detras de la casa de Juan Moreno 
junto a la esquina mas baxa de su casa del susodicho. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
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// (269v)  
 
     La novena suerte de este pago en tierras y viñas que heran de Bartolome Aten y de 
Diego Lezlie vezino de Arenas y que alindan con viñas de Diego Alguazil por la una 
parte y con el camino que va a las Roças por lo alto y por baxo con el arroyo de 
Guadalfex.  
 
            Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite. 
 
     La quarta suerte de este pago en viñas que heran de Lope Alfanduz y de Miguel 
Alfanduz su hermano que alinda con suerte de a tres arançadas que cupo a Martin 
Gordo y con viña de Bartolome Moreno y aplicasele a esta suerte un pedaço de viña que 
alinda con la dezmeria de Canillas de Albayda como queda amojonada. 
      

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
// (269r)  
 
     La secta suerte de este pago y hoya de Sayalonga en viñas de Juan Alonso Alaeçar 
que alinda con viñas de Alonso Alaeçar y con el arroyo del pago y con la loma del 
puerto de un colmenar. 

 
Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio del Conpetin 

començando por la parte baxa del pago del Martes. 
 
   La segunda suerte de este pago en dos medios saquiles linde con Hernando de 
Fontezilla el uno y el otro con Benito Alguazil linde con Juan Romero y con Francisco 
de Vargas. 
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 

     La tercera suerte de este pago en tierras y almendral que hera de Hernando Alguazil 
que alinda con el arroyo y con la loma por lo alto y con suerte que cupo a Baltasar 
Salvador como queda amojonada. 
 
//(270v) 
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la cañada de los Alamos. 
 
     La primera suerte de este pago en tierras de Alonso Caxel vezino de Arenas que 
alinda con suerte de almendral y olivar de Gabriel Merino y con el arroyo de los Alamos 
y con suerte que cupo a Juan Matheo como queda amojonada. 
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el quinto trançe que esta en tierras 

de Hernando Alguazil linde con tierras de Jorge Alguazil. 
 

     La primera suerte de este trançe linde por la parte baxa con el rio de Guaro y con el 
pago y toma esta dicha suerte un artizo. 
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Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trançe y pago de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez. 

 
// (270r)  
 
     La dozena suerte de este pago hazia arriba linde con el padron en medio y con tierras 
de el dicho Lorenço Perez queda esta suerte en tierras de Diego Alguazil como queda 
amojonada y con la honzena y trezena suerte. 
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Çamorano. 
 
     La segunda suerte de este pago en tierras que heran de Zacarias Joha y de Hernando 
Joha que alinda con la loma de el dicho pago por lo alto y con el arroyo por lo baxo y 
con suerte que cupo a Fernando Fontezilla. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el tercero trançe que comienza 

de la fuente Vieja. 
 

     La segunda suerte de este trançe linde con la primera suerte y con el rio por la parte 
baxa y por lo alto con viñas de Franaba Muñoz vezino de Sedella //  (271v) en tierras de 
Benito Alguazil vezino de Daymalos como queda amojonada. 
 
     En el Pago Tenprano un sitio de colmenar que hera de Diego Ayo que alinda con 
suerte de viñas de Juan Gordo por las dos partes. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos en ella di la posesion real y 
corporal velcasi a Rodrigo Alonso Talaverano vezino e nuevo poblador de la dicha villa 
de las casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo // 
(271r) se la di de todas las viñas y guertas y olivares y todo genero de haziendas que 
hubo de a ver y le estan repartidas en el termino y dezmeria de la villa contenidas en los 
dos pliegos anteriores la posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare 
en ella y el susodixo se dio por contento y entregado a su volunhtad de las casas y 
heredades por que las tiene vistas y de como queda pacifico en la dicha posesion que 
ansi le esta dada en nombre de su magestad lo dio por testimonio siendo testigos 
Viçente Ortiz y Juan Barranquero estando en esta villa y lo firme.  
 
// (272v)  
 
     Martin Ruiz Fontezilla vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver 
de todo genero de haziendas le va la casa de Alonso Navarro linde con casas de Franaba 
Mayordomo y de Diego Martin aplicase la mitad del corral cercado que hera de Vastian 
Gomez tomando la parte del medio arriba esta morada con la principal que cupo a Juan 
Rodriguez poblador. 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver con una orbana que se le da junto 
al pueblo dasele la dicha media honça en dos morales grandes y un pequeño la suerte de 
çaquiles de Vastian Toledano linde con los suyos en el mismo saqui.  
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     Dos morales que heran de Alonso Alaeçar en el cimenterio Viejo y arroyo del lugar 
junto a las casas de Diego Sanchez.  
 
// (272r)  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La tercera suerte de este pago en viñas que heran de Martin Çali y de Franaba Suxo 
vezino de Arenas que alinda con viñas de Franaba Xaron y de Gonsalo Çeli vezinos de 
Arenas y con el camino que va a las Roças como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La decima suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Alguazil y de Diego 
Lizbile vezino de Arenas que alinda con Juan de Tapia vezino del dicho lugar y con 
viña de Martin de Tapia y con el camino que va a las Roças por lo baxo y con el arroyo 
de Guadalfex. 
 
       Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la solana de Batarxix. 
 
     La quarta suerte de este pago en viñas de Hernando Joha que alinda con el campo. 
 
// (273r)  
 
  Que heran de Francisco Abenali y de Benito su hijo que alinda con suerte de viña que 
cupo a Baltasar Salvador y con la loma de Daymalos el Viejo. 
 

Suerte de heriazos razonables de tres arançadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 
 
   La septima suerte de ese pago de la Solana que alinda con el camino de Canillas de 
Albayda en tierras de Alonxo Caxel que alinda con suerte que cupo a Baltasar Salvador 
y con el camino por lo alto y por lo baxo con el padron que divide las tres suertes de la 
solana del camino de Canillas de Albayda. 
 
                                          Refayacion de almendral 
 
     En  el pago de la fuente Pintada ocho çelemines de tierra con ocho almendros y 
quatro olivos que heran de Martin Çali vezino de Arenas que alinda con suerte de 
refayacion de Juan Garcia Quixada y con una vereda que va los paseros. 
 
 
//(273v)  

 
Suerte de tierras en las Rozas de a cinco fanegas en el secto trançe que esta en tierras de 

Diego Aleyçar. 
 

     La quarta suerte de ese trançe linde con tierras de Gaspar Çegarra y linde con el 
monte por lo alto. 
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Suerte de tierras en las Rozas de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenzo Perez. 

 
    La trezena suerte de ese trançe hazia arriba en tieras de Diego Alguacil que alinda 
con tierras de Lorenzo Perez y con la dozena y catorzena suerte como queda amojonada. 
 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por abaxo 

de la mezquitilla de Daymalos el Viejo. 
 

     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Diego Cayde que alinda con el 
dicho rio Seco y con las viñas por lo alto y con suerte que cupo a Baltasar Salvador.  
 
//(274r) 

 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el segundo trançe de quatro 

suertes linde con tierras de Ynes Diaz. 
 
     La primera suerte de ese trançe linde con Ynes Diaz y con la loma y arroyo por la 
parte baxa en tierras de Diego Alguacil vezino de Daymalos y en tierras de Juan 
Abenadala de Sedella como queda amojonada. 
 
     En la villa de Daimalos a treynta dias del mes de enero de mil y quinientos y setenta 
y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su escrivano por 
lo tocante al asiento y población del partido y Sierra de Ventomiz asentando la 
población de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal vel casi a 
Martin Ruyz Fontezilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en 
suerte // (274v) le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansi mismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenida en estos dos pliegos la 
qual la dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas 
y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de cómo queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigo Vicente Ortiz y Juan Barranqueros y estando en esta dicha 
villa y lo firma. 
 
// (275r) 
 

Relacion de las haciendas que cupo a Baltasar Salvador poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Baltasar Salvador y Ysabel Hernandez su madre vezinos de la villa de Santiago en 
una suerte que a de a ver de todo genero de hazienda le va la casa que hera de Hernando 
Mayordomo por lo alto del lugar linde con Benito Bayones y Expoval de Lerma a esta 
casa se le da el solar de Expoval de Lerma con una camara que alinda por las paredes 
con esta casa alinda esta morada con la principal que cupo a Benito Lopez del Guerto 
poblador. Tasose media honza de cria de seda que a de a ver en cinco morales los dos en 
la suerte ribera de Juan Quixada en el rio de Rubite y el otra en la suerte de saquiles de 
Fernando Fontezilla junto a la pasada de Rubite y los otros dos enzima de Benascalera 
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en suertes de regadio del dicho lugar que junto dos a los dichos morales que hazen la 
dicha media honza.  
 
// (275v)  
 
     Tres morales que heran de Expoval Ayo en el arroyo de la Fuente que alindan con 
morales de Diego Sanchez. 

 
Suerte de viñas buenas de a tres aranzadas en el pago de Tocones a la hunbria. 

 
     La otra suerte de este pago en viñas que heran de Bartolome Baeti y de Diego Baeti y 
de Zacarias Baeti su hermano que alinda con viñas de Benito Alguacil morisco y con el 
arroyo de Tocones del dicho pago y con suerte de a tres aranzadas que cupo a Gabriel 
Merino como queda amojonada y con la loma de Tocones por lo alto. 
 
Suerte de viñas razonables de a tres aranzadas en el pago de la Solana de Tocones linde 

con la dezmeria de Sedella. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas que heran de Bernabe Ayo que alinda con 
suerte de Juan Zamorano la qual dicha suerte esta en dos // (276r) pedaços el uno este 
que esta declarado y el otro pedaço esta en el pago del Lantisco por encima del lugar de 
Daymalos en viñas que heran de Diego el Vermejo linde de suerte de almendral de 
Fontezilla el Viejo y con la loma dasele para cumplimiento de esta suerte media 
arançada de viña y higueral que hera de Juan Cayde alpargatero que alinda con suerte de 
Juan Gordo y con el camino que va de Daymalos a las viñas de Cornite.  
      
Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Cornite linde con la dezmeria de 

Curumbilla. 
 

     La secta suerte de este pago en viñas de Zacarias el Baeti y de Bartolome Baeti su tio 
que alinda con el camino y vereda que va de Daymalos a Canillas de Albayda y con 
viña que cupo a Fernando Fontezilla. 
 

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el pago del Juebes. 
 

//(276v) La primera suerte de este pago en dos saquiles que el uno de los dos saquil esta 
en el pago del Juebes el que esta en el pago del Martes en haça que solia ser de 
Hernando Briones y el otro que esta en el pago del Juebes solia ser de Benito Briones 
linde con Juan Romero y con don Francisco de Vargas.  
 
     Suerte de almendrales de a dos aransadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
     La segunda suerte de este pago en tierras y almendral que hera de Benito Alguacil 
que alinda con el arroyo y con la loma del dicho pago y con suerte de almendral que 
cupo a Alonso Garcia Calmaestra como queda amojonada. 
 

     Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la fuente Pintada 
arriba.  

 



 248 

     La secta suerta de este pago en tierras que // (277r) que heran de Garcia el Darmy 
vezino de Arenas que alinda con suerte que cupo a Benito Ruiz Cañete por la parte del 
padron y con la loma del camino de Canillas de Albayda que es la primera suerte de tres 
que se ficieron del padron arriba que suben al dicho camino de Canillas a la Solana.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el terçero pago que esta en tierras de 

los Lerma. 
 
     La secta suerte de este pago que alinda con la quinta suerte por la otra parte con 
tierras de Diego Alguazil.  

 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la torre los 

Vallesteros. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras de moriscos de Daymalos que alinda con la 
torre los Vallesteros y con el camino de Alfarnate y con la suerte segunda como queda 
amojonada.  
 
// (277v)  
 
     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del rio Seco por 
abaxo de la mezquitilla de Daymalos el Viejo. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Alonso Cayde que alinda con el 
arroyo Seco y con las viñas y con suerte que cupo a Juan de Quero como queda 
amojonada. 
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe comenzando 

por la parte baxa. 
 
     La octava suerte de este trançe linde con la septima suerte y con el padron y rio por 
la parte baxa en tierras de Bartolome de Lerma vezino de Daymalos como queda 
amojonada. 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y uno años yo Esteban de Salazar // ( 278r) juez de comision por su magestad y 
su escrivano para lo tocante al asiento y población del partido y sierra de Ventomiz 
asentando la población de la dicha villa de Daymalos en la dicha posesion real corporal 
velcasi a Baltasar Salvador vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en 
suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas 
en el termino y dezmeria de la dicha villa contenida en estos dos pliegos la qual la dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho 
dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas // ( 278v) casas 
y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad y lo pidio 
por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en esta dicha 
villa y lo firmo.  
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Relación de hazienda que cupo a Benito Lopez del Huerto poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
// (279r) 
 
     Benito Lopez del Huerto vezino de Porcuna en una suerte que a de a ver de todo 
genero de hazienda le va las casas de Benito Bayones y de Expoval de Lerma que estan 
juntas linde con casas de Hernando Mayordomo por las espaldas dasele un pedaço del 
sitio y solar que linda con casas de Expoval de Lerma y tiene abiertas sanjas alinda esta 
morada con la principal que cupo a Baltasar Salvador poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en siete morales los dos en suerte 
de almendral y los cinco en rio Seco linde con viña del susodicho de la otra parte del 
arroyo y mas un moral que esta por la parte de arriba que esta en otra suerte de viñas del 
susodicho los quales dichos ochos morales hazen la media honça. 
 
     Tres morales que los dos heran de Bartolome Baeti y el otro de Domingo Jofa que 
esta por baxo de la fuente. 
 
// (279v) 
 
     Dos morales en la fuente Pintada y junto a ella que heran de Hernando de Evarba 
vecino de Arenas y se le aplica un plantoncillo de moral que esta en un çaquil en el 
Exido encima del pozuelo que hera de Diego Baeti.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de la unbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
      La honzena suerte de este pago en viñas que heran de Francisco Alfanduz y Lope 
Alfanduz que alindan con rio Seco y con el camino de Curumbela como queda 
amojonada y con suerte que cupo a Alonso Gutierrez aplicasele a esta suerte una 
arançada de higueral y viña que esta a la solana del rio Seco que alinda con el camino y 
con suerte de almendral del dicho Benito Lopez.  
 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco del 

camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
// (280r)  
 
     La suerte diez y seys de este pago en viñas que heran de Domingo Almazcla vezino 
de Curumbela que alinda con el rio Seco y con suerte que cupo a Francisco Damon y 
con el camino de Curumbela como queda amojonada. 
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
     La novena suerte de este pago en viñas que heran de Bartolome de Lerma que alinda 
con suerte que cupo a Juan Moreno y con el arroyo del dicho pago Tenprano y Hoya de 
Sayalonga como queda amojonada y con suerte de Juan Quixada.  
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Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio del Conpetin y pago 
del Martes. 

 
     La quarta suerte de este pago en dos saquiles el uno en haça de Diego Alguazil y el 
otro en haça que solia ser de Benito Alguazil con que se cumplio la suerte linde con 
Francisco de Vargas y Benito Garbi vezino de Algarrovo.  
 
// (280v) 
 
                                             Refayacion de riego.  
 
     En el pago y rio de Sayalonga tres saquiles de riego que heran de Francisco Garcia 
vezino de Daymalos que alinda con el arroyo de Alcoba y por la otra parte con el rio 
caben un quartillo de senbradura.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago y hoya del Alcaribuela. 
 

     La primera suerte de este pago començando hazia arriba en tierras y almendral que 
hera de Diego Cayde que alinda con suerte de heriazos de Gabriel Merino y con la loma 
del Alcaribuela y con suerte de almendral de Gabriel Merino por la dicha loma. 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo. 
 

     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Diego Alguazil que alinda con 
suerte de heriazos de Alonso de Montoro y con el arroyo de Tocones // (281r)  y con la 
dezmeria de Sedella.  
 
                                             Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de la Alcaribuela una fanega de tierra que hera de Diego Cayde que 
alinda con viñas y almendros y higueral de Benito del Guerto y con higueral de Juan de 
Quero. 
 
                                          Refayacion de almendral. 
 
    Diosele en refayacion una arançada de tierra con veynte almendros en tierras de 
Diego Abenali que alinda con el arroyo por lo baxo y por lo alto con la loma de un 
sendajo por ambas mojoneras de la dicha suerte. 
 
     Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el primero trançe que alinda con el 

rio Seco por lo baxo y con el monte por lo alto. 
 

     La decima suerte de este trançe que alinda con rio Seco por lo baxo y con el monte 
por lo alto.  
 

     Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la peña el 
Sonbrero. 
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// (281v)  
 
     La quarta suerte de este pago en tierras de Diego Alguazil que alinda con tierras de 
Pedro Gomez y con la tercera y quinta suerte de ese pago como queda amojonada. 
 

     Suerte de heriazos de tierras calma de a quatro fanegas en el pago de las haças del 
Castillo. 

 
     La primera suerte de este pago començando desde abaxo a arriba en tierras que heran 
de Lorenço Perez que alinda con la dezmeria de Arenas y con suerte de Gabriel Merino 
como queda amojonada.  
 

     Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe 
començando por la parte baxa.  

 
     La decima suerte de este trançe linde con la novena suerte y con el padron y rio en 
tierras de Bartolome de Lerma vezino de Daymalos como queda amojonada. 
 
     // (282r) 

Refayacion de tierra de Almachares 
  
     En el pago de Rubite tres haças de secano que heran de Hernando Alguazil que 
caben quatro celemines de senbradura que alindan con el camino que va a las Roças de 
Daymalos y con el rio y con tierras de los menores de Luis Garcia.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escribano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Benito Lopez del Huerto vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las 
casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares // (282v) de todo genero de hazienda que ubo de a ver 
y le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos 
pliegos la qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en 
ella y el susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en esta villa y lo firmo.  
 
// (283r)  
 

Relacion de la hazienda que cupo a Bartolome Moreno poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Bartolome Moreno vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de 
todo genero de hazienda le toco la casa de Diego Martin linde con casas de Francisco 
Mayordomo y de Alonso Navarro aplicasele la casa que hera de Diego Baeti que alinda 
con casas de Zacarias Ayo alinda esta morada con la principal que cupo a Francisco 
Gutierrez Aronas poblador.  
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     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en sus saquiles en la tercera suerte 
del pago del Juebes en el Conpetin en dos morales grandes que hicieron la dicha media 
honza.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex. 
 
     La suerte veynte y cinco de este pago en viñas de Juan Alguazil y de Fernando 
Abenhocey que alinda con el camino que va a las Roças y con suerte de Bartolome 
Moreno y con el // (283v) arroyo de Guadalfex como queda amojonada y con suerte de 
Juan Moreno. 
 

      Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la Solana de Tocones 
linde con dezmeria de Sedella.  

 
     La quarta suerte de este pago en viña que hera de Diego Alfanduz que alinda con la 
dicha suerte por la parte baxa con el arroyo de la fuente de Tocones y con suerte de Juan 
Moreno por el lado de hazia la fuente y por lo alto alinda con un sendajo y vereda que 
va a Salares y ansi va el dicho sendajo y vereda hasta llegar en par de una mata de 
garrovos que esta por encima del dicho sendajo y luego sube hazia arriba quedando el 
garrovo en la viña de Diego de Bedmar vezino de Sedella y a dar a una mata de 
chaparro que esta por lo alto fenece la dicha suerte lindando por la otra parte con viñas 
de Juan Martin vecino de Salares como queda declarada.  
// (284r) 
 
           Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Cornite a la Unbria. 
 
     La quinta suerte de este pago en viñas de la viuda de Expoval Navarro que alinda 
con viña de Juan Cayde y con suerte de almendral de Mateo Moreno como queda 
amojonada.  

 
Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el pago del Juebes. 

 
     La tercera suerte de este pago en el çaqui de Benito Briones linde con el susodicho 
por la mojonera y con don Francisco de Vargas por la una parte y por la otra con Juan 
Romero.  
 

Refayacion de riego 
 
     En el rio de Sayalonga una haça que esta atajada por medio que alinda con una 
noguera cortada y otra haça larga encima de ella que heran de Gabriel Martin vezino de 
Daymalos y otras tres haças de riego que heran de Domingo Rodriguez y de su hermano 
Zacarias Rodriguez y de // (284v) Bartolome su sobrino vezinos de Daymalos que 
alindan por la parte de arriba con el açequia y por el lado con un algarrovo caydo caben 
un çelemin de senbradura. 
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
     La secta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Domingo Joa y de 
Juan Cayde que alinda con la vereda que va de Daymalos a la fuente Pintada y con 
suerte de Alonso Gutierrez por la loma del dicho pago como queda amojonada.  
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Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la cañada de los Alamos. 
 
     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Martin de Tapia vezino de 
Arenas que alinda con la loma del dicho pago y con un padron que sube por la cañada 
arriba de los Alamos y con suerte de tres arançadas // (285r) que cupo a Alonso 
Gutierrez como queda amojonada.  
 
                                            Refayacion de almendral 
 
     En el pago de los Alguaziles un çelemin de tierras con olivos y almendros que heran 
de Benito Alguazil que son diez y seys olivos y seys almendros que alinda con 
refayacion de Antonio Martin y con la mojonera de Curumbela y con el camino que va 
de Daymalos a Sayalonga.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el tercero pago que esta en tierras de 

los Lerma. 
 
     La octava suerte de este pago linde con la septima suerte por la mojonera y linde con 
tierras de Mario Gomez y de Diego Alguazil.  
 

      Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez 

 
     La segunda suerte de este pago // (285v) hazia arriba en tierras de Diego Alguazil 
que alinda con tierras de Lorenço Perez y tierras de Fernando Fontezilla como queda 
amojonada con la primera y tercera suerte. 
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Almenaz. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Benito Abeyucar vezino de 
Zuheyla que alinda con viña y almendral de Gabriel Merino por todas partes quedando 
la viña en saca de la dicha suerte de heriazos como queda amojonada.  
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 
  
     La octava suerte de este trançe linde con la septima suerte por la mojonera y con la 
loma y padron en tierras de Diego Alguazil vezino de Daymalos como queda 
amojonado.  
 
// (286r) 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cimco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la villa de Daymalos dixo que se daba en la posesion real 
corporal vel casi a Bartolome Moreno vezino e nuevo poblador de la dicha villa general 
y particular de las casas que en su suerte le tocaron y de todas las viñas guertas y 
olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas en el termino y 
dezmeria de la dicha villa contenida en estos dos pliegos la qual dicha posesion dixo le 
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dava en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella en forma // (286v) siendo 
testigos Vicente Ortiz y Juan Barranquero y estando en esta villa y lo firmo.  
 

Relación de la hazienda que cupo a Mateo Moreno poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Mateo Moreno vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de aver de todo 
genero de hazienda le va la casa que hera de Hernando Alguazil linde con casas de 
Diego Mayordomo y de Miguel Alfandrix alinda esta morada con la principal que cupo 
a Juan Garcia Quixada poblador. Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en 
su suerte de saquiles la una orbana en dos morales y las tres urbanas en rio Seco // 
(287r) con dos morales para cumplimiento de su media honça. 
 
     Un moral que hera de Juan Alguazil que esta a las espaldas de la casa de Juan 
Moreno y otro moral del susodicho que esta en una ysla y esta de cara de las casas del 
susodicho y otro moral que hera de Expoval Ayo que esta en el arroyo de la fuente del 
Lugar que alinda con otro moral de Alonso de Calmaestra. 
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La suerte veynte y tres de este pago en viñas de Bartolome de Lerma y de Expoval 
de Lerma que alinda con viña de Juan Alguazil y de Expoval Navarro y con suerte de 
tres arançadas que cupo a Juan Rodriguez.  
 
            Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite.  
 
// (287v) 
 
     Una suerte en el dicho pago linde con la suerte que cupo a Bartolome Moreno en 
viñas de Juan Cayde y de Diego Cayde su hijo linde con viñas de la biuda de Expoval 
Navarro y con el arroyo como queda amojonada.   
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
     La tercera suerte de este pago en viñas que heran de Beraldino el Baeti en dos 
pedaços que el un pedaço linde con el camino de Curunbela y el otro mas abaxo linde 
con suerte que cupo a Martin Calvo y con suerte que cupo a Juan Gordo como queda 
amojonada.  

 
Refayacion  de viña. 

 
     En el pago de la fuente del Lugar por encima della una quarta de viña que hera de 
Expoval Navarro que alinda con refayacion de Bartolome Garcia y con viña de Juan 
Gordo.  
 
// (288r)  
 

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba. 
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     La trezena suerte de este rio en seys saquiles que solian ser todos de Benito Alfanduz 
lindan con haças del mayordomo y con haças que solian ser de Benito Alguacil y las 
quatro haças eran del dicho Diego Alfanduz y lindan por lo alto con tierras de secano y 
con una casilla que se dize la Rabita.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de Cornite. 
 
     Una suerte dividida de por si en el dicho pago en tierras que heran de Juan Cayde y 
de Alonso Alaeçar su hermano que alinda con la vereda que sale de Daymalos a 
Canillas de Albaida y con viña de la yglesia como quedo amojonada.   
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 
 
// (288v)  
 
     La primera suerte de este pago en tierras que heran de Maria Sanchez vezina de 
Arenas que alinda con suerte de almendral de Bartolome Garcia y con la loma por lo 
alto y con el arroyo de la fuente Pintada como queda amojonada.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega en el segundo trançe que esta en tierras de 

Diego Alaeçar. 
 

     La secta suerte de este trançe que fue la postrera linde con tierras de Garcia Segarra y 
con el monte por lo alto.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la peña el Sonbrero. 
 
     La quinta suerte de este pago en tierras de Diego Alguazil que alindan con tierras de 
Pedro Gomez y con el arroyo y con la quarta y secta suerte como queda amojonada.  
 
// (289r)  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Cocaxele. 
 
     La septima suerte de este pago en tierras que heran de Benito Borrafe vezino de 
Zuheyla que alinda con la dezmeria de Sayalonga y con la loma del padron y con suerte 
de Juan Quixada como queda amojonada.  

 
Suerte de tierra en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 

 
     La secta suerte de este trançe linde con la quinta suerte por la mojonera y con la loma 
y padron en tierras de Diego Alguacil vezino de Daymalos como queda amojonada.  
 
     En  la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y población del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion // (289v) de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real 
corporal vel casi a Mateo Moreno vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas 
que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
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repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas la 
qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas 
y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad e lo pidio 
por testimonio siendo // (290r) testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en la 
dicha villa y lo firmo.  

 
Relación de la hazienda que cupo a Francisco de Montilla poblador de la villa de 

Daymalos. 
 

      Francisco de Montilla vezino de Porcuna en una suerte que a de a ver de todo genero 
de hazienda le va la casa de Juan Aten e la casa de Fernando Alfandrix juntas que 
alindan con casa de Bartolome Joa alinda esta morada con la principal que cupo a Juan 
Gordo poblador.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en una mata de morales de nueve 
piernas en la postrera suerte de Fernando de Fontezilla en el rio de Rubite por encima 
del // (290v) Molinillo linde con un alamo alto que esta en el rio.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago del Guaralfex. 
 
     La suerte diez y ocho de ese pago en viñas que heran de Juan Jofa y de Expoval Ayo 
que alinda con viñas de Juan Alguacil y con suerte de viñas que cupo a Mateo Sanchez 
y con el camino que va a las Roças y con el arroyo de Guadalfex como queda 
amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de los Lerma a la Solana. 
 

     La segunda suerte de este pago en viñas que heran de Diego Ayo que alinda con 
viñas de Bartolome de Lerma y con el arroyo de Guadalfex y con suerte de menchones.  
   

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La suerte treynta y tres de este pago // (291r) en viñas que heran de Hernando 
Alguacil que alindan con el camino que viene de Canillas de Albayda al rio de 
Guadalfex y con suerte que cupo a Juan de Quero como queda amojonada.  
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el rio de Rubite de la 
pasada del camino de los Almachares. 

 
     La segunda suerte de este pago de la dicha pasada arriba en una haça que solia ser de 
Francisco Aben Hocey vezino de Daymalos linde con el rio y con una mata de lentisco 
que esta a par de una peña junto a la suerte.  

 
Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de rio Seco a una parte y a otra del 

rio arriba. 
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     La quinta suerte de este pago en tierras y almendral que hera de Francisco 
Mayordomo que alinda con suerte que cupo a Juan Quixada y con // (291v) el rio como 
queda amojonada. 
 
     Dasele al dicho Francisco de Montilla treynta almendros y diez aceytunos que estan 
en el Exido de esta villa desde el camino que va de Daymalos a la Tinajuela hazia abaxo 
del camino a dar a las casas por setenta y tres reales y honze maravedis que por ellos dio 
y pago de contado para ayudar a pagar los gastos de la poblacion de la dicha villa y se 
entiende que la tierra del dicho Exido queda comun a queharmiento de los ganados en 
tiempo de [[ feuto]] y fuera del y cualquiera fruta que oviere en el suelo no coxiendola a 
su tiempo cualquier ganado la pueda comer o cualquiera persona vezino o forastero de 
la dicha villa.  
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de el Texar que esta linde 

con el rio Seco. 
 
// (292r)  
 
     La segunda suerte de este pago en tierras que heran de Diego Cayde que alinda con 
suerte que cupo a Pedro Sanchez y con suerte de almendrales que cupo a Juan Mateo y 
con el camino de Daymalos como queda amojonada.  
 

Refayacion de Almendral. 
 
     En el pago del Atalaya del Lantisco tres selemines de tierra con diez y seys 
almendros que heran de Expoval Aben Bucey que alindan con la loma del Atalaya y con 
Benito Gordo.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el tercero pago que esta en tierra de 

los Lerma. 
 
     La septima suerte de este pago que alinda con Diego Alguazil y con tierras de Mario 
Gomez por la otra parte. 

 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trance de la peña el 

Sonbrero a la linde de Lorenço Perez. 
 
// (292v)  
 
     La decima suerte de este trançe hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda 
con tierras de Lorenço Perez y con la novena y honzena suerte como queda amojonado.  
 
     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de rio Seco por 
baxo de la mezquitilla de Daymalos el Viejo.  
 
     La novena suerte de este pago en tierras de Bartolome Hocey y de Diego Hocey y su 
hermano que alinda con rio Seco por lar parte baxa y por lo alto con las viñas y con 
suerte que cupo a Juan Çamorano. 
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 
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      La septima suerte de ese trançe linde con la secta suerte y con tierras de Salares y 
loma y padron en tierras de Diego Alguazil vezino de Daymalos como queda 
amojonado. 
 
// (293r)  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salaçar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Francisco de Montilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas 
que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de las dicha villa contenidas en estos dos pliegos los 
quales en posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por // (293v) contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en la dicha villa y lo firmo.  
 

Relacion de la hazienda que cupo a Bartolome Gordo poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
 // (294r)  Bartolome Gordo vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver 
de todo genero de hazienda le va la casa que fue de Diego Mayordomo el Moço que esta 
en ysla frontera de las casas de Benito Alguazil aplicasele la casa de Miguel Baeti esta 
morada en ysla.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en quatro morales que estan en 
sus saquiles desde un moral grande que esta en la linde baxa quedando fuera una pierna 
cayda que sale del hazia la parte baxa y los otros tres el rio arriba.  
   
     Un moral que hera de Zacarias Ben Joha que esta por lo baxo del camino que va de 
la villa a las viñas de Cornite por la Tinajuela.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex. 
 
     La quarta suerte de este pago en viñas que heran de Francisco Xaron y de Juan 
Abeyucar que alinda // (294v) con viña del susodicho y con el camino que va a las 
Roças desde el dicho lugar de Daymalos y con el arroyo de Guadalfex. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas de Diego Hoa y de Expoval Aben Bucey su 
hermano que alinda con viña de Hernando Azeyte vezino de Curunbela y con suerte que 
cupo a Bartolome Garcia y con el arroyo que baxa del camino de Velez.  
 
Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la fuente del Lugar a la Solana. 
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    La segunda suerte de este pago en viñas de Zacarias Jofa y de Diego Mayordomo que 
alinda con viñas que heran de Francisco Mayordomo y con el camino de arriba.  
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos // (295r)  en el rio de 
Sayalonga començando por la parte de arriba. 

 
     La quinta suerte de este pago que comienza desde la calera hazia abaxo en quatro 
çaquiles el uno que fue de Garcia Alguazil linde con Expoval Aten y los otros dos solian 
ser de Expoval Joha linda con una calera y con el rio y con Hernando Alayçar y con 
Benito Alfacar vezino de Arenas.  

 
Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 

 
     La secta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Garcia de Canillas y 
de Benito Alguazil que alinda con suerte que cupo a Benito Cañete y con la dezmeria de 
Arenas y con la loma por lo alto como queda amojonada.  
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo. 
 
     La primera suerte de este pago en tierras de Diego Mayordomo que alinda // (295v) 
con la dezmeria de Sedella por lo alto y por lo baxo con el arroyo del dicho pago. 
 

Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de Cornite fanega y media de tierra que hera de Juan Cayde alpargatero 
que alindan con suerte de Bartolome Gordo y de Martin Gordo y llega esta tierra hasta 
el arroyo. 
 

 
Refayacion de almendros. 

 
     Diosele en refayacion quatro celemines de tierras con honze almendros en tierras de 
Expoval Aben Hocey que alinda con la loma que baxa del Atalaya del Lantisco a la 
solana del lugar como queda amojonada.  
 

               Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el secto trançe que esta en 
tierras de Diego Alayçar.  

 
      La primera suerte de este trançe linde con tierras de Gaspar Segarra y por lo alto con 
el monte.  
 
// (296r)  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la Peña el Sonbrero. 
 
     La trezena suerte de este pago hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda 
con tierras de Pedro Gomez y con la dozena y catorzena suertes como queda 
amojonada.  

 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de la Cocaxelle. 
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     La primera suerte de este pago de Zacarias y de Anton Caxel que alinda con la 
dezmeria de Sayalonga y con el camino de Daymalos que va a Sayalonga y por la otra 
parte con un padron que sube una cordillera arriba como queda amojonada.  

 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el tercero trançe que comienza 

desde la Puente Vieja. 
 
     La primera suerte de este trançe linde con los saquiles y con viñas de Melchor de 
Panyagua vezino de // (296v) Sedella en tierras de Benito Alguazil vezino de Daymalos 
como queda amojonado.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella 
la posesion real corporal vel casi a Bartolome Gordo vezino e nuevo poblador de la 
dicha villa de las casas que en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y 
ansimismo se la di de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que 
ubo de a ver y le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas 
en estas tres hojas la qual dicha posesion le di en nombre // (297r) de su magestad y le 
defendi y ampare en ella y el susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su 
voluntad de las dichas casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta 
cierto de ellas y de como queda pacifico en  la dicha posesion que ansi le esta dada en 
nombre de su magestad y lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan 
Barranquero estando en esta villa y lo firmo.  

 
Relación de la hazienda que cupo a Juan Zamorano poblador de la villa de 

Daymalos 
 
// (297v) Juan Zamorano vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de aver de 
todo genero de hazienda le va la casa que fue de Benito Alguazil que esta en ysla 
frontero de las casas de Diego Mayordomo el Moço esta esta morada en ysla.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en cinco morales los quatro lindan 
con Vastian Toledano por encima del cañaveral que esta por encima de la pasada del 
camino que va de Sayalonga a Daymalos el rio abaxo y el otro moral esta en su mismo 
saqui por baxo del molino de Sayalonga en la parte baxa linde con la suerte de Benito 
Cañete y linde con un almançi que esta por encima del çaqui en el heriazo.  
 

  Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de la solana de Tocones linde 
con la dezmeria de Sedella. 

 
     La primera suerte de este pago en viñas que heran de Diego Ayo que alinda con 
viñas de Bernabe Ayo // (298r) y con la dezmeria de Canillas de Albayda y con el 
arroyo de Toçones.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la hunbria. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas que heran de Diego Mayordomo y de Juan 
Mayordomo y de Francisco Mayordomo que alinda con suerte de a tres arançadas de 
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Alonso Garcia Calmaestra y con suerte de viñas de Martin Calvo como queda 
amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la solana de Batarxix. 
 
     La quinta suerte de este pago en viñas que heran de Juan Jofa que alinda con viña 
que cupo a Martin Fontezilla y con la loma arriba que parte la viña de Martin Calvo y 
con el arroyo por lo baxo de la dicha suerte como queda amojonada.  
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
començando por la parte de arriba. 

// (298v) 
 
     La septima suerte de este rio en tres saquiles los dos que solian ser de Avenaci que 
alindan con un cañaveral por lo baxo y por lo alto con haças de los dichos y la otra haça 
era de Diego Alguazil alindan con un heriazo por lo alto y con la acequia del molino.  
 

Suerte de almendral de a dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras y almendral de Alonso Caxel y de Hernando 
Escobar vezino de Arenas linde con suerte de almendral que cupo a Diego Sanchez de 
Toledo y con rio Seco y la dezmeria de Arenas.  
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo. 
 
     La segunda suerte de este pago en tierras que heran de Francisco Mayordomo que 
alinda con el arroyo de Tocones y con la dezmeria de Sedella y con suerte que cupo a 
Bartolome Gordo.  
                                    
                                                  Refayacion de almendral.  
// (299r) 
 
     En el pago de rio Seco diez çelemines de tierra con veynte almendros que heran de 
Fernando Joha que alindan con viña de Juan Zamorano y de Martin Fontezilla.  

 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega en el quinto trançe que esta en tierras de 

Hernando Alguazil. 
 
     La segunda suerte de ese pago linde con tierras de Jorge Alguazil vezino de Canillas 
de Azeytuno y por la otra parte con Fernando Alfacar.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la Bibora. 
 
     La tercera suerte de este pago viniendo a Daymalos en tierras de Alonso Çali 
morisco linde de la cabezada de otra suerte de Gregorio del Moral y Melchior Çapata y 
con las suertes segunda y quarta del dicho pago como queda amojonada.  
 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de rio Seco por abaxo 

// (299v) de la mezquitilla de Daymalos el Viejo.  
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     La octava suerte de ese pago en tierras que heran de Diego Aten que alinda con rio 
Seco y por lo baxo y con las viñas por la parte alta y con suerte de heriazos que cupo a 
Gregorio del Moral como queda amojonada.  
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quarto trançe que comienza 

donde la puente Vieja linde con Melchior de Panyagua en el pago del Alcatara. 
 
     La quarta suerte de este trançe en el rio arriba dividida de por si linde con el rio y con 
heriazos de Sedella en par de la pasada de Rubite yendo de Arenas a Sedella que fue la 
postrera suerte de este trançe quatro suertes en tierras de Benito Alguazil Adurrahen 
vezino de Daymalos como queda amojonada. En la villa de Daymalos a treynta dias del 
mes de henero de mil // (300r) y quinientos y setenta y cinco años yo Esteban de Salazar 
juez de comision por su magestad y su escrivano para lo tocante al asiento e poblacion 
del partido y Sierra de Ventomiz asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos 
dixe que dava e di en ella la posesion real corporal vel casi a Juan Çamorano vezino e 
nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en suerte le tocaron general y 
particular y de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a 
ver y le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas 
tres hojas la qual dicha posesion dixo le dava e di en nombre de su magestad y le 
defendi y anpare en ella en forma siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barran // (300v) 
queros estando en esta dicha villa y lo firmo. 
 
Relacion de la hazienda que cupo a Juan Matheo poblador de la villa de Daymalos. 
 
    Juan Matheos vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de todo 
genero de hazienda le va la casa que fue de Zacarias Alguacil linde con casas de Benito 
Bayones y con un solar del dicho Zacarias Alguazil y aplicasele a esta casa el cuerpo 
alto y baxo del dicho solar y queda para corral del concejo alinda esta morada con la 
principal que cupo a Anton Martin y a Gabriel Merino pobladores.  
 
   Tasose media honça de cria de seda // (301r) que a de a ver en quatro morales tres 
grandes y un pequeño en sus saquiles en el rio de Sayalonga por encima de la calera de 
Daymalos y linde con unas moreras que estan en la dicha suerte.  

 
Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex. 

 
     La suerte treynta y una de este pago en viñas de Bernaldino Baeti y de su madre que 
alinda con viñas de los dichos madre y hijos y con el camino de las Roças y con suerte 
de a tres arançadas que cupo a Fernando Fontezilla.  

 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco del 

camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La septima suerte de este pago en viñas que heran de Alvaro Mayordomo que alinda 
con el rio Seco y con el camino de Curumbilla y con suerte que cupo a Gregorio del 
Moral como queda amojonada.  
 
 
 
 



 263 

// (301v)  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la hunbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La suerte diez y nueve de este pago en viñas que heran de Miguel de Lerma que 
alinda con una viña que posee Fernando de Fontezilla y con el camino de Curumbela y 
con rio Seco por la parte baxa de la dicha suerte como queda amojonada.  
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
comensando por la parte de arriba. 

 
     La primera suerte de este rio en dos saquiles en haças que solian ser de Juan Haqui 
linde con haças de Arenas y con el rio y con la çequia por lo alto y por la otra parte con 
haça de Batania.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
// (302r) 
 
     La novena suerte de este pago en tierras y almendral que hera de Diego Bucey que 
alinda con suerte que cupo a Juan Hernandez y con el arroyo de los Alamos y con suerte 
que cupo a Matheo Sanchez como queda amojonada.  
 
     Dasele al dicho Juan Matheos treynta almendros y diez olivos en el Exido de esta 
villa que estan a la linde del higueral de Ysabel la Morena por detras de la casa de 
Franaba de Montilla y con los almendros del susodicho y con el camino que va a los 
Almachares de la dicha villa dansele por setenta y tres reales y doze mas que pago para 
ayuda a los gastos de la poblacion de la dicha villa quedando la tierra del Exido por 
comun aprovechamiento de los vezinos de la dicha villa.  
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la cañada de los Alamos. 

 
 // (302v) La siguiente suerte de este pago en tierras que heran de Diego Caxel y su 
hermano que alinda con suerte que cupo a Rodrigo Alonso Talaverano y con el arroyo 
de los Alamos y con  la loma del dicho pago como queda amojonada. 
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el pago de la Reina de la torre los 
Vallesteros. 

 
     La quarta suerte de este pago que alinda con el camino y con rio Seco por lo baxo.  
 

     Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero a la linde de Lorenço Perez.  

 
     La septima suerte de este trançe hazia arriba en tierras de Diego Alguazil que alinda 
con tierras de Lorenço Perez y con la secta y octava suerte como queda amojonada.  
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// (303r) 
 

     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de rio Seco por 
baxo de la Mezquitilla de Daymalos el Viejo.  

 
     La primera suerte de este pago en tierras que heran de Juan Cayde que alindan con el 
arroyo Seco y con la loma por lo alto y con parte de la suerte de viña de Benito Lopez 
del Huerto que tiene linde con el camino que va al molino de Daymalos.  
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 

por la parte baxa. 
 
     La septima suerte de este trançe linde con la secta suerte y con el padron y por la 
parte baxa con el rio en tierras de Bartolome de Lerma de Daymalos como queda 
amojonada.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años // (303v) yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y 
su escrivano para lo tocante al asiento e poblacion del partido y sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Juan Matheos vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en su 
suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas y guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas la 
qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y anpare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas 
y heredades porque // (304r) las tiene vistas y conocidas y esta cierta de ellas y de como 
queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo 
pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en esta 
dicha villa y lo firmo.  
 

Relacion de la hacienda que cupo a Alonso de Montoro poblador de la villa de 
Daymalos 

 
     Alonso de Montoro vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de 
todo genero de hazienda le va la casa que hera de Lope Alhandriz linde con casas de 
Franaba y Bartolome Alfandriz aplicasele a esta morada la casa que hera de // (304v) 
Juan Joa linde con el corral del Concejo y con casas de Juan Joa alinda esta morada con 
la principal que cupo a Alonso Garcia Calmaestra poblador.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en sus saquiles en dos morales en 
el Conpetin en el pago del Viernes dasele la otra quarta albarrana de la fuente los 
Alamos y honze morales linde con la suerte de almendrales de Juan Rodriguez.  
 
     En el pago de la fuente del Lugar dos morales el uno hera de Domingo Joa que esta 
junto al Pozuelo a la parte de arriba y el otro en el arroyo de la Fuente por baxo del 
pueblo que hera de Expoval de Lerma dasele para cumplimiento de su tanto.  
 
     En el rio de Sayalonga un moral que esta en los postreros saquiles de Daymalos que 
los posee en refayacion Alonso Gutierrez de Alvaro Alonso y alinda el dicho moral con 
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el rio por la parte de abaxo y hera de // (305r) Diego Mayordomo el Moço vezino de 
Daymalos dasele un planton que esta junto a su moral en el Exido.  
 

     Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex 
 
     La primera suerte de este pago en viñas que heran de Diego Hernandez Cayde y de 
Expoval Aben Bucey que alinda con viña que hera de Franaba Xadron y viña de 
Bartolome de Evarbar vezino de Arenas y con el camino de Velez que traen los vecinos 
de Canillas de Albayda y con suerte de a tres arançadas que cupo a Anton Martin como 
queda amojonada. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la solana de Batarxix. 
 
     La secta suerte de este pago en viñas que heran de Lope Alfanduz que alinda con 
suerte de viñas que cupo a Martin Ruiz Fontecilla y con el camino y arroyo que va a 
Sayalonga // (305v) la qual dicha suerte queda bajo la hombria como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la solana de Batarxix. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas que heran de Bartolome Guebi que alinda 
con suerte que cupo a Gabriel Merino y con la dezmeria de Arenas como queda 
amojonada y con el arroyo que parte la dicha viña.  
 
     Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el pago del Viernes. 
 
     Una suerte en el dicho pago que fue la postrera del rio del Conpetin en una haça que 
solia ser de Benito Briones linde con don Francisco de Vargas y con Juan Romero ase 
de dar a esta suerte de la primera del pago del Martes un quartillo de tierra que tiene 
demas para cumplimiento del susodicho.  
 
// (306r)  
 
Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del rio Seco a una parte y a otra del 

rio arriba. 
 
   La octava suerte de este pago en tierras y olivar que hera de Expoval Ayo que alinda 
con el rio Seco y con viña de Greogrio del Moral y el otro pedaço para cumplimiento a 
esta suerte esta mas arriba dividido de por si en el dicho rio que hera de Alonso Cayde 
que alinda con el Texarexo y con suerte de viña de Alonso García Calmaestra y con 
suerte de Diego Sanchez pasando a una parte y a otra del rio como queda amojonada.  
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo. 
 
     La tercera suerte de este pago en tierras que heran de Bernaldino Baeti que alinda 
con la dezmeria de Sedella y con suerte que cupo a Juan Çamorano y con el arroyo de 
Tocones como queda amojonada.  
 
// (306v) 
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Refayacion de heriazos 
 

     En el pago de Sayalonga dos fanegas de retamal y herial que hera de Alonso Navarro 
que alinda con suerte de viña de Alonso de Montoro y con el camino que va de Arenas a 
Sayalonga.  
 

Refayacion de almendral 
 
     En el pago de Tocones cinco çelemines de tierra con veynte almendros que estan por 
encima de la fuente en tierras de Diego Alhanduz que alinda con viña de Benito Gordo 
y por la parte alta con viña de Marcos Clavero vezino de Sedella. 
 

Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reyna de la torre los 
Vallesteros. 

 
     La octava suerte de este pago que alinda con el rio y con el monte por lo alto y por el 
lado con una añora.  

 
Suerte de tierras en la Roças de a una fanega y media en el pago la torre los Vallesteros. 
 
// (307r)  
 
     Una suerte en el dicho pago en la cabezada de las cuarenta fanegas de tierra que se 
dieron a los de Arenas linde con tierra de los vezinos de Daymalos hazia la torre los 
Vallesteros y con el camino de Alfarnate como queda amojonada con la suerte segunda 
del digo pago.  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de las haças del 
Castillo. 

 
     La quinta suerte de este pago en tierras que heran de Expoval Navarro y de Francisco 
Çezir vezino de Çuheyla y con suerte de Alonso García Calmaestra como queda 
amojonada.  
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 

por la parte baxa. 
 
     La quinta suerte de este trançe linde con la quarta suerte por la mojonera y por la 
parte baxa con el rio en tierras de Francisco Abenaly Alcana en el pago del rio de 
Rubite.  
 
// (307v)  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y población del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Alonso de Montoro vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que 
en suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas 
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en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos pliegos la qual dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho 
dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las // (308r) dichas casas y 
heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en esta dicha 
villa y lo firmo.  
 
Relacion de la hazienda que cupo a Alonso Garcia Calmaestra poblador de la villa 

de Daymalos. 
 
     Alonso García Calmaestra vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a 
ver de todo genero de hazienda le va la casa que fue de Francisco Alfandriz linde con 
casas de Lope y Bartolome Alhandriz alinda esta morada con la principal // (308v) que 
cupo a Anton Martin y Alonso de Montoro pobladores. 
 
     Tasose media honça de cria de seda con una orbana que se le da junto al lugar que a 
de aver en cinco morales los tres en su suerte de çaquiles del susodicho linde con el rio 
y con el molino por la parte baxa y los dos en las suertes de çaquiles de Juan Mateo que 
estan al principio de la dicha suerte yendo el rio arriba. 
 
     Un moral que hera de Bartolome Elbaeti en el arroyo de la fuente del Lugar por baxo 
de la casa de Martin Calvo poblador dasele un plantoncillo de moral que esta de cara de 
la casa de Alonso Garcia Calmaestra. 
 
     Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga.  
 
     La dozena suerte de este pago en viñas que heran de Benito Alguacil // (309r) que 
alinda con rio Seco y con el camino de Curumbilla. 
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Honbria. 
 
     La primera suerte de este pago en viñas que heran de Diego Mayordomo y de 
Francisco Mayordomo su hermano que alinda con suerte de menchones que cupo a Juan 
Rodriguez y con suerte de tres arançadas de Juan Çamorano como queda amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la solana de Batarxis. 
 
     La tercera suerte de este pago en viñas de Zacarias Joha y de Bartolome Joha su 
hermano que alinda con suerte de viñas que cupo a Alonso de Montoro y con la loma 
del dicho pago la qual dicha suerte esta en tres pedaços sucesivos el uno del otro hasta 
alindar con suerte de viñas que cupo a Martin Fontecilla como queda amojonada.  
 
// (309v) 
 

Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
començando por la parte de arriba. 
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     La segunda suerte de este rio en quatro haças la una de Benito Alguazil y otra haça 
de Bartolome Joha y otra haça del alférez de Arenas lindan las haças del alférez con 
haças de Joha y las de Benito Alguazil con haças del rio.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
     La primera suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Bartolome Aten 
que alindan con la vereda que sale de Daymalos a la fuente Pintada y con el arroyo que 
baxa de la dicha vereda por lo alto con la loma del dicho pago como queda amojonada.  
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la fuente Pintada arriba. 
 
// (310r)  
 
      La segunda suerte de este pago en tierras de Martin de Tapia y de Juan de Tapia su 
hermano que alinda con suerte que cupo a Matheo Moreno y con la loma que esta por 
encima de la fuente Pintada y con la dezmeria de Arenas como queda declarada.  
 

Refayacion de heriazos. 
   
     En el pago de Sayalonga dos fanegas de tierra de heriazos que heran de Expoval Ayo 
que alindan con suerte de viñas de Alonso Garcia Calmaestra y con refayacion de 
Antonio Ruiz y con la vereda que va a Sayalonga.  
 

Refayacion de almendral. 
 
     En el pago del Texarexo cinco çelemines de tierra con doze almendros que heran de 
Expoval Ayo que alindan con suerte de Pedro Sanchez de heriazo y con suerte de 
almendral de Juan Moreno.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago // (310v) de la reyna de la 
torre los Vallesteros. 

 
     La honzena suerte de este pago con que se acabo que alinda con rio Seco y con el 
monte por lo alto y tiene esta dicha suerte un cortijo.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la peña el Sonbrero. 
 
     La catorzena suerte de este pago del arroyo Hondo cara arriba en tierras de Diego 
Alguazil linde con el arroyo hondo y con el padron de en medio y esta suerte une por lo 
alto de ella ambos padrones y linda con tierras de Pedro Gomez y con la suerte trezena y 
quinzena del dicho pago y tierras de los vezinos de Sedella como queda amojonada.   
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de las haças del 
Castillo. 

 
     La quarta suerte de este pago en tierras de Expoval Navarro y de // (311r) Diego 
Çegir vezino de Zuheyla que alinda con el padron y con suerte que cupo al susodicho de 
viñas como queda declarado.  
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Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el tercero trançe y pago del 
Alcantara. 

 
     La tercera suerte de este trançe y pago linde con la segunda suerte y con el rio por lo 
baxo y por la parte baxa con viñas de Franaba Muñoz y heriazos de Sedella en tierras de 
Benito Alguazil vezino de Daymalos como queda amojonada.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion de la dicha villa y partido y Sierra de 
Ventomiz asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos // ( 311v) di en ella la 
posesion real corporal vel casi a Alonso Garcia Calmaestra vezino e nuevo poblador de 
la dicha villa de las casas que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y 
ansi mismo se la di de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que 
ubo de a ver y le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas 
en estos dos pliegos la qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi 
y ampare en ella y el susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su 
voluntad de las dichas casas y heredades y porque las tiene vistas y conocidas y esta 
cierto de ellas y de como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en 
nombre de su magestad lo pidio por testimonio //  (312r) siendo testigos Vicente Ortiz y 
Juan Barranquero estando en esta dicha villa y lo firmo. 
 

Relacion de la hazienda que cupo a Anton Martin poblador de la villa de 
Daymalos. 

 
     Anton Martin vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de todo 
genero de hazienda le va las casas que fueron de Garcia Alguazil y de Bartolome 
Alguazil que estan juntas linde con las casas de Diego Alguazil por la una parte y de 
Zacarias Alguazil por la otra alinda esta morada con la principal que cupo a Gabriel 
Merino poblador.  
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en tres morales los dos grandes y 
un pequeño que estan // (312v) por la parte baxa del moral grande de Antonio Ruiz 
Romero y linde con un limoncito que esta en la cequia y remate de este cuartel dansele 
tres morales en el rio de Rubite que estan en las tierras de los Almachares que heran de 
los Lerma de Daymalos.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadalfex. 
 
     La segunda suerte de este pago en viñas de Martin Çali vezino de Arenas y de Benito 
Adurrahen vezino del dicho lugar que alinda con viña que hera de Diego Hernandez 
Cayde y con suerte de tres arançadas que cupo a Alonso de Montoro y con el camino 
que va a las Roças.  

 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Solana. 

 
     La tercera suerte de este pago en viñas de Bartolome Baeti y de Zacarias Baeti que 
alinda con el rio // (313r) de Guadalfex y con la loma que dicen de Toçones y con suerte 
que cupo a Pedro Sanchez como queda amojonada.  
 



 270 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La octava suerte de este pago en viñas que heran de Alvaro Mayordomo y de Garcia 
Alguazil que linda con rio Seco y con suerte que cupo a Juan Matheo como queda 
amojonada.  
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el rio de Sayalonga 
començando por la parte de arriba. 

 
     La dozena suerte de este rio en dos çaquiles que solian ser de Alvaro Mayordomo 
lindan las dichas haças que solian ser de Alfanduz y con una mata de granados y un 
limon que esta en la dicha suerte.  
 

     Suerte de almendrales de a // (313v) dos arançadas en el pago de la honbria de 
Daymalos el Viejo.  

 
     La quinta suerte de este pago en tierras y almendral de Lope Alfanduz que alinda con 
el padron y con el arroyo del Lugar y con suerte de almendral que cupo a Juan de Quero 
como queda amojonada. 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Toçones. 
 
     Una suerte sola de porsi en tierras de Hernando Almocaz vecino de Rubite que 
alinda con suerte de viñas de Francisco de Montilla y con la dezmeria de Sedella y con 
lo alto de la loma.  
 

Refayacion de olivos 
 
     Diosele en refayacion una arançada de tierras con diez y seys olivos y ocho 
almendros en tierras que heran de Diego Alguazil que alinda con el arroyo por la parte 
baxa guardando la tierra calma.  
 
// (314r) Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el tercero pago que esta en 

tierras de los Lerma. 
 
     La decima suerte de este pago linde con la novena suerte y linde con tierras de Mario 
Gomez y de Diego Alguazil.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el trançe de la peña el 
Sonbrero linde de Lorenço Perez. 

 
     La primera suerte de este pago en tierras de Diego Alguazil linde con la peña Gorda 
que es el mojon entre Lorenço Perez y suerte de tierras que en otro repartimiento cupo a 
Bartolome Garcia vezino de Daymalos y linde de tierras de Fernando Fontezilla yendo 
hazia arriba como queda amojonada.  

 
Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de los Caxel. 
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//(314v) La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Martin Sanchez y de 
Benito Sanchez vezino de Arenas que alinda con la loma y dezmeria de Sayalonga y 
con el padron de la parte baxa y con suerte que cupo a Juan Moreno. 
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el segundo trançe y pago de 
Fadina Fian. 

 
     La segunda suerte de este trançe linde con la primera suerte y con la loma por lo alto 
y por la parte baxa con el rio de Rubite en tierras de Diego Alguazil y de Juan 
Abenaudala como queda amojonada.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y sierra // (315r) de 
Ventomiz asentando la poblacion de la villa de Daymalos en la dicha posesion real 
corporal vel casi a Anton Martin vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas 
que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de 
toda las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan 
repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas la 
qual la dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se daba e e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas 
casas y heredades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como 
queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada // (315v) en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en esta dicha villa y lo firmo.  
 
Relacion de la hazienda que cupo a Bartolome Garcia poblador de la dicha villa de 

Daymalos. 
 
     Bartolome Garcia vezino de la Higuera de Martos en una suerte que a de a ver de 
todo genero de hazienda le va la casa que fue de Alonso Cayde linde con casas de Diego 
Cayde su hermano y por las espaldas la calle aplicasele la casa que fue de Bartolome 
Alfandriz que linda con casas de Benito Bayones // (316r) y de Lope Alfandriz alinda 
esta morada con la principal que cupo a Gregorio del Moral poblador. 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver la una quarta en dos morales que 
estan en saquiles de Juan de la Cruz vezino de Sedella en el riego del dicho lugar de 
Sedella y la otra quarta para cumplimiento a su media honça se le da al susodicho junto 
al lugar de Daymalos. 
 
     En el arroyo de la fuente del Lugar dos morales que tienen una quarta de cria que 
heran el uno de Diego Alguazil y el otro de Bartolome de Lerma.  
 
     En el rio de Sayalonga tres morales juntos que estan arrimados a la almançana de la 
haça de riego que se dio a Hernan Sanchez Fontecilla y linde con la alverca del Lino y 
Lavadero de Sayalonga.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas den el pago de Guaralfex. 
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// (316v) La suerte treynta y quatro de este pago en viñas de Fernando Alguazil que 
alinda con el arroyo y cabezada de Guaralfex y con el camino que viene de Canillas de 
Albayda a Velez y con suerte que cupo a Francisco de Montilla.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite. 
 
     La primera suerte de este pago en viñas que heran de Hernando Azeyte que alinda 
con la dezmeria de Canillas de Albayda y con el camino que va a Velez hasta tierras de 
la iglesia de Daymalos y con suerte de tres arançadas que cupo a Martin Gordo como 
queda amojonada.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la unbria del Lantisco. 
 
     La segunda suerte de este pago en la dicha hunbria en viñas que heran de Lope 
Alfanduz y de Miguel Alfanduz que linda con el camino de Canillas // (317r) de 
Albayda y con suerte de viñas que cupo a Fernan Sanchez Fontecilla y por lo alto de la 
loma del Lantisco.  
 

Refayacion de viñas. 
 
     En el pago de la fuente del Lugar por encima della una quarta de viña que hera de 
Expoval Navarro que alinda con refayacion de Ysabel la Morena y con el cerro y 
Atalaya del Lantisco.  
 
Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el segundo trançe que va el 

rio arriba. 
 
     La segunda suerte de este rio arriba linde con la primera suerte en quatro sanquiles 
que solian ser de Diego Alguazil linde con el rio y con el padron. 
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago del Añora y fuente Pintada. 
 
     La septima suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Galadarni vezino 
de Arenas que // (317v) alinda con suerte que cupo a Bartolome Gordo y con la loma 
del dicho y con una quebrada que viene del cerro alto que esta por encima de la fuente 
Pintada y ansi viene la cañada abaxo de los Alamos al arroyo.  
 
Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de la solana de los Alamos. 
 
     La septima suerte de este pago en tierras que heran de Bernabe Cayde que alinda con 
suerte de heriazos que cupo a Martin Calvo y con el Exido por lo alto y con el padron 
del arroyo de los Alamos como queda amojonada y con el cerro que da vista a 
Daymalos.  
 

Refayacion de heriazos. 
 
     En el pago de Cornite una fanega de tierra de heriazo que hera de Juan Cayde que 
alinda con viña de Bartolome Garcia y por lo alto con el camino que va de Daymalos a 
Canillas de Albayda por el Texarexo y por lo baxo con el arroyo.  
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// (318r) 
 
     Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el segundo pago que esta en 
tierras de Diego Alguazil.  
 
     La quinta suerte de este pago que alinda con el monte y por la otra parte con Alonso 
Perez y con esta se acabo el pago y dase como dos fanegas a esta suerte y a las dos de 
abaxo por ser flacas.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 
Sonbrero. 

 
     Una suerte en el dicho pago en tierras que heran de Juan Mayordomo morisco de 
Daymalos que alinda con el artizo y tierras de Castaño y con el camino de Çabar y sobre 
dos çelemines que se dieron y amojonaron a la suerte que cupo a Diego Sanchez de 
Toledo.  
 

     Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de las haças del 
Castillo.  

 
     La segunda suerte de este pago en // (318v) tierras que heran de Francisco Sejur 
vezino de Zuheyla que alinda con la loma del dicho pago y con un padron que va por la 
otra parte de la dicha suerte y linde con suerte de Benito del Guerto como queda 
amojonada.  
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el quinto trançe del Cañamaz. 
 
     La tercera suerte de este trançe linde con la segunda suerte por la mojonera y por lo 
alto con la loma y con el padron por la parte baxa en tierras de Diego Alguazil vezino de 
Daymalos como queda amojonada.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento e poblacion del partido y sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos // (319r) en la dicha posesion real 
corporal vel casi a Bartolome Garcia vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las 
casas que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di 
de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le 
estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas 
de atras la qual la dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare 
en ella y el susodicho se dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas 
y heredades porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion qual ansi esta dada en nombre de su magestad lo pidio por 
testimonio siendo // (319v) testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en esta 
dicha villa y lo firmo.  
 

 
Relacion de la hazienda que cupo a Gregorio del Moral poblador de la villa de 

Daymalos. 
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    Gregorio del Moral vezino de Porcuna en una suerte que a de a ver de todo genero de 
hazienda le va la casa que fue de Diego Cayde linde con casas de Alonso Cayde su 
hermano adjudicaseles a esta casa las dos camaras alto y baxo de las en que morava 
Diego Aben Hocey alinda esta morada con la principal que cupo a Bartolome Garcia 
poblador.  
// (320r) 
 
     Tasose media honça de cria de seda que a de a ver en dos morales que estan en 
Sedella en suerte de saquiles de Francisco Escudero vezino del dicho lugar de Sedella 
con una haza que cabra un quartillo de sembradura la qual dicha haza y parte de seda a 
de partir con Juan de Quero.  
 
     Dos morales que heran de Francisco Aben Ali que estan junto a las casas que posee 
Diego Sanchez poblador y otro moral que hera de la yglesia de Daymalos que esta junto 
al cimenterio Viejo.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Tocones a la solana. 
 

     La primera suerte de este pago en viñas que heran de Anton Azeyte ciego vezino de 
Curunbela que alinda con viñas que heran de Juan Alguazil y con el camino que viene 
de Canillas de Albayda a Velez como // (320v) queda amojonada dasele a esta suerte 
una arançada de majuelo que esta encima de la fuente del Lugar que alinda con la suerte 
de la yglesia y con suerte de Benito Gordo.  
 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 

camino arriba que va al molino de Sayalonga. 
 
     La secta suerte de este pago en viñas de Francisco Abenali y de Diego Aten que 
alinda con el camino de Curumbela y con el arroyo que dizen Seco y por la parte de 
abaxo y con suerte de viñas que cupo a Gabriel Merino.  
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
    La suerte diez y siete de este pago en viñas que heran de Domingo Almazcla vezino 
del lugar de Curumbela que alinda con rio Seco y con el // (321r) camino de Curumbela 
y con suerte de viñas que cupo a Benito Lopez del Huerto como queda amojonada.  

 
Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el segundo trançe que va el 

rio arriba. 
 
     La primera suerte de este trançe en tres saquiles que solian ser de Diego Alguazil 
vezino de Daymalos los dos saquiles medianos y el uno largo que estan el rio arriba 
donde estan unos morales y por lo alto con el padron que va por medio de los saquiles.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago y hoya del Alcarihuela. 
 

     La quinta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Juan Mayordomo 
que alinda con suerte de almendral que cupo a Martin Calbo y con la loma de la dicha 
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Alcarihuela como queda amojonada dasele en recompensa de esta suerte un pedaço de 
almendral que esta por encima de la fuente del Lugar.  
 
 // (321v) 
 
     Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago del Texarexo que esta 
linde con rio Seco.  
 
     La quarta suerte de este pago en tierras que heran de Rodrigo Berrio vezino de 
Arenas que alinda con el camino de Daymalos y con suerte de almendral de Matheo 
Sanchez y con suerte de heriazos que cupo a Alonso de Sevilla como queda declarada.  
 
                                                       Refayacion de olivos. 
 
     En el pago de rio Seco cinco çelemines de tierra con diez y seys olivos que heran de 
Bernabe Ayo y en sus tierras que alindan con viñas de Gregorio del Moral y viña de 
Benito Cañete.  

 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el secto trançe que esta en tierras de 

Diego Alaeçar. 
 
     La tercera suerte de este trançe linde con Gaspar Çegarra y con el monte por lo alto.  
 

// (322r) Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la Bibora. 
 

     La quarta suerte de este pago viniendo a Daymalos y postrera en el dicho trançe en 
tierras de Alonso Saly y con la cabezada de suerte de Matheo Moreno y su hermano 
Juan Moreno como queda amojonada.  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de rio Seco por baxo 
de la mezquitilla de Daymalos el Viejo. 

 
     La septima suerte de este pago en tierras que heran de Andres Aten y de Juan Aten 
su hermano que alinda con rio Seco por la parte baxa y con las viñas por lo alto y con 
suerte de heriazos que cupo a Francisco Gutierrez. 
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el pago de Fadina Fian. 
 
// (322v) Una suerte dividida de por si en el dicho pago en las tierras de Sedella linde 
con Francisco Escudero por las dos partes y con la loma por lo alto y con el arroyo por 
la parte baxa en tierras de Diego Alguazil y de Juan Abenaudala como queda 
amojonada.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
velcasi a Gregorio del Moral vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que 
en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas 
las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda // (323r) que ubo de a ver y le 
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estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas 
de atras la qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en 
ella y el susodicho dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto dellas y de 
como queda pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su 
magestad lo pidio por testimonio siendo testigo Vicente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en esta dicha villa y lo firmo.  
 

// (323v) Relacion de la hazienda que cupo a Rodrigo de Arjonilla poblador de la 
villa de Daymalos. 

 
     Rodrigo de Arjonilla hijo de Antonio Ruiz vezino de la Higuera de Martos en media 
suerte que a de aver de todo genero de hazienda le va la casa que fue de Francisco Ocey 
linde con casas de Hernando Xarqui dasele veynte y quatro pies de sitio largo para 
corral y el ancho que tiene de esquina a esquina abaxo de las dichas casas alinda esta 
morada con las casas que se dieron al beneficio de la dicha villa. 
 
    Tasose una quarta de cria de seda que a de aver en la mitad de cinco morales en la 
postrera suerte de saquiles que le cupo a Fernando de Fontecilla por encima del 
molinillo por baxo de Rubite que la otra mitad de los dichos cinco morales cupo a Juan 
Rodriguez como esta partido.  
 

Suerte de viñas buenas de a // (324r) tres arançadas en el pago de Guaralfex. 
 
     La suerte veynte y una de este pago de arançada y media en viñas de Francisco de 
Lerma y de Bartolome de Lerma que alinda con el camino de las Roças y con el arroyo 
de Guaralfex y con suerte de viñas de arançada y media que cupo a Juan Quixada como 
queda amojonada.  
 
     Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la Unbria.  
 
     La mitad de la trezena suerte de ese pago de arançada y media en viñas de Bartolome 
Alfanduz que alinda con el arroyo de Tocones y con la loma y suerte que cupo a Diego 
Sanchez de Toledo como queda amojonada con otra media suerte que cupo a Juan 
Rodriguez.  
 
     Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga.  
 
// (324v) La mitad de la tercera suerte de ese pago en viñas de Alvaro Mayordomo y de 
Juan Mayordomo su tio que alinda con suerte que cupo a Matheo Moreno y con el 
camino de Curumbela y con el olivar de Juan Gordo y con otra media suerte que cupo a 
Juan Rodriguez como queda amojonada. 
 

     Suerte de tierras de riego de a un celemin y tres quartillos en el rio de Rubite 
començando por la parte baxa.  

 
     La mitad de la segunda suerte de este rio linde con otra media suerte que cupo a Juan 
Rodriguez en la mitad de quatro saquiles que solian ser de Diego Alguazil vezino de 
Daymalos y con el açequia y con un garrovo que esta en la suerte como esta amojonada.  
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     Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles.  
 
    La mitad de la septima suerte de ese pago en tierras y almendral // (325r) que heran 
de Expoval Aben Bucey que alinda con suerte de heriazo que cupo a Francisco de 
Montilla y con la loma del dicho pago y con suerte de heriazo que cupo a Benito Gordo 
como queda amojonada con otra media suerte que cupo a Juan Rodriguez.  
 
     Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo.  
 
     La mitad de la quinta suerte de este pago linde con la dezmeria de Sedella por lo alto 
y por lo baxo con el arroyo de Tocones y con suerte que cupo a Benito del Guerto como 
queda amojonada con otra media suerte que cupo a Francisco Gordo.  
 

Refayacion de almendral. 
 
     En el pago de la fuente Pintada quatro çelemines de tierra con seys almendros que 
heran de Hernando Bucey que alindan con almendral de Rodrigo de Arjonilla y con 
heriazo de Francisco de Montilla.  
  
// (325v)  

 
Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reyna de la torre los 

Vallesteros. 
 
     La mitad de la novena suerte de este pago que alinda con rio Seco por lo baxo y con 
el monte por lo alto y con otra media suerte que cupo a Juan Rodriguez como esta 
amojonada.  

 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago de la peña el 

Sonbrero. 
 
     La mitad de la suerte diez y seys de este pago que fue la postrera hazia arriba en el 
trançe del arroyo Hondo en tierras de Diego Alguazil y alinda con tierras de Pedro 
Gomez y por la vanda alta con tierras de los vezinos de Sedella como queda amojonada 
con otra media suerte que cupo a Benito Gordo.  
 

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago del Colmenaz. 
 
// (326r) La mitad de la segunda suerte de ese pago en tierras que heran de Francisco 
Abeyucar vezino de Sedella que alinda con el arroyo de la dezmeria y con el arroyo del 
dicho trançe y con suerte que cupo a Matheo Sanchez como queda amojonada con otra 
media suerte que cupo a Francisco Gordo.  

 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres franegas en el secto trançe de dos suertes. 

 
     La mitad de la segunda suerte de ese trançe linde con el rio por la parte baxa y por lo 
alto con la loma y tierras de Salares con la qual la dicha suerte se acaba donde hazen en 
tierras de Diego Lyzbile vezino de Arenas como queda amojonada con otra media 
suerte que cupo a Francisco Gordo.  
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      En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Esteban de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escribano // (326v) para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de 
Ventomiz asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion 
real corporal vel casi a Rodrigo de Arjonilla vezino e nuevo poblador de la dicha villa 
de las casas que en su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se 
la di de todas las viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y 
le estan repartidas en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estos dos 
pliegos la qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en 
ella y el susodicho dixo se daba e dio por contento y entregado a su voluntad de las 
dichas casas y heredades porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de 
como queda pacifico // (327r) en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de 
su magestad lo pidio por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros 
estando en esta dicha villa y lo firmo. 
 

Relacion de la hazienda que cupo a Juan Rodriguez poblador de la dicha villa de 
Daymalos. 

 
 
     Juan Rodriguez vezino de la Higuera de Martos en media suerte que a de a ver de 
todo genero de hazienda le va la casa que hera de Francisco Mayordomo linde con casas 
de Diego Martin y de Alonso Navarro aplicasele la casa que hera de Juan Joa que alinda 
con casas de Melchior y Zacarias Joa alinda esta morada con la principal que cupo a 
Matheo Moreno poblador.  
 
// (327v) 
 
     Tasose una quarta de cria de seda que a de aver en la mitad de cinco morales la 
postrera suerte de çaquies que le cupo a Fernando de Fontecilla por encima del 
Molinillo por abaxo de Rubite y la otra mitad le cupo a Rodrigo de Arjonilla como esta 
partido.  
 
     Un moral que hera de Juan Cayde que esta junto al Molinillo de Azeyte del lugar por 
la parte baxa del dicho molino que linda con el camino que va a Velez del lugar.  
 
     Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex.  
 
     La suerte veynte y dos de este pago de arançada y media en viñas de Bartolome de 
Lerma y de Expoval de Lerma que alinda con el camino de las Roças y con el arroyo de 
Guaralfex y con suerte de arançadas y media que cupo a Rodrigo de Arjonilla como esta 
amojonada.  
 
// (328r)  

 
Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones a la unbria. 

 
     La mitad de la trezena suerte de ese pago en viñas de Bartolome Alfanduz que alinda 
con el arroyo de Tocones y con la loma y suerte que cupo a Diego Sanchez de Toledo 
como queda amojonada con otra media suerte que cupo a Rodrigo de Arjonilla.  
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Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago de la honbria de rio Seco del 
camino arriba que va al molino de Sayalonga. 

 
     La mitad de la tercera suerte de ese pago en viñas de Alvaro Mayordomo y de Juan 
Mayordomo su tio que alinda con suerte que cupo a Matheo Moreno y con el camino de 
Curumbela y con el olivar de Juan Gordo y con otra media suerte que cupo a Rodrigo de 
Arjonilla como esta amojonada. 
 

Suerte de tierras de riego de a un çelemin y tres quartillos en el rio de Rubite 
començando por la parte baxa. 

 
// (328v)  
 
     La mitad de la segunda suete de ese rio linde con la primera suerte en la mitad de 
quatro saquiles que solian ser de Diego Alguazil vezino de Daymalos y con el açequia y 
con un garrovo que esta en la suerte y con otra media suerte que cupo a Rodrigo de 
Arjonilla como esta amojonada.  
 

Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la solana de los Alguaziles. 
 
     La mitad de la septima suerte de este pago en tierras y almendral que hera de 
Expoval Aben Bucey que alinda con suerte que cupo de heriazo a Francisco de Montilla 
y con la loma del dicho pago y con suerte de heriazo que cupo a Rodrigo de Arjonilla.  
 
     Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Guaralfex.  
 
     La mitad de la primera suerte de este pago en tierras que heran de Juan // (329r) 
Alguazil y de Zacarias Alguazil que alinda con suerte de viñas que cupo a Anton Martin 
y con la loma de Tocones y con el arroyo de Guaralfex como queda amojonada con otra 
media suerte que cupo a Matheo Sanchez.  
 

Refayacion de almendral. 
 
       En el pago de la fuente los Alamos diez celemines de tierra con siete almendros que 
heran de Garcia Corni vecino de Arenas que alinda con el camino que va de Daymalos a 
los Almachares y con la dezmeria de Daymalos.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reyna de la torre los 
Vallesteros. 

 
     La mitad de la novena suerte de este pago que alinda con rio Seco por lo baxo y con 
el monte por lo alto y con otra media suerte que cupo a Rodrigo de Arjonilla como 
queda amojonada.  
 
Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media // (329v) en el pago de la peña el 

Sonbrero. 
 
     La mitad de la decima suerte de este pago hazia arriba en tierras de Rodrigo Alguazil 
que alinda con tierras de Pedro Gomez y con otra media suerte que cupo a Matheo 
Sanchez como esta amojonada y con la honzena suerte.  
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Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de los Caxeles. 
 
     La mitad de la novena suerte de ese pago en tierras que heran de Expoval Borrafe 
que alinda con el camino que va de Daymalos a Sayalonga y con la loma y con suerte 
que cupo a Martin Calvo como queda amojonada con otra media suerte que cupo a 
Matheo Sanchez.  
 
Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el primero trançe començando 

por la parte baxa. 
 
     La mitad de la primera suerte de ese trançe començando por la parte dicha linda con 
tierra de Salares // (330r) por una parte y con el padron y por loa baxo con el rio en 
tierras de Expoval Navarro y de Jorge Albay vezino de Daymalos y de Sedella.  
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comysion por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos di en ella la posesion real corporal 
vel casi a Juan Rodriguez vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en 
su suerte le tocaron y dada sali fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de hzienda que ubo de a ver y le estan repartidas 
en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en //(330v) estos dos pliegos la 
qual dicha posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el 
susodicho dixo se dava e dio por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas 
y hereades por que las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigos Vicente Ortiz y Juan Barranqueros estando en la dicha 
villa y lo firmo.  

 
Relacion de la hazienda que cupo a Francisco Gordo poblador de la villa de 

Daymalos. 
 
     // (331r) 
 
     Francisco Gordo vezino de la Higuera de Martos en media suerte que a de a ver de 
todo genero de hazienda le va la casa que fue de Juan Gomez Alaeçar linde con las 
casas de Francisca Alaeçar su madre y casas de Diego Aten adjudicasele la casa de la 
dicha Francisca Alaeçar alinda esta morada con la principal que cupo a Alonso de 
Sevilla poblador.  
 
     Tasose una quarta de cria de seda que a de a ver en dos morales un grande y un 
pequeño en el rio de Sayalonga en haça de Bartolome de Lerma linde con el dicho rio y 
con haça de Alonso Gobearu.  
 

Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el pago de Guadaralfex 
 
     La mitad de la secta suerte de este pago en viñas que heran de Martin Çali y de 
Gonçalo Çali que alinda con viña de Francisco Xadron y con  viña de Bartolome de 
Lerma y linde con el camino que llevan los de Daymalos a las Roças y con el arroyo de 
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Guadalfex // (331v) y con otra media suerte que cupo a Juan Gordo como esta 
amojonada.  
 

Suerte de viñas razonables de a tres arançadas en el pago de Cornite linde con la 
dezmeria de Curumbela. 

 
     La octava suerte de este pago de arançada y media en viñas que heran de Juan 
Mayordomo el Viejo y de Alvaro Mayordomo su sobrino que alinda con viñas de 
Miguel de Lerma y con viña que cupo a Gabriel Merino como queda amojonada y con 
el cerro del Lantisco. 
 

Suerte de viñas malas de a tres arançadas en el pago Tenprano y hoya de Sayalonga. 
 
     La mitad de la quinta suerte de ese pago en viñas que heran de Diego Aben Bucey 
que alinda con suerte de viñas de Rodrigo Alonso Talaverano y con el arroyo del dicho 
pago y con la loma por lo alto y con otra media suerte que cupo a Juan Mayordomo 
como esta amojonada.  
 
Suerte de tierras de riego // (332r) de a un celemin y tres quartillos en el rio de Rubite de 

la pasada del camino de los Almachares. 
 

     La mitad de la secta suerte de este pago y rio la mitad de quatro saquiles en una haça 
que solia ser de Juan Alguazil linde con la pasada de Rubite viniendo de Arenas y con el 
camino de Velez y las otras tres haças que solian ser de Diego Alguazil lindan por la 
parte baxa con un pedaço de monte de la yglesia de Arenas y con otra media suerte que 
cupo a Matheo Sanchez como esta amojonada.  
 
     La mitad de la secta suerte de este pago en tierras y almendral que heran de Fernando 
Alguazil que alinda con el rio Seco y con el camino que va de Daymalos a Sayalonga a 
una parte y otra del camino dicho y con suerte de viña que cupo a Rodrigo de Arjonilla 
y Alonso de Sevilla como queda amojonada con otra media suerte que cupo a Juan 
Gordo.  
 
// (332v) 
 

Suerte de heriazos razonables de a tres arançadas en el pago de Tocones segundo. 
 
     La mitad de la quinta suerte de ese pago linde con la dezmeria de Sedella por lo alto 
y por lo baxo con el arroyo de Tocones y con suerte que cupo a Benito del Guerto como 
queda amojonada con otra media suerte que cupo a Rodrigo de Arjonilla.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a cinco fanegas en el pago de la reyna de torre los 
Vallesteros. 

 
     La mitad de la septima suerte de ese pago que alinda con el rio Seco y con el camino 
por lo alto y con Juan de Parias Maldonado y con otra media suerte que cupo a Juan 
Gordo como queda amojonada.  
 

Suerte de tierras en las Roças de a una fanega y media en el pago la peña el Sonbrero. 
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     La mitad de la dozena suerte de ese pago hazia arriba en tierras de Diego Alguazil 
que alinda con tierras // (333r) de Pedro Gomez y con la trezena suerte y con otra media 
suerte que cupo a Juan Gordo como queda amojonada.  

Suerte de heriazos de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de las Colmenas. 
 
     La mitad de la segunda suerte de ese pago en tierras que heran de Francisco 
Abeyucar vezino de Sedella que alinda con el arroyo de la dezmeria y con la loma del 
trançe y con suerte que cupo a Matheo Sanchez como queda amojonada con otra media 
suerte que cupo a Rodrigo de Arjonilla.  
 

Suerte de tierras en los Almachares de a tres fanegas en el secto trançe de dos suertes. 
 
     La mitad de la segunda suerte de ese trançe linde con el rio por la parte baxa y por lo 
alto con la loma y tierras de Salares con que se acabaron las suertes en tierras de Diego 
Lizbile vezino de Arenas como queda amojonada con otra media suerte que cupo a 
Rodrigo de Arjonilla.  
 
// (333v) 
 
     En la villa de Daymalos a treynta dias del mes de henero de mil y quinientos y 
setenta y cinco años yo Estevan de Salazar juez de comision por su magestad y su 
escrivano para lo tocante al asiento y poblacion del partido y Sierra de Ventomiz 
asentando la poblacion de la dicha villa de Daymalos en la posesion real corporal vel 
casi a Francisco Gordo vezino e nuevo poblador de la dicha villa de las casas que en su 
suerte le tocaron y dada saly fuera de la dicha villa y ansimismo se la di de todas las 
viñas guertas y olivares y todo genero de hazienda que ubo de a ver y le estan repartidas 
en el termino y dezmeria de la dicha villa contenidas en estas tres hojas la qual dicha 
posesion le di en nombre de su magestad y le defendi y ampare en ella y el susodicho 
dixo se dava e dio // (334r) por contento y entregado a su voluntad de las dichas casas y 
heredades porque las tiene vistas y conocidas y esta cierto de ellas y de como queda 
pacifico en la dicha posesion que ansi le esta dada en nombre de su magestad lo pidio 
por testimonio siendo testigo Vicente Ortiz y Juan Barranqueros y estando en esta dicha 
villa y lo firmo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 283 

5. RECONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO GEOGRÁFICO A RAÍZ DEL LIBRO 
DE APEOS Y REPARTIMIENTOS DE DAIMALOS 
 
     En este capítulo nos centraremos en el estudio de la forma de vida de los moriscos en 
Daimalos mediante los datos que nos aporta el LAR que, si bien no es muy explícito en 
algunos aspectos relacionados con ella, sí nos proporciona una amplia información 
relacionada con los cultivos agrícolas, técnicas y sistemas de riego, los caminos, las 
fuentes, así como otra información que hoy nos resulta de gran ayuda para desentrañar 
las formas de vida de una cultura que se perdió para siempre en nuestro territorio.  
 
5.1. Estructura de la población y propiedad de la tierra 
 
     El LAR no nos ofrece demasiada información sobre características socio-
demográficas de los habitantes de la localidad en 1571, aunque del análisis del LAR 
podemos obtener algunos datos. De hecho, ya advertimos al lector que nuestro 
planteamiento en este capítulo no es el de realizar un estudio de demografía histórica, lo 
que nos obligaría a utilizar fuentes básicas para ello como son los Libros de bautismo, 
defunción o sacramentales, entre otros, que permitiesen analizar sincrónica y 
diacrónicamente los niveles de natalidad, mortalidad o nupcialidad. Lo que pretendemos 
es extraer, comentar y valorar la información que la fuente que estamos utilizando nos 
ofrece en relación con aspectos relacionados con la forma de vida de estas poblaciones y 
con ello del patrimonio material e inmaterial, legado que permita oportunidades de 
desarrollo para Daimalos. En cuanto a sexo, los cabezas de familia eran hombres y sólo 
en el caso de su muerte su viuda pasaba a ser la responsable familiar. Diferenciaremos 
los datos que nos proporciona el LAR y la posterior visita de  1574 según se trate de 
moriscos o cristianos nuevos o nuevos pobladores. 
 
5.1.1. Cristianos nuevos 
      
    El LAR de Daimalos en relación con los cristianos nuevos o moriscos nos 
proporciona escasa información sobre la composición familiar. En algunas ocasiones se 
hace referencia a un morisco del cual se dice que es hermano, padre o tío de otro 
morisco obviándose la referencia a quien es su esposa o al número de hijos que tenía la 
familia. Por esta razón el estudio que estamos realizando en este capítulo en relación 
con los moriscos no se realiza desde una perspectiva integral sino que al ser los datos 
parciales tan solo podemos analizar los datos que se nos ofrecen no existiendo ninguna 
otra fuente que pueda ampliar los datos en este sentido, análisis que realizamos en los 
siguientes párrafos. 
 
    La única referencia que se hace a las mujeres es aquella en la cual la cabeza de 
familia era la mujer por haber fallecido su marido, es decir su viuda, la cual ostentaba la 
propiedad de las viviendas y de las suertes que posteriormente fueron repartidas. Estas 
eran las viudas de Bartolomé Hamareca, Cristóbal Navarro, Expoval Navarro y la viuda 
de Pedro Ramón cifra no muy importante si tenemos en cuenta que el número de 
cabezas de familia con anterioridad a la rebelión era de 54, un 7 % del total de vecinos 
moriscos que residían en Daimalos con anterioridad a la rebelión32. Aparte del cabeza 
de familia no nos aporta el LAR datos adicionales puesto que no se relacionan los 
componentes de cada familia, dato que nos habría ayudado sobre manera para 

                                                 
32 Página 122r LAR de Daimalos 
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comprender las características sociodemográficas y económicas de la sociedad morisca. 
Este dato no se ofrece tampoco en ninguno de los LAR consultados como los casos de 
Algarrobo, Torrox, Sedella, Vélez-Málaga y otros muchos más. En relación a la edad se 
ofrecen algunos datos sobre todos aquellos que pretenden identificar a personas de 
importancia en la localidad o a aquellos sobre los que puede haber coincidencia en el 
nombre, diferenciando al joven del viejo. Otras veces tan sólo se relaciona su edad para 
destacar rasgos de su personalidad sin intencionalidad de diferenciarlo de otra persona. 
Este es el caso, por ejemplo, de Diego Avenaci del cual se dice que era joven. Lo mismo 
ocurre si existe intencionalidad de diferenciar padre e hijo, en el caso de Gabriel de 
Lerma del cual se dice joven diferenciándolo así de su padre Gabriel de Lerma o el caso 
de Diego Mayordomo del cual se dice que es joven aunque también se le nombra como 
“ el mozo” para diferenciarlo de Diego Mayordomo padre. No existen más casos donde 
se habla de vecinos moriscos jóvenes siendo el resto de los casos en que se refiere a la 
edad aquellos en los que se habla de personas mayores o “viejos” como se les denomina 
en el LAR. Así ocurre con Diego Abén Bucey, Juan Alguacil, Juan Alfandós, Álvaro 
Alonso o Rodrigo Alonso Talaverano33. En el caso de las personas a las que se las llama 
viejas no se hace para diferenciarlas de un descendiente sino que se destaca un rasgo de 
su personalidad, rasgo de importancia para los moriscos que tenían en alta estima los 
consejos de las personas mayores las cuales marcaban el ritmo de la comunidad.  
 
     En cuanto al número de hijos no nos ofrece el LAR demasiada información al 
respecto. El coeficiente demográfico aplicado para calcular el número de miembros de 
una familia varía según los autores, así García Cárcel (1975) destaca como el número de 
multiplicadores ha sido muy amplio utilizándose el 4, 4’33, 4´5, 5,6 o incluso 7, razón 
por la cual los cálculos de población y del número de miembros de una familia pueden 
resultar arriesgados. Otros autores como Braudel y Benassar, (op, cit, p. 155-156)  
postulaban el coeficiente 1:4 para las zonas rurales.  
 
     En relación a las costumbres al nacer estas distaban mucho de las seguidas por los 
cristianos viejos. En Daimalos no se encontraba al tiempo de la rebelión ningún 
cristiano viejo por lo cual los ritos seguidos, aunque prohibidos, serían los moriscos34. 
En el vecino pueblo de Arenas el número de cristianos viejos también era muy exiguo 
como atestigua Pezzi Cristobal (1994) quien identifica a tan solo dos vecinos cristianos 
viejos en Daimalos según los datos obtenidos del informe de Suazo. Volviendo a los 
cristianos nuevos estos seguían los ritos de sus antepasados y nada más nacer un niño lo 
lavaban para eliminar los óleos santos cristianos circuncidándolo a continuación. A 
pesar de ello los beneficiados y curas tenían órdenes de denunciar aquellos casos en los 
cuales hallasen a los niños circuncidados para lo cual debían reconocer al niño al nacer 
anotándolo en el libro de bautismos. Otros ritos utilizados eran las fadas que consistían 
en la realización de puntos en la frente, en marcarlos con lunas mediante una navaja o 
en colgarles un amuleto con una mano o una luna del cuello. Tras estos ceremoniales la 
manera que tenían los niños moriscos de abrazar su religión se realizaba a través de un 
ritual por el cual se le tomaba con la mano izquierda y se le hacía mirar hacia oriente 
diciéndoles un pregón interior que se repetía en varias ocasiones.  
 
 
 

                                                 
33 Álvaro Alonso y Rodrigo Alonso Talaverano eran nuevos pobladores. 
34 Todavía en 1566 se seguían practicando los ritos moriscos cuando nacía un niño tal y como podemos 
comprobar en los escritos del Sínodo de Guadix de 1554.  
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5.1.2. Nuevos pobladores 
 
     Al analizar la estructura familiar de los nuevos pobladores si contamos con datos 
sobre como era la composición familiar. Estos datos provienen del listado de los nuevos 
pobladores que llegaron tras la guerra para poblar Daimalos35. A 37 pobladores los 
acompañaban 159 personas entre esposas e hijos, cifra muy similar a la de la vecina 
alquería de Arenas que recibió 40 nuevos pobladores. Los acompañantes suponen una 
media de cuatro personas por poblador, cifra que puede parecer baja para la época pero 
que, sin embargo, es una media entre aquellas familias que tenían muchos hijos como el 
caso de Juan García Quijada que tenía nueve hijos y familias con tan sólo un hijo36 
como Martín Ruiz Ontecillas o matrimonios recién casados sin ningún hijo como ocurre 
con Juan Gallego y otros. A estos vecinos los acompaña una viuda, viuda que representa 
el 2,70 % de la población, proporción de viudas inferior a las que existían en tiempo de 
los moriscos que como vimos anteriormente era del 7 %. Sin embargo este dato a falta 
de conocer con exactitud la composición familiar de los vecinos moriscos es poco 
concluyente y no nos permite hacer comparación alguna sobre si con los moriscos había 
más o menos viudas y por tantos sobre la mortalidad masculina.  
 
 
Cuadro nº 11. Nuevos pobladores de Daimalos y sus acompañantes 

Nº Apellido Nombre Procedencia Acompañantes

Nº  
de  
personas 

1 Alonso Talaverano Rodrigo Porcuna Mujer, 3 hijos 4 
2 Alonso Talaverano Rodrigo Porcuna Mujer, 4 hijos 5 
3 Calvo Martín Cabra Mujer, 4 hijos 5 
4 De Hontecilla Hernando Higuera de Martos Mujer, 5 hijos 7 
5 De Montilla Francisco Porcuna Mujer, 5 hijos 6 
6 De Montoro Alonso Higuera de Martos Mujer, 5 hijos 6 
7 De Quero Juan Porcuna Mujer, 5 hijos 6 
8 Del Moral Gregorio Porcuna Mujer, 4 hijos 5 
9 Fernández Isabel ( Viuda) Santiago tierra de Martos 1 hijo 1 

10 Fernández de Arana Martín Higuera de Martos Mujer 1 
11 Gallego Juan Llerena Mujer 1 
12 García Bartolomé Higuera de Martos Mujer, 6 hijos 7 
13 García Pablo Higuera de Martos Mujer 1 
14 García Calmaestra Alonso Higuera de Martos Mujer, 5 hijos 6 
15 García Quijada Juan Higuera de Martos Mujer, 9 hijos 10 
16 Gordo Benito Higuera de Martos Mujer, 3 hijos 4 
17 Gordo Bartolomé Higuera de Martos Mujer, 3 hijos 4 
18 Gordo Juan Higuera de Martos Mujer, 7 hijos 8 
19 Gutiérrez Alonso Porcuna Mujer, 4 hijos 5 
20 Gutiérrez de Cotrona Francisco Porcuna Mujer, 4 hijos 5 

                                                 
35 Estos datos los hemos extraído del " Informe dado por don Francisco Arévalo de Suazo en 1574 sobre 
el apeo y repoblación de los distintos lugares de la Axarquía y Tierra de Vélez tras la expulsión de los 
moriscos del Reino de Granada". Archivo Histórico Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. 
Transcripción de Purificación Ruiz García.  
36 Probablemente las familias con tan sólo un hijo eran matrimonios recién casados que todavía no habían 
tenido tiempo para tener más hijos. El comportamiento habitual, por otra parte, era que las familias 
tuvieran al menos cuatro hijos, cifra media entre los nuevos pobladores de Daimalos.  
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21 López del Guerto Benito Porcuna Mujer, 1 hijo 2 
22 Martín Antón Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 
23 Martín Alonso Badajoz Mujer, 4 hijos 5 
24 Mateo Juan Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 
25 Merino Gabriel Porcuna Mujer, 4 hijos 5 
26 Moreno Bartolomé Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 
27 Moreno Juan Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 
28 Moreno Mateo Higuera de Martos Mujer 1 
29 Ramos Francisco Arjonilla Mujer 1 
30 Rodríguez Juan Higuera de Martos Mujer 1 
31 Ruiz Cañete Benito Santiago tierra de Martos Mujer, 8 hijos 9 
32 Ruiz Ontecillas Martín Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 
33 Ruiz Romero Antonio Higuera de Martos Mujer, 8 hijos 9 
34 Sánchez Diego Porcuna Mujer, 5 hijos 6 
35 Sánchez Mateo Higuera de Martos Mujer, 5 hijos 6 
36 Sánchez Hontecilla Hernán Higuera de Martos Mujer, 4 hijos 5 
37 Zamorano Juan Higuera de Martos Mujer, 1 hijo 2 

 Total    159 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del Informe de 1574 de Arévalo de Suazo. A. H. V. M. 
Transcripción Purificación Ruiz García 
 
 
 
       Cuadro nº 12. Habitantes de Daimalos en 1752 
 

Labradores Herrero Jornaleros 
milicianos 

Jornaleros 
paisanos 

Total de 
individuos 

Total 
habitantes 

22 1 4 50 77 308 

 
       Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1754  del Catastro de Ensenada 

   
     Con respecto a lo que ocurrió tras la repoblación en el cuadro 12 tenemos un 
testimonio de ello, testimonio que nos ofrece el Catastro de Ensenada casi 180 años 
después del destierro de los moriscos y su sustitución por nuevos pobladores. Así si 
hemos calculado que el número de habitantes de Daimalos con anterioridad a la rebelión 
era de 271 siendo de 159 tras la repoblación y de 308 en el año 1752. Tras la guerra 
había perdido Daimalos 112 vecinos lo que en términos relativos supone el 41 % de la 
población cifra similar a las de Cómpeta (41%) e inferior a las de Algarrobo (54%) y 
Arenas (60%) según la investigación realizada por Pezzi Cristóbal (1994). En 1752 la 
población ascendía a 308 habitantes cifra que nos muestra como se había recuperado la 
población que había antes de la repoblación, población que tras la plaga de la filoxera 
del siglo XIX descendió de manera brusca hasta nuestros días.  
      
 
5.1.3. Prácticas religiosas relacionadas con nacimientos y defunciones de los 
moriscos de Daimalos 
 
     Pocos datos se nos ofrecen por el LAR de Daimalos sobre las causas de muerte de 
sus vecinos o incluso la edad de su muerte. Los únicos datos disponibles, y que 
podemos asociar con la mortalidad, son las viudas y los cementerios que se relacionan 
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en el LAR. De 271 vecinos que se relacionan en el LAR de Daimalos tan sólo hay 4 
viudas lo cual nos muestra una cifra del 1 % de la población total. 
 
     Otros datos que nos ofrece el LAR de Daimalos con respecto a la mortalidad es 
aquella por la cual se detalla la ubicación de los cementerios moriscos. Existían en 
Daimalos varios cementerios al tiempo de la rebelión, uno de ellos en desuso y al que se 
le denomina cementerio viejo37 y que debía ser el que utilizaban los moriscos antes de la 
conversión al cristianismo. Este cementerio desde la conversión general de 1501 dejó de 
utilizarse. Se habla en el LAR del cementerio nuevo38 que se encontraba junto a las 
casas de Bartolomé de Lerma y Diego Sánchez y que debía ser el que utilizaban los 
moriscos desde su conversión general y en el que se enterrarían según el rito cristiano. 
La ubicación de los cementerios de Daimalos se tratará más adelante en un capítulo 
exclusivo debido a su importancia para la localidad. 
 
     Al igual que ocurrió al hablar de los nacimientos, los moriscos de Daimalos como los 
del resto del Reino de Granada continuaron observando sus prácticas como ocurre con 
sus oraciones diarias. Llegado el momento cercano a la muerte debían confesarse y tras 
su fallecimiento sus familiares quedaban obligados a hacer frente a los gastos de una 
vigilia de tres días, una misa en el día del entierro y tres misas cantadas y seis rezadas. 
A pesar de esto y de manera secreta seguían los moriscos realizando sus rituales 
consistentes en recordar a los moribundos el nombre de Allah. Una vez fallecido se 
leían en su cabecera textos coránicos irrumpiendo sus familiares en grandes lloros y 
alaridos según Gallego Barín y Gámir Sandoval (1996, p. 127). En Daimalos, como 
ocurrió en otras partes del Reino de Granada, algunos de sus vecinos moriscos serían 
enterrados siguiendo el rito musulmán, es decir colocando al cadáver de lado con la cara 
mirando a la quibla o hacia oriente siendo su tumba cubierta con losas y no con tierra 
como era costumbre en los cristianos. La losa a su vez se cubría con ladrillos de barro 
para que la tierra no tocara el cuerpo y sobre ello se allanaba la fosa con tierra.  
 
     La religión de los vecinos de Daimalos era al tiempo de la rebelión la cristiana en 
base a las conversiones forzosas aunque tal y como se dice en la página 182r del LAR 
de Daimalos había en Daimalos 69 vecinos moriscos y no se habla de vecinos cristianos 
viejos. Por tanto y teniendo en cuenta lo hablado con anterioridad en relación con la 
observación religiosa es de suponer que de una manera más o menos encubierta 
seguirían profesando la religión musulmana. No había ningún vecino cristiano viejo 
siendo el único cristiano viejo el beneficiado de la iglesia que residiría en Arenas al ser 
un beneficio compartido entre los dos pueblos. Esta ausencia de cristianos viejos 
permitía a los vecinos de Daimalos mantener una forma de vida similar a la que habían 
experimentado sus ancestros con anterioridad a la conquista del Reino de Granada por 
parte de los Reyes Católicos.  
 
5.2. Las actividades productivas 
 
     El LAR es básicamente un documento público donde se da fe de la extensión de las 
diferentes propiedades que conforman un término municipal, los cultivos de las mismas 
y el nombre de su propietario para posteriormente ceder las mismas a los nuevos 
pobladores. Este documento jurídico pretende dejar claro en todo momento el nombre 
del antiguo propietario y las características de las propiedades a modo de escritura 
                                                 
37   Se hace referencia al cementerio viejo en la página 224r. 
38  Página 62r. Se dice que linda con la casa de Vartolomé de Lerma.  
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pública para poder traspasarlas en nombre de la Corona a otros propietarios. Estos datos 
anteriores son los que quedan claros en el LAR. A su vez es también un valiosísimo 
documento histórico y geográfico. En efecto, si desde una perspectiva estrictamente 
demográfica este fuente tiene evidentes limitaciones, tal y como ya se ha expuesto, la 
riqueza que ella ofrece en relación con temáticas tan diversas como la existencia del 
patrimonio histórico y etnográfico que en muchos caso aún perdura y que se puede datar 
y registrar, el conocer en profundidad los principales cultivos de la época y su extensión 
lo permite, el estudio de la estructura de la propiedad de la tierra, y por ende de la 
distribución de la riqueza, de los pueblos en los que se realiza; del paisaje agrícola y 
natural de dichos territorios; de las formas de organización de los regadíos y sus 
técnicas de riego que aún perduran en las vegas y regadíos históricos de nuestros país; 
de la existencia de otras actividades y oficios ligados, en mayor o menor media, a las 
actividades agrarias; en definitiva, saber  la forma que tenían los habitantes de la zona 
de ganarse la vida. 
 
     No sólo podemos conocer la forma de vida sino que, utilizando un término muy de 
moda, la arqueología del paisaje, podemos conocer como era el paisaje de la época 
sacando a la luz elementos patrimoniales hoy perdidos y que con este trabajo 
reivindicaremos para que puedan ser protegidos en el futuro y, en la medida de lo 
posible, generar riqueza para el presente con su puesta en valor. Siguiendo los preceptos 
de la arqueología del paisaje como así nos indica Malpica Cuello (2009, p.13) “conocer 
las huellas del pasado nos obliga a una aproximación multidisciplinar”, aproximación 
que realizamos uniendo las posibilidades que nos ofrece, en nuestro caso, la Geografía y 
la Historia. Pretendemos conocer la vida diaria de aquellas personas que ocuparon el 
territorio durante un periodo concreto, en este caso durante la época inmediatamente 
posterior a la conquista castellana, territorio que se vértebra a través de los 
asentamientos humanos y que modelan el paisaje. Diversos autores plantean que la 
arqueología del paisaje es responsabilidad directa de la arqueología aunque cuando nos 
adentramos en el estudio de la manera en que se organiza el espacio nos encontramos 
directamente bajo la influencia de la geografía. Al analizar los datos socioeconómicos 
que nos ofrece el LAR de Daimalos y utilizando las disciplinas reseñadas con 
anterioridad reconstruiremos el paisaje tanto agrícola como poblacional, permitiendo 
que su conocimiento pueda colaborar en su protección siguiendo lo establecido en la 
Carta de Baeza sobre patrimonio agrario que reivindica su consideración como un 
nuevo tipo de Bien Cultural. Lo que nosotros pretendemos realizar ahora también puede 
ser llevado a cabo en otros lugares protegiéndolos de la amenaza que supone para este 
patrimonio el desconocimiento de la importancia que tienen y el papel que 
desempeñaron en su tiempo. En la comarca de la Axarquía, y bajo una fuerte amenaza 
urbanística y agrícola debido a los aterrazamientos necesarios para los nuevos cultivos 
subtropicales, este trabajo si cabe se torna más necesario.  
 
5.2.1. Agricultura  
 
     Es evidente que las actividades agrarias juegan en la actualidad de los países 
desarrollados un lugar secundario, sino marginal, si su consideración realiza en términos 
estrictamente económicos e incluso laborales. Las economías occidentales se han 
diversificado y se han terciarizado, hecho éste que no debería hacernos olvidar la 
importancia de las actividades agrarias y los territorios rurales en los que se desarrollan, 
los cuales siguen jugando un papel importante en estos países desde otras ópticas 
ligadas a la producción de bienes y servicios de carácter público que el mercado no 
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recompensa a aquellos que los “producen” (multifuncionalidad sectorial y territorial). 
En España de hecho el medio rural abarca el 90 % del territorio, residiendo en él un 20 
% de la población, población que se antoja fundamental para el mantenimiento del 
medio rural. (AgroInfo, 12, 2009, p.1). Es más, tampoco debería hacernos perder de 
vista que las citadas actividades siguen siendo capitales en la mayor parte del planeta, 
especialmente en los países de menor desarrollo económico, como suministradoras de 
alimentos en países, muchos de ellos con severas deficiencias nutritivas (Del Valle, 
2004, p. 11-79). 
 
    Sin embargo a finales del siglo XVI el sector básico para la supervivencia de la 
población era la agricultura. El Reino de Granada era un territorio próspero en el cual la 
agricultura se basaba de manera principal en el trigo, la seda y los cultivos de regadío en 
los cuales los árabes alcanzaron una gran maestría.  
 
     El territorio en el que desarrollaban sus actividades productivas los habitantes de 
Daimalos a la fecha de realización del apeo no tenía sus límites claramente 
diferenciados con otros pueblos cercanos. Sí se conocía la distinción39 entre los 
términos municipales de Daimalos y Arenas aunque en el caso de otros pueblos los 
moriscos de Daimalos habían comprado tierras en los mismos y no se podía distinguir 
muy bien la línea de separación entre una y otra alquería. El término o dezmería de cada 
alquería a su vez se dividía en pagos, tal y como ocurre hoy en día en los pueblos de la 
zona. El pago es una división geográfica dentro del municipio que no tiene una 
concreción administrativa clara quedando sus límites dentro del conocimiento del 
territorio que tienen sus vecinos. Muchos de los términos se expresan por los 
reconocedores en algarabía40 aunque en alguna ocasión, como ocurre con el arroyo del 
Guaralfex, se explica por parte de estos el significado de dicho término e incluso se da 
cuenta de su nombre original en árabe. El estudio de su significado en árabe podría 
darnos una importante información para comprender la razón por la que se denomina de 
esta determinada manera a un pago. Ese estudio de etimología sin embargo no se 
realizará en este momento quedando pendiente para un análisis posterior a esta tesis.  
 
 
Cuadro nº 13. Pagos de Daimalos 
 

Nº Nombre Nombre actual 
1 Pago de Cornite Pago de Coronite 
2 Pago de Cornite a la Solana  
3 Pago de Cornite a la Umbría  
4 Pago de Cotonlevze  
5 Pago de Estexar  
6 Pago de Fadina Fían  
7 Pago de la Víbora  
8 Pago de la Cañada de los Álamos  
9 Pago de la Cañada de Tocones  

10 Pago de la fuente a Daimalos el Viejo  
11 Pago de la fuente de Cornite  
12 Pago de la fuente del Lugar  
13 Pago de la fuente del Lugar a la  Solana  

                                                 
39 Página 16r 
40 Nombre que daban los cristianos a la lengua árabe en la época medieval 
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14 Pago de la fuente Pintada  
15 Pago de la honbria del Hantiva  
16 Pago de la hoya de la Alcarifulla  
17 Pago de la hoya de Sayalonga, Pago Temprano  
18 Pago de la umbría de Río Seco Pago de los Malenos 
19 Pago de la hunbria de Daymalos El Viejo   
20 Pago de la hunbria del Lantisco   
21 Pago de la Peña el Sumbre o el Sombrero   
22 Pago de la Solana   
23 Pago de la Solana a Tocones   
24 Pago de la Solana de Batarxix   
25 Pago de la Solana de la Alcarifulla   
26 Pago de la Solana de los Álamos   
27 Pago de la Solana de los Alguaziles   
28 Pago de la Solana de río Seco   
29 Pago de la Tinajuela de Daymalos   
30 Pago de la Tinajuela de Sayalonga   

31 

Pago de la torre de la Reina a los Vallestros, Pago de la 
reina de la torre de los Vallesteros, Pago de los 

Vallesteros   
32 Pago de la umbría de Curumbela   
33 Pago de la umbría de Daymalos El Viejo   
34 Pago de las hazas del Castrelón, Hasas del Castillo   
35 Pago de los Alguaziles   
36 Pago de los Almachares   

37 
Pago de los Lerma a la cañada de Almenaz, Cañada del 

Colmenar   
38 Pago de los Lerma a la Solana   
39 Pago de río Seco Pago de los Malenos 
40 Pago de Sayalonga Pago de los Labrados 
41 Pago de Terricana  
42 Pago de Tocones Pago de Tozones 
43 Pago de Tocones a la Solana  
44 Pago de Tocones a la Umbría  
45 Pago de Tocones segundo  
46 Pago del Almenaz o Colmenaz  
47 Pago del Añora o Ahora y fuente Pintada  
48 Pago del Arjaperín  
49 Pago del arroyo de Cantacala  
50 Pago del arroyo Hondo  
51 Pago del camino a la fuente Pintada  
52 Pago del Cañamaz  
53 Pago del Castaño  

54 
Pago del Cocaxelle o Vecaxelle o Rocaxelle, pago de los 

Caxeles, pago de la Cocaxele.  
55 Pago del Colmenar  
56 Pago del Colvetin, Pago del Covel  
57 Pago del Cotonleuze  
58 Pago del Guadalfex o Guaralfex  
59 Pago del Juebes  
60 Pago del Martes  
61 Pago del molino de Daymalos Pago de la Presa 
62 Pago del río de Rubite   
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63 Pago del río de Sayalonga   
64 Pago del río Seco a la Solana   
65 Pago del Texar   
66 Pago del Zamorano, Çamorano   

67 
Pago en la cañada a la izquierda del camino de Arenas a 

Sayalonga   
68 Pago en tierras de los Lerma   
69 Pago la Bibora de las Rozas   
70 Pago la Solana de Batarxis   

71 
Pago linde de las viñas de Çuheyla de cara al castillo de 

Ventomiz   
72 Pago que da vista a la fuente Pintada   
73 Pago sobre Tocones   
74 Pago Tenprano y Hoya de Sayalonga   
75 Pago y hoya de la Alcaribuela, Alcarifulla, Caribuela,   

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos. 

  
       En el LAR de Daimalos se relacionan 75 pagos los cuales en numerosas 

ocasiones por parte de los reconocedores se nombran de diferente manera. Así por 
ejemplo el pago de la Alcaribuela también se denomina Alcarifulla o Caribuela 
debiéndose este cambio en la denominación a que o bien los reconocedores no conocían 
bien como se escribía o a que cada reconocedor lo conocía de una manera diferente. 
Esto es lógico puesto que la lengua escrita sería conocida tan sólo por una élite 
limitándose el resto de los vecinos a conocer la misma por fuentes orales. La mayoría 
de los pagos se refieren a accidentes geográficos cañada, hoya, umbría, solana, río, 
camino, peña, arroyo), aunque también reciben ese nombre por la existencia en el lugar 
de un bien patrimonial o agrícola (fuente, torre, colmenar, molino, tejar,), otro grupo 
reciben el nombre de los principales propietarios que tienen tierras en el mismo (los 
Alguaciles, de los Lerma, del Zamorano) y en el regadío de los días de la semana 
(jueves, martes). Otro gran grupo tiene sus nombres en algarabía pudiendo obtenerse 
una valiosísima información de su estudio (Alcarifulla, Hantiva, Estexar, Almachares, 
Arjaperín, Cantacala, Cocaxelle, Guadalfex, Coveltín). En el LAR se dice41 que 
Guadalfex quiere decir en aljamía42 el arroyo de detrás del cerro o que la atalaya de los 
Almachares también se conoce por cerro o casa Vermexa43.   

 
     Para una mejor explicación de cómo eran los pagos de Daimalos hemos realizado 

un mapa de los mismos que se encuentra en el anexo cartográfico-ver mapa 5-. Este 
mapa recoge las zonas en las que según el LAR se encuentran los principales pagos que 
hemos referenciado; sin embargo, los límites son difusos y su extensión concreta es 
difícil de concretar en relación con la que aquí indicamos. La importancia de este mapa 
radica en que recuperamos un saber ya perdido y que nos podrá aportar una 
información muy destacada del espacio físico y agrario de finales del siglo XVI.  

 
     Al igual que apunta Bravo Caro (1990) para el caso de Algarrobo, también en 

Daimalos se aprecian términos que se siguen utilizando hoy en día y que hacen 
referencia a la transformación realizada por el hombre del medio para su 
aprovechamiento agrícola para evitar la erosión y poder obtener un mayor rendimiento. 

                                                 
41 Página 26r LAR de Daimalos 
42 Aljamía es la escritura con letras árabes del castellano que hablaban los moriscos.  
43 Página 38r LAR de Daimalos 
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Uno de estos términos es bancal44, que hace referencia a una zona aterrazada mediante 
la construcción de un muro de pizarra que evita que las lluvias torrenciales puedan 
arrastrar el suelo agrícola. Estas construcciones realizadas ya por los moriscos han 
ayudado en gran manera a que las tierras de la comarca sigan manteniendo su potencial 
agrícola. De otra manera, la tala del bosque mediterráneo para conseguir nuevas tierras 
agrícolas hubiera erosionado sobre manera los terrenos montañosos y escarpados de la 
zona llevando al territorio a la desertización como ha ocurrido en numerosos lugares de 
la provincia de Almería.  
 
5.2.2. Características de la estructura y propiedad de la tierra  
 
     Con carácter previo al estudio de la estructura de la propiedad de la tierra es 
necesario conocer el sistema de medidas y equivalencias utilizadas en el LAR para así 
poder hacer equivalencias entre éstas y las utilizadas actualmente por el sistema métrico 
decimal. A la hora de realizar una aproximación a las medidas agrícolas existe una gran 
variedad de medidas relativas a la medición de la tierra y de esta manera incluso entre 
pueblos colindantes se utilizarán medidas distintas. Las medidas utilizadas forman parte 
del sistema castellano y las que se utilizaban en el Reino de Granada eran en parte 
diferentes a las utilizadas en otros lugares de Andalucía o incluso de Castilla. El sistema 
utilizado en el LAR según López Ontiveros (1999) tiene su origen en medidas de 
capacidad utilizadas para granos en la siembra siendo dentro de este sistema la fanega la 
medida básica de medida en las sembraduras. Esta a su vez se subdivide en almudes y 
celemines.  
 

Cuadro nº 14. Equivalencias de la fanega 
 

Nº Medida División 
1 Fanega 2 Almudes 

1 Almud 6 Celemines 

1 Fanega 12 Celemines 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
     Otra de las medidas utilizadas en el LAR son las aranzadas, utilizadas para la 
medición de la extensión de la viña y los heriazos45, midiéndose los olivares en 
obradas. En algunos lugares se define la obrada como lo que un hombre con un mulo 
puede arar de sol a sol. A su vez la fanega en el antiguo Reino de Granada se puede 
definir como “aquella tierra en que se siembra una fanega de trigo” teniendo una 
capacidad de 55,5 litros, correspondiéndole a un almud 28 litros y a un celemín 5 litros. 
Para su medida existían unos contenedores realizados con madera con las medidas 
adecuadas para así poder realizar los cálculos de manera correcta. Las aranzadas son 
una de las medidas más importantes del LAR puesto que miden las viñas, uno de los 
principales cultivos de la villa, siendo ésta una medida de extensión y no de capacidad 
como por ejemplo son las fanegas. Una aranzada, a la que también en otros lugares se 
la denomina obrada, está formada por 9 marjales o 400 estadales. Sin embargo hoy en 
día, a pesar de que a nivel local se siguen utilizando muchas de estas medidas, el 

                                                 
44 Página 46r, 117v, del LAR de Daimalos 
45 Terrenos de viña y que se habían abandonado durante varios años y que se encontraban en precarias 
condiciones agrícolas.  
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sistema vigente es el métrico decimal por lo cual es necesario establecer la equivalencia 
entre ambos sistemas.  

 
 

Cuadro nº 15. Equivalencia de medidas agrarias 

Nº Medida Metros cuadrados 
1 Aranzada 3.757,65 
1 Fanega 4.697,06 
1 Marjal 436,71 
1 Obrada 4.658,24 
1 Cuartillo 134,25 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Bravo Caro “Algarrobo un pueblo morisco de la 
Axarquía”. (1990) 

 
 
5.2.2.1. Tipos de los cultivos y estructura de la  propiedad de la tierra  

 
     Tras el estudio de los datos que nos ofrece el LAR de Daimalos sobre la propiedad 
de la tierra podemos asegurar que sus características básicas  son el minifundismo en 
relación con su tamaño y la dispersión de las diferentes parcelas que componen las 
diferentes propiedades. Así un mismo propietario podía tener un número elevado de 
parcelas de propiedad que se encontraban muy distanciadas espacialmente hablando 
unas de otras. También es de destacar, y en sintonía con lo anterior, la diversidad de los 
cultivos y otros aprovechamientos que un mismo propietario solía tener. Así, es una 
constante encontrar propiedades de regadío en los ríos de Sayalonga o Rubite con 
producciones hortícolas junto a otras destinadas a las sembraduras de trigo en lugares 
tan lejanos como el pago de las Rozas en la jurisdicción de Vélez-Málaga. También se 
aprecian, tras el análisis de los datos, como dentro del minifundismo imperante había 
varios propietarios que podían considerarse vecinos principales los cuales tenían en su 
poder un mayor número de propiedades siendo además éstas de mayor extensión que la 
media de las propiedades de los habitantes de Daimalos.  
 
   Tras la suma del total de propiedades que se repartieron en el término de Daimalos 
resulta que estas pertenecían a vecinos de Daimalos, Arenas, Salares, Sedella, 
Sayalonga, Corumbela y Zuheila -ver cuadro 16- siendo todos estos pueblos limítrofes 
con Daimalos. Hemos realizado esta división en municipios durante el recuento de las 
propiedades para poder conocer también aquellos datos que nos indiquen como era la 
dispersión de las propiedades así como para poder individualizar los datos por 
municipio. 
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      Los habitantes de Daimalos poseían la mayor parte de las tierras de su territorio 
aunque,  como ocurre hoy en día y debido a su cercanía, los vecinos de Arenas también 
tienen algunas propiedades en el término municipal de Daimalos. Así los datos más 
significativos en relación con lo que estamos hablando es el de los de viñedos de los 
cuales los vecinos de Arenas poseen el 15%. También son llamativos los datos relativos 
a las moreras y a los morales. Si sumamos ambos tenemos una cifra absoluta de 381 
árboles de los cuales los vecinos de Daimalos poseen el 52% de los existentes en su 
término municipal correspondiéndole a los habitantes de Arenas un 47% de dichos 
árboles. La explicación se debe a que el término municipal de Daimalos tenía mejores 
lugares de regadío que el de Arenas teniendo en cuenta que tenían regadío en los ríos de 
Sayalonga y de Rubite. Los datos referentes a los vecinos de otros municipios no son 
significativos y entran dentro de lo habitual incluso hoy en día.  

          

Cuadro nº 17. Distribución de las propiedades apeadas de Daimalos según el 
municipio de residencia del propietario ( hectáreas) 

 

Municipios Sembradura 
de trigo total 

( secano y 
regadío) 

 

Viñas 
 

Eriazos 
 

Olivares 
 

Total 
Municipios 

Daimalos 204,93 213,99 155,58 20,50 595 
Arenas 1,76 42,27 1,86  45,98 
Salares  1,88   1,88 
Sedella  7,51   7,51 

Sayalonga 0,70 7,51   8,21 
Corumbela  4,51   4,51 

     Zuheila  0,75   0,75 
Totales 207,39 278,42 157,44 20,50 663,84 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 

Cuadro nº16. Superficie de los cultivos y aprovechamientos de las propiedades 
apeadas según municipios 
 

Municipio 
de los 

propietarios 

Morales 
(árboles) 

Sembradura 
de Trigo 

(Celemines) 
 

Viñas 
(Aranzadas) 

Eriazos 
(Obradas) 

Olivares 
(Obradas) 

Crías 
de seda 
(Onzas) 

Moreras 
(árboles) 

Daimalos 196 5253,5 569,5 334 44 26,69 3 
Arenas 8 45 112,5 4   169,5 
Salares   5     
Sedella 2  20   0,25  

Sayalonga 2 18 20     
Corumbela   12     

Zuheila   2     
      Total 208 5316,5 741 338 44 26,94 172,5 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos. 
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     Las propiedades de los moriscos de Daimalos sumaban un total de 663,84 hectáreas 
-ver cuadro 17- cifra bastante importante si las comparamos con las 731,81 hectáreas de 
Algarrobo sobre todo teniendo en cuenta que este último municipio cuenta con unas 
condiciones orográficas mucho más favorables que las de Daimalos. En Daimalos la 
mayor parte de su territorio es de montaña siendo la mejor zona la que se sitúa en las 
Rozas, jurisdicción de Vélez-Málaga.  
 
     El cuadro anterior nos muestra el total de los cultivos de Daimalos siendo en su 
mayor parte de secano puesto que la sembradura de trigo incluye a aquella que se 
encontraba tanto en el regadío como a aquella de secano. La de secano se localizaba en 
las mejores tierras como, por ejemplo, es el caso de las Rozas o los Almachares. El 
cultivo más importante en Daimalos es el viñedo con 278,42 hectáreas seguido por la 
sembradura de trigo con 207,39 hectáreas. Los heriazos, tierras de viñedo abandonadas 
durante algunos años, no suponen más que 157,44 hectáreas cifra sensiblemente 
inferior a la que se da lugar en Algarrobo donde cuentan con más de 500 hectáreas. 
Estos datos muestran como la tierra de Daimalos se encontraba en muy buenas 
condiciones y no había sido abandonada en ningún momento, tal y como se observa al 
comparar su situación con la del Algarrobo.  

 
 

Gráfico nº 3. Extensión de la superficie ocupada por los cultivos de los moriscos 
de Daimalos 
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      Fuente: Elaboración propia a partir del LAR        

 
     Con respecto al municipio de residencia de los propietarios de tierras en Daimalos 
en el gráfico siguiente se demuestra de manera evidente como la mayoría eran de 
Daimalos, con un 90 %, seguido por Arenas, con un 7 %, y con un porcentaje muy bajo 
del resto de los pueblos mencionados. El caso de Arenas se explica de manera clara por 
la cercanía de ambos municipios. También al menos en el caso de Daimalos es evidente 
como los límites de las dezmerías se hicieron respetando en gran medida de que pueblo 
eran los propietarios como ocurre en el caso de Arenas donde las propiedades de 
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vecinos de Arenas en Daimalos se reparten a nuevos pobladores y se compensa a los de 
Arenas con tierras en las Rozas.  

 

 
      El regadío ha sido utilizado históricamente como sistema para mejorar la 
producción de la tierra incrementado sus rendimientos, regularizando las cosechas y 
diversificando los cultivos que se podían obtener. Sin lugar a dudas, fueron los moriscos 
con su sabiduría y esfuerzo, manifestado a través de la puesta en marcha de una amplia 
red de acequias y otras construcciones para aprovechar el agua de su entorno, maestros 
en este “arte” de diseñar los caminos del agua, obra que perdura tras casi 1000 años en 
lugares tan emblemáticos con la Vega granadina. Aquí ocurre lo mismo. Los moriscos 
de Daimalos se aprovechaban de los ríos más cercanos, Rubite, Sayalonga y Algarrobo 
para poder cultivar cerca de sus cauces de manera principal trigo. Es interesante poner 
de manifiesto que, a pesar de la importante superficie y calidad dedicada a la obtención 
de harina, era común la importación de trigo desde otros lugares debido a la escasez de 
las sembraduras en la comarca.  
 
   Con el trigo en el regadío coexistían los morales y algunos árboles frutales como 
albaricoques. No se menciona la horticultura ni las plantas medicinales aunque debido 
al transcurrir de la guerra estas plantas se habrían perdido. Es, a nuestro entender, la 
explicación más plausible para ello máxime si se tiene en cuenta el carácter temporal del 
ciclo vegetativo de dichos cultivos, frente al de los arbustivos, así como al 
requerimiento constante de agua y cuidados que ellos requieren en un contexto de 
incertidumbre y conflicto constante. El trigo era esencial para los moriscos puesto que, 
junto al aceite, es parte fundamental de su dieta. Lo utilizaban para cocinar couscous, 

Gráfico nº 4. Municipio de procedencia de los propietarios de 
 tierras en Daimalos     
 

 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 
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obteniéndose con él también panes de cebada, de mijo y de trigo cocinando con él sopas 
y migas. El pan de mijo era muy apreciado sobre todo en la época de la siega como 
asevera Benavides-Barajas (1998, p. 41). Se cocinaba el pan en el horno tras elaborarlo 
con agua y sémola junto con un poco de sal. Las masas se cocían en el horno del 
Concejo aunque posteriormente a los pobladores se les permitió tener horno particular 
en sus casas. Otras veces se cocinaba en hornos que se hacían mediante su excavación 
en el suelo.  
 
Cuadro nº 18.  Extensión del regadío de Daimalos ( Sembradura de trigo) 
 

Zona Almudes Celemines Fanegas Total 
hectáreas 

Río de Rubite 20,75 11,5 14 11,89 
Río de Algarrobo y 

Sayalonga hasta 
llegar al Conpetín 

 48 1 2,35 

Río de Sayalonga 8,25 51 0,5 4,17 
Total 29 110,5 15,5 18,41 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR. 

 
     El regadío de Daimalos se situaba en los ríos de Rubite, Sayalonga y Algarrobo hasta 
llegar al Conpetín46. La zona de riego más importante de los moriscos de Daimalos era 
el río de Rubite con casi 12 hectáreas seguidas por el río de Sayalonga47 con 4 hectáreas 
quedando en último lugar aquellas tierras que eran regadas por las acequias de 
Conpetín. En el caso de la alquería de Arenas la distribución del regadío por zonas de 
regadío es la misma que para el caso de Daimalos. De esta manera Daimalos tiene el 
61% de su regadío en el río de Rubite y Arenas el 58,2 % (Pezzi Cristóbal, 1994). El 
riego del río de Sayalonga supone el 23% para los habitantes de Daimalos y el 23,6% 
para los de Arenas. Por último la zona regable del río del Competín suponía el 13 % del 
total del regadío de Daimalos y un 18,2 % del caso de Arenas. Esta mayor diferencia en 
este río se explica por la cercanía de Zuheila a esta zona regable, al encontrarse la 
alquería de Zuheila cercana a Algarrobo siendo anexionada a Arenas al quedarse 
despoblada tras la guerra. Los datos anteriores para ambas localidades tienen una clara 
explicación que no es otra que la distancia que separa a los núcleos de población de las 
zonas regables. El río de Rubite se encuentra muy cercano a Daimalos a diferencia del 
río de Sayalonga que se encuentra más alejado así como el regadío del Conpetín el cual 
se encontraba muy alejado y que imposibilitaba ir de manera diaria a cultivarlo aunque 
estas eran las tierras con más aptitud agrícola que poseían los moriscos de Daimalos y 
de Arenas.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
46 Pago de campo cuya toma de la acequia se encontraba frente a Algarrobo y su riego desde ahí hasta el 
mar Mediterráneo.  
47 En los anexos de mapas hay un mapa de la zona de riego de los moriscos de Daimalos en el río de 
Sayalonga.  
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  Gráfico nº5. Distribución del riego de los moriscos de Daimalos  
  por ríos 
 

 
            
             Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 
 

  
 
 

Cuadro nº19. Tipo de sembradura 

Tipo de sembradura Total hectáreas 
Sembradura de trigo de secano 188,98 
Sembradura de trigo de regadío 18,41 

Total sembradura de trigo 207,39 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 
                                                                                                                                                                          
 
     El cultivo de secano era el más extendido aunque el rendimiento medio era muy 
superior en el regadío. En Daimalos el regadío estaba prácticamente ocupado por la 
sembradura de trigo la cual en relación a la sembradura de trigo de secano representaba 
un escaso 9,74 %  lo que muestra la escasa importancia de este tipo de sistema agrícola 
en relación con el total de las tierras agrícolas. Llama la atención la falta de atención en 
el LAR a las hortalizas, atención que a nuestro entender se debe a los tiempos tan 
tumultuosos que se estaban viviendo, tiempos que habían provocado que se dejasen de 
cultivar estas al necesitar agua y cuidados constantes, cuidados que desde el inicio de la 
guerra no se les habrían prestado por lo cual su estado sería de abandono.  
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     Gráfico nº 6.  Tipo de sembradura de trigo 
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           Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 

 
                                   

     Junto a la sembradura de trigo el principal cultivo para los moriscos de Daimalos 
eran los viñedos los cuales en Daimalos suponían una extensión de 278,42 hectáreas. 
Este cultivo que ya había tenido en el reino Nazarí una gran importancia se ve 
incrementado cuando los Reyes Católicos deciden aumentar su producción en las tierras 
del Reino de Granada ( Villegas Díaz, 2002, p. 433-452) . Coincidente con esta tesis se 
encuentran los estudios de García Fuentes (1981, p. 17-38) quien dice lo siguiente: 
 
     "La mayor parte de los historiadores coinciden al afirmar que el incremento del área 
del cultivo del viñedo y del olivar fue un fenómeno característico y general de la 
agricultura castellana del siglo XVI. (p. 21). Sigue diciendo Villegas que en "otras 
regiones el viñedo se cuadruplicó o quintuplicó sin que, se sepa cuál fue la causa 
determinante. Este proceso según el mismo autor se acentuó en los siglos XV y 
comienzos del XVI siendo una de las plausibles explicaciones de esta expansión los 
escasos costes del mismo y el alto precio de venta que por aquella época se estaba 
alcanzando.  
 
    A nivel económico este hecho tuvo como repercusión un aumento en la producción y 
de la rentabilidad de la tierra. Sin embargo a nivel paisajístico esta política tuvo nefastas 
consecuencias para los ecosistemas de la zona. Hasta ese momento las alquerías 
moriscas tenían en cultivo tan sólo unas zonas alrededor del núcleo urbano y las zonas 
de regadío. Con esta política se inician procesos de roturación de nuevas tierras lo que 
contribuyó a eliminar el bosque mediterráneo existente y que ocupaba grandes 
extensiones. 
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     El viñedo era un cultivo que se adaptaba de manera excelente a las condiciones 
metereológicas y orográficas de la zona. Con el incremento en la zona plantada de viña 
se intentó aumentar la exportación de vinos de Málaga los cuales gozaban de un gran 
nombre fuera de nuestro territorio. Este interés por los vinos motivó que se roturaran 
para viña cientos de hectáreas de monte que junto a la pasa hizo de la vid el producto de 
mayor importancia de la zona. Durante la época Nazarí era el producto con mayor 
demanda fuera de nuestro territorio exportándose a otros reinos de Europa desde los 
embarcaderos de Torre del Mar, Almayate y Málaga.  
 
    Había dos tipos de pasas, las de sol y las de lejía. La pasa de lejía requería una alta 
especialización por parte de los agricultores que debían seguir unas técnicas que 
consistían en hacer un fuego y una vez que este se había convertido en cenizas arrojar 
agua sobre esta. En ese líquido hirviendo se introducían las uvas sacándose estas de 
manera inmediata. Posteriormente se dejaban reposar en grandes tinajas. Tras esto las 
pasas, una vez secas, se dejaban expuestas al sol. Este proceso acortaba de manera 
considerable el tiempo que tenían que estar expuestas al sol reduciendo a su vez los 
costes y aumentándose su rentabilidad. A ese aceite a veces se le añadía lejía y de ahí 
que recibieran el nombre de pasas de lejía. La leña necesaria para este proceso se 
cortaba de los montes limítrofes a las alquerías, poda que requería un permiso de las 
autoridades previo pago de una fianza ante los posibles daños que pudieran ocasionarse. 
La pasa de sol se hacía llegar a los comerciantes en arrobas, sistema utilizado incluso en 
la actualidad, envasándose en recipientes hechos con esparto. La pasa de lejía se vendía 
por 430 maravedíes la carga (7 arrobas)  y la de sol a 60 maravedíes la arroba aunque, 
según Bravo Caro, llegó en algún momento incluso a alcanzar los 750 maravedíes en el 
caso de la pasa de lejía. La pasa de sol era más cara puesto que se utilizaba un método 
más tradicional para su elaboración necesitándose más tiempo. Las pasas de sol se 
vendían en Málaga mientras que las de lejía se vendían en Torre del Mar el día de San 
Miguel, 29 de septiembre, corriendo los costes de transporte a cargo del productor. 
Desde Torre del Mar se transportaba la pasa de Daimalos hasta Flandes e Inglaterra. 
Esta producción ha marcado el paisaje de la comarca con los característicos paseros que 
ya existían en tiempos del apeo de Daimalos48 y de los cuales encontramos numerosos 
ejemplos incluso hoy en día en el mismo casco urbano de Daimalos. Esta forma de vida 
ha marcado el discurrir de la comarca hasta los años 80 del pasado siglo XX cuando era 
el principal medio de vida de los pueblos del interior de la comarca. Hoy se enfrenta a la 
desaparición por los bajos precios de las pasas, por la pérdida de rentabilidad ante otros 
sectores y la desaparición de suelo agrícola a mano de las segundas residencias de 
ciudadanos extranjeros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
48 En la página 177r se habla del portichuelo de los Paseros.  
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                  Fotografía nº 1. Paseros en el casco urbano de Daimalos 
 

 
 
                       Fotografía: Valentín Fernández. 
 

 
Cuadro nº  20. Extensión de los diferentes tipos de cultivo en 1752 

 
Tipo de cultivo Número 
Viñas y parra de 1ª 460 obradas 
Viñas y parra de 2ª 102 obradas 
Viñas y parra de 3ª 12 obradas 
Viñas de vino de 1ª 90 obradas 
Viñas de vino de 2ª 98 obradas 
Viñas de vino de 3ª 60 obradas 
Secano de 3ª calidad 490 obradas 

Inútiles por naturaleza 390 obradas 
Total obradas 1702 obradas 

Tierras de regadío 24 celemines 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1752  del Catastro  de   Ensenada 
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     Tras el reparto de las tierras a los nuevos pobladores muchos de los cultivos que 
tenían los moriscos desaparecieron para siempre. Así según el cuadro 20 ya en el año 
1752 no existía la cría de gusanos de seda para obtener seda puesto que no se menciona 
en el Catastro de Ensenada. Tampoco se mencionan en absoluto los olivos aunque 
posiblemente este tipo de cultivo por tratarse de árboles que se encuentran en cultivos 
mixtos con otros tipos de cultivos como la vid no se relacionarían aunque al no 
mencionarse podemos concluir que habían dejado de tener importancia en la localidad. 
De hecho incluso había perdido parte de su importancia la sembradura de trigo la cual 
en 1571 tenía algo menos de importancia que la vid. En 1752 sin embargo la situación 
es radicalmente diferente, de las 1312 obradas útiles para el cultivo, 822, el 63% lo 
representa el cultivo de vid, mientras que la sembradura representa tan solo el 37 % del 
total. Estos datos coinciden con los aportados por Gómez Moreno (1989, p. 286) donde  
el municipio de Arenas (incluido Daimalos) se encuentra entre los que su término 
municipal tiene entre el 27,1 % y el 51,8% de sus tierras cultivadas de cereal (40% del 
total), representando el cultivo de vid un 58,7 %. Dicha autora como nosotros hemos 
propuesto no incluye en su trabajo ningún dato sobre el olivar representando el regadío 
un exiguo 0,3 %. La propiedad media en hectáreas por vecino así mismo en 1752 sería 
de tan solo 0,97 hectáreas una cifra muy lejana de poblaciones cercanas como 
Sayalonga con una media de hectáreas por propietario de 5,9 hectáreas. Si comparamos 
estos datos con la media de hectáreas que fueron repartidas entre los nuevos pobladores 
muestran como el minifundismo se había incrementado grandemente desde la época de 
los moriscos y la posterior repoblación. Así si los nuevos pobladores recibieron 9,80 
hectáreas de media poseyendo los moriscos de media 11,07 hectáreas (medianos 
propietarios) cifras que si las comparamos con las exiguas 0,97 hectáreas muestran 
como la propiedad de la tierra se había dividido en numerosas ocasiones siendo inviable 
la rentabilidad de la misma con unas propiedades que eran excesivamente pequeñas. 
Estas cifras a su vez explican en parte la existencia en el año de realización del Catastro 
de Ensenada de "12 pobres de solemnidad", puesto que las propiedades serían poco 
rentables. Continuando con la evolución de los cultivos de Daimalos comprobamos 
como en 1881 en Arenas ha desaparecido prácticamente por completo el cultivo de 
cereal estando el 100% de las tierras cultivadas ocupadas por el cultivo de la vid, 
monocultivo que diferenciaban a este municipios de otros que como Sayalonga tenía el 
21% ocupado por olivar. Un monocultivo de este tipo nos permite imaginar la 
repercusión que la plaga de la filoxera tuvo en Arenas y Daimalos donde toda la 
extensión de sus tierras de cultivo estaba destinada a la vid estimándose que en 1889 no 
quedaban cultivos sanos por esta plaga.  
 
Cuadro nº 21. Producción en arrobas por obrada de viña por año 
 
Obrada 
de 1ª de 
viña  

Obrada de 
2ª de viña  
 

Obrada de 
3ª de viña  
 

Obrada de 
1ª viñas de 
parra  

Obrada de 
2ª de viñas 
de parra  
 

Obrada de 
3ª de viñas 
de parra 

9  6 4  7 5 3 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1754  del Catastro de Ensenada 
 
     En cuanto a la rentabilidad de los cultivos-ver cuadro 21- la obrada de viña era 
superior a la obrada de viña de parra siendo ambas destinadas principalmente a la 
elaboración de vinos aunque la diferencia entre las viñas y las viñas de parra era tal y 
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como se dice en el Catastro de Ensenada que las de parra eran " mas endebles" que las 
de viña.  En cuanto a la sembradura  -ver cuadro 22- la más rentable era la de regadío 
con una producción de 12 fanegas al año de media siendo la de cebada de secano de tan 
solo 3 fanegas, 4 veces menos, y la de regadío de maíz de 6 fanegas la mitad que el 
trigo. Sin embargo las tierras de regadío se habían quedado en el año 1752 como algo 
testimonial con una extensión de 24 celemines. La razón de su reducción tan drástica 
radicaría en que los moriscos tenían dichas tierras a gran distancia del núcleo urbano de 
Daimalos lo cual llevaría a que se desprendieran con el tiempo los nuevos pobladores 
vendiéndolas para poder cultivar las más cercanas.  
 
 
Cuadro nº 22. Producción en fanegas de sembradura por año 

 
Sembradura de cebada 

de secano 
Sembradura de regadío 

de trigo 
Sembradura de regadío 

de maíz 
3 12 6 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1754  del   Catastro de Ensenada 

 
5.2.2.2. Estructura de la propiedad de la tierra 
 
     Por último y para finalizar el apartado dedicado al estudio de la estructura y 
propiedad de la tierra no podemos dejar de hacerlo sin analizar la estructura de la 
propiedad desde el punto de vista del tamaño de las explotaciones. Así y siguiendo a 
Bravo Caro (1990, p. 89) hemos establecido tres grupos de propietarios dependiendo de 
las hectáreas en propiedad de cada uno: 

 
-  Hasta 5 ha. 
 
- De 5 a 20 ha. 
 
- Más de 20 ha.  
 

     El primer grupo se corresponde con  los pequeños propietarios, correspondiéndose el 
segundo grupo a los medianos propietarios y el tercer grupo a los grandes propietarios. 
En relación con esta categorización y tal como apunta Benítez Sánchez- Blanco, R 
(1982)  esta hay que realizarla con sumo cuidado puesto que el rendimiento obtenido de 
las tierras de riego, bancales o secano puede diferir. Bravo Caro (1990, p.90) a pesar de 
lo anteriormente dicho piensa que, aunque sea de forma relativa, esta clasificación es 
efectuada para los neoconversos de la villa de Algarrobo, y nosotros adoptamos la 
misma postura teniendo en cuenta la cercanía entre Daimalos y Algarrobo motivo que 
nos indica que no podían existir grandes diferencias en cuanto a la propiedad de la tierra 
entre las dos alquerías.  
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  Cuadro nº 23. Pequeños propietarios. Hectáreas 
 
Nº Apellidos Nombre Sembradura Viñas Heriazos Olivares 
1 Aben Ali alcana Francisco o franaba 1,13 1,86  
2 Aben Bucey Expoval 0,93 

3 
Aben Bucey o gucey, 
Hocei, Abenhocer Cristóbal, Christobal 0,75  

4 
Aben Bucey, Aven 
Hucey Bartolomé 0,12  

5 
Aben Bucey, Aven 
Hucey, Bucey, Hozey Fernando, Hernando 0,47  

6 
Aben Bucey, Bucey, 
Hocey Diego 3,76 0,93  

7 
Aben Bucey, Cayoce, 
Cayoce, Hocey, Ocey Francisco o Franaba 4,38 3 2,39  

8 Aben Catar Juan 2,25  
9 Adirriaga, Adurragen Garcia 0,27  
10 Adurrageri, Adurragen Venito 1,88  
11 Alaeçar Vastian, Sebastián 0,02 3,19  
12 Alaeçar Bartolomé 0,7  

13 
Alaeçar, Aeuezar, 
Alaecaz Juan Alonso, Juan 0,08 3,19  

14 Alguacil 
Bernardino, 
Vernardino 0,1 2,63 4,66 

15 Alguacil Diego  
16 Alguacil Juan 1,57 2,25 2,33 0,47 
17 Alguacil Garcia 0,352  
18 Alguacil Bartolomé, Vartolome 0,1 1,86  
19 Alguacil Hernando o Fernando 0,09 1,86 0,47 
20 Alguacil Diego. Bis 1,5  
21 Alguacil Adurrahen Benito 0,56 2,63 1,4 3,26 
22 Alhanduz  0,03  
23 Alhanduz Bartolomé 0,02 0,75  
    
24 Alhanduz Francisco o franaba 0,08 0,75  
25 Alhanduz Luis 0,75  
26 Alhanduz Miguel 1,13 0,93  
27 Alhanduz, De Alhanduz Diego 0,02 1,13  
28 Almacea  1,5  
29 Amuça Garcia 0,39  
30 Aten Diego 2,25  
31 Aten Garcia 0,01  
32 Aten o Asen Bartolomé 4,13  

33 
Avemuza o Avenmuza, 
Avenuz Juan 0,75  

34 Avenaci Francisco 4,5  
35 Ayo Bernabé, Bernardino 4,32 3,38  
36 Ayo Diego 1,5  
37 Ayo Cristóbal 3 3,26  
38 Barones Germán 0,12  
39 Barones Bernardo 0,2  

40 
Barones o de bayones, 
Briones, Bayones Benito 0,04 3  

41 Berrio, Verrio Rodrigo 1,5  
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42 Berrio, verrio Diego 1,88  
43 Briones Hernando, Fernando 1,5  
44 Caçarón Francisco 0,75  
    
45 Çali Martín 1,5  
46 Çali, Salí Diego 3,76  
47 Çali,Sali Cristóbal 0,38  
48 Caseen, Caxel Diego 1,13  
49 Cave o caele, Caxel Alonso 1,13  
50 Caxel, Caxer Juan 1,69  

51 
Cayde o Caide, Pérez 
Cayde Alonso 0,35 4,88 2,79  

52 Cayde, Caide Bernabé, Bernardino 1,5  
53 Cayde, Caide Juan 1,13  

54 
Cayde, Hernández 
Cayde Diego 1,13  

55 Cenaça, Cenala Domingo 0,47  
56 Darmi, Dazmi Garcia 3  
57 De canillas Garcia 4,88  
58 De Escovar Fernando, Hernando 1,13  
59 De Escovar Bartolomé 2,63  
60 De Lerma Bartolomé 1,4 
61 De Lerma Francisco, Franaba 1,88 1,86 1,4 
62 De Lerma Cristóbal 2,24 1,86  
63 De taso, De Tasora Martín 1,13  
64 De tapia Juan 1,13  
65 De Tapia Martín 1,13  
66 Desconocido  0,92 
67 Escobar y Çali Garcia 0,63  
68 Fala Luis 1,5  
69 Guaelvi Diego 0,75  
70 Iglesia de Daimalos  0,04  
71 Jofa Bartolomé 0,02 1,13 0,93  
72 Jofa o Joha Fernando o Hernando 0,06  
73 Joha o Jofa, Ben Joha Zacarías,Çacarias 0,18 1,13   
74 Joha, Joa, Jofa Juan 0,88  

75 
Lizbile, Lazvili, Yzbile, 
Lezlie; Lezli Diego 1,5  

76 Mayordomo Juan 0,93 
77 Mayordomo Diego 0,75 0,93 
78 Mayordomo Diego 0,21 3,73  
79 Mayordomo Álvaro 0,12 1,5 2,79  
80 Mayordomo,Maiordomo Francisco,Franaba 0,1 2,25 0,93 
81 Navarro Cristóbal 3,13 2,25 0,47 
82 Navarro Alonso 0,12 2,25  
83 Paneros Suecon 3,38  
84 Vaeti Zacarías 2,25 0,47  
85 Vaeti Bartolomé, Bartolomé 0,002 1,86  
86 Vaeti Diego 1,5  
87 Vaeti, Baeti Bernardo,Bernardino 0,1 4,89 3,73 
88 Vaeti, Baeti Fernando, Hernando 2,07 2,79  
89 Vaeti, Elbaeti Zacarías, Çacarias 1,31 0,47  
90 Vermejo, El vermexo Diego 3,13 1,13  
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91 
Viuda de  Bartolomé 
Gamarica, Hamareca  0,02  

92 
Viuda de Cristóbal 
Navarro  3  

93 Viuda de Garval  1,5  
    

94 
Viuda de Rodrigo 
Ramón  3  

95 Xatcho, Xactel Francisco 1,13  
  Total 23,60 143,59 32,64 20,5 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos. 

 
 
 

      Cuadro nº 24. Medianos propietarios. Hectáreas 
 

Nº Apellidos Nombre Sembradura Viñas Heriazos 

1 
Aben Bucey, Aven Hucey, 
Bucey, Hozey  Fernando, Hernando   10,15   

2 Aid Bernave, Vernabe     5,6 
3 Alaeçar Bartolomé   6,44   
4 Alguacil Diego     15,84 
5 Alguazil Jorge 14,09     
6 Alhanduz Luis 9,39     
7 Alhanduz Juan 9,39     
8 Aten Diego 9,47     
9 Ayo Bernabé, Bernardino     7,45 

10 
Barones o vayones o 
Briones,varones, Barón Fernando, Hernando 14,58     

11 Cayde, Caide Juan     6,06 
12 Crespillo     7,5   
13 De Lerma Bartolomé 15,33 14,28 8,38 
14 De Lerma Francisco, Franaba 5,87     
15 Mayordomo Juan 11,27     
16 Mayordomo Diego 17,85     
17 Navarro Cristóbal     15,37 
18 Navarro Alonso     5,59 
19 Navarro Cristóbal     5,59 
20 Vaeti Miguel   6,01   

    Total 107,24 44,38 69,88 
 
      Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
 

 Cuadro nº 25. Grandes propietarios. Hectáreas 
 

Nº Apellidos Nombre Sembradura Viñas Heriazos 
1 Alguacil Diego 50,39     

2 Desconocido   26,16 90,45 54,92 

  Total   76,55 90,45 54,92 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos             
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Cuadro nº 26. Resumen del tamaño de las explotaciones. Hectáreas 

 
Nº  
propietarios Sembradura Viñas Heriazos Olivares Total Tipo de propietarios 

95 23,60 143,59 32,64 20,5 220,33 Pequeños 

20 107,24 44,38 69,88 0 221,5 Medianos 

2 76,55 90,45 54,92 0 221,92 Grandes 

117 207,39 278,42 157,44 20,5 663,75 Totales 

 
   Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 
 
      El número de los pequeños propietarios de Daimalos es de 95, propietarios que 
suponen el 81,20 % del total de los propietarios y que controlan propiedades que tan 
solo suponen el  33,19 % del total de las tierras cultivadas de Daimalos. Si tomamos los 
datos de la sembradura estos poseen aun una cantidad de tierra menor, suponiendo esta 
apenas un 11,37 % del total de la sembradura.  Donde controlan una mayor cantidad de 
tierras es en las tierras dedicadas a viñas y a olivares siendo su proporción de tierras del 
51,57 % y del 100 % en las tierras  destinadas a olivares. Estos datos nos indican como 
los olivares y viñas eran cultivos muy repartidos entre todos los propietarios de 
Daimalos, siendo la sembradura de trigo un cultivo en manos de los medianos y grandes 
propietarios.  
 
     En cuanto a los medianos propietarios estos son 20, el 17,09 % de todos los 
propietarios, poseyendo el 51, 70 % del total de las tierras destinadas a sembradura,  y el 
33,37 % de todas las tierras del término municipal de Daimalos.  
 
5.2.2.2.1. Los grandes propietarios 
  
     En los cuadros 23, 24 y 25 se puede intuir la desigualdad de la sociedad morisca en 
términos de riqueza con numerosos pequeños propietarios y pocos medianos y un gran 
propietario que sin embargo acapara una gran parte de la tierra. Este gran propietario,  
Diego Alguacil, a quien se le suma en esta categoría aquellas tierras que se encontraban 
en desconocido estado, por no acordarse los reconocedores del nombre del propietario 
en cuestión, suponen  el 1,71 % del total de todos los propietarios. Diego Alguacil 
poseía el 24, 29 % de las tierras de sembradura de Daimalos siendo sus otras posesiones 
los eriazos de viñedo, terrenos de viñedo sin cultivar, categoría en la cual se encuentra 
dentro de los medianos propietarios.  
 
     Analizando todos estos datos en conjunto y a diferencia de lo que ocurría en 
Algarrobo en Daimalos hay un numero mayor de pequeños propietarios ( 81,20 % en 
Daimalos frente a 43,8 % en Algarrobo) , siendo menor el número de medianos 
propietarios ( el 17,09 % en el caso de Daimalos y el 46,1 % en Algarrobo) siendo 
también menor el número de grandes propietarios ( el 1,71 % en el caso de Daimalos 
frente al 5,6 % en Algarrobo) aunque el gran propietario de Daimalos poseía más tierras 
que todos los grandes propietarios de Algarrobo. Estos datos nos permiten confirmar lo 
expuesto por Bosque Maurel (1974, p. 43-45) para el caso de Algarrobo que decía que 
era una " propiedad bastante repartida e intensamente parcelada..... procurando cada 
labrador tener sus bancales dispersos, a fin de poseer toda clase posible de cultivos y de 
producciones". En el caso de Daimalos sin embargo hay una excepción clara y esta la 
representa Diego Alguacil quién poseía una gran cantidad de tierras de sembradura y de 
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heriazos siendo el líder económico y político de Daimalos tal y como muestra su 
pertenencia a la familia Alguacil que dominó la rebelión de los moriscos en la 
Axarquía49. Prueba de la dispersión de la propiedad es la tenencia de Diego Alguacil, a 
quien ponemos a modo de ejemplo, de hasta 32 propiedades en lugares diferentes 
aunque la dispersión de las tierras del resto de vecinos moriscos de Daimalos es similar 
a la de Diego Alguacil.  
 
     Otra de las características de las propiedades de los medianos y grandes propietarios 
sería la utilización de mano de obra esclava. La mayor parte de los esclavos citados en 
el cuadro referido son moriscos aunque Antón sería esclavo anteriormente de moriscos. 
La tenencia o no de esclavos fue una más de las causas que influyeron en la rebelión de 
las Alpujarras puesto que la dispersión de las tierras requería de trabajo para poder 
cultivarlas bien. Es evidente que sí tenían la posibilidad de tener un esclavo lo tendrían 
ya que les beneficiaría económicamente frente a la posibilidad de tener que emplear a 
jornaleros.  Sin embargo los esclavos serían propiedad de las élites de las alquerías que 
serían las únicas que tenían poder económico para poder comprar un esclavo. La 
prohibición impuesta a los moriscos para tener esclavos no se extendía a los cristianos 
quienes tenían numerosos esclavos moriscos. Este hecho nos lleva a pensar que la 
medida de la prohibición de tener esclavos impuesta por los castellanos obedecía más a 
una razón económica que a otra de índole humanitario.  
 
5.2.2.2.2. La estructura de la tierra entregada a los nuevos pobladores 
 
     No sólo nos interesa conocer la situación de la propiedad de la tierra durante la época 
en que los cristianos nuevos o moriscos las poseían, siendo de gran interés para nuestro 
trabajo conocer el estado en que quedaron las tierras tras ser repartidas a nuevos 
pobladores. Así en términos generales podemos comprobar como la cantidad de tierra 
repartida fue menor que la apeada, se apearon 663,75 hectáreas - ver cuadro 17- y tan 
sólo se repartieron 493,54 hectáreas - ver cuadro 27. Por la visita de Arévalo de Suazo 
en 1574 sabemos que determinadas tierras en el río de Sayalonga no se repartieron así 
como tampoco se repartió la seda del río de Sayalonga ni del Competín, datos que 
explican en parte esta diferencia.  
 
Cuadro nº 27. Tierras repartidas a los nuevos pobladores 
Tierras repartidas Medida Cantidad Hectáreas 
Seda del río de Rubite Onzas 36   
Viñas buenas Aranzadas 126 47,35 
Viñas malas Aranzadas 126 47,35 
Refayación de viñas Aranzadas 7 2,63 
Celemines de riego Celemines 80 3,13 
Almendrales. Aranzadas Aranzadas 84,6 31,79 
Secano, árboles frutales y almendros Aranzadas 136 51,1 
Refayacion de olivos y almendros Fanegas 41 19,25 
Tierras de secano en las Rozas de Vélez Fanegas 307 144,2 
Eriales de secano Fanegas 178 83,61 
Tierras en los Almachares Fanegas 134,4 63,13 
  Total 493,54 

Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

                                                 
49 Martín Alguacil, vecino de Cómpeta fue nombrado cabecilla de la revuelta en la sierra de Bentomiz. 
Este debía ser familiar de Diego Alguacil. 
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      Los datos del cuadro de la composición de cada suerte - ver cuadro 28- nos permiten 
conocer la extensión de tierras repartidas a cada nuevo poblador. De esta manera a cada 
nuevo poblador le corresponden 9,80 hectáreas de todo tipo de tierras, cantidad algo 
inferior a las 11,07 hectáreas que poseían los 20 medianos propietarios de Daimalos. En 
relación con los pequeños propietarios estas 9,80 hectáreas si suponen una cantidad 
netamente superior a las 2,31 hectáreas que poseían de media los 95 pequeños 
propietarios de tierras en el término municipal de Daimalos. No todos los propietarios 
recibieron una suerte sino que varios propietarios recibieron un número diferente de 
suertes con el interés de mantener su nivel de vida anterior. De esta manera Fernando de 
Fontecilla  recibió 4 suertes lo cual en hectáreas supone 39,2 hectáreas cantidad más 
cercana a las 66,23 hectáreas que poseía Diego Alguacil. En el lado contrario dos 
nuevos pobladores recibieron media suerte lo cual supone 4,9 hectáreas cantidad más 
cercana a los pequeños propietarios moriscos de Daimalos.  
 
     Estos datos anteriores nos permiten afirmar que la sociedad que se pretendió 
implantar con los nuevos pobladores era una sociedad mucho más igualitaria de inicio 
que la sociedad morisca en la cual existía un gran propietario, 20 medianos propietarios 
y 95 pequeños propietarios. Si mantenemos la clasificación entre pequeños, medianos y 
grandes propietarios que establecimos para los cristianos nuevos de Daimalos la 
mayoría estarían dentro de la categoría de medianos propietarios (4 propietarios), un 
nuevo poblador estaría dentro de la categoría de gran propietario y dos propietarios 
dentro de la categoría de pequeño propietario. Sin embargo esto no quiere decir que sus 
propiedades fueran más productivas que las de los moriscos puesto que estos no 
conocían ni la forma en que trabajaban los moriscos ni técnicas tan lucrativas para estos 
últimos como la seda.  
 
Cuadro nº 28. Composición de cada suerte entregada a los                       
repobladores 
 
Composición de una suerte      

Cantidad Medidas Hectáreas 

Seda 0,75 Onzas  

Viñas buenas 3 Aranzadas 1,13 

Viñas razonables 3 Aranzadas 1,13 

Viñas malas 3 Aranzadas 1,13 

Tierra de riego 1,75 Celemines 0,07 

Tierras de almendros 2 Aranzadas 0,75 

Tierras de heriazos 3 Aranzadas 1,13 

Tierras de secano en las Rozas 1 Fanega 0,47 

Tierras de secano para pan 1,5 Fanega 0,70 

Tierras de secano de heriazos 4 Fanega 1,88 

Tierras de los Almachares 3 Fanega 1,41 

 Total 9,80 
                                
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 

 
 
5.2.3. Arboricultura 

 
     En el LAR de Daimalos se recogen en sus pliegos numerosas referencias a los 
árboles de aquel entonces. Sin embargo no todos se cuantifican, los únicos que se 
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enumeran son los morales y las moreras las cuales por su importancia económica se 
detallan en su número y onzas de seda que se pueden criar con ellas. Aparte de estos se 
recogen numerosos olivos y almendros. Los olivares se cuantifican en obradas de las 
cuales en Daimalos se cuantifican 20,50 hectáreas. En el trabajo realizado por Bravo 
Caro  (1990, p. 107), en Algarrobo se dan cuenta de las unidades de los distintos 
árboles, trabajo que no se ha podido realizar en Daimalos puesto que no siempre se 
ofrecen los datos, refiriéndose los reconocedores en general a estos árboles diciendo, 
por ejemplo, que había “ algunos almendros”. Podíamos haber realizado un recuento de 
los mismos aunque al no ofrecerse siempre los datos hemos considerado prescindir de 
este cálculo al considerar que podíamos obtener datos no concluyentes. Lo importante 
en relación con uno de los objetivo básicos de nuestro trabajo es recuperar y poner en 
valor el rico patrimonio cultural y natural de la zona del que tenemos constancia a 
través de la fuente, así como conocer el tipo de arbolado que existía en la época para 
reconstruir el paisaje y, si es posible, obtener datos del tipo de uso y rendimiento que de 
ellos se obtenía especialmente para aquéllos que más importancia tenían para los 
moriscos, ya fuese por la generación de ingresos ya por su importancia en la dieta.  
 
     Como hemos dicho anteriormente el cultivo del que mayor beneficio económico se 
podía obtener era el moral y la morera. En Daimalos había 208 morales y 172, 5 
moreras. De ellas se podían obtener 26,94 onzas de seda aunque en el libro de 
repartimientos50 se dice que había 36,25 onzas de cría de seda en el río de Rubite. 
Posteriormente a cada suerte se repartió 0,75 onzas de crías de seda lo cual multiplicado 
por 37 suertes supone una cifra de 27,75 onzas, cifra más cercana a la que nosotros 
hemos recontado en el apeo y que muestra como hubo numerosos morales que por 
desconocimiento no se apearon en este momento, tal y como atestiguó Arévalo de 
Suazo en su visita de 1574, y que se hubieron de apear posteriormente. Estos morales 
sin apear se encontraban en el río de Sayalonga. Siguiendo a Elgueta (1761) se 
repartirían onzas de hoja, equivalentes a 736 kg de hojas, cantidad que producía unos 
5,4 kilos de seda. Las onzas repartidas en Daimalos, 0,75 onzas, permitirían producir 4 
kilos aproximadamente de seda lo cual supondría 8,8 libras de seda. En 1561 en 
Almería se había vendido la seda a mil maravedís la libra, lo que en el caso de Daimalos 
supondría una ganancia de 8.800 maravedís.  
 
     Para la producción de seda se usaban tanto morales como moreras. La preferencia 
por las moreras era mayor en Valencia y Murcia siendo mayoritario el uso del moral en 
el Reino de Granada. En este punto hay que aclarar que los granadinos preferían el 
moral a la morera puesto que para ellos la seda criada con hojas de moral es mucho 
mejor que la criada con hojas de morera tal y como destaca Olivares Galván (2005, 
p.44). Otros autores defienden que esta aseveración no tiene base científica. En 
Valencia y Murcia se defiende lo contrario, que las sedas conseguidas con morales son 
de peor calidad que las producidas con moreras. Tal fue la guerra comercial entre 
ambos territorios que incluso en 1520 en Granada se ordena que se arranquen todas las 
moreras. Al parecer la diferencia entre ambas sedas estribaba en que la seda de morera 
daba unos hilos más fuertes y finos.  
     El trabajo de la seda era muy especializado y requería de manos muy expertas para 
producir seda de calidad. Este trabajo comenzaba en primavera con la poda de las 
moreras y morales, poda que se hacía año si, año no. Tras esto y una vez que habían 
brotado, se podaban y se arrojaban las ramas al suelo donde toda la familia las 

                                                 
50 Página 182r LAR Daimalos 
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ordeñaban y se recogían las hojas en cestas o sacos. Una vez en sacos estos se cosían y 
se transportaban a lomos de mulas hasta Daimalos. En el pueblo se utilizaban estas 
hojas para dar de comer a los gusanos de seda. Pero no solo se obtenía seda de la morera 
ya que la mora era utilizada en la alimentación humana o animal así como en la 
fabricación de jarabes para curar la inflamación de garganta. La madera también era 
muy útil ya que era fuerte y muy apreciada para la fabricación de muebles para las 
viviendas.  
 
     Volviendo a la seda ésta era una actividad familiar y en los días lluviosos de invierno 
la familia se reunía para la extracción de la seda del capullo. Una vez obtenida la seda 
se hilaba normalmente dentro de las casas donde se disponía de un telar al efecto. Una 
vez hilada ésta se torcía. Todos estos procesos a su vez eran controlados por la 
administración que velaba por el buen nombre de la seda granadina. Una vez acabada se 
llevaba a las aduanas con sede en las alcaicerías donde se pagaban los impuestos 
correspondientes siendo posible ya su venta a comerciantes, principalmente genoveses. 
En Daimalos el único testimonio de esta industria de la seda, además del recuento de los 
morales y moreras, es la existencia de un secadero de la seda51. 
 
   Otros árboles que se enumeran en el LAR de Daimalos son los olivos. Daimalos 
contaba con 20, 5 hectáreas de olivos y dos molinos de aceite para su extracción. De 
estos se extraía el aceite o Zayt al_Zaytun así como aceitunas verdes para consumo 
como aceituna de mesa. Estas se recolectaban aún verdes, machacándose y 
conservándose en grandes tinajas de barro donde se les añadía agua y sal. El aceite era 
vital en la dieta morisca puesto que se necesitaba para su consumo en crudo, para 
frituras o para la conserva de alimentos. 
 
     Junto a este arbolado de fuerte relevancia económica, existe en el LAR otro con 
menos significación desde este punto de vista, lo que se traduce en una menor 
concreción en él, pero que juegan un papel esencial en la dieta de estas poblaciones y 
que, en la mayoría de las ocasiones, aparecen asociados entre sí o con otros cultivos de 
la zona. Estas asociaciones tenían finalidades muy diversas y que, partiendo de su 
función alimenticia y diversificadora de la dieta de los moradores de la zona, cumplían 
otras como el beneficio mutuo entre cultivos, separación física entre linderos y 
propiedades, el uso medicinal de sus frutos e incluso como forma de controlar plagas 
y/o predadores de origen animal.        
 
     También se habla en el LAR de los almendros los cuales en la mayoría de los casos 
se encontraban juntos con otros árboles como se narra en la página 43r donde se dice” 
apeose un pedaço de olivar con algunos almendros”. También aparece como cultivo 
mixto con higueras y viña, tal y como ha ocurrido en la zona en el secano hasta ahora.  
 
     En el LAR se relacionan también los granados 52 los cuales se encontraban siempre 
en los lugares de riego conjuntamente con la sembradura de trigo y los morales. Este 
árbol frutal es traído a España por los bereberes utilizándose para comerlas frescas o 
como bebida refrescante. Además también se podía utilizar como remedio para las 
enfermedades de garganta, los cólicos o la diarrea.  
 

                                                 
51 El secadero de la seda sería un lugar donde poder secar las hojas de moral o moreras una vez 
recolectadas para que perdieran su humedad.  
52 Página 247r  “ linde con la segunda suerte y con una mata de granado”. 
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     Las Higueras, al igual que hoy en día, forman parte de los cultivos mixtos 
encontrándose junto al viñedo, olivar y almendral53. Los frutos de la higuera son las 
brevas y los higos produciendo algunas de ellas frutos tres veces al año alcanzándose su 
maduración en primavera o en verano. Los higos tienen muchas propiedades como su 
uso como laxante proporcionando calor al cuerpo por la cual eran muy útiles para su 
consumo por los agricultores. Uno de las formas más comunes de preparar los higos en 
Daimalos era la elaboración de pan de higo. También se utilizaba la higuera con un uso 
medicinal para combatir las verrugas, ayudando a cicatrizar las heridas. También se cita 
en alguna ocasión otro tipo de frutales como son los albaricoques que eran muy 
apreciados por los moriscos como postre. 

    
5.3. Paisajes agrarios y naturales  

 
     Gracias al LAR podemos realizar una incipiente reconstrucción del paisaje del siglo 
XVI  tanto   agrario como forestal, reconstrucción que se realiza desde un punto de vista 
parcial puesto que las únicas fuentes utilizadas han sido los LAR, las visitas anteriores y 
posteriores a la realización de los mismos así como la cartografía histórica que se 
encuentra disponible. En el apartado anterior hemos analizado el paisaje humanizado o 
agrícola deteniéndonos en este apartado en el paisaje forestal o medio físico. En  ese 
sentido Navarro Rodríguez y Larrubia Vargas (2008) definen el medio físico de la 
Axarquía como un medio físico adverso que sin embargo no impidió que desde épocas 
muy tempranas se conquistara este medio hostil por la agricultura de secano. Así desde 
el siglo XIII ya se encuentran referencias en torno a la ocupación del territorio de la 
Axarquía mediante especies arbóreas y arbustivas que se adecuaban perfectamente a las 
características topográficas y edáficas de la zona. Esta agricultura de secano organizó el 
espacio agrario desde entonces hasta que se produce la crisis de la agricultura 
tradicional aunque como hemos dicho dentro de una relativa importancia y en un 
territorio que por su complejidad física no permitía obtener el rendimiento económico 
que sería de desear. Otro de los elementos clave para determinar el escaso rendimiento 
económico del que estamos hablando es la estructura de la propiedad de la tierra, 
estructura ante la que nos planteamos la misma cuestión que Sáenz Lorite (1975) en 
relación con si la dispersión parcelar presente en la zona es nueva o fruto por el 
contrario de una evolución histórica. En el caso estudiado por Sáenz Lorite (op. cit)  
para el caso del Valle de Andarax se dan cita dos factores que disminuyen el 
rendimiento económico del que hablábamos anteriormente, un evidente minifundismo 
con una importante dispersión parcelar en la cual las parcelas se encuentran más o 
menos alejadas entre si y que en el momento histórico que tratamos surge como 
respuesta a la búsqueda de una igualdad que permitiera la posesión de varias calidades 
de tierra con vista a una economía de autoconsumo.  
 
      A pesar de las dificultades del medio físico de la Axarquía no podemos dejar de 
destacar la maestría con que los musulmanes habían organizado el paisaje agrario de 
regadío. En primer lugar todas las alquerías se situaban justo encima de una acequia y 
bajo la zona de monte. El terreno irrigado se encontraba bajo esta acequia. Este patrón 
es el que siguen la gran mayoría de alquerías de origen árabe del Reino de Granada. 
Ejemplos cercanos los encontramos en Sayalonga, Batahis o Zuheila. En Daimalos sin 
embargo no existe ningún curso fluvial de importancia. Sí cuentan con una fuente 
caudalosa y que tiene agua todo el año, denominada fuente Principal en el LAR, siendo 

                                                 
53 Página 254r “ media aranzada de viña y higueral” . 
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la que modelaba el paisaje de regadío de Daimalos. Así desde la fuente y mediante 
atanores54 se acumulaba el agua en un depósito situado bajo esta. Desde aquí se 
canalizaba el agua a las distintas hazas que incluso hoy en día se mantienen. En las dos 
cañadas que limitan Daimalos su frescor permitía que pudieran crecer morales y 
moreras por lo cual el paisaje era mucho más verde y más arbolado que hoy en día. 
Actualmente el paisaje se encuentra poblado de almendros, viña y olivos aunque de 
estas cañadas ha desaparecido todo rastro de vegetación natural. 

 
 

 
 

                Fotografía nº2. Zona de huertas junto a Daimalos  
                irrigadas por la fuente Principal 
 

 
 
                  Fotografía: Valentín Fernández 

 
 
 
 

 

                                                 
54 Atanores son unos tubos de cerámica o barro cocido que se encuentran unidos por sus extremos siendo 
su función el transporte de agua ( Proyecto conoce tus manantiales y fuentes de Andalucía) 
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     Volviendo al paisaje natural la primera conclusión que podemos obtener a través de 
la lectura del LAR es que el terreno forestal de la zona era mucho más amplio del que 
es actualmente. No toda la tierra se había roturado como ocurre hoy en día. Junto a los 
cultivos existían numerosas zonas cubiertas por monte mediterráneo cuyas especies 
principales eran las encinas y los algarrobos. De ello tenemos numerosos testimonios en 
el LAR las cuales relacionaremos a continuación.  
 
   A aquel terreno entre zonas de cultivo que todavía seguía cubierto por monte se le 
denominaba manchón, término que ha evolucionado y que hoy en día se utiliza con el 
nombre de menchón para designar a aquellos terrenos agrícolas abandonados y en los 
que está desarrollándose un monte bajo.      
 
     Uno de los árboles más habituales en la zona de monte eran las encinas y los 
chaparros que son aquellas matas de encina con poca altura. Todavía hoy en día se 
pueden encontrar en las cercanías de Daimalos algunos manchones de encinas y 
chaparros que mantienen el recuerdo del paisaje de hace ya cinco siglos. 
  

 
 
    Son comunes también los algarrobos55 los cuales a veces se encontraban con 
almendros y olivos. Los algarrobos, a diferencia de las encinas, se cultivaban 

                                                 
55  Página 85v “ que tiene un almendro y un garrobo”. 

Fotografía nº 3. Monte mediterráneo frente a Daimalos 
 

 
    
 Fotografía: Valentín Fernández  
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recolectándose las algarrobas. Estas son ricas en azúcar natural y en proteínas, razón por 
la cual en época de escasez se han utilizado para hacer frente a las hambrunas.  
 
     Por último y para terminar este apartado no nos podemos olvidar de los álamos los 
cuales se encuentran ampliamente extendidos en el territorio de Daimalos, siendo 
recogidos en el LAR. Así por ejemplo existe una solana de los álamos, un arroyo de los 
Álamos56 y una cañada de los álamos. La especie a que se refiere en el LAR son los 
Pópulos Alba o álamo Blanco siendo esta especie muy abundante en la península 
Ibérica sobre todo en aquellas zonas más húmedas como son las cañadas o las riveras de 
los ríos. Su madera ha sido utilizada desde antiguo debido a su calidad usándose de 
manera habitual en las labores agrícolas de la época como la elaboración de maderas 
para tapar los paseros y en la construcción de viviendas.  
 
     Este espacio forestal ha desempeñado a lo largo de la historia un importante papel 
para las sociedades de cada momento. Así el hombre se ha aprovechado del monte a lo 
largo de la historia, sirviéndose de este para realizar su vida diaria. Los espacios 
forestales también eran necesitados por los moriscos quienes requerían de la madera 
para construir así como para cocinar y calentarse, al igual que era imprescindible para la 
realización de sus tareas agrícolas. La preparación de pasas de lejía requería que se 
calentaran grandes cantidades de agua donde poder depositar las pasas. También era 
vital para los hornos de teja y ladrillo y para las almazaras, instalaciones que como se 
verá más adelante y hemos podido leer en la transcripción del texto del LAR se 
encontraban presentes en Daimalos. El ganado también necesitaba tierras forestales 
donde poder pastar, especialmente los rumiantes tan presentes en el mundo musulmán, 
rumiantes de los cuales la leche y la carne formaba parte importante de la dieta morisca. 
Los bosques en definitiva tal y como Gomez Moreno (1989, p. 230) establece tenían 
una función múltiple. Según dicha autora existe una diferenciación entre los bosques 
"próximos", aquellos localizados en áreas de características físicas idénticas a las que 
sustentaban los cultivos arborícolas y los bosques que constituían el auténtico "saltus", 
ubicados sobre las sierras más fragosas, aquellas constituidas por materiales repulsivos a 
su explotación agraria por el hombre. Este tipo de tierras serían las Sierras de Almijara y 
Tejeda, tierras que eran la reserva forestal del distrito al estar cubiertas por importantes 
bosques de pinos propiedad del estado nazarí y cuyo aprovechamiento requería un 
permiso especial de las autoridades de Canillas, Frigiliana y Cómpeta. Estos bosques 
más alejados de Daimalos tenían una función principalmente maderera siendo muy 
valorada su madera para la construcción de barcos y edificios siendo regulada su 
explotación por las instituciones.  
 
   Tras la reconquista los terrenos forestales, que habían sufrido numerosas talas y 
quemas de bosques por parte de ambos contendientes (Pezzi, 2001, p.584), ven como 
sobre ellos se crea una legislación protectora con la intención de acabar con prácticas 
dañinas. A este respecto Pezzi (2001) dice lo siguiente: 
"El reinado de los Reyes Católicos puede ser paradigmático en este sentido, pues si bien 
emitieron legislación que propugnaba el respeto por los montes penando a todos 
aquellos que cortaran o talaran árboles en las zonas boscosas, y que en todo caso no 
dejasen " hora y pendón por donde puedan tornar a criar", por otra parte favorecieron a 
una de las instituciones que más perjuicios ocasionó a la superficie arbolada peninsular: 
la Mesta. la ganadería fue uno de los principales agentes deforestadores [......]. No 

                                                 
56  Página 189v “ en el pago de la solana de los Álamos”. 
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quedaba a la zaga en importancia destructiva la agricultura, que desarbolaba grandes 
zonas para ampliar los cultivos, y otros oficios como carboneros o carpinteros que 
utilizaban buena parte de la madera existente en las zonas comunales para su 
transformación. Estos problemas se intentaron paliar con la imposición de medidas cuyo 
interés era poner coto a estas prácticas tan dañinas para los terrenos forestales 
evitándose entre otras medidas el aprovechamiento de las tierras calcinadas por 
incendios por parte de ganaderos. Medidas similares a estas también habían sido 
impuestas por los gobernantes nazaríes siendo obligatorio pedir un permiso a las 
autoridades para poder cortar madera para la producción de pasas de lejía. Tras la 
conquista de Vélez-Málaga por los Reyes Católicos se siguieron aplicando medidas 
proteccionistas de los bosques como así índica Pezzi Cristóbal (1996, p. 411) cuyo uso 
y disfrute correspondía a todos los vecinos aunque " debieran solicitar para ello licencia 
al municipio". Se utilizaban estas zonas arboladas para el corte de madera 
aprovechándose en primera instancia los árboles caídos. Las peticiones de los vecinos 
para el uso de los bosques eran diversas, como el arreglo de iglesias, cortijos, 
construcción de ermitas. También la Corona utilizaba las zonas arboladas para la 
construcción naval y para la fabricación de toneles para pólvora. Pezzi Cristóbal (op. 
cit) incide en el hecho de que a pesar de que existía un sistema garantista de protección 
de bosques sin embargo el uso de la madera "tendía casi siempre a ser abusivo y los 
vecinos de abastecían a través de ella, no solo de materiales de construcción de 
viviendas, sino de carbón, por lo que las referencias a una preocupante deforestación en 
la zona son frecuentes en el Cabildo".  Distinta era la situación de los bosques más 
próximos a las alquerías que como nos dice Gómez Moreno (op. cit) "serían los más 
afectados puesto que en la época nazarí aparece el germen de lo que será su destrucción: 
las roturaciones, permitidas sobre las tierras sobre las que ejercen los derechos los usos 
de localidades vecinas a cambio, si eran realengas, de pagar al rey una cuarta parte del 
valor de las producciones de estas tierras así puestas en cultivo".  
 
     Por el LAR de Daimalos conocemos que estos espacios forestales en Daimalos en su 
mayor parte eran de propiedad privada. Así ocurre en la página 67r donde se dice lo 
siguiente: 
 
     "Apeose un pedaço de viña e majuelo de Luis Alfánduz que linda con el camino que 
va a Sayalonga por la parte alta e con monte de su hermano Miguel Alfánduz tiene dos 
obradas".  
 
     En la página 68v también se habla sobre el monte de la siguiente manera:  
 
    " Apeose un pedaço de viña y figueras que hera de Çacarias Joha que linda con monte 
suyo e con viña de Diego Guaelvi vecino de Çuheyla y con el camino que va de Arenas 
a Sayalonga tiene tres obradas.  
 
     Los montes tenían un papel propio dentro de este mundo morisco y como tales en el 
LAR de Daimalos incluso tienen un pliego propio para su deslinde y reparto como así se 
nos indica en la página 69r.57 Este pliego se encuentra en la página 83v comenzándose a 
apear el día 29 de marzo de 1571. Los datos que nos ofrece el LAR de Daimalos sobre 
los terrenos destinados a monte son los que se expresan en el cuadro 29. 
 
                                                 
57  Página 69r: " A la declaración del dicho Alonso Gómez en el pliego de los montes y heriazos fercho 
agora de presente lo que al apeo declaró en la forma siguiente.  
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Cuadro nº 29.  Extensión del terreno destinado a  
                          Montes 

Apellidos Nombre Obradas 
 
Hectáreas 

Aben Bucey Francisco 6 2,79 

Aben Bucey Fernando 3 1,39 

Alaeçar Juan 3 1,39 

Alaeçar Vastian 3 1,39 

Alguacil Vartolomé 4 1,86 

Alguacil Diego 20 9,32 

Atén Diego 6 2,79 

Caide Juan 2 0,93 

De Lerma Bartolomé 3 1,39 

Lerma  4 1,86 

Mayordomo Diego 6 2,79 

Navarro Cristóbal 5 2,33 

Navarro Alonso 6 2,79 

Navarro Cristóbal 6 2,79 

Otros  69 32,14 

Vaeti Bartolomé 1 0,46 

Vaeti Çacarias 1 0,46 

Total  148 68,92 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR 

  
    Los datos que nos ofrece el cuadro 29 son bastante concluyentes a la hora de 
establecer la propiedad de los montes, perteneciendo la totalidad de ellos a particulares 
sin existir ninguna referencia a montes propiedad del Consejo. El Consejo de Daimalos 
tenía en propiedad el Ejido, tierras junto a Daimalos, aunque en estos terrenos había 
plantada viña, almendros y olivos58. Otro de los datos que podemos concluir de este 
cuadro es la importancia en la propiedad de los montes que ostenta Diego Alguacil. Este 
posee el 14 % de todos los montes de Daimalos, cifra que se encuentra en consonancia 
con otro tipo de cultivos,  donde ya hemos visto también destacaba dentro de los 
principales propietarios de tierras de Daimalos. En cuanto a la relación que ocupan los 
montes con todas las tierras cultivadas que poseen los vecinos de Daimalos esta supone 
un 10,40 % del total, cifra de escasa importancia que nos indica como la mayor parte de 
las tierras de Daimalos eran tierras cultivadas no variando por tanto en demasía el 
paisaje de aquel momento con el actual aunque el terreno forestal entonces era mayor 
que hoy en día. 
 
   También resulta conveniente conocer el lugar donde se encontraba este terreno de 
monte, información que nos proporciona un conocimiento más exhaustivo del medio 
físico de aquel momento histórico así como de la distribución de los diferentes 
aprovechamientos forestales a lo largo del término municipal o dezmería de Daimalos. 
Estos datos nos proporcionan una información muy útil a la hora de desentrañar las 
estructuras de la propiedad de estos terrenos forestales, información que recogemos en 
el -cuadro 30-.  
 

                                                 
58 Página 224r: " Treynta almendros y honze olivos que están el Exido de esta villa".  
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Cuadro nº 30. Distribución de los montes por pagos 
 
Pago Obradas Hectáreas 
De la Cañada 20 9,32 

Cañada a la izquierda del camino que va de Arenas a Sayalonga 29 13,50 

Trançe del camino de Daimalos a su molino 6 2,79 
Segundo trançe del pliego de viñas ( Del camino de Daimalos a su 
molino hacia la izquierda) 46

21,43 

Tercer trançe en el pago de Guaralfex 6 2,79 

Cañada de Tocones 35 16,30 
Quarto trançe del pliego de viñas ( Se encuentra a la derecha del 
camino de Daimalos a su molino) 6

2,79 

Total 148 68,92 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

        En cuanto a la distribución del terreno forestal a lo largo del territorio- ver cuadro 
30- podemos comprobar como el 31 % se encontraban en el Segundo trançe del pliego 
de viñas, terreno que se encuentra a la izquierda del camino que va de Daimalos a su 
molino, tierras que hoy en día se encuentran en el pago llamado " Los Malenos" (ver 
fotografía  3) y que se encuentra en umbría. Su condición de terrenos de umbría 
favorecía la presencia en esta zona de abundante monte mediterráneo, monte 
mediterráneo que hoy se encuentra ocupado por terreno de olivar y viñedos Este terreno 
en aquellos casos en los que se ha abandonado para la práctica agrícola vuelve a 
poblarse de su vegetación primigenia como podemos observar en algunos casos en 
dicho pago. Junto a este pago se encuentra también el pago de la cañada a la izquierda 
del camino de Arenas a Sayalonga. Otra zona muy propicia para el monte se encontraba 
en la cañada de Tocones, terrenos que limitan con el término municipal de Salares, 
municipio donde es abundante el monte perteneciendo por ello mismo al Parque Natural 
de las Sierras de Tejeda, Alhama y Almijara.  

 
5.4. Actividades ganaderas y forestales 
 
     No son muchas las referencias que se dan en el LAR sobre la ganadería aunque si 
encontramos algunas referencias que nos pueden dar algunas pistas sobre ella. Así en la 
página 43r se dice lo siguiente: “Francisco Mayordomo su hermano tiene seis obradas 
linda con el camino que va a la cañada del ganado”. Esta frase nos indica que esta zona 
tenía su propia personalidad. Existía un camino que llevaba a esta cañada, cañada donde 
el ganado de Daimalos tendría un lugar donde pastar de manera libre. Probablemente 
esta zona era comunal y se encontraba cercana a la intersección del arroyo de Daimalos 
y el río Seco. Sin embargo no se dice nada más sobre qué tipo de ganado pastaba allí. A 
la hora de realizar el repartimiento se deja una zona de tierras junto al pueblo para ejido. 
Un ejido es un terreno comunal donde puede pastar el ganado de todos los vecinos de 
manera libre así como el lugar donde se ubican varias eras para el servicio de todos los 
vecinos. Este ejido muestra como la ganadería también tenía una cierta importancia en 
Daimalos. Todavía hoy en día se conserva la era del Ejido de Daimalos. Según la visita 
de 1574 de Arévalo de Suazo el Ejido tenía 15 fanegas siendo la mayor parte de su 
tierra inútil.  
 
       La referencia más abundante que se realiza en el LAR respecto al ganado son a las 
abejas. En Daimalos existían numerosos colmenares como así lo indica el hecho de que 
incluso un pago recibiera el nombre de “Pago del Colmenar”. Existían cinco sitios de  
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colmenares en Daimalos los cuales no se repartieron puesto que se dieron en común a 
los pobladores59 60: 
  

- Colmenar del pago Tenprano y Hoya de Sayalonga. Se encontraba en la 
parte de arriba del arroyo del dicho pago. Este pago es el que se conoce hoy 
en día en Sayalonga como pago de los Labrados. Su propietario era Diego 
Ayo. 

 
- Colmenar en el pago del Cornite (Hoy Coronite). Se encontraba junto a un 

tejar y sus límites eran río Seco y el dicho tejar.  
- Colmenar en el arroyo de Guadalfex cuyo propietario era Juan Cayde. 

 
- Colmenar cerca de las viñas de Zuheila.  

 
- Colmenar en la cara de Batarxis. Era de Expoval Aben Bucey. Estaba en 

tierras de umbrías de Arenas, Daimalos y Sayalonga.  
 

     Además de las colmenas y el ganado también se menciona en el LAR a las palomas61 
que, tal y como defiende Carabaza Bravo (2001, p.233), siempre han acompañado al 
hombre en su terreno de labor o en su propia casa, situación similar a la de Daimalos 
donde la casa de Zacarías Vaeti es también palomar. Su uso era variado. En primer 
lugar su estiércol, o palomina, era considerado en época morisca como el mejor abono 
existente puesto que una cantidad pequeña de palomina era comparable a cantidades 
mucho mayores de estiércol convencional. Además del estiércol también se utilizaban 
las palomas para consumo humano comiéndose su carne y sus huevos. Según crónicas 
de la época recopiladas por Carabaza Bravo (2001, p 233-256), la carne de paloma era 
beneficiosa para los riñones aumentando además el esperma y la sangre. Sin embargo 
otras fuentes acusan a esta carne de producir dolores de cabeza. Otro efecto atribuido a 
las palomas y en concreto a sus huevos era tener efectos afrodisíacos sobre todo si se 
cocían con cebollas.  
 

                                                 
59 Página 183r  “Cultivo de colmenares. La dicha villa tiene dentro de su término y dezmería cinco sitios 
de colmenares”.  
60 Página 184v “ Los sitios de colmenares. Los sitios de colmenares se dieron a los pobladores por no se 
poder dividir entre tantos como ay en la villa. Estevan de Salazar. Escribano”  
61 Página 13r  “ Apeose la casa de Çacarias Vaeti que es casa e palomar”.  
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Fotografía nº 4. Casa de Zacarías Vaeti ( En ella se encontraba el palomar) 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 

      Otro hecho que marca la importancia del ganado en Daimalos es la existencia de una 
carnicería62 regentada por un morisco. Como bien sabemos en Daimalos no existía al 
tiempo de la rebelión ningún cristiano viejo por lo cual el carnicero, con total seguridad, 
era morisco. Además el beneficiado de la iglesia estaba compartido con Arenas por lo 
que no pasaba demasiado tiempo en Daimalos. Aunque seguro que habría ganado en 
Daimalos sin embargo no aparece en el LAR ninguna referencia a ganado caprino u 
ovino. A pesar de ello si contamos con datos muy amplios de tan solo tres años después, 
en 1574, recogidos por Arévalo de Suazo en su visita a Daimalos para vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en el Apeo y Repartimiento. En dicho 
informe se nos ofrecen los siguientes datos sobre el ganado existente en la localidad: 
 
Cuadro nº 31. Ganado de Daimalos en 1574 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del Archivo  Histórico de 
Vélez-Málaga. 

Tipo de ganado Número 
Vacuno     4 
Porcino  278 
Ovino 1500 
Total 1782 

 
      Podemos apreciar como la cantidad de ganado porcino es muy significativa en 
consonancia con los nuevos gustos de los pobladores que ya al ser cristianos no tenían 

                                                 
62 Página 222r. “ Linde con casas de Bartolomé de Lerma por la parte de abaxo y con la carneceria” 
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ningún tipo de aversión a los cerdos. Con anterioridad a la rebelión probablemente el 
número de ovino hubiera sido mayor así como el de vacuno siendo los cerdos 
prácticamente inexistentes. También se relacionan en dicho informe otros animales que, 
si bien no servían para alimentarse, sí eran vitales para la realización de las actividades 
agrícolas diarias. Estos son las mulas y los caballos.  
 
 
Cuadro nº 32. Animales de carga de Daimalos 

 

 
 Fuente: Archivo histórico de Vélez-Málaga. 

Tipo de animal de carga Número 
Bagajes mayores ( caballos) 3 
Bagajes menores ( mulas) 48 

Total 51 

  
         
     Los bagajes son animales de carga, es decir mulas y caballos. Los mayores serían 
caballos y servirían solo para el paseo. Sus dueños serían las personas más ricas de 
Daimalos. El número de mulas era de 48 a razón de 1,2 por nuevo poblador. Con total 
probabilidad los moriscos tendrían muchos más animales de carga. Para ello 
prácticamente todas las casas contaban con un corral o cuadra donde cobijar a este tipo 
de animal.  
 
    A pesar de los datos aportados anteriormente es muy escasa la información que el 
LAR de Daimalos nos ofrece sobre la ganadería, carencia de información que según 
otros LAR suele ser común en estos. Así Martínez Enamorado (2010, p. 415) para el 
caso de Tolox dice lo siguiente: 
 
     " El libro de repartimiento aporta muy pocas noticias sobre estos usos del territorio, 
sólo algunas menciones sobre el uso de pastos para bueyes y otro ganado, seguramente 
caprino, que es el único mencionado en el libro de repartimiento, si bien de forma 
secundaria. Contrasta esta escasez de información con las noticias que nos aportan las 
ordenanzas de Tolox.....aprobadas en 1552, en la que varios artículos mencionan ganado 
porcino, ovino y bovino, confirmando el peso de estas cabañas en la economía de la 
villa". Otra información al respecto de la ganadería de la zona nos la ofrece Ramos 
Ibaseta (1988) quién al respecto establece que la ganadería nazarí se basaba en la 
explotación casi exclusiva del caprino con horizontes netamente comarcales, 
explotación caprina que se contraponía a la importancia que la cría del ganado lanar 
tenía en Castilla y que significó una fuente de ingresos muy importantes para el reino. 
Otros autores como Sánchez Salazar (2002, p. 960) coinciden con la opinión de Ibaseta 
(op. cit) al entender que tras la conquista de Granada por los Reyes Católicos " tuvo 
lugar en el territorio un auge de la ganadería ovina".  La ganadería en el reino de 
Granada y siguiendo las tesis de Sánchez Salazar fue regulada por ordenanzas 
redactadas ad hoc por  los concejos. Algunos de estas ordenanzas establecían que 
recogida la cosecha de cereales los pastos fueran de uso comunal para los ganados de 
todos los vecinos. Este es el caso que ocurre en Daimalos donde en el Ejido tras la 
recogida de la cosecha los vecinos podían disfrutar para sus ganados de todas aquellos 
frutos que cayeran al suelo. Para más abundamiento sobre  el desconocimiento de la 
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ganadería en torno a la segunda repoblación se encuentran los estudios de Barrios 
Aguilera y Birriel Salcedo (1986, p.49) quienes dicen lo siguiente " la ganadería es, con 
mucho, la gran desconocida de este proceso". Para el estudio de la ganadería en el reino 
de Granada Díaz López (1998, p.229) propone tres obras generales distantes entre sí en 
el tiempo y desiguales en su tratamiento de todo el ámbito peninsular. Estos tres 
trabajos están formados por las obras de Cara Barrionuevo (1988, p. 631-653), Diago 
Hernando (1993, p. 185-2004) y Bishko (1993, p. 185-2004). Todos estos autores 
destacan la importancia que la ganadería trashumante tenía en la zona oriental del reino 
granadino, importancia que no hemos podido comprobar para el caso de Daimalos y que 
creemos que no sería muy importante debido a la ausencia de zonas adecuadas para que 
en ellas se asentaran rebaños muy numerosos.  Entre estas cabañas trashumantes destaca 
por su número el ganado caprino seguido por el lanar-cabrío. Destaca Díaz López (op. 
cit) como tras la expulsión de los moriscos prácticamente desaparecen las colmenas al 
ser este un "cultivo" casi exclusivamente morisco, También destaca el mismo autor 
como después de 1571 " se intentará cambiar el predominio del ganado cabrío, 
indudable en la época morisca por unos rebaños basados en el ganado lanar, intento que 
fracasa volviendo a predominar el caprino a finales del siglo XVI".  
 
     Para finalizar este apartado y a modo de conclusión podemos deducir que la 
inexistencia de información sobre el ganado en el LAR se debe a una cuestión principal, 
este no se encontraba en las alquerías al no encontrarse allí sus propietarios. Tras la 
huida de los moradores de Daimalos al fuerte de Frigiliana durante la guerra de las 
Alpujarras llevarían consigo todos sus ganados como fuente de alimento así como 
medio de transporte. Al ser derrotados y puestos en fuga en el fuerte de Frigiliana el 
ganado restante o bien se lo llevaron los derrotados siendo otra gran parte capturado por 
los conquistadores del fuerte. Tras esta derrota se suceden numerosas incursiones 
cristianas en los pueblos de la Sierra de Bentomiz que acabarían por llevarse el poco 
ganado que pudieran tener aquellos moriscos que habían regresado a sus pueblos a 
seguir haciendo la guerra. Finalmente al ser expulsados lo poco que les quedaba les 
serviría de alimento o para transportar enseres o personas en el largo camino de 
destierro que les quedaba por delante. Cuando llegaron los nuevos pobladores no 
quedaba ganado alguno en las alquerías razón por la cual este no fue apeado y repartido. 
Hubo que comenzar de nuevo con aquellas cabañas ganaderas que trajeron los 
pobladores de sus lugares de origen y que poco a poco fueron incrementándose.  
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Cuadro nº  33. Cabezas de ganado  
 

Tipo  Número 
Caballos 1 

Bueyes de labor 2 
Vacas 83 

Terneros  2 
Asnos de arriería 15 
Jumentos de labor 67 

Jumentas   2 
Potros  2 
Cerdos  2 
Cerdas 41 

Crías de cerdos   2 
Yeguas  10 
Mulas   2 

Colmenas 22 
Cabras. Machos   2 

Cabras 109 
Cabras. Crías 2 

Total cabezas de ganado 350 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas generales de 1754 del Catastro de 
Ensenada 

 
 
     El ganado que trajeron consigo los nuevos pobladores con el paso de los años había 
cambiado en gran medida. Así según el Catastro de Ensenada de 1752 el número de 
vacas había aumentado considerablemente posiblemente debido a la necesidad de estas 
para realizar labores como el arado de las tierras de labor. Los cerdos habían menguado 
en gran medida pasando de 278 en 1574 a 45 en 1752. El cambio más significativo son 
las ovejas que ya no se mencionan en 1752 cuando 180 años antes había 1500. Este 
cambio se debe a la pérdida de la importancia de la industria lanar siendo sustituidas por 
cabras las cuales además de la leche proporcionan carne. En 1752 por otra parte habían 
aumentado considerablemente los mulos para carga, aumento acorde con el aumento de 
la población y las necesidades de estas, cifra que sería más cercana a la anterior a la 
rebelión de los moriscos y su posterior destierro.  Estos datos nos muestran como la 
ganadería, por su escaso número, se trataba de una ganadería de subsistencia siendo 
aquella que consumían los vecinos de Daimalos no existiendo un número importante 
que nos indique que este tuviera importancia alguna en la economía de la localidad.  
 
 
5.5. Las actividades comerciales y artesanales 
 
     Las actividades comerciales y artesanales eran de gran importancia en el mundo 
musulmán, sobre todo en las ciudades. En las pequeñas alquerías también existía el 
comercio y la artesanía como ya hemos visto con anterioridad al hablar de la carnicería 
de Daimalos. En aquel entonces los caminos estaban en malas condiciones y 
desplazarse a Vélez-Málaga para comprar ropa u otra serie de enseres sería menos 
habitual. Por ello en Daimalos había vecinos que ofrecían servicios comerciales y 
artesanales mezclándose esta producción local con los vendedores ambulantes. Este tipo 
de vendedores con una mula se desplazaban por las alquerías, como hasta no hace 
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mucho ocurría, vendiendo todo tipo de productos. La ropa sería uno de los productos 
más demandados, la cerámica, el calzado así como remedios medicinales y otro tipo de 
productos de mayor lujo que los fabricados en la localidad. Conocemos por el LAR que 
había un molino de pan en el río de Sayalonga, dos molinos de aceite cerca de Daimalos 
y un horno comunal. Con estos tres servicios se cubrían las necesidades alimenticias 
básicas de los vecinos. El molino de pan, que había sido de los reyes de Granada con 
anterioridad, se vendió por los gobernantes granadinos a particulares. El horno era del 
Concejo de Daimalos debiendo los vecinos pagar por su uso. Había tres tejares que 
producían tejas para la construcción de viviendas y ladrillo. Hasta fechas recientes estos 
tipos de hornos fabricaban cántaros y otro tipo de recipientes como macetas, lebrillos63, 
morteros etc.,  (Pérez Zamora, J. ,2004) fabricándose orzas para almacenar alimentos, 
aceite y agua así como otro tipo de cerámica de menor porte como los platos, vasos y 
cántaros con los que transportar agua desde las fuentes. Los datos que nos confirman la 
fabricación de todo este tipo de enseres en los hornos de teja y ladrillo los encontramos 
en el estudio de Álvaro Zamora, M.I (1992, p. 97)  quien dice al respecto lo siguiente: 
 
     " El funcionamiento de los alfares aragoneses anteriores a la expulsión de los 
moriscos muestra un panorama similar al del resto de los centros peninsulares....dando 
lugar a que se desarrollasen todas las especialidades del barro, desde la obra de tejas y 
ladrillos, a la tinajería manual urdida, la cantarería de torno, la ollería y la cerámica 
decorada. Con respecto a las familias que se dedicaban a este oficio Rodríguez Aguilera 
y Bordes García (2001, p.13) dicen lo siguiente: 
 
     "En el caso concreto de los alfareros u olleros observamos como a lo largo del siglo 
XVI existen ciertos grupos familiares que tradicionalmente se dedican a la producción 
de cerámica y que se relacionan con otros que también se dedican a los mismo". En 
Daimalos en relación con estos grupos familiares había determinados grupos familiares 
que se dedicaban a oficios como molineros y alfareros como los Abén Bucey, Navarro, 
Cayde o Joha - ver cuadro 34- hecho que al menos en el caso de Daimalos ratifica las 
tesis expuestas por Rodríguez Aguilera y Bordes García.  
 
    También había colmenares cuyos propietarios venderían la miel sobrante a los 
vecinos. Se da también el caso del propietario de un colmenar que también era 
alpargatero. El calzado era un bien muy necesario y sufría mucho desgaste por lo que 
era necesaria una persona que se dedicara a este oficio utilizando el esparto, entre otros 
sitios, de la cercana sierra de Tejeda. Hasta no hace mucho en la mayoría de los pueblos 
había un zapatero que arreglaba todo tipo de calzado.  
 
     Un importante papel lo ocuparían en la localidad aquellas mujeres que se dedicasen a 
hacer ropa. Así ropas típicas de las mujeres moriscas eran la alcandora y los zaragüelles 
o almafalas64. A la ropa le unían los tatuajes con alheña y los perfumes y cosméticos. La 
costumbre de la alheña, según López de la Plaza (1993, p. 311) constituía una 
manifestación de las creencias populares que a modo de ritos propiciatorios buscaba la 
protección de las mujeres frente a sus coyunturas vitales. Estas ceremonias son 
prohibidas por el Sínodo de Granada de 1565 así como las de alheñarse las mujeres. En 
cuanto a sus labores diarias estas no realizaban ninguna labor fuera de la casa ( Pérez de 
Colosía, 2005, p. 427) siendo las encargadas de cocinar, cuidar a los hijos y de realizar 

                                                 
63 Los lebrillos se han estado utilizando hasta no hace mucho tiempo. Estos son recipientes de barro muy 
anchos y con el borde bajo y inclinado hacia el exterior donde se hacían mezclas de carnes de la matanza.  
64 Las almafalas eran mantos en los cuales las mujeres llevaban las caras cubiertas.  
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otras labores vitales en el quehacer diario de los moriscos como ir a por agua o aquellas 
relacionadas con la manipulación de la seda. Dice García Pedraza en relación al trabajo 
de las mujeres lo siguiente: 
 
     " En realidad, la aportación a la economía familiar que hacían las mujeres en tareas 
agrícolas, artesanales, entre otras, jamás dejó de ser considerada como meramente 
complementaria a la masculina, y por tanto, indigna, salvo excepciones, de adquirir la 
categoría de profesión".  
 
     En aquellos casos en los cuales se conoce la profesión de las moriscas estas suelen 
ser criadas y en algún caso parteras.  
 
    Otras costumbres diferenciadas de las mujeres moriscas con respecto a las cristianas 
viejas es la relacionada con la nupcialidad así según García Pedraza (2002, p. 327) las 
moriscas tienen una mayor tasa de nupcialidad que las cristianas viejas siendo la 
viudedad una etapa transitoria puesto que en poco tiempo tras quedar viudas volvían a 
contraer nupcias debido a que para estas la viudedad era un problema grave al depender 
económicamente del marido tal y como así nos indica García Pedraza 
           
 

Cuadro nº34. Actividades artesanales y comerciales de Daimalos 
 

Tipo de actividad Propietario Localización 
Molinero Francisco Abén Bucey 

Domingo Joha 
Zacarías Joha 
Fernando Joha 

Luis de Mendoça de 
Corumbela 

Molino en el río de 
Sayalonga 

Venta de miel 
 
 

Diego Ayo 
Juan Cayde 

Bartolomé Atén 
Expoval Abén Bucey 

 

Alpargatero Juan Cayde Casco urbano de Daimalos 
Tejar Cristóbal Navarro  
Tejar 

 
 

Francisco Abén Bucey En la amoxonera que viene 
de la fuente de Cornite 

Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 
  
    Del cuadro 34 podemos obtener alguna conclusión como la realización por la misma 
persona de varias actividades comerciales. Este es el caso de Francisco Aben Bucey que 
además de ser copropietario del molino también tenía un tejar en el arroyo de Cornite. 
Juan Cayde además de ser el alpargatero de Daimalos tenía un colmenar. Esta 
acumulación de negocios puede indicarnos como era necesario desempeñar un doble 
oficio para poder tener un complemento de rentas, rentas posiblemente escasas debido a 
la escasa rentabilidad de unas producciones agrícolas muy susceptibles de sufrir las 
inclemencias del tiempo que dejara a las familias sin renta alguna. Si se diversificaba en 
caso de que una parte de sus medios para obtener ingresos pudiera decaer siempre 
tenían otra manera de sobrevivir .Una muestra de esta diversificación la encontramos en 
la página 50v del LAR de Daimalos donde se dice lo siguiente: 
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      "Apearonse quatro haças de Francisco Aven Hucey morisco de Daimalos tienen un 
granado y otros arboles linde con el rio y con haça de Fernando Bucey un hermano 
caven en ellas almud y medio de sembradura de trigo". 
 
     En este párrafo se muestra como uno de los propietarios del molino también tenía 
otras propiedades, hecho que refuerza la tesis que proponíamos anteriormente. Este 
molino si podría ser una buena actividad empresarial aunque hay que tener en cuenta 
que el resto de actividades, al tratarse Daimalos de una alquería pequeña, no tendrían 
una rentabilidad alta siendo más bien un oficio de subsistencia. En el caso del molino 
este estaba regido por varios miembros de la familia Joha, Fernando y Zacarias según el 
LAR son hermanos al igual que Domingo es hermano de Melchor. Francisco Abén 
Bucey copropietario del molino era también hermano de Expoval Abén Bucey el cual 
era colmenero. Esta coincidencia familiar en el desempeño de un mismo oficio nos 
muestra como el peso de la familia morisca era importante a la vez que existía una 
tradición familiar en el desempeño de oficios que requerían una alta especialización y 
que entroncan de manera directa con la organización gremial en la cual el maestro 
transmitía sus conocimientos a sus aprendices a lo largo de numerosos años durante los 
cuales aprendían el oficio. Sin embargo más que gremios debemos hablar de oficios 
puesto que autores como Escartín González (2006, p.7) descartan la existencia de 
gremios al no tener los miembros de un determinado oficio un propósito de autodefensa. 
Estos oficios en las ciudades y siguiendo a Escartín debían situarse juntos en un lugar 
fijos .Otro aspecto a tener en cuenta es la importancia de los clanes o grupos familiares 
en la organización económica del espacio. En este sentido Iradiel (2002, p.288) dice lo 
siguiente: 
 
     "Parece lógico que la organización clánica del espacio dependiera del vigor de los 
grupos familiares. Si los clanes eran fuertes podrían haber sido no sólo una unidad 
social sino también económica".  
 
     A más abundamiento de la importancia de los grupos familiares se encuentran las 
teorías de Guichard (1988, pp.37-52) quien ha demostrado que en al-Andalus la 
sociedad adoptó un modelo de familia clánica en la que sus miembros dependían del 
antepasado masculino común y donde el parentesco se establecía por vía patrilineal. 
Sigue diciendo Guichard (op. cit) que el matrimonio era preferentemente endogámico, 
pero en el caso de ser exogámico el grupo gentilicio evitaba de alguna forma la 
dispersión al integrarse los hijos siempre en el clan del padre. Otros testimonios como 
los que proceden de otras partes del  mundo islámico como el Rif o el Alto Atlas y 
según Paulino Iradiel (op. cit) y relacionados con el agua indicarían como los clanes son 
una unidad social, pero también económica, es decir, que las parcelas de sus miembros 
forman un conjunto de cierta homogeneidad por ser limítrofes o muy próximas entre sí. 
Esta forma de organización sin embargo comienza un lento pero inexorable cambio al 
desintegrarse parte de estas unidades económicas al diseminarse las tierras del clan 
debido a diferentes motivos entre los que se encuentran aquellas tierras que son 
heredadas por las mujeres al fallecer sus esposos y al volver contraer nupcias estas 
mujeres con otros hombres diferentes del clan al que habían pertenecido anteriormente. 
Otro de los motivos de esta causística es la compraventa de fincas que en época nazarí 
se estaban incrementando.  
 
    Esta organización familiar característica de al-Andalus y del mundo musulmán 
todavía se puede apreciar en parte en Daimalos en la época en la que se realizó el LAR. 
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Así existe un pago de los Lerma, otro pago de los Alguaciles y en numerosas ocasiones 
se alude a que una determinada suerte de tierra se encuentra en " tierras de los Lerma o 
de los Alguaciles". También existen testimonios en su residencia siendo habitual que el 
lugar de residencia de una clan familiar sea el mismo construyéndose los hijos sus casas 
junto a las de su padre. Esta pertenencia a un clan familiar explicaría como 
determinados oficios son realizados por varios miembros de una misma familia como 
los Joha, mayoritarios en la gestión del molino.  
 
     Esta organización familiar y económica fue sustituida por la organización de los 
nuevos pobladores de los cuales, al no mencionarse en el LAR, desconocemos si 
ejercían oficio alguno. Si conocemos los datos de la situación 180 después de ser 
repoblada la localidad, datos que nos ofrece en el año 1752 el Catastro de la Ensenada 
en sus respuestas generales donde se relata que había una panadería, un escrivano y un 
estanquero además de un herrero. La panadería con seguridad regentaría el horno del 
Concejo por el cual pagarían una renta anual siendo responsable a su vez el escrivano de 
toda la documentación referente al Concejo así como a las necesidades privadas de los 
vecinos como compraventa de propiedades. El herrero realizaría aquellas actividades 
propias del mundo agrícola como el herraje de las herraduras de los animales de carga 
de Daimalos así como otros trabajos relacionados con la fabricación de herramientas 
agrícolas como azadas, hoces, etc., Todas estas actividades se habían llevado a cabo con 
anterioridad en Daimalos aunque nos llama la atención una nueva actividad mencionada 
en el Catastro, un estanco de tabacos. Estos estancos aparecieron en el siglo XVII 
(Solbes Ferri, 2006, p. 291) estableciéndose un estanco general que extrajo al tabaco del 
libre comercio generándose un monopolio por parte de la autoridad competente que 
controlaba dicho monopolio, su abastecimiento, producción y venta. Este monopolio se 
impone en la Corona de Castilla en 1636 como renta real estableciéndose el monopolio 
de la venta al por menor de tabacos en determinados ámbitos municipales, monopolio 
con el cual la Corona castellana obtenía una importante fuente de ingresos a través de su 
fiscalidad. Este monopolio según Solbes Ferri (op. cit) resultó una de las medidas 
fiscales más eficaces y acertadas del momento. Estos estancos eran suministrados de 
materia prima a través de las importaciones de tabacos de las Indias españolas 
(especialmente Cuba) siendo transformada en Sevilla en tabaco en polvo para ser 
esnifado. A partir del siglo XVIII sin embargo se impone la preferencia por el tabaco 
fumado y en concreto por la hoja o rollo de Brasil bajo control de monopolio por la 
hacienda portuguesa. Los estanquillos de los pueblos debían contar con un empleado 
asalariado por cuenta de la renta (como mínimo de 3 reales de vellón diarios) y si la 
venta no fuera muy grande (como podía ser el caso de Daimalos) el tabernero o tendero 
que expenden el tabaco recibiría un 10% de comisión del valor de las ventas. Daimalos 
al ser una pequeña localidad contaría con un sistema parecido a este último donde el 
estanco también sería taberna y tienda.  
 
5.6. Modos de vida 
 
    Como ya se ha insistido en otros apartados de este trabajo, la recuperación del 
patrimonio, en este caso el inmaterial, es de enorme importancia para mantenerlo así 
como para recuperar la memoria de los pueblos y sus gentes, patrimonio que puede ser 
vital para llevar a cabo un proceso de desarrollo local sostenible en el territorio.  Al no 
contar con numerosos datos procedentes del LAR de Daimalos con respecto al presente 
capítulo hemos realizado un estudio comparativo con lo ocurrido en otro pueblo del que 
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tenemos datos similares, Algarrobo, teniendo en cuenta igualmente los estudios que al 
respecto han realizado Roselló Bordoy y Mármol Carvajal.  
 
       En el apartado anterior hemos estudiado como algunos moriscos de Daimalos se 
dedicaban a más de una actividad empresarial caso por ejemplo de Francisco Aben 
Bucey que era copropietario de un negocio rentable como el molino de pan en el río de 
Sayalonga y un tejar en la cañada que baja del pago de Cornite. Pero no solo ocurre este 
hecho en cuanto a las actividades empresariales, también existen considerables 
diferencias en cuanto a la propiedad de la tierra, tal y como se puso de manifiesto en el 
apartado correspondiente.  
 
                          

Cuadro nº 35.Principales propietarios de Daimalos 
 

Apellidos Nombre Sembradura. Celemines 
Alguacil Diego 1287,25 

Mayordomo Diego 456 
De Lerma Bartolomé 391,75 
Barones Fernando 372,5 
Alguacil Jorge 360 

Atén Diego 242 
Alhanduz Luis 240 
Alhanduz Juan 240 
De Lerma Francisco 150 

Total principales 
propietarios  3739,5 

Total Daimalos 5235,5 

 
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos. 
 

 
 

    Una de las conclusiones a la que llegamos tras el análisis del LAR es que no era  la 
morisca una sociedad igualitaria. Había determinadas personas que poseían muchas más 
tierras que los demás. Para realizar este análisis hemos tomado como referencia el 
principal cultivo de la localidad y que sería uno de los de mayor rentabilidad, la 
sembradura de trigo tanto en secano como en regadío. Una vez seleccionado este cultivo 
hemos decidido analizar los datos de aquellos propietarios que tuvieran más de 150 
celemines tomando esta media como referencia al existir tan sólo estos nueve 
propietarios con más de 150 celemines.65 Los nueve propietarios que superan los 150 
celemines de trigo tienen en su propiedad el 71,42 % de las tierras de sembradura de 
trigo de Daimalos. De entre estos el propietario más importante es Diego Alguacil quién 
es el dueño de 1.287,25 celemines que suponen el 2 % del total de las tierras de 
sembradura de Daimalos. Otra de las conclusiones a las que hemos llegado es que había 
familias o clanes que eran mucho más importantes que el resto. En Daimalos existen 
dos familias que sobresalen sobre las demás, los Alguaciles y los Lerma. Entre los 9 
propietarios más importantes se encuentran dos Alguaciles y dos Lerma. Los Alguaciles 
(Diego y Jorge) poseían entre ambos 1.647,25 celemines que suponían el 31,46 % del 
total de tierras de pan de Daimalos. Los Lerma (Bartolomé y Francisco) atesoraban 

                                                 
65 Todos estos datos ya trasladados a hectáreas son los que aparecen en los cuadros 16, 17 y 18.  
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entre ambos 541,45 celemines que suponían el 10,35 % del total de las tierras de pan de 
Daimalos. Entre estas cuatro personas acumulaban el 41,81 % del total de tierras de 
sembradura de Daimalos, tierras que por otra parte eran muy importantes para la vida 
diaria de Daimalos por cuanto el trigo era fundamental en la dieta de los moriscos. . El 
resto de propiedades se repartían entre 44 propietarios, aunque había 780 celemines de 
cuyo propietario no se acordaron los reconocedores. La media de estos propietarios 
sería de 34 celemines por propietario, cifra considerablemente inferior a las 
anteriormente citadas. El análisis anterior al referirse tan sólo a un tipo de cultivo, la 
sembradura de trigo, nos puede parecer sesgado y parcial. Sin embargo los datos 
referidos a la suma de todas las tierras de los moriscos de Daimalos -ver cuadro 17- nos 
muestran como la mayoría de los propietarios que incluíamos en el cuadro de 
principales propietarios - ver cuadro 35- se encuentran dentro de la clasificación que 
hemos realizado dentro del apartado medianos propietarios - cuadro 24- y grandes 
propietarios - cuadro 25- . Este análisis de la propiedad de la tierra teniendo en cuenta la 
sembradura de trigo nos indica que aquellos que poseían las mayores extensiones de 
trigo eran en su mayoría medianos y grandes  propietarios. Aquellos que aparecían en el 
cuadro 24 y no aparecen en el 35 son aquellos que han abandonado sus tierras como los 
Navarros, Bernabé Ayó, Juan Caide y Crespillo apareciendo estas en el LAR como 
heriazos, abandono que tendría una íntima conexión con las vicisitudes de la guerra.  
 
     Al igual que en el caso de Algarrobo, en Daimalos existían numerosos pequeños 
propietarios que controlaban algo más del 30% de las tierras, cuando en Algarrobo 
supone el 45% (ver cuadro 23). A diferencia de Algarrobo en Daimalos existían 
mayores propietarios puesto que nueve propietarios controlaban en 71,42 % de las 
tierras de sembradura. Otro rasgo característico compartido con el LAR de Algarrobo es 
la dispersión parcelaria dividiéndose los morales incluso por mitades como en 
Algarrobo ocurre con Don Francisco de Vargas y Diego Abuçayde. La razón apuntada 
por Bravo Caro (op.cit) sobre la dispersión de las tierras es para tener los propietarios 
moriscos todo tipo de tierras y de cultivos diferentes y así no tener que comprar aquello 
de lo que carecieran. Junto a estas razones existían algunas otras como las de asegurarse 
una cierta cantidad de cosecha ante las catástrofes climáticas puntuales que pudieran 
afectar más a un territorio que a otro, catástrofes entre las que se encontraban las 
heladas, tormentas, incendios forestales, etc., Si esto ocurría siempre se podía salvar el 
año al tener otras propiedades dispersas que estarían a salvo de estas catástrofes. Si bien 
la dispersión de la tierra era un problema a tener en cuenta, este quedaba compensado 
por el escaso valor que tenía el trabajo manual y por el escaso desarrollo tecnológico de 
la actividad agraria.  
 
Cuadro nº36. Principales propietarios de onzas de seda 
 

Apellidos Nombre Seda. Onzas 
Aben Bucey Francisco 1   

Alguacil Hernando 1   
Alhanduz Diego 1   
Barones Germán 1   

Alhanduz   1,5   
De Lerma Bartolomé 1,75   

Aben Bucey Fernando 2   
Alguacil Diego 2,45   

Mayordomo Francisco 2,5   
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Mayordomo Diego 3,5   
Total diez principales propietarios   17,7   

Total vecinos de Daimalos 26,69 

 
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
     Para corroborar la acumulación de tierras en manos de algunos propietarios de 
Daimalos vamos a estudiar otro cultivo y salir de dudas si esta acumulación solo se 
debía a la sembradura de trigo. En el caso de la seda los 10 mayores propietarios de 
onzas de seda poseían el 62,32 % de las mismas, tomando para la realización de este 
cálculo a aquellos propietarios que tienen una o más de una onza de seda. Los 
propietarios de onzas de seda en el Algarrobo son 2966 de los cuales 19 se reparten el 
37,68 % de la seda. En lo que respecta a la seda el mayor propietario era Diego 
Mayordomo, segundo mayor propietario de sembradura de trigo, con 3,5 onzas de seda, 
el 13,11 % del total. El segundo propietario es Francisco Mayordomo con 2,5 onzas 
seguido de Diego Alguacil con 2,45 onzas. Al igual que en la sembradura vuelven a 
estar presentes los Alguaciles con Diego y Hernando, los Mayordomos con Diego y 
Francisco, los Lerma con Bartolomé, los Barones con Fernando, los Atén con Diego y 
los Alhanduz con Diego. Estas 6 familias dominaban la economía de Daimalos y con 
total seguridad el poder político e incluso religioso.  
 
 

 
       Gráfico nº 7. Principales propietarios moriscos de Daimalos 
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         Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
 

                                                 
66 Algarrobo contaba con onzas de cría de seda por una cantidad netamente superior a la de Daimalos.  
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     Tal era el grado de acumulación de tierras de estas familias, que incluso tenían un 
pago en el campo que llevaba su nombre, el pago de los Alguaciles y el pago de los 
Lerma. El pago de los Alguaciles lindaba con la mojonera de Corumbela en la zona que 
se conocía en el LAR como pago Temprano de Sayalonga y hoy en día pago de los 
Labrados. Los Lerma a su vez tenían varios pagos siendo uno de estos el pago de los 
Lerma a la cañada del Almenaz, que estaba junto al límite de la dezmería de Arenas, y 
el pago los Lerma a la Solana, pago que lindaba con el arroyo de Tocones y con la 
dezmería de Sedella67. Existía una oligarquía empresarial y agrícola que también 
tendría correlación con el poder político. De hecho otro Alguacil, Martín, fue quien 
encabezó la rebelión de los moriscos en la Sierra de Bentomiz siendo la familia 
Alguacil, a la luz de los hechos, una de las familias más importantes del territorio. Otra 
muestra más del poder, no solo económico, de estas familias es que, según Vázquez 
Rengifo, el cabecilla de la revuelta en Daimalos fue Lerma, posiblemente Bartolomé o 
Francisco puesto que el poblador principal de Daimalos, Diego Alguacil, se dice en el 
LAR que era mayor ya en aquella época poniéndole en ocasiones apodos como “ el 
viejo “ o “ el largo”.  
 
    A la vez que existía esta clase más pudiente el resto de los propietarios no podría 
subsistir con sus tierras por lo  que en muchos casos o bien arrendarían tierras a los 
propietarios más poderosos o trabajarían como jornaleros para ellos. La estructura de la 
tierra con parcelas  muy separadas las unas de las otras, a veces más de 5 km, generaba 
mayores costes a los propietarios para explotar la tierra debido a los costes de transporte 
y de mayor dedicación de tiempo y de mano de obra, no descartándose incluso el 
arriendo  a la vez que se contaba con mano de obra esclava. Tenemos varios 
testimonios en el LAR de que había esclavos negros como es el caso de Antón, esclavo 
negro que al tiempo de la realización del LAR era esclavo de la viuda de Juan Vara68. 
Se habla igualmente de un mulato llamado Pedro de Carolla aunque en este caso habría 
recuperado la libertad tras la rebelión de los moriscos puesto que se dice que es libre. A 
los esclavos que tenían los moriscos hay que sumar aquellos moriscos que tras la guerra 
pasan a ser esclavos de cristianos viejos. Estos seguirían desempeñando labores 
agrícolas, esta vez de manera gratuita, para sus dueños. La labor que los esclavos han 
desempeñado en la economía española durante el siglo XVI y XVII ha permanecido 
durante un largo tiempo al margen de la investigación histórica (Sánchez-Montes 
González, 1987) hasta que Domínguez Ortiz realiza la primera aproximación al tema. 
Según la investigación realizada por Sánchez -Montes (op.cit) para el caso de Granada 
tras la guerra de los moriscos y posterior destierro era numerosa la esclavitud cuyos 
datos se obtienen de los padrones parroquiales de la ciudad de Granada que muestran 
también como también eran habituales los matrimonios entre esclavos e incluso los 
matrimonios mixtos esclavo/a con un individuo libre. La condición de esclavos recaía 
de manera principal en moriscos, negros, moros y berberiscos según los datos obtenidos 
de los padrones parroquiales de Granada. Los esclavos berberiscos provenían según 
Sánchez-Montes González (1987) de incursiones castellanas por el Mediterráneo, 
proviniendo los esclavos negros de Sevilla donde entraban a través de su puerto. 
Además de esclavos berberiscos y negros la mayor parte de aquellos que formaban 
parte de los datos obtenidos por el autor reseñado anteriormente corresponden a la 
minoría morisca. Tras el Decreto de expulsión, como hemos comprobado en el caso de 
Daimalos, permaneció un número considerable de moriscos en la ciudad de Granada. 
Una de las maneras de evitar la expulsión fue la de convertirse en esclavos de una 
                                                 
67 Pago de los Lerma a la cañada del Almenaz. Página 191v Pago de los Alguaciles. Página 244r. 
68 Página 54v.  
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familia castellana alcanzando estos esclavos en algunos casos con posterioridad la 
libertad. Otras de las maneras de escapar de la expulsión vino de la huida de la 
inscripción en un censo público o en el mantenimiento de oficios necesarios para la 
Corona como el de la seda o el de medidores de tierras que debían ser repartidas. Esta 
pervivencia de una minoría morisca esclava incluso conllevó un mercado de compra 
venta de esclavos moriscos aunque tal y como menciona Sánchez-Montes González 
muchos de ellos " vivían sueltos y licenciosamente en casas particulares". En nuestro 
trabajo hemos corroborado este hecho puesto que cuando los enviados de los 
repartidores fueron a Vélez-Málaga en búsqueda de moriscos para testificar en el apeo 
sus dueños dijeron que no se encontraban allí en ese momento lo que indica que 
disponían de una cierta libertad de movimientos.   
 
     Para comprender mejor el problema de los esclavos relacionaremos los que se 
mencionan en el LAR en el siguiente cuadro: 

 
 

Cuadro nº 37. Relación de esclavos citados en el LAR 
 
Nombre Propietario Procedencia Lugar de 

residencia al 
realizarse el 
LAR 

Antón ( Era Negro) Viuda de Juan Vara ¿Daimalos? Vélez-Málaga 
Fernando Gartuto  
( morisco esclavo) 

Çurita Frigiliana Vélez-Málaga 

Diego Fernández  Corumbela Vélez-Málaga 
Fernando Gocey Martín de Andía Sayalonga Torre de Torrox 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos.  

 
 

     Otra de las claves de la forma de vida de los moriscos nos la facilita su lugar de 
residencia dentro del núcleo, tanto en base al tipo y tamaño de la vivienda como al lugar 
que en la que se emplaza. Así el poblador principal de Daimalos, Fernando de 
Fontezilla, recibió las casas de Gabriel y Miguel de Lerma y de Fernando Barones y de 
Francisco Mayordomo casas que lindan las unas con las otras y están en “ysla", es decir 
aisladas de otras casas. A ellas se les unió la de Zacarías Vaeti que es la casa más alta 
del lugar de Daimalos y en “ysla" también en el barrio rico. En la frase anterior  
tenemos la clave, había un barrio rico en Daimalos donde se situaban los habitantes con 
mayor poder económico y político de Daimalos. En este caso vemos como allí viven los 
Lerma, de los que ya hemos hablado anteriormente, Fernando Barones, Francisco 
Mayordomo y Zacarías Vaeti. En definitiva, las tres familias más importantes de 
Daimalos, los Alguacil, los Lerma y los Mayordomo tenían aquí sus viviendas. En el 
LAR69 se comienza a apear las casas de arriba a abajo y de allí pasan al barrio que está 
al otro lado del arroyo de la fuente Principal. Así, además de los descritos, en el barrio 
rico también vive Hernando Mayordomo, Benito Barones y Expitoval de Lerma. A las 
tres familias anteriores habría que añadir en cuarto lugar del ranking económico a la 
familia Barones estando uno de sus miembros entre los máximos propietarios de 

                                                 
69 Página 9v. 
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Daimalos, Fernando Barones. Estas casas estaban sobre la mezquita de Daimalos y 
lindando todas con la calle Real.  
 
 

Fotografía nº 5. Empedrado original morisco en la calle de entrada a las casas 
de Gabriel y Miguel de Lerma, de Fernando Barones y de Francisco 
Mayordomo 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  
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    Fotografía nº6. Casas de Miguel y Gabriel de Lerma, Fernando Barones y   

Francisco   Mayordomo 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández  

 
 
5.6.1. Forma de divertirse de los moriscos de Daimalos 
 
     Poco conocemos a través del LAR de la forma en que los habitantes de Daimalos se 
divertían y practicaban la religión. A pesar de ello algunos son los datos que nos ofrece 
el LAR que nos llevan a poder intuir como era esta vida. La primera clave nos la ofrece 
el hecho de que todos los vecinos de Daimalos al tiempo de la rebelión eran cristianos 
nuevos o moriscos. La segunda clave se encuentra en que el beneficiado de la localidad 
se encontraba compartido con Arenas motivo por el cual parte de la semana no la 
pasaría en Daimalos. Puede que incluso no viviera en Daimalos desplazándose desde 
Arenas para oficiar los ritos religiosos de Daimalos. Esta ausencia de autoridad cristiana 
junto a que todos los vecinos eran moriscos llevaría a los vecinos de Daimalos a sentirse 
con mayor libertad que en otros lugares para poder llevar a cabo su vida religiosa y 
lúdica, tal y como lo habían hecho sus antepasados. Esto significaría seguir observando 
la mayoría de los mismos ritos religiosos que habían observado los musulmanes desde 
su implantación en España. El día de misa disimularían ante el beneficiado pero ante la 
ausencia de este la vida volvería a su normalidad siendo los ritos religiosos musulmanes 
completamente diferentes a los cristianos desde el mismo momento del nacimiento. 
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5.6.1.1. Los nacimientos 
 
      Tal y como detallan Gallego Burín y Gámir Sandoval (1996) tras bautizar los 
moriscos a sus hijos en la intimidad de su hogar lavaban a los niños para quitarles la 
crisma realizándose las ceremonias típicas de los moriscos, entre las que se encontraban 
la circuncisión. Para intentar poner fin a estos ritos se impuso por las autoridades la 
obligatoriedad de que las moriscas fueran asistidas por parteras cristianas viejas. En 
Daimalos al no haber cristianos las parturientas serían asistidas por la partera del pueblo 
que era morisca. Aunque las autoridades inspeccionaran al recién nacido para 
comprobar si había sido circuncidado o no, siempre estos podían hacerlo después. No 
sólo la circuncisión era la única práctica durante el nacimiento puesto que se realizaban 
otra serie de ritos denominados Fadas. Estas consistían en prácticas como la Coça, 
práctica en la cual les ponían a las niñas recién nacidas puntos en la frente o le 
realizaban cinco lunas, unas en la frente y en otros lugares del cuerpo. La cabeza de los 
niños la pintaban con alheña, o henna, colgándoles al cuello una mano para protegerlos 
del mal de ojo70. La manera que tenían para que el recién nacido abrazase la religión de 
Mahoma era ponerlo en dirección a Oriente a la vez que al oído se le susurraban versos 
del Corán. Los nacimientos se celebraban al tercer día de nacer invitándose a vecinos y 
familiares a disfrutar de una res de calidad degollada según el rito mahometano a la vez 
que se encendía una vela71. Estas reuniones fueron permitidas pero siempre que 
coincidieran con el bautismo que debían realizar de manera obligatoria en la iglesia de 
Daimalos. Este se estableció por las autoridades granadinas que se celebrara el sexto día 
tras el nacimiento. El bautizo se debía celebrar con el niño bien vestido de cristianar 
acusando los cristianos a los moriscos de que a veces los llevaban cubiertos con unos 
simples trozos de sábana.  
        
Cuadro nº 38. Nombres más comunes de los moriscos de Daimalos 
 
Nombre Nº de vecinos moriscos que reciben 

este nombre 
Diego 20 
Bartolomé 16 
Hernando o Fernando 15 
Francisco o Franaba 14 
Juan 10 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 
         
    En cuanto a los nombres más comunes que recibían los reflejados en el cuadro 21 son 
los nombres más comunes de los moriscos de Daimalos teniendo los moriscos nombres 
como Benito, Expoval, Cristóbal, Bernabé, Luis, Sebastián, Miguel, Verriazomio, 
Expoval, Zacarías, Jorge, Lope, Álvaro, Rodrigo, García, Alsuso, Germán, Gonzalo, 
Domingo, Alonso, Pedro o Gabriel. A pesar de que no se citan muchos nombres de 
mujeres si hay algunos como Samia, Xanauco y Luisa. En Daimalos muchos de los 
moriscos siguieron utilizando sus apellidos árabes como es el caso de Aid, Alaeçar, 
Alfandrix, Alhanduz, Atén, Avenaci, Ayo, Barones, Cayde, Gocer, Jofa y Vaeti. En 
otras ocasiones incorporan su nombre anterior a su apellido como es el caso de 
Francisco Aben Ali Alcana o Bartolomé Aben Hucey o Aben Bucey. En otros casos su 
                                                 
70 Esta práctica es similar a la realizada por los cristianos con un amuleto en forma de cuerno para 
proteger a los recién nacidos de mal de ojo.  
71 Este rito de la vela se sigue celebrando en los bautizos cristianos hoy en día.  
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apellido está relacionado con la profesión o cargo político que desempeñaban sus 
antepasados. Este es el caso del apellido Alguacil, apellido de la familia más acaudalada 
de Daimalos, el cual procede el árabe al-wazïr que quiere decir ministro aunque a nivel 
local sería el gobernador de una localidad cuya influencia se extendía también al ámbito 
judicial teniendo capacidad de resolver pleitos civiles y militares. Al tener que cambiar 
su nombre los ascendientes de los Alguaciles de Daimalos se pusieron este apellido para 
mantener en herencia cuál había sido su posición en la sociedad de la época. Este cargo 
sería el que seguiría desempeñando Diego Alguacil el cual a su poder económico uniría 
su poder político. No sólo en Daimalos los Alguaciles desempeñaban cargos de 
importancia. En Cómpeta Martín Alguacil fue proclamado jefe de la rebelión de la 
Sierra de Bentomiz, cargo que cedió a su sobrino por encontrarse enfermo. 
Probablemente Diego y Martín estarían emparentados formando parte de una élite 
económico-política de la comarca. Otro caso de apellido que muestra la responsabilidad 
que había tenido una familia en el pasado, incluso en el presente, es el apellido Cayde o 
Caide, apellido que proviene de la palabra árabe caid, sobrenombre dado a los 
gobernadores de al-Ándalus. Este apellido con el tiempo derivó en el apellido Alcaide, 
apellido muy utilizado hoy en día y que denota la persistencia del sustrato morisco en la 
sociedad cristiana. En  Daimalos había una familia que recibía este nombre, haciéndose 
referencia en el LAR a que Alonso Caide era el alcalde de Daimalos. Otro de los 
apellidos ilustres de Daimalos es Mayordomo, apellido que procede de un sustantivo 
castellano que hace referencia al administrador de los caudales de propios de un pueblo. 
Este apellido nos indica que esta familia había estado relacionada con la recaudación de 
los impuestos de Daymalos, impuestos o alcabalas que después se hacían llegar a los 
gobernantes nazarís del Reino de Granada. Sobre el apellido de Lerma72 no tenemos 
demasiados detalles no estando relacionado con el duque de Lerma puesto que este 
comenzó a tomar notoriedad a final del siglo XVI. 
 
      Para finalizar este apartado y a la luz de todo lo hablado anteriormente queda claro 
como los moriscos de Daimalos contemporáneos a la rebelión de las Alpujarras se 
habían criado desde su nacimiento siguiendo las prácticas religiosas musulmanas, no sin 
problemas puesto que como podemos comprobar en el LAR algunas de las tierras de 
Daimalos eran de la Inquisición aunque este hecho no nos indica cual era el lugar de 
procedencia de los moriscos cuyas tierras habían sido requisadas por esta. 73 
 
5.6.1.2. Las ceremonias nupciales 
 
     Al igual que los nacimientos las ceremonias nupciales, si bien debían seguir el rito 
católico, en ausencia de cristianos viejos y de beneficiado se seguirían las costumbres 
que siempre habían tenido los moriscos. Estas costumbres dictaban que tras concertarse 
un matrimonio a la novia se le ponía una toca de color para de esta manera hacer 
público que estaba comprometida. Esa noche en la casa de la novia se invitaba a los 
vecinos a comer reuniéndose muchas mujeres que hilaban lino que les entregaba el 
futuro esposo. El día de la boda la novia era subida a una mula blanca y se dirigía a la 
iglesia acompañada de sus familiares y vecinos. Durante la ceremonia, y como ocurre 
hoy en día, su rostro se encontraba cubierto por un velo hasta que el párroco había 
finalizado el rito del casamiento. Tras la finalización de la ceremonia los novios se 
dirigían a la que iba a ser su vivienda de casados donde se encerraban los primeros ocho 

                                                 
72 Apellido de origen castellano con origen en la localidad de Lerma en Burgos.  
73 Página 99r  “ y el dicho apeador declaró que sobre este heriaço tiene censo el Santo Oficio de la 
Inquisición”. 
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días tras el enlace. La comida se la proporcionaban familiares y amigos quienes se la 
dejaban en la puerta de la morada. Al noveno día salía el recién casado a la calle 
llevando a su casa agua, pescado y otras muchas comidas. Posiblemente muchas de las 
ceremonias que se celebrarían con anterioridad, como las Leilas y las Zambras74, no se 
celebrarían en presencia del beneficiado puesto que estas habían sido prohibidas en 
Granada en 1526 así como el ponerse Alheña o Henna las mujeres en el día de su boda. 
Para evitar la reclusión de los ocho días los curas obligaban a las familias a tener las 
puertas de su casa abiertas aunque como ya hemos dicho anteriormente en una 
población donde no había ningún vecino cristiano pocos motivos tenían los moriscos 
para no seguir realizando sus ritos como de costumbre. El matrimonio para que se 
considerara como tal debía tener una dote o acidaque no pudiéndose desposar la mujer 
con su esposo sin la previa entrega de esta dote.  
 
     También tenían los moriscos sus leyes particulares referidas a la disolución del 
matrimonio, permitiéndose esta disolución incluso por causas leves, como por ejemplo 
no haber habido suficiente número de testigos o por no haberse avisado del matrimonio 
en lugares públicos donde se diese la oportunidad a quien así lo quisiese de anunciar los 
impedimentos que hubiera para la celebración de los esponsales. Tras el casamiento, la 
iglesia obligaba a las mujeres casadas a acudir a esta durante tres años para recibir 
enseñanzas religiosas.  
 
5.6.1.3. Las fiestas religiosas 
 

                   La vida en cuestiones religiosas de los moriscos de Daimalos no habría cambiado 
mucho con respecto a aquellas poblaciones donde el número de cristianos viejos era 
mayor. En Daimalos esta ausencia de cristianos viejos permitía a los moriscos celebrar 
sus fiestas como venían haciendo desde antaño. Por ejemplo y según Gallego Burín y 
Gámir Sandoval (1996), los cuales recogen el modo de vida de los moriscos del reino de 
Granada según el Sínodo de Guadix de 1554 75, los viernes para los moriscos 
granadinos era el día de descanso semanal, día equiparable al domingo para los 
cristianos. Ese día se pondrían sus mejores ropas y acudirían a la mezquita de Daimalos, 
hoy iglesia, y ayudarían a los pobres. En el noveno mes del calendario lunar celebraban 
el mes del Ramadán, debiendo ayunar durante el día y comiendo una sola vez al día 
justo antes de que amaneciera. Al terminar el Ramadán se iniciaba una pascua de 3 días 
en la cual degollaban un cordero a la manera musulmana. En muchos pueblos 
granadinos se celebraban, coincidiendo con estos días, fiestas en las que se tiraban 
naranjas y otras frutas, a la vez que las calles eran recorridas por zambras, tal y como así 
relatan Gallego Burín y Gámir Sandoval (1996, p. 75). Tras la conversión general de 
1501 los moriscos se vieron obligados a cambiar su día de descanso del viernes al 
domingo, siendo obligatorio acudir a las iglesias donde se pasaba lista y se anotaban 
aquellos vecinos que faltaban. Faltar a misa les costaba a cada morisco medio real, y si 
se llegaba tarde la multa era de tres cuartos de real. También les era obligado asistir a 

                                                 
74 Leilas son bailes nocturnos al compás de las zambras y orquestas, instrumentadas con sonajas y 
atabales. Este nombre procede del árabe Layla o noche siendo este el nombre que los moriscos daban a 
sus fiestas o bailes nocturnos.  La zambra procede del árabe Zamr que significa instrumento para tañer, 
canción u orquesta y familiarmente algazara, bulla y ruido de muchos. ( Gallego Burín y Gámir Sandoval, 
1996, p. 90) 
75 En este apartado al pertenecer Daimalos al reino de Granada debemos suponer que habría costumbres 
parecidas en otros lugares del reino aunque en este aspecto también tenemos que tener en cuenta que cada 
lugar incorporaría a estas celebraciones sus propias peculiaridades regionales por lo cual lo aquí detallado 
podría diferir un tanto de lo ocurrido en Daimalos.  
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las fiestas de los cristianos como la de la Candelaria o la Semana Santa. En los días 
festivos según el calendario cristiano les estaba prohibido trabajar o que los hornos o 
molinos estuvieran en funcionamiento. Para que los musulmanes no observaran su 
religión en la intimidad de sus casas, se hizo obligatorio dejar este día las puertas de sus 
moradas abiertas. Además de las fiestas cristianas, de obligado cumplimiento, tenían los 
moriscos otro tipo de fiestas,  fiestas que en Daimalos, ante tan poca vigilancia cristiana, 
se seguirían en parte celebrando. Una costumbre morisca era en septiembre dejar sus 
casas de las alquerías para irse a aquéllas que tenían en el campo donde se dedicaban a 
la obtención de las pasas. En este punto es necesario reseñar que esta práctica se ha 
mantenido hasta tiempos recientes e incluso el autor de este trabajo durante gran parte 
de su niñez al final de agosto se marchaba al campo a un cortijo donde se cortaban las 
uvas y se secaban para convertirlas finalmente en pasas. Allí los moriscos celebraban la 
Pascua de los Alaceres, fecha en la que organizaban fiestas y zambras. Estas zambras 
eran acompañadas de bailes como la Zarabanda. Durante estos días se divertían los 
moriscos realizando algunos juegos como tirar con escopeta y arco, tirar con honda, 
sostener pesos en hombros y espaldas, así como la celebración de carreras a pie. Es 
curioso como en la noche del 6 al 7 de septiembre en la zona de la Sierra de Bentomiz 
hasta hace pocos años se ha seguido celebrando una fiesta similar a la Pascua de los 
Alaceres. Las familias hacían grandes hogueras en los cortijos donde se reunían los 
vecinos para hablar, cantar y bailar. Al son de esta fiesta nacieron cantes como los 
Fandangos de Güi76 en los cuales se cantaba y se bailaba creándose un baile parecido a 
los verdiales aunque más sencillo que estos. Muchas de las costumbres de los moriscos, 
como hemos visto anteriormente, han perdurado durante el tiempo y han mantenido 
viva parte de esta cultura centenaria.  
 
5.6.1.4. Ajuar doméstico, herramientas agrícolas y armas  
 
     Para poder comprender bien el modo de vida de los moriscos en Daimalos y en los 
pueblos de la Sierra de Bentomiz hay que conocer su forma de vida más cotidiana a 
través de aquellos elementos utilizados para tareas tan diarias como comer, trabajar en 
el campo y defenderse.  
 
    Comenzaremos con aquellos elementos utilizados en la cocina por ser los de mayor 
uso. Hemos visto como los moriscos de Daimalos elaboraban una gran cantidad de 
productos que necesitaban ser almacenados. Dentro de estos se encuentra el aceite, el 
agua, el grano e incluso las aceitunas en agua y las salazones de carne y pescado. Todos 
ellos se guardaban en grandes tinajas de barro muchas de las cuales hasta no hace 
muchos años se han utilizado en las casas. Solía existir en las viviendas moriscas una 
habitación en la planta baja dedicada al almacenaje de los alimentos anteriormente 
reseñados. Además de la tinaja el elemento básico de la cocina morisca lo formaban las 
ollas y las cazuelas. Las ollas se solían utilizar para todo tipo de guisos, tal y como así 
nos indica Roselló Bordoy (2002), así como la cazuela era utilizada para cocciones más 
lentas. Junto a ollas y cazuelas, el plato era un elemento esencial en la cocina morisca. 
En muchas de las casas la comida se servía en un gran plato desde donde todos los 
miembros de la familia se la servían con las manos. Muchos de los platos eran de 
cerámica sin vidriar, aunque estos solían mantener olores y sabores de comidas pasadas, 
por lo que en aquellas familias más pudientes éstos eran menos utilizados siendo 
sustituidos por otros vidriados que eran más higiénicos. Dentro del color de los 

                                                 
76 Zona limítrofe entre los términos municipales de Torrox y Sayalonga.  
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vidriados el más utilizado era el verde manganeso califal, color que se ha convertido en 
el símbolo de al-Ándalus y que siempre ha estado ligado a Andalucía. Además de los 
recipientes de los que hemos hablado con anterioridad se utilizaban también vasos para 
beber y otras tinajas para transporte de agua de las fuentes, tinajas muy parecidas a los 
cántaros que se han utilizado hasta época reciente en las zonas rurales de Andalucía. 
Estos eran unos recipientes de barro sin vidriar de menor tamaño con asas que permitían 
a los habitantes de Daimalos ir de manera diaria a llenarlos de agua a las fuentes sin 
tener que utilizar animales de carga para ello. También era muy utilizado el horno 
portátil, recipiente de barro que se llenaba con cenizas y que contaba con unos agujeros 
pequeños para permitir la aireación del carbón y que no se apagaran las ascuas. El 
recipiente se ponía encima y servía para calentar comidas de manera rápida sin tener 
que encender un gran fuego para poder cocinar. Estos recipientes se fabricarían en 
hornos de los cuales en Daimalos tenemos constancia de dos hornos para teja y ladrillo. 
Volviendo a los recipientes no se dice nada de otros tipos de recipientes aunque que 
también fabricarían los recipientes de barro más usuales y de menor valor económico tal 
como los platos, las cazuelas o las tinajas.  Según el trabajo de Roselló Bordoy (2002, p. 
24) el ajuar de la casa andalusí estaba formado por numerosos elementos entre los que 
destacan los fogones portátiles o Tannures, la Qidr u olla u el Mahbas siendo los platos 
de mayor calidad los vidriados que se comprarían en Vélez-Málaga o incluso podrían 
ser vendidos por vendedores ambulantes que se acercarían a la localidad. 
 
     Al igual de útil que la cerámica utilizada para cocinar y almacenar alimentos también 
era de gran importancia aquella que se fabricaba para poder alumbrarse las familias 
durante la noche. Estamos hablando sobre todo de los candiles que serían los elementos 
más utilizados en las zonas rurales frente a otros de mayor calidad utilizados en las 
zonas urbanas. Los candiles no sólo serían de cerámica puesto que muchos de ellos 
también se habían fabricado con metal. Los candiles cerámicos andalusíes, y por tanto 
los moriscos, tienen su origen en un elemento similar pero esta vez de origen romano, la 
lucerna. Estos candiles tienen un recipiente troncocónico donde se deposita el aceite de 
oliva además de un asa para poder transportarlos de una habitación a otra. El último 
elemento del candil es una piquera donde se ponía un trozo de lienzo a modo de mecha 
que era el que al quemarse proporcionaba luz. Los candiles ya de metal, normalmente 
de latón, se han utilizado en el mundo rural andaluz hasta la aparición de las lámparas 
portátiles de gas ya bien entrado los años 80 del pasado siglo.  
 
     Otra de las características además de la cerámica y los candiles de las casas moriscas, 
era la sencillez de las mismas carentes en gran parte de mobiliario de madera de gran 
porte. La mayor parte del mobiliario la constituían arcones donde guardaban las ropas o 
mantas en verano para utilizarlas de nuevo en invierno. Las camas no existían 
durmiendo los moriscos sobre una tarima de madera sobre la que se extendían 
almohadas e incluso colchones. Los dormitorios probablemente no existían 
habilitándose para dormir lugares en los laterales de aquellos lugares utilizados durante 
el día como el salón de estar. Si eran muy utilizadas las alfombras con las que se cubría 
el suelo haciendo más agradables las viviendas con ellas. Muy utilizadas son las 
alacenas o anaqueles, huecos realizados en el muro de la vivienda, donde se colocaban 
elementos como los perfumes, las joyas y las cajitas de madera donde guardar los bienes 
más preciados. Todavía existen muchas de estas alacenas en las casas de Daimalos.  
 
 
 



 340 

 
                      Fotografía nº 7. Tinaja de barro árabe de Frigiliana 
 

 
 
                          Fotografía: Valentín Fernández 
 
 
         Por último y para terminar con los componentes de las viviendas no podemos 
olvidarnos de las ventanas. Las ventanas típicas de las casas tradicionales de Daimalos 
eran de pequeño porte y servían para poder ver sin ser vistos desde fuera. En muchas 
ocasiones contarían con una celosía de madera. Además estas ventanas de pequeño 
porte tenían otra ventaja y era la de proteger el interior de la vivienda de las 
inclemencias del invierno y del calor de verano, ventanas más grandes hubieran 
supuesto un mayor problema de aislamiento teniendo en cuenta las dificultades para 
aislarlas que encontrarían en aquel tiempo.   
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   Fotografía nº 8. Ventana típica de casa morisca de Daimalos 
 

 
 
     Fuente: Valentín Fernández 
 
 
     Tras el ajuar doméstico un puesto importante dentro de la vida agrícola morisca la 
ocupaban las herramientas y útiles para el trabajo agrícola diario. Se utilizaban los 
arados con reja de metal con forma similar a los utilizados prácticamente hasta bien 
entrado el siglo XX,  arados tirados normalmente por una mula. Eran muy habituales los 
amocafres, las azadas y las hoces, herramientas de metal cuya forma en muchas 
ocasiones no ha cambiado en demasía con respecto a las que se han utilizado en los 
campos de la zona hasta la época. De estas herramientas agrícolas no tenemos ninguna 
referencia en el LAR aunque por fuentes de la época y otras herramientas similares 
encontradas en la península ibérica podemos conocer como eran. Así Roselló Bordoy 
(2002, p.78) nos detalla los conjuntos de instrumental agrícola aparecidos en la Sima de 
los Infiernos en Liétor (Albacete) y Cova dels Amagatalls (Mallorca). Tampoco se 
habla en el LAR de las armas aunque, en una época convulsa en la cual los caminos 
estaban plagados de bandidos los agricultores portarían en todo momento un arma que 
los defendiera de cualquier peligro que pudieran suponer estos para su integridad 
personal. El LAR no nos ofrece ninguna pista sobre las armas utilizadas puesto que el 
objetivo de este era el conocer la situación de la localidad desde un punto de vista socio-
económico. Si tenemos, por el contrario, abundantes datos referentes a las armas en la 
visita que realiza a Daimalos Arévalo de Suazo en el año 1574. En esta visita los 
pobladores son preguntados por una serie de cuestiones entre las que se encuentran las 
armas, las cuales suponen una cantidad de 65 armas. Los pobladores eran 37, poseyendo 
65 armas, lo cual nos ofrece una media de 1,7 armas por poblador. Las armas en poder 
de los nuevos pobladores en Daimalos son las siguientes: 
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 Cuadro nº 39. Armas en poder de los nuevos pobladores en el año 1572 
 

Tipo de armas Número 
Espadas   36 

Arcabuces   12 
Ballestas   16 
Lanzas     2 
Total   65 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la visita de Arévalo de Suazo en 1574. Transcripción 
realizada por Purificación Ruiz García.  

 
    
    En el cuadro 39 observamos como las armas más comunes eran las espadas. 
Prácticamente todos los pobladores tenían una, siendo menor el número de arcabuces, 
más caros, y de ballestas. El número de lanzas por otra parte es testimonial. Con 
respecto a las armas en poder de los moriscos, al estar prohibidas para ellos, debían 
tener una cantidad menor de arcabuces y ballestas, por ser armas más caras, que, por 
ejemplo, las espadas. También utilizaron los moriscos como armas las hondas como así 
se recoge en testimonios de los cronistas de la época en referencia a la guerra de los 
moriscos, cronistas que como Mármol Carvajal (1991, p. 175) dicen lo siguiente: 
     "Y aunque había entre ellos pocos escopeteros y ballesteros, tenían muchos 
honderos, y arrojaban tanta piedra, que parecía estar sobre nuestra gente una nube de 
granizo".  
 
     Al igual que hoy en día parte de estas armas también serían utilizadas para cazar 
animales de pequeño porte como los conejos que formarían parte de la dieta de los 
nuevos pobladores.  
 
     Por último y para terminar con este apartado dedicado al ajuar doméstico no 
podemos dejar de hablar de un elemento clave dentro de las viviendas moriscas, la llave. 
Al partir hacía el destierro muchos moriscos se llevaron con ellos sus llaves con la 
esperanza de volver a una tierra que desde siempre había sido suya y que al dejarla tras 
sí perdían todo lo que había significado su modo de vida. En ese momento comenzarían 
una vida nueva en territorios extraños y lejanos donde la suerte que sufrieron no fue 
siempre la mejor que podían esperar. Ejemplos de las llaves como esperanza de retorno 
a un pasado feliz los encontramos en las llaves localizadas en la Cova des Rovell de 
Femenia (Escorza, Mallorca) las cuales y siguiendo a Roselló Bordoy (2002, p. 186) son 
" el símbolo de esta esperanza en el retorno a un pasado feliz que nunca pudo llegar a 
ser realidad". 
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5.7. Recuperando el territorio construido por el hombre. Descripción y localización 
de sus elementos articuladores y patrimoniales  
 
5.7.1. Daimalos y su entorno: origen y antecedentes geográficos 
 
      El LAR de Daimalos es un texto de carácter jurídico motivo por el cual para 
identificar las fincas se ofrecen numerosos datos sobre los linderos de las mismas. En la 
mayoría de las ocasiones estos linderos son caminos, cañadas y otras parcelas. Esta 
información nos resulta de gran interés puesto que nos permite conocer aspectos 
relacionados con la división territorial de las tierras de un municipio, así como la 
estructura y tipología de los caminos que lo articulababan internamente y lo conectaban 
con otros territorios. También podemos conocer las principales elevaciones montañosas, 
pueblos desaparecidos, cementerios, arroyos, ríos, cañadas o los “caminos de agua” 
construidos por el hombre a fin de regar a través de estas acequias las zonas próximas a 
los cursos o fuentes naturales de agua. Todo ello sin olvidar la relación de elementos 
arquitectónicos de carácter patrimonial de todo tipo, olvidados la mayoría de ellos. 
Recuperar su conocimiento significará poner la primera piedra para su protección. Es 
vital para el futuro de un pueblo proteger su pasado y no solo sus monumentos, también 
sus elementos etnográficos como molinos, tejares y caminos.  
 
      Comenzaremos este apartado con una descripción de Daimalos el Viejo, un pueblo 
de origen árabe y que se corresponde con la primigenia ubicación de Daimalos. 
Posteriormente detallaremos los caminos que utilizaban los moriscos de Daimalos ya 
que desde nuestro punto de vista describir los caminos de aquel entonces es de gran 
importancia para la sociedad actual en cuanto que muchos de ellos, debido a la acción 
del hombre o por olvido, están dejando de utilizarse o han sido ocupados para su 
aprovechamiento ya sea productivo o residencial. 
 
5.7.2. Daimalos el Viejo 
 
     Algunas personas mayores de Daimalos hablaban de que antes que el actual 
Daimalos existía otro pueblo en las cercanías. A pesar de ello no se conocía ni su 
ubicación ni se había escrito nada al respecto. Tras realizar este trabajo si tenemos ya la 
suficiente información que, conjuntamente con el trabajo de campo realizado, nos ha 
permitido localizar su ubicación a la vez que proponer una hipótesis sobre su 
desaparición. El LAR de Daimalos nos ofrece numerosos datos para que podamos 
conocer este pueblo en parte desaparecido. Parte de estos datos son los siguientes. En la 
página 188r se dice: 
 
      “La novena suerte de ese pago en tierras y almendral que era de Zacarias Jofa 
molinero y con el dicho padron y con la loma de Daymalos el Viejo y con suerte de 
almendral que cupo al susodicho”.  
 
     La página 194r añade: 
 
      “Y que alinda con la loma de Daymalos el Viejo y con el arroyo que baxa de la 
Atalaya del Lantisco como queda amojonada”.  
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Página 195r: 
 
      “Suerte de almendral de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el 
Viejo”.  
Página 197v:  
 
     “Suerte de heriazo de tierra calma de a quatro fanegas en el pago de rio Seco por 
baxo de la Mezquitilla de Daymalos el Viejo”. 
 
Página 220r: 
 
      “Suerte de almendral de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el 
Viejo”.  
 
Página 188v:  
 
     “Suerte de almendrales de a dos arançadas en el pago de la hunbria de Daymalos el 
Viejo frontero del lugar”. 
 
     De los datos que nos ofrece el LAR obtenemos una información que juzgamos 
suficiente para localizar esta alquería así como su mezquitilla. En la página 71r se 
denomina a la mezquitilla como la hermita Vieja, información que sitúa a Daymalos el 
Viejo junto al actual Daimalos a tenor de lo dicho en la página 188v donde se dice que 
Daimalos el Viejo era frontero del lugar, es decir que estaba junto a Daimalos. También 
sabemos que estaba en una umbría y bajo una loma justo bajo la Atalaya del Lantisco. 
Daimalos el Viejo tras la investigación de campo y archivística realizada hemos 
concluido que se encontraba a la derecha del barrio que se encuentra a la derecha del 
arroyo de la fuente del Lugar y hasta llegar a la parte superior de ese cerro. Por su parte 
baja cruza el camino que se dirige desde Daimalos a Sayalonga. Daymalos el Viejo 
sería la ubicación primigenia de Daimalos extendiéndose con el tiempo hacía la 
izquierda y cruzando en un momento determinado la cañada de la fuente del Lugar. Con 
el tiempo las casas de Daimalos el Viejo se fueron abandonando debido a que están en 
una umbría y en un terreno quebrado donde ocurrirían numerosos desprendimientos, 
trasladándose los habitantes a la nueva ubicación que se encontraba en un suelo más 
estable y soleado. Se trata del mismo pueblo aunque una parte fue abandonada y 
sustituida por otra. Tenemos que aceptar, según esta hipótesis, que la mezquita de 
Daimalos el Viejo era anterior a la actual mezquita cuya torre es de origen meriní y que 
fue construida en el siglo XIII. Posteriormente y con la conquista cristiana fue 
convertida a ermita cristiana según los datos que nos ofrece el LAR de Daimalos.  
 
     Esta hipótesis resuelve también las dudas que numerosos autores albergan sobre la 
denominación de Daimalos. Así Martínez Enamorado  (2006, p.108) en el anuario de 
estudios arabistas Al-Mulk defiende que la denominación primitiva fue la de Daymas 
(cuyo nombre en árabe significa depósito abovedado de agua o cisterna y que nosotros 
entendemos que se refiere a la fuente del Lugar) correspondiéndose dicha denominación 
a Daimalos el Viejo. Posteriormente y al crearse un nuevo barrio en la zona oeste del 
pueblo, al nuevo barrio se le denominó Daymalum siendo esta denominación la 
propuesta de Martínez Enamorado, el diminutivo de Daymas. El nuevo barrio sería por 
tanto Daimalos el pequeño. Con el tiempo el único pueblo que pervivió fue Daymalus 
desapareciendo parte de las casas de Daymas así como su recuerdo, recuerdo que en 
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parte hemos recuperado y que hemos plasmado en un mapa que se encuentra en el 
anexo cartográfico -ver mapa 1-. 
 
Fotografía nº9. Daimalos el Viejo 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 
 
 
5.7.3. Articulando el territorio: La red de caminos utilizados por los moriscos de 
Daimalos 
 
     Estos caminos formaban parte del día a día de los moriscos de Daimalos así como de 
la vida de otros muchos moriscos de los pueblos limítrofes. En la actualidad Daimalos 
se encuentra prácticamente al final de una carretera77 por la cual no pasan demasiados 
vehículos. La mayoría de sus usuarios son vecinos del pueblo de Corumbela que está 
tras Daimalos. Estos vecinos de Corumbela además tienen otra carretera por la que 
acceder a su pueblo. Esta razón la convierte en una carretera secundaria sin demasiada 
importancia dentro de la red de comunicaciones de la zona. Sin embargo, en el tiempo 
en el que aquí vivían los moriscos esta situación era completamente diferente. Daimalos 
se encontraba justo bajo el camino real que desde Vélez-Málaga se dirigía a Canillas de 
Albaida, Salares, Corumbela y Árchez. Esta era la principal vía de entrada de estos 
pueblos por lo que Daimalos se encontraba bajo un camino muy utilizado por muchos 
vecinos y visitantes de los pueblos anteriormente relacionados. Un ejemplo de la 
importancia de este camino como vía de entrada a los pueblos ya citados lo encontramos 
en el libro de Vázquez Rengifo “Grandezas de la ciudad de Vélez” donde este soldado 

                                                 
77 MA-119. Corumbela a Daimalos. 
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describe los hechos que el vivió durante la guerra de los moriscos como soldado de 
Vélez-Málaga. Una de las acciones por él vividas tuvo lugar en Daimalos y dice así:  
 
    “El licenciado Pedro Guerra de la Vega, alcalde mayor que era de esta ciudad, 
persuadido y rogado de muchos hombres principales della, se determinó de hacer una 
correduría por su persona a la sierra, y para ello juntó buena copia de caballos y 
infantes con que se encaminó por el camino que va al lugar de Canillas de Albaida, 
donde pensaban dar. Y yendo por el camino, a dos leguas de esta ciudad, la gente 
suelta que iba corriendo el campo por cima del lugar de Daymalos”.  
 
    En este párrafo podemos comprobar la certeza del hecho que aseguramos. Canillas de 
Albaida había tenido su camino principal pasando por Daimalos tal y como muestra que 
por ese camino se encuentre en Canillas de Albaida un puente y camino de origen 
romano. Tras la construcción de la carretera desde Algarrobo hacia Canillas de Albaida 
este camino dejó de utilizarse y ha caído en el olvido. Con nuestro trabajo utilizando 
técnicas de investigación históricas y geográficas y así como fuentes antiguas como 
mapas del siglo XIX reconstruiremos, utilizando las modernas posibilidades que nos 
ofrecen los Sistemas de Información Geográfica, los caminos de mayor importancia que 
se describen en el LAR de Daimalos. En el último capítulo del libro además 
propondremos itinerarios que puedan ser utilizados de cara al turismo siguiendo los 
mismos caminos que utilizaban los moriscos a los que denominaremos “Caminos 
Moriscos de la Axarquía”.  
     

       Cuadro nº40. Caminos utilizados por los moriscos de Daimalos 

 
  Nº 

 
Nombre del camino 

 
Observaciones 

1 Camino baxo de Daimalos a Vélez, Camino de 
Vélez que llevan los de Daimalos 

Este iba por el río Seco. Lindaba con 
el texar de río Seco 

2 Camino de Alfarnate por lo alto Linda con  la torre de los Vallesteros 
3 Camino de Arenas a Corumbela   
4 Camino de Arenas a Salares   
5 Camino de Arenas a Sayalonga y Corunvela   
6 

Camino de Corumbela a Vélez 
Linda con el pago de la Cañada que 
está frontero de Sayalonga 

7 
Camino de Çuheila a Daimalos 

Era el mismo que va de Daimalos a su 
molino 

8 Camino de Curumbela   
9 Camino de Daimalos a Arenas   

      10 
Camino de Daimalos a Canillas de Albaida 

Vereda de Daimalos a Canillas de 
Albaida 

      11 

Camino de Daimalos a las Rozas 

Está por encima del río de Ruvite. 
Pasa junto al arroyo del Guadalfex. 
Pasa por encima del arroyo de 
Guadalfex 

12 Camino de Daimalos a Salares Pasaba junto al río de Rubite 
13 Camino de Daimalos a Sayalonga   
14 Camino de Daimalos a Vélez por lo alto de la loma  
15 Camino de Daimalos al molino de Çuheila   
16 Camino de Daimalos al río de Çuheila   
17 

Camino de Daymalos a Vélez 

Estaba junto al arroyo de la fuente del 
Lugar y baja por esa cañada hasta 
llegar al río Seco.  
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        Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos.  
 

 
 
 
   

18 

Camino de Guadalfex 

Cerca del camino que va a las Rozas, 
cerca de la vereda de Daimalos a 
Salares, sale del lugar y va a 
Guadalfex y con la loma y camino que 
va a Canillas de Albayda y llega a la 
Tinajuela y al Exido 

19 Camino de la Çabara   
20 Camino de la Tinaxuela a Daimalos  
21 Camino de las Rozas desde Arenas   
22 Camino de los Almachares, camino de Daimalos a 

los Almachares Junto al río Rubite 
23 Camino de Rubite al río   
24 Camino de Salares al río de Rubite   
25 Camino de Sedella a Canillas   
26 Camino de Vélez a Çabar, Çabara   
27 Camino de Vélez a Canillas de Albaida, Camino 

Real de Vélez a Canillas de Albaida Pasa por el pago del Guadalfex 
28 Camino de Vélez a Granada, carrera del camino de 

Vélez a Granada   
29 Camino de Vélez por lo alto de la loma   
30 Camino de Vélez a Rubite   
31 Camino del Artizo de Caetano   
32 Camino del lugar al pago de Cornite   
33 

Camino del Molino de Sayalonga, Camino de 
Daimalos a su molino, Camino del río Seco que va 
a Sayalonga 

En el camino de Daimalos a su molino 
linda con la moxonera de Corunvela y 
con el  pago frontero de Sayalonga. 
Ese arroyo se llamaba arroyo de 
Cornite 

34 Camino del río de Sayalonga Pasa junto al pago de Cornite 
35 Camino del Texar Por debajo de Daymalos el Viejo 
36 Camino que sale de Daymalos el Viejo   
37 Camino que va a Alfarnate   
38 Camino que va a Canillas de Azeytuno   
39 Camino real de Vélez a Canillas de Albaida Cerca de la cañada de Tocones 
40 Camino vaxo que va a Vélez, Camino de Arenas  a 

Daimalos Seguiría río Seco 

 
     Hemos mantenido la grafía original que en relación a estos caminos aparece en el 
LAR de Daimalos- ver cuadro 40- para así respetar el nombre que tenían dichos 
caminos sin que los cambios que podamos realizar cambien su denominación original. 
En el LAR de Daimalos se nos ofrece a la hora de situar las suertes información de los 
linderos que en muchas ocasiones eran caminos. Toda esta información la hemos 
recopilado y organizado lo cual nos permite conocer con bastante exactitud como eran 
esos caminos originalmente. Para poder reconstruirlos utilizaremos un Sistema de  
Información Geográfica que nos permita poder representar en una ortofotografía el 
trazado que dichos caminos tendrían hoy en día. Con la intención de realizar un trazado 
lo más fiel posible al original hemos consultado numerosa cartografía histórica 
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proveniente del Instituto de Cartografía de Andalucía, del Archivo Histórico Provincial 
de Málaga y del Instituto Geográfico Nacional. Estos archivos nos han permitido contar 
con la mayor parte de los mapas catastrales realizados de Daimalos, Arenas y las 
localidades limítrofes desde el año 1880. Pero para no errar en nuestro trabajo hemos 
consultado también a los vecinos de la localidad ya que muchos todavía recuerdan los 
caminos que utilizaban hace años; también hemos hablado con los Ayuntamientos de 
Arenas, Salares, Sedella y Sayalonga. Muy útil ha sido la colaboración que nos ha 
prestado el archivo histórico de Vélez-Málaga y su archivera Purificación Ruiz García. 
Tras este trabajo hemos realizado un trabajo de campo recorriendo los caminos más 
importantes de los aquí citados que serán los que reconstruiremos y que en el anexo 
cartográfico formarán parte de este trabajo. Los caminos a reconstruir son los 
siguientes: 
 
    - Camino de Daimalos a Arenas.  
    - Camino de Daimalos a Canillas de Albaida.  
    - Camino de Daimalos a su molino en el río de Sayalonga. 
    - Camino de Daimalos al molino y río de Rubite. 
    - Caminos de Daimalos a Corumbela. 
  
     Estos caminos son los que unen a Daimalos con sus pueblos vecinos de Arenas, 
Canillas de Albaida, Salares, Sayalonga, Corumbela. También reconstruiremos el 
camino que utilizaban los moriscos de Daimalos para ir a sus principales lugares de 
trabajo agrícola, el río de Sayalonga con su molino y el río de Rubite. Los principales 
caminos de los que en el LAR de Daimalos se recogen son el camino o vereda real de 
Vélez a Canillas de Albaida y el que se dirigía a Sayalonga. Estos caminos principales 
se debían encontrar en mejores condiciones puesto que eran utilizados por numerosas 
personas de las alquerías. Sin embargo el resto de caminos serían más estrechos 
discurriendo por zonas de gran dificultad orográfica y por los que se podía pasar tanto a 
pie como con mulas de carga para transportar la producción agrícola hacía Daimalos. 
No permitirían el paso de ningún tipo de carro que pudiera transportar mayores 
cantidades de productos agrícolas. En caso de que las cosechas fueran de importancia, 
como es el caso del trigo, esta se recolectaría y se trillaría en los lugares de recolección 
para después molerlo en el molino más cercano. Los caminos relacionados 
anteriormente eran utilizados por los moriscos de Daimalos y otros pueblos 
principalmente para ir a sus suertes y trabajar en ellas aunque había algunas 
particularidades de algunos de ellos que detallaremos a continuación: 
 
5.7.3.1. Camino de Daimalos a Arenas –ver mapa 9- 
 
     Los moriscos de Daimalos utilizaban este camino para ir a sus heredades que estaban 
en esta zona, zona donde se encontraban los pagos del camino a la fuente Pintada y 
pago que da vista a la fuente Pintada. También por este camino se llegaba a un tejar que 
estaba justo encima de la fuente Pintada en un altillo. Sobre la fuente Pintada se 
encontraba también un portichuelo, es decir un puerto o paso de montaña, denominado 
portichuelo de los Paseros puesto que en él se encontrarían paseros para secar pasas. 
Además se encontraba la fuente Pintada, fuente de origen árabe que tiene un manantial 
de agua que no se seca en todo el año utilizándose su agua para regar algunas hazas 
donde había morales. Los moriscos de Daimalos y Arenas utilizaban el agua de esta 
fuente para beber, sobre todo en el segundo caso, siendo una de las dos fuentes 
principales de Arenas. En Daimalos había varias fuentes que proporcionaban el agua 
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necesaria para abastecer a sus vecinos por lo que en contadas ocasiones se acercarían a 
la fuente Pintada para tomar agua desde Daimalos. En cuanto a sus características 
técnicas este camino discurre en la mayor parte de su trazado por una pista de tierra de 4 
metros de anchura excepto en su parte final por donde el camino es el original, un 
camino de herradura transitable tan sólo a pie. El resto del trazado es fácilmente 
practicable mediante un vehículo de cuatro ruedas o en bicicleta aunque el 
mantenimiento del mismo es deficiente. Su longitud es de 3 kilómetros y el tiempo 
aproximado que se emplea en recorrerlo es de 36 minutos.  
 
             Mapa nº 9. Mapa del camino de Daimalos a Arenas 

 
         Fuente: Elaboración propia 
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5.7.3.2. Camino de Daimalos a Canillas de Albaida. –ver mapa 10- 
 
 
                  Mapa nº 10. Mapa del camino de Daimalos a Canillas de Albaida 
 

 
 
   Fuente: Elaboración propia 
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  En el LAR  de Daimalos en su página 305r se dice al respecto: 
 
      “Que alinda con viña que hera de Franaba Xadron y viña de Bartolome de Evarbar 
vezino de Arenas y con el camino de Velez que traen los vecinos de Canillas de 
Albayda”.  
 
    Esta frase nos ofrece la clave sobre la importancia de este camino en el devenir de los 
tiempos de este territorio. Por aquí tenía su acceso Canillas de Albaida así como el 
acceso a la sierra y a las poblaciones de Granada que están tras de ella como Jata, 
Arenas del Rey y incluso la misma Alhama de Granada. Las claves de que este camino 
fue de gran importancia es que al llegar al río Turbilla o de Algarrobo y Sayalonga el 
camino cruza el río por un puente de origen romano y sube un empinado camino 
también de origen romano hasta llegar a Canillas de Albaida. No en vano, de ser cierto 
este origen, hecho que no se ha podido comprobar, nos remontaría a un origen muy 
anterior y a su importancia estratégica a la hora de conectar la costa con el interior 
andaluz. Este camino discurre en su mayor parte por una pista de tierra en condiciones 
desiguales de mantenimiento. En su parte final y al llegar a Canillas de Albaida el 
camino no se ha ampliado y se sigue una vereda que salva una importante pendiente y 
que puede hacerse tan solo a pie. Tras cruzar el río Turbilla se sube por un sinuoso 
camino empedrado. Su longitud es de 6 kilómetros y el tiempo que se emplea en 
recorrerlo es de 1,30 minutos. El trazado puede realizarse tanto a pie como con bicicleta 
de montaña aunque la última parte del recorrido hay determinados tramos en los cuales 
hay que bajarse de la bicicleta.  
 
5.7.3.3. Camino de Daimalos a su molino en el río de Sayalonga. –Ver mapa 13- 
 
     Era este un camino muy transitado. Tras abandonar Daimalos tomaba el camino de 
Daimalos el Viejo y tras cruzar la actual carretera Daimalos-Corumbela seguía el 
camino  en dirección a río Seco. Aquí cruza el río dirigiéndose hacia la cima de la 
cordillera que baja desde Corumbela. En esta zona se encontraba una rábita según se 
detalla en el LAR en la página 288r donde se habla de esta de la siguiente manera: 
 
      “Y las quatro hazas eran del dicho Diego Alfanduz y lindan por lo alto con tierras 
de secano y con una casilla que se dize la Rabita.” 78  
 
     Esta Rábita se encuentra en un lugar estratégico puesto que está junto al camino de 
Vélez a Corumbela, Daimalos y Árchez y tiene una visión estratégica sobre el lugar de 
Daimalos, Arenas y Sayalonga. Cualquier peligro que se aproximara desde el valle del 
río de Sayalonga y Algarrobo fácilmente sería visto desde esta Rábita. Además al 
encontrarse junto al camino muchos viajeros harían noche o se refugiarían en ella en 
caso de encontrarse con bandidos por la zona. Sin embargo no sería de gran importancia 
cuando el LAR se refiere a ella como una casilla. A partir de este punto el camino 
comienza a descender hasta llegar al molino de Daimalos en el río de Sayalonga. Hoy 
en día este molino es un alojamiento rural denominado “Alojamiento Rural Balcón del 
Río”. En este molino además los moriscos de Daimalos tenían su calera79, calera que era 

                                                 
78 Rábita es un vocablo árabe que procede de la palabra Ribat. Ribat hace referencia a un edificio 
fortificado habitado por religiosos musulmanes. Era esta Rábita un puesto de vigilancia y fortaleza 
ubicado en lugares de importancia estratégica. Estaba habitada por monjes guerreros aunque también 
ofrecía alojamiento a los comerciantes.  
79  Página 301r “en sus saquiles en el rio de Sayalonga por encima de la calera de Daymalos”.  
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fundamental para la construcción de cualquier tipo de vivienda así como para el 
enlucido interior o exterior de las mismas.  
 
 
 
            Mapa nº 13. Mapa del camino de Daimalos a su molino en el río de 

Sayalonga 
 

 
         Fuente: Elaboración propia 
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   El molino también era de vecinos de Corumbela aunque en épocas anteriores del reino 
nazarí había pertenecido a los gobernantes nazarís. En épocas posteriores muchos de los 
molinos del estado fueron vendidos con la intención de obtener fondos con los que 
sufragar los ingentes gastos del estado nazarí en continua guerra con los estados 
cristianos. Este molino fue comprado por vecinos de Daimalos y por un vecino de 
Corumbela dando servicio a los dos pueblos aunque posiblemente Corumbela pudiera 
tener  otro molino bajo Árchez. Alrededor del molino además los vecinos de Daimalos 
tenían hazas de regadío donde cultivaban preferentemente trigo de sembradura y tenían 
moreras y morales. Finalmente siguiendo este camino se llegaba hasta Sayalonga. El 
camino hasta el molino tiene una longitud aproximada de 3,6 kilómetros aunque la 
mayoría de ellos se realiza por terrenos con una gran pendiente. Gran parte del camino 
hoy en día discurre por pistas de tierra en mal estado realizándose otra gran parte por la 
antigua senda la cual en su cruce con el río Seco se encuentra ocupada por vegetación 
siendo el paso del río un tanto complicado. Este camino se encuentra en desuso y tan 
sólo se utiliza por los vecinos de la zona para acceder a sus propiedades. Una vez 
cruzado río Seco el camino discurre por una pista de tierra hasta prácticamente su 
llegada al molino donde hay que seguir la antigua senda. El tiempo empleado es de más 
de una  hora debido a que hay que subir y bajar varias elevaciones montañosas. Podría 
realizarse el camino a pie o en bicicleta de montaña aunque en algunos tramos habría 
que bajarse de la misma.  
 
5.7.3.4. Camino de Daimalos al molino y río de Rubite y a Salares - ver mapa 12- 
 
     A algo menos de distancia de Daimalos se encuentra el río de Rubite. Rubite es una 
alquería árabe, hoy desaparecida, que se encontraba sobre el molino y el  río de Rubite. 
Los vecinos de Daimalos tenían hazas de riego en esa zona y la mayoría de ellas se 
encontraban río abajo del molino de Rubite. Uno de los mayores  propietarios de 
Daimalos en este río era Diego Alguacil quien tenía muchas hazas unidas las unas con 
las otras. También los moriscos de Daimalos tenían morales y moreras en este río así 
como algunos árboles frutales como granados o albaricoques. Al igual que en el caso 
del río de Sayalonga tras la cosecha de trigo este se molería en el molino de Rubite, hoy 
molinillo de Salares, trasladándose posteriormente hacia Daimalos la molienda. Por el 
mismo camino además se accedía a pagos como Guadalfex y Toçones donde había una 
fuente con agua todo el año80. También este camino servía para ir a Salares y a Rubite. 
Este camino se realiza en la mayor parte de su recorrido por una pista de tierra en malas 
condiciones siguiendo el mismo en su parte final el mismo camino que existía desde 
antaño. La anchura de la pista sería de 4 metros y no une de manera completa ambas 
localizaciones puesto que como ya hemos dicho hay partes del camino que no se han 
ampliado. El camino tiene una longitud de 5,5 kilómetros y se emplearía al menos una 
hora y veinte minutos para realizarlo de manera completa. Se puede realizar a pie y en 
bicicleta de montaña con la particularidad ya apuntada en caminos anteriores de tener 
que bajarse de la bicicleta en determinados tramos.  
 
 
 
 

                                                 
80  Página 41v “señalo ese apeo que esta fuente hera de agua dulce que esta en un varranco que es a la 
mano de Tocones la que dicha fuente el apeador dixo que es continua e que no le falta el agua esta en una 
viña que hera de Diego Alguacil morisco de Daimalos e tiene paredes e se riegan con ella no mas que 
unos alamos  e un poco de tierra que hera hasta dos celemines”  
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              Mapa nº 12. Camino de Daimalos a Salares 
 
 

 
 
 
             Fuente: Elaboración propia 
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Fotografía nº 10. Camino de Daimalos a su molino 
 en el río de Sayalonga     

          

 
 
 

                       Fotografía: Valentín Fernández 
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Fotografía nº 11. Vista de Sayalonga desde el camino al molino de Daimalos en el 
río de Sayalonga 
 

 
  
 Fotografía: Valentín Fernández  
 
   
               
5.7.4. La vida gira en torno al agua y a sus caminos: fuentes y acequias 
 
     Si los caminos que utilizaban los moriscos en sus quehaceres cotidianos eran 
esenciales para el desarrollo de sus actividades aun lo eran más los caminos y 
nacimientos del agua, es decir las acequias y las fuentes. La ubicación de las alquerías 
árabes estaba condicionada por estos dos elementos, fuentes donde poder beber y 
utilizar sus aguas para su vida diaria y acequias para irrigar sus campos de regadío que 
eran uno de sus principales medios de vida.  
 
5.7.4.1. Las fuentes -ver mapa 16-  

 
     En la época en la que se escribió el libro de apeos y repartimientos las fuentes de 
agua eran fundamentales para la subsistencia de la población. Todas las alquerías 
moriscas se situaban junto a una o varias de ellas que proveyeran de forma conveniente 
a la población. Tal es la importancia de las mismas que al realizar el apeo también se 
apean las fuentes las cuales son propiedad en muchos de los casos de todos los vecinos 
aunque en otras ocasiones se sitúan en fincas privadas si bien a sus aguas pueden 
acceder todos los vecinos. El LAR de Daimalos les dedica un apartado propio el cual se 
encuentra en las páginas 40r y 41v y dice lo siguiente: 
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     “E despues de lo susodicho a veynte y siete dias del mes de março de mil y 
quinientos y setenta e dos años el dicho Alonso Gomez apeador ante el dicho señor juez 
apeo una fuente de agua que esta junto y fuera y cerca de la villa de Daimalos en la 
parte de arriva del pueblo la qual el dicho apeador dixo ser agua continua la que 
nunca falta e con ella que no se riega y puede regar tierra alguna mas de ser que este 
dentro de la villa”.  
 
     Esta fuente es la que se conoce en el apeo como fuente Principal de Daimalos-ver 
foto nº 12-81 y que hoy en día se conoce con el sobrenombre turístico de fuente del 
Amor debido a que en sus alrededores se conocían las parejas cuando iban a por agua 
siendo un lugar propicio para el inicio de los noviazgos. Esta fuente presenta en su 
entrada una puerta con un arco de herradura con tres escalones de acceso a dicha 
entrada. Su parte posterior aprovecha la pizarra del terreno por donde se filtra el agua. 
Está coronada por una cúpula sobre pechinas con incrustaciones cerámicas de posible 
origen nazarí en la cúpula. La parte frontal está construida mediante ladrillo aunque 
actualmente se encuentra encalada. El agua sobrante de esta fuente se dirigía a un 
depósito que está en el arroyo de la Fuente desde el cual se regaban varias hazas de 
moriscos de Daimalos así como numerosos morales de la iglesia de Daimalos y de otros 
vecinos. Para su adecuada puesta en valor necesita esta fuente una restauración que la 
despoje del encalado sacando a la luz los ladrillos árabes con que está construida su 
fachada a la vez que es necesario retirar la puerta metálica que protege la entrada y 
restaurar el arco de herradura que fue destruido para instalar dicha puerta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
81 Página 7r : Por vaxo de la fuente Principal de la dicha villa. 
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                Mapa nº16. Mapa de las fuentes de Daimalos 
 
 

 
 
 
                  Fuente: Elaboración propia 
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   Fotografía nº 12. Fuente Principal de Daimalos 
 

 
 
    Fotografía : Valentín Fernández  
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  Fotografía nº 13. Pozuela del arroyo de la fuente del Lugar 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández 
 

 
      
     El depósito que vemos arriba –ver foto 13- aprovecha también el manantial de ese 
arroyo. Está excavado en la roca cerrándose el mismo mediante un muro medieval el 
cual tiene adosado otro deposito de menor tamaño que servía para canalizar las aguas a 
su lugar de destino así como de abrevadero para los animales. Sobre él se dice lo 
siguiente en el LAR en la página 234r:  
 
     “Un moral que hera de Bartolome de Lerma que esta junto a la pozuela del arroyo 
de la fuente del Lugar”.  
 
   Sigue el LAR de Daimalos apeando las fuentes en la página 41v refiriéndose a ellas de 
la siguiente manera: 
 
     “E despues de esto estando en el dicho campo dezmería de Daimalos en primero dia 
de abril del dicho año del setenta y dos años el dicho señor juez y el dicho Alonso 
Gomez apeador señalo ese apeo que esta fuente hera de agua dulce que esta en un 
varranco que es a mano de la fuente de Tocones la que dicha fuente el dicho apeador 
dixo que es continua e que no le falta el agua esta en una viña que hera de Diego 
Alguacil morisco de Daimalos e tiene paredes e se riegan con ella no mas que unos 
alamos e un poco de tierra que hera hasta dos celemines”.  
     
Además de estas fuentes se refiere el LAR a otra fuente o pozo:  
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   “Y se le aplica un plantoncillo de moral que esta en un çaquil en el Exido encima del 
pozuelo que hera de Diego Baeti” –ver foto 14-.  
 
     Este pozuelo se encuentra en el arroyo que se denomina en el LAR como “arroyo a 
la mano izquierda” 82 y justo debajo del ejido. Sus aguas se utilizaban tanto para riego 
como para beber incluso para lavar la ropa. 
 
 
          Fotografía nº 14. Pozuelo de Diego Baeti 
 

 
          
          Fotografía: Valentín Fernández  

 

                                                 
82 Página 193r 
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     Está construido este pozuelo con mampostería de piedra reforzada en los laterales 
con ladrillo de barro y coronado por una cúpula. El exterior está cubierto por mortero de 
cal adornándose su puerta con piedra de pizarra.  
 
     Cuando se habla de la fuente Principal se está haciendo referencia de manera 
indirecta a la existencia de otras fuentes. Bajo el ejido se encuentra una fuente 
desconocida para la mayoría de la población aunque de una gran riqueza arquitectónica 
–ver foto 15 -.  
 
 
               Fotografía nº 15. Fuente árabe de Daimalos 
 

 
 

         Fotografía: Valentín Fernández  
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     Esta fuente –ver foto 16- que se encuentra semienterrada, tiene una cúpula construida 
mediante hiladas de ladrillo de gran complejidad y belleza. Su exterior está construido 
con mampostería de pizarra, las esquinas de ladrillo y recubierto su exterior con mortero 
de cal. A pesar de estar semienterrada el estado de conservación del interior es perfecto. 
La zona inferior se encuentra cubierta de mortero de cal impermeable para evitar la 
filtración del agua en el terreno.  
 
 
Fotografía nº 16. Cúpula interior de la fuente árabe de Daimalos 
 

 
  
Fotografía: Valentín Fernández  

 
    Del arroyo a la izquierda de Daimalos, aunque menos caudaloso que el de la derecha 
donde se encontraba la fuente Principal, también se aprovechaban sus aguas. Buena 
muestra son las dos fuentes anteriores. También para aprovechar mejor el agua existían 
depósitos como en el arroyo del lado derecho.  
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Fotografía nº 17. Depósito de agua en el arroyo del lazo izquierdo 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández  
 

 
 
     Este depósito –ver foto 17- está construido con mampostería de piedra de pizarra 
revocado con mortero de barro. Tiene dos aliviaderos para conducir el agua a las hazas 
cercanas así como para su vaciado en caso de ser necesario.  
 
     Todas estas fuentes se encontraban en Daimalos excepto la del barranco de Toçones.  
     Su cercanía al casco histórico de Daimalos permitiría la creación de una ruta de las 
fuentes árabes que permitiera a los visitantes conocerlas. Esta puesta en valor además 
serviría para que se protegieran las fuentes las cuales también se tendrían que incluir en 
el Plan General de Ordenación Urbana de Arenas catalogándose como Bien de Interés 
Mueble, catalogación que posibilitarían su protección. 
 
     Junto a estas fuentes anteriores hay una fuente de gran importancia en la época según 
el número de veces que se nombra en el LAR. Es la fuente Pintada, fuente a menudo 
confundida por diversos autores con la fuente Principal de Daimalos. Sin embargo la 
fuente Pintada es una fuente distinta a la fuente Principal de Daimalos. Dice la página 
27v: 
 
     “Y por lo jondo de la cañada mas honda que pasa a la mano derecha de la fuente 
Pintada y todo el corredero del agua abaxo hasta el rio que llaman rio Seco”.  
 
    Según esta declaración sobre la dezmería de Daimalos esta iría por el arroyo a la 
derecha de la fuente Pintada quedando la fuente Pintada en la dezmería de Daimalos. De 
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la fuente Pintada se habla también en el LAR de Arenas quedando apeada para los 
vecinos de Arenas, así en su página 18r dice: 
    “Apeose otra fuente por de Arenas esta en la vereda a Daymalos y la dicha no cesa 
que le falta agua los veranos y no se riega nada con ella”.  
 
    Esta fuente es la fuente Pintada la cual está en el camino de Daimalos y según lo que 
nos dice el LAR en verano se queda sin agua. Al lado derecho de la fuente Pintada se 
encontraba la división entre las dezmerías de Arenas y Daimalos, división que seguía la 
línea del arroyo denominado de los Alamos -ver mapa 6-. 
 
 
 Fotografía nº 18. Fuente Pintada 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández .Tejado a 4 aguas de la fuente Pintada.  

     
     Afortunadamente conserva el tejado original de ladrillo árabe. Esta fuente debido a 
su lejanía del casco urbano de Arenas y Daimalos ha estado un tanto olvidada, olvido 
que la ha protegido de actuaciones de rehabilitación que como en los casos de Arenas o 
Daimalos hubieran alterado su carácter original. En Daimalos la instalación de una 
puerta de hierro destrozó la herradura del arco en la fuente Principal o del Amor. En 
Arenas una reciente actuación de rehabilitación ha transformado el aspecto exterior del 
tejado de la fuente Grande. 
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         Mapa nº 6. Mapa de los términos municipales de Arenas y  
         Daimalos en 1572 

 
 
   Fuente: Elaboración propia 
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   El estado de la fuente Pintada es muy bueno aunque en caso de realizarse alguna 
actuación de mejora esta debería respetar totalmente la fuente limitándose a la limpieza 
de la tierra que la ha dejado semienterrada y a la instalación de una nueva puerta y 
revocado de algunas partes del exterior que lo han perdido. El interior presenta un 
estado de conservación muy bueno que habría que respetar.  
 

Fotografía nº 19. Aspecto exterior de la fuente Pintada 
 

 
   
   Fotografía: Valentín Fernández 

 
 
 
     En esta imagen –ver foto 19- se puede apreciar el magnífico estado de conservación 
de la fuente la cual al realizar el carril que pasa por el antiguo camino a Daimalos quedó 
semienterrada. Una actuación a realizar sería desviar el carril unos metros limpiando la 
tierra junto a la fuente para que esta recuperara su imagen original.  
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Fotografía nº 20. Detalles de la construcción de la fuente Pintada 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández  
 

 
 
     En esta fotografía –ver foto 20- podemos apreciar algunos detalles de su 
construcción estando realizada con ladrillo árabe que posteriormente fue revocado con 
mortero de cal. Como hemos apuntado con anterioridad la única actuación que 
necesitaría sería reponer el mortero que falta dejando el resto de mortero tal y como se 
encuentra actualmente.  
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Fotografía nº 21. Interior de la fuente Pintada 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  
 

 
 
     En la fotografía del interior de la fuente -ver foto 21- podemos apreciar la razón de la 
denominación de la fuente, está pintada. El color de su pintura es el rojo, de manera 
similar a la pintura que presentan los aljibes del cercano castillo de Bentomiz. Sobre 
esta pintura hay una cenefa que utiliza colores negros y marrones. La parte superior de 
la cúpula está también pintada de un color más claro.  
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Fotografía nº 22. Bóveda del interior de la fuente Pintada 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  

    
      La fuente está cubierta por una bóveda de cañón  la cual tiene en su parte baja una 
decoración rectangular que intenta crear un arco de herradura en la pared posterior de la 
fuente.  
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           Fotografía nº 23. Fuente de Cornite 
 

 
   
           Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 24. Depósito medieval bajo la fuente de Cornite 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  
 

 
 
     De la fuente de Cornite-ver mapa 16- se habla en el LAR de Daimalos en varias 
ocasiones, así en la página 39v se dice:  
 
     “Y  se llego a un texar que esta en el Amoxonera que viene de la fuente de Cornite”.  
 
También se menciona a la fuente de Cornite en la página 39r:  
 
     “Apeose el horno de hacer texas y ladrillos que hera de Francisco Aven Hocey  y su 
hermano moriscos vecinos de Daimalos y esta junta al arroyo que viene de la fuente de 
Cornite”.  
 
5.7.4.2. Las acequias 
 
    Si bien la mayor parte de las tierras de Daimalos eran de secano, las más productivas 
eran las de regadío donde además se cultivaba trigo que era básico para su alimentación 
a la vez que con este podían obtener un excedente que les podía proporcionar unas 
rentas vitales para la subsistencia de sus familias. A lo largo de este trabajo hemos 
analizado como el trigo a veces escaseaba en el Reino de Granada, por lo cual en 
ocasiones había que importarlo. Tener trigo se convertía en tener un cultivo de garantías 
y por el que podrían obtener una buena renta. Además en el río tenían los moriscos la 
mayor parte de sus morales ya que aunque hoy en día los morales y moreras se planten 
como árboles decorativos y en muchos casos no se rieguen, por aquel entonces el riego 
facilitaba que los árboles fuesen más grandes y tuvieran más y mejores hojas con lo cual 
la calidad de la seda era mejor. Los moriscos habían llegado a tener una gran maestría 
en la construcción de acequias calculando sus pendientes de tal manera que siguieran las 
curvas de nivel y con una pendiente tal que el agua ni fuese muy rápida, pudiendo 
desbordarlas, ni lentas para evitar que el agua se estancara y no llegara de manera rápida 
a su destino técnicas de trazado de acequias y de reparto de aguas que según Roldán 
Cañas y Moreno Pérez (2008, p.7) se han mantenido tal cual hasta fecha muy reciente. 
Según ambos autores la superficie regada es la dominada por la acequia que, para 
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mantener una pendiente adecuada a su doble función de conducción y derivación, sigue 
un trazado que es difícil modificar (Argemí et al ,1995). Además de su construcción, 
eran expertos en su mantenimiento que se hacía de manera comunal entre todos los 
vecinos y una vez al año se conformarían cuadrillas de agricultores que desde la presa 
hasta el cabo de las mismas recorrerían la acequia limpiando sus márgenes de malas 
hierbas, carrizos o cañaverales así como su cauce de desprendimientos de tierra que 
impidieran su discurrir habitual. Muy importantes eran las presas que se debían limpiar 
a conciencia así como reparar los muros de piedra que las formaban. Aquellas personas 
que por ser mayores o por ser viudas no pudiesen acudir a limpiar las acequias pagarían 
a otra persona para que realizara este trabajo en su lugar. Responsables de este 
mantenimiento eran dos tipos de oficiales conocidos en el regadío andalusí (Roldán 
Cañas y Moreno Pérez (2008, p. 9) quienes al respecto indican lo siguiente: 
 
     "Hay dos tipos de oficiales conocidos en el regadío andalusí, de un lado, el de mayor 
rango o sahih al-saqiya, y de otro lado, un funcionario menor o amin al-ma. Del nombre 
del primero de ellos derivan las palabras çabacequia o sobrecequiero. Los funcionarios 
denominados sahih realizaban funciones municipales que no estaban previstas en la ley 
islámica (policía para asegurar el cumplimiento de las normas relativas al uso del agua). 
Este cargo tenía capacidad para juzgar las infracciones a las normas de reparto del agua. 
En la ciudad de Granada el acequiero tenía jurisdicción sobre molinos y batanes".  
 
     Otros ejemplos de acequias andalusíes que siguen hoy en día realizando su labor de 
manera prácticamente inalterada son las de las Alpujarras de Granada. Muchas de ellas 
a pesar de ello están en desuso existiendo un proyecto europeo " MEMOLA"83 que 
pretende la recuperación de estas acequias ya olvidadas como la de Barjas y el ramal de 
la Hijuela de Cáñar, recuperación llevada a cabo por los propios vecinos de dichos 
municipios. Características de las Alpujarras son las acequias de careo las cuales según 
Fernández Escalante et al (2006, p. 4): 
 
      "Son además de una vieja tradición, una técnica para el aprovechamiento de las 
aguas del deshielo de Sierra Nevada así como para alimentar a los acuíferos de las 
Alpujarras... su empleo alcanzó cotas máximas en los últimos siglos de la época 
musulmana, siglos XIII a XV, cuando fue desarrollado un intrincado sistema de 
canalización y acequias para el aprovechamiento máximo del agua, riego y recarga 
artificial de acuíferos, sistema que iba acompañado de un abancalamiento del terreno". 
 
     En el río de Sayalonga las acequias también cumplían en parte la misma función 
recargando los acuíferos que eran utilizados en su mayor parte para uso doméstico de 
los vecinos de los lugares por los cuales las acequias transcurrían. Tras ser estas 
acequias cubiertas con cemento muchos de estos acuíferos se secaron y dejaron de 
cumplir su cometido.  
 
     Los moriscos de Daimalos tenían regadío en tres lugares diferentes, el río de Rubite, 
el río de Sayalonga y en la pertenencia del Competín en Algarrobo. Cada lugar tenía 
diferentes costumbres en cuanto al encauzamiento de las aguas de su río, tal y como 
detallaremos a continuación- ver cuadro 41-. 
 
 
                                                 
83 Proyecto europeo MEMOLA " Mediterranean Montainous Landscapes". Este proyecto consiste en una 
aproximación interdisciplinar a los paisajes culturales montañosos del Mediterráneo.  
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Cuadro nº 41. Acequias que utilizaban los moriscos de Daimalos 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 
 

 
Nombre de la acequia 

 
Observaciones 

  

Acequia del Molino de Daimalos en el río de 
Sayalonga La acequia del molino de Sayalonga 

Acequia del río de Rubite Acequia del molinillo de Salares 

Acequias en el río de Sayalonga 
Hoy denominadas acequia del Cerrillo y del 

Tajo Pío 
Acequia del Competín Se dividían por pagos y cada uno se regaba un 

día de la semana 
  

 
     Los moriscos de Daimalos utilizaban cinco acequias principales de las cuales 
tenemos noticia por el LAR aunque es de suponer que serían algunas más las utilizadas 
aunque éstas serían de menor tamaño dando servicio tan sólo a algunas hazas. Serán las 
acequias mayores, las más importantes, las que vamos a detallar a continuación y las 
que “reconstruiremos". 
 
 
5.7.4.2.1.  Acequia del molino de Daimalos- mapa 14- 
 
    Esta acequia le daba servicio al molino de Daimalos que se encontraba en el río de 
Sayalonga siendo dicho molino propiedad de varios vecinos de Daimalos y de un vecino 
de Corumbela. No sólo se utilizaba para uso del molino sino que también se utilizaba 
dicha acequia para irrigar numerosas hazas que se encontraban junto al molino. De esta 
manera en la página 204v se dice lo que sigue: 
 
    "La haça de Juan Jofa linde con la acequia del molino dasele un moral que esta 
junto a la casa del beneficiado". 
 
 En este párrafo anterior por tanto se aprecia la doble utilización de dicha acequia, para 
uso del molino y para riego.  
 
    No solo irrigaba hazas de riego la acequia del molino, también servía para el riego de 
los morales como así se atestigua en la página 224r: 
 
    "Y el saquil hera de Juan Alguazil que todo linda con el monte y con el molino de 
Sayalonga y los dos morales que estan junto al molino son de vecinos de Sayalonga".  
 
    La acequia tomaba el agua directamente del río de Sayalonga aguas arriba del molino 
mediante una presa construida con grandes piedras las cuales protegían la acequia, y la dirigía 
directamente hacia una balsa de almacenamiento justo encima del molino. Esta balsa o azud 
permitía lograr más presión en el agua al no ser la corriente del río muy fuerte en verano, 
dirigiéndola posteriormente al molino que era del tipo denominado de canal o de caz. El tramo 
inicial de esta acequia era de tierra, con una anchura variable entre 50 cm y un metro, aunque 
hoy en día se encuentra semienterrado por el río. Tan solo el gran tamaño de las piedras que 
forman su presa nos permiten conocer cual era su trazado inicial. Una vez que la acequia 
dejaba el río atravesaba una cañada mediante un canalón de madera para posteriormente seguir 
su trazado hasta el molino.  
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            Mapa nº14. Mapa del molino de Daimalos en el río de Sayalonga 
 

 
            Fuente: Elaboración propia  

      
     Los muros junto al río se encontraban protegidos por mortero de cal para preservarlos de 
ser destruidos por las crecidas del río. A partir de aquí y hasta llegar al molino la acequia era 
de tierra estando cubierta por mortero de cal en algunas partes de su trazado final. Hoy en día 
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esta acequia ha quedado en desuso al regar su propietario los árboles que hay junto al molino 
con el agua proveniente de la acequia Nueva, acequia que no existía en tiempo de los 
musulmanes. La acequia tenía una longitud de 625 metros encontrándose su trazado entre las 
curvas de nivel de los 250 y 260 metros.  
 
        Fotografía nº 25. Presa antigua de la acequia del molino 
 

 
  
           Fotografía: Valentín Fernández  
 

La presa que vemos en la fotografía anterior sería con probabilidad la primera que se  
construyó recogiendo las aguas río arriba.  
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   Fotografía nº 26. Azud de la acequia del molino 
 

 
 
     Fotografía: Valentín Fernández 
 

      Esta presa o azud se encuentra río abajo y su construcción es posterior a la acequia primigenia.  
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Fotografía nº 27. Muro medieval de contención de la acequia del molino 
 

 
          
   Fotografía: Valentín Fernández  
 

Muro perimetral de la acequia del molino realizado con mampostería de piedra de río y argamasa. Su 
robustez protegía a la acequia de las crecidas del río. En la actualidad esta acequia ha dejado de 
utilizarse al quedar el molino en desuso. Solo se conservan algunas partes de la acequia como las aquí 
descritas. 

 
 

 
     
5.7.4.2.2 Acequia del río de Rubite 

 
     Por su cercanía a Daimalos el río de Rubite era una de las principales zonas de riego 
de los moriscos de la localidad. Existían varias acequias a ambas márgenes del río que 
regaban numerosas hazas donde de manera principal se sembraba trigo aunque contaban 
dichas hazas con árboles frutales como los albaricoques y los granados y con numerosos 
morales y moreras para la cría de seda.  Veamos lo que dice el LAR de Daimalos sobre 
estas acequias y riego del río de Rubite:  
 
     Página 46r: 
 
     ” Declararan lo que supieren e los tres en presencia del dicho señor juez y de mi el 
dicho escrivano cumplieron apeando desde el dicho molino de Rubite todo el rio abaxo 
las haças y morales que los dichos moriscos tenían de riego en el dicho río en la forma 
siguiente”.  
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     En este párrafo se nos dice donde estaba el regadío de los moriscos de Daimalos, 
desde el molino de Rubite, hoy conocido como Molinillo de Salares, hacía abajo. En la 
página 53v se sigue hablando de las acequias y río de Rubite: 
 
     ” El rio de Ruvite e encaminamiento de las aguas del. Los dichos apeadores 
declararon que todas las haças y çaquies del rio de Rubite se riegan guiadas por una 
acequia sacada del dicho rio y riegan // (53r) el pedazo que alcanzan e se vuelven a 
entrar al dicho rio y asi van y asta el caño”. Tambien dixeron que el riego que es riego 
de los susodichos lo es de cada uno de los que regavan con las dichas aguas por orden 
que el primero regava a tomarla se aprovechaba della”.    
 
     De las acequias del río de Rubite se sacaba el agua regándose a continuación por 
orden siendo los primeros que  regaban los que estaban al inicio de la acequia y así 
hasta que se regaran todas las hazas. Una vez que se había regado se devolvía el agua al 
río. En el LAR de Sedella y Rubite, como es lógico, se habla también de dicho río y 
acequias de la siguiente manera:  
     
 Página 157v: 
 
      “ E que los dichos saquies del dicho lugar de Rubite se riega con el agua que sobra 
despues de haber regado los de Sedella e Salares e Venascalera los caquies que tienen 
e ansimismo se junta con el dicho rio otro rio que sale de encima de Salares y se junta 
por las mismas casas de Salares con el dicho rio e bienen regando todas las hazas 
cequies de Rubite la una acequia que se toma a la mano derecha hasta el camino que 
de Rubite va a Velez e la otra acequia se toma a la mano izquierda e bien regando 
hasta el arroyo de Tosones e de alli se trae a otra acequia que ba regando hasta la 
cañada bieja e de alli // (158) abajo tiene otras haças hasta lindar con Martin Çale el 
de Arenas e alli se toma el agua para estos çaquies que la horden quen el dicho riego 
se tiene es que riegan las haças çaquies primero las primeras de junto a la presa 
primero e ansi por esta horden ban hasta el cabo e que si alguno se queda por regar 
por su descuydo no puede regar hasta que buelba el agua a la primera haça que buelbe 
en acabando de regar todos los caquies e por la acequia de mano izquierda que llega 
al arroyo de Tosones alli la an de coger a baxar al rio para que la tome otra çequia 
que ba mas baxo a regar los demas çaquies questan declarados”.  
 
     Este texto nos deja bien claro como era el riego de Rubite. Bajo Salares se juntaban 
dos ríos, el de la margen derecha y el de la margen izquierda. Estos dos arroyos agua 
arriba eran utilizados por los vecinos de Salares, Sedella y Benascalera. Una vez juntos 
comenzaban a regar las tierras de Rubite donde había dos acequias, una a la mano 
derecha que finalizaba en el camino de Rubite a Vélez (que es el mismo que de Rubite a 
Daimalos) y otra a la mano izquierda que finalizaba en el arroyo de Tozones. La 
acequia de la mano derecha actualmente ha sido entubada por los escasos vecinos que 
se sirven hoy en día de sus aguas. Anteriormente una parte de su trazado había sido 
revestida de mortero de cemento y ladrillo encontrándose intacta el tramo de acequia 
que hay bajo el molino de Rubite. Esta tramo de acequia es similar a la utilizada por los 
moriscos, una acequia de tierra de unos 50 cm de anchura y que se puede apreciar de 
manera perfecta - ver foto 28- siendo su estado de conservación bastante bueno. Sin 
embargo por su interior discurre la nueva canalización que consiste en una tubería de 
pvc de 50 cm de diámetro  la cual mediante riego localizado se distribuye a las distintas 
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parcelas cultivadas en su mayoría de aguacate. Su longitud es de 1, 7 km finalizando en 
el arroyo de Tozones siguiendo un trazado entre las curvas de nivel de 490 y 480 m.  
 
    La acequia de la margen izquierda por su parte tiene su nacimiento en la fuente 
Albarrá, nacimiento en el río Salares junto al cauce y cuyas aguas son utilizadas para 
riego. Esta fuente según el proyecto Manantiales y Fuentes de Andalucía y en base a la 
información recogida por Vela Torres y Ramos González en el año 2012 presenta las 
siguientes características: 
 
   "Por lo que se puede ver, el agua surge en dos sitios, uno de ellos es entre las rocas 
del fondo, en el que se aprecia claramente como la arena es levantada, borboteando, 
impulsada por la fuerza del agua surgente. El segundo punto de emisión se sitúa en una 
grieta de la orilla en la que, al estar por encima del nivel del agua, se ha habilitado 
una pequeña pileta con su caño, aunque tiene el inconveniente de que algunos veranos 
puede llegar a secarse. "  
 
    Esta acequia - ver foto 29-, que sigue utilizándose actualmente, riega una estrecha 
franja en la margen izquierda del río Salares siendo la longitud de la misma de 1 km 
siguiendo un trazado entre las curvas de nivel 520 y 510 m. La zona regable presenta 
una disposición abancalada propia de las zonas de montaña, bancales que posibilitan la 
práctica agrícola a la vez que evitan que las lluvias torrenciales que en ocasiones se 
producen en la zona arrastren los suelos convirtiéndose en un eficaz medio de lucha 
contra la desertificación.  
 
    Estas acequias en aquellas partes que conserven la disposición original como en la 
foto 28 se deberían proteger para evitar su destrucción sirviendo para la realización de 
rutas etnográficas y didácticas que muestren como eran hace 500 años.  
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    Fotografía nº 28. Acequia del lado derecho del río de Rubite 

     
      Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 29. Acequia del lado izquierdo del río de Rubite 

          
           
 Fotografía: Valentín Fernández  
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    Fotografía nº 30. Riego del río de Rubite junto al molino 
 

    
     Fotografía: Valentín Fernández  
 

               
 
      Una vez que el río de Rubite se une con el arroyo de Toçones hay otra acequia que 
riega la margen izquierda del río finalizando en la cañada Vieja la cual no hemos 
podido identificar, aunque creemos que se trata del denominado arroyo de Guadaralfex 
mencionado numerosas veces en el LAR de Daimalos. Hay una particularidad en el 
riego del río de Rubite mencionada en el LAR de Sedella y Rubite que debemos 
mencionar, recogida en la página 158v:  
 
     “E los dichos domingos no se riega otra cosa sino la hortaliça porque para aquel 
efeto se toma entonces el agua y los domingos esta dedicado para el icho efeto y questo 
ansi es costunbre usada e guardada de tiempo inmemorial e que quando se riegan las 
demas çaquies tanbien riegan la dicha hortaliza como les biene la bez por la horden 
que tienen declarado “.  
 
     Esta particularidad de Rubite, que no hemos encontrado en otros LAR de los 
estudiados, obedecía a la mayor necesidad de agua de las hortalizas para que así se 
regasen al menos dos veces en semana, la vez que le tocaba por el turno y los domingos. 
Los domingos discurría el agua por las acequias regándose tan sólo las hortalizas por lo 
cual el riego era más rápido. Durante el resto de días se regaba el día que le tocase a la 
haça de que se tratara según las personas que hubieran regado, regándose la totalidad de 
la haça que como hemos estudiado en su mayor parte estaba sembrada de trigo.  
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5.7.4.2.3 Acequias en el río de Sayalonga. –Ver mapa 14- 
 
       Estas acequias eran la que proveían de agua a la zona de regadío de los moriscos de 
Daimalos en el río de Sayalonga. En el LAR84 se dice lo siguiente sobre ella85:  
 
     “Las haças se riegan con el agua del dicho rio de Corunbela el qual nace arriba de 
Canillas de Albaida e que del dicho rio se saca la dicha agua por sus acequias”.  
 
     Nunca se menciona en el LAR el nombre de la acequia aunque por la información 
que se nos ofrece los moriscos de Daimalos tenían tierras regadas en ambas márgenes 
del río de Sayalonga.  Una prueba de ello es la siguiente: 
 
      “Apeose una haça con dos morales que hera de Alvaro Mayordomo de Daimalos 
linda con haça de Diego Talira alguacil de Sayalonga morisco e por la parte alta con 
monte de Sayalonga de secano”86.  
 
     Este párrafo muestra como los moriscos de Daimalos tenían tierras de regadío en 
esta margen izquierda puesto que las tierras sobre estas haças se dicen que eran montes 
de Sayalonga. La propiedad de tierras de moriscos de Daimalos en la margen derecha la 
encontramos en el párrafo siguiente: 
 
       “Apeose ocho çaquiles que estan inclusos unos en otros que heran de Alfanduz 
morisco de Daimalos con trece morales linda con el rio e con tierras de secano de 
Daimalos del dicho Alfanduz”87.  
 
     La mayoría de las hazas apeadas están cerca del río lo que nos lleva a pensar que las 
acequias que utilizaban los moriscos de Daimalos estaban cercanas al río por la cual 
desecharemos la acequia llamada Nueva como una de las existentes en la época. Según 
los datos que nos ofrece el LAR tenemos la seguridad de que existían tres acequias, la 
acequia de la margen izquierda que hoy en día se llama del Tajo Pío, la acequia de la 
margen derecha llamada del Cerillo y la acequia del Molino.  
 
       De la acequia del Molino ya hemos hablado con anterioridad, ahora lo hacemos de 
las acequias del Cerrillo y del Tajo Pío. La acequia del Cerrillo tiene su presa justo bajo 
el molino de Daimalos en el río de Sayalonga. Esta acequia llevaba el agua hasta el 
pago conocido como el Lavadero, una zona de riego frente a Sayalonga. El riego de los 
moriscos de Daimalos sin embargo se encontraba en la zona inicial de esta acequia 
situándose la mayoría de las suertes entre la acequia y el río. La zona final de esta 
acequia es donde Manuel Fernández Mota (2005, p.103) sitúa la alquería de Competín 
citada en el LAR de Sayalonga, Algarrobo y Daimalos. Sin embargo la investigación 
archivística llevada a cabo para realizar este trabajo nos ha permitido demostrar de una 
manera empírica que Competín se encontraba en Algarrobo88. Cerca de la zona 
propuesta por Fernández Mota existe una gran acumulación superficial de material 
cerámico que nos permite asegurar que existía una alquería árabe. Martínez Enamorado 
y Chavarría Vargas (2006) mencionan el poblado de Lawsa Ibn Yamil citado en fuentes 

                                                 
84  Cuando no especificamos el LAR de que se trata hacemos referencia al LAR de Daimalos 
85  Página 120v 
86 Página 114v 
87 Página 114r 
88 Hablaremos con mayor profusión sobre Competín al hablar sobre la acequia y riego del Competín.  
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árabes, siendo esta alquería a la que se trasladó el abuelo de Muhammad al-Salik con su 
mujer e hijo. Este se había casado con una mujer de Jayr Lunquh (¿Sayalonga?) 
trasladándose después a Daymalus y más tarde a Lawsa ibn Yamil.  Posteriormente 
marcharon a Suhayla. Como  podemos comprobar todos estos lugares se encontraban 
cerca de Bentomiz y vinculados a dicha fortaleza. Son, como dicen Martínez 
Enamorado y Chavarría Vargas, desplazamientos de corto recorrido. Estos autores 
identifican a esta alquería con la Loxuela de Torrox y Gozalbes Cravioto (2002) con la 
torre de Lagos. Sin embargo ninguno de estos lugares se encuentran cercanos a 
Sayalonga y Daimalos. La alquería de Lawsa y siguiendo las tesis de cercanía expuestas 
anteriormente creemos que se encontraba en este pago del Lavadero de Sayalonga, 
lugar donde existen numerosos restos cerámicos y de ladrillos y que confirman la 
existencia de una alquería. Incluso en un terraplén encima de la acequia a simple vista 
se pueden observar restos humanos.  
 
 

                        Fotografía nº 31. Acequia del cerrillo 
 

 
                      
                         Fotografía: Valentín Fernández  
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  Fotografía nº32. Fotografía del lugar donde se ubicaba la alquería de Lawsa  
  Ibn   Yamil 

 

    
 
   Fotografía: Valentín Fernández  

 
    Esta alquería cumplía el prototipo de alquería árabe situándose sobre una acequia que 
proporcionaría agua abundante para mantener el abastecimiento humano además de 
tierras de regadío que permitiera la subsistencia de dicho núcleo poblacional. Este 
sistema de asentamiento ha sido ampliamente estudiado durante los últimos quince años 
con el objetivo de identificar la arquitectura relacionada con los regadíos tradicionales, 
tipologías, funcionalidades y dimensiones reales (Hermosilla Pla, J; Peña Ortiz, M, 
2013). Los sistemas de regadío según Hermosilla y Peña están definidos por una 
marcada línea de rigidez definida por el trazado de la acequia principal o madre, de la 
que deriva el entramado de acequias, brazales y riegos menores. Su recorrido depende 
de los mayores o menores gradientes topográficos que salva en su discurrir. En este 
proceso tecnológico de diseño, materialización y funcionamiento de un sistema de 
riego, la nivelación constituye una tarea compleja pues el movimiento del agua de las 
acequias requiere un ritmo pausado que permita el control del recurso. Además de lo 
dicho anteriormente cumplía esta alquería otra de las características apuntadas por 
Bosque Sendra (1974, p.109) para el caso de las poblaciones de Sierra Nevada y es su 
situación en la línea de los valles, capacidad concentradora que se observa en el valle 
del río de Sayalonga y Algarrobo con la existencia de numerosas alquerías como la aquí 
citada, Rihanas ( desaparecida) Sayalonga, Corumbela, Árchez, Cómpeta, Canillas de 
Albaida, Algarrobo, Batahis ( desaparecido) y Competín ( desaparecido). Las tierras de 
cultivo según el mismo autor se reparten en pequeños trozos aislados en el interior de 
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los numerosos valles y barrancos. Otros autores como Calvo et al (2011) sobre la 
situación de las alquerías islámicas de Calvía apuntan lo siguiente: 
 
    "Se ha comprobado que, como sucede en otros valles de la Serra de Tramuntana, el 
patrón de asentamiento está rígidamente determinado por la presencia de diversos 
puntos de captación de agua y las posibilidades de canalizarlas... Las zonas donde se 
ubican las alquerías coinciden con lugares en los que actualmente se documentan 
sistemas hidráulicos...formados por acequias que captan y distribuyen el agua. Las 
estructuras asociadas a las alquerías nunca se situaban plenamente en los terrenos de 
explotación, sino que lo hacían al pie de alguna estribación montañosa cercana, en la 
que hubiera algún afluente o fuente de captación de agua. Parece ser que el factor 
principal a la hora de realizar el asentamiento era una adecuada conjunción entre las 
posibilidades hídricas y de explotación agro-ganadera del medio, lo que denota un alto 
nivel de conocimiento de las posibilidades del territorio.... Las posibilidades hidráulicas 
fueron, en todos los casos, el factor determinante, por lo que todas las alquerías se sitúan 
a menos de 300 metros de algún punto de captación de agua. También se ha constatado 
una relación visual directa entre las alquerías y los terrenos de explotación, lo que incide 
en la intención de controlar directamente el territorio básico de subsistencia". 
 
    Estos datos anteriores nos permiten suponer que la alquería de Lawsa se encontraba 
sobre la acequia hoy llamada del Cerrillo no existiendo la llamada acequia Nueva la 
cual de existir en época islámica tendría su riego en la zona donde se situaba la propia 
alquería, situación que como hemos visto anteriormente no se producía al no situarse las 
alquerías plenamente en los terrenos de explotación.  
 
     La acequia del Cerrillo riega una superficie de 6,88 hectáreas y dispone de una 
concesión de caudal de 6,88 l/s correspondiendo su gestión a la Comunidad de Regantes 
de Sayalonga constituida el día 5 de marzo de 1955. La longitud de la acequia es de 1,7 
km encontrándose su trazado entre las curvas de nivel 230 y 240 m. Hoy en día el 
trazado es el mismo que tenía cuando fue construida aunque en la década de los 80 del 
siglo XX fue hormigonada siendo entubada en los primeros años del siglo XXI. 
Actualmente la mayoría de los regantes irrigan sus propiedades mediante riego 
localizado aunque una parte de ellos continúan haciéndolo a manta o por inundación.  
 
     La acequia conocida hoy como del Tajo Pío es la tercera acequia utilizada por los 
moriscos de Daimalos para regar sus heredades en el río de Sayalonga. Esta acequia es 
la que se encontraba en la margen derecha del río comenzando desde el molino. En esta 
acequia se situaba la mayor parte del riego de Daimalos en este río por tener su presa a 
mayor altura y por tanto permitir mayor superficie para riego en la zona cercana al 
molino de Daimalos. Tenía su presa en el pago de los Tabacos encontrándose su cabo 
tras cruzar el arroyo del pueblo de Sayalonga, siendo la acequia de mayor importancia 
por aquel entonces en esta zona del río para los moriscos de Daimalos y Sayalonga.  
 
     En el LAR de Sayalonga se denomina a esta zona como pago de las Caleras por la 
existencia de tres caleras, siendo una de ellas propiedad de los moriscos de Daimalos. 
Tal y como describe el LAR de Daimalos junto a esta zona de riego pasa el camino que 
desde Daimalos y Corumbela se dirige a Sayalonga siendo la principal vía de 
comunicación entre estos pueblos hasta la construcción de las modernas carreteras a lo 
largo del siglo XX.  
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Fotografía nº 33.Acequia del Tajo Pío al cruzar la cañada 
 de las Cortinas 

 

 
                   
                 Fotografía: Valentín Fernández  
 
     
    Esta acequia conserva hoy en día su trazado original observándose el mismo a lo 
largo de todo su recorrido. Ese trazado fue modificado en los años 80 del siglo XX al 
ser hormigonada la acequia. Actualmente podemos observar el mismo hormigonado 
aunque la acequia discurre entubada por todo su recorrido introduciéndose los tubos por 
el canal de la acequia tal y como podemos ver en la foto 33. Las otras acequias aquí 
mencionadas, Cerrillo, del Molino y Nueva, siguen siendo utilizadas (excepto la acequia 
del Molino). Todas mantienen su recorrido original aunque al igual que en el caso del 
Tajo Pío fueron hormigonadas en los años 80 del siglo XX para en la década de los 90 y 
2000 ser entubadas con tubos de pvc. El riego en su mayoría se realiza hoy en día 
localizado aunque todavía algunos agricultores lo hacen a la manera tradicional, a " 
manta" o por "inundación". Todas estas acequias se encuentran hoy en día 
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administradas por la Comunidad de Regantes de Sayalonga la cual administra la 
mayoría de las acequias del término municipal de Sayalonga a excepción de las 
utilizadas por el núcleo urbano de Corumbela y las que toman sus aguas para el riego de 
Algarrobo. Tiene una longitud de 2,7 km y riega una extensión de 10,47 hectáreas con 
un caudal concedido de 10,47 l/s siguiendo su trazado las curvas de nivel que se sitúan 
entre los 220 y 200 m.  
 
     Estas acequias al estar ya entubadas no conservan ninguna parte de su constitución 
original, aunque si sigue su trazado su diseño primigenio por lo que en algunos tramos 
podría señalizarse y utilizarse para ser visitada con un objetivo didáctico siendo la más 
adecuada para ello la acequia del Cerrillo durante su trazado final a lo largo del pago 
conocido como " El Lavadero", lavadero que hoy conocemos gracias al LAR que era el 
del lino.  
 
5.7.4.2.4. Acequia del Competín. –Ver mapa 8- 
 
   Otro de los lugares de riego de los moriscos de Daimalos era la pertenencia del 
Competín. El Competín se menciona tanto en el LAR de Algarrobo, Sayalonga y 
Daimalos. En la página 54v del LAR de Daimalos se dice  lo que sigue: 
 
      “Quedan e estan por apear tierras del dicho secano y morales en el rio de 
Sayalonga y en la pertenencia del Conpetin”.   
 
    Al hablar aquí de pertenencia se está haciendo referencia a un terreno que pertenecía 
a los moriscos de Daimalos. Sigue el LAR de Daimalos hablando del Competín en 
concreto en su página 57v: 
 
    “Tierras de riego de Daimalos en el rio del Garrobo y Sayalonga que son toda una. 
Estando en el rio que vaxa desde Sayalonga a dar al Garrobo y asta llegar a la parte 
del Conpetin jurisdicción de la ciudad de Velez”.  
 
     Este párrafo nos sigue dando pistas sobre donde se encuentra el Competín, en 
concreto aquí se dice que estaba en el río y se llegó a Algarrobo y hasta llegar al 
Competín; es decir que el Competín se encontraba desde Algarrobo en dirección a la 
costa. Además pertenecía a la jurisdicción de Vélez,  como hoy ocurre con una parte del 
Competín,  perteneciendo una parte de Mezquitilla a Vélez-Málaga. En la página 61v 
del LAR  de Daimalos se dice: 
 
     “Los susodichos apeadores declararon que las dichas haças y morales se riegan con 
agua del rio del Garrobo que pasa por junto al dicho lugar”.  
 
    En este párrafo se dice que el agua para el Competín se saca del río Algarrobo que 
pasa junto al lugar de su mismo nombre. Es decir que la toma de la acequia del 
Competín se encontraba cerca del lugar de Algarrobo. En el LAR de Algarrobo en su 
página 25r se dice: 
 
      “E declararon, questas dichas biñas estan juntas lindando unas con otras e lindan 
con el azequia que baja al Conpetin”.  
    Es decir, la acequia que desde Algarrobo bajaba al Competín estaba más baja que el 
pueblo. Se sigue hablando del riego del Competín en la página 62v: 
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    Mapa nº 8.  Mapa del riego del Competín 

 
     Fuente: Elaboración propia 

 



 391 

     “E que el riego que dizen el Conpetín llega hasta las casas de esta villa y dentro del 
ay haças de riego de moriscos que eran de los lugares de Çuheyla, e Daymalos y 
Arenas y Sayalonga y se paga el diezmo a los mismos lugares de donde los dichos 
vecinos son”.  
 
    Otra pista más sobre la ubicación del Conpetín nos la da esta página 62v, el riego del 
Conpetín llegaba hasta las casas de Algarrobo. Sin embargo Algarrobo no tenía 
dezmería, desde Algarrobo hacía arriba pertenecía a Batarxis y Zuheila y desde 
Algarrobo hacia abajo a Vélez-Málaga. El Competín pertenecía a Vélez-Málaga y se 
encontraba desde Algarrobo hacia el mar Mediterráneo. Sigue ofreciéndonos el LAR de 
Algarrobo más referencias sobre Competín, esta vez en su página 59v: 
 
     “Y otro pedazo de haza rambla que heran de Luis Zabon que alinda todo con el 
camino que va de Algarrobo a la mar y con bancales de Pedro Alfaqui y con el acequia 
del Competin y con el asiento del molino”.  
 
    En este texto podemos observar como la acequia del Competin linda con el camino de 
Algarrobo a la mar, por lo que no nos queda ninguna duda de donde se encontraba el 
Competín a la luz de lo dicho hasta ahora por los LAR de Daimalos y Algarrobo. Por si 
no tuviéramos suficientes datos la página 60r nos vuelve a dar más pistas: 
 
     “Linde con el camino que va a Lagos y con el acequia del Competín”. 
 
     Sabemos por tanto que el Competín además tiene entre sus linderos el camino de 
Lagos. Ya no nos queda ninguna duda, el Competín se encuentra entre Algarrobo y el 
mar Mediterráneo y llega hasta la misma mar. 
 
  Una vez que en las fuentes históricas de la época hemos localizado el Competín 
necesitábamos tener algún mapa que lo corroborara. Por este motivo nos dirigimos al 
archivo histórico provincial de Málaga donde encontramos la prueba definitiva del lugar 
donde se encontraba la acequia y riego del Competín.  
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     Fotografía nº 34. Mapa de Algarrobo 1897 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del mapa del término municipal de Algarrobo de 1897 
realizado por la Comisión Central de Evaluación y Catastro en escala 1: 25.000 
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Fotografía nº 35. Acequia de la Vega 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia a partir del plano de la zona regada con aguas del río Algarrobo de 1927. 
Escala: 1: 5.000 
          
 
     Esta acequia del Competín - ver foto 34- sin embargo con el paso de los años dejo de 
utilizarse con ese nombre denominándose ya en 1927 acequia de la Vega teniendo su 
presa justamente en el mismo sitio que la acequia del Competín, frente a Algarrobo.  
 
     En la foto 35 podemos comprobar como la acequia del Competín mudó su 
denominación para denominarse acequia de la Vega siendo ésta la que riega la margen 
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izquierda del río Algarrobo desde Algarrobo hasta el mar mediterráneo en lo que hoy es 
término municipal de Algarrobo y Vélez-Málaga. Gran parte de ese antiguo riego se 
encuentra ocupado por edificios de  Mezquitilla de Algarrobo y Vélez-Málaga. 
 
     Fernández Mota ( 2005, p.103) identifica Competín con una ubicación situada en 
Sayalonga conocida como la cortijada de los Felipes, cercana a la que nosotros 
proponemos para Lawsa Ibn Yamil,  sin embargo teniendo en cuenta los datos 
bibliográficos y geográficos aquí aportados esta tesis de Fernández Mota no la 
consideramos plausible. Su identificación en este lugar la basa en el LAR de Sayalonga 
aunque tras revisarlo, éste nos ofrece la siguiente información sobre Competín. En la 
página 75 se dice lo siguiente: 
 
     “Estando en el rio del Competin jurisdicción y una legua y dezmeria de la ciudad de 
Belez”89.  
 
     Tras realizar las mediciones oportunas en línea recta se encuentra el riego del 
Competín a 4.788 metros de distancia de Vélez-Málaga, cifra muy cercana a la distancia 
que tenía una legua de aquel entonces. Trazando una línea recta y sin seguir los caminos 
de la época la ubicación propuesta por Fernández Mota se encuentra a 7.861 metros de 
distancia de Vélez Málaga, es decir casi dos leguas. Sin embargo y suponiendo que esa 
distancia era la que había siguiendo los caminos en ese caso supondría 11.022 metros, 
distancia que se aleja de manera considerable de la legua que se dice que había en el 
LAR.  En la página 78 se dice: 
 
      “Linda con el camino que va de Belez a Lagos”. 
 
   Este camino iba más o menos por la misma zona por donde hoy va la el canal del plan 
Guaro. Por si fueran estos datos anteriores poco reveladores lo dicho en la página 84 del 
LAR de Sayalonga nos despeja cualquier duda razonable que pudiera existir: 
 
      “Apearonse seys morales grandes que estan juntos cerca de la mar y que no tienen 
mas tierra de la que toma “.    
 
     Esta frase deja despejada la ubicación de Competín, estaba cerca del  mar. En base a 
todas las anteriores consideraciones y tras los datos que nos proporcionan los LAR de 
Algarrobo, Daimalos y Sayalonga no cabe ninguna duda para afirmar que Competín era 
una alquería, zona de riego y acequia de una zona de riego que se encontraba situada 
desde Algarrobo hasta Mezquitilla. Hoy en día tan solo queda el vestigio del nombre de 
un pago en Mezquitilla.  
 
     El significado de Competín deriva del latín Compita-Orum, cruce de caminos donde 
se solían celebrar fiestas y ofrendas. En esta zona efectivamente se cruzan varios 
caminos importantes, encontramos el camino de Torrox, el de Lagos y el de Competa y 
Sayalonga.  
 
 
 

                                                 
89  Las leguas son un sistema de medida cuyo término original proviene del latín y expresa la distancia 
que una persona puede recorrer a pie o en cabalgadura durante una hora. La legua castellana medía 4,19 
km. 
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Fotografía nº 36. Lugar frente a Algarrobo donde se encontraba la presa de la 
acequia del Competín 

 

   
   
  Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 37. Zona de riego del Competín con Algarrobo-Costa y 
Mezquitilla al fondo 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 397 

   Fotografía nº 38. Zona de riego del Competín ( Hoy acequia de la Vega)  
 

    
    
   Fotografía: Valentín Fernández 

 
 
 

 5.7.4.2.4.1. La distribución del riego en la acequia del Competín -ver mapa 8- 
 
      Para la realización de este apartado seguiremos lo estudiado para el caso de 
Algarrobo por Bravo Caro (1989)  así como otros trabajos que estudian el mismo caso 
en otros lugares de la geografía española como así ocurre con los trabajos de López 
Fernández (2015) para el sureste de España (La huerta de Mula), García Leal (2014) 
que estudia los regadíos del río Dilar y Ruiz Ruiz (2013) quien ha trabajado en el 
estudio de los sistemas de riego en la Vega de Granada.  
 
    En el caso de Algarrobo (lugar donde se encontraba la acequia del Competín) el 
regadío ascendía a una cantidad cercana a las nueve hectáreas, cantidad que aunque 
suponía tan solo el 0,97% del terreno cultivado tendría, al igual que en otros lugares del 
reino de Granada, una importancia capital en la vida económica de los habitantes de las 
alquerías granadinas. En este sentido López Fernández (2015, p. 3) indica que el 
aprovechamiento de los recursos hídricos a lo largo del tiempo ha sido fundamental para 
el desarrollo de la población debido a la sequía imperante del territorio. Esta escasez de 
aguas ha obligado al hombre a aprovechar de manera eficiente las escasas aguas 
existentes con la construcción de sistemas hidráulicos que capten y distribuyan el agua 
para abastecimiento y regadío. Así y según Montaner, Pastor y Gómez (2012) para el 
ámbito de la cuenca del Mar Mediterráneo dicen: 
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     "Existe toda una cultura en el uso de las aguas rodadas, mediante el escalonamiento 
y sangrado en los cursos fluviales de sistemas de azudes y acequias....cada sistema se 
organiza en común y autogestiona para lograr la equidad en la distribución del agua bajo 
la forma de Heredamiento o recientemente como Comunidad de Regantes. En esta tesis 
de la escasez del agua y su adecuado aprovechamiento incide Ruiz Ruiz (2013, p.3) para 
quien " Al concebir el agua como un bien comunal escaso tiene una serie de 
implicaciones a la hora de su uso por los regantes, que dota a todo el sistema de una 
gran estabilidad (obligación de establecer consensos, orden en el acceso al recurso, 
regulación de la cantidad a usar por cada regante, medidas para afrontar el agotamiento 
del agua, etc.). Sigue diciendo el mismo autor al respecto que " El que las 
infraestructuras de riego sean entendidas por los regantes como un patrimonio común, 
tiene unas consecuencias directas que redundan en última instancia en el mantenimiento 
y la conservación colectiva de las obras que son de interés comunitario".   
 
     Toda esta organización de la que hemos hablado con anterioridad de una manera u 
otra la hemos podido estudiar en las acequias utilizadas por los moriscos de Daimalos 
como es el caso de aquellas que se encuentran en el río de Rubite o en el río de 
Sayalonga cada una con su peculiaridad y modo de organización según la cantidad de 
agua existente. En este aspecto la mayor acequia de las utilizadas por los moriscos de 
Daimalos es la del Competín, acequia que por su mayor tamaño se dividía por pagos, 
pagos que coincidían con los días de la semana. En los casos de las acequias de los ríos 
de Sayalonga y Rubite al ser las acequias de menor tamaño el sistema de riego 
empleado era el que comenzaba a regar desde la cabecera de la acequia hasta el final de 
la misma regándose las acequias en orden. Aquel regante que perdía el turno debía 
esperar hasta la siguiente semana para volver a regar. Una vez que se habían regado 
todas las propiedades el agua volvía a su cauce. En el río de Rubite había una 
peculiaridad, debido a la mayor escasez de aguas, y es que había un día específico, los 
domingos, donde se regaban tan solo las hortalizas. La acequia del Competín tal y como 
se ha dicho anteriormente era la mayor de cuantas eran utilizadas por los vecinos de 
Daimalos, acequia que tomaba sus aguas del río Algarrobo y que según Bravo Caro 
(1989, p.272) era " un río caudaloso que no le falta el agua". Dice el mismo autor que el 
" reparto de dicha agua se hacía mediante un orden preestablecido, el cual databa de 
antiguo.... siendo costumbre usada e guardada de mucho tiempo a esta parte, desde que 
se acuerdan". La canalización era articulada a través de una " presa grande" y "otra 
pequeña" y acequias que llevaban el líquido elemento hasta las tierras de labor". Por 
debajo de la línea divisoria que marcaba esta presa, la cual se encuentra en el lugar 
mostrado en la foto 36, se configuraba un área extensa de terreno regable con 
características particulares, características que seguían los tratados agrícolas 
musulmanes que indicaban la conveniencia de hacer las acequias con una pendiente no 
demasiado pronunciada, para evitar el daño a los cultivos (Eguara Ibáñez, 1975). En 
esta zona el riego seguía un orden establecido por los días de la semana (a excepción de 
los dos primeros pagos, Almachar y Jenil que tomaban de dicha acequia media acada de 
agua diaria). Los pagos de regadío por tanto adquieren su denominación del día que le 
tocaba regar según el turno establecido. Cada pago disponía del agua durante 
veinticuatro horas como por ejemplo establece el siguiente párrafo del LAR de 
Algarrobo, fol. 48r: 
 
     " El dicho pago de Acepte, que quiere decir sábado, riega con el agua de la dicha 
acequia, desde el sábado que sale el sol, hasta el otro día domingo que sale el sol, que 
es día e noche".  
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    El día del inicio del riego era el jueves o Hamiz. Una vez iniciado el riego y a 
diferencia de lo relatado anteriormente para los casos de los ríos de Rubite y Sayalonga 
no se seguía un orden preestablecido desde la presa de la acequia hasta el cabo, sino que 
se hacía un sorteo entre los dueños de las propiedades, sorteo que queda fijado en el 
folio 49r del LAR de Algarrobo, página en la que se dice lo siguiente:  
 
     "Pese a ser preferidas las hazas primeras a las postreras, debía hacerse un sorteo 
con los dueños de las mismas para ver la suerte que sale e por quien sale la suerte, por 
aquella parte se encomienda el riego, aunque sea por el cabo del pago". De esta 
manera todos los regantes tenían la misma oportunidad de regar puesto que siendo tan 
extensa la superficie a regar pudiera darse el caso de que los regantes del cabo siempre 
se pudieran quedar sin regar o regar con muy poca agua".  
 
Cuadro nº 42. Distribución parcelaria del agua de la acequia principal o del 
Competín 
 

Nombre del pago Día de Riego 
HAMIZ Jueves 
CHUMA Viernes 

CAMARILLA Viernes 
AÇEPTE Sábado 
ALHATE Domingo 
ALIZNEY Lunes 
AÇELICA Martes 
ALERBAA Miércoles 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Bravo Caro (1989, p. 275) 
 

 
       Este sistema aquí utilizado basado en la experiencia y en la costumbre no es único 
de esta zona sino que tal y como nos indica Ruiz Ruiz (2013, p.25) también en la Vega 
de Granada " subyace un complejo sistema de reparto de agua basado en la experiencia 
y en la costumbre, y que funciona como soporte del territorio". Teniendo en cuenta los 
estudios de García Leal (2014, p. 7) para la vega de Granada en esta acequia del 
Competín se utilizaban tanto el criterio volumétrico al destinarse media acada, 
refiriéndose aquí al agua que podía pasar por la acequia al abrir en la misma una entrada 
de agua similar a media azada90,  o el cronológico por el que el agua se asigna a una 
determinada zona durante un periodo temporal, sin tener en cuenta la cantidad. Nos 
indica García Leal que un elemento normalmente predominaba sobre el otro como es el 
caso que nos ocupa donde predominaba el factor cronológico. En el caso del río Dilar el 
plazo que se estipuló para regar recibió el nombre de dula, del árabe dawla, que 
significa turno o vez. Estas dulas normalmente se ajustaban a las distintas partes de una 
jornada siendo frecuente como es el caso de Dilar o Algarrobo que estuvieran marcados 
por las horas del alba. Así ocurre en el caso de la Comunidad de Regantes de la acequia 
de Gojar donde su sistema de riego obedece al sistema de pagos o dulas (similar al 
utilizado en la acequia del Competín). Así en Gojar existen las dulas del Lunes, dulas 
del Miércoles y así hasta llegar a la dula o pago del Domingo regándose por criterios 
topográficos sucediéndose en el espacio las dulas ordenadas desde el lunes hasta el 

                                                 
90 Instrumento en forma de pala para cavar la tierra y realizar otras labores 
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domingo. El mismo caso por ejemplo se da en Las Gabias donde había un pago del 
Viernes, del Lunes, del Martes y del Miércoles.  
 
    Para finalizar este apartado y analizando la situación actual de esta acequia hemos de 
resaltar que la misma como tal ha dejado de cumplir su cometido estando en desuso al 
ser sustituidas sus aguas por las provenientes del Plan Guaro que riega todas aquellas 
tierras que se encuentran bajo la cota 140. Actualmente la Comunidad de Regantes de 
Algarrobo ha realizado una captación bajo el núcleo urbano de Sayalonga donde reúne 
las aguas del río de Algarrobo y Sayalonga en un depósito regulador con aquellas 
provenientes del Plan Guaro. Desde este depósito de destinan a las distintas zonas de 
riego donde se utiliza el sistema de riego localizado razón que ha provocado que hayan 
desaparecido la mayoría de las infraestructuras de la acequia del Competín tal como su 
presa o el trazado de su acequia la cual se encuentra hoy en día enterrada por los 
numerosos abancalamientos realizados en la zona. Esta acequia tiene una longitud de 
unos 3,5 km y sigue las curvas de nivel que se encuentran entre los 40 y 50 metros. Por 
la importancia que dicha acequia ha desempeñado a lo largo de la historia, el 
Ayuntamiento de Algarrobo podría realizar una ruta que discurra por las zonas de riego 
y trazado de la acequia poniendo en valor este rico patrimonio inmaterial que con este 
trabajo hemos desentrañado.  
 
5.8.  Donde viven y trabajan los moriscos: casas y cortijos 
  
     Daimalos es uno de los mejores ejemplos donde poder estudiar la tipología de las 
casas moriscas debido a la escasa evolución que ha sufrido su casco urbano a lo largo de 
la historia. En otras localidades, donde ha habido un mayor progreso, muchas de las 
casas antiguas han sido reformadas tanto en su aspecto interior como exterior, sin 
embargo Daimalos es un pueblo donde no se han producido grandes cambios en el 
urbanismo desde el siglo XVI tal y como así podemos comprobar tras el estudio de los 
datos que nos ofrece el LAR y el croquis del casco urbano de Daimalos del año 1897 -
ver foto 39- donde la extensión del casco urbano es similar a la del año 1571. Hoy en 
día y como podemos ver en el mapa 2 la situación no es muy diferente siendo tan sólo 
unas cuantas casas nuevas las que se han construido alrededor del casco histórico 
manteniéndose la mayoría de las casas del casco histórico inalteradas. Incluso podemos 
apreciar en el mapa 2 como parte de las casas del barrio alto hoy se encuentran 
abandonadas pudiendo afirmar sin temor a equivocarnos que Daimalos en 1571 tenía el 
mismo número de viviendas dentro de su casco histórico e incluso un mayor número 
que en la actualidad. 
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Fotografía nº 39. Croquis de Daimalos en 1897 
 

 
 
Fuente: Archivo de cartografía histórica del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía. Legajo 19/9 

    
  Este hecho nos permite estudiar las casas moriscas y conocer cual era su estructura. 
Por regla general las casas tenían dos alturas según los datos obtenidos del LAR, página 
9r: 
 
     “Un solar con un cuerpo de casa alto y vaxo que era de Diego Aid”,  
 
   Página 10r: “Un solar de  Zacarias Alguazil con un cuerpo de casa alto y baxo”.  
 
   Página 193r: "Aplicasele a esta casa un cuerpo de casa alto y baxo“.   
  
   Otro ejemplo lo encontramos en la página 300v donde se dice: 
 
    “Linde con casas de Benito Bayones y con un solar del dicho Zacarias Alguazil y 
aplicasele a esta casa el cuerpo alto y baxo del dicho solar”.  
 
      Que las casas tuvieran un cuerpo alto y bajo como se aprecia en la página 300v  era 
la costumbre y parecía ser la norma al tenor de la planificación que se hace para el solar 
que se cita en la página 300v donde se le permitiría construir una casa con un cuerpo 
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alto y bajo. A este respecto Orihuela Uzal (1996, p. 238) plantea que ante las presiones 
demográficas existentes en Granada se permitiría la construcción de plantas altas sobre 
los frentes porticados. Para Almagro y Orihuela (2001, p. 51) la casa morisca " presenta 
su planta baja de forma muy similar a la andalusí, pero duplica el esquema de modo 
prácticamente idéntico en la planta superior, de tal manera que el mismo número y 
disposición de los salones de la planta baja se repite en la alta". Para estos la casa 
morisca nos es más que una evolución lógica de la casa andalusí, motivada sin lugar a 
dudas por el proceso de densificación urbana que se produce a partir del siglo XIII en la 
mayoría de las medinas andalusíes...este crecimiento en altura ..se acompaña incluso de 
una reducción de las dimensiones del patio".La duplicación en altura de las viviendas 
moriscas probablemente estuviera motivada por la permanencia en la casa de hijos ya 
casados (Almagro y Orihuela, 2001, op. cit). Por otro lado las casas estaban construidas 
con tapial91 siendo su apariencia exterior de color del barro con que se construían. 
Según Martín García (2005, p. 742) el tapial no es un material de construcción sino un 
sistema constructivo consistente en verter en el interior de un encofrado de madera el 
material que constituía los distintos tipos de tapiales. Sigue diciendo el mismo autor lo 
siguiente: " Se distinguen, en función de su diferente composición y de la disposición de 
los materiales en el interior del cajón, el tapial real ( tongadas de tierra alternadas con 
lechadas de mortero rico en cal), tapial de tierra ( tongadas solo de tierra), tapial de 
tierra y cal ( tongadas de tierra mezclada con cal) , tapial calicastrado o de cal y costra 
( tongadas de tierra o de tierra y cal con pellas de mortero rico en cal en los cantos) 
tapial hormigonado ( hormigón de cal vertido en el cajón sin tongadas) y tapial de 
calicanto o de cal y canto ( hilas de piedra de diverso tamaño alternadas con tongadas 
de tierra o de tierra y cal) siendo este último el que se aprecia en algunas viviendas de 
Daimalos-ver foto 40-. El nombre de tapial proviene del árabe tabiyya, que se refiere al 
sistema de encofrado siendo la técnica más característica de la construcción andalusí. 
Este sistema constructivo consistía en la colocación de un tablero de unos 2,50 metros 
de largo por 0,80 de alto sujetándose por varios tabicones verticales llamados costeros. 
La primera hilada se levantaba sobre un cajón de mampostería para evitar la humedad 
colocándose unas tablas denominadas agujas de lado a lado del muro posibilitándose 
que con estas se pudiera unir el tablero inferior con el superior. Estas agujas se 
colocaban de forma paralela entre sí separadas por una distancia de 0,80 cm a un metro. 
Si el espesor del muro era pequeño como es el caso de las casas de Daimalos esta agujas 
tenían una longitud total de 1,30 a 1,50 cm sobresaliendo por fuera del muro unos 20 
cm. Siguiendo lo expuesto por Martín García (2005, op. cit) una vez relleno el 
encofrado con el material que formaba el cajón y desmontados los tableros se cortaba 
con la azuela la tabla de la aguja que salía del paramento tapándose los restos de la tabla 
con una pella de mortero rico en cal. También se cegaban los agujeros circulares que 
habían servido para la colocación de los mechinales para los andamios.    
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
91 Tapial: Molde utilizado para construir tapias o muros, formado por dos tablas paralelas sujetas a una 
determinada distancia mediante unas barras y unos listones. El interior se rellenaba con barro y pizarras 
de los alrededores de la localidad.  
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Fotografía nº 40. Casa de Daimalos donde se aprecian las agujas y mechinales 
empleados en su construcción 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 

 
     Se solían pintar los contornos de las ventanas en color blanco siendo las puertas y 
ventanas de madera, algunas de ellas pintadas del característico color azul que todavía 
hoy incluso se emplea en la zona y en muchos pueblos del norte de Marruecos. Las 
ventanas eran pequeñas y en algún caso se encuentran enmarcadas con un alfiz. Las 
casas, por regla general, no tenían patios como en otras muchas casas moriscas sino que 
en su parte delantera tenían un recinto privado protegido del exterior mediante una alta 
tapia donde los moriscos solían desarrollar su vida. Incluso en algunos casos dentro de 
este recinto se solían tener paseros así como los corrales y las cuadras. En su exterior 
solían tener los denominados “poyos” donde poder sentarse. Estos poyos son asientos 
construidos junto a las paredes donde podrían sentarse los habitantes de Daimalos al 
fresco de las noches de verano. En algunas ocasiones las casas en su interior y exterior 
solían tener unos habitáculos que servían para colocar las cosas de mayor valor e 
incluso para poner el candil y así poder alumbrar las labores que se solían hacer durante 
la noche como picar las pasas o trabajar en  la seda sin que pudiera haber peligro de un 
incendio.  
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Fotografía nº 41. Relleno de tapial en una pared de vivienda morisca de Daimalos 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 42. Casa típica de Daimalos 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 43. Ventana de casa de Daimalos enmarcada por un alfiz 
 

 
 
Fotografía : Valentín Fernández  
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Fotografía nº 44. Patio típico de Daimalos 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 
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Fotografía nº 45. Poyo o asiento típico del exterior de las casas moriscas 
 

 
 

Fotografía: Valentín Fernández 
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Fotografía nº 46. Apertura en el exterior de una casa morisca 
 

 
 
 Fotografía: Valentín Fernández  

 
     Las calles a su vez eran de tierra aunque en las zonas cercanas a la entrada de las 
casas solían estar empedradas o tener un suelo a base de ladrillos de barro tal y como 
podemos apreciar en numerosos casos en Daimalos. La calle principal de Daimalos se 
llamaba calle Real y cruzaba todo el pueblo. El resto de las calles no tenían nombre.  
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     Los cortijos eran un elemento patrimonial de importancia en el medio rural de la 
época. Con numerosas propiedades muy alejadas del casco urbano  estas casas rurales se 
convertían en muy necesarias para poder sacar adelante las cosechas y, sobre todo, la de 
las pasas ubicándose estas junto a la zona de cultivo. La cercanía a los cultivos permitía 
a los moriscos de Daimalos no tener que trasladar la uva a Daimalos  ya que junto al 
cortijo se situaban los paseros en un número suficiente para poder secar las pasas 
aunque en un buen año de cosecha muchos de ellos se utilizarían doblemente.  
 
Fotografía nº 47. Posible cortijo de Fernando de Villalobos en las Rozas  
 

 
    
  Fotografía: Valentín Fernández 

 
    La campaña de las pasas comenzaba a finales de agosto con la recolección de las uvas 
y terminaba bien finalizado octubre con el secado de las últimas uvas y la obtención de 
las pasas. En primer lugar había que cortar las uvas de los viñedos dejándolas que se 
secasen al sol en los paseros. Este proceso necesitaba que hiciera buen tiempo como 
suele ocurrir en septiembre aunque a veces las primeras lluvias de otoño obligaban a 
cubrir los paseros con tableros de madera. El proceso se podía acelerar en caso de mal 
tiempo con la utilización de lejía obteniéndose las denominadas pasas de lejía, pasas de 
menor calidad que las de sol y por tanto con peor precio de venta. Una vez secadas se 
tenían que cortar una a una así como separarlas por calibres. Posteriormente se 
envasaban y se transportaban a su lugar de venta que solía ser la playa de Torre del Mar 
donde eran exportadas a numerosos países europeos. Durante la campaña de las pasas 
toda la familia se iba a vivir al cortijo dejando al pueblo medio desierto aunque los 

Cortijo 

Torre de la 
Atalaya 

Con formato: Fuente: 10 pt
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campos entonces se llenaban de alegría celebrándose fiestas como las de septiembre 
donde los vecinos se reunían bajo una candela a cantar y tocar sus instrumentos 
tradicionales.  
 
    No todos los habitantes de las alquerías moriscas tenían su cortijo sino que esto era 
propio sobre todo de los medianos y grandes propietarios desplazándose los jornaleros 
diariamente desde las alquerías hasta los cortijos para realizar su labor diaria. Este tipo 
de cortijo no tiene ningún tipo de parentesco con otros que se pueden encontrar en otros 
lugares de Andalucía puesto que son de pequeñas dimensiones. Están construidos a una 
sola altura y a una o dos aguas (dependiendo de su amplitud) siendo lo habitual que 
tengan tan solo un máximo de dos o tres habitaciones. En la cocina se reunía toda la 
familia a comer así como a realizar los trabajos que necesitaban las pasas teniendo una o 
dos habitaciones como máximo que era donde dormían los miembros de la familia 
careciendo de letrina. Junto al cortijo se encontraba el horno y una cuadra y corral 
donde se guardaba al ganado protegiéndolos de animales salvajes como el zorro o el 
lobo que pudieran acabar con ellos. Apoyamos lo dicho anteriormente encontramos  con 
algunos ejemplos en el LAR: 
 
   Página 129r: 
      
      "Primeramente declararon e deslindaron un cortijo de tierras que heran de Diego 
Alaeçar morisco de Daimalos que cabia de trigo de sembradura sesenta fanegas".  
 
    Página 144r: 
 
      "Pertenecen a su magestad y a su camara e fisco real sesenta y cinco fanegas de 
tierra calma de pan llevar en el cortijo que dizen La Torre los Vallesteros que heran de 
moriscos vecinos de Daimalos que las poseyian al tiempo de la rebelión y 
levantamiento".  
 
     Página 147v: 
 
      " Con el camino que va a Çabara e con el cortijo de los vecinos de Daimalos y los 
dichos moriscos conpraron el dicho cortijo de la viuda delgada que decian en Velez la 
Hortelana que es Yadifa", " E declararon los dichos apeadores un cortijo que hera de 
Diego Alguacil que esta en la peña el Sonbrero que alinda con tie // (147r) rras de Pero 
Gomez y con tierras de Jorge Alguacil por lo alto y con tierras de Lorenço Perez tiene 
quarenta fanegas de tierras aviertas para labores de los vecinos de Daimalos 
moriscos".  
 
    Estos tres ejemplos anteriores corresponden a ejemplos de medianos y grandes 
propietarios que tenían sus tierras en las Rozas, tierras de mayor calidad dedicadas al 
cultivo de sembradura de trigo y que se encontraban en la jurisdicción de Vélez-Málaga. 
Uno de ellos era del principal propietario morisco de Daimalos (Diego Alguacil) y tenía 
40 fanegas. Estos cortijos podemos suponer que eran de mayor extensión que los 
descritos anteriormente atestiguándose algunos con dos cuerpos con tejado a dos aguas 
y un mayor número de habitaciones. Además de albergar a la familia del propietario del 
cortijo durante la temporada de recolección del trigo también serviría para guardar el 
grano durante la noche así como para dar cobijo al ganado y animales de carga.  En las 
Rozas existen numerosos ejemplos de cortijos, aunque estos probablemente de menor 
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tamaño que los anteriormente descritos, como así comprobamos por el siguiente 
párrafo: 
 
     Página 190v: 
 
     "Suerte de tierra en las Roças de a cinco fanegas en el segundo pago que esta en 
tierras de Diego Alguazil. La primera suerte de ese pago linde con Alonso Perez y por 
la otra parte con el monte y toma un cortijo esta dicha suerte. La segunda suerte de este 
pago que alinda con el dicho monte y por lo alto con el dicho Alonso Perez y toma otro 
cortijo esta dicha suerte" . 
 
    Otras referencias a otros cortijos en una zona distinta a las Rozas la encontramos en 
la  página 310v donde se dice: 
 
      “La honzena suerte de este pago con que se acabo que alinda con rio Seco y con el 
monte por lo alto y tiene esta dicha suerte un cortijo”. 
 
    Estos cortijos sin embargo serían como los descritos en el inicio de este apartado, 
pequeños cortijos de una o dos habitaciones, cortijos que difieren de los existentes en 
las Rozas que eran de un tamaño mucho mayor.  
 
    Otros ejemplos de cortijos de moriscos en el reino de Granada lo encontramos en el 
trabajo realizado por Garzón Pareja (1977, p.64) donde se mencionan numerosos 
cortijos como el cortijo de Acola (cercano a los Ogíjares y Alhendín), el cual tenía una 
extensión de 800 fanegas. Este cortijo es de mayor extensión que los descritos para el 
caso de Daimalos aunque hay casos similares como el cortijo de Nuniles que tenía 80 
fanegas de secano. A pesar de lo dicho anteriormente la mayoría superaban las 1.000 
fanegas como era el caso de los cortijos de Agrón, Pera, Birchichar y Fatimbullar que 
superaban las 6.000 fanegas. Para finalizar este apartado hemos de comparar estos 
cortijos con los grandes cortijos de las Rozas aunque debido a la mayor fragosidad de 
las tierras de la Axarquía el tamaño medio aquí es sensiblemente inferior al descrito 
para el caso de Granada. Estos datos aquí aportados nos sugieren que los cortijos 
moriscos estaban asociados con las medianas y grandes propiedades aunque también 
existían cortijos en pequeñas propiedades como así queda demostrado por el trabajo de 
Garzón Pareja (op. cit). 
     
5.9. Transformando las producciones agrarias: molinos,  tahonas, almazaras, 
paseros, seda y eras 
 
     Los elementos patrimoniales que transformaban las producciones agrarias son los 
más importantes para un mundo eminentemente rural. Los libros de apeos y 
repartimientos al tratarse de documentos que pretenden recuperar la producción agrícola 
mediante la repoblación de las tierras tratan de manera amplia estos elementos que 
debían jugar un importante papel en la vida de los nuevos pobladores. En este apartado 
por tanto estudiaremos los molinos, tahonas, almazaras, paseros, seda y eras por ser 
vitales en la producción agraria de los moriscos y en la que debían recuperar los nuevos 
pobladores.  
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5.9.1. Molinos–ver mapa 15- 
      

     Dos son los molinos que de manera principal se citan en el LAR de Daimalos, el 
molino de Daimalos en el río de Sayalonga y el molino de Rubite. El molino de 
Sayalonga era propiedad de Daimalos y se encontraba en el mismo lugar donde hoy se 
encuentran los alojamientos rurales El Molino y El Balcón del Río propiedad de Irene 
Díaz Abolafio. El molino de Rubite se encontraba en el río de Rubite y se corresponde 
con el hoy denominado Molinillo de Salares. 
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    Mapa nº 15. Mapa general de Daimalos 
 

 
 
           Fuente: Elaboración propia 

      No se hace referencia el LAR de Daimalos a molinos en el Competín y en las Rozas. 
Sin embargo en el Competín conocemos la existencia de varios molinos y batanes por el 
LAR de Algarrobo. En las Rozas también se conoce la existencia de numerosos molinos 
y batanes en el cauce del río Guaro. A continuación describiremos de manera más 
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pormenorizada los dos molinos citados en el LAR de Daimalos para su mejor 
conocimiento.  

 
5.9.1.1. Molino de Daimalos en el río de Sayalonga –ver mapa 14- 

 
     En el LAR de Daimalos son numerosas las ocasiones en las que se habla del molino 
de Daimalos en el río de Sayalonga. A la hora de identificar de qué molino se trata hay 
dos posibilidades, el molino de la zona conocida como la Presa y donde hoy se 
encuentran varios alojamientos rurales o el molino bajo el arroyo del pueblo de 
Sayalonga. En la página 52 del LAR de Sayalonga se dice: 
 
      “Estando el dicho señor juez y apeador en el rio bajo de este lugar junto al dicho 
rio se apeo un molino de pan que parece esta quemado y hundido la techumbre declaro 
el apeador que hera de Alonso Algabiani y Alonso Tabino moriscos de Sayalonga”.  
 
     Este párrafo nos da numerosas pistas sobre dicho molino. En primer lugar, se 
encontraba bajo el lugar, es decir bajo el pueblo por lo cual descartamos al otro molino 
que se encuentra más alejado de él. Los dueños además eran moriscos de Sayalonga por 
lo cual es evidente que no se trataba del mismo molino sino que había en la dezmería de 
Sayalonga dos molinos de harina, uno pertenecía a Sayalonga y otro a Daimalos.   
 
     El LAR de Sayalonga no habla del molino de harina de Daimalos aunque éste si es 
ampliamente referenciado en el LAR de Daimalos. Sobre este molino el LAR de 
Daimalos hace las siguientes consideraciones:  
     En la página 121v y 121r se dice: 
 
    “Molino de pan de Daimalos en el rio de Sayalonga. E despues de lo susodicho en el 
dicho dia en prosecución del apeo el dicho señor juez llevando consigo a los dichos 
apeadores y estando en el dicho rio de Sayalonga se apeo un molino que los dichos 
apeadores dixeron que hera de pan cocer que hera de Çacarias Jofa y Domingo Jofa 
un hermano moriscos vezinos de Daimalos y de Luis Mendoça92 vecino de Corunbela el 
cual estaba caido que no tenia sino los paredones y la piedra declararon que esta vaxo 
de la techumbre”.  
 
     El molino de Daimalos según el párrafo anterior se encontraba en el río de 
Sayalonga y era propiedad de moriscos de Daimalos y de Corumbela. Ya dijimos 
anteriormente que tan sólo hay dos molinos o restos de ellos en esta zona siendo uno de 
ellos el de Sayalonga por lo cual no albergamos ninguna duda de que el molino situado 

                                                 
92 Luis Mendoça puede ser el que encabezó la rebelión al mando de las gentes de Corumbela como así lo 
atestigua Vázquez Rengifo (1998, p.259) quién al respecto dice lo siguiente:" Luego nombraron capitanes 
de cada lugar que fueron..... Mendoza de Corumbela. Este capitán de Corumbela tuvo un triste final como 
así nos describe Rengifo (op. cit, p. 409) donde al respecto nos narra lo que sigue: " Andando una 
cuadrilla de cristianos vecinos de esta ciudad, cogiendo los frutos de la seda, desde el lugar de 
Corumbela, de adonde era natural el capitán Mendoza, moro que además de ser como era valiente, era por 
extremo gentilhombre, alto, corpulento, bien proporcionado, hermoso de rostro, de habla grave, vieron 
que de un barranco salía un moro por una ladera arriba y uno de ellos llamado Pascual Juárez, que se 
había criado en el mismo lugar y había sido sacristán en la iglesia del, tiró al moro un arcabuzazo y 
aunque de lejos le dio la bala por un muslo , que se lo quebró y cayó en el suelo. Pascual Juárez, que 
conoció ser el capitán Mendoza, puso mano a su espada y con ella se fue contra el moro tirándole una 
estocada....y acudieron otros cristianos que con las espadas acabaron de matar al moro, y le cortaron la 
cabeza y la mano derecha que trajeron a esta ciudad. Y así acabó aquel valiente moro.  
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en el paraje “La Presa” de Sayalonga es el molino de Daimalos. Fernández Mota (2005) 
sugiere que dicho molino debía estar en el cabo de la acequia del Cerrillo aunque, tras 
estudiar el terreno, no alberga esta tesis ninguna posibilidad de certeza por numerosas 
razones. En primer lugar, todos los molinos estudiados en este río tienen la misma 
estructura, se encuentran cercanos a un río que les asegure una fuente continua de agua 
por una acequia de corto recorrido y propiedad del mismo molino. La tesis de 
Fernández Mota no cumple ninguno de estos requisitos puesto que construir un molino 
donde el agua difícilmente llegaría con regularidad se antoja altamente imposible. 
Además, otros datos nos despejan cualquier duda al respecto. Así en la página 194v se 
dice lo siguiente: 
 
     “Suerte de viñas buenas de a tres arançadas en el arroyo de la umbria de rio Seco 
del camino arriba que va al molino de Sayalonga”.  
 
    Esta umbría se sitúa en el pago hoy conocido como los Malenos y junto al antiguo 
camino de Daimalos a su molino. Este camino, como se puede comprobar en el mapa 
que hemos realizado sobre el mismo –ver mapa 13- se dirige al molino del paraje de la 
Presa.  
     En la página 225r y 226v se dice:  
 
    “La primera suerte de ese pago en tierras que heran de Alonso Alaecaz y de Juan 
Alaecaz su hijo que alinda sobre el camino que va de Daymalos a su molino y con la 
cordillera y camino de Curumbela como queda amojonada”.  
 
    Este camino al llegar a la zona superior de la cordillera lindaba con el de Corumbela, 
tal y como es el caso del camino que se dirige de Daimalos a su molino.  
 
    En la página 303r del LAR de Daimalos se dice que una suerte linda con la 
mezquitilla de Daymalos el Viejo y otra suerte en ese pago con el camino que va de 
Daymalos a su molino. Daymalos el Viejo se encuentra junto al camino de Daymalos al 
molino, camino que también utilizaban los moriscos de Daimalos para ir a Sayalonga. 
La ubicación propuesta por Fernández Mota (op.cit) además no se encuentra cercana a 
ningún camino siendo el más cercano el que va de Arenas a Sayalonga o de Arenas a 
Zuheila. Según todo lo expuesto no albergamos ninguna duda de que el molino que aquí 
proponemos es el molino de Daymalos en el río de Sayalonga y que tenía las 
características que detallamos a continuación. 
 
     El molino se encontraba junto al río de Sayalonga tomando sus aguas de una acequia 
denominada en el LAR la acequia del Molino93. Su tipología se corresponde con el 
molino de rueda vertical o aceña. Desde allí conducía esta acequia sus aguas a una 
balsa que se encontraba justo encima del molino. Sobre esta balsa no tenemos ningún 
testimonio gráfico y tan sólo la conocemos a través del testimonio del actual propietario 
del molino así como de vecinos de la zona que recuerdan aun como era y donde se 
encontraba. En la balsa se almacenaba el agua asegurando la molienda ante una posible 
minoración en el caudal del río de Sayalonga. Este tipo de balsas siempre se situaban en 
los terrenos anexos al molino y por encima de este.  

                                                 
93  Página 204v. La haça de Juan Jofa linde con la acequia del molino.  
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   Mapa nº 13. Mapa del camino de Daimalos a su molino en el río de Sayalonga 
 

 
 
    Fuente: Elaboración propia 
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     Normalmente estaba construida de tierra pudiendo sus paredes estar enfoscadas para 
garantizar su impermeabilidad. Desde esta balsa se dirigía el agua al cubo94 que es una 
construcción cuyo principal objetivo es lograr mayor fuerza en la acción del agua sobre 
el rodete95 haciendo que este se mueva y por tanto se pueda moler. Suelen tener 4 
metros de altura y una distancia interior de metro y medio y una vez lleno permitía que 
se moliera durante una hora empleándose de 3 a 6 horas en llenarse dependiendo del 
caudal de agua disponible. El cubo en su parte interior acaba en una pequeña tubería 
denominada “el caño” que dirige el agua hacia el cárcavo96. La parte final del caño se 
denominaba botana la cual, mediante una barra de hierro denominada “gayata”97,  era 
abierta o cerrada por el molinero desde el interior asegurando que cayera más o menos 
agua en el rodete98. El rodete a su vez trasladaba el movimiento al interior del molino 
haciendo mover las piedras que molían el trigo. El cárcavo es la galería abovedada 
situada bajo la sala del molino en la que se situaba el rodete y por la cual el agua volvía 
al río. Finalmente en la sala del molino se encontraban las muelas. Estas eran dos, la 
inferior que era fija denominada la solera sustentada sobre una construcción de obra, 
situándose sobre ella una muela superior móvil que recibía el nombre de volandera. 
Estas muelas a su vez estaban rayadas con el objetivo de que se pudiera moler bien el 
trigo. Estos rayones debían ser picados de manera regular para asegurar que cumplieran 
su objetivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
94 El cubo de un molino o pozo se encontraba situado al final de la acequia. Consta de una sección 
circular y caída vertical. Está constituido por sillares de piedra labrada o de ladrillo y mampostería y por 
atanores. El diámetro del cubo disminuye de su parte superior a la inferior con el fin de conseguir un 
aumento de la presión del agua a medida que va cayendo por el cubo. Su anchura oscila entre los 60 cm y 
un metro.  
95 Rodete es el órgano móvil que permite transformar la energía cinética de la caída del agua a presión en 
energía mecánica de rotación.  
96 El cárcavo es la galería abovedada situada bajo la sala del molino en la que se situaba el rodete y por la 
cual el agua volvía al río. 
97 La gayata o el tirante es una varilla de hierro que se encuentra junto a la piedra del molino mediante la 
cual el molinero puede abrir o cerrar el saetino consiguiendo por tanto que se vierta mas o menos agua 
sobre el rodete lo que provoca que la piedra trabaje más rápida o más lenta. 
98  El rodete es una rueda de madera, después sustituida por rodetes de hierro, donde el agua al caer a gran 
presión los hacía moverse 
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       Fotografía nº 48. Molino de rueda vertical o aceña 
 

 
      
     Fuente: Nicolás Sevillano, J.P. Los molinos de Pegalajar 
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   Fotografía nº 49. Cubo del molino de harina de Daimalos 
 

     
   
   Fotografía: Valentín Fernández  
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Fotografía nº 50. Cárcavo y rodete moderno del molino de harina de Daimalos 

 
 

    Fotografía: Valentín Fernández 
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    Fotografía nº 51. Muela del molino harinero de Daimalos 
 

 
 
     Fotografía: Valentín Fernández  

 
 

    Además de todos los elementos señalados anteriormente en el molino de harina de 
Daimalos se encontraba la Casilla del Beneficiado que bien podría ser el de Daimalos y 
junto a la esquina de esta un cementerio. Este cementerio daría servicio a las casas de 
campo que pudieran encontrarse en este lugar por lo cual no sería de gran extensión. 
Hoy en día podemos situarlo tras las casas del molino donde se encuentra un 
aparcamiento moderno y unos árboles frutales. 
 
     Actualmente del antiguo molino tan sólo queda el cubo, el cárcavo y el rodete, 
algunas piedras así como parte de la acequia que surtía de agua al molino, sobre todo en 
su parte inicial. El resto de elementos del mismo se han incorporado al actual 
alojamiento rural que allí se encuentra, Casa Rural Balcón del Río. Sería deseable que 
se respetaran todos estos elementos por parte de la propiedad pudiéndose poner en valor 
su historia mediante la instalación de una serie de paneles explicativos sobre su historia 
y cometido que se instalarían en el salón de la casa mencionada anteriormente, salón 
que en parte se encuentra en el mismo lugar que anteriormente ocupaba la sala de 
molienda. Es de agradecer, por otra parte, al propietario del molino que haya respetado 
todos estos elementos que nos han llegado hasta nuestros días aunque aprovechando 
este trabajo y los datos que en él se ofrecen se podría confeccionar la exposición que 
mencionamos. Otra manera de recuperar este testimonio sería mediante la creación en 
el museo Morisco de Sayalonga de una sala específica para los antiguos molinos 
moriscos de Sayalonga donde se recogería este y los molinos de Sayalonga tanto 
harineros como de aceite.  
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          Fotografía nº 52. Molino de harina de Daimalos en la actualidad 
 

 
 

Fotografía: Valentín Fernández  
 
 
5.9.1.2.  Molino del río de Rubite- ver mapa 7- 

 
    El otro molino del cual se hace referencia en el LAR de Daimalos es el molino de la 
alquería de Rubite. En la página 46v se dice:  
 
     “E despues de lo susodicho a catorce dias del mes de avril de mil y quinientos y 
setenta y dos años el señor juez llevando consigo a Alonso Gomez apeador fue al 
campo y asta llegar al molino que dizen de Ruvite una legua de Arenas”. Sigue el LAR 
de Daimalos refiriéndose a dicho molino en su página 46r: 
 
    “Linda con haças del concejo de Rubite y con la casa del molino”.  
 
    Probablemente en este párrafo se refiere al edificio en sí del molino el cual lindaba 
con propiedades de moriscos de Daimalos. Cerca del molino se encontraba el camino de 
Rubite y el río de Rubite, tal y como se indica en la página 47r:  
 
     “Empezando por la parte alta con el camino que va de Ruvite al rio y por la otra 
parte con el rio de Ruvite”.  
 
    El propietario de dicho molino era Rodrigo Çali a tenor de lo que se nos dice en el 
apeo de los molinos de Sedella, página 9:  
 
    “Otro molino de pan que esta quemado en el pago de Rubite por bajo del dicho lugar 
que hera de Rodrigo Çali e de sus hijos”.  
 
    En el LAR de Sedella y Rubite se habla también sobre dicho molino en la página 
224v: 
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     “Declaro Juan Moxquil morisco apeador que en el rio de Rubite junto al molino ay 
tres haças con morales que lindan con el molino de Rubite y con el acequia por la parte 
de arriba”.  
 
     Esta acequia será la misma que utilizaría el molino aunque debido a la ausencia de 
mayor información no tenemos más que suponer este hecho. Si sabemos, por testimonio 
del propietario actual del molino, que con esta acequia, que toma sus aguas del río 
Rubite a unos 600 metros por encima del río, riegan varios vecinos.   
     La distancia que separaba a Rubite de Sedella también era una legua al igual que en 
el caso de Arenas como se dice en el LAR de Rubite en la página 87v:  
 
     “Y esta a la parte del lebante poco menos de media legua desta villa de Sedella”.  
     
 En la página 157r del LAR de Rubite se dice:  
 
   “Un rio caudaloso que pasa por baxo del dicho lugar de Rubite y que con el dicho rio 
se riegan los caquies del dicho lugar de Rubite ansi los questan a la parte de arriba 
como los questan a la parte por baxo”.       
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    Mapa nº 7. Mapa del molino de Salares en el río de Rubite 
 

 
 
    Fuente: Elaboración propia 
     
 



 426 

 Son muchos los datos que nos ofrece el LAR de Rubite sobre la ubicación del molino 
aunque ésta no se conozca a ciencia cierta. Si sabemos que estaba sobre el río llamado 
hoy Salares, río que salía de Salares y que une los dos ríos de Salares, el de la margen 
derecha, el principal, y el arroyo que pasa por la margen izquierda, hoy soterrado en 
parte a su paso por Salares. Tras juntarse el río, el regadío de Rubite se encontraba a 
ambas márgenes hasta llegar al arroyo de Tozones y desde ahí continuaba el regadío 
siguiendo el río Rubite en dirección a su desembocadura. El pueblo se encontraba justo 
encima del río. Gutiérrez Cabello (1994) sitúa a Rubite en el pago del término de 
Sedella denominado los Caserones. Sin embargo, esta ubicación plantea algunos 
problemas puesto que se ubica sobre una cañada, el arroyo de los Caserones, que no 
tiene mucha agua. El LAR de Rubite es claro al decir que bajo el pueblo había un río 
caudaloso. Así mismo se dice que desde Sedella a Rubite había media legua. La 
distancia hasta la ubicación propuesta por Gutiérrez es de apenas 1/5 de legua. Otra 
distancia que se nos ofrece de Rubite es la distancia con Arenas de una legua 
coincidiendo dicha distancia con la ubicación propuesta. Nosotros proponemos una 
ubicación para Rubite que cumple estas premisas y que se encuentra justo encima del 
río y del molino en el río de Salares, molino que identificamos con el de Rubite. 
Igualmente, y en base a la información que nos proporcionan los LAR de Daimalos 
,Sedella y Rubite y al trabajo de campo que hemos realizado, no tenemos ninguna duda 
de que el molino de Rubite se encontraba en el lugar conocido hoy en día como 
Molinillo de Salares. El pueblo de Rubite, sin ninguna duda, se tiene que encontrar en la 
loma que desde la carretera de Salares a Sedella baja hasta el río de Rubite. La labor de 
encontrar Rubite queda pospuesta en este trabajo ya que es necesario un trabajo de 
campo muy amplio para lograr identificar con éxito esta alquería ya desaparecida. En 
cuanto al tipo de molino de Rubite es el mismo ya explicado en el caso del molino del 
río de Sayalonga, un molino de rueda vertical o de aceña razón, funcionamiento que ya 
ha sido explicado con anterioridad y que coincide de manera exacta con el 
funcionamiento del molino de Rubite. A continuación vamos a conocer el molino de 
Rubite mediante fotografías para una mejor concienciación sobre su estado actual y 
necesidad de preservación. 
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         Fotografía nº 53. Acequia del molino de Rubite       

 
 
          Fotografía: Valentín Fernández  
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       Fotografía nº 54. Balsa del molino de Rubite 
 

         
         Fotografía: Valentín Fernández  
 

 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 429 

         Fotografía nº 55. Muro perimetral de la balsa del molino de Rubite 
 

               
 
         Fotografía: Valentín Fernández  
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                        Fotografía nº56. Cubo del molino de Rubite    
  

           
                              Fotografía: Valentín Fernández  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 431 

   Fotografía nº57. Saetino del molino de Rubite 

    
   Fotografía: Valentín Fernández  
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  Fotografía nº 58. Cárcavo del molino de Rubite 
 

 
  Fotografía: Valentín Fernández  
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   Fotografía nº 59. Molino de harina de Rubite 

 
    Fotografía: Valentín Fernández  
 

    
     Como se puede apreciar en las fotografías anteriores el molino se encuentra en 
estado de abandono desde hace numerosos años. Sin embargo este molino con respecto 
a otros molinos visitados tiene una ventaja, siendo esta que conserva todas sus partes, 
desde su balsa de almacenamiento hasta su cubo, casa de molienda, etc., Estos motivos 
anteriores nos hacen ser optimistas en cuanto al resultado final que podría conseguirse 
con el mismo. Nosotros proponemos que el molino sea adquirido por las 
administraciones (Ayuntamiento de Sedella, se encuentra en su término municipal, 
Ayuntamiento de Salares, está a tan solo 1,3 km de su núcleo urbano, Junta de 
Andalucía y Diputación Provincial de Málaga) para posteriormente llevar a cabo un 
proceso de excavaciones que saquen a la luz aquellos elementos que se encuentren 
enterrados. Posteriormente sería necesario un proceso de consolidación de estructuras y 
de puesta en valor mediante la creación de un centro de interpretación del mismo. 
Debido a su cercanía a la carretera podría ser un lugar donde se mostrara a escolares y 
turistas sus valores etnográficos y el papel que tuvo en la historia. Consideramos su 
estado de conservación como deficiente pero sus posibilidades son muy amplias. 
También sería necesario acondicionar el carril de acceso al molino el cual transcurre en 
su mayor parte por el término municipal de Salares. No llevar a cabo lo que aquí 
proponemos significaría su abandono absoluto perdiéndose una importante parte de 
nuestra historia.  
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5.9.2. Tahonas 
 
    Daimalos como cualquier alquería árabe contaba con un horno público. Así en su 
página 8r se dice lo siguiente: 
 
     “Horno del Consexo. En la villa de Daymalos jurisdiccion de Velez a siete dias del 
mes de marzo de mil quinientos setenta y dos años el dicho sr. Juez y ante mi el dicho 
escrivano en presecuzion del apeo de las casas de esta villa entro en un horno de pan 
cocer que esta en esta villa y llevo consigo al dicho Pedro Gomez apeador el cual 
declaro que el dicho horno es del consejo de esta villa y de los propios de ella y por tal 
fue apeado”. 
 
      En la visita de Arévalo de Suazo de 1574 se dice lo que sigue sobre este horno: 
 
    “Hay un horno de pan que será de todo el Concejo, que lo tiene arrendado en diez 
ducados y cada poblador puede tener en su casa horno”.  
 
     En lo que respecta a este horno todavía hoy los vecinos de más edad se acuerdan de 
un horno que se encontraba en la actual plaza de Daimalos. Tras su visita se pudo 
comprobar su clara construcción medieval, motivo que nos lleva a pensar que pudiera 
ser el horno referenciado en el LAR. Este horno es de gran capacidad y está coronado 
por una cúpula característica de la arquitectura árabe, tal y como hemos podido 
comprobar en Daimalos en el caso de varias fuentes.  
 
      Por otro lado es de suponer que algunos vecinos, sobre todo los más pudientes, 
pudiesen construirse su propio horno aunque no se conoce en Daimalos ningún otro 
horno dentro del casco urbano que el reseñado. Si solían contar con horno los cortijos 
del campo puesto que muchos de los vecinos durante varios meses al año hacían allí 
vida y no se podían desplazar al pueblo a por pan.  
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   Fotografía nº 60. Horno del concejo de Daimalos 
 

 
 
   Fotografía: Valentín Fernández 
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5.9.3. Almazaras 
    
    También contaba Daimalos con molinos de aceite en aquel tiempo. El LAR dice lo 
que sigue:  
 
     “Molinos que solian ser de Aceyte. En presencia del dicho apeador en el dicho dia 
mes y año dijo el apeador por ser dicho juez e por declaracion del dicho Alonso Gomez 
reconocedor reconocio dos alfarges distintos el uno del otro fuera e cerca de la villa 
con una piedra pequeña que decian ser corredera que alli dijo el reconocedor se molia 
la aceytuna de esta villa y que de alli se sacaba en unas prensas las que alli se an 
quemado con el tiempo de la guerra y no habia casa ni paredes ni otro pertrecho mas 
de esto”99.  
 
     En la visita de Arévalo de Suazo de 1574 se corrobora lo anterior:  
 
     “Hay otros dos sitios de molinos de aceite que no tienen ningun edificio”.  
 
     Los molinos por tanto estaban cerca de Daimalos aunque fuera de su casco urbano. 
Su perdida a lo largo del tiempo se ha debido a que,  tal y como atestiguan las fuentes 
anteriormente citadas, su construcción estaba realizada con la piedra y las maderas que 
servían para accionar la piedra. Una vez molidas las aceitunas se sacaba la pasta en unas 
prensas realizadas con esparto que, tal y como se atestigua en el LAR, se quemaron en 
el tiempo de la guerra.   
 
     El tipo de molino de aceite de Daimalos es el conocido como “muela romana”. Este 
tipo de molino está formado por una base o “solera” de forma circular realizado de 
mampostería o piedra. Sobre esta solera rueda una muela vertical o cilíndrica la cual era 
movida por la fuerza de un animal. Además contaban los molinos de Daimalos con una 
corredera, sistema por el cual se dirige la pasta de la aceituna hacia el interior o exterior 
de la solera siendo más fácil moler la aceituna.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
99 Páginas 14r y 15v del LAR de Daimalos.  
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    Fotografía nº 61. Molino de aceite de muela romana 
 

 
    
    Fuente: Foto Aleph. Centro de documentación fotográfica y visual. El Oasis de Siwa. Egipto 

   
      De esta molienda inicial se obtenía el aceite de oliva. Posteriormente se extraía la 
masa que resultaba de la molienda y se introducía en una viga de madera donde se 
colocaba la masa sobre capachos. Estos capachos se apretaban mediante una viga de 
madera que los prensaba siendo añadida posteriormente agua hirviendo que permitía la 
obtención de un aceite de una calidad inferior. El alpechín o agua con aceite sobrante se 
depositaba en balsas donde se secaba. Debido a la necesidad de agua dichas almazaras 
debían situarse en algún lugar cerca del arroyo que sale de la fuente principal, único 
lugar donde poder acceder a una fuente de agua continua. No debían estar muy lejos 
puesto que se dice en el LAR que estaban cerca del pueblo.  
 
     Con el paso del tiempo estos dos molinos quedaron reducidos a uno tal y como así 
queda de manifiesto en las respuestas generales del Catastro de Ensenada de 1752 en las 
que sobre dicho molino se dice lo siguiente: 
 
    " A la dezima septima pregunta dixeron que en esta villa solo ay de lo que le 
preguntan contiene un molino de azeyte propio de D. Manuel Garcia, clerigo de 
menores con una biga que muele con bestia al que se le regula de utilidad al año 
quince arrobas de azeyte por maquilas que a razon de quinze cada una hacen 
doscientos veinte y cinco reales y responden". 
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    Fotografía nº62. Posible almazara de Daimalos 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández  

 
   En el arroyo principal y bajo el pueblo se encuentra una estructura de piedra-ver foto 

62- la cual cumple todos los requisitos para ser una de las almazaras de Daimalos. Junto 
a ella se han podido observar atanores de cerámica que suministrarían agua desde la 
fuente principal de Daimalos o los depósitos que junto a ella se encontraban.  

 
5.9.4. Los paseros y la producción de seda 
 
     La vid junto con la sembradura de trigo eran los dos principales cultivos de los 
moriscos de Daimalos. Por motivos religiosos la vid estaba prácticamente destinada a la 
producción de pasas que eran muy apreciadas por su calidad en los mercados europeos. 
De igual manera la maestría que habían adquirido los moriscos de la Sierra de Bentomiz 
con el manejo de la seda convertía a esta en un bien preciado y vendido a un alto precio 
lo que convertía a la seda en una actividad económica que había que cuidar y proteger. 
En este apartado detallaremos de manera amplia estos  dos formas de vida que tan 
beneficiosas eran para los moriscos de la localidad centrándonos sobre todo en los 
elementos patrimoniales que se utilizaban en su labor como es el caso de los paseros en 
la producción de pasas.  
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5.9.4.1. Los paseros 
 
    Los paseros son los espacios donde se tiende la uva moscatel para secarla al sol y 
convertirla en pasa. Son elementos etnográficos que todavía subsisten en la Axarquía de 
Málaga y que hunden sus raíces en la historia puesto que ya en Daimalos en el año 1572 
existían numerosos paseros. Ejemplos de su existencia en el año 1572 son los 
siguientes: 
 
    LAR de Daimalos página 177v:  
 
    "Confina la villa de Daimalos con las villas de Arenas, Corumbilla y Saialonga, 
Canillas de Alvaida y Salares y Sedella, y divide su termino y dezmeria con las villas 
comenzando desde el portichuelo de los paseros que esta en el pago de la fuente 
Pintada".  
 
Página 273r: 
 
    "El pago de la fuente Pintada ocho çelemines de tierra con ocho almendros y quatro 
olivos que heran de Martin Çali vezino de Arenas que alinda con suerte de refayacion 
de Juan Garcia Quixada y con una vereda que va los paseros".  
 
     Marc Ballester (2009, p. 53) describe a los paseros de la siguiente manera: 
 
     "El pasero o toldo es una porción de tierra rectangular de entre 4 metros de ancho por 
unos 12 de largo que está presidida por un muro de forma triangular. Del vértice 
superior del muro salen unas cañas (o metal en algunos casos) llamadas combrero que 
avanzan hasta el final del rectángulo dejando el toldo dividido en dos partes iguales 
llamadas patas. El combrero se apoya en los pinganillos o palos clavados en la tierra 
hasta llegar al fondo, parte inferior del toldo. En los laterales, a medio metro del límite 
del pasero está la calle donde se sitúan unas estacas para agarrar el lienzo que se pone 
para cubrir de la lluvia100. Están estas estacas ubicadas a un cuarto del suelo para evitar 
que el agua caiga cerca del pasero y facilitar el paso de las personas. Los paseros se 
ubican en las laderas al solano para que el proceso de secado sea rápido, secado que 
dependiendo del tiempo puede variar aunque como mínimo se necesitan 20 días para 
que se sequen las pasas. Tras su secado se retiran del pasero las pasas y se cortan y 
clasifican en varias clases, reviso las de mayor tamaño y calidad, reviso medio, aseao, 
corriente y escombro. Esta clasificación se hace con la criba, clasificación que solía ser 
realizada por mujeres y niños al igual que el picado de las pasas. Una vez clasificadas 
las pasas se colocan en cajas de madera o catites con capacidad para 10 kg".  
 
     Alrededor de Daimalos se conservan hoy en día numerosos paseros muchos de los 
cuales se siguen utilizando aunque cada vez menos puesto que los agricultores que se 
dedicaban a este oficio en su mayoría se han jubilado manteniéndose dicho oficio en la 
localidad por las únicas familias jóvenes que viven en ella. Los paseros a nuestro 
entender tienen un alto valor etnográfico debiéndose proteger de su pérdida siendo 
puestos en valor mediante señales explicativas donde se de cuenta de su utilidad, 
utilidad desconocida por la mayoría de los visitantes de la Axarquía.  
 

                                                 
100 Anteriormente los paseros se cubrían en numerosas localidades con tablas.  
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       Fotografía nº 63. Paseros junto al casco urbano de Daimalos 
 

 
 
        Fotografía: Valentín Fernández 
 
 
 
 
5.9.4.2. La producción de seda 
 
     En cuanto a la industria de la transformación de la seda ya se ha hablado en este 
trabajo en capítulos anteriores, detallándose los distintos tipos de morales, la producción 
y el importe de su venta. Aquí no nos centraremos en estos aspectos económicos que ya 
conocemos sino en el oficio de la transformación de la seda, oficio altamente 
especializado en el reino de Granada. Este oficio hasta su expulsión fue realizado por 
moriscos campesinos vecinos de la Alpujarra, Sierra de Bentomiz y otros territorios del 
reino de Granada (Martín Rodríguez, F.P, 1990, p. 386). La transformación de los 
capullos criados el año anterior en seda se llevaba a cabo durante los meses de invierno 
siendo esta una labor familiar en la que participaban todos los miembros de la familia, 
grandes y pequeños. Otras veces el dueño de las moreras entregaba a un asalariado los 
huevecillos de los gusanos y confiaba a su cuidado un determinado número de moreras, 
encargándose el asalariado de todos los trabajos recibiendo a cambio una cuarta parte de 
la seda obtenida. Posteriormente y según Martín Rodríguez (op. cit) se procedía al 
hilado, hilándose la seda en los lugares más diversos como las nagüelas (cabañas 
pobres de los hiladores) hasta las casas de los sericultores. Era tal la especialización que 
se requería que en la jurisdicción de Málaga acudieran a la ciudad los sericultores para 
someterse a unas pruebas de suficiencia necesarias, otorgándoles los veedores o alcaldes 
del gremio la correspondiente carta de examen (Bejarano Robles, 1951). La calidad de 
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la seda en Málaga difería según las zonas de las que se tratara, así la seda de la Sierra de 
Bentomiz se encontraba entre las de mejor calidad (Liarte Alcaine, M.R, 2010, p. 6). 
Tras la Reconquista la organización de la producción se ajustó al fuero de Sevilla y casi 
todos los gremios se reglamentaron por las Ordenanzas de Sevilla dividiéndose como 
consecuencia el gremio en hiladores, tejedores, sederos y toqueros.  
 
    Una vez recolectada la cosecha podía venderse en cualquier alcaicería de Granada, 
Málaga o Almería siguiéndose en cuanto a las reglas del arte y la organización gremial 
las normas que en Granada se restablecieron tras la Reconquista. Estas normas 
conocidas como las Ordenanzas de Granada establecían una serie de disposiciones que 
regulaban la producción de la seda. Así por ejemplo se decía que los tornos no podían 
funcionar más allá de la media noche,  para no emplear así a mozos no examinados. Por 
otra parte ningún maestro podía tener más de 12 tornos y no más de 200 husos por 
torno. Los oficiales podían examinarse en el examen de maestría después de haber 
trabajado más de diez años en el oficio, dos de ellos junto a un maestro. Los aprendices 
no podían contratarse por menos de tres años y los maestros tenían la obligación de 
registrarlos ante los veedores. Existían minuciosas reglas en torno al torcido de la hilaza 
y la confección de rasos y otros tipos de telas. La seda de mala calidad no podía 
emplearse ni tampoco añadirle sal o aceite para conseguir mayor peso. Si la seda se 
había adulterado se imponían multas entre dos y cinco mil maravedíes castigándose la 
reincidencia con la cárcel. A las anteriores ordenanzas granadinas se unen las 
publicadas en Málaga a finales del siglo XV o principios del XVI, incluyendo las 
mismas según Liarte Alcaine (op. cit) a los sederos y tintoreros. Según estas ordenanzas 
los sederos debían pasar un examen previo para poder abrir un taller o tienda. En 1552 
se publican las ordenanzas definitivas de la seda en Málaga donde se trataron de manera 
exhaustiva la confección de tejidos y el aprendizaje del arte además de disposiciones 
relativas a la seda. Quedaba prohibido el empleo de cadarzo (seda de Murcia) así como 
otra seda basta bajo multa de hasta cinco mil maravedíes. En cuanto a los tintes los 
tintoreros quedaban obligados a tener seis tinajas llenas con tintes preparados ya que 
reposados tomaban mejor el color de la seda, destacando en Málaga la seda de color 
negro.  
 
     En cuanto a los telares estos estaban repartidos por casas particulares, siendo estos 
talleres domésticos dirigidos por un maestro teniendo como máximo cuatro telares a su 
cargo. La seda era hilada por los moriscos de los pueblos, aldeas y alquerías de la 
jurisdicción de Málaga, quienes acudían a la ciudad para someterse a las pruebas de 
suficiencia siéndoles otorgada la correspondiente carta de examen. Es de suponer que en 
Daimalos al igual que en otros muchos lugares del reino de Granada serían numerosos 
los moriscos que se dedicaban a hilar la seda por ser un oficio para el cual no se 
necesitaba tener una tienda abierta al público, como ocurría con los tejedores quienes se 
concentraban en la capital para vender más fácilmente sus productos.  
 
    Los oficios relacionados con la seda los nuevos pobladores no supieron mantenerlos y 
en el año 1752, en las respuestas generales del Catastro de la Ensenada, no se hace 
ningún tipo de referencia a la industria de la seda incluso no se cita ninguna extensión 
destinada  a la industria de la seda, industria que por otra parte queda relegada a un 
papel secundario a nivel nacional ante la competencia de sedas e hilados japoneses que 
se imponen a los nacionales a partir de la primera mitad del siglo XIX. Además de esta 
competencia a partir del año 1854 se produce el ataque de una enfermedad denominada 
pebrina que esquilmó gusanos, mariposas y huevos por igual.  
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 5.9.5. Eras 
 
     No se habla de las eras en el LAR de Daimalos sin embargo si conocemos la 
existencia de una en el ejido de Daimalos cuyo origen, suponemos, se remonta a la 
época árabe. Por fortuna para Daimalos se ha conservado en perfectas condiciones a 
diferencia de otros municipios cercanos como Sayalonga que perdieron la suya. En las 
eras se trillaba el trigo mediante el trillo, plancha de madera con piedras cortantes 
incrustadas en su superficie interior, trillo que era tirado por un animal. De esta manera 
se separaba el grano de la paja. Tras la trilla se limpiaba el trigo mediante el aventado 
que era una técnica por la cual se lanzaba la mezcla obtenida al aire cayendo el grano al 
ser más pesado en el mismo sitio. El viento era el encargado de llevarse la paja hacia un 
lado. Normalmente por esta razón solían estar las eras en espacios abiertos y ventosos 
donde se pudiera realizar de la mejor manera posible todas estas labores. Una vez 
obtenido el trigo este se llevaba a los molinos donde se obtenía la harina. La era del 
Ejido de Daimalos -ver foto 64- por encontrarse cercana al pueblo-ver mapa 2- daría 
servicio a aquellas tierras cercanas al núcleo urbano y que se dedicaban a la sembradura 
de trigo puesto que aquellas más lejanas contarían con una era propia trasladándose a 
los molinos más cercanos. Al encontrarse en el Ejido entendemos que pertenecía al 
Concejo de Daimalos siendo por tanto su uso comunal. Según la costumbre de la zona 
los vecinos para poder trillar su trigo debían llevar los sacos a la misma siguiendo un 
orden establecido entre ellos y relacionado con el orden de llegada a la misma. Una vez 
en la era durante los días del trillado, si no había en la localidad, se llamaba a vecinos de 
localidades cercanas que tuvieran un trillo quienes hacían el servicio para todos los 
vecinos a cambio de dinero o de una parte del trigo. Posteriormente cada vecino se 
aventaba su propio trigo trasladando el trigo posteriormente al molino para su molienda.  
Esta ubicación de las eras en los ejidos no era única de Daimalos puesto que también 
encontramos otros ejemplos en Canena (Jaén) 101 donde al respecto se dice lo siguiente: 
 
    "La mayor parte de las eras de Canena estaban en el ejido".   
 
     Además del trigo también se utilizaba la paja que se envasaba en sacos y se 
encerraba en los pajares de las casas junto a las cuadras. En cuanto a la fecha en que se 
realizaba la trilla esta solía tener lugar en junio, julio y agosto. Además del trigo era 
común que se trillaran garbanzos, habas y cebada.  
 
    En cuanto a su extensión la era del ejido de Daimalos forma un cuadrado de 17 
metros de lado con una extensión de 280 m², cuadrado al cual le falta una parte del 
mismo en su extremo sureste ya que fue destruido al realizarse una pista de tierra 
moderna. La estructura restante se encuentra en un estado de conservación excelente 
razón por la cual proponemos que al encontrarse junto al casco urbano de Daimalos se 
pueda integrar dentro de este como un mirador del mismo. Para su puesta en valor tan 
solo habría que señalizarla e instalar en la era una señal explicativa de su importancia e 
historia. Así mismo habría que colocar un vallado de madera perimetral para protegerla 
realizándose de manera anual un tratamiento contra las malas hierbas.  
 
 
 
 

                                                 
101 Información obtenida de  http://historiasdecanena.blogspot.com.es/2015/01/laserasytrillaencanena. 
html 1/4 
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Fotografía nº64. Era del Ejido de Daimalos 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 

 
 
5.10.  Donde descansan por siglos sus moradores: los cementerios 
 
     Numerosas son las referencias que se hacen en el LAR de Daimalos a los 
cementerios. En base a esta fuente existían los siguientes cementerios: 
 
 
5.10.1. Cementerio del molino de harina en el río de Sayalonga 
 
     En la página 204v se dice:  
 
    “Que está junto a la casa del beneficiado y de la esquina del cimenterio”.  
 
     Posiblemente serviría  de enterramiento a aquellas personas que vivían en el molino 
así como a los vecinos de los cortijos cercanos.  
 
 
5.10.2. Cementerio Nuevo  
 
     La página 62r señala:  
 
    “Apeose otra haça de Vartolome de Lerma morisco de Daimalos linda con el 
cimenterio nuevo y con su misma casa tiene tres obradas.  
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    Este cementerio, al denominarse como nuevo, es el cementerio en que se enterrarían 
los moriscos de Daimalos siguiendo el rito cristiano obligados por la observación más 
estricta que imponían las autoridades castellanas. Se encontraba bajo la casa de 
Bartolomé de Lerma junto a lo que hoy es la plaza de Daimalos, tal y como recogemos 
en el mapa realizado al efecto –ver mapa 2-. En la página 7v sobre este cementerio se 
dice: 
 
     “Se apeo un corralazo del que dijo el dicho apeador ser cimenterio de la iglesia por 
vaxo de las casas”.  
 
5.10.3. Cementerio Viejo  
 
     Finalmente, en la página 224r se recoge lo siguiente: 
 
    “La primera suerte de ese pago en tierra y almendral que heran de Juan Cayde linde 
con el cementerio Viejo y con el arroyo que sale del lugar”.  
 
    Este cementerio Viejo es el cementerio que habían utilizado los árabes desde siempre 
hasta que se vieron obligados a enterrar a sus muertos en un nuevo cementerio 
siguiendo los ritos cristianos. Se encontraba bajo el pueblo y lindando con el arroyo que 
sale de Daimalos. Tras la búsqueda de la ubicación del mismo hemos encontrado el 
lugar donde, presumiblemente, se encontraba, apreciándose a simple vista numerosos 
restos cerámicos así como un muro perimetral de gran importancia que le da mayor 
seguridad a la hipótesis sobre su localización que aquí proponemos- ver foto 65 y 66, -
ver mapa 2-. Afortunadamente ni el trazado de la carretera ni ningún movimiento de 
tierra los ha afectado por lo cual hemos de suponer que se encuentra intacto. Este 
motivo nos lleva a proponer su protección realizándose una vigilancia arqueológica en 
dichos terrenos y si es posible se podría llevar a cabo una excavación para desentrañar 
una parte importante de la historia de Daimalos.  
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Fotografía nº 65.  Muro perimetral del cementerio Viejo de Daimalos 
 

 
  
Fotografía: Valentín Fernández 
 

      
 
     En la fotografía 65 se puede apreciar el muro medieval sobre el que se ha construido 
otro con piedra seca. Este muro tiene una gran longitud y su obra es muy buena lo cual 
nos lleva a pensar que servía para delimitar una construcción importante.  
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Fotografía nº 66. Cementerio Viejo de Daimalos 
 

 
 
Fotografía: Valentín Fernández 
 

 
 
     La manera y el lugar donde se enterraban los moriscos diferían en gran medida de la 
manera en que lo hacían los cristianos viejos. De esta manera el cementerio Viejo sería 
el cementerio musulmán de Daimalos que dejó de ser utilizado tras la conversión 
obligatoria de los moriscos al cristianismo a inicios del siglo XVI. Para la confección de 
la información relativa a las postrimerías del morisco seguiremos la rica información 
que nos aporta Gallego Burín y Gámir Sandoval (1996, op. cit) en relación a los 
moriscos del reino de Granada según el sínodo de Guadix de 1554. Según estos era 
costumbre entre los musulmanes recordar a los moribundos el nombre de Allah y 
sugerirles la profesión de su fe. Una vez muertos y cerrados los ojos, al cadáver no 
debía acercarse ninguna persona que no estuviese limpia y purificada mediante la 
tahor102, leyéndose a la cabecera del difunto textos coránicos prorrumpiendo los 
familiares del fallecido en grandes lloros y dolorosos alaridos, golpeándose el pecho y el 
rostro, moviéndose el cabello y arañándose las caras.  Antes de amortajar al difunto se 
purificaba su cuerpo mediante la compresión de su vientre, cubriéndole con una sábana 
las partes " vergonzosas" del cuerpo para a continuación bañarlo. A excepción del 
marido o de las mujeres si el finado tenía poca edad, el muerto no debía ser bañado por 
ninguna persona de su sexo respetándole los cabellos y uñas, estando prohibida la 
circunsición en ese momento. Una vez terminado este proceso se amortajaba al fallecido  

                                                 
102 Tahor o ablución general consistente en lavar todo el cuerpo, enjuagarse, limpiarse la dentadura, 
expeler las mucosidades y raerse el bello observando además el orden y la forma establecidos para estas 
diversas operaciones.  
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con uno, tres, cinco o siete lienzos blancos de lino, siendo perfumado a continuación 
con almizcle, alcanfor o cualquier otra sustancia aromática. Una vez realizadas todas 
estas labores de preparación previa se trasladaba al cadáver a su lugar de enterramiento, 
en el caso de Daimalos al cementerio Viejo, traslado que se hacía pasada la hora del 
azalá (de las oraciones). Los acompañantes debían ir delante del fallecido no siendo 
acompañado por ninguna mujer a excepción de su mujer, madre, hermana o tías. El 
annax o féretro lo llevaban cuantos más podían. El alfaquí en ese momento hacía una 
azalá suplicando a Allah que se apiadara del difunto y lo defendiera del chihanama o 
infierno. El cadáver se colocaba en la fosa boca arriba o de costado y con la cara en 
dirección al oriente. Encima del cadáver ponían losas de pizarra o ladrillos de adobe 
para evitar que la tierra los tocara. Sobre estas piedras se arrojaba tierra en la fosa hasta 
formar un montículo coronado de piedras. Estas sepulturas se agrupaban en cementerios 
que recibían el nombre de macaber. Otros ejemplos de cementerios en el reino de 
Granada lo encontramos por ejemplo en Granada donde estos se situaban en distintos 
planos e incluso uno de ellos estaba poblado de olivos. Cada cadáver se enterraba en 
una fosa nueva por lo cual el cementerio no paraba de crecer al no reutilizarse las 
tumbas como si ocurre hoy en día en los enterramientos cristianos.  
 
    Tras la conversión estos cementerios fueron bendecidos aunque se obligó por parte de 
las autoridades, como en Granada en 1525, a señalar enterramiento a los moriscos, 
momento en el cual se crearía el cementerio Nuevo de Daimalos aunque testimonios del 
año 1554 del Sínodo de Guadix  muestran como todavía en algunos lugares se seguía el 
rito musulmán por lo cual y como nos dicen Burín y Sandoval (op. cit) " vemos como 
los moriscos granadinos no abandonaron ni dejaron de practicar, desde su nacimiento 
hasta el día mismo de su muerte, los usos y ritos de los auténticos musulmanes".  
 
5.11. Articulación territorial: Elevaciones montañosas, rábitas y torres vigías 
 
   Además de los anteriores elementos patrimoniales hay otros que desempeñaban un 
papel clave dentro del control militar del territorio. Así las principales elevaciones 
montañosas ocupaban un lugar prioritario en este ejercicio de vigilancia de los caminos 
y vías de comunicación primordiales en la Sierra de Bentomiz. En muchas de estas 
elevaciones montañosas existían además rábitas y torres vigías que eran un elemento 
fundamental dentro de esta labor supervisora de los movimientos de los posibles 
peligros que acecharan la zona.  
 
5.11.1. Elevaciones montañosas 
     
     Muchos son los datos que nos ofrece el LAR de Daimalos sobre las elevaciones   
montañosas o accidentes geográficos. Estos datos nos permiten elaborar un cuadro en el 
que poder conocerlos con mayor profundidad.  

 
 



 448 

Cuadro nº 43. Nombre de las elevaciones montañosas citadas en el LAR de 
Daimalos 

 
Nombre de la elevación montañosa Nombre actual Altitud 

(m) 
Atalaia de Canillas de Azeituno ¿El puerto? 745 

Atalaia de Cornite Loma Alta 678 

Atalaia del Lantisco, La Atalaya, Atalaya de Daimalos El Calvario 666 

Atalaya de los Almachares, Atalaia de los Almachares ¿Los Bermejales? 452 
Cerro de la Tinajuela, Tinajuela ( La), Tinaxuela de 

Daimalos 
La Tinajuela 596 

Cerro de Reararan Cerro Mercado 621 

Cerro del Sotián o Sotiance   
Cerro Tocones, Cordillera de Tocones, Loma de 

Tocones 
Cerro Guzmán 760 

Loma de Daymalos el Viejo, Loma de la Alcaribulla, 
Alcarifulla, Alcaribuela, Loma del Alcaribuela de 

Daymalos el Viejo 

El Calvario 573 

Portichuelo la cara de Batarxix Los Malenos 517 

Portichuelo de los Paseros, Portichuelo de los Almijares Cerro Rogelio 619 

Tinajuela de Sayalonga ¿Los Azafranes? 433 

 
 Fuente: Elaboración propia a partir del LAR de Daimalos 

 
 
       Las principales elevaciones montañosas recibían el nombre de atalayas como es el 
caso de la de Cornite o la de Daimalos, la cual se encuentra justo encima de Daimalos. 
Cuando tienen una menor elevación se las denomina cerro o loma. Un portichuelo es la 
zona superior de un cerro donde se produce el paso de un camino hacia el otro lado de la 
cordillera. También se denomina a las altas montañas con el nombre de tinajuela como 
es el caso del cerro que esta justo encima de Daimalos. La información que nos ofrecen 
estas elevaciones es muy rica tanto del punto de vista geográfico como desde el campo 
de la etimología aunque este último estudio habría que realizarlo de manera general 
sobre el LAR de Daimalos y que por falta de tiempo no realizaremos en este momento.  
 
      Comenzaremos a analizar el significado de los términos anteriores con el término 
atalaya, nombre que proviene del árabe "atalayi" que significa " avanzadilla o 
vanguardia". También se relacionaba con la idea de lo elevado, lo alto así como con la 
definición que nos ofrece el DRAE que quiere decir " el hombre que atisba o procurar 
inquirir y averiguar lo que sucede". En el DRAE la primera acepción es la de " torre 
hecha comúnmente en lugar alto, para registrar desde ella el campo o el mar y dar aviso 
de los que se descubre" .En el LAR de Daimalos se nombran cinco atalayas, la de 
Canillas de Aceituno, la de Cornite, la del Lantisco o de Daimalos y la de los 
Almachares -ver cuadro 43-. Posiblemente en estas atalayas podría haber existido en su 
momento una torre de vigilancia aunque hoy en día no existen vestigios de ellas. 
Correspondería por tanto en un nuevo trabajo realizar un trabajo de campo que permita 
vislumbrar si existía algún tipo de construcción en ellas. Todas cumplen una función de 
control del territorio puesto que son los montes más altos de su entorno. Así la atalaya 
de Daimalos controla el camino de Canillas de Albaida y de Salares, caminos que 
posteriormente pasaban a Granada. Desde esta así mismo se controla a todos aquellos 
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posibles visitantes que vinieran por el camino desde Arenas, Bentomiz y Sayalonga. En 
este caso si conocemos la existencia de una construcción como así nos muestra el LAR 
en su página 71r del LAR se dice lo siguiente: 
 
     "De Bernardino Vaeti que linda con las casas del lugar de Daimalos e figueras y 
otros arvoles tiene quatro obradas. Otro pedaço de maxuelo y almendral que esta en el 
dicho trançe y que hera de Vernardino Alguacil tiene quatro obradas linda con la viña 
susodicha y con la vereda que viene de la hermita Vieja. Declaro el dicho apeador se 
apeo otra viña de la viuda de Cristobal Navarro morisco de Daimalos que esta en el 
dicho trançe tiene ocho obradas linde con el camino que sale de Daimalos y que va a 
Canillas de Albaida y con la Atalaya y cerro mas alto que esta sobre Daimalos donde 
esta un hornazo de una casilla antigua."  
 
     Esta casilla antigua podría haber tenido alguna función de observación del territorio 
con el objetivo de proteger a los habitantes de Daimalos ante aquellos peligros que 
amenazaran a la villa siendo ocupada la misma por un santón o morabito que se 
ocuparía de estas labores.  
 
     De otra atalaya, la de Cornite se habla en la página 179v del LAR de Daimalos 
aunque en ningún momento se habla de ningún tipo de construcción. En esta página se 
dice lo siguiente de esta atalaya:  
 
      " Por las espadas a cartabon derecho a dar por la cordillera hasta dar al camino 
que va de Corumvela a Velez y de alli ay otro quarto de legua, y de alli mando la 
cordillera de los montes mas altos que alli estan asta dar a la Atalaia que dicen de 
Cornite aguas vertientes a una parte y a otra que la dicha Atalaia linda con viña del 
beneficiado Juan de Quesada vecino de Archez y con viñas que posee Hernando de 
Fontecilla poblador vecino de Daimalos y de allí puesta la cara hacia la villa de 
Sedella". 
 
   De la atalaya de los Almachares tenemos numerosas referencias en el LAR de 
Daimalos. En la página 22r se dice sobre dicho monte lo siguiente: 
 
     "Y va que la loma que sigue la dezmeria desde pasando la dicha mata del chaparros 
se llama el pago sobre Tocones y por otro nombre dicen el cerro del Rio y esta alli la 
linde de una viña de Pedro de Navarro cristiano viejo y que hera en arabigo el cerro de 
los Almachares se llaman ni mas ni menos que aqui esta puesto."  
 
     Sobre el significado de la atalaya de los Almachares encontramos un párrafo al 
efecto en la página 38r:  
 
     "Que la dicha dezmeria va a parar a lo alto de un cerro que le dizen el Atalaya de 
los Almachares por otro nombre se dize en arabigo cerro o casa Vermexa". 
 
     Este monte lo hemos identificado como el monte del pago de los Bermejales el cual 
tiene una altura de 452 metros y recibe su nombre vermejo (rojo) por su composición al 
existir en el mismo numerosas zonas arcillosas. En este caso como en los anteriores 
cuando hablamos de atalayas existen referencias a la presencia de una casa que al igual 
que los casos anteriores nos indica la existencia de un puesto de vigilancia del territorio 
tal y como nos sugiere la acepción de atalaya.  
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     En relación a otras elevaciones montañosas que aparecen en el LAR de Daimalos  
hay que destacar que hay dos elevaciones montañosas denominadas portichuelos siendo 
estos un pequeño puerto por donde se pasa desde un valle a otro. Así tenemos dos casos, 
el portichuelo de los Paseros que está sobre fuente Pintada y marca el límite entre los 
términos municipales de Daimalos y Arenas y el portichuelo de la cara de Batarxis que 
se encuentra en la zona alta del camino de Daimalos a su molino, portichuelo que da 
vista a dos valles, el del río de Algarrobo y Sayalonga y el del río Seco. En esta zona es 
donde se situaba una rábita la cual se tratará de manera más amplia en capítulos 
posteriores. 
 
    Por su nombre en árabe nos llama la atención la loma de Daimalos el Viejo o la loma 
de la Alcaribuela citada por Martínez Enamorado (2006, p.107) quien la identifica con 
una alquería perdida. Esta loma es donde se situaba la alquería de Daymas de la que ya 
hemos hablado con anterioridad- ver mapa 1-. 
 
    Por último finalizaremos este apartado con la loma o cerro de Tocones del cual 
también gracias al LAR sabemos su significado en árabe significado que se encuentra 
en la página 22r del LAR de Daimalos donde al respecto se dice lo que sigue: 
 
    "Y  va que la loma que sigue la dezmeria desde pasando la dicha mata del chaparros 
se llama el pago sobre Tocones y por otro nombre dicen el cerro del Rio y esta alli la 
linde de una viña de Pedro de Navarro cristiano viejo".  
 
    El cerro de Tocones hoy en día cerro de Guzmán dividía los términos municipales de 
Salares con Daimalos y se le denominaba el Cerro del Río puesto que desde él se 
divisaba el arroyo de Toçones sobre el que se encontraba y el río Rubite hecho con 
probabilidad le hizo recibir ese nombre.  
     
5.11.2. Rábitas 
 
     En la página 288r se menciona la existencia de una rábita en Daimalos:  
 
    “Y lindan por lo alto con tierras de secano  y con una casilla que se dize la Rabita”.  
 
     Esta rábita está en el camino de Daimalos a su molino en el río de Sayalonga justo en 
la zona superior de la montaña que allí se encuentra. Desde la misma la vista de 
Sayalonga y Daimalos es perfecta por lo cual que es de suponer que desde aquí sería 
fácil avisar a los habitantes de uno y otro lugar de cualquier peligro que pudiera 
acontecer. Este nombre proviene del árabe morabitum, que hace referencia a una 
fortaleza-monasterio donde, como en este caso, los musulmanes se reúnen en un edificio 
aislado para alrededor de un dirigente piadoso realizar prácticas religiosas. Esta rábita 
hasta ahora era desconocida siendo más conocidas la rábita de Sayalonga, antes de 
Batarxis, o la rábita de Torrox.  
 
5.11.3. La torre de la reina de los Vallesteros 
 
     La torre de la reina de los Vallesteros se menciona en numerosas ocasiones en el 
LAR de Daimalos. Se encontraba en las tierras de sembradura de trigo que los moriscos 
de Daimalos tenían en las Rozas -ver mapa 4- jurisdicción de Vélez-Málaga. Hoy en día 
se la conoce como cerro Agudo, torre que se encontraba en las cercanías de la Viñuela, 
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hoy desaparecida, y que formaba parte del sistema de comunicaciones que en época del 
reino nazarí de Granada se extendía desde el castillo de Zalia hasta las estribaciones del 
mar Mediterráneo.  
 
 
      Mapa nº 1. Mapa de Daimalos el Viejo 

 
      Fuente: Elaboración propia 
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 Existe una torre gemela de la desaparecida en cerro Agudo, la torre de la Atalaya de 
Vélez-Málaga cuya datación corresponde al siglo XV siendo realizada con pizarras del 
terreno las cuales se han unido con mortero de cal. Su altura es de 9,5 metros de altura y 
se encuentra junto a la vereda de Vélez-Málaga a Riogordo justo en el límite del 
término municipal de Vélez-Málaga y la Viñuela encontrándose en terrenos de este 
segundo municipio. Corona un monte de 440 metros de altitud encontrándose monte 
Agudo a 525 metros de altura. Teniendo en cuenta la cercanía del río Seco a dicha torre 
1,68 km podemos identificar a esta, la torre que existía en monte Agudo, como la torre 
de la reina de los Vallesteros aunque siempre nos queda una duda razonable en cuanto a 
que esta se refiera a la torre de la Atalaya, quedando fuera de cualquier duda que se 
trataba de una de las dos.  
 
    Fotografía nº 67. Monte Agudo 
 

 
    
    Fotografía: Valentín Fernández Camacho 
 

 
     En relación a esta torre se dice lo siguiente en el LAR de Daimalos: 
 
     Página 132v: 
 
     "Otro pedaço de tierra que hera de Aten e Anton que esta junto a la torre que dizen 
de los Vallesteros que cabra en el de trigo en sembradura veinte fanegas que alinda con 
tierras de Aculeiça vezino de Benamocarra". 
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 Página 143r: 
 
    "Apeamiento de la villa de Daimalos. Estando en las Roças termino e jurisdicion de 
la ciudad de Velez Malaga junto la torre de los Vallesteros veinte e nueve dias del mes 
de diziembre de mil y quinientos y sesenta y tres años en quanto al nacimiento de 
nuestro salvador Jesucristo".  
 
    Página 147v:  
 
    "De pan llevar que estan en la torre los Vallesteros que alinda con tierras de Gabriel 
Martin e con tierras de Cristobal Martin un hermano e con tierras de la Zagarra de 
Benamocarra y Benito Locaynas e con tierras de Mario Gomez e con el camino que va 
a Çabara e con el cortijo de los vecinos de Daimalos y los dichos moriscos conpraron 
el dicho cortijo de la viuda delgada que decian en Velez la Hortelana que es Yadifa".  
 
    Página  212v: 
 
    "Suerte de tierras en las Roças de a una fanegas en el pago de la reyna de la torre de 
los Vallesteros.  La secta suerte de ese pago que alinda con el camino y con el rio Seco 
por lo baxo.  La mitad de la septima suerte de ese pago alinda con el rio Seco y con el 
camino por lo alto y con Juan de Parias Maldonado y con otra media suerte que cupo a 
Franaba Gordo como entre ellos esta partida y amojonada". 
 
     Este último párrafo es el que nos lleva a inclinarnos por la torre de monte Agudo 
como la localización de esta torre al encontrarse a escasos 1,6 km de río Seco y estar 
junto al camino que desde Vélez-Málaga se dirigía a Riogordo y otros pueblos de la 
zona. También nos inclinamos por esta última a tratarse de mejores tierras de cultivo 
siendo las de la Atalaya de menor calidad que los que se encuentran junto a esta última. 
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         Fotografía nº 68. Torre de la Atalaya ( Gemela a la torre de la reina  
         de los Vallesteros) 
 
 

 
          
         Fotografía: Valentín Fernández 

 
     La torre de la Atalaya -ver foto 68- cuyo estado de conservación es deficiente no está 
en absoluto puesta en valor puesto que no existe ningún tipo de señalización que 
posibilite a aquellas personas interesadas en visitarla poder llegar a ella. Así mismo el 
carril de acceso a la misma se encuentra en unas condiciones deficientes. Para su puesta 
en valor sería necesaria su señalización desde el cruce de la carretera que desde la 
carretera del arco se dirige a Benamargosa103 para posteriormente señalizar de manera 
regular el camino a seguir. Una vez en la torre se deben instalar paneles explicativos que 

                                                 
103 Ma-3113 
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expliquen que objetivo tenía esta y su torre gemela que se encontraba en monte Agudo y 
que ha desaparecido.  
 
 
6. RECUPERANDO EL PASADO PARA AVANZAR EL FUTURO 
 
     Una vez que hemos reconstruido, de una manera modesta, el mundo en que vivían 
los moriscos de Daimalos, vamos a realizar en este apartado una serie de propuestas que 
puedan ayudar a que este mundo, que en gran parte todavía hoy se conserva, pueda 
seguir perdurando para las generaciones futuras así como para que pueda ayudar al 
mantenimiento de las presentes. Desde esta doble perspectiva las propuestas se 
realizarán mediante la creación de una serie de rutas que pongan en valor este 
patrimonio, de tal manera que su utilización responsable sirva para que la población 
tome conciencia de su importancia no sólo patrimonial sino también económica. En 
numerosas ocasiones el patrimonio por su desconocimiento se acaba perdiendo lo que 
conlleva una perdida irremediable que incluso puede condicionar el futuro de un 
territorio. Pero no sólo proponemos la realización de una serie de rutas que pongan en 
valor este rico patrimonio morisco sino que pretendemos ir más allá y plantear la 
realización de un plan estratégico a nivel comarcal que nos permita detectar las 
posibilidades que tiene esta zona, plan donde se realice un análisis previo o diagnóstico 
de la situación inicial, los objetivos y directrices a seguir para posteriormente establecer 
el plan estratégico propuesto con un horizonte temporal de 10 a 15 años detallándose de 
manera clara el seguimiento del mismo. Esta última fase de seguimiento se realizaría 
por un grupo en el que participarían desde miembros de la sociedad civil a las 
administraciones que impulsen el plan, ya que tan sólo con la firme intención de 
cumplirlo pueden conseguirse objetivos importantes. Dicho plan estratégico basado en 
la recuperación del pasado morisco de la Axarquía y otros muchos objetivos más 
revitalizaría por otra parte nuestro patrimonio desde un modelo endógeno y pondría en 
valor nuestros hechos culturales más importantes y que nos hacen singulares, 
singularidad que por ejemplo supone tener una moneda propia, el Axarco, que durante 
un tiempo fue aceptada en numerosos establecimientos. Nuestro patrimonio es tan rico 
que pensamos que la puesta en valor de este rico mundo morisco, que aquí hemos 
intentado rescatar, podría servir de nexo de unión para crear un producto turístico 
común y con una argumentación clara. El plan estratégico que proponemos en primer 
lugar, además de seguir las fases metodológicas que un plan de este tipo debe observar, 
realizaría un inventario del patrimonio catalogándose el mismo para establecer una 
clasificación104valorándose a continuación si dicho patrimonio atesora elementos 
singulares y que merecen ser protegidos. Una vez realizado todo lo anterior se tendría 
que llevar a cabo la labor de publicitar entre la población en general, tanto del entorno 
como entre los foráneos, el patrimonio con que contamos en la comarca de la Axarquía 
para posteriormente poner dicho patrimonio en valor pudiendo ser utilizado desde un 
punto de vista turístico mediante la creación de diferentes productos turísticos. La 
implementación de este plan estratégico pensamos se debe hacer contando con todos los 
actores claves del territorio así como con otros provenientes de la Universidad que 
doten al plan de coherencia científica y técnica.  
 
   Volviendo a las propuestas que en este capítulo realizamos las agruparemos en una 
serie de apartados que proponen la puesta en valor del patrimonio natural y monumental 
                                                 
104 En este trabajo en el capítulo 5 establecíamos una clasificación en cuanto al patrimonio morisco que 
ampliado puede ser valida para lo que aquí proponemos. 
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mediante la creación de una serie de rutas a las que denominamos " Moriscas", rutas que 
a modo de ejemplo hemos confeccionado para el caso de Arenas y Daimalos para a 
continuación proponer la puesta en valor de saberes y producciones artesanales ya 
olvidadas así como sistemas de cultivo tradicionales como los regadíos.  
 
6.1. Puesta en valor del patrimonio natural y monumental 
 
     Una de las razones que nos motivó a la realización de este estudio sobre Daimalos 
fue la escasa transformación que ha sufrido este enclave con respecto al siglo XVI. Los 
cambios a lo largo de la historia de Daimalos han sido escasos tanto desde el punto de 
vista de las actuaciones privadas, como públicas. La mayoría de las viviendas son las 
que ya tenían los moriscos manteniéndose, en la mayoría de los casos, incluso de 
manera íntegra su fachada exterior. Pocas son las casas de nueva construcción y cuando 
las hay se han construido en lugares donde no existían otras viviendas. El mayor cambio 
que se ha producido ha sido el abandono de las viviendas por parte de la población y 
con ello su deterioro. Por otro lado las administraciones tampoco han cambiado la 
fisonomía de la localidad. Algunas calles han sido pavimentadas y se ha construido una 
plaza donde antes había campo. A pesar de ello todavía se mantienen muchas calles con 
el pavimento original del siglo XVI y otras muchas incluso sin pavimentar tal y como 
estarían por aquella época. Las calles principales no estaban pavimentadas cubriéndose 
con piedras o ladrillo las zonas más cercanas a las viviendas disminuyéndose de esta 
manera la cantidad de polvo que entraría en las mismas. Por lo demás todo esta ahí. Si 
se habla de un pozo se busca y se encuentra, al igual que las fuentes, incluso los 
cementerios. Este hecho es una ventaja que permitirá, sin lugar a dudas, conservarlo. El 
desconocimiento de la importancia que todo este patrimonio tiene se ha venido 
convirtiendo, hasta ahora, en uno de los mejores aliados para facilitar su pérdida. Sin 
embargo ahora conocemos su antigüedad y el valor monumental y etnográfico que tiene 
y por tanto es obligación de las administraciones protegerlo. Lo mismo debe ocurrir con 
la vegetación natural. A veces es común leer en los planes urbanísticos que en los 
municipios no hay ninguna zona de vegetación natural que proteger. A pesar de ello ya 
sabemos que en Daimalos si la hay y que por tanto habrá que realizar un inventario 
exhaustivo para poder protegerla. Esta vegetación, ya lo sabemos por el LAR, era más 
extensa y el paisaje era en parte diferente al actual. Todas aquellas zonas que no estaban 
cultivadas estaban cubiertas por monte mediterráneo en el cual primaban las encinas y 
los algarrobos.      
 
     Los monumentos aquí recogidos, pozos, eras, fuentes, cementerios, etc., deben ser 
incorporados al PGOU de Arenas evitándose su destrucción. En aquellas ubicaciones 
que proponemos como los cementerios de Daimalos se debe llevar a cabo una vigilancia 
arqueológica que impida su desaparición. Esta vigilancia se debe llevar a cabo en el 
resto de los recursos con que cuenta la localidad. Entendemos que todos estos elementos 
etnográficos, históricos y arqueológicos con que cuenta Daimalos tienen por si solos la 
suficiente entidad como para ser declarado dicho núcleo conjunto Histórico-Artístico. 
Esta declaración contribuiría a su conservación y no solo desde el punto legal sino desde 
un aspecto económico puesto que el patrimonio bien gestionado es rentable para los 
habitantes del territorio. En este aspecto en la actualidad son numerosos los autores que 
coinciden en señalar la capacidad intrínseca que tiene el patrimonio natural y cultural 
para generar desarrollo local como así destaca Aranega Castilla (2009, p. 6)  para quien 
" la importancia del territorio no se limita a ser el espacio geográfico donde tiene lugar 
la interrelación entre el hombre con su medio, sino que también es el componente más 
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importante del patrimonio cultural, siendo ambos utilizados por un proceso que es el 
desarrollo". Sigue abundando dicho autor al respecto indicando que son los proyectos 
basados en los usos turísticos del patrimonio los que suelen identificarse como fuente de 
desarrollo local. En zonas con un claro potencial turístico el patrimonio cultural y 
natural se convierte en un añadido para reforzar la oferta general con la intención de 
aumentar el número de visitantes. Tresserras (1990, p. 1) a su vez reivindica al 
patrimonio como recurso potencial en las iniciativas de desarrollo local y regional, 
especialmente en las estrategias de desarrollo a partir del turismo. A pesar de ello indica 
dicho autor que es necesario realizar una profunda reflexión desde la geografía puesto 
que para que el patrimonio tenga un uso turístico es necesario planificar tanto su uso 
como garantizar previamente su conservación, estudio y valorización del mismo, 
permitiendo su proyección futura y garantizando su disfrute para la población local.     
En relación con lo anteriormente expuesto se encuentran los trabajos de Cejudo García 
y Maroto Martos (2007) donde se incide en la idea que aportamos según la cual el 
Patrimonio se convierte en seña de identidad y motor de desarrollo de los espacios 
rurales que anteriormente hemos definido como " multifuncionales". En consonancia 
con este objetivo existen numerosos planes que pretenden valorizar el Patrimonio en 
aras de conseguir una mejor calidad de vida en las zonas rurales. Uno de estos 
principales planes ha sido el Plan de Desarrollo Rural para Andalucía 2007-2013 que 
pretendía la mejora de la calidad de vida a través del aumento de la competitividad del 
sector agroalimentario y forestal. El crecimiento de estos sectores según Cejudo García 
y Maroto Martos (op. cit) permitirá "la consecución de un medio rural sostenible en el 
que conviven la singularidad e identidad de nuestro territorio con el creciente empuje de 
un nuevo entorno rural fuerte, competitivo y multifuncional". Dentro de este mundo 
rural la gestión del Patrimonio natural y cultural a través de su conservación y puesta en 
valor se ha convertido y seguirá siendo un elemento dinamizador de los territorios 
rurales en la medida en que es un recurso que poseen todos estos espacios, fruto del 
devenir histórico del hombre en sociedad en relación con su entorno. Esta puesta en 
valor del patrimonio existente en el territorio pero del que se desconoce su valor e 
importancia es uno de los objetivos que perseguimos en este trabajo como medio para 
conservar la identidad y singularidad del territorio. 
 
     Como en el caso de Daimalos, uno de los principales problemas de la utilización del 
patrimonio para el turismo cultural en España son las deficientes condiciones de 
accesibilidad a la mayoría de recursos y la baja comercialización de los productos de 
turismo cultural dentro de las ofertas existentes de las agencias de viajes. En línea con lo 
que nosotros proponemos, la creación de productos culturales y turísticos, Treserras (op. 
cit) sintetiza en tres fases el paso de un recurso patrimonial a ser considerado como 
producto cultural. Estas fases son la identificación del bien (mediante un inventario 
como el que aquí hemos realizado) su conceptualización (nosotros hemos 
conceptualizado el patrimonio de Daimalos mediante su agrupación en diferentes rutas, 
del agua, donde descansan sus moradores, los modos de vida, etc.,) para posteriormente 
crear y gestionar el producto cultural. La realización de estas fases garantiza que un bien 
patrimonial pase a ser un producto cultural puesto que en numerosas veces que se han 
obviado varias de estas fases se termina ofreciendo un producto turístico que no está 
preparado para ello provocando problemas de accesibilidad, ausencia de señalización, 
oferta complementaria, etc., En nuestro trabajo hemos tenido en cuenta todas estas fases 
proponiendo su conservación y acciones a llevar a cabo de manera previa a su puesta en 
valor. De acuerdo con nuestras propuestas Treserras considera que la mayor parte de los 
destinos están desarrollando estrategias de tematización de su territorio para la 
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presentación de productos de turismo cultural orientados tanto al público nacional como 
internacional. Este tipo de tematizaciones reúnen diferentes equipamientos o 
instalaciones bajo un mismo hilo conductor que permite tanto el conocimiento de la 
evolución histórica como los hechos culturales diferenciales del territorio. Esta 
tematización es la que nosotros proponemos en este trabajo mediante la unión de una 
serie de rutas bajo la temática de los moriscos y que abarcarían a toda la comarca de la 
Axarquía, rutas que tendrían un logo común y que incluirían a diferentes recursos en 
gran parte de los municipios de la Axarquía. Así se podría unir a lo aquí propuesto el 
museo Morisco de Sayalonga cuyo proyecto museístico y de gestión realizamos así 
como las torres alminares de origen árabe, el museo del Monfí en Cútar, el casco 
histórico de Frigiliana etc.,  
 
    Otros ejemplos de la tematización por la que apostamos se han desarrollado en Lorca, 
o en la Zaragoza y Tarragona romanas. Girona realizó un claro posicionamiento como 
ciudad medieval frente a otras ciudades con pasado medieval que la han llevado a que 
en el año 2015 se grabaran varios capítulos de la famosa serie norteamericana " Juego 
de Tronos" en su barrio del Call. Otras ciudades que han apostado por un hilo conductor 
para su patrimonio han sido por ejemplo Gaudí y Picasso en Barcelona, Dalí en 
Figueres o Picasso en Málaga. Además estas ciudades a su vez se unen con otras 
mediante redes que permiten consolidar sinergias como la red de Ciudades Patrimonio 
de la Humanidad, la Red de Juderías de España, el Camino de Santiago etc., En la 
provincia de Málaga, a excepción de la capital con Picasso, carecemos de hilo 
conductor en nuestras propuestas turísticas a excepción de las rutas turísticas de la 
Axarquía, del Vino, del Sol, etc., que simplemente son un eslogan puesto que están 
vacías de contenido cultural. Nuestra propuesta con el hilo conductor del patrimonio 
morisco sería muy innovadora y podría crear un producto turístico de gran calidad que 
traspasará los límites de la provincia de Málaga.  
 
     La sistematización de rutas en nuestro país es un fenómeno de reciente creación 
como así lo manifiesta Morère Molinero (2012, p. 58) para quién en el 2006 se 
destacaba la ausencia de marco teórico para las rutas dentro del turismo desarrollándose 
por Torres Bernier, (2006: 45-46) y Pulido, (2006:111) los primeros estudios de 
clasificación como de análisis de las rutas desde el punto de vista teórico. Desde el 
ámbito de la cultura comenzaron a organizarse eventos significativos relacionados con 
la sistematización como la Ruta de la Lengua Castellana de la Rioja. Hoy en día las 
rutas según Mòrere (op.cit) son un producto muy defendido con gran apoyo 
institucional. El ICOMOS 105define a las rutas como valores intangibles en cuanto se 
hallan relacionados con la pervivencia de unos soportes físicos, a través de los cuales se 
puede evidenciar la verosimilitud histórica, el significado y el recorrido del itinerario. El 
concepto de itinerario cultural según este organismo se refiere pues a un conjunto de 
valor superior a la suma de los elementos que lo constituyen y que le confieren su 
sentido. Rutas históricas identificadas por el ICOMOS en España son el Camino de 
Santiago, el Camino de la Vid, la Ruta de Carlos V o la Ruta del Tempranillo en 
Andalucía. Una ruta temática según Torres Bernier (2006, p. 52)  puede ser iniciativa de 
cualquier institución u organismo, cultural o turístico siendo el primer itinerario 
declarado el Camino de Santiago. No sólo tienen estas rutas como interés promocionar 

                                                 
105 ICOMOS: Consejo Internacional de Monumentos y Sitios Histórico-Artísticos. Fundado en 1965 en 
Varsovia (Polonia) es una organización internacional no gubernamental que tiene como cometido 
promover la teoría, metodología y tecnología aplicada a la conservación, protección, realce y apreciación 
de los monumentos, los conjuntos y los referidos sitios.  
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el turismo sino que además tienen como gran utilidad vertebrar la identidad de un 
pueblo, recuperando su lengua, religión, tradiciones, raíces históricas, recuperación que 
al poner en marcha la ruta que proponemos se estaría llevando a cabo. Un análisis de la 
incidencia de rutas de este tipo en la economía local fue realizado por Ocaña Ocaña, 
Larrubia Vargas y Navarro Rodríguez (2012) para el caso de la Sierra de las Nieves 
(Málaga). En el estudio realizado por dichas autoras se analizó el senderismo como una 
actividad turística productiva mediante la realización de una serie de encuestas a sus 
usuarios en las cuales se sondeaba la cuantía de los gastos realizados en dicha zona. En 
dicho trabajo emerge la hipótesis de que el senderismo, como actividad turístico-
productiva, pueda actuar de factor de crecimiento económico en espacios rurales 
sometidos a las restricciones de usos propios de los espacios protegidos. Este 
crecimiento económico puede provenir tanto del hospedaje en alojamientos rurales 
como en aquellos consumos que se producen " fuera" del hospedaje como en bares y 
restaurantes, repostaje de gasolina y compras de productos provenientes de las 
producciones locales típicas. No pretendemos proponer en este trabajo que se apueste 
por un único sector productivo ligado al turismo rural sino que pretendemos proponer 
un modelo de desarrollo que sigue el estudiado por Ocaña Ocaña, Larrubia Vargas y 
Navarro Rodríguez (op. cit).  
 
     Esta ruta supone un largo proceso de elaboración puesto que se tiene que analizar 
desde el pasado al presente y el futuro, participando todos los agentes sociales en este 
proceso. En cuanto a experiencias en zonas rurales de características similares a las que 
se pueden poner en Daimalos las encontramos en la Alpujarra Media granadina 
(Santiago Pérez, Velasco García y Amaya Corchuelo, 2007) donde la dimensión 
inmaterial del patrimonio empieza a ocupar un plano de importancia similar respecto al 
predominio de los valores materiales. Existe, según los autores anteriormente citados, 
una vinculación entre continente y significado que nos ofrece una información directa 
sobre la sociedad o el grupo humano que lo ha creado y al que pertenece. La 
inmaterialidad de los bienes culturales son valores indisolublemente unidos. Estos 
valores son los que pretendemos recuperar creando una ruta que más que un camino a 
seguir sea una experiencia que evoque esos caminos o elementos patrimoniales cuando 
eran utilizados por otras personas hace ya cientos de años. Estos conceptos anteriores, 
tanto los que proponemos como los propuestos por otros autores resultan de especial 
actualidad y están siendo potenciados a escala autonómica, nacional e internacional, 
véase la nueva Convención Europea del Paisaje o la Carta de Patrimonio de Baeza. Para 
el Consejo de Europa, promotor de la nueva Convención Europea del Paisaje, el propio 
término de paisaje anula la diferenciación entre lo natural y cultural puesto que dicho 
término designa una parte de territorio según es percibida por la población cuyas 
características son el resultado de factores naturales y/o humanos de sus interrelaciones. 
Otra dimensión de estos bienes es el uso de los mismos desde la concepción de que 
constituyen importantes recursos socioeconómicos, hecho contextualizado en la nueva 
dinámica del patrimonio cultural basado en la emergencia de los valores locales, la 
fuerza de lo singular o importancia de lo diferente. En este aspecto nuestra propuesta 
goza de todas estas características anteriores.  
 
     A modo de ejemplo de esta nueva visión de la gestión del patrimonio se encuentran 
las acciones desarrolladas en la Alpujarra Media de Granada entre las cuales se 
encuentra la delimitación realizada por la Delegación de Cultura de la Consejería de 
Cultura de Granada de un área muy extensa en la cual se han protegido una serie de 
elementos muy representativos de las poblaciones locales. (Esta protección ya la 
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planteábamos nosotros a lo largo del capítulo 5). Para conseguir esta protección se ha 
realizado una etapa necesaria de diagnosis sobre las poblaciones y bienes que reunían 
los valores culturales necesarios para establecer una figura de protección (diagnosis 
realizada en nuestro trabajo para el caso de Daimalos)  incoándose posteriormente el 
expediente de protección que en el caso al que nos referimos fue realizado por la 
empresa GESTO S.L. Estos elementos protegidos se distribuyen en un territorio con 
más de 38 km² delimitados y considerados Bien de Interés Cultural con categoría de 
Sitio Histórico. En este momento nos preguntamos que si se ha podido realizar en la 
Alpujarra porqué no se puede realizar en Daimalos que presenta unos valores 
patrimoniales similares a los de la Alpujarra, siendo además un ejemplo a seguir en 
otros lugares de la geografía malagueña. La experiencia aportada por  (Santiago Pérez, 
Velasco García y Amaya Corchuelo, 2007, p. 6) en relación a la importancia de los 
valores culturales de esta zona nos da la oportunidad de sustentar empíricamente 
algunas ideas expresadas antes, como la fuerte vinculación entre los aspectos intangibles 
y tangibles del patrimonio y el entramado entre naturaleza y cultura. La declaración a la 
que nos referimos con anterioridad afecta a 19 municipios que tienen una extensión de 
386 kilómetros cuadrados. Según los anteriores autores los elementos que componen el 
denominado Sitio Histórico de la Alpujarra Media Granadina y la Taha106 están 
conformados por un conjunto de distintos bienes materiales e inmateriales 
característicos de esta área,  bienes que reflejan las sucesivas ocupaciones y usos de los 
grupos sociales que históricamente se han asentado en ese territorio, dotándolo tanto de 
una configuración como de unos elementos distintivos y específicos. Al igual que en 
Daimalos se trata de un conjunto muy diverso de arquitectura vernácula y de una red de 
acequias que ha permitido mantener un sistema de explotación del terreno en terrazas en 
una zona tan montañosa como las Alpujarras y al tiempo ha delimitado un espacio 
construido que hoy configura unas características paisajísticas muy ricas y 
especialmente atractivas para usos turísticos. En este aspecto hemos de subrayar que 
este aprovechamiento de la identidad cultural que tan bien se ha sabido rentabilizar en 
las Alpujarras sin embargo, con excepción de Frigiliana, no está potenciado en la 
Axarquía. Tal vez con trabajos como este que ahora abordamos y otros que puedan 
venir en el futuro se pueda iniciar este camino que tantos éxitos está teniendo en las 
Alpujarras. Al igual que nosotros hemos realizado en el capítulo 5 en el trabajo 
realizado en las Alpujarras se han agrupado los elementos protegidos en 32 áreas 
patrimoniales como poblaciones y zonas de cultivos, los paseros por ejemplo en nuestro 
caso, acequias, caminos históricos, iglesias y torres. Al haber sido catalogados los 
caminos se refuerza nuestra propuesta en la que proponíamos la recuperación de varios 
caminos históricos de la Axarquía en una primera fase aunque dicho trabajo también se 
podría hacer en un futuro para el conjunto de la Axarquía. Tanto el ejemplo de las 
Alpujarras como nuestra propuesta se enmarcan dentro de un cambio de orientación ya 
comentado del territorio como recurso. La asunción de esta premisa por parte de las 
distintas administraciones, agentes privados, empresas, políticos y otros organismos 
determinará la naturaleza de las intervenciones posteriores a la protección. La 
protección realizada en las Alpujarras siguiendo a los autores en este mismo párrafo 
referenciados se ha diseñado desde el valor otorgado a un conjunto de bienes que no 
están catalogados por su singularidad histórica-artística, sino por sus peculiaridades 
culturales, más allá de otro tipo de concepciones, ya obsoletas, en el campo patrimonial. 
Esta práctica es muy reciente, y contraria a las habituales hasta hace pocas décadas, 
cuando lo habitual era ceñirse a espacios reducidos y fácilmente delimitables, con 
                                                 
106 Declaración como sitio histórico realizada por el Decreto 129/2007 de 17 de abril ( Boja, número 86 
del 3 de mayo de 2007).  
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marcados valores históricos, artísticos y/o monumentales, que eran declarados, 
generalmente, bajo la tipología de monumento. Tras la declaración realizada en Granada 
se están implementando distintas acciones de valorización patrimonial realizadas en 
unos casos por agentes privados, administraciones públicas o incluso durante el proceso 
de redacción de los Planes Generales de Ordenación Urbanística de los pueblos de la 
zona declarada como BIC. En este aspecto el autor de este proyecto ya llevó a cabo un 
proyecto en este sentido con la adquisición del molino harinero de Sayalonga el cual 
mediante la redacción de una memoria de su importancia histórica se presentó ante la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la cual otorgó una subvención para la 
adquisición de los terrenos proponiéndose entonces la ejecución de una intervención 
arqueológica y su puesta en valor posterior. Sin embargo todo el patrimonio morisco 
que existe en la Axarquía imposibilitaría su adquisición por las administraciones siendo 
lo deseable un estudio previo y una posterior declaración como BIC en conjunto que los 
protegiera ante el desconocimiento actual que puede llevar a su olvido y desaparición.  
 
     Todas las propuestas anteriores se enmarcan bajo el paraguas del hoy en día 
denominado " turismo rural" sobre el cual existe actualmente un debate entre el turismo 
como una actividad más a potenciar dentro de una economía diversificada en las zonas 
rurales o como el turismo rural como la panacea para todo lo rural. A este respecto 
Andrés Sarasa (2014) dice lo siguiente: 
 
     "Nadie pone en duda que el turismo es una actividad económica capaz de generar 
crecimiento y empleo, pero al mismo tiempo todo el mundo admite que no es la 
panacea, pero mucho menos cualquier turismo y en particular el rural que se ha basado 
en un modelo que ha sido copiado hasta la saciedad, por lo que hoy se enfrenta a serios 
desafíos, tanto del punto de vista de las políticas como desde las empresas. Unas y otras 
deben adaptarse a los cambios sociales y económicos derivados del nuevo contexto 
demográfico". Sigue diciendo Andrés Sarasa (op. cit) que en la actualidad se produce 
una nueva corriente que ahora pone de moda lo rural a la vez que la economía " agro-
pastoril" pierde peso y crece a la par el número de familias que transforman viejas casas 
en un instrumento para obtener rentas complementarias de los turistas.  Esta nueva 
corriente ha descubierto el " turismo cultural en el medio rural", turismo cultural que se 
está aprovechando por las administraciones con la finalidad de romper la tendencia 
secular de perdida de población que están sufriendo las poblaciones rurales. Sin 
embargo y siguiendo lo dicho por Andrés Sarasa se trata de acciones con fuerte carga de 
improvisación (un plan estratégico como el que proponemos podría mitigar esta 
improvisación) con un absoluto desconocimiento de los principios básicos que deben 
presidir toda acción de desarrollo local integrado que conduzca al éxito. El fraude del 
turismo rural, según el autor anterior, aparece cuando se descubre que el esfuerzo no 
tiene repercusión alguna en el desarrollo local. A este respecto el turismo rural y en base 
a la experiencia permite afirmar que es una respuesta coyuntural a problemas 
estructurales (Andrés Sarasa, op, cit) siendo este el incentivo para el desarrollo local de 
un buen número de zonas rurales. Sin embargo no es la panacea para solucionar los 
problemas que plantea el desarrollo, ni todas las zonas rurales están predispuestas a esta 
actividad. Sería un error considerar a este sector como la única alternativa posible a la 
agricultura o a otra actividad económica local con dificultades. Además de lo dicho 
anteriormente el medio rural tiene un patrimonio material e inmaterial que está siendo 
tratado como mera mercancía por la " industria turística" destruyéndose mucho más de 
lo que se participa en el proceso de desarrollo. Frente a estas desventajas propone dicho 
autor posicionar el territorio en la creciente globalización de la economía mediante un 
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instrumento como es el patrimonio material e inmaterial como ventaja cualitativa que le 
otorga la historia potenciando la capacidad de desarrollo integrado del territorio sobre 
unos cimientos sólidos como es el principio de la sostenibilidad según el cual el 
desarrollo sostenible es el desarrollo que procura unos servicios económicos, sociales y 
medioambientales a todos los habitantes del territorio sin comprometer la viabilidad de 
los sistemas natural, inmobiliario y social del cual depende el suministro de dichos 
servicios. Las tesis aportadas por Andrés Sarasa al igual que el ejemplo de la Alpujarra 
de Granada no hacen sino darnos la razón en cuanto a viabilidad e interés de lo que 
proponemos frente a lo que muchos hoy consideran como turismo rural y que no son 
más que una mera sucesión de acciones individuales sin ningún tipo de hilo conductor o 
proyecto estratégico de medio-largo alcance.  
 
    Una ventaja que tenemos en este territorio para la puesta en marcha de este nuevo 
producto turístico son los planes de desarrollo local y turístico que proceden de las 
instituciones tanto locales, autonómicas, nacionales e internacionales. Así actualmente 
esta ruta podría acogerse a los beneficios del Plan Lidera, programa dependiente de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía con financiación de la 
Unión Europea (FEADER), destinado a la financiación de proyectos de emprendedores 
del medio rural recibiendo los posibles beneficiarios, ayuntamientos, asociaciones y 
empresarios una media de 37,2 % de ayudas. Otra de las ayudas actuales a las que se 
podría adherir el proyecto propuesto es la Iniciativa de Turismo Sostenible y de 
Ciudades Turísticas, iniciativa gestionada por la Mancomunidad de Municipios Costa 
del Sol-Axarquía y la Asociación para la promoción turística de la Axarquía (A.P.T.A). 
Los beneficiarios de este proyecto reciben de media un 55 % de ayudas provenientes de 
la Junta de Andalucía siendo posibles beneficiarios ayuntamientos y empresarios de la 
comarca de la Axarquía. La Diputación Provincial de Málaga a través de los fondos que 
destina a la concertación con los municipios también podría financiar un tipo de 
iniciativa como la que proponemos e incluso la Consejería de Cultura en el caso de la 
restauración de los monumentos.  
 
     Los monumentos con que cuenta Daimalos así como la pureza de su casco histórico, 
bien explicados y señalizados, podrían atraer a numerosos turistas que podrían ayudar a 
sacar al pueblo de la decadencia en la que se encuentra. Estos recursos posibilitarían 
reformar las casas abandonadas como alojamientos rurales y que incluso pudiera abrirse 
algún restaurante para atender a los visitantes, alguna tienda e incluso una oficina de 
turismo. Por esta razón y para demostrar que el patrimonio puede ser rentable vamos a 
realizar una serie de propuestas que puedan ser llevadas a cabo por cualquier 
administración en cualquier territorio y todo ello en base a la información que nos 
ofrecen los LAR.  
 
     Como paso previo a la realización de propuestas de puesta en valor del patrimonio 
hemos de detallar las fases o actuaciones  que proponemos para la identificación de este 
patrimonio morisco, fases que siguiendo un rigor científico puedan ser trasladadas a 
otro lugar y permitan la puesta en valor del patrimonio morisco en cualquier punto del 
Reino de Granada. Estas fases son las siguientes: 
 

1. Transcripción del libro de Apeos y Repartimientos del pueblo o alquería en 
cuestión. 
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2. Trabajo de campo que permita la localización y posicionamiento GPS de los 
lugares de interés mencionados en el LAR. Este trabajo incluye la entrevista a 
actores claves del territorio y personas mayores conocedores del mismo. 

 
3. Búsqueda de cartografía histórica que nos permita identificar los recursos 

naturales, caminos, acequias, molinos etc., y corroborar que son los que nos 
indica el  LAR. 

 
4. Reconstrucción del mundo morisco a través de un Sistema de Información 

Geográfica (SIG) realizando mapas de caminos, acequias y localizando todos 
aquellos elementos que podamos identificar. 
 

     Las fases de trabajo anteriores, que hemos creado y aplicado en este trabajo, nos han 
permitido reconstruir fielmente el mundo morisco. De esta manera hemos recuperado 
caminos, ya olvidados, que tenían una gran importancia en tiempos de los moriscos y 
que nos permiten entender la articulación territorial de un determinado pueblo tanto a 
nivel interno como con el entorno que lo rodea y conecta. Un caso paradigmático de lo 
que decimos es, por ejemplo, el de Canillas de Albaida que tenía su camino principal 
por las cercanías de Daimalos-ver mapa 10- lo que explica por qué en este camino, y en 
contacto con Canillas de Albaida, existe un puente y un camino de origen romano. Si no 
se conocen los datos del LAR se puede llegar a olvidar que durante toda la historia de 
dicho municipio ésta había sido la vía de entrada principal y que la carretera actual no es 
más que una nueva vía abierta en el siglo XX. También hemos “puesto en el mapa” 
fuentes, molinos, acequias, etc., elementos de carácter patrimonial que se pueden 
convertir en hitos que recorrer y visitar a través de la creación una serie de rutas que 
fácilmente se podrán poner en valor, al estar cartografiadas, por su indudable interés 
etnográfico y monumental en aras de favorecer el desarrollo de este y otros territorios 
utilizando aquellos recursos que  le son endógenos. 
 
6.2. Puesta en valor de  rutas moriscas 
 
      Partimos de que estas rutas estarían ligadas directamente con el mundo morisco y 
que se podrían establecer para una localidad en concreto, en nuestro caso de Daimalos, 
o abarcar a varios municipios del antiguo Reino de Granada. Así para el caso de la 
Axarquía malagueña proponemos la denominación de “Rutas moriscas de la Axarquía” 
y, como decíamos, podrían crearse rutas municipales o rutas mayores que puedan 
implicar a un mayor número de municipios. En el caso de los caminos, por ejemplo el 
“Camino Morisco de Canillas de Albaida” se podrá realizar desde Vélez-Málaga a 
Canillas de Albaida siguiendo un camino histórico sobre el que no se ha producido 
ninguna intervención de la que se tenga constancia. Nosotros proponemos las siguientes 
rutas: 
 
      A. Ruta del agua de los moriscos: fuentes, acequias, pozos y molinos harineros 
 

B. Ruta de los caminos moriscos de la Axarquía, elementos patrimoniales e 
históricos.  

 
      C.  Ruta de la comida morisca de la Axarquía 
  
      D.  Ruta de los museos moriscos de la Axarquía 
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      E.  Ruta de los cascos históricos moriscos de la Axarquía 
 
    Estas rutas, como ya hemos apuntado con anterioridad, se podrán realizar a nivel 
supramunicipal, por ejemplo siguiendo el camino morisco de Vélez a Alfarnate, o a 
nivel local. Nosotros hemos realizado una de estas rutas a modo de ejemplo que es la 
Ruta de las fuentes moriscas de Arenas y Daimalos- ver mapa 3-, ruta que une tres 
fuentes citadas en el LAR y que nos permitirá conocer unos recursos monumentales de 
enorme importancia a la vez que visitamos los cascos históricos de Arenas y Daimalos. 
Las rutas podrían ser realizadas por la Diputación Provincial de Málaga creándose un 
logotipo al efecto así como una señalización original y diferente que caractericen la ruta 
y que le otorguen singularidad respecto a cualquier otra de senderismo. Incluso en una 
fase final podrían tener un centro de recepción central que podría localizarse en el 
Museo Morisco de Sayalonga.  
 
    Un  ejemplo de ruta similar a la propuesta aquí la encontramos en Mecina Bombarón 
donde se realizan unas jornadas denominadas "Encuentro con la historia en la Alpujarra. 
Agricultura y gastronomía morisca alpujarreña", jornadas organizadas por la Concejalía 
de Cultura del Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra, el Departamento de Historia 
Medieval y Ciencias Historiográficas de la Universidad de Granada y el Grupo de 
Investigación Meridiano, HUM.200. Dentro de estas jornadas se visita el Sendero Real 
Morisco de Mecina Bombarón que sigue el itinerario patrimonial, artístico, cultural y 
paisajístico de dicho territorio. Este sendero fue recuperado para su visita y disfrute 
durante las primeras jornadas anteriormente citadas en el año 2013 discurriendo el 
mismo por una ruta que une el valle y la montaña y  los lugares de Yátor, El Golco y 
Mecina Bombarón. Los asistentes a las primeras jornadas "Historia y Paisaje" 
promovidas por el Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra y con la colaboración de la 
Universidad de Granada. En este sendero se instaló una señalización adecuada donde se 
palpa la historia de la Alpujarra ya que a lo largo del mismo se encuentran ruinas de 
fortines árabes así como varios molinos de harina de la época.  
 
     Otras rutas moriscas como las que proponemos las encontramos en Blanca (Murcia) 
donde existen varias Rutas Moriscas que recorren los senderos utilizados por los 
moriscos donde además se realizó la 1ª Ruta Conmemorativa del 400 aniversario de la 
expulsión de los moriscos, ruta que sigue el sendero que utilizaron los moriscos del 
valle del Ricote en su camino hacia la expulsión. - ver fotografía nº 62   -. 
 
     Otros ejemplos de rutas moriscas la encontramos en Alicante donde se ha realizado 
una ruta a lo largo de varios municipios del norte de la provincia que invitan a visitar 
cascos antiguos árabes, fuentes moriscas, castillos, ruinas de despoblados moriscos, ruta 
que además sirve para degustar la rica gastronomía de la zona herencia de su pasado 
musulmán.  
 
    En Málaga existen algunos ejemplos de lo que proponemos como la ruta de las 
acequias moriscas que atraviesan todo el pueblo de Istán para llegar a los bancales que 
se encuentran a su alrededor. También se encuentra en funcionamiento la ruta del 
Mudéjar de la Axarquía107. Esta Ruta del Mudéjar fue realizada en los años 90 y recorre 

                                                 
107 Este nombre es erróneo puesto que mudéjares son aquellos musulmanes que conviven con cristianos y 
este hecho sólo se produjo en la Axarquía desde 1487 hasta 1505 cuando se convirtieron los musulmanes 
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los municipios de Arenas, Árchez, Salares, Sedella y Canillas de Aceituno aunque la 
misma obvia el alminar de Corumbela.  
 
 
                    Fotografía nº69. Camino morisco del Valle del Ricote  
 

 
                 
                 Fuente: Ayuntamiento de Blanca  
 

 
    Como hemos podido comprobar en los casos anteriores existen buenos ejemplos en 
otros territorios, aunque en Málaga no son muy numerosos, lo cual nos lleva a aseverar 
que dichas rutas por su novedad, al contar con decenas de elementos patrimoniales 
desconocidos hasta el momento podrían ser un producto turístico con gran interés para 
el visitante.  

                                                                                                                                               
del territorio de manera obligatoria al cristianismo, recibiendo entonces el nombre de moriscos. Estas 
torres fueron construidas durante el siglo XII, XII, por lo cual su nombre más apropiado debería ser otro.  
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6.2.1 Ruta de las fuentes moriscas de la Axarquía. Ruta 1. Arenas a Daimalos- ver 
mapa 3-  
 
      La ruta de las fuentes moriscas de Arenas y Daimalos recorre las fuentes citadas en 
el LAR de Arenas y Daimalos. Su distancia es de 3 km siendo su dificultad baja 
pudiéndose visitar además de las fuentes citadas las iglesias de Arenas y Daimalos, 
ambas edificadas sobre mezquitas, así como sus cascos históricos de origen árabe. El 
tiempo estimado de realización es de una hora y media teniendo en cuenta las visitas a 
ambos cascos históricos. 
 
     Dicha ruta se inicia en la fuente Grande de Arenas dirigiéndose a la fuente Pintada.  
                 
 
                  Fotografía nº70 .   Fuente Grande de Arenas 
 

 
 

                     Fotografía: Valentín Fernández 
 
 
 
 
 

    La fuente Pintada se encontraba en la dezmería de Daimalos aunque había quedado 
para el uso de los moriscos de Arenas por encontrarse más cerca de esta última 
localidad. Tras esta fuente finaliza la ruta en la fuente principal de Daimalos, hoy fuente 
del Amor. Estas tres fuentes ya existían en el año 1572, tal y como muestra que sean 
citadas en el LAR de Arenas y Daimalos siendo fuentes de gran interés monumental. 
Tiene la ruta una longitud de 3.000 metros y durante su recorrido se pueden visitar 
además la Iglesia de Santa Catalina de Arenas, la Iglesia de la Concepción de Daimalos 
con sus frescos del siglo XVIII y el alminar meriní de Daimalos del siglo XII, el más 
antiguo de la comarca de la Axarquía.  
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          Mapa nº3. Ruta de las fuentes moriscas de la Axarquía. Ruta 1. Arenas a  
Daimalos 

 

 
 
          Fuente: Elaboración propia 
 

 
     La iglesia se construyó sobre la mezquita de Daymalos como se puede comprobar en 
la puerta lateral, hoy cerrada, o en la orientación de la misma. Esta iglesia y alminar 
están declarados Bien de Interés Cultural debido a su historia y características 
arquitectónicas. Durante la ruta, además de los elementos reseñados y si se realiza la 
ruta en el mes de enero, se podrá admirar la belleza de los almendros en flor, almendros 
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que por miles circundan Daimalos. La ruta se realiza por una pista de tierra en la mayor 
parte de su recorrido aunque en su parte final el camino sigue su trazado original y no se 
ha ampliado para el paso de vehículos. A pesar de ello es fácilmente realizable a pie 
pudiendo ser realizada también en bicicleta de montaña. Su dificultad baja la hacen 
recomendable para cualquier tipo de persona incluso para aquellas que no tienen mucha 
preparación física siendo igualmente recomendable para familias con niños. La ruta se 
puede iniciar tanto en Arenas como en Daimalos pudiéndose realizar la vuelta por el 
mismo camino o bien por la carretera de Arenas a Daimalos que discurre de forma 
paralela a la ruta propuesta.108  
 
    Para cualquier tipo de ruta o bien patrimonial estudiado habría que realizar un 
inventario de acuerdo con la ficha que proponemos a continuación y que hemos 
completado para la ruta que proponemos a modo de ejemplo: 
 
 Cuadro nº 44. Modelo de ficha de inventario para rutas 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
Identificador del 
recurso 

 Ruta 

Distancia  3.000 metros 
Dificultad Baja 
Tiempo estimado de 
realización 

1,5 horas 

Lugar de inicio Fuente Grande de Arenas 
Lugar de finalización Fuente Principal de Daimalos o Fuente del Amor 
Nombre Ruta de las fuentes moriscas de Arenas y Daimalos 
Ubicación espacial Municipio de Arenas.  

Categoría Tipo Subtipo1  Subtipo 2 Categorización del 
recurso Recursos 

históricos-
monumentales 

Edificaciones y 
monumentos 

Urbanismo Fuentes 

2. INFORMACIÓN BÁSICA 

Descripción y características del recurso  Se trata de una ruta entre tres fuentes de carácter 
histórico mencionadas en los LAR de Arenas y 
Daimalos de 1572 

Estado del recurso Bueno (2) 

Especifidad  Visita a fuentes, cascos históricos y paisajes naturales 
y etnográficos de gran interés 

Ruta de Acceso 
( descripción ruta)  

A la ruta se accederá en 
Arenas junto a las piedras 
de molino en la entrada 
del pueblo. 

Conexiones y accesibilidad 
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Estado Bueno (2) 
 

Época Edad moderna  

Datación Medieval  

Propiedad Local  

Calificación oficial Fuente Grande, Fuente 
Pintada, Fuente del 
Amor 

 

Reglamentaciones No existen  

3. CARACTERÍSTICAS TURÍSTICAS 

Explotación turística Si (1) 

Señalización 
 

Inexistente (4) 
 

Servicios de 
información 

Inexistente (4) 
 

Calendario/horario de 
utilización 

Todo el año/ 9-18 horas 
 

Equipamientos y 
servicios 

Inexistentes (4) 
 

Actividades 
complementarias 

Rutas gastronómicas 
 
 

¿Se incluye en rutas o 
circuitos turísticos? 

No 
 
 
 

Infraestructura turística 
 

Perfeccionamientos a 
introducir 

Señalización y promoción 
 

Demanda 
 

Puede ser muy demandada 
 

4. VALORACIÓN DEL RECURSO 

Valoración cualitativa 
 
 
 

Muy interesante 
 

5.FUENTES CONSULTADAS 
LAR de Arenas y Daimalos. Cartografía histórica 1897 , 1960,  Modelo de ficha realizada por 
Benjamín Galacho Jiménez  
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6.3. Puesta en valor de saberes y producciones artesanales tradicionales  
 
      El LAR de Daimalos así como otros LAR de los pueblos limítrofes nos han ofrecido 
una valiosísima información sobre los saberes artesanales de los moriscos. Por lo que 
hemos podido comprobar al comparar esta fuente con la del Catastro del Marqués de la 
Ensenada del año 1752, en la sociedad morisca de Daimalos tenían un papel básico las 
actividades artesanales y comerciales en relación con la de siglos posteriores. 
Posiblemente la actividad artesanal era en 1752 igual de importante que en el siglo XVI 
sin embargo los saberes artesanales habían cambiado, había desaparecido la seda y la 
importancia de los colmenares y existía un herrero del cual no tenemos constancia en 
1572, hecho que nos muestra como las actividades ganaderas y la arriería 
desempeñaban un importante papel en la economía del siglo XVIII. Según el LAR la 
agricultura y la ganadería se complementaban con el comercio y las actividades 
artesanas e industriales. Incluso una misma persona solía desempeñar varias de estas 
actividades como es el caso de uno de los copropietarios de un molino de aceite que 
también tenía un tejar. Además de los molinos de harina y aceite en Daimalos había tres 
tejares que producían tejas, ladrillos y es de suponer que cerámica de uso diario como 
tinajas u orzas. También había un alpargatero que sería el encargado de confeccionar el 
calzado de los habitantes del pueblo a la vez que también haría cestos para el transporte 
de productos agrícolas como cuerdas para su uso en la ganadería y la agricultura. Estas 
cuerdas y cestos se fabricarían con esparto como ha ocurrido durante cientos de años 
después. En el LAR de Sayalonga se habla de la alberca del Lino, lugar donde se 
maceraría el lino para después poder trabajarlo por lo que también habría personas que 
se dedicarían a la confección de ropas tal como las almalafas, velo largo con el que 
salían las mujeres a las calles y que se hacía con lino o seda, o los Çaragüelles, calzones 
anchos y con pliegues usados por hombres y mujeres.  
 
     Pero sin duda el oficio artesano que necesitaba una mayor cualificación era el trabajo 
con la seda-ver capítulo 5-. La mayor parte de la población se dedicaba a la producción 
de seda que, aunque se vendía en fardos una vez seca y limpia, requería conocer muy 
bien el oficio para poder obtener seda de calidad. A su vez también habría telares en las 
viviendas con los que se fabricarían alfombras a la vez que de igual manera muchas 
mujeres se dedicarían a la confección de sus propias ropas. Aquellas que se utilizarían 
para ocasiones especiales requerirían de una mayor especialización así como la 
utilización de telas de mayor calidad como los bordados en oro o la seda que serían 
realizados en poblaciones de mayor población.  
 
     Todos estos oficios artesanos se han perdido por completo en la zona. Su 
recuperación podría significar una nueva forma de vida para algunas personas de Arenas 
y Daimalos dedicándose a la fabricación de alfombras y cerámica con motivos árabes 
recuperándose incluso algunos de los instrumentos y técnicas utilizadas en la industria 
de la seda que podrían mostrarse en un museo dedicado a este tipo de técnicas 
etnográficas de gran interés y que hoy por hoy se encuentran desaparecidas. También 
sería interesante la recuperación del trabajo con esparto para la fabricación de bolsos y 
otros objetos de tipo decorativo.  
 
     Estas actividades bien podrían formar parte de un plan que se llevara a nivel 
comarcal de recuperación de los saberes artesanales moriscos y que supondría una 
nueva forma de vida para vecinos de la comarca a la vez que se enriquecería la cultura y 
el turismo de la zona al contar con un nuevo producto autóctono que poder ofrecer a 
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nuestros visitantes a semejanza de lo que ocurre en otras zonas de Andalucía, la 
Alpujarra, donde este sector ofrece un buen número de puestos de trabajo.  
 
      Tampoco nos podemos olvidar de los productos artesanos alimenticios. Existen en 
nuestra zona multitud de productos artesanos relacionados con la alimentación que 
podrían significar una nueva forma de negocio para los habitantes de la zona. 
Conocemos por el LAR la existencia de un volumen importante de colmenares 
dedicados a la producción de miel con la que producir dulces como la arropía. El sector 
de la apicultura está bien desarrollado actualmente en la comarca de la Axarquía no así 
el de la gastronomía artesana. En muchos pueblos de la zona se podría hacer un estudio 
de la gastronomía histórica que permitiese su elaboración por los habitantes de estos 
municipios. Este estudio y fabricación formaría parte del plan de fomento de la artesanía 
que propusimos anteriormente y que por parte de la Diputación Provincial de Málaga 
podría llevarse a cabo formando parte de su marca “Sabor a Málaga”. En los últimos 
años se está produciendo un aumento en la producción de este tipo de productos 
artesanos aunque siempre en los pueblos costeros y ligados a nuevos productos como el 
aguacate o el mango. En los pueblos del interior de la comarca también existen algunos 
ejemplos exitosos como las bodegas o la apicultura aunque consideramos que el 
recorrido que puede tener este sector es muy amplio y que sería necesario recorrer esa 
camino para fijar la población al territorio, posibilitando a su vez que aquellos que 
tienen más formación no tengan que irse del mismo por falta de posibilidades laborales. 
Ejemplos de bodegas de éxito creadas a partir de proyectos endógenos son las bodegas 
Almijara, Bentomiz y Dimobe. La bodega Dimobe situada en Moclinejo es una bodega 
familiar fundada en 1927 que alcanzó un nombre respetado en el vino dulce a granel en 
la Axarquía malagueña. Hoy en día elaboran numerosos vinos moscateles los cuales han 
sido merecedores de numerosos premios y distinciones como las nueve medallas 
Mezquita en 2014. Otros proyectos endógenos de éxito han sido las bodegas Almijara 
en Cómpeta fundada en 1993 que elabora un vino de éxito " Jarel" y las bodegas 
Bentomiz de Sayalonga fundada en 2003 por dos holandeses afincados en Sayalonga 
que crearon un vino " Arriyanas dulce" muy afamado y que en numerosas ocasiones ha 
sido servido en los mejores restaurantes de España formando parte de restaurantes 
foráneos como el restaurante Story en Londres.  
 
     En cuanto a la gastronomía consideramos que los platos autóctonos moriscos se 
encuentran escasamente introducidos en la comarca. Sería muy recomendable la 
realización de “la Ruta de la Gastronomía Morisca”, ruta que permitiría a los 
visitantes del territorio, en cada pueblo del mismo, disfrutar de la gastronomía morisca 
de cada municipio y que sin lugar a dudas sería un nuevo atractivo para el turismo de 
los municipios de la comarca. Los restaurantes que se adhirieran a esta ruta deberían 
ofrecer en sus cartas tapas y platos moriscos, a ser posible, que sean fiel reflejo de la 
historia del municipio, a la vez que se puedan utilizar productos autóctonos 
recuperándose incluso hierbas aromáticas ya utilizadas por los moriscos en esos 
municipios cientos de años atrás. Esta ruta al tener un carácter comarcal sería un 
atractivo para nuevos turistas que acudirían a la zona atraídos por este nuevo producto 
turístico. Cada año además se realizarían concursos para elegir la mejor tapa o plato 
premiándose a aquellos turistas que realizaran la ruta en su totalidad con premios o 
sorteos de estancias en hoteles del territorio. Esta ruta que pretende recuperar los 
sabores, olores, especias y vegetales moriscos se realizaría mediante un plan integral 
que formaría parte de ese plan estratégico que proponíamos al principio de este 
apartado. Este plan incluiría un plan de formación inicial para todos los restaurantes de 
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la comarca que quieran adherirse, formación que daría a conocer el tipo de gastronomía 
que era típica de los moriscos para posteriormente extenderse al territorio mediante un 
acuerdo de colaboración con las asociaciones de empresarios y las administraciones del 
territorio. Este tipo de proyecto ya fue puesto en funcionamiento por el autor de este 
trabajo en el año 2010 siendo gerente de la Asociación de Empresarios de la Ruta del 
Mudéjar (ASEMUV) donde se puso en funcionamiento la " I RUTA DE LA TAPA 
MUDÉJAR" en la cual participaron más de 30 establecimientos de los municipios de 
Sayalonga, Cómpeta, Árchez, Arenas, Canillas de Albaida, Salares y Sedella y que fue 
un importante foco de atracción de nuevos clientes siendo muy reconocida por la prensa 
provincial y nacional que se hizo eco de dicho proyecto-ver cuadro 45-. Otro proyecto 
similar fue el también promovido por el autor de este proyecto como técnico de 
desarrollo local del Ayuntamiento de Sayalonga por el cual se creo el Taller de Empleo 
" Nísperos de Sayalonga" que tenía como objetivo formar a 22 alumnos en la creación 
de conservas y nuevos platos y postres utilizando un producto tan autóctono de 
Sayalonga como el Níspero para promover la introducción en la carta de los restaurantes 
locales de este producto así como la creación de conservas y licores derivadas del 
níspero, proyecto que también adquirió notable notoriedad en prensa y televisión a nivel 
provincial y andaluz- ver cuadro 46- poniéndose como ejemplo incluso en el programa " 
Emplea2" de la Radio Televisión Andaluza.  
 
Cuadro nº 45. Noticia recogida por Europa Press sobre la I Ruta de la Tapa 
Mudéjar 
 
Este mes se celebra una ruta de la tapa mudéjar en la Axarquía 
Participan empresarios de los municipios de Sayalonga, Cómpeta, Canillas de Albaida, Archez, Arenas, 
Salares y Sedella 
14:08 VOTE ESTA NOTICIA 
EUROPA PRESS La Asociación de Empresarios de las Rutas del Mudéjar, del Sol y del Vino 
(Asemuv) de la provincia de Málaga pone en marcha durante este mes en siete municipios de la 
comarca de la Axarquía una ruta de la tapa mudéjar. 
Así, los empresarios de los municipios de Sayalonga, Cómpeta, Canillas de Albaida, Archez, Arenas, 
Salares y Sedella desarrollarán un programa especial dentro de la ruta de la tapa con motivo del cuarto 
centenario de la firma de la expulsión de los moriscos de Granada. 
El objetivo es promocionar el legado gastronómico que estos dejaron en la Axarquía. Así, platos como 
la calabaza frita con orégano, las migas u otros que todavía hoy se siguen cocinando. Los turistas que se 
acerquen a estos pueblos durante este mes podrán realizar, según indicó la asociación en un 
comunicado, " un viaje en el tiempo".  
 
Fuente: La opinión de Málaga. 08/02/2010 
 

Cuadro nº 46. Noticia recogida por el periódico Ideal de Granada el día 
18/02/2011 sobre el Taller de empleo Ruta del Níspero 
 
ÚLTIMAS NOTICIAS DE ECONOMÍA 16:20  
Parados aprenden a elaborar mermelada y licor de níspero en un taller Agencia EFE Sayalonga 
(Málaga), 18 feb (EFE).- Veinte parados de Sayalonga (Málaga) aprenden el cultivo del níspero, así 
como su manipulación para transformarlo en productos como mermeladas y licores, en el marco de un 
taller de empleo puesto en marcha por la Junta y que, según el Ayuntamiento del municipio, es "único 
en Andalucía". La alcaldesa, Lourdes Ruiz, ha asegurado que el taller, iniciado el 1 de diciembre de 
2010 con un año de duración, tiene el objetivo de formar a estas personas para que "tengan en el 
cultivo, transformación y comercialización del níspero un futuro laboral". Ruiz ha detallado en un 
comunicado que el taller cuenta con dos módulos, uno dedicado a la transformación del níspero en 
mermeladas, licores y platos elaborados, y otro a que los alumnos se acerquen a la experimentación de 
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cultivo de este fruto "con nuevos métodos, tratamientos arbóreos y fitosanitarios". En este sentido, el 
programa educativo incluye la creación de la finca experimental "El Cumplimiento", en la que se 
recuperarán especies autóctonas de níspero y donde se trabajará con nuevas variedades ecológicas. Para 
ello, se contará con el asesoramiento técnico de investigadores de la Estación Experimental de La 
Mayora de Algarrobo (Málaga), adscrita al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
 
Fuente: Ideal de Granada. 18/10/2011 

 
6.4. Recuperación y puesta en valor de regadíos, sistemas de cultivo tradicionales y 
variedades locales con alto valor paisajístico y medioambiental a través de canales 
cortos de comercialización  
      
     En el apartado anterior hemos comprobado como todavía existe mucho camino por 
recorrer y como hay numerosos nichos de mercado que pueden ser generadores de 
empleo de calidad en la comarca de la Axarquía. Existen pocos territorios en España 
donde se siguen utilizando técnicas agrícolas de las épocas medieval y moderna, tal y 
como es el caso del cultivo y producción de las pasas en la Axarquía. La producción de 
pasas reseñada en el LAR se sigue haciendo de la misma manera en la actualidad, se 
secan las uvas al sol para después cortarlas y envasarlas. Ya no se utiliza la técnica con 
lejía por lo cual incluso las pasas son de mayor calidad que en la época moderna. Sin 
embargo la escasa rentabilidad así como el abandono de la agricultura por parte de los 
jóvenes significará que en pocos años desaparezca un cultivo tan importante para la 
cultura e historia de la Axarquía como es el de las uvas pasas. Esta producción debería 
estar protegida como vestigio de su antiquísima historia y no verse como un cultivo y un 
producto más. Es por ello por lo que las instituciones, atendiendo a ese carácter 
patrimonial, deberían declararla como Bien de Interés Cultural Etnográfico lo que 
permitiría no sólo su protección sino también su difusión como producto de calidad a la 
vez que la recepción de ayudas favorezcan la rentabilidad de su cultivo. De igual 
manera los paseros también tendrían que formar parte del patrimonio etnográfico 
restaurándose aquellos más cercanos a los cascos urbanos, formando parte del 
patrimonio histórico de los municipios y convirtiéndose en hitos de referencia obligada 
en los que explicar a los visitantes el medio de vida que han tenido los habitantes de la 
comarca durante siglos.  
 
     Otros cultivos que contribuyen al mantenimiento del paisaje tradicional son los 
olivares y almendrales. Estos cultivos han formado parte desde siempre del paisaje 
aunque últimamente su escasa rentabilidad está obligando a los agricultores, sobre todo 
a los más jóvenes, a abandonarlos. Por otro lado cultivar olivos y almendros en la 
Axarquía o en la Alpujarra no es igual que hacerlo en la campiña de Jaén, por poner un 
ejemplo, razón por la cual deben también protegerse para impedir que la población 
abandone los pueblos del interior. Nos encontramos, en muchos de estos casos, con 
ejemplos claros de la multifuncionalidad –más allá del uso político que de él se ha 
hecho en términos de negociación internacional dentro de la OMC (Massot, )- que estos 
cultivos, las practicas tradicionales con las que se trabajan terminan generando bienes 
de carácter público –paisajes (Molinero, Ojeda Tort, 2011; Molinero y Otros, 2013, 
2014), patrimonio natural y cultural (Castillo y Martínez, 2015; Cejudo y Castillo, 
2010), bienes y servicios medioambientales (Riechmann, 2003), equilibrio territorial 
(Silva, 201)0 y un largo etc.- que el mercado no recompensa en términos monetarios y a 
los que debe hacer frente el erario público en justa correspondencia con los bienes 
producidos (Gómez-Limón y Barreiro, 2007;  Sayadi y Parra, 2009). 
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     Para terminar este apartado no nos podemos olvidar del regadío y de la importancia 
que el uso del agua ha tenido a lo largo del tiempo. En la mayoría de los casos la mayor 
parte de las acequias con que contamos siguen el mismo trazado que ya utilizaban los 
moriscos de la época estudiada. Hoy en día muchas de estas acequias se han entubado 
perdiendo su carácter original. A pesar de ello creemos que habría que hacer un estudio 
de todas las acequias tradicionales de la Axarquía con el objetivo de conocerlas y 
proteger aquellas que se consideren que todavía mantienen su aspecto tradicional 
preservándolas de que nuevas “modernizaciones” acaben con ellas. En  algunos casos 
serían susceptibles de realizarse en ellas rutas de senderismo así como temáticas, tal y 
como se propone en el primer apartado, deteniéndose en aquellas que mejor se 
conserven y  sobre las que explicar los sistemas de partición de aguas, de organización y 
turnos de riego, de técnicas de regadío y de labores que se realizan sobre la tierra tanto 
en su preparación, el manejo de los plantas, la lucha contra las plagas a través de 
sinergias entre diferentes cultivos y/o plantas que cumplían esa histórica función como 
la albahaca, etc. En definitiva, contamos con un riquísimo patrimonio cultural que 
termina construyendo territorios a partir de desarrollo de la actividad agraria y que, 
algunos autores, plantean como una nueva categoría patrimonial “patrimonio agrario” 
cuyo definición, caracterización y concreción se fija en la denominada Carta de Baeza 
sobre Patrimonio Agrario (Castillo y Otros, 2013). Se entiende por estos autores que 
existe la necesidad de valorar y proteger los bienes generados por la actividad agraria a 
través de la historia (cortijos, huertas, cercados,  molinos,  bancales,  cultivos,  acequias,  
pozos,  cañadas,  eras,  corrales,  fiestas, gastronomía, razas autóctonas, lagares, 
abrevaderos, paisajes…), los cuales, a diferencia de lo que  sucede  con  otros  
patrimonios,  carecen  de  un reconocimiento singular y diferenciado, propiciando su 
desconsideración e infravaloración. Este hecho contrasta con la importancia objetiva 
que estos bienes tienen para el hombre -valor de subsistencia, desarrollo sostenible y 
respeto al territorio, calidad de vida, diversidad cultural y biológica,  etc.-,  o  la  
modernidad  de  los  valores  y  tipos  de  bienes  asociados  al  mismo,  en particular,  la  
integración  de  bienes  naturales  y  culturales  (materiales  e  inmateriales)  en  el 
territorio que lo caracteriza. 
 
     Así como es muy importante realizar un inventario de las acequias de la Axarquía es 
todavía más importante realizarlo de los molinos y de los elementos hidráulicos 
moriscos de la comarca tales como depósitos o albercas, norias etc., Este inventario 
permitiría conocerlos de mejor manera ya que se tendrían que proteger todos en su 
conjunto. El desconocimiento de la importancia que han tenido estos a lo largo de la 
historia está teniendo como consecuencia su desaparición. Tenemos un patrimonio de 
una gran riqueza que se está perdiendo y que urge proteger. Tal y como tuvimos la 
oportunidad de realizar con el molino harinero de Sayalonga las administraciones 
locales tendrían la obligación de comprar los molinos de su término municipal llevando 
a cabo con posterioridad un proceso de excavaciones y restauración de los mismos. 
Como proponemos en este trabajo sería de gran interés etnográfico la realización de 
rutas entre ellos utilizándolos como un nuevo recurso turístico de gran valor para los 
visitantes. No sólo hay que proteger los molinos, ya que como es notorio en Daimalos 
por ejemplo, existe un número muy amplio de fuentes, pozos etc., que han  llegado 
inmaculados a nuestros días y que tenemos la obligación de preservar. Para su 
protección tendrían también que estar incluidos en ese inventario sobre el mundo 
morisco que aquí proponemos y que instituciones como el CEDER Axarquía, la 
Diputación Provincial de Málaga o la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
tendrían que llevar a cabo.  
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7. CONCLUSIONES 

     Una vez recorrido el camino que ha supuesto la realización de este trabajo gran parte 
de las dudas que teníamos en sus fases iniciales han quedado despejadas. Cuando 
abordamos la realización de este proyecto lo iniciamos con la pretensión de arrojar algo 
de luz al rico mundo de los moriscos en el Reino de Granada mediante la transcripción 
de un libro de apeos y repartimientos, en nuestro caso el de Daimalos (Málaga). Para 
poder esclarecer este mundo del que hablamos había que establecer una serie de 
objetivos que de manera clara nos guiaran durante la realización del mismo. Las 
conclusiones que aquí se presentan se han estructurado siguiendo el orden establecido  
lo que, entendemos, facilita el seguimiento de las mismas a la vez que permite 
comprobar la coherencia y lógica interna de nuestro trabajo. 

     Hemos podido constatar para el caso de Daimalos, tal y como ya se ha venido 
poniendo de manifiesto en los muchos trabajos ya realizados con estas fuentes, que los 
Libros de Apeos y Repartimientos –LAR- así como las visitas posteriores al 
repartimiento, especialmente la de 1574, son fuentes esenciales y básicas para el 
conocimiento de la sociedad morisca antes de su expulsión a la vez que nos permiten 
tener un primigenio referente de la situación socioeconómica de los territorios 
repoblados –se ha recurrido a los datos del Catastro de Ensenada de 1752 para observar 
la evolución de algunas de las variables que se encuentran en los LAR-. 

 De esta manera a través del LAR hemos podido conocer el nombre de la mayor 
parte de los cabezas de familia, hombres en su mayoría, además de algunas 
mujeres que ocupaban el papel de cabeza de familia en caso de enviudar. 
Téngase en cuenta que su finalidad no era demográfica sino económico-política 
puesto que lo que se pretendía era inventariar el patrimonio morisco que iba a 
ser traspasado a los nuevos pobladores con la intención de que se mantuviera el 
territorio habitado por lo que a los nuevos pobladores es necesario dotarles de un 
sustento a través del reparto de tierras perteneciente a la población expulsada. Es 
por ello que el LAR es parco en datos referentes a la edad de los vecinos y a la 
composición de las unidades familiares como el número de hijos por 
matrimonio. Por el motivo anteriormente citado, sí hemos obtenido mayor 
información y datos sobre los nuevos pobladores, gracias a la visita de 
comprobación de la repoblación de 1574, en relación, entre otras cuestiones, con 
la composición familiar, el número de acompañantes por poblador y su lugar de 
procedencia. Los nuevos pobladores de Daimalos dejaron la población reducida 
a la mitad de la existente con anterioridad a la rebelión de los moriscos y habrá 
que esperar hasta 1752, según indican los datos del Catastro de Ensenada, para 
que ésta se recupere e iguale a la existente antes de la expulsión.  

     El principal recurso económico de la época era la agricultura practicada en un 
territorio que, con anterioridad a la rebelión de los moriscos, se encontraba sin 
delimitar desde un punto de vista administrativo o fiscal. Una de los cometidos 
iniciales del LAR fue la delimitación de los límites del término municipal de 
Daimalos en base a donde éstos tenían sus tierras. Una de las características del 
territorio morisco, además de la inexistente división en dezmerías o términos 
municipales, era la división de las tierras en pagos que recibían una determinada 
denominación que servía para clarificar y establecer una localización básica de 
donde se encontraban las tierras y así distinguirlas de otras puesto que, como 



 476 

hemos podido comprobar, las propiedades moriscas se encontraban fuertemente 
fragmentadas disponiendo cada propietario de numerosas parcelas en multitud 
de lugares diferentes.  

 Otro de los datos fundamentales que hemos podido conocer son los cultivos que 
formaban el sustento básico de la vida de los moriscos; cultivos que, en base a 
los numerosos datos que nos ofrece el LAR, han sido cuantificables en la 
mayoría de los casos, presentando mayores dificultades en otros como los 
arbóreos (a excepción de los morales y moreras). Predominan en Daimalos los 
terrenos destinados a viñedos seguidos por aquellos destinados a sembradura de 
trigo (tanto en el secano como en el regadío) encontrándose parte de las tierras 
abandonadas como consecuencia de la guerra. La mayoría de las tierras de los 
moriscos de Daimalos se encontraban en la dezmería de Daimalos aunque 
también poseían tierras en Arenas, Salares, Sayalonga, Sedella, Corumbela, 
Algarrobo, Vélez-Málaga y Zuheila. De la sembradura, la mayor parte era de 
secano siendo regada apenas el 10% de su extensión total. La vid era el principal 
medio de vida de los moriscos de Daimalos y tenía asociada a ella una gran 
cultura con elementos patrimoniales tan curiosos como los paseros, únicos en 
España, y formas de obtener las pasas, como las “pasas de lejía” que hoy han 
desaparecido. Por último, los morales y moreras, esenciales en el proceso de 
producción de la seda, al realizarse el repartimiento quedan sin adjudicar a los 
nuevos pobladores en algunos lugares, el río de Sayalonga por ejemplo. Esta 
producción ya había desaparecido en el año 1752 perdiéndose con ello una renta 
que había sido muy importante para la economía de los neoconversos. Con el 
paso de los años la importancia de la sembradura de trigo también había dado 
paso a un monocultivo de la vid que en 1881 representaba prácticamente la 
totalidad de las tierras agrícolas disponibles del municipio de Arenas.  

 La estructura de la propiedad de la tierra durante la pervivencia del mundo 
morisco en Daimalos viene marcada por la existencia de tan sólo, lo que se 
podría denominar en este contexto singular, un gran propietario (con más de 20 
ha), Diego Alguacil, que poseía prácticamente el 25% de las tierras de 
sembradura, siendo mayoritarios los pequeños propietarios (con hasta 5 ha), con 
un número de 95 propietarios (aunque tan solo poseían el 33,19 % de las tierras) 
aconteciendo que los medianos propietarios (20 propietarios que tenían entre 5 y 
20 ha) eran los que mayor número de tierras atesoraban (el 51,70%). Otro 
aspecto interesante en relación con este tema es que los medianos y grandes 
propietarios disponían de mano de obra esclava, negros en su mayoría, que 
utilizaban en las labores agrícolas y que permanecieron en el territorio tras la 
expulsión de los moriscos debido a que habían pasado a pertenecer a cristianos 
viejos. Además de la acaparación de tierras en unas pocas manos también se 
daba el hecho de la acaparación de las mismas en unas cuantas familias que 
manejaban los hilos de la economía y la política local como Los Alguaciles y 
Los Lerma. Ambas familias contaban con un pago que tenía su nombre, hecho 
que nos indica que gran parte de las tierras del mismo les pertenecían. Esta 
estructura se verá modificada con la llegada de los nuevos pobladores a los que, 
de inicio, se les repartieron a cada uno una extensión que se sitúa alrededor de 
las 10 hectáreas y que se correspondería con las tierras que poseían aquellos a 
los que dentro de los moriscos llamábamos "medianos" propietarios. Esta 
sociedad de inicio se pretendió que fuera mucho más igualitaria que la morisca 
aunque posteriormente los nuevos pobladores fueron acumulando las tierras de 
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aquellos que se marchaban por no haberse podido adaptar a las duras 
condiciones agrícolas de la zona.  

 En relación con las actividades ganaderas, el LAR nos ha mostrado como 
existían zonas comunales donde poder pastar como el Ejido y la Cañada del 
Ganado lo que pone de manifiesto la existencia de ganadería ovina y caprina 
que, sin poder cuantificar al no recogerse sus datos, sí debió ser importante. Los 
colmenares para la obtención de miel se configuran como de las principales 
actividades ganaderas de la época de las que existe constancia documental como 
lo atestigua que se dieran cita en Daimalos cinco colmenares con multitud de 
colmenas. Lo mismo ocurre con la crianza de palomas, contando la mayoría de 
las familias moriscas con su propio palomar. Su uso era variado sirviendo tanto 
los excrementos de paloma como estiércol y la carne de las palomas como parte 
de la dieta morisca. El LAR, por otra parte, no cuantifica ganado alguno puesto 
que éste habría sido vendido por los moriscos previamente a su expulsión o les 
sirvió a éstos como comida y transporte durante la guerra a la vez que los 
animales de carga existentes tras ella se usarían para acarrear las escasas 
pertenencias que les quedaban cuando fue decretada su expulsión. Los nuevos 
pobladores seguían las preferencias de la época por el ganado ovino, con el fin 
de recolectar la lana para su exportación, seguida por el ganado porcino cuyo fin 
primordial era la alimentación de la población. Otros animales que poseían los 
nuevos pobladores eran los caballos, en menor medida, y las mulas que 
utilizaban en sus labores agrícolas. Con el paso de los años, según los datos del 
Catastro de la Ensenada de 1752, el ganado lanar había desaparecido al ser 
sustituido por cabras y vacas sirviendo ambas tanto para alimentación como para 
realizar labores agrícolas en el segundo caso.  

 Las actividades artesanales por su parte también se daban cita en el Daimalos 
morisco donde coexistía un molino de pan con dos de aceite, varios tejares y 
albercas para el lino que servirían para la confección de tejidos para uso 
doméstico. También contaba Daimalos con un alpargatero y una carnicería, 
labores que en parte eran realizadas por personas pertenecientes a la misma 
familia. Con el paso del tiempo, ya en el siglo XVIII, desaparecen gran parte de 
estos negocios mencionándose algunos nuevos como un estanco y un herrero.  

 Finalmente, el paisaje natural que nos presentan los LAR era más rico, amplio y 
variado que el que hoy en día conocemos en la zona. Se daban presencia 
numerosos montes que se situaban a mayor altitud que las tierras de cultivo y 
estaban poblados por encinas, chaparros y algarrobos; en ocasiones se 
comprueba la coexistencia de masa forestal alternándose con almendros y 
olivos. El álamo, en un contexto de vegetación de ribera, aparece en numerosas 
ocasiones en aquellas zonas más húmedas como eran, por ejemplo, las cañadas. 
Los montes cumplían varias funciones puesto que además de zonas de pastoreo 
servían para hacer acopio en ellos de la madera necesaria para los hogares así 
como para la producción de las “pasas de lejía”. Estos terrenos forestales con la 
conquista castellana comienzan a retroceder siendo poblados por viñedos puesto 
que la mayor parte de los mismos pertenecían a particulares al ser las 
propiedades de los concejos escasas, de hecho el Concejo de Daimalos sólo 
disponía de los terrenos junto al pueblo conocidos como el Ejido. En Daimalos 
dichos montes se situaban en las zonas más húmedas, normalmente umbrías, 
como el entonces conocido Pago de la Umbría de río Seco, hoy Pago de los 
Malenos. Otra zona propicia para monte era la Cañada de Tocones muy cercana 
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a la zona arbolada que hoy forma parte del Parque Natural de las Sierras de 
Tejeda, Alhama y Almijara.  

     Otro objetivo que nos proponíamos al inicio de este trabajo era acometer la 
localización y/o propuesta, en su caso, de emplazamiento, de enclaves y elementos 
patrimoniales que o bien se desconocían o su ubicación fuese, según nuestra 
investigación, incorrecta. De hecho, al inicio de la investigación nos preguntábamos si 
con el LAR podríamos alcanzar este objetivo, especialmente para el caso de enclaves o 
elementos patrimoniales desconocidos hasta ahora o bien conocidos actualmente pero 
que han perdido su nombre y función original. Nuestra hipótesis de partida era que en el 
caso de Daimalos esta localización sería en parte posible debido a la escasa evolución 
que éste ha tenido en los últimos años, lo que probablemente no se pueda conseguir en 
otros territorios no siendo ello debido a la fuente sino por las enormes modificaciones 
que en ellos se han producido, especialmente, en las últimas décadas y que han supuesto 
que muchos de los elementos que se relatan en los LAR se hayan perdido para siempre. 
En el caso de Daimalos hemos podido localizar y ubicar de manera correcta los 
siguientes enclaves patrimoniales:  

 Daimalos el Viejo. En el LAR en numerosas ocasiones de habla de Daimalos el 
Viejo y algunos vecinos del pueblo, en las muchas conversaciones mantenidas 
con ellos, decían que habían oído hablar de que antes había “otro pueblo” pero 
no sabían cuál era su localización. Utilizando los datos del LAR y tras realizar 
un laborioso trabajo de campo hemos encontrado su localización -mapa 1- así 
como la que se dice que era su mezquitilla. Por otra parte también en base a su 
disposición y posible evolución urbana hemos propuesto cuál sería su nombre, 
Daymas, recibiendo el actual Daimalos el nombre de Daimalus el cual ha 
evolucionado a lo largo del tiempo hasta la grafía actual. 

 Reconstrucción cartográfica del casco histórico de Daimalos. Se ha podido, 
gracias a la información que nos ofrece la fuente en relación a las viviendas que 
componen el caso histórico, realizar un mapa del mismo -mapa 2-. Las 
referencias del LAR en lo que respecta a las viviendas incluso nos han permitido 
conocer sus alturas, dos alturas, así como el nombre de alguna de sus calles - la 
Calle Real es la más importante- así como su disposición y distribución en dos 
barrios. Todo este análisis nos permite asegurar que el casco histórico de 
Daimalos no ha sufrido grandes cambios en su urbanismo desde el siglo XVI. 
Tanto el número de casas como la ubicación y extensión ocupada reflejada en el 
mapa antes citado prácticamente es la misma que la que existía en el año 1897. 
A partir de los años 60 del siglo XX se han construido algunas casas alrededor 
de este casco histórico que por fortuna permanece inalterable. 

 También conocemos gracias al LAR la existencia de cortijos y otro tipo de 
edificaciones agrícolas o ganaderas. Para el caso de los primeros, los hemos 
podido identificar, ubicar y fotografiar a través de una importante labor de 
campo siguiendo las indicaciones y referencias territoriales contenidas en el 
LAR,  

 La red de caminos utilizados por los moriscos de Daimalos. Muchos de estos 
caminos han desempeñado parte de su cometido hasta la mitad del siglo XX 
cuando la popularización de los vehículos y la apertura de nuevas carreteras ha 
tenido como consecuencia que muchos de ellos hayan dejado de cumplir su 
cometido. El LAR ha sido de gran utilidad para poder conocerlos y poder 
dibujarlos, bien es cierto que para ello ha sido necesario la utilización de 
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numerosa cartografía histórica así como los recuerdos de los vecinos al respecto. 
La información que hemos recopilado nos ha permitido reconstruir los caminos 
de Daimalos a Arenas -mapa 9-, Daimalos a Canillas de Albaida -mapa 10-, 
Daimalos a su molino en el río de Sayalonga -mapa 13- ,el camino de Daimalos 
al molino y río de Rubite -mapa 12- y el camino de Daimalos a Corumbela -
mapa 11-.  

 Fuentes y Acequias. La relación del agua con el mundo musulmán sobrepasa la 
esencial relación que ésta cumple para cualquier sociedad pasada y presente, no 
es de extrañar, por tanto, que en Daimalos se aprovechasen todos aquellos 
recursos que les proporcionaba la naturaleza. Por ello las fuentes que existían en 
el territorio en aquel momento se mencionan de manera clara en el LAR puesto 
que eran lugares esenciales para el abastecimiento de la población y además eran 
conocidas por todo el mundo lo cual favorecía que se utilizaran como punto de 
referencia espacial para ubicar las suertes que se apearon y deslindaron. Este 
trabajo nos ha permitido sacar a la luz y ubicar territorialmente fuentes como las 
del Lugar (que muchos autores confundían con la Fuente Pintada) -mapa 3-, la 
Fuente Grande de Arenas -mapa 3- , la Fuente de Cornite y la de Tocones -mapa 
16-. También hasta ahora se desconocía la función, antigüedad y existencia de 
otras fuentes menores que también hemos "descubierto" como La Pozuela del 
Arroyo de la Fuente del Lugar, el Pozuelo de Diego Baeti, y La Fuente Árabe de 
Daimalos. Además de "ponerlas en el mapa" las hemos fotografiado y hemos 
realizado una serie de propuestas para que dichos recursos se conserven de 
manera adecuada y puedan ser puestos en valor.  

     Tanta importancia como las fuentes tenían los caminos del agua construidos 
por el hombre, las acequias, las cuales, al igual que en el caso anterior, hemos 
identificado con las referencias que nos proporciona el LAR, y, en algunos 
casos, cartografiado y fotografiado. Así lo hemos hecho con la Acequia del 
Molino de Daimalos -mapa 14-, con las acequias del río de Rubite en las cuales 
hemos analizado la forma en la que se organizaba el regadío a través de distintos 
turnos de riego que se establecieron para ello. Como en el caso anterior también 
hemos realizado una serie de propuestas para su conservación y puesta en valor 
que puedan ser utilizadas por las administraciones en caso de que así lo 
consideren. En el caso de las acequias del río de Sayalonga hemos identificado 
las utilizadas por los moriscos de Daimalos -mapa 14- como las del Molino, 
Cerrillo y Tajo Pío, siendo descartada la existencia del poblado del Competín en 
la parte final del riego de la acequia del Cerrillo, poblado del que hemos 
realizado una propuesta en cuanto a su nombre original (Lawsa ibn Yamil) y 
ubicación. Al igual que con las acequias del río de Rubite hemos propuesto su 
puesta en valor mediante una ruta didáctica y educativa que permita su visita 
tanto a grupos de escolares como al público en general. Por último la Acequia 
del Competín, así como el pueblo del mismo nombre, eran localizados por 
Fernández Mota frente a Sayalonga en un lugar cercano al que nosotros 
proponemos para Lawsa ibn Yamil. El LAR de Daimalos, el LAR de Sayalonga 
y el LAR de Algarrobo nos han mostrado que la ubicación propuesta por 
Fernández Mota no era correcta situándose, según nuestro trabajo, la citada 
acequia desde Algarrobo hasta el mar Mediterráneo. Ésta localización ha sido 
posible gracias, además del LAR, a numerosa cartografía, tanto del siglo XIX 
como del XX, que nos ha servido para corroborar gráficamente lo que nosotros 
proponemos -mapa 8-. También planteamos la puesta en valor de dicho 
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patrimonio mediante rutas que impidan que se pierda este patrimonio inmaterial 
para siempre.  

     Es más que evidente, a nuestro entender, que el LAR nos ofrece un volumen de 
información tal que, gracias a su exhaustividad y concreción espacial a través de sus 
múltiples referencias territoriales, nos permite reconstruir gran parte de la vida no sólo 
social y económica de la población morisca, sobre la que existen números trabajos, sino 
también de otros elementos de carácter espacial, ya sea natural o construido, que nos 
permiten entender el territorio, como constructor social, en el que se asentaron. Es cierto 
que hemos podido comprobar dicha utilidad en un ejemplo como el de Daimalos en el 
que las transformaciones sufridas han sido escasas pero, y asumiendo que las 
dificultades pueden ser mayores en otros casos en los que éstas hayan sido mayores, 
entendemos que podría y debería extenderse este tipo de trabajo a otros territorios. 

 Enlazando con los anteriores, nos propusimos como otro de los objetivos a 
acometer en el trabajo, el estudio de la riqueza del patrimonio morisco que aún 
perdura en Daimalos con vistas a su posible puesta en valor; patrimonio 
esencialmente etnológico que, como bien recoge el Reglamento de la Ley 
14/2007 de Patrimonio Histórico de Andalucía, incluye “los parajes, conjuntos 
arquitectónicos, construcciones o instalaciones, y espacios que alberguen o 
constituyan, hayan albergado o constituido, exponentes de formas de vida, 
actividades, modos de producción, vivienda, sociabilidad y otras 
manifestaciones de la cultura del pueblo andaluz, o de alguno de los colectivos 
que lo forman”. Ese patrimonio de lo “cotidiano”, alejado de la monumentalidad 
de catedrales y palacios, es el que representa, mejor que ningún otro, los saberes 
y la cultura popular de los pueblos en territorios como el que estamos 
estudiando. Desde esta perspectiva y teniendo como guía de nuestro de trabajo al 
LAR, y las dudas que al inicio del trabajo señalábamos sobre ella para poder 
llevar a cabo este trabajo, y tras una labor multidisciplinar que une la historia y 
la geografía utilizando la cartografía y el trabajo de campo como herramientas 
básicas hemos podido “recuperar”, al menos del olvido como paso previo para 
su posible protección y puesta en valor, mucho de ese rico patrimonio.  

 El molino de Daimalos en el río de Sayalonga, molino que, aunque se 
encontraba en el río de Sayalonga, era propiedad de moriscos de Daimalos y era 
utilizado por estos para moler su trigo. Este molino, tras el estudio de su 
localización en base al LAR, lo hemos ubicado en el actual alojamiento rural 
Balcón del Río en el citado río. De él hemos estudiado su tipología, lo hemos 
fotografiado y cartografiado -mapa 14- además de proponer su puesta en valor y 
medidas para su conservación futura. 

 Otro molino que hemos puesto "en su sitio" ha sido el molino del río Rubite, 
mencionado en numerosas ocasiones en el LAR pero que hoy en día se 
encontraba desaparecido. Tras el intenso trabajo de campo estudiando del 
entorno y sus límites hemos concluido que, según los datos que se ofrecen tanto 
en el LAR de Daimalos como en el del propio Rubite, dicho molino es el que se 
conoce hoy en día como Molinillo de Salares. Este molino tras la repoblación 
fue entregado a Sedella formando hoy en día parte de su término municipal.  

 Proponemos, a falta de una prospección arqueológica, una plausible localización 
para la alquería de Rubite que difiere del lugar propuesto hasta ahora por otros 
autores. Hemos de aclarar que todo el trabajo de campo realizado ha consistido 
en la mera observación del territorio y localización de los accidentes geográficos 
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que los LAR nos indican siendo necesario en un futuro realizar una prospección 
arqueológica superficial sistemática que confirme todo lo que aquí planteamos. 

 Otros elementos patrimoniales de importancia recogidos en el LAR que hemos 
localizado son la tahona de la cual, con el inestimable testimonio de los 
vecinos, hemos localizado y fotografiado su horno, con clara tipología 
musulmana, y de la cual todavía se acuerdan numerosos vecinos. Lo mismo ha 
ocurrido con las almazaras de las cuales hemos fotografiado su posible muro 
perimetral en una de ellas. 

 Uno de los elementos que más interés teníamos por localizar eran los 
cementerios. Al principio del trabajo no suponíamos que el LAR nos ofrecería 
una información tan valiosa sobre los mismos. Sin embargo y tras el análisis 
pormenorizado de lo que este nos dice al respecto, hemos llegado a la conclusión 
de que Daimalos contaba con dos cementerios por aquel entonces, el de los 
musulmanes y el de la iglesia donde se enterrarían los cristianos nuevos desde la 
aplicación más estricta de nuevas normativas al respecto. Este último, es de 
suponer, sería de un tamaño muy modesto teniendo gran extensión el cementerio 
musulmán el cual, por fortuna, se encuentra, según nuestras indagaciones, en un 
terreno de olivos que no presenta signos de transformación más allá del propio 
cultivo por lo que, de excavarse, podría ofrecer información de interés sobre 
diversos aspectos relacionados con la vida y la muerte de estas poblaciones 
moriscas.  

 Otros elementos inmateriales de los cuales se comprueba a través del LAR su 
antigüedad en el territorio son los paseros los cuales ya existían en un número 
amplio durante la época morisca cultivándose las pasas hoy en día tal y como la 
hacían los moriscos del siglo XVI. Esta perdurabilidad a lo largo del tiempo nos 
habla bien claro de la importancia que tenía esta práctica agrícola, práctica que 
habría que proteger como elemento inmaterial salvándola de la desaparición. Lo 
mismo se podría decir de la primordial importancia que en el mundo de los 
neoconversos tenía la producción de seda, que retrocedió enormemente con la 
llegada de los repobladores no existiendo ningún rastro de la misma durante la 
realización del Catastro de Ensenada en el año 1752.  

 Por último y para finalizar este apartado hemos podido localizar parte de las 
principales elevaciones montañosas de Daimalos las cuales han sido 
relacionadas con su nombre actual aportándose datos sobre su altitud y lo que es 
más importante, información etimológica sobre su significado en árabe, 
significado que nos permite conocer las funciones estratégicas que 
desempeñaban al construirse en ellas las rábitas o que bien nos permiten 
conocer las características especiales que estos accidentes orográficos tenían 
como el caso del monte denominado Almachares o casa Vermexa. Un elemento 
del patrimonio que el LAR nos ha permitido conocer es la Torre de La Reina de 
los Ballesteros la cual se encontraba en las tierras que los moriscos de Daimalos 
tenían en las Rozas y que hemos identificado con la que existía en monte Agudo 
-mapa 4- y que hoy ha desaparecido. Dicha torre, por otra parte, era similar a la 
Torre de la Atalaya que también se ha fotografiado y cartografiado -mapa 4-.  

     Es evidente que después del trabajo realizado se puede corroborar la importancia que 
Daimalos tuvo en el Reino de Granada durante el periodo en el cual la fuente fue 
realizada. Entendemos que ello es así por varias razones, más allá de los aspectos ya 
referidos de carácter socioeconómico y patrimonial. La primera de ellas es el carácter 
estratégico que su emplazamiento le confiere. Se localizan varios caminos de 
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importancia que tenían su paso por Daimalos lo que nos indica que esta alquería se 
situaba en un lugar clave dentro del camino que desde Vélez-Málaga se dirigía a 
Canillas de Albaida y, posteriormente, a la importante ciudad de Alhama de Granada y a 
Granada. Esto le permitía un amplio control territorial respaldado por la proximidad a la 
que se encuentra el castillo de Bentomiz. No solo desempeñó Daimalos un importante 
papel geoestratégico durante la época estudiada sino que varios de los habitantes de 
Daimalos también alcanzaron altas cotas en la política comarcal como así muestra que 
durante la rebelión de los moriscos uno de los principales consejeros de Martín 
Alguacil, cabecilla de la revuelta en la Axarquía, fuera Diego Alguacil, con el que 
seguramente estaría emparentado pudiendo ser hermanos o primos, aspecto último este 
del que no disponemos información y que únicamente podemos suponer.  

     Terminando con este capítulo dedicado a las conclusiones no podemos acabar sin 
dejar de mirar al futuro para lo cual de inicio nos planteábamos la capacidad que pueda 
tener el posible patrimonio existente como generador de actividad económica y 
desarrollo para esta zona en los años venideros. 

 Recuperando el pasado para avanzar el futuro. Somos conscientes de que la 
puesta en valor de este rico patrimonio que hemos traído al presente requiere, en 
una primera fase, la realización de un plan estratégico que nos marque el camino 
a seguir. Este plan nos señalará las acciones que habremos de realizar de manera 
conjunta y consensuada con la sociedad civil con el fin de que tuviera un largo 
recorrido a lo largo del tiempo. Este plan estratégico debería incluir la creación 
de una serie de productos de turismo cultural conceptualizados en diversas áreas 
temáticas acordes con las nuevas teorías turísticas que apuestan por este tipo de 
productos. Esta conceptualización, que ya ha sido puesta con éxito en otros 
lugares, nos permitirá en un futuro poner en valor las rutas que hemos propuesto 
y a las que llamamos Rutas Moriscas de la Axarquía. Además, y en 
consonancia con lo ya ocurrido en las Alpujarras, se catalogarían todos estos 
elementos promoviéndose ante la Consejería de Cultura su declaración como 
Bien de Interés Cultural. Esta declaración conferiría mayor proyección a las 
rutas propuestas, aprovechándose para su realización los fondos que para la 
promoción y desarrollo del turismo existen tanto en la administración nacional, 
autonómica y provincial. Estas rutas, necesariamente superadoras, de los límites 
administrativos que impone lo local podrían y deberían venir acompañadas de 
trabajos similares al nuestro con otros LAR inéditos hasta el momento y cuyos 
resultados estarían encaminados a la reconstrucción del mundo de los moriscos. 
Ejemplos de las rutas que proponemos son la Ruta del Agua de los Moriscos, de 
los Caminos, de la Comida Morisca, de los Museos Moriscos, o de los Cascos 
Históricos Moriscos. Para la creación de las rutas proponemos un modelo de 
ficha de inventario que recoge todos los elementos primordiales que, 
entendemos, debe tener este tipo de ficha. Tan importante como el patrimonio 
material es la recuperación del patrimonio inmaterial por lo cual a lo largo de 
este trabajo se han realizado numerosas propuestas en esta línea que incluyen 
desde la recuperación de algunos de estos oficios olvidados como los 
sericultores a aquellas labores encaminadas a la industria agroalimentaria. Todo 
ello sin olvidar el mantenimiento de cultivos tradicionales y saberes ancestrales 
en la elaboración de uvas-pasas, actividad que, de no tomarse las medidas 
oportunas, en pocos años corre el riesgo de convertirse en un bien patrimonial 
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que el tiempo sumirá en el olvido, siendo, como ha sido y lo sigue siendo, parte 
intrínseca de nuestra historia y que no podemos ni debemos perder.  

     Antes de finalizar, queremos llamar la atención de un aspecto, a nuestro entender 
destacado de nuestro trabajo. Hasta ahora los LAR se transcribían realizándose en 
numerosos casos muy buenos estudios socioeconómicos, etimológicos etc., aunque sin 
embargo no se “reconstruía” el mundo que esos libros nos “contaba”, al menos que 
nosotros conozcamos. Esa es una de nuestras modestas aportaciones al mundo 
científico, la introducción de dos nuevas dimensiones en el estudio de los LAR, la 
territorial, sin lugar a dudas en clara sintonía con nuestra formación geográfica, que, 
además de un enfoque holístico a la hora de abordar las posibilidades que la fuente nos 
ofrece desde esta perspectiva, que se concreta, entre otras cuestiones, en su plasmación 
cartográfica y la patrimonial, especialmente en relación con ese patrimonio etnográfico, 
una veces material otras inmaterial, que termina constituyendo el fiel y mejor reflejo del 
devenir diario de los pueblos y de su cultura. De ahí nuestro empeño en la localización 
de los elementos patrimoniales que se recogen en el LAR y para los cuales proponemos 
una serie de soluciones para su puesta en valor, aportaciones que nos han permitido 
“descubrir” y visualizar con gran fidelidad ese mundo morisco a través de mapas y 
fotografías. Este acercamiento y esta forma de abordar los LAR, seguro que 
perfeccionada y mejorada en posteriores estudios, entendemos que debería incorporarse 
al, de por sí, arduo trabajo que queda por hacer como son las transcripciones de los 
LAR. Entendemos que nuestra modesta aportación con la realización de este trabajo, 
que ahora acaba pero no termina, haya servido, cuanto menos, para sacar a la luz el 
mundo morisco de Daimalos y la historia de las gentes que allí vivieron. 

     Nos ha faltado realizar un estudio de la etimología árabe del LAR, debido a la falta 
de tiempo, y a la amplitud que requeriría la realización de dicho estudio así como la 
especificidad de un tema que se acerca a la lingüística y que está alejado de mi 
formación como geógrafo. Este trabajo que queda pendiente se facilita enormemente al 
haber quedado inventariados todos los nombres de personas y pagos, fuentes, ríos etc., 
trabajo muy arduo y complicado al que hemos dedicado muchos meses. 
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10.4. Mapa de las tierras de las Rozas de los moriscos de Daimalos 
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10.5. Mapa de los pagos de Daimalos en 1572 
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10.6. Mapa de los términos municipales de Arenas y Daimalos  
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10.7. Mapa del molino de Salares en el río de Rubite 
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10.8. Mapa del riego del Competín 
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10.9. Mapa del camino de Daimalos a Arenas 
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10.10. Mapa del camino de Daimalos a Canillas de Albaida 
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10.11. Mapa del camino de Daimalos a Corumbela 
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10.12. Mapa del camino de Daimalos a Salares 
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10.13. Mapa del camino de Daimalos a su molino en el río de Sayalonga 
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10.14. Mapa del molino de Daimalos en el río de Sayalonga 
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10.15. Mapa general de Daimalos 
 

 
 
 
 
 



 528 

10.16. Mapa de las fuentes de Daimalos 
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